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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

18946 Ley 11/2012, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 
11/2006, de 22 de diciembre, sobre régimen del comercio 
minorista de la Región de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea	notorio	a	todos	los	ciudadanos	de	la	Región	de	Murcia,	que	la	Asamblea	
Regional	ha	aprobado	 la	Ley	de	modificación	de	 la	Ley	11/2006,	de	22	de	
diciembre,	sobre	régimen	del	comercio	minorista	de	la	Región	de	Murcia.

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

El	Real	Decreto-ley	19/2012,	de	25	de	mayo,	de	medidas	urgentes	de	
liberalización	del	comercio	y	de	determinados	servicios,	 introdujo	medidas	
tendentes	a	facilitar	la	actividad	del	comercio	minorista,	suprimiendo	obstáculos	
que	impiden	o	entorpecen	el	normal	desarrollo	empresarial	en	este	ámbito.	
Para	ello,	elimina	las	cargas	administrativas	que	retrasan	o	paralizan	el	inicio	
y	progreso	de	esta	actividad	mercantil,	suprimiendo	todos	los	supuestos	de	
autorización	o	licencia	municipal	previa,	motivados	en	la	protección	del	medio	
ambiente,	de	la	seguridad	o	de	la	salud	pública,	ligados	a	determinados	servicios	
y	actividades	industriales	o	a	establecimientos	en	los	que	se	ejerce	el	comercio	
minorista	con	una	superficie	útil	de	exposición	y	venta	al	público	no	superior	a	
300	metros	cuadrados.	

No	obstante,	mediante	los	controles	administrativos	a	posteriori	se	garantiza	
el	cumplimiento	de	la	normativa	sectorial	aplicable	y	la	prestación	de	los	servicios	
a	los	consumidores.	

De	otro	lado,	el	Real	Decreto-ley	20/2012,	de	13	de	julio,	de	medidas	para	
garantizar	la	estabilidad	presupuestaria	y	de	fomento	de	la	competitividad,	
introduce	nuevas	reformas	para	flexibilizar	las	estructuras	productivas	e	incidir	
positivamente	en	la	creación	de	empleo.	

En	este	sentido,	el	citado	Real	Decreto-Ley	procede	a	modificar	tanto	la	Ley	
1/2004,	de	21	de	diciembre,	de	horarios	comerciales,	como	la	Ley	7/1996,	de	
15	de	junio,	de	ordenación	del	comercio	minorista,	introduciendo	una	serie	de	
medidas	de	liberalización	comercial	tendentes	a	la	mejora	de	la	productividad	
y	la	eficiencia	en	la	distribución	comercial	minorista	y	los	precios,	y,	asimismo,	
ampliar	las	posibilidades	de	compra	del	consumidor,	lo	que	debe	permitir	una	
mayor	y	mejor	conciliación	de	la	vida	familiar	y	laboral.	

A	 la	 vista	 de	 los	 citados	 cambios	 normativos,	 y	 en	 ejercicio	 de	 las	
competencias	exclusivas	en	materia	de	comercio	interior	reconocidas	en	el	artículo	
10.1	del	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia,	se	procede	a	modificar	
determinados	artículos	de	la	Ley	11/2006,	de	22	de	diciembre,	sobre	régimen	
del	comercio	minorista	de	la	Región	de	Murcia,	en	lo	relativo	a	la	exigencia	de	
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licencia	para	el	ejercicio	de	la	actividad	comercial,	a	los	horarios	comerciales,	
régimen	de	apertura	en	domingos	y	días	festivos,	establecimientos	con	régimen	
especial	de	horarios,	las	zonas	de	gran	afluencia	turística	y	determinados	cambios	
de	carácter	puntual	respecto	a	las	ventas	en	promoción.	

La	presente	ley	se	estructura	en	un	único	artículo	en	el	que	se	contienen	
las	modificaciones	introducidas,	así	como	dos	disposiciones	adicionales,	una	
disposición	derogatoria	y	una	disposición	final.	

Artículo único.- Modificación de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre, 
sobre régimen del comercio minorista de la Región de Murcia. 

Se	modifica	la	Ley	11/2006,	de	22	de	diciembre,	sobre	régimen	del	comercio	
minorista	de	la	Región	de	Murcia,	en	los	términos	que	se	indican	a	continuación:	

Uno. El apartado 4 del artículo 5 queda redactado como sigue: 

“4.	El	ejercicio	de	las	actividades	comerciales	al	por	menor	realizadas	en	
establecimientos	de	carácter	permanente	cuya	superficie	útil	de	exposición	y	
venta	al	público	no	sea	superior	a	300	metros,	comprendidas	en	el	ámbito	de	
aplicación	del	Real	Decreto-Ley	19/2012,	de	25	de	mayo,	de	medidas	urgentes	de	
liberalización	del	comercio	y	de	determinados	servicios,	no	requerirá	autorización	
o	licencia	previa	por	parte	de	la	Administración	local.	

El	inicio,	desarrollo	de	las	actividades	comerciales	y	de	servicios	definidas	
en	el	párrafo	anterior,	la	apertura	de	establecimientos,	siempre	y	cuando	no	
conlleven	la	realización	de	obras,	así	como	los	cambios	de	titularidad,	requerirán	
la	comunicación	previa	a	la	Administración	local	competente	acompañada	de	una	
declaración	responsable	del	cumplimiento	de	las	previsiones	legales	establecidas	
en	la	normativa	vigente	y	de	la	documentación	técnica	que	se	establezca	en	la	
correspondiente	ordenanza	municipal.	

El	ejercicio	de	estas	actividades	comerciales	y	de	servicios	y	la	apertura	de	
los	establecimientos	adscritos	a	la	actividad	generarán	la	liquidación	de	la	tasa	o	
precio,	o	contraprestación	económica	que,	en	su	caso,	corresponda.

Cuando	deban	realizarse	diversas	actuaciones	relacionadas	con	la	misma	
actividad	o	en	el	mismo	local	comercial	en	que	ésta	se	desarrolla,	las	comunicaciones	
previas	y	las	declaraciones	responsables	se	tramitarán	conjuntamente.

Quedan	al	margen	de	la	regulación	contenida	en	este	apartado	del	artículo	5	
de	esta	Ley	las	actividades	desarrolladas	en	los	mencionados	establecimientos	
que	tengan	impacto	en	el	patrimonio	histórico-artístico	en	el	ámbito	autonómico	
o	local,	así	como	en	el	uso	privativo	u	ocupación	de	bienes	de	dominio	público	
estatal,	autonómico	o	local.”	

Dos. Se añade un apartado 5 al artículo 5. 

“5.	La	ordenación	administrativa	que	compete	a	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	no	excluye	y	salvaguarda	la	que	corresponda	a	otras	
administraciones	públicas	en	esta	materia	y,	en	especial,	a	los	ayuntamientos	
para	dictar	ordenanzas	y	ejercer	las	potestades	administrativas	de	comprobación,	
inspección,	sanción	y,	en	general,	de	control	que	le	estén	atribuidas	por	 la	
normativa	sectorial	aplicable.”	

Tres. El artículo 37 queda redactado como sigue: 

“Artículo	37.-	Horario	semanal	y	diario.	

Dentro	de	los	días	laborables	de	la	semana,	el	horario	de	apertura	y	cierre	
de	los	establecimientos	comerciales	y	los	días	en	que	se	desarrollará	la	actividad	
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serán	libremente	acordados	por	cada	comerciante,	sin	que	pueda	exceder	de	
90	horas	semanales	y,	en	todo	caso,	sin	perjuicio	de	los	derechos	reconocidos	
a	los	trabajadores	en	el	régimen	laboral.	El	consejero	competente	en	materia	
de	comercio	podrá,	en	atención	a	las	necesidades	comerciales	de	la	Región	de	
Murcia,	oídas	las	asociaciones	y	organizaciones	más	representativas	del	sector,	
así	como	el	Consejo	Asesor	Regional	de	Comercio,	incrementar	dicho	número	
mediante	orden	que	será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y,	
en	su	caso,	a	través	de	otros	medios	que	se	estimen	oportunos.”	

Cuatro. El artículo 38 queda redactado como sigue: 

“Artículo	38.-Régimen	de	apertura	en	domingos	y	días	festivos.

1.	El	número	de	domingos	y	días	festivos	en	el	que	los	comercios	podrán	
permanecer	abiertos	al	público	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	será	de	12	días	al	año.

2.	De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	apartado	anterior,	corresponde	a	la	
consejería	competente	en	materia	de	comercio,	previa	consulta	a	las	asociaciones	
y	organizaciones	más	representativas	del	sector,	así	como	al	Consejo	Asesor	
Regional	de	Comercio,	fijar	para	cada	año,	mediante	orden,	los	domingos	y	
días	festivos	en	los	que	los	establecimientos	comerciales	podrán	permanecer	
abiertos	al	público	en	la	Región	de	Murcia.	La	orden	correspondiente	se	publicará	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	para	general	conocimiento	con	anterioridad	al	
comienzo	del	año	a	que	se	refiera.	

Para	la	fijación	de	los	domingos	y	días	festivos	en	los	que	podrán	permanecer	
abiertos	al	público	los	comercios,	se	atenderá	de	forma	prioritaria	al	atractivo	
comercial	de	los	días	para	los	consumidores,	para	lo	que	reglamentariamente	se	
establecerán	los	criterios	que	permitan	su	determinación,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	la	normativa	estatal	básica.	

3.	Los	ayuntamientos	podrán	permutar	dos	de	 los	domingos	y	festivos	
habilitados	en	el	calendario	regional	por	otros	en	atención	a	sus	necesidades	
comerciales.	El	ayuntamiento	comunicará	su	decisión	a	la	dirección	general	
competente	 en	materia	 de	 comercio	 con	 una	 antelación	mínima	 de	 un	
mes.	A	dicha	permuta	se	le	dará	la	debida	publicidad	por	parte	de	la	propia	
Administración	municipal	para	general	conocimiento	de	 los	comerciantes	y	
consumidores	de	su	término.	

4.	El	horario	de	apertura	de	cada	domingo	y	día	festivo	será	libremente	fijado	
por	el	comerciante.”	

Cinco. El artículo 39 queda redactado como sigue: 

“Artículo	39.-	Información	sobre	horarios.	

En	los	establecimientos	comerciales	deberán	exponerse	los	días	de	apertura	
semanal	y	los	horarios	de	apertura	y	cierre,	de	forma	perfectamente	visible,	tanto	
en	el	interior	como	en	el	exterior	del	establecimiento,	incluso	cuando	el	local	esté	
cerrado.”

Seis. El artículo 40 queda redactado como sigue: 

“Artículo	40.-	Establecimientos	con	régimen	especial	de	horarios.	

1.	 Tendrán	 plena	 libertad	 para	 determinar	 los	 días	 y	 horas	 en	 que	
permanecerán	abiertos	al	público	los	establecimientos	comerciales	siguientes:	

a)	Los	establecimientos	dedicados	principalmente	a	la	venta	de	pastelería	
y	repostería,	pan,	platos	preparados,	prensa,	combustibles	y	carburantes,	
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floristerías	y	plantas,	y	las	denominadas	tiendas	de	conveniencia,	así	como	las	
instaladas	en	puntos	fronterizos,	en	estaciones	y	medios	de	transporte	terrestre,	
marítimo	o	aéreo	y	en	zonas	de	gran	afluencia	turística.	

b)	Los	establecimientos	de	venta	de	reducida	dimensión	distintos	de	los	
anteriores	que	dispongan	de	una	superficie	útil	para	la	exposición	y	venta	al	
público	inferior	a	300	metros	cuadrados,	excluidos	los	pertenecientes	a	empresas	
o	grupos	de	distribución	que	no	tengan	la	consideración	de	pequeña	y	mediana	
empresa	según	la	legislación	vigente.	

c)	Los	establecimientos	dedicados	exclusivamente	a	la	venta	de	productos	
culturales.	La	enumeración	de	los	productos	culturales	a	estos	efectos	será	
establecida	mediante	orden	de	la	consejería	competente	en	materia	de	comercio.	

2.	Se	entenderá	por	tiendas	de	conveniencia	aquellas	que,	con	una	superficie	
útil	para	la	exposición	y	venta	al	público	no	superior	a	500	metros	cuadrados,	
permanezcan	abiertas	al	público	al	menos	dieciocho	horas	al	día	y	distribuyan	
su	oferta,	en	forma	similar,	entre	 libros,	periódicos	y	revistas,	artículos	de	
alimentación,	productos	o	material	audiovisual	e	informático,	juguetes,	regalos	
y	artículos	varios,	sin	exclusión	de	ninguna	de	ellas,	y	sin	que	predomine	
netamente	una	sobre	las	demás.	

3.	Las	oficinas	de	 farmacia,	así	 como	 los	estancos,	 se	 regirán	por	 su	
normativa	específica,	aplicándose	en	su	defecto	las	disposiciones	de	esta	ley.”	

Siete. El artículo 41 queda redactado como sigue: 

“Artículo	41.-	Zonas	de	gran	afluencia	turística.	

1.	Para	 la	declaración	de	zonas	de	gran	afluencia	turística	de	términos	
municipales	o	parte	de	los	mismos	se	considerarán	circunstancias	especiales,	
que,	en	determinados	períodos	del	año,	la	media	ponderada	anual	de	población	
sea	significativamente	superior	al	número	de	residentes,	o	en	los	que	tenga	lugar	
una	gran	afluencia	de	visitantes	por	motivos	turísticos.	

2.	La	determinación	de	 las	zonas	de	gran	afluencia	turística,	así	como	
el	período	o	períodos	a	que	se	limite	la	aplicación	del	régimen	de	libertad	de	
horarios,	será	establecido	mediante	orden	de	 la	consejería	competente	en	
materia	de	comercio,	a	propuesta	de	los	ayuntamientos	correspondientes	oídas	
las	asociaciones	y	organizaciones	más	representativas	del	sector.”	

Ocho. Se añade un apartado 5 al artículo 42. 

“5.	Las	actividades	de	promoción	de	ventas	podrán	simultanearse	en	
un	mismo	establecimiento	 comercial,	 excepto	en	 los	 supuestos	de	venta	
en	liquidación,	siempre	y	cuando	exista	la	debida	separación	entre	ellas	y	se	
respeten	los	deberes	de	información.”	

Nueve. El artículo 48 apartado 3 queda redactado como sigue:

“3.1.-	La	composición	del	Consejo	Asesor	Regional	de	Comercio	de	la	Región	
de	Murcia	será	la	siguiente:	

a)	Presidente:	el	Consejero	competente	en	materia	de	comercio.	

b)	Vicepresidente:	el	Director	General	competente	en	materia	de	comercio.	

c)	Vocales:	

-Tres	representantes	de	las	Consejerías	de	la	Administración	regional	cuyas	
competencias	tengan	relación	con	las	funciones	del	Consejo,	nombrado	por	el	
Consejo	de	Gobierno,	a	propuesta	del	Presidente.	
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-	 Un	 representante	 de	 la	 Confederación	 Regional	 de	Organizaciones	
Empresariales	de	Murcia	perteneciente	al	sector	comercial,	designado	por	la	
misma.

-	Un	 representante	de	 la	Confederación	Comarcal	 de	Organizaciones	
Empresariales	de	Cartagena	perteneciente	al	sector	comercial,	designado	por	la	
misma.	

-	 Un	 representante	 de	 la	 Confederación	 de	 Empresarios	 de	 Lorca	
perteneciente	al	sector	comercial,	designado	por	la	misma.	

-	Un	representante	de	cada	una	de	las	dos	Centrales	Sindicales	mayoritarias	
en	el	sector,	designados	por	las	mismas.	

-	Un	representante	de	la	Cámara	Oficial	de	Comercio,	Industria	y	Navegación	
de	Murcia,	designado	por	la	misma.	

-	Un	representante	de	la	Cámara	Oficial	de	Comercio,	Industria	y	Navegación	
de	Cartagena,	designado	por	la	misma.	

-	Un	representante	de	la	Cámara	Oficial	de	Comercio	e	Industria	de	Lorca,	
designado	por	la	misma.	

-	Un	representante	de	la	Federación	de	Municipios	de	la	Región	de	Murcia,	
designado	por	la	misma.	

-	Un	representante	de	cada	una	de	las	dos	Asociaciones	de	Consumidores	y	
Usuarios	de	la	Región	de	Murcia	más	representativas	del	sector,	designados	por	
las	mismas.	

-	Tres	representantes	de	las	Federaciones	y/o	Asociaciones	de	Comerciantes	
minoristas	con	mayor	implantación	en	el	sector,	pertenecientes	al	pequeño,	
mediano	y	gran	comercio,	respectivamente,	designados	por	las	mismas.	

-	Un	representante	de	las	Asociaciones	de	Supermercados	de	la	Región	de	
Murcia,	designado	por	las	mismas.	

-	Un	representante	del	Colegio	Oficial	de	Agentes	Comerciales,	designado	por	
el	mismo.	

-	Un	experto	externo	a	la	Administración	regional	de	relevante	prestigio	
o	de	reconocida	talla	o	trayectoria	profesional,	relacionado	con	la	materia	del	
comercio,	designado	por	el	Presidente	del	Consejo.	

d)	Actuará	como	Secretario,	con	voz	pero	sin	voto,	un	funcionario	de	la	
Dirección	General	de	Comercio	y	Artesanía,	nombrado	por	el	Presidente.	

3.2.-	Se	designarán	tantos	vocales	suplentes	como	titulares.	

3.3.-	El	Consejo	podrá	ser	asistido	por	el	personal	que	se	estime	necesario,	
el	cual	no	tendrá	derecho	a	voto.

3.4.-	El	Consejo	podrá	constituir	en	su	seno	Comisiones	de	Trabajo	para	
el	examen	o	estudio	de	temas	específicos	y	concretos	y	para	la	elaboración	de	
trabajos	que	se	sometan	a	la	consideración	del	mismo.	El	acuerdo	de	constitución	
de	dichas	Comisiones	determinará	su	composición,	vigencia,	objeto	y	ponente	o	
coordinador	del	estudio	o	trabajo	a	desarrollar.	

3.5.-	El	Consejero	competente	en	la	materia	podrá	modificar	la	composición	
de	este	Consejo	Asesor	mediante	Orden.”	
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Disposiciones adicionales

Primera.- Plan de Dinamización.

Se	elaborará	por	la	consejería	competente	en	el	plazo	de	un	año	un	Plan	
de	Dinamización	que	tendrá	una	actualización	bianual.	Con	carácter	previo	a	su	
aprobación,	el	Plan	de	Dinamización	será	informado	y	contará	con	la	participación	
en	su	elaboración	del	Consejo	Asesor	Regional	de	Comercio	de	la	Región	de	Murcia.	

Segunda.- Consejos Locales de Comercio.

El	Gobierno	Regional	impulsará	la	creación	en	los	municipios	de	la	Región	
de	Murcia,	 por	 parte	 de	 los	 Ayuntamientos,	 de	 los	 Consejos	 Locales	 de	
Comercio,	en	donde	estarán	representados	los	Ayuntamientos,	las	asociaciones	
de	comerciantes,	y	los	agentes	locales	económicos	y	sociales	de	carácter	local	
interesados.	La	creación	y	su	reglamento	de	funcionamiento	corresponderán	al	
Pleno	del	Ayuntamiento.

Disposición derogatoria

Quedan	derogadas	las	normas	de	igual	o	inferior	rango	que	se	opongan	a	las	
disposiciones	de	esta	ley.	

Disposición final

La	presente	ley	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia	a	27	de	diciembre	de	2012.—El	Presidente,	Ramón	Luis	Valcárcel	Siso.
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

18947 Ley 12/2012, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 
10/2009, de 30 de noviembre, de creación del sistema integrado 
de transporte público de la Región de Murcia y modernización 
de las concesiones de transporte público regular permanente de 
viajeros por carretera.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea	notorio	a	todos	los	ciudadanos	de	la	Región	de	Murcia,	que	la	Asamblea	
Regional	ha	aprobado	 la	Ley	de	modificación	de	 la	Ley	10/2009,	de	30	de	
noviembre,	de	creación	del	Sistema	Integrado	de	Transporte	Público	de	la	Región	
de	Murcia	y	modernización	de	las	concesiones	de	transporte	público	regular	
permanente	de	viajeros	por	carretera.

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

La	actual	situación	de	grave	contracción	de	la	actividad	económica,	que	está	
teniendo	una	especial	incidencia	en	el	sector	del	transporte	de	viajeros,	está	
poniendo	en	peligro	la	continuidad	en	la	prestación	y	la	calidad	de	los	servicios	
de	transporte	regulares	interurbanos	permanentes	de	uso	general	de	viajeros	
por	carretera	de	titularidad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	
Esta	circunstancia,	junto	con	otras	acaecidas	de	diversa	naturaleza,	han	impedido	
a	estas	empresas	implementar	en	el	plazo	de	3	años	inicialmente	establecido	
en	la	Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre,	de	creación	del	Sistema	Integrado	de	
Transporte	Público	de	la	Región	de	Murcia	y	modernización	de	las	concesiones	de	
transporte	público	regular	permanente	de	viajeros	por	carretera,	la	totalidad	de	
las	mejoras	previstas	en	dicha	ley	que	conllevan	la	realización	de	importantes	
inversiones	y	la	asunción	de	elevados	costes	económicos.	

Por	tanto,	se	hace	necesaria	la	adopción	de	medidas	legislativas	que,	en	
primer	lugar,	den	cobertura	legal	a	las	empresas	prestadoras	de	los	servicios	
incluidos	en	el	Sistema	Integrado	de	Transporte	Público	de	la	Región	de	Murcia,	
en	virtud	de	los	contratos-programa	firmados	en	2009	a	tal	efecto	y	que,	en	
la	actualidad,	se	encuentran	pendientes	de	convalidación,	y,	en	segundo	lugar,	
permitan	la	adecuación	de	tales	servicios	a	las	mejoras	técnicas	y	exigencias	de	
otra	índole	establecidas	en	la	referida	Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre.

De	este	modo,	se	modifica	el	apartado	e)	del	artículo	4.1	de	la	Ley	10/2009,	
de	30	de	noviembre,	de	creación	del	Sistema	Integrado	de	Transporte	Público	de	
la	Región	de	Murcia	y	modernización	de	las	concesiones	de	transporte	público	
regular	permanente	de	viajeros	por	carretera,	en	el	sentido	de	establecer	con	
carácter	genérico	en	5	años	el	plazo	de	aplicación	de	las	mejoras,	llegando	así	
hasta	el	2	de	diciembre	de	2014,	en	lugar	del	plazo	máximo	de	3	años	previsto	
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en	la	redacción	original	de	la	ley	y	que	obligaba	a	las	empresas	concesionarias	a	
implementar	tales	mejoras	antes	del	2	de	diciembre	de	2012.	

Esta	ampliación	de	2	años	se	considera	razonable	a	la	vista	de	que	la	entrada	
en	vigor	de	 la	Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre,	de	modernización	de	 las	
concesiones,	y	la	consiguiente	firma	de	los	contratos-programa	por	los	que	las	
diferentes	concesiones	se	incorporaron	al	Sistema	Integrado	de	Transporte	Público	
de	la	Región	de	Murcia,	se	produjo	en	uno	de	los	momentos	de	mayor	recesión	
económica	para	el	sector	del	transporte,	lo	que	ha	dificultado	enormemente	que	
las	empresas	concesionarias	hayan	podido	cumplir	en	plazo	y	en	su	totalidad	con	
las	obligaciones	adquiridas.	

Por	ello,	se	estima	acertado	adecuar	las	obligaciones	de	inversión	y	mejora	
derivadas	de	la	Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre,	a	la	realidad	vigente,	otorgando	
con	la	ampliación	de	2	años	del	período	concedido	para	la	implementación	de	las	
exigencias	relativas	al	material	móvil	y	su	antigüedad	y	accesibilidad,	un	plazo	
de	aplicación	de	las	mejoras	más	asequible	y	ejecutable	para	las	economías	de	
las	empresas	del	sector,	y	que	permitirá	a	los	concesionarios	poder	culminar	la	
aplicación	de	los	compromisos	de	inversión	y	mejora	del	servicio	inherentes	al	
Sistema	Integrado	de	Transporte	Público	de	la	Región	de	Murcia.	

Asimismo	se	introduce	un	nuevo	apartado	en	el	artículo	3	de	la	mencionada	
ley,	relativo	a	los	efectos	en	caso	de	que	las	diferentes	concesiones	incorporadas	
al	Sistema	Integrado	de	Transporte	Público	de	la	Región	de	Murcia	no	hayan	
implementado,	en	el	nuevo	plazo	habilitado	al	efecto,	la	totalidad	de	las	mejoras	
previstas	en	la	ley,	inherentes	al	referido	Sistema	Integrado,	pudiendo	ello	llegar	
a	suponer	la	caducidad	de	la	concesión.	

Por	otro	lado,	resulta	necesario	proceder	a	la	convalidación	de	los	contratos-
programa	firmados	en	2009	por	las	diferentes	empresas	concesionarias	de	los	
servicios	de	transporte	regulares	interurbanos	permanentes	de	uso	general	de	
viajeros	por	carretera,	de	titularidad	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	celebrados	con	motivo	de	la	referida	Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre,	a	
los	efectos	de	dar	cobertura	y	amparo	legal	a	la	actual	situación	de	los	mismos,	y,	
asimismo,	de	las	concesiones	objeto	de	aquéllos.	

Artículo único.- Modificación de la Ley 10/2009, de 30 de noviembre, 
de creación del Sistema Integrado de Transporte Público de la Región de 
Murcia y modernización de las concesiones de transporte público regular 
permanente de viajeros por carretera. 

La	referida	Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre,	se	modifica	como	sigue:	

Uno.	Se	 introduce	un	nuevo	apartado	3	al	artículo	3	con	el	 siguiente	
contenido:	

“3.	Las	concesiones	objeto	de	los	servicios	de	transporte	de	competencia	de	
la	Entidad	Pública	del	Transporte	incorporados	al	Sistema	Integrado	de	Transporte	
Público	de	la	Región	de	Murcia,	que,	llegado	el	término	del	plazo	previsto	en	
el	artículo	4.1.e)	de	 la	presente	 ley,	no	hayan	asumido	y	dado	el	debido	
cumplimiento	a	los	compromisos	de	inversión	y	mejora	previstos	en	el	artículo	7,	
quedarán	excluidas	del	mencionado	Sistema	Integrado	de	Transporte	Público,	
pudiendo	dar	lugar	a	la	caducidad	de	las	mismas,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	
el	artículo	4.4.”	
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Dos.	El	apartado	e)	del	artículo	4.1	de	la	ley	queda	redactado	del	siguiente	
modo:	

“e)	El	plazo	de	aplicación	de	las	mejoras	previstas	en	la	presente	ley	será	de	
cinco	años	desde	la	firma	del	contrato-programa.”

Disposición adicional

Convalidación	de	los	contratos-programa	de	fecha	2	de	diciembre	de	2009	
derivados	de	la	Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre,	de	creación	del	Sistema	
Integrado	de	Transporte	Público	de	la	Región	de	Murcia	y	modernización	de	las	
concesiones	de	transporte	público	regular	permanente	de	viajeros	por	carretera.	

A	partir	de	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley,	con	efectos	desde	el	2	de	
diciembre	de	2010	y	vigencia	hasta	el	2	de	diciembre	de	2019,	sin	perjuicio	de	lo	
previsto	en	el	artículo	6.1	y	el	nuevo	apartado	3	del	artículo	3	de	la	Ley	10/2009,	
de	30	de	noviembre,	de	creación	del	Sistema	Integrado	de	Transporte	Público	de	
la	Región	de	Murcia	y	modernización	de	las	concesiones	de	transporte	público	
regular	permanente	de	viajeros	por	carretera,	se	entenderán	convalidados	los	
contratos-programa	firmados	el	2	de	diciembre	de	2009	derivados	de	la	aplicación	
de	la	referida	ley,	por	lo	que	tales	servicios	quedan	incorporados	al	mencionado	
Sistema	Integrado	de	Transporte	Público,	estableciéndose	el	2	de	diciembre	de	
2014	como	fecha	final	del	plazo	que	las	diferentes	empresas	concesionarias	
disponen	para	la	efectiva	aplicación	de	las	mejoras	previstas	en	la	mencionada	
Ley	10/2009,	de	30	de	noviembre.

Disposiciones finales

Primera 

Se	 autoriza	 al	 Consejo	 de	Gobierno	 para	 que	 dicte	 las	 disposiciones	
necesarias	para	el	desarrollo	y	ejecución	de	esta	ley.	

Segunda 

La	presente	ley	entrará	en	vigor	el	día	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia.

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia	a	27	de	diciembre	de	2012.—El	Presidente,	Ramón	Luis	Valcárcel	Siso.
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

18948 Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2013.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea	notorio	a	todos	los	ciudadanos	de	la	Región	de	Murcia,	que	la	Asamblea	
Regional	ha	aprobado	 la	Ley	de	Presupuestos	Generales	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

Los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	para	2013	están	confeccionados	con	una	metodología	distinta	a	la	de	
ejercicios	anteriores,	que	viene	marcada	por	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	27	de	
abril,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera.	En	su	artículo	30.1	
dicha	ley	dispone	que	“el	Estado,	las	comunidades	autónomas	y	las	corporaciones	
locales	aprobarán,	en	sus	respectivos	ámbitos,	un	límite	máximo	de	gasto	no	
financiero,	coherente	con	el	objetivo	de	estabilidad	presupuestaria	y	la	regla	de	
gasto,	que	marcará	el	techo	de	asignación	de	recursos	de	sus	Presupuestos”.	

Para	dar	efectivo	cumplimiento	a	este	mandato	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	disposición	adicional	primera	de	la	Ley	
5/2012,	de	29	de	junio,	de	ajuste	presupuestario	y	de	medidas	en	materia	de	
Función	Pública,	señala	que	“el	Consejo	de	Gobierno,	a	propuesta	del	consejero	
de	Economía	y	Hacienda,	acordará	el	límite	de	gasto	no	financiero	a	que	se	
refiere	el	artículo	30	de	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	27	de	abril,	de	Estabilidad	
Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera.

Dicho	acuerdo	será	remitido	a	la	Asamblea	Regional	para	su	aprobación	por	
el	Pleno”.

En	efecto	el	Consejo	de	Gobierno	de	16	de	octubre	de	2012	adoptó	el	
Acuerdo	sobre	el	límite	de	gasto	no	financiero	para	2013,	que	posteriormente	fue	
aprobado	por	la	Asamblea	Regional	el	23	de	octubre.

El	proceso	de	cálculo	del	límite	de	gasto	no	financiero	para	el	ejercicio	2013	
se	ha	realizado	con	la	estimación	de	los	ingresos	presupuestarios	no	financieros	
consolidados	de	 la	Administración	general	 de	 la	CARM	y	 sus	 organismos	
autónomos	para	dicho	ejercicio.	A	esta	cantidad	se	han	agregado	el	margen	
derivado	del	objetivo	de	estabilidad	presupuestaria	y	los	ajustes	de	Contabilidad	
Nacional.	

La	fijación	a	priori	del	límite	de	gasto	no	financiero	garantiza	el	cumplimiento	
del	objetivo	de	estabilidad	y	de	la	regla	de	gasto	en	el	proceso	de	elaboración	
presupuestaria.	Marca,	en	consecuencia,	el	punto	de	arranque	del	proceso	de	
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elaboración	coherente	y	acorde	con	los	compromisos	adquiridos	por	la	Región	en	
el	Consejo	de	Política	Fiscal	y	Financiera	en	materia	de	estabilidad.

La	presente	 ley,	de	acuerdo	con	 los	criterios	definidos	por	el	Tribunal	
Constitucional,	recoge	las	previsiones	de	ingresos	y	las	autorizaciones	de	gastos	
para	el	ejercicio	2013,	así	como	aquellas	disposiciones	de	carácter	normativo	que	
guardan	relación	directa	con	las	previsiones	de	ingresos,	las	habilitaciones	de	
gasto	o	los	criterios	de	política	económica	general,	que	sean	complemento	para	
la	más	fácil	interpretación	y	más	eficaz	ejecución	de	los	Presupuestos	y	de	la	
política	económica	del	Gobierno	regional.

Formalmente,	el	texto	articulado	de	la	ley	se	compone	de	cincuenta	y	cuatro	
artículos,	treinta	y	dos	disposiciones	adicionales,	una	disposición	derogatoria,	dos	
disposiciones	finales	y	tres	anexos	y,	de	acuerdo	con	la	ordenación	sistemática	de	
su	contenido,	presenta	la	estructura	con	el	detalle	que	seguidamente	se	indica.

El	título	I,	“De	la	aprobación	de	los	Presupuestos”,	se	divide	en	dos	capítulos.	

El	 capítulo	 I	 recoge	 los	 créditos	 globales	 que	 se	 aprueban	 para	 la	
Administración	pública	regional,	sus	organismos	autónomos	y	las	entidades	
públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia,	 sociedades	mercantiles	 regionales	 y	
fundaciones	del	sector	público	autonómico,	determinándose	el	importe	global	
con	el	que	se	financiarán	dichos	créditos,	así	como	el	importe	del	presupuesto	
consolidado	de	la	Administración	pública	regional	y	sus	organismos	autónomos,	y	
la	distribución	funcional	del	gasto.

El	capítulo	II	recoge	el	importe	de	los	beneficios	fiscales	para	el	ejercicio	
2013.

El	título	II,	“De	 las	modificaciones	en	 los	créditos	presupuestarios”,	se	
estructura	en	dos	capítulos.	

El	capítulo	I	establece	las	normas	generales	aplicables	a	las	modificaciones	
de	crédito	que	se	realicen	durante	el	ejercicio	2013,	entre	las	que	figuran	las	
excepciones	a	las	reglas	de	vinculación	previstas	en	el	artículo	35	del	Texto	
Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	disposiciones	
tendentes	al	mantenimiento	de	la	disciplina	presupuestaria	y	a	la	mejora	de	la	
gestión	presupuestaria,	tales	como	la	que	impide	minorar	los	créditos	del	capítulo	
I	para	incrementar	mediante	transferencias	créditos	de	otros	capítulos	–con	la	
excepción	del	artículo	10.2	relativa	a	las	partidas	que	recogen	las	transferencias	
internas	entre	Administración	general	y	organismos	autónomos,	y	la	excepción	
en	2013	relativa	al	presupuesto	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social-,	la	
que	permite	retener	y	ajustar	los	créditos	para	gastos	financiados	con	ingresos	
finalistas,	efectuando	reasignaciones	de	los	respectivos	fondos	propios	afectados,	
y	las	referentes	a	la	habilitación	de	partidas	presupuestarias	y	adaptaciones	
técnicas	del	Presupuesto.	

Se	ha	efectuado	una	ligera	modificación	en	la	redacción	del	artículo	10,	
que	se	refiere	a	las	modificaciones	de	crédito	entre	la	Administración	general	
y	organismos	autónomos,	para	establecer	que	en	el	caso	de	las	modificaciones	
presupuestarias	cuyo	origen	sea	el	Fondo	de	contingencia,	el	Fondo	de	bajas	
por	adjudicación	o	el	Fondo	de	financiación	regional,	la	competencia	para	su	
autorización	conjunta	corresponderá	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda,	por	
tratarse	de	créditos	ampliables	y	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	al	respecto	en	el	
artículo	20,	apartados	13,	14	y	15	de	la	ley.
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También	recoge	este	capítulo	un	precepto	referente	a	las	competencias	
atribuidas	en	materia	de	modificaciones	de	crédito	a	los	titulares	de	organismos	
autónomos.

Por	su	parte,	el	capítulo	II,	“Ampliaciones	y	generaciones	de	crédito”,	recoge	
la	enumeración	de	los	créditos	que	tendrán	la	consideración	de	ampliables	durante	
el	ejercicio	2013,	así	como	disposiciones	específicas	referentes	a	las	generaciones	
de	crédito.	En	el	caso	de	las	ampliaciones	de	crédito,	se	han	introducido	nuevos	
supuestos	de	crédito	ampliable	relativos	al	capítulo	3	del	presupuesto	del	nuevo	
organismo	autónomo	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	para	financiar	
los	gastos	de	gestión	derivados	de	los	procedimientos	de	revisión	de	actos	
administrativos,	en	función	de	las	posibles	necesidades	no	previstas	inicialmente	
en	el	presupuesto,	y	se	han	eliminado	varios	supuestos	de	crédito	ampliable,	uno	
de	capítulo	II,	vinculado	a	los	ingresos	de	la	tasa	T	811,	relativa	a	la	instalación,	
traslado	y	transmisión	de	oficinas	de	farmacia,	y	otros	de	capítulos	I	y	II	en	el	
presupuesto	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia.	Todo	ello	debido	a	
una	mejor	presupuestación	de	los	ingresos	y	como	medidas	de	austeridad	en	la	
ejecución	del	gasto	correspondiente.

El	título	III,	“De	los	gastos	de	personal”,	se	divide	en	dos	capítulos.	

El	capítulo	I,	“Regímenes	retributivos”,	establece	que	las	retribuciones	del	
personal	al	servicio	de	los	distintos	organismos	y	entidades	que	conforman	el	
sector	público	regional,	incluidas	las	universidades	públicas	y	los	consorcios	
participados	mayoritariamente	por	la	Administración	regional	y	sus	organismos	
autónomos,	no	experimentarán	ningún	incremento	respecto	de	las	vigentes	a	31	
de	diciembre	de	2012,	sin	tenerse	en	cuenta	la	reducción	aprobada	por	el	Real	
Decreto-ley	20/2012,	de	13	de	julio,	de	medidas	para	garantizar	la	estabilidad	
presupuestaria	y	de	fomento	de	la	competitividad,	referente	a	la	supresión	de	la	
paga	extraordinaria	y	de	la	paga	adicional	o	equivalente	del	mes	de	diciembre	de	
2012,	así	como	la	congelación	de	las	retribuciones	de	los	miembros	del	Consejo	
de	Gobierno,	altos	cargos	de	 la	Administración	pública	regional	y	personal	
directivo	del	sector	público	regional,	incluida	por	tanto	la	reducción	del	tres	
por	ciento	establecida	en	el	artículo	19	de	la	Ley	5/2012,	de	29	de	junio,	de	
ajuste	presupuestario	y	de	medidas	en	materia	de	función	pública,	estableciendo	
como	tope	para	las	retribuciones	del	personal	directivo	de	las	entidades	públicas	
empresariales,	 sociedades	mercantiles	 regionales	 y	 fundaciones	públicas	
regionales,	las	retribuciones	correspondientes	al	cargo	de	director	general	de	la	
Administración	general,	adecuándose	las	mismas,	de	superar	estas,	con	efectos	
de	1	de	enero	de	2013.	

El	capítulo	II	 incluye	otras	disposiciones	en	materia	de	personal,	como	
la	 regulación	de	 las	 contrataciones	de	personal	 laboral	 temporal	y	de	 los	
nombramientos	de	personal	estatutario	temporal	y	de	personal	funcionario	
interino	en	la	Administración	general,	organismos	autónomos	y	Servicio	Murciano	
de	Salud,	prevista	solo	para	casos	excepcionales	fehacientemente	acreditados,	
con	autorización	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	
Servicios,	previo	informe	preceptivo	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos	
y	Fondos	Europeos,	y	la	regulación	de	la	contratación	de	personal	laboral	con	
cargo	a	los	créditos	destinados	a	inversiones,	incluidos	los	contratos	de	trabajo	
en	prácticas	del	personal	investigador	en	formación.

El	título	IV,	relativo	a	la	“Gestión	presupuestaria”,	se	estructura	en	tres	
capítulos.	
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El	capítulo	I	establece	una	serie	de	normas	sobre	gestión	presupuestaria,	
entre	las	que	se	incluyen	las	disposiciones	relativas	a	la	atribución	al	Consejo	de	
Gobierno	de	las	autorizaciones	de	gastos	que	superen	los	1.200.000	euros,	con	
la	excepción,	entre	otras,	de	las	aportaciones	a	organismos	autónomos,	entes	
públicos,	sociedades	mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	público	
autonómico	cuyos	presupuestos	se	integran	en	los	presupuestos	generales	de	
la	Comunidad	Autónoma.	También	se	contiene	la	regulación	de	los	proyectos	
de	gasto,	 incluidos	 los	 relativos	a	 las	 subvenciones	nominativas,	normas	
para	la	gestión	de	los	créditos	de	gastos	con	financiación	afectada,	así	como	
la	disposición	que	establece	la	exención	de	fiscalización	previa	para	los	gastos	
corrientes	de	cuantía	inferior	a	4.500	euros,	la	regulación	de	los	proyectos	de	
inversión	incluidos	en	los	Fondos	de	Compensación	Interterritorial	y	la	regulación	
de	la	gestión	de	los	créditos	correspondientes	a	la	Política	Agraria	Común.

El	capítulo	II	incluye	disposiciones	relativas	a	la	regulación	de	los	pagos	con	
cargo	al	Plan	de	Cooperación	Local,	el	destino	de	los	remanentes	producidos	
en	dichos	planes	y	las	bajas	por	adjudicación	de	las	obras	municipales	que	
cuenten	con	financiación	autonómica.	En	la	primera	de	ellas	se	precisa	cuál	va	
a	ser	el	procedimiento	específico	aplicable	a	las	subvenciones	que	se	otorguen	
al	amparo	del	Plan	de	Cooperación	Local,	en	la	segunda	se	atribuye	el	destino	
de	dichos	remanentes	al	consejero	de	Presidencia	y,	en	la	tercera	de	dichas	
disposiciones,	se	establece	que	el	importe	de	las	bajas	podrá	quedar	a	disposición	
del	ayuntamiento	correspondiente	previa	autorización	del	consejero	competente	
por	razón	de	la	materia.

El	capítulo	III,	“Gestión	de	los	presupuestos	docentes”,	regula	la	gestión	
de	los	presupuestos	docentes,	tanto	universitarios	como	no	universitarios.	Se	
establece	la	autorización,	en	su	caso,	por	el	Consejo	de	Gobierno	del	incremento	
del	cupo	de	efectivos	de	cuerpos	docentes	no	universitarios	durante	el	ejercicio	
2013,	y	también	la	posibilidad	de	revisión	de	las	cuantías	de	los	módulos	cuando	
lo	requiera	el	cumplimiento	del	objetivo	de	estabilidad	presupuestaria,	así	como	la	
disposición	relativa	a	que	el	establecimiento	en	el	anexo	II	de	las	ratios	profesor/
unidad	escolar	concertada	se	realiza	en	base	a	la	jornada	lectiva	del	personal	
docente	que	es	la	establecida	en	el	Real	Decreto-ley	14/2012,	de	20	de	abril	
de	2012,	de	medidas	urgentes	de	racionalización	del	gasto	público	en	el	ámbito	
educativo.	Se	regula	asimismo	el	procedimiento	de	autorización	de	las	nuevas	
unidades	escolares	y	modificación	de	los	conciertos	ya	suscritos,	que	pretende	
racionalizar	el	proceso	de	gestión	presupuestaria.	Por	último,	en	este	capítulo	se	
fija	el	importe	de	la	autorización	de	los	costes	de	personal	de	las	universidades	
públicas	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.

El	título	V,	“De	las	operaciones	financieras”,	se	estructura	en	dos	capítulos	
relativos,	respectivamente,	a	la	deuda	pública	y	a	los	avales	públicos.

El	capítulo	I	 regula	el	endeudamiento	de	 la	Administración	general	de	
la	Comunidad	Autónoma,	estableciendo	que	el	importe	de	la	deuda	viva	por	
operaciones	de	endeudamiento	a	largo	plazo	existente	a	31	de	diciembre	del	
ejercicio	2013	no	superará	el	correspondiente	a	1	de	enero	de	2013	en	más	de	
345.306.815	euros,	con	determinadas	excepciones	en	el	marco	de	la	normativa	
sobre	estabilidad	presupuestaria.	También	se	regula	el	endeudamiento	de	
los	organismos	públicos,	sociedades	mercantiles	regionales	y	otras	entidades	
públicas,	incluyéndose	de	forma	expresa	a	las	fundaciones	públicas	y	consorcios	
de	la	Comunidad	Autónoma,	así	como	a	las	universidades	públicas	de	la	Región	
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de	Murcia,	extendiéndose	a	todas	las	entidades	incluidas	en	el	sector	de	las	
administraciones	públicas	la	exigencia	de	autorización	previa	de	la	Consejería	de	
Economía	y	Hacienda	para	concertar	cualquier	operación	de	endeudamiento.

El	capítulo	II	establece	por	su	parte	el	importe	máximo	de	los	avales	que	
puede	prestar	durante	el	ejercicio	2013	tanto	la	Administración	general	como	el	
Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	y	el	Instituto	de	Fomento.

El	título	VI,	“De	las	normas	tributarias”,	incluye	la	actualización	para	2013	de	
las	tasas	y	precios	públicos,	estableciendo	un	incremento	del	2	por	ciento	en	los	
tipos	de	cuantía	fija	de	dichos	derechos	económicos.

Las	disposiciones	adicionales	hacen	referencia	a	la	información	a	rendir	
a	la	Asamblea	Regional	en	relación	con	determinados	contratos,	al	sistema	
de	seguimiento	de	objetivos	presupuestarios,	a	 los	contratos	programas,	a	
compromisos	de	gasto	plurianuales	de	determinadas	ayudas	agrícolas,	a	 la	
necesidad	de	un	informe	previo	del	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	
de	Murcia	para	 la	aprobación	de	proyectos	de	 infraestructuras	 financiadas	
con	fondos	públicos	y	privados,	a	las	subvenciones	nominativas	del	Servicio	
Murciano	de	Salud,	a	las	entidades	del	sector	público	que	no	cumplan	el	deber	
de	información	en	materia	de	estabilidad	presupuestaria,	al	procedimiento	de	
depuración	de	saldos	antiguos	por	derechos	pendientes	de	cobro,	a	las	bajas	
por	adjudicación,	a	la	tramitación	de	determinados	gastos	derivados	de	la	Ley	
Orgánica	1/1996,	de	15	de	enero,	de	Protección	Jurídica	del	Menor,	de	la	Ley	
Orgánica	5/2000,	de	12	de	enero,	de	Responsabilidad	Penal	de	los	Menores,	
y	de	otras	situaciones	de	emergencia	social,	a	la	prohibición	de	crear	nuevas	
sociedades	y	entidades	en	el	sector	público	regional,	a	la	imputación	de	gastos	
de	ejercicios	anteriores	al	presupuesto	de	2013,	a	la	tramitación	anticipada	de	
expedientes	de	gasto	para	que	computen	a	efectos	de	los	límites	de	los	gastos	
plurianuales,	a	diversas	medidas	de	control	sobre	los	gastos	plurianuales	y	sobre	
los	presupuestos	de	las	entidades	públicas,	sociedades	mercantiles	regionales	y	
fundaciones	públicas,	a	la	suspensión	durante	2013	de	las	aportaciones	del	“uno	
por	ciento	cultural”	y	del	“uno	por	ciento	social”,	a	las	subvenciones	y	anticipos	
reintegrables,	a	la	autorización	de	grandes	eventos	en	2013,	a	medidas	de	
control	interno	y	de	contratación	en	el	sector	público	regional,	a	la	concesión	de	
préstamos	al	sector	privado	por	el	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	
a	diversas	disposiciones	de	carácter	general	en	materia	de	función	pública,	a	
la	suspensión	temporal	de	pactos	y	acuerdos	con	sindicatos,	a	la	regulación	de	
las	indemnizaciones	por	asistencia	a	determinados	órganos	colegiados,	a	otras	
medidas	en	materia	de	personal	aplicables	al	resto	de	entidades	del	sector	
público	regional,	a	la	mejora	voluntaria	sobre	la	acción	protectora	de	la	Seguridad	
Social	aplicable	a	los	altos	cargos	de	la	Administración	regional,	al	régimen	
presupuestario	de	la	Asamblea	Regional,	a	la	inaplicación	de	las	limitaciones	de	
las	transferencias	de	crédito	establecidas	legalmente,	a	diversas	modificaciones	
del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	a	la	suspensión	
del	artículo	55.6	del	mencionado	texto	refundido,	a	las	transferencias	de	crédito	
que	afecten	a	fondos	del	préstamo	del	Banco	Europeo	de	Inversiones	para	
paliar	los	daños	del	terremoto	de	Lorca,	al	destino	de	los	créditos	y	régimen	
de	las	modificaciones	presupuestarias	con	motivo	de	la	reestructuración	del	
sector	público	regional,	y	a	las	previsiones	específicas	en	materia	de	ciertas	
subvenciones	nominativas	previstas	en	esta	ley.
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Finalmente,	 la	disposición	derogatoria	deroga	el	artículo	56	del	Texto	
Refundido	de	 la	 Ley	de	Hacienda	de	 la	Región	de	Murcia,	 referente	a	 los	
presupuestos	de	los	organismos	autónomos	comerciales,	industriales,	financieros	
o	análogos.

TÍTULO	I	

APROBACIÓN	DE	LOS	PRESUPUESTOS

Capítulo I 

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Por	la	presente	ley	se	aprueban	los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	integrados	por:

a)	El	Presupuesto	de	la	Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma.

b)	 Los	 presupuestos	 de	 los	 siguientes	 organismos	 autónomos	 de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia:

-	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

-	Instituto	Murciano	de	Acción	Social.

-	Instituto	de	Seguridad	y	Salud	Laboral	de	la	Región	de	Murcia.

-	Instituto	de	Vivienda	y	Suelo	de	la	Región	de	Murcia.

-	Servicio	Regional	de	Empleo	y	Formación.

-	Instituto	Murciano	de	Investigación	y	Desarrollo	Agrario	y	Alimentario.

-	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia.

c)	Los	presupuestos	de	las	siguientes	entidades	públicas	empresariales,	otras	
entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
y	sociedades	mercantiles	regionales:

-	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia.

-	Servicio	Murciano	de	Salud.

-	Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia.

-	Consejo	Económico	y	Social	de	la	Región	de	Murcia.

-	Entidad	Regional	de	Saneamiento	y	Depuración	de	Aguas	Residuales	de	la	
Región	de	Murcia.

-	Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ente	Público	del	Agua	de	la	Región	de	Murcia.

-	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia.

-	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia.

-	Sociedad	Pública	de	Suelo	y	Equipamientos	Empresariales	de	la	Región	de	
Murcia,	S.A.

-	Industrialhama,	S.A.

-	Centro	de	Alto	Rendimiento	Región	de	Murcia,	S.A.

-	Gestora	de	Infraestructuras	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	S.A.

-	Desaladora	de	Escombreras,	S.A.
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d)	 Los	presupuestos	de	 las	 siguientes	 fundaciones	del	 sector	público	
autonómico:

-	Fundación	Mariano	Ruiz	Funes.

-	Fundación	Murciana	para	la	Tutela	y	Defensa	Judicial	de	Adultos.

-	Fundación	Séneca,	Agencia	Regional	de	Ciencia	y	Tecnología.

-	Fundación	Integra.

-	Fundación	Agencia	de	Gestión	de	Energía	de	la	Región	de	Murcia.

-	Fundación	Parque	Científico	de	Murcia.

-	Fundación	Instituto	Euromediterráneo	del	Agua.

-	Fundación	Alzheimur.

-	Fundación	para	la	Formación	e	Investigación	Sanitaria.

-	Fundación	Orquesta	Sinfónica	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 2.- Créditos iniciales y financiación del Presupuesto de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma.

1.	En	el	estado	de	gastos	del	Presupuesto	de	la	Administración	general	
de	 la	Comunidad	Autónoma	se	conceden	créditos	por	un	 importe	 total	de	
4.416.366.614	euros,	que	se	financiarán	con	los	derechos	económicos	a	liquidar	
durante	el	ejercicio,	estimados	en	4.416.366.614	euros.

2.	Integrado	en	el	Presupuesto	de	la	Administración	general	de	la	Comunidad	
Autónoma	se	recoge	el	presupuesto	de	gastos	de	la	Asamblea	Regional,	en	el	que	
se	incluyen	créditos	por	importe	de	9.637.326	euros.

Artículo 3.- Créditos iniciales y financiación de los presupuestos de 
los organismos autónomos.

En	los	estados	de	gastos	del	Presupuesto	de	los	organismos	autónomos	se	
conceden	créditos	por	los	siguientes	importes:
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Euros

Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	 2.335.047

Instituto	Murciano	de	Acción	Social	 229.189.263

Instituto	de	Seguridad	y	Salud	Laboral	de	la	Región	de	Murcia	 3.208.368

Instituto	de	Vivienda	y	Suelo	de	la	Región	de	Murcia	 3.892.675

Servicio	Regional	de	Empleo	y	Formación	 59.371.387

Instituto	Murciano	de	Investigación	y	Desarrollo	Agrario	y	Alimentario	 9.876.224

Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	 14.296.357

TOTAL 322.169.321

Los	créditos	anteriores	 se	 financiarán	con	 los	derechos	económicos	a	
liquidar	durante	el	ejercicio,	que	se	estiman	en	un	importe	igual	a	los	créditos	
consignados.

Artículo 4.- Dotaciones iniciales y financiación de los presupuestos 
de las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho 
público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades 
mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico.

En	los	presupuestos	de	las	entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	
de	 derecho	 público	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma,	 sociedades	mercantiles	
regionales	y	 fundaciones	del	 sector	público	autonómico,	 se	aprueban	 las	
siguientes	dotaciones,	financiadas	con	unos	recursos	totales	de	igual	cuantía:
ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y OTRAS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO DE LA CARM Euros

Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	 40.036.029

Servicio	Murciano	de	Salud	 1.513.548.203
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Radiotelevisión	de	la	Región	de	Murcia	 7.850.000

Consejo	Económico	y	Social	de	la	Región	de	Murcia	 550.000

Entidad	Regional	de	Saneamiento	y	Depuración	de	Aguas	Residuales	de	la	Región	de	Murcia	 44.842.835

Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	 4.626.411

Ente	Público	del	Agua	de	la	Región	de	Murcia	 6.493.524

Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia	 6.011.441

Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	 27.024.209

TOTAL 1.650.982.652

SOCIEDADES	MERCANTILES	REGIONALES	 Euros

Sociedad	Pública	de	Suelo	y	Equipamientos	Empresariales	de	la	Región	de	Murcia,	S.A.	 642.170

Industrialhama,	S.A.	 265.753

Centro	de	Alto	Rendimiento	Región	de	Murcia,	S.A.	 809.128

Gestora	de	Infraestructuras	Sanitarias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	S.A.	 45.142.771

Desaladora	de	Escombreras,	S.A.	 16.625.536

TOTAL 63.485.358

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO Euros 

Fundación	Mariano	Ruiz	Funes	 8.000

Fundación	Murciana	para	la	Tutela	y	Defensa	Judicial	de	Adultos	 409.750

Fundación	Séneca,	Agencia	Regional	de	Ciencia	y	Tecnología	 3.122.216

Fundación	Integra	 3.074.765

Fundación	Agencia	de	Gestión	de	Energía	de	la	Región	de	Murcia	 726.200

Fundación	Parque	Científico	de	Murcia	 1.411.883

Fundación	Instituto	Euromediterráneo	del	Agua	 343.334

Fundación	Alzheimur	 215.741

Fundación	para	la	Formación	e	Investigación	Sanitaria	 11.273.967

Fundación	Orquesta	Sinfónica	de	la	Región	de	Murcia	 1.557.617

TOTAL 22.143.473

Artículo 5.- Presupuesto consolidado de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos.

El	presupuesto	consolidado	de	la	Administración	general	de	la	Comunidad	
Autónoma	y	sus	organismos	autónomos	asciende	a	4.476.265.764	euros.
PRESUPUESTO Euros

Administración	general	(sin	transferencias	a	OOAA)	 4.154.096.443

Organismos	autónomos	 322.169.321

TOTAL 4.476.265.764

Artículo 6.- Distribución funcional del gasto. 

La	distribución	 funcional	del	gasto	del	presupuesto	consolidado	de	 la	
Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma	y	sus	organismos	autónomos	
es	la	siguiente:
FUNCION Euros

Alta	dirección	de	la	C.A.	y	del	Gobierno	 40.738.343

Administración	general	 31.179.100

Seguridad	y	protección	civil	 42.514.203

Seguridad	y	protección	social	 293.309.293

Promoción	social	 50.867.709

Sanidad	 1.523.280.482

Educación	 1.210.978.419

Ordenación	territorio,	urbanismo	y	vivienda	 47.689.747

Bienestar	comunitario	 74.061.169

Cultura	 44.977.585

Infraestructuras	básicas	y	transportes	 79.261.967

Comunicaciones	 7.169.994

Infraestructuras	agrarias	 41.806.070

Investigación	científica,	técnica	y	aplicada	 20.801.462

Información	básica	y	estadística	 1.621.933

Regulación	económica	 31.282.879

Regulación	comercial	 1.481.866
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Regulación	financiera	 8.027.664

Agricultura,	ganadería	y	pesca	 73.365.631

Industria	 24.789.343

Minería	 526.917

Deuda	pública	 826.533.988

TOTAL 4.476.265.764

Capítulo II 

Beneficios fiscales

Artículo 7.- Beneficios fiscales.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	27.2	del	Texto	Refundido	de	
la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	
1/1999,	de	2	de	diciembre,	el	importe	de	los	beneficios	fiscales	que	afectan	a	los	
tributos	de	la	Comunidad	Autónoma	se	estima	en	172.652.314	euros	de	acuerdo	
con	el	siguiente	detalle:
Impuestos	directos	 158.315.560	euros	

Impuestos	indirectos	 11.591.736	euros

Tasas	 2.745.018	euros

TÍTULO	II	

MODIFICACIONES	EN	LOS	CRÉDITOS	PRESUPUESTARIOS

Capítulo I 

Normas generales

Artículo 8.- Vinculación de los créditos.

1.	Los	créditos	aprobados	por	la	presente	ley	tendrán	carácter	limitativo	y	
serán	vinculantes	a	los	siguientes	niveles	de	la	clasificación	económica:

a)	Artículo:	capítulos	2	y	6.

b)	Concepto:	capítulos	1,	3,	8	y	9.

c)	Subconcepto:	capítulos	4	y	7.	

2.	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	anterior,	serán	vinculantes	con	
el	nivel	de	desagregación	económica	que	a	continuación	se	detalla,	los	siguientes	
créditos:	

a)	162.00	“Formación	y	perfeccionamiento	de	personal”.

b)	162.06	“Plan	de	pensiones”.

c)	226	“Gastos	diversos”.

d)	227	“Trabajos	realizados	por	otras	empresas	y	profesionales”.

e)	230	“Dietas”.

3.	Tendrán	carácter	vinculante	al	nivel	de	desagregación	económica	con	que	
aparecen	en	esta	ley	los	créditos	declarados	ampliables.	No	obstante,	las	cuotas	
sociales	a	cargo	de	la	Comunidad	Autónoma,	conceptos	160	y	176,	vincularán	a	
nivel	de	concepto,	y	los	créditos	consignados	en	la	sección	02	vincularán	a	nivel	
de	artículo.

4.	Los	créditos	del	concepto	160,	“Cuotas	sociales”,	de	todos	los	programas	de	
gasto	del	Presupuesto	de	la	Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma,	
cualquiera	que	sea	la	sección	en	la	que	se	encuentren,	estarán	vinculados	entre	
sí.	Asimismo,	los	créditos	del	concepto	160	de	todos	los	programas	de	gasto	del	
presupuesto	de	cada	organismo	autónomo	estarán	vinculados	entre	sí.	
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Por	su	parte,	los	créditos	del	concepto	176,	“Cuotas	sociales”,	de	todos	
los	programas	de	gasto	del	Presupuesto	de	la	Administración	general	de	la	
Comunidad	Autónoma,	cualquiera	que	sea	la	sección	en	la	que	se	encuentren,	
estarán	vinculados	entre	sí.	

Artículo 9.- Principio general.

Durante	el	ejercicio	2013	las	limitaciones	señaladas	en	el	artículo	44.1	del	
Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	
Decreto	Legislativo	1/1999,	de	2	de	diciembre,	se	entenderán	referidas	al	nivel	
de	desagregación	con	que	aparezca	en	el	estado	de	gastos	de	los	presupuestos.

Artículo 10.- Modificaciones de crédito entre la Administración 
general y organismos autónomos.

1.	En	las	modificaciones	de	crédito	de	los	presupuestos	de	los	organismos	
autónomos	que	para	 su	 financiación	hagan	necesaria	 la	modificación	del	
presupuesto	de	gastos	de	la	Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma,	
o	del	presupuesto	de	gastos	de	otro	organismo	autónomo,	así	como	en	las	
modificaciones	de	crédito	de	los	presupuestos	de	la	Administración	general	cuya	
financiación	haga	necesaria	la	modificación	del	presupuesto	de	gastos	de	algún	
organismo	autónomo,	incluyendo	los	ajustes	en	los	estados	de	ingresos	y	gastos	
de	ambos	presupuestos,	la	tramitación	y	autorización	de	ambas	modificaciones	
podrá	realizarse	conjuntamente	en	un	único	expediente,	cuya	autorización	
corresponderá	en	todo	caso	al	Consejo	de	Gobierno	salvo	en	los	supuestos	
de	modificaciones	de	crédito	cuyo	origen	sea	alguna	de	las	partidas	a	que	se	
refieren	los	apartados	13,	14	y	15	del	artículo	20	de	esta	ley,	en	los	que	dicha	
autorización	conjunta	corresponderá	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda.	Una	
vez	autorizado	el	expediente,	el	libramiento	de	los	fondos,	en	su	caso,	entre	
los	respectivos	presupuestos	estará	exento	de	fiscalización	previa	y	no	requerirá	
autorización	del	Consejo	de	Gobierno	por	razón	de	la	cuantía.

2.	Las	variaciones	que	como	consecuencia	de	 tales	modificaciones	de	
crédito	se	produzcan	en	las	partidas	presupuestarias	y	en	los	proyectos	de	
gasto	que	recogen	las	transferencias	internas	entre	la	Administración	general	y	
los	organismos	autónomos,	o	viceversa,	o	de	los	organismos	autónomos	entre	
sí,	no	estarán	sujetas	ni	serán	tenidas	en	cuenta	a	efectos	de	las	limitaciones	
establecidas	en	el	artículo	44.1	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	
Región	de	Murcia,	ni	les	será	tampoco	de	aplicación	lo	dispuesto	en	el	artículo	
12.1	de	esta	ley	siempre	que	la	partida	destinataria	de	los	fondos	sea	una	partida	
de	capítulo	I.	

Artículo 11.- Modificaciones de crédito que afecten a los presupuestos 
de las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho 
público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades 
mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico.

1.	 Los	expedientes	de	modificaciones	de	 crédito	en	 los	Presupuestos	
Generales	de	la	Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma	o	de	sus	
organismos	autónomos,	que	supongan	una	modificación	de	las	subvenciones	
o	aportaciones	de	 cualquier	naturaleza	a	 favor	de	 las	entidades	públicas	
empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma,	
sociedades	mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	público	autonómico,	
deberán	incluir	en	el	expediente	las	repercusiones	que	dichas	modificaciones	
puedan	producir	en	el	presupuesto	administrativo	de	la	respectiva	entidad,	
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sociedad	o	fundación,	y	su	autorización	corresponderá	al	consejero	de	Economía	
y	Hacienda.

2.	En	 los	expedientes	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	cuando	 la	
cuantía	de	la	modificación	de	crédito	a	efectuar	sea	superior	al	20	por	ciento	
del	presupuesto	inicial	de	gastos	de	la	entidad,	sociedad	o	fundación	-teniendo	
en	cuenta	en	su	caso	para	el	cálculo	de	dicho	porcentaje	los	importes	de	las	
modificaciones	aprobadas	con	anterioridad-	la	competencia	para	su	autorización	
corresponderá	al	Consejo	de	Gobierno,	debiéndose	incluir	en	el	expediente	la	
propuesta	de	modificación	de	sus	presupuestos,	así	como	de	la	documentación	
complementaria	de	los	mismos	que	acompaña	al	proyecto	de	ley	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma,	donde	se	recogerán	las	repercusiones	de	
la	modificación	de	crédito.	A	tales	efectos,	el	consejero	de	Economía	y	Hacienda	
elevará	de	forma	conjunta	para	su	aprobación	al	Consejo	de	Gobierno,	tanto	la	
propuesta	de	modificación	de	crédito	como	la	oportuna	propuesta	de	modificación	
de	dichos	presupuestos	y	de	la	documentación	complementaria	de	los	mismos.	

Se	entenderá	como	presupuesto	inicial	de	gastos	de	la	entidad,	sociedad	o	
fundación,	el	resultante	de	la	aprobación	definitiva	de	los	Presupuestos	Generales	
de	 la	Comunidad	Autónoma,	 incluidas	en	su	caso	 las	modificaciones	de	 las	
aportaciones	que	deban	efectuarse	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	57.6	del	
Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 12.- Modificaciones en los créditos del capítulo I. 

1.	Durante	el	ejercicio	2013	no	podrá	minorarse	el	capítulo	I	del	estado	de	
gastos	para	financiar	transferencias	de	crédito	que	impliquen	aumentos	de	otros	
capítulos,	salvo	los	que	tengan	por	objeto	aumentar	los	créditos	destinados	a	la	
amortización	de	operaciones	financieras	pasivas.

Excepcionalmente,	durante	el	ejercicio	2013	se	podrán	minorar	los	créditos	
del	capítulo	I	del	presupuesto	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	con	el	fin	
de	transferirlos	a	los	capítulos	II	y	IV	del	mismo	presupuesto,	siempre	que	se	
destinen	a	prestaciones	y	servicios	derivados	de	la	aplicación	de	la	Ley	39/2006,	
de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	autonomía	personal	y	atención	a	las	
personas	en	situación	de	dependencia,	previo	informe	favorable	de	la	Dirección	
General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	que	será	emitido	en	el	
plazo	máximo	de	quince	días.

2.	Asimismo,	durante	el	ejercicio	2013,	en	la	tramitación	de	los	expedientes	
de	modificaciones	de	créditos	que	se	tramiten	con	motivo	de	cambios	en	la	
imputación	presupuestaria	de	puestos	de	trabajo	de	la	Administración	regional,	y	
que	impulse	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	las	consejerías	u	organismos	
autónomos	afectados	deberán	remitir	a	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	
Fondos	Europeos	la	correspondiente	autorización	de	disponibilidad	de	los	créditos,	
realizada	por	el	consejero	o	director	del	organismo	autónomo	competente	en	
la	gestión	de	los	créditos,	con	arreglo	al	detalle	de	partidas	presupuestarias	e	
importes	que	determine	dicha	dirección	general.

3.	Excepcionalmente,	durante	el	ejercicio	2013,	para	 la	sección	59	del	
presupuesto	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	no	será	de	
aplicación	la	limitación	del	artículo	44.1.e)	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	
Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.
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Artículo 13.- Adecuaciones en los créditos financiados con ingresos 
finalistas.

1.	El	 consejero	de	Economía	y	Hacienda	podrá	acordar	 las	oportunas	
retenciones	en	 los	créditos	para	gastos	financiados	con	 ingresos	finalistas,	
hasta	tanto	exista	constancia	del	ingreso	o	de	la	asignación	de	los	mismos	a	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	Cuando	exista	constancia	de	que	la	cuantía	de	los	referidos	ingresos	
finalistas	va	a	ser	inferior	a	la	inicialmente	prevista,	el	Consejo	de	Gobierno,	
a	 propuesta	 del	 consejero	 de	 Economía	 y	 Hacienda,	 podrá	 efectuar	 los	
correspondientes	 ajustes	 en	 los	 estados	 de	 ingresos	 y	 gastos,	 que	 se	
instrumentarán	mediante	la	figura	modificativa	de	bajas	por	anulación.

3.	En	el	supuesto	de	que	existan	fondos	propios	afectados	correspondientes	a	
tales	ingresos,	los	mismos	quedarán	a	disposición	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	que	asignará	el	destino	final	de	dichos	fondos	efectuando,	en	su	caso,	
las	oportunas	modificaciones	de	crédito.	Corresponde	al	consejero	de	Economía	y	
Hacienda	autorizar	tales	modificaciones,	aunque	se	refieran	a	créditos	de	distintas	
secciones	o	a	créditos	de	proyectos	de	gasto	incluidos	en	el	anexo	I	de	esta	ley.	
Si	se	tratase	de	transferencias	de	crédito,	las	mismas	no	estarán	sujetas	ni	serán	
tenidas	en	cuenta	a	efectos	de	las	limitaciones	establecidas	en	el	artículo	44.1	del	
Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

De	igual	modo	se	procederá	en	el	caso	de	que	la	ejecución	de	las	actuaciones	
para	 las	que	se	previó	 la	 financiación	afectada	no	exijan	tal	circunstancia,	
o	cuando	no	se	vayan	a	ejecutar	las	actuaciones	en	el	presente	ejercicio.	En	
tales	casos,	previa	la	justificación	de	la	no	obligatoriedad	de	la	aportación	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	o,	en	su	caso,	de	la	no	ejecución	
de	las	actuaciones,	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	podrá	disponer	de	los	
créditos	no	necesarios	para	destinarlos	a	otras	finalidades,	en	la	forma	prevista	
en	el	párrafo	anterior.

Artículo 14.- Transferencias a corporaciones locales.

Las	transferencias	de	crédito	que	sean	necesarias	para	traspasar	a	 las	
corporaciones	locales	las	dotaciones	precisas	para	el	ejercicio	de	las	competencias	
que	se	 les	atribuyan	por	vía	de	descentralización,	no	estarán	sujetas	a	 las	
limitaciones	a	que	se	refiere	el	punto	1	del	artículo	44	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 15.- Competencias de los titulares de organismos 
autónomos.

Corresponderá	a	los	titulares	de	los	organismos	autónomos,	durante	el	
ejercicio	2013,	aprobar	las	modificaciones	de	crédito	que	afecten	a	sus	respectivas	
secciones	presupuestarias,	en	los	mismos	supuestos	en	los	que	los	artículos	44.2,	
45.5	y	46	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia	
atribuyen	dicha	competencia	a	los	consejeros	en	sus	respectivas	secciones.

Artículo 16.- Habilitación de partidas presupuestarias.

1.	 La	 habilitación	 de	 nuevos	 artículos,	 conceptos	 o	 subconceptos	 no	
previstos	en	los	estados	de	ingresos	y	de	gastos	de	la	presente	ley,	así	como	
la	modificación	de	los	ya	existentes,	requerirá	autorización	del	consejero	de	
Economía	y	Hacienda,	siempre	que	no	se	encuentren	incluidos	en	los	códigos	de	
la	clasificación	económica	de	los	presupuestos	aprobados	por	la	Consejería	de	
Economía	y	Hacienda.	A	tal	fin,	las	distintas	consejerías	y	organismos	autónomos	
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deberán	remitir	a	 la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos	
toda	la	documentación	que	justifique	la	habilitación	del	código	correspondiente.	
Asimismo,	dicha	habilitación	o	modificación	podrá	realizarse	a	iniciativa	de	la	
mencionada	dirección	general.

2.	La	habilitación	de	las	partidas	presupuestarias	que	sean	precisas	para	una	
correcta	imputación	de	los	ingresos	y	de	los	gastos	se	realizará	por	la	Dirección	
General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos,	previa	solicitud	justificada	de	los	
centros	gestores.

Artículo 17.- Adaptaciones técnicas del presupuesto.

Durante	el	ejercicio	2013,	el	consejero	de	Economía	y	Hacienda	podrá	
efectuar	en	los	estados	de	gastos	e	ingresos	de	los	presupuestos	aprobados	las	
adaptaciones	técnicas	que	sean	precisas	como	consecuencia	de	reorganizaciones	
administrativas,	del	traspaso	de	competencias	del	Estado	y	de	la	aprobación	de	
normas	con	rango	de	ley.	Dichas	adaptaciones	podrán	consistir	en	la	apertura,	
modificación	o	supresión	de	cualquier	elemento	de	las	clasificaciones	orgánica,	
económica	y	funcional,	así	como	en	la	adecuación	de	la	estructura	presupuestaria	
de	la	presente	ley	a	la	gestión	de	los	créditos	de	los	programas	afectados	por	los	
cambios	competenciales	producidos	por	las	reorganizaciones	administrativas.	

Capítulo II 

Ampliaciones y generaciones de créditos

Sección primera

Ampliaciones de crédito

Artículo 18.- Ampliaciones de crédito para reconocimiento de 
obligaciones.

1.	Se	consideran	ampliables	hasta	una	suma	igual	a	las	obligaciones	que	se	
vayan	a	reconocer,	los	créditos	que	se	detallan	a	continuación:

a)	Los	destinados	al	pago	de	intereses,	amortizaciones	y	gastos	derivados	de	
operaciones	de	crédito	concertadas	por	la	Comunidad	Autónoma.

b)	Las	cuotas	sociales	a	cargo	de	la	Comunidad	Autónoma,	conceptos	160	y	
176.

c)	Los	trienios	o	antigüedad	derivados	del	cómputo	del	tiempo	de	servicios	
realmente	prestados	a	la	Administración.

d)	Los	destinados	al	pago	de	retribuciones	del	personal	en	cuanto	precisen	
ser	incrementados	como	consecuencia	de	situaciones	que	vengan	impuestas	por	
ley	o	por	sentencia	firme.

e)	Los	destinados	a	 la	atención	de	daños	producidos	por	 inclemencias	
climatológicas	que	figuran	en	el	programa	633C,	“Imprevistos	y	funciones	no	
clasificadas”.

f)	 Los	destinados	al	pago	de	 intereses	que	no	sean	consecuencia	del	
reconocimiento	de	ingresos	indebidos.

g)	Los	destinados	al	pago	de	intereses	que	generen	las	devoluciones	de	
fondos,	por	reintegros,	de	los	planes	de	Cooperación	Local,	a	favor	del	ministerio	
competente	por	razón	de	la	materia.

h)	Los	destinados	al	pago	de	“indemnizaciones	por	asistencias	a	tribunales	
de	oposiciones	y	concursos”,	subconcepto	233.00.

NPE: A-311212-18948



Página	53556Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

2.	Todo	expediente	de	ampliación	de	crédito	deberá	establecer	la	fuente	de	
financiación	de	dicha	ampliación,	distinguiendo	si	el	mayor	crédito	se	financia	con	
retenciones	en	otros	créditos,	con	mayores	recursos	a	obtener,	con	remanente	
de	 tesorería	 o	 con	 otras	 formas	 de	 financiación	 que	 no	 entrañen	 déficit	
presupuestario.	

Artículo 19.- Ampliaciones de crédito por mayores ingresos. 

1.	Se	consideran	ampliables,	en	función	de	la	efectiva	recaudación	de	los	
derechos	afectados,	los	siguientes	créditos:

a)	 La	 partida	 11.02.00.126A.226.03,	 “Gastos	 diversos.	 Jurídicos,	
contenciosos”,	vinculada	a	 los	 ingresos	que	se	produzcan	por	 “honorarios	
devengados	en	juicios”,	partida	11.02.00.399.03,	y	por	“compensación	por	
servicios	de	asistencia	jurídica”,	partida	11.02.00.329.00.

b)	La	partida	11.03.00.444A.768.06,	 ”A	entidades	y	actividades	en	el	
área	de	desarrollo	y	cooperación	local.	Caja	de	Cooperación	Local”,	vinculada	
a	los	ingresos	que	se	produzcan	por	los	reintegros	procedentes	de	la	“Caja	de	
Cooperación	Municipal”,	partida	11.03.00.684.00.

c)	La	partida	17.03.00.711B.226.09,	“Otros	gastos	diversos”,	vinculada	a	los	
ingresos	que	se	produzcan	por	“Retención	del	20%	gastos	de	recuperación	de	los	
pagos	FEAGA”,	partida	17.03.00.322.05.

d)	La	partida	18.02.00.452A.240.00,	“Gastos	de	edición	y	distribución”,	
vinculada	a	los	ingresos	que	se	produzcan	por	la	venta	de	libros	de	la	Editora	
Regional,	partida	18.02.00.330.00.

e)	El	subconcepto	226.02,	“Gastos	diversos.	Publicidad	y	propaganda”,	
de	cada	programa	de	gasto,	vinculado	a	los	ingresos	que	se	produzcan	por	
“reintegros	por	anuncios	a	cargo	de	particulares”,	subconcepto	381.03	del	
correspondiente	servicio	presupuestario.

f)	La	partida	59.00.00.613C.226.05,	“Remuneraciones	a	agentes	mediadores	
independientes”,	vinculados	a	los	ingresos	que	se	produzcan	por	“Servicios	de	
gestión	recaudatoria	en	voluntaria	de	recursos	de	entidades	locales”,	“Servicios	
de	gestión	recaudatoria	en	ejecutiva	de	recursos	de	entidades	locales”,	“Servicios	
de	administración	y	recursos	OO.PP”,	“Servicios	gestión	de	recaudación	recursos	
entidades	locales	incobrables	o	fallidos”	y	“Servicios	gestión	de	recaudación	
recursos	organismos	públicos	incobrables	o	fallidos”,	partidas	59.00.00.322.00,	
59.00.00.322.01,	 59.00.00.322.02,	 59.00.00.322.03	 y	 59.00.00.322.04,	
respectivamente.

g)	La	partida	59.00.00.613C.350.00,	“Intereses	de	demora”,	vinculada	
a	 los	 ingresos	que	se	produzcan	por	 “Intereses	de	demora”	en	 la	partida	
59.00.00.391.01,	 y	 “Costas	 del	 procedimiento	 de	 apremio”,	 partida	
59.00.00.391.04.

h)	 Las	 partidas	 59.00.00.613C.340.00,	 “Intereses	 de	 depósitos”,	 y	
59.00.00.613C.359.00,	“Otros	gastos	financieros”,	vinculadas	a	los	ingresos	que	
se	produzcan	por	“Intereses	de	demora”	en	la	partida	59.00.00.391.01.

2.	La	financiación	de	los	créditos	anteriormente	relacionados	se	obtendrá	
aplicando	el	exceso	de	recaudación	realizado	sobre	el	inicialmente	previsto.

Artículo 20.- Otros créditos ampliables. 

1.	Las	partidas	01.01.00.111A.830.00	y	13.08.00.121B.830.00,	“Concesión	
de	préstamos	fuera	del	sector	público	a	corto	plazo”,	y	13.08.00.121B.831.00,	
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“Concesión	de	préstamos	fuera	del	sector	público	a	largo	plazo”,	se	consideran	
ampliables	en	la	cuantía	de	los	derechos	reconocidos	que	excedan	de	la	previsión	
inicial	de	los	ingresos	en	concepto	de	“Reintegros	de	anticipos	concedidos	al	
personal”,	partidas	01.01.00.890.00,	y	13.08.00.890.00,	respectivamente.	

2.	 Las	 partidas	 01.01.00.111A.100,	 “Retribuciones	 básicas	 y	 otras	
remuneraciones	 de	 altos	 cargos”,	 01.01.00.111A.120.01,	 “Trienios”,	 y	
01.01.00.111A.150,	 “Productividad”,	 serán	 ampliables	 en	 función	 de	 las	
obligaciones	 que	 se	 reconozcan.	 La	 ampliación	 se	 financiará	mediante	
minoraciones	de	crédito	de	cualquier	otra	partida	presupuestaria	de	la	misma	
sección.

3.	La	partida	11.04.00.313Q.260.00,	“Conciertos	para	prestación	de	servicios	
sociales.	Prestación	de	servicios	a	menores”,	se	considera	ampliable	en	función	de	
las	necesidades	de	financiación	no	previstas	en	el	presupuesto,	derivadas	de	la	
Ley	Orgánica	5/2000,	de	12	de	enero,	de	Responsabilidad	Penal	de	los	Menores.	
La	financiación	se	obtendrá	mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	
en	el	artículo	18.

4.	La	partida	11.04.00.313Q.481.11,	“Protección	del	menor”,	se	considera	
ampliable	 en	 función	de	 las	 necesidades	de	 financiación	no	previstas	 en	
el	presupuesto,	derivadas	de	 la	Ley	Orgánica	5/2000,	de	12	de	enero,	de	
Responsabilidad	Penal	de	los	Menores.	La	financiación	de	estas	ampliaciones	de	
crédito	se	obtendrá	mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	
artículo	18.

5.	La	partida	11.04.00.313P.481.99,	“Otras	actuaciones	en	materia	de	
protección	y	promoción	social”,	se	considera	ampliable	en	función	de	los	mayores	
créditos	necesarios	para	atender	el	pago	de	las	ayudas	con	cargo	al	Fondo	
Económico	de	Emergencia	para	atender	a	mujeres	víctimas	de	violencia	de	
género,	previsto	en	la	Ley	7/2007,	de	4	de	abril,	para	la	Igualdad	entre	Mujeres	
y	Hombres	y	de	Protección	contra	la	Violencia	de	Género	en	la	Región	de	Murcia.	
La	financiación	se	obtendrá	mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	
en	el	artículo	18.

6.	Las	partidas	12.01.00.411A.440.05	y	12.01.00.411A.740.05,	“Al	Servicio	
Murciano	de	Salud”,	 se	 consideran	ampliables	 en	 función	de	 las	posibles	
necesidades	de	financiación	no	previstas	inicialmente	en	su	presupuesto.	El	
Consejo	de	Gobierno	aprobará,	en	su	caso,	la	ampliación	de	crédito,	en	la	que	
se	valorarán	las	nuevas	necesidades	de	financiación.	La	financiación	se	obtendrá	
mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.

7.	Las	partidas	12.01.00.411A.410.01,	“Al	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social”,	51.04.00.314C.481.14,	“Prestaciones	económicas	Ley	de	Dependencia”,	
y	51.03.00.313G.481.14,	“Prestaciones	económicas	Ley	de	Dependencia”,	se	
consideran	ampliables	en	función	de	los	mayores	créditos	necesarios	para	atender	
las	necesidades	de	financiación	no	previstas	en	el	presupuesto,	derivadas	de	la	
aplicación	de	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	de	la	autonomía	
personal	y	atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia.	La	financiación	
se	obtendrá	mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.

8.	Las	partidas	12.01.00.411A.410.01,	“Al	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social”,	y	51.04.00.314C.481.15,	“Renta	Básica	de	Inserción”,	se	consideran	
ampliables	en	función	de	 los	mayores	créditos	necesarios	para	atender	 las	
necesidades	de	financiación	no	previstas	en	el	presupuesto,	derivadas	de	la	
aplicación	de	la	Ley	3/2007,	de	Renta	Básica	de	Inserción,	de	16	de	marzo,	de	
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la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	La	financiación	se	obtendrá	
mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.

9.	 La	 partida	12.01.00.313A.461.01,	 “Atención	primaria	 en	 servicios	
sociales”,	se	considera	ampliable	en	función	de	las	necesidades	de	financiación	
no	previstas	inicialmente	en	el	presupuesto.	La	financiación	se	obtendrá	mediante	
las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.

10.	Las	partidas	12.02.00.413B.221.06,	“Productos	farmacéuticos	y	material	
sanitario”,	y	12.02.00.413B.482.04	“Entidades	de	prevención	y	lucha	contra	el	
SIDA”	se	consideran	ampliables	en	función	de	los	mayores	créditos	necesarios	
para	atender	los	gastos	necesarios	durante	el	ejercicio	para	atender	los	gastos	de	
vacunación	y	los	que	se	deriven	para	prevención	y	lucha	contra	el	VIH/SIDA.	La	
financiación	se	obtendrá	mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	
el	artículo	18.

11.	Las	partidas	12.05.00.313J.481.06	“Entidades	benéficas	de	protección	
social”,	12.05.00.126I.490.00	y	12.05.00.126I.790.00,	“Cooperación	para	la	
solidaridad	y	el	desarrollo”,	tienen	la	consideración	de	créditos	ampliables	en	
función	de	las	necesidades	de	financiación	no	previstas	en	el	presupuesto.	La	
financiación	de	esta	ampliación	de	crédito	se	obtendrá	mediante	las	fuentes	
previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.	

12.	La	partida	12.05.00.313D.260.00,	 “Conciertos	para	prestación	de	
servicios	sociales.	Prestación	de	servicios	a	menores”,	se	considera	ampliable	
en	función	de	las	necesidades	de	financiación	no	previstas	en	el	presupuesto,	
derivadas	de	la	Ley	Orgánica	1/1996,	de	15	de	enero,	de	Protección	Jurídica	del	
Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil.	
La	financiación	se	obtendrá	mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	
en	el	artículo	18.

13.	La	partida	13.03.00.612F.779.00,	“A	entidades	y	actividades	en	otras	
áreas.	Fondos	de	financiación	regional”,	se	considera	ampliable	en	función	de	los	
mayores	créditos	necesarios	para	atender	las	aportaciones	regionales	a	proyectos	
cofinanciados	con	fondos	externos,	“fondos	propios	afectados”,	derivadas	de	la	
aprobación	de	nuevas	intervenciones	no	previstas	en	los	estados	de	gastos.	La	
financiación	de	estas	ampliaciones	de	crédito	se	obtendrá	mediante	las	fuentes	
previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.

Corresponde	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda	autorizar	las	transferencias	
de	crédito	desde	esta	partida	presupuestaria,	aunque	se	refieran	a	créditos	de	
distintas	secciones	o	a	créditos	de	proyectos	de	gasto	incluidos	en	el	anexo	I	de	
esta	ley.	Dichas	transferencias	no	estarán	sujetas	ni	serán	tenidas	en	cuenta	a	
efectos	de	las	limitaciones	establecidas	en	el	artículo	44.1	del	Texto	Refundido	de	
la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.	

14.	La	partida	13.03.00.633A.779.01,	“A	entidades	y	actividades	en	otras	
áreas.	Fondo	de	contingencia	presupuestaria”,	se	considera	ampliable	en	función	
de	los	mayores	créditos	necesarios	para	atender	las	necesidades	urgentes	e	
inaplazables	que	surjan	durante	el	ejercicio.	

El	Consejo	de	Gobierno	será	competente	para	autorizar	las	ampliaciones	de	
crédito	que	afecten	a	esta	partida	presupuestaria.

La	financiación	de	estas	ampliaciones	de	crédito	se	obtendrá	mediante	las	
fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.
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Corresponde	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda	autorizar	las	transferencias	
de	crédito	desde	esta	partida	presupuestaria,	aunque	se	refieran	a	créditos	de	
distintas	secciones,	a	créditos	de	proyectos	de	gasto	incluidos	en	el	anexo	I	de	
esta	ley.	Dichas	transferencias	no	estarán	sujetas	ni	serán	tenidas	en	cuenta	a	
efectos	de	las	limitaciones	establecidas	en	el	artículo	44.1	del	Texto	Refundido	de	
la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

15.	La	partida	13.03.00.633A.779.02,	“Fondo	de	bajas	por	adjudicación”,	se	
considera	ampliable	en	función	de	los	importes	de	las	bajas	por	adjudicación	que	
se	produzcan	en	los	expedientes	de	contratación	a	que	se	refiere	la	disposición	
adicional	novena	de	la	presente	ley.	La	financiación	de	estas	ampliaciones	de	
crédito	se	obtendrá	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	dicha	disposición	adicional.

Corresponde	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda	autorizar	las	transferencias	
de	crédito	desde	esta	partida	presupuestaria,	aunque	se	refieran	a	créditos	de	
distintas	secciones	o	a	créditos	de	proyectos	de	gasto	incluidos	en	el	anexo	I	de	
esta	ley.	Dichas	transferencias	no	estarán	sujetas	ni	serán	tenidas	en	cuenta	a	
efectos	de	las	limitaciones	establecidas	en	el	artículo	44.1	del	Texto	Refundido	de	
la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

16.	 Las	 partidas	 16.02.00.421B.442.00	 y	 16.02.00.421B.742.00,	 “A	
la	 Universidad	 de	Murcia”,	 así	 como	 las	 partidas	 16.02.00.421B.442.01	
y	16.02.00.421B.742.01,	 “A	 la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena”,	 se	
consideran	ampliables	en	función	de	las	necesidades	de	financiación	no	previstas	
en	el	presupuesto.	La	financiación	de	estas	ampliaciones	de	crédito	se	obtendrá	
mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.

17.	Las	partidas	16.01.00.721A.440.02	y	16.01.00.721A.740.02,	“Al	Instituto	
de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia”,	se	consideran	ampliables	en	función	de	las	
posibles	necesidades	de	financiación	no	previstas	inicialmente	en	su	presupuesto.	
El	Consejo	de	Gobierno	aprobará,	en	su	caso,	la	ampliación	de	crédito,	en	la	que	
se	valorarán	las	nuevas	necesidades	de	financiación.	La	financiación	se	obtendrá	
mediante	las	fuentes	previstas	con	carácter	general	en	el	artículo	18.

18.	La	partida	13.01.00.611A.410.09	“A	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia”,	se	considera	ampliable	en	la	cuantía	de	los	derechos	reconocidos	
que	excedan	de	la	previsión	inicial	de	ingresos	de	las	partidas	13.03.01.391.00,	
“Recargo	de	apremio	por	deudas	tributarias”,	13.03.01.391.01,	“Intereses	de	
demora”,	13.03.01.391.02,	“Multas	y	sanciones	tributarias”,	13.03.01.391.03,	
“Multas	y	sanciones	administrativas	no	tributarias”,	y	13.03.01.391.05,	“Recargo	
sobre	autoliquidaciones.

Sección segunda

Generaciones de crédito

Artículo 21.- Normas específicas sobre generación de créditos.

1.	Los	 ingresos	 finalistas	destinados	a	 la	Administración	general	de	 la	
Comunidad	Autónoma	o	a	sus	organismos	autónomos	u	otros	entes	de	derecho	
público	no	previstos	en	el	estado	de	ingresos,	y	cuyos	objetivos	estén	ya	previstos	
en	 los	correspondientes	estados	de	gastos,	no	generarán	nuevos	créditos,	
destinándose	a	la	financiación	global	del	presupuesto.

2.	Durante	el	ejercicio	2013,	los	reintegros	derivados	de	situaciones	de	
incapacidad	temporal	a	que	se	refiere	el	artículo	45.1.g)	del	Texto	Refundido	de	
la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	
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1/1999,	de	2	de	diciembre,	podrán	generar	créditos	en	los	conceptos	121,	124,	
131,	171,	172	y	173	de	cualquier	programa	del	presupuesto	de	gastos.	

TÍTULO	III	

GASTOS	DE	PERSONAL

Capítulo I 

Regímenes retributivos

Artículo 22.- Retribuciones del personal al servicio del sector público 
regional.

1.	A	efectos	de	lo	establecido	en	el	presente	título,	constituyen	el	sector	
público	regional:

a)	La	Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma	y	sus	organismos	
autónomos.

b)	Las	entidades	públicas	empresariales.

c)	Otras	entidades	de	derecho	público	vinculadas	o	dependientes	de	la	
Administración	general	o	sus	organismos	autónomos.

d)	Las	sociedades	mercantiles	regionales.

e)	Las	fundaciones	del	sector	público	autonómico,	entendiendo	por	tales	las	
reguladas	por	la	disposición	adicional	segunda	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	
Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/1999,	de	2	
de	diciembre.	

f)	Las	universidades	de	titularidad	pública	competencia	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	la	medida	que	resulte	de	la	aplicación	de	la	
normativa	básica	del	Estado.

2.	En	el	ejercicio	2013,	las	retribuciones	íntegras	del	personal	al	servicio	del	
sector	público	regional	no	experimentarán	incremento	respecto	de	las	vigentes	a	
31	de	diciembre	de	2012,	en	términos	de	homogeneidad	para	los	dos	períodos	
de	la	comparación,	tanto	por	lo	que	respecta	a	efectivos	de	personal	como	a	la	
antigüedad	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	32	de	esta	ley,	
y	sin	tenerse	en	cuenta	la	reducción	aprobada	por	el	Real	Decreto-ley	20/2012,	
de	13	de	julio.

Todas	las	menciones	de	esta	ley	a	retribuciones	vigentes	a	31	de	diciembre	
de	2012	o	devengadas	en	2012	deben	entenderse	hechas	a	las	que	resultan	de	
la	aplicación	de	la	Ley	6/2011,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2012,	sin	
tenerse	en	cuenta	la	supresión	de	la	paga	extraordinaria	y	de	la	paga	adicional	
o	equivalente	del	mes	de	diciembre	aprobada	por	el	Real	Decreto-ley	20/2012,	
de	13	de	julio,	de	medidas	para	garantizar	la	estabilidad	presupuestaria	y	de	
fomento	de	la	competitividad.

3.	Lo	dispuesto	en	los	apartados	anteriores	debe	entenderse	sin	perjuicio	de	
las	adecuaciones	retributivas	que	con	carácter	singular	y	excepcional	resulten	
imprescindibles	por	el	contenido	de	los	puestos	de	trabajo,	por	la	variación	del	
número	de	efectivos	asignados	a	cada	programa	o	por	el	grado	de	consecución	
de	los	objetivos	fijados	para	el	mismo,	siempre	con	estricto	cumplimiento	de	lo	
dispuesto	en	la	normativa	vigente.

4.	De	conformidad	con	lo	señalado	en	el	apartado	2,	durante	el	ejercicio	
2013	no	 se	podrán	 celebrar	acuerdos,	 convenios	o	pactos	que	 impliquen	
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crecimientos	retributivos,	deviniendo	inaplicables	las	cláusulas	que	contravengan	
dicha	prohibición.

5.	Las	retribuciones	a	percibir	por	el	personal	funcionario	que	hasta	la	Ley	
de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2007	han	venido	referenciadas	
a	los	grupos	de	titulación	previstos	en	el	artículo	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	
agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	están	referenciadas	
a	los	grupos	y	subgrupos	de	clasificación	profesional	establecidos	en	el	artículo	
76	y	disposición	transitoria	tercera	de	la	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	por	la	que	
se	aprueba	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	sin	experimentar	otras	
variaciones	que	las	derivadas	de	los	incrementos	previstos	en	esta	ley.	Las	
equivalencias	entre	ambos	sistemas	de	clasificación	son	las	siguientes:
Grupo	A	Ley	30/1984	 Subgrupo	A1	Ley	7/2007

Grupo	B	Ley	30/1984	 Subgrupo	A2	Ley	7/2007

Grupo	C	Ley	30/1984	 Subgrupo	C1	Ley	7/2007

Grupo	D	Ley	30/1984	 Subgrupo	C2	Ley	7/2007

Grupo	E	Ley	30/1984	 Agrupaciones	profesionales	Ley	7/2007

6.	Lo	dispuesto	en	los	apartados	2,	3,	4	y	5	del	presente	artículo	será	de	
aplicación,	asimismo,	al	personal	de	los	consorcios	participados	mayoritariamente	
por	la	Administración	regional	y	organismos	que	integran	su	sector	público.

7.	Las	dotaciones	consignadas	para	gastos	de	personal	en	los	presupuestos	
administrativos	de	las	entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	de	
derecho	público,	sociedades	mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	
público	autonómico	 tendrán	 la	 consideración	de	 limitativas.	No	obstante,	
los	consejos	de	administración	u	órganos	análogos	de	las	citadas	entidades,	
sociedades	y	fundaciones	podrán	solicitar	de	forma	justificada	y	cuantificada	
el	incremento	de	los	gastos	de	personal	previstos	inicialmente,	a	través	de	la	
consejería	de	la	que	dependan,	correspondiendo	su	aprobación	al	Consejo	de	
Gobierno,	a	propuesta	del	consejero	de	Economía	y	Hacienda,	previo	informe	
vinculante	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos.

Serán	nulas	de	pleno	derecho	las	contrataciones	de	personal,	así	como	
cualquier	otro	acto	cuya	realización	o	adopción	implique	que	el	total	de	gastos	de	
personal	previsto	en	cómputo	anual	de	las	entidades,	sociedades	o	fundaciones	
antes	referidas	supere	la	dotación	inicialmente	aprobada	para	el	capítulo	I	en	su	
presupuesto	administrativo,	sin	la	previa	autorización	del	Consejo	de	Gobierno	a	
que	alude	el	párrafo	anterior.

Artículo 23.- Retribuciones del personal del sector público regional 
sometido a régimen administrativo y estatutario. 

Con	efectos	de	1	de	enero	del	año	2013,	las	cuantías	de	los	componentes	
de	las	retribuciones	del	personal	del	sector	público	regional	sometido	a	régimen	
administrativo	y	estatutario	serán	las	derivadas	de	la	aplicación	de	las	siguientes	
normas:

a)	Las	retribuciones	básicas	de	dicho	personal,	así	como	las	complementarias	
de	carácter	fijo	y	periódico	asignadas	a	los	puestos	de	trabajo	que	desempeñe,	no	
experimentarán	ningún	incremento	respecto	de	las	establecidas	a	31	de	diciembre	
de	2012,	sin	perjuicio	de	la	adecuación	de	las	retribuciones	complementarias	
cuando	sea	necesaria	para	asegurar	que	las	asignadas	a	cada	puesto	de	trabajo	
guarden	la	relación	procedente	con	el	contenido	de	la	especial	dificultad	técnica,	
dedicación,	responsabilidad,	peligrosidad	o	penosidad	del	mismo.

NPE: A-311212-18948



Página	53562Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

Las	pagas	extraordinarias	del	personal	incluido	en	el	ámbito	de	aplicación	de	
este	artículo,	que	se	percibirán	en	los	meses	de	junio	y	diciembre,	incorporarán	
cada	una	de	ellas	en	2013	las	cuantías	de	sueldo	y	trienios	fijadas	en	el	artículo	
27,	apartado	b),	de	esta	ley,	en	función	del	grupo	o	subgrupo	en	el	que	esté	
clasificado	el	personal	afectado,	percibiendo	además,	en	su	caso,	el	complemento	
de	destino	o	concepto	o	cuantía	equivalente	en	función	del	régimen	retributivo	de	
los	colectivos	a	los	que	este	artículo	resulte	de	aplicación.

b)	El	conjunto	de	las	restantes	retribuciones	complementarias	no	tendrá,	
asimismo,	ningún	incremento	respecto	de	las	establecidas	a	31	de	diciembre	
de	2012,	sin	perjuicio	de	las	modificaciones	que	se	deriven	de	la	variación	del	
número	de	efectivos	asignados	a	cada	programa,	del	grado	de	consecución	de	los	
objetivos	fijados	para	el	mismo	y	del	resultado	individual	de	su	aplicación.

c)	Los	complementos	personales	y	transitorios,	y	demás	retribuciones	que	
tengan	análogo	carácter,	así	como	las	indemnizaciones	por	razón	del	servicio,	se	
regirán	por	su	normativa	específica	y	por	lo	dispuesto	en	esta	ley.

Artículo 24.- Retribuciones del personal laboral del sector público 
regional.

1.	A	los	efectos	de	esta	ley	se	entiende	por	masa	salarial	el	conjunto	de	las	
retribuciones	salariales	y	extrasalariales	y	los	gastos	de	acción	social,	devengados	
durante	el	ejercicio	2012	por	el	personal	laboral	del	sector	público	regional,	
con	el	límite	de	las	cuantías	informadas	favorablemente	para	dicho	ejercicio	
presupuestario,	exceptuándose	en	todo	caso:

a)	Las	prestaciones	e	indemnizaciones	de	la	Seguridad	Social.

b)	Las	cotizaciones	del	sistema	de	la	Seguridad	Social	a	cargo	del	empleador.

c)	 Las	 indemnizaciones	 correspondientes	a	 traslados,	 suspensiones	o	
despidos.

d)	Las	 indemnizaciones	o	suplidos	por	gastos	que	hubiera	realizado	el	
trabajador.

La	masa	 salarial	 del	 personal	 laboral	 del	 sector	 público	 regional	 no	
experimentará	ningún	incremento	en	2013,	permaneciendo	vigentes	las	masas	
salariales	existentes	a	31	de	diciembre	de	2012,	sin	perjuicio	de	lo	que	pudiera	
derivarse	de	la	consecución	de	los	objetivos	asignados	a	cada	consejería	u	
organismo	público	mediante	el	incremento	de	la	productividad	o	modificación	de	
los	sistemas	de	organización	del	trabajo	o	clasificación	profesional.	

La	masa	salarial	bruta	de	2013	se	calculará	en	términos	de	homogeneidad	
para	 los	dos	períodos	objeto	de	comparación,	 tanto	en	 lo	que	 respecta	a	
efectivos	de	personal	y	antigüedad	del	mismo	como	al	régimen	privativo	de	
trabajo,	jornada,	horas	extraordinarias	efectuadas	y	otras	condiciones	laborales,	
computándose	por	separado	las	cantidades	que	correspondan	a	las	variaciones	en	
tales	conceptos.	Dicha	masa	salarial	se	calculará	para	cada	una	de	las	entidades,	
sociedades	y	fundaciones	comprendidas	en	el	artículo	22.1,	apartados	a),	b),	c),	
d)	y	e)	de	esta	ley.

Lo	previsto	en	los	párrafos	anteriores	representa	el	límite	máximo	de	la	
masa	salarial,	cuya	distribución	y	aplicación	individual	se	producirá	a	través	de	
la	negociación	colectiva.	La	autorización	de	la	masa	salarial	será	requisito	previo	
para	el	comienzo	de	las	negociaciones	de	convenios	o	acuerdos	colectivos	que	
se	celebren	en	el	año	2013,	y	con	cargo	a	ella	deberán	satisfacerse	la	totalidad	
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de	las	retribuciones	del	personal	laboral	derivadas	del	correspondiente	acuerdo	y	
todas	las	que	se	devenguen	a	lo	largo	del	expresado	año.

2.	Durante	el	primer	 trimestre	de	2013,	 la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda	autorizará	la	masa	salarial	de	la	Administración	general	de	la	Comunidad	
Autónoma,	organismos	autónomos,	entidades,	 sociedades	y	 fundaciones,	
comprendidos	en	el	artículo	22.1,	apartados	a),	b),	c),	d)	y	e)	de	esta	ley.	
Para	ello,	los	organismos	afectados	deberán	remitir,	como	máximo	hasta	el	31	
de	enero	de	2013,	una	certificación	de	las	retribuciones	salariales	satisfechas	
y	devengadas	en	2012	por	todos	sus	trabajadores.	La	masa	salarial	autorizada	
constituirá	el	 límite	máximo	a	que	se	refiere	el	último	párrafo	del	apartado	
anterior,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	el	artículo	22.2,	párrafo	segundo.

La	autorización	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior	se	realizará	mediante	
orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	que	será	informada	previamente	
por	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios.	La	
citada	orden	de	autorización	se	remitirá	a	la	consejería	a	la	que	esté	adscrita	
la	empresa,	fundación	o	ente	público,	a	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	
Fondos	Europeos,	y	a	la	Intervención	General.

3.	Cuando	se	 trate	de	personal	no	sujeto	a	convenio	colectivo,	 cuyas	
retribuciones	vengan	determinadas	en	 todo	o	en	parte	mediante	contrato	
individual,	deberán	comunicarse	a	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	las	
retribuciones	satisfechas	y	devengadas	durante	2012.

4.	Los	complementos	personales	y	transitorios,	y	demás	retribuciones	que	
tengan	análogo	carácter,	así	como	las	indemnizaciones	por	razón	del	servicio	
aplicables	al	personal	laboral,	se	regirán	por	su	normativa	específica	y	por	lo	
dispuesto	en	esta	ley,	no	pudiendo	experimentar	las	cuantías	que	se	perciben	por	
dichos	conceptos	ningún	incremento	respecto	a	2012.

Artículo 25.- Requisitos para la determinación o modificación de 
retribuciones del personal laboral.

1.	Durante	el	ejercicio	2013	serán	precisos	los	informes	favorables	previos	
de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	y	de	
la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos,	para	proceder	a	
determinar	o	modificar	 las	condiciones	retributivas	del	personal	 laboral	al	
servicio	de	 la	Administración	general,	organismos	autónomos,	entidades,	
sociedades	y	fundaciones	a	que	se	refiere	el	artículo	22.1,	apartados	a),	b),	c),	
d)	y	e)	de	esta	ley.

2.	Se	entenderá	por	determinación	o	modificación	de	condiciones	retributivas	
del	personal	laboral,	las	siguientes	actuaciones:

a)	Determinación	de	las	retribuciones	de	puestos	de	nueva	creación.

b)	Firma	de	convenios	colectivos	suscritos	por	los	organismos	citados	en	el	
apartado	anterior,	así	como	sus	revisiones	y	las	adhesiones	o	extensiones	a	los	
mismos.

c)	Aplicación	de	los	convenios	colectivos	de	ámbito	sectorial,	así	como	sus	
revisiones	y	las	adhesiones	o	extensiones	a	los	mismos.

d)	Fijación	de	retribuciones	mediante	contrato	individual,	ya	se	trate	de	
personal	fijo	o	contratado	por	tiempo	determinado,	cuando	no	vengan	reguladas	
en	todo	o	en	parte	mediante	convenio	colectivo,	con	excepción	del	personal	
temporal	sujeto	a	la	relación	laboral	de	carácter	especial	regulada	en	el	artículo	
2,	apartado	1,	letra	e),	del	Real	Decreto	Legislativo	1/1995,	de	24	de	marzo,	por	
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el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.	
No	obstante,	se	deberá	facilitar	información	de	las	retribuciones	de	este	último	
personal	a	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda.

e)	Otorgamiento	de	cualquier	clase	de	mejoras	salariales	de	tipo	unilateral,	
con	carácter	individual	o	colectivo,	aunque	se	deriven	de	la	aplicación	extensiva	
del	régimen	retributivo	de	los	funcionarios	públicos.

f)	 Incrementos	 retributivos	derivados	de	 la	 consecución	de	objetivos	
mediante	el	 incremento	de	productividad,	modificación	de	 los	sistemas	de	
ordenación	del	trabajo	y	clasificación	o	reclasificación	profesional.

3.	Los	informes	citados	en	el	apartado	1	de	este	artículo	serán	emitidos	por	
el	procedimiento	y	con	el	alcance	previsto	en	los	puntos	siguientes:

a)	Con	carácter	previo	a	la	realización	de	las	actuaciones	indicadas	en	el	
apartado	anterior,	los	organismos	afectados	solicitarán	a	la	Dirección	General	
de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	el	correspondiente	informe,	
acompañando	la	valoración	económica	en	la	que	se	incluirán	todos	los	gastos	
imputables	al	capítulo	I,	“Gastos	de	personal”.

b)	La	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	en	
el	plazo	de	diez	días,	emitirá	informe	valorando	la	concurrencia	de	los	supuestos	
citados	en	el	apartado	2	anterior,	así	como	la	incidencia	de	la	solicitud	en	cuanto	
a	la	determinación	de	la	masa	salarial	y	al	control	de	su	crecimiento,	tanto	para	
el	ejercicio	2013	como	para	ejercicios	futuros,	y	la	adecuación	de	dicha	solicitud	a	
las	necesidades	organizativas,	funcionales	y	normativas.

c)	En	el	caso	de	que	sea	favorable,	 la	Dirección	General	de	 la	Función	
Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	remitirá	su	informe	a	la	Dirección	General	de	
Presupuestos	y	Fondos	Europeos	adjuntando	la	documentación	correspondiente,	
entre	la	que	figurará	la	autorización	de	la	masa	salarial	para	2013,	así	como	la	
valoración	económica	de	todos	los	conceptos	imputables	a	gastos	de	personal	
del	organismo	afectado,	para	que	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	
Europeos,	en	el	plazo	de	diez	días,	emita	informe	pronunciándose	sobre	todos	
aquellos	extremos	de	los	que	se	deriven	consecuencias	directas	o	indirectas	en	
materia	de	gasto	público,	tanto	para	el	ejercicio	corriente	como	para	ejercicios	
futuros.	Dicho	informe	se	remitirá	a	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad	de	los	Servicios.

d)	Si	el	informe	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	
Servicios	fuera	desfavorable,	no	se	solicitará	informe	a	la	Dirección	General	de	
Presupuestos	y	Fondos	Europeos,	dándose	por	finalizado	el	expediente.

4.	Serán	nulos	de	pleno	derecho	los	acuerdos	adoptados	en	esta	materia	
con	omisión	del	trámite	de	informe,	o	en	contra	de	un	informe	desfavorable,	así	
como	los	pactos	que	impliquen	crecimientos	salariales	para	ejercicios	sucesivos	
contrarios	a	los	que	determinen	las	futuras	leyes	de	presupuestos.

Artículo 26.- Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno, 
altos cargos de la Administración Pública Regional y personal directivo 
del sector público regional.

1.	En	el	ejercicio	2013	las	retribuciones	de	los	miembros	del	Consejo	de	
Gobierno	y	altos	cargos	de	la	Administración	pública	regional	no	experimentarán	
incremento	 en	 ninguno	 de	 sus	 conceptos,	 permaneciendo	 vigentes	 las	
establecidas	a	31	de	diciembre	de	2012.	A	dichas	retribuciones	les	será	de	
aplicación	la	reducción	del	tres	por	ciento	establecida	en	el	artículo	19	de	la	Ley	
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5/2012,	de	29	de	junio,	de	ajuste	presupuestario	y	de	medidas	en	materia	de	
Función	Pública.

Las	pagas	extraordinarias	de	los	meses	de	junio	y	diciembre,	en	los	casos	
en	que	se	tenga	derecho	a	su	percepción,	incluirán,	cada	una	de	ellas,	además	
de	la	cuantía	del	complemento	de	destino	mensual	que	se	perciba,	el	importe	en	
concepto	de	sueldo	que	se	recoge	en	el	cuadro	siguiente:

Consejero/

Consejera 

Secretario/

Secretaria General 

Director/

Directora General

Sueldo	 626,84 682,28 728,91

2.	Los	miembros	del	Consejo	de	Gobierno	y	altos	cargos	de	la	Administración	
pública	 regional	 tendrán	 derecho	 a	 la	 percepción,	 referida	 a	 catorce	
mensualidades,	de	los	trienios	que	pudieran	tener	reconocidos	como	funcionarios	
y	personal	al	servicio	del	Estado	y	de	las	administraciones	públicas,	que	se	
abonarán	con	cargo	a	los	créditos	que	para	trienios	de	funcionarios	se	incluyen	en	
los	presupuestos	de	gastos,	en	las	cuantías	establecidas	en	su	Administración	de	
origen,	de	acuerdo	con	el	régimen	jurídico	que	les	sea	aplicable.

3.	En	el	ejercicio	2013	las	retribuciones	de	las	personas	titulares	de	las	
presidencias,	vicepresidencias	y,	en	su	caso,	de	las	direcciones	generales	o	
direcciones,	gerencias	y	cargos	directivos	asimilados	de	las	entidades,	sociedades	
y	fundaciones	a	que	se	refiere	el	artículo	22.1,	apartados	b),	c),	d)	y	e),	no	
superarán	las	correspondientes	al	cargo	de	director	general	de	la	Administración	
general,	excluida	la	antigüedad	que	pudieran	tener	reconocida,	adecuándose	las	
mismas,	de	superar	estas,	con	efectos	de	1	de	enero	de	2013.

La	fijación	 inicial	en	el	ejercicio	2013	de	 las	retribuciones	del	personal	
directivo	anteriormente	citado	se	autorizará	por	acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno,	
a	propuesta	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	previos	los	informes	de	
la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	y	de	la	
Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos.

Las	personas	titulares	de	los	cargos	a	que	se	refiere	el	párrafo	primero	de	
este	apartado	cuyo	nombramiento	sea	realizado	por	Decreto	del	Consejo	de	
Gobierno,	de	acuerdo	con	el	artículo	22.15	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	
del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	se	
regirán	por	la	normativa	retributiva	que	resulte	de	aplicación.

Artículo 27.- Retribuciones del personal funcionario al servicio de la 
Administración Pública Regional.

El	personal	funcionario	en	activo	al	servicio	de	la	Administración	Pública	
Regional,	 con	excepción	de	 lo	previsto	en	el	artículo	31	de	esta	 ley,	será	
retribuido,	en	su	caso,	por	los	conceptos	siguientes:

a)	El	sueldo	y	los	trienios	que	correspondan	al	grupo	o	subgrupo	en	que	se	
halle	clasificado	el	cuerpo	o	escala	a	que	pertenezca	el	personal	funcionario,	de	
acuerdo	con	las	siguientes	cuantías	referidas	a	doce	mensualidades:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 
SUELDO

(euros) 

TRIENIOS

(euros)

A1 13.308,60	 511,80

A2 11.507,76	 417,24

B	 10.059,24	 366,24

C1 8.640,24	 315,72

C2 7.191,00	 214,80

E	(Ley	30/1984)	y	Agrupaciones	Profesionales	(Ley	7/2007,	de	12	de	abril)	 6.581,64	 161,64
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b)	Las	pagas	extraordinarias,	que	serán	dos	al	año,	estarán	integradas	en	
el	año	2013	por	las	cuantías	de	sueldo	y	trienios,	en	su	caso,	que	se	incluyen	a	
continuación,	a	las	que	habrá	que	añadir	la	cuantía	del	complemento	de	destino	
mensual:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 
SUELDO

(euros) 

TRIENIOS

(euros)
A1 684,36 26,31

A2 699,38 25,35

B	 724,50	 26,38

C1 622,30 22,73

C2 593,79	 17,73

E	(Ley	30/1984)	y	Agrupaciones	Profesionales	(Ley	7/2007,	de	12	de	abril)	 548,47	 13,47

c)	El	complemento	de	destino	correspondiente	al	nivel	del	puesto	de	trabajo	
que	se	desempeñe,	salvo	que	se	tenga	consolidado	uno	superior,	de	acuerdo	con	
las	siguientes	cuantías	referidas	a	doce	mensualidades.

NIVEL IMPORTE EUROS

30 11.625,00

29 10.427,16

28 9.988,80

27 9.550,20

26 8.378,40

25	 7.433,64

24 6.995,04

23 6.556,92

22 6.118,08

21 5.680,20

20 5.276,40

19 5.007,00

18 4.737,48

17 4.467,96

16 4.199,16

15	 3.929,28

14 3.660,12

13 3.390,36

12 3.120,84

11 2.851,44

10 2.582,28

9 2.447,64

8 2.312,52

7 2.178,00

6 2.043,24

5	 1.908,48

4 1.706,52

3 1.505,04

2 1.302,84

1 1.101,00

d)	El	 complemento	específico	asignado,	en	su	caso,	al	puesto	que	se	
desempeñe,	cuya	cuantía	no	experimentará	ningún	incremento	respecto	a	las	
vigentes	a	31	de	diciembre	de	2012,	sin	perjuicio	de	que	durante	el	ejercicio	se	
pueda	incrementar	o	disminuir	su	cuantía	a	efectos	de	adecuarla	a	las	condiciones	
de	especial	dificultad	técnica,	dedicación,	responsabilidad,	incompatibilidad,	
peligro	o	penosidad	del	puesto,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	
68	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	
aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/2001	de	26	de	enero.

El	complemento	específico	anual	del	personal	 incluido	en	el	ámbito	de	
aplicación	de	la	Mesa	Sectorial	de	Administración	y	Servicios	se	percibirá	en	14	
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pagas	iguales,	de	las	que	doce	serán	de	percibo	mensual	y	las	dos	adicionales,	
del	mismo	importe,	se	percibirán	en	los	meses	de	junio	y	diciembre.	A	estos	
efectos,	el	personal	perteneciente	a	cuerpos	docentes	percibirá	el	complemento	
específico	de	acuerdo	con	su	propia	regulación.

e)	El	complemento	de	productividad,	las	indemnizaciones	por	razón	del	
servicio	y	las	gratificaciones	por	servicios	extraordinarios,	que,	asimismo,	no	
experimentarán	ningún	incremento	en	sus	cuantías	respecto	a	las	vigentes	a	31	
de	diciembre	de	2012,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	68	del	Texto	
Refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia.

f)	Los	complementos	personales	y	transitorios	reconocidos	en	cumplimiento	
de	lo	dispuesto	en	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	
de	Murcia.

Estos	complementos	serán	absorbidos	por	cualquier	mejora	retributiva,	
general	o	individual,	que	se	produzca	en	el	ejercicio	2013,	incluso	las	derivadas	
del	cambio	de	puesto	de	trabajo.

Artículo 28.- Retribuciones del personal funcionario interino.

El	personal	funcionario	interino	percibirá	las	retribuciones	básicas,	incluidos	
trienios,	correspondientes	al	grupo	o	subgrupo	en	el	que	esté	incluido	el	cuerpo	
en	el	que	ocupe	vacante,	siendo	de	aplicación	a	este	colectivo	lo	previsto	en	el	
artículo	27,	apartado	b),	de	la	presente	ley;	asimismo	dicho	personal	percibirá	
las	 retribuciones	 complementarias	 correspondientes	al	 puesto	de	 trabajo	
desempeñado,	excluidas	las	que	estén	vinculadas	a	la	condición	del	personal	
funcionario	de	carrera.

Artículo 29.- Retribuciones del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

1.	El	personal	incluido	en	el	ámbito	de	aplicación	del	Real	Decreto-ley	3/1987,	
de	11	de	septiembre,	sobre	retribuciones	del	personal	estatutario	del	Instituto	
Nacional	de	 la	Salud,	percibirá	 las	retribuciones	básicas	y	el	complemento	
de	destino	en	las	cuantías	señaladas	para	dichos	conceptos	retributivos	en	el	
artículo	27	a),	b)	y	c)	de	esta	ley,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	disposición	
transitoria	segunda,	dos,	de	dicho	real	decreto-ley	y	de	que	la	cuantía	anual	del	
complemento	de	destino	fijado	en	la	letra	c)	del	citado	artículo	27	se	satisfaga	en	
14	mensualidades.

A	los	efectos	de	la	aplicación	al	personal	estatutario	del	Servicio	Murciano	
de	Salud,	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	27.b)	de	la	presente	ley,	la	cuantía	del	
complemento	de	destino	prevista	en	el	artículo	27,	apartado	c),	correspondiente	
a	las	dos	pagas	extraordinarias	de	junio	y	diciembre,	se	hará	efectiva	en	catorce	
mensualidades,	si	bien	el	importe	de	dicha	cuantía	a	incluir	en	cada	una	de	
las	pagas	extraordinarias	será	de	una	doceava	parte	de	los	correspondientes	
importes	por	niveles	señalados	en	el	artículo	27,	apartado	c).

2.	El	importe	de	las	retribuciones	correspondientes	a	los	complementos	
específico	y	de	atención	continuada	que,	en	su	caso,	estén	fijados	al	referido	
personal,	no	experimentarán	ningún	incremento	respecto	de	las	vigentes	a	31	de	
diciembre	de	2012,	sin	perjuicio,	en	su	caso,	de	lo	previsto	en	el	artículo	23.a)	de	
esta	ley.

3.	La	cuantía	individual	del	complemento	de	productividad	se	determinará	
conforme	a	los	criterios	señalados	en	los	artículos	53.1.c)	de	la	Ley	5/2001,	
de	5	de	diciembre,	de	personal	estatutario	del	Servicio	Murciano	de	Salud	y	
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43.2.c)	de	la	Ley	55/2003,	de	16	de	diciembre,	del	Estatuto	Marco	del	personal	
estatutario	de	los	servicios	de	salud,	sin	que	pueda	experimentar	en	2013	ningún	
incremento.

Artículo 30.- Plantillas presupuestarias del personal del Servicio 
Murciano de Salud.

El	 Servicio	Murciano	 de	 Salud	 remitirá,	 trimestralmente,	 la	 plantilla	
presupuestaria	del	personal	de	las	Instituciones	Sanitarias	a	las	direcciones	
generales	con	competencias	en	materia	de	presupuestos	y	de	función	pública	con	
el	fin	de	poder	realizar	un	adecuado	seguimiento	de	la	misma.

Artículo 31.- Normas especiales.

1.	Cuando	las	retribuciones	percibidas	en	el	año	2012	no	correspondieran	a	
las	establecidas	con	carácter	general	en	el	artículo	22	de	la	Ley	6/2011,	de	26	de	
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	año	2012,	y	no	sean	de	aplicación	las	establecidas	en	el	artículo	
27	de	la	presente	ley,	se	continuarán	percibiendo	las	mismas	retribuciones	que	
en	el	año	2012.

2.	La	percepción	de	 las	retribuciones	del	personal	se	hará	con	cargo	a	
la	dotación	presupuestaria	del	puesto	que	ocupe,	con	 independencia	de	 la	
naturaleza	de	su	relación	de	servicio	con	la	Administración	regional.

Artículo 32.- Adecuación de las retribuciones del personal al servicio 
del sector público regional a la normativa estatal básica.

En	el	supuesto	de	que	se	produzcan	variaciones	en	la	normativa	estatal	
básica	sobre	retribuciones	del	personal	al	servicio	del	sector	público,	se	procederá	
a	la	oportuna	adecuación	de	las	retribuciones	establecidas	en	los	artículos	22,	23,	
24,	27	y	29	de	esta	ley.	Para	este	supuesto,	así	como	para	la	revisión,	en	su	caso,	
de	las	retribuciones	percibidas	en	ejercicios	anteriores,	se	declaran	ampliables	los	
créditos	del	capítulo	I	hasta	cubrir	los	posibles	incrementos.

Capítulo II 

Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Artículo 33.- Nombramiento y contratación de personal de carácter 
temporal.

Durante	el	ejercicio	2013	no	se	procederá	a	la	contratación	de	personal	
laboral	temporal,	ni	al	nombramiento	de	personal	estatutario	temporal	o	de	
personal	funcionario	interino	en	la	Administración	general	de	la	Comunidad	
Autónoma,	sus	organismos	autónomos	y	en	el	Servicio	Murciano	de	Salud,	salvo	
en	casos	excepcionales	fehacientemente	acreditados	y	para	cubrir	necesidades	
urgentes	e	 inaplazables	que	se	 restringirán	a	 los	 sectores	que	afecten	al	
funcionamiento	de	los	servicios	públicos	esenciales	y	sectores	prioritarios	de	
actuación,	con	autorización	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad	de	los	Servicios,	previo	informe	preceptivo	de	la	Dirección	General	de	
Presupuestos	y	Fondos	Europeos.	En	cualquier	caso,	las	plazas	correspondientes	
a	los	nombramientos	a	que	se	refieren	los	artículos	10.1.a)	de	la	Ley	7/2007,	de	
12	de	abril	y	9.2	de	la	Ley	55/2003,	de	16	de	diciembre,	del	Estatuto	Marco	del	
personal	estatutario	de	los	servicios	de	salud	y	las	contrataciones	de	personal	
interino	por	vacante,	computarán	a	efectos	de	cumplir	el	límite	máximo	de	la	
tasa	de	reposición	de	efectivos	en	la	oferta	de	empleo	público	correspondiente	
al	mismo	año	en	que	se	produzca	el	nombramiento	o	contratación	y,	si	no	
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fuera	posible,	en	la	siguiente	oferta	de	empleo	público,	salvo	que	se	decida	su	
amortización.	Los	nombramientos	de	funcionarios	interinos	para	la	ejecución	
de	programas	de	carácter	de	temporal	y	por	exceso	o	acumulación	de	tareas,	
previstos	en	el	artículo	10.1,	c)	y	d)	de	la	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	del	Estatuto	
Básico	del	Empleado	Público,	se	someterán	a	los	requisitos	establecidos	en	este	
párrafo.

La	contratación	o	nombramiento	del	citado	personal	tendrá	como	límite	
máximo	las	previsiones	presupuestarias	que	al	efecto	se	establecen.

No	obstante	 lo	anterior,	no	se	precisará	dicha	autorización,	debiendo	
cumplirse	los	requisitos	señalados	en	este	artículo,	en	los	siguientes	supuestos:

a)	El	 personal	 sanitario	 y	asistencial	 que	preste	 servicios	 en	 centros	
dependientes	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social.

b)	El	personal	docente	de	la	consejería	competente	en	materia	de	educación,	
con	independencia	de	su	régimen	jurídico.

c)	El	personal	sanitario	que	preste	servicios	en	instituciones	dependientes	
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	así	como	el	personal	no	sanitario	para	prestar	
servicios	única	y	exclusivamente	en	centros	de	atención	primaria	y	especializada.

De	estos	nombramientos	y	contratos,	así	como	de	su	coste	económico,	se	
informará	bimestralmente	a	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	
de	los	Servicios	y	a	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos.	

Artículo 34.- Relaciones de puestos de trabajo.

1.	La	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	podrá	exceptuar	el	cumplimiento	
del	requisito	de	dotación	presupuestaria	del	puesto	en	cómputo	anual	a	que	
se	refiere	el	artículo	18	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Función	Pública	de	la	
Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	
en	los	supuestos	de	reingreso	previstos	en	los	artículos	58.2	y	62	de	dicha	ley,	
y	en	el	artículo	52	del	Convenio	Colectivo	de	Trabajo	para	el	Personal	Laboral	
de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	en	el	supuesto	
de	ejecución	de	resoluciones	judiciales	de	las	que	se	deriven	la	modificación	o	
creación	de	puestos	de	trabajo.	En	este	caso,	la	persona	afectada	por	la	sentencia	
será	adscrita	con	carácter	provisional	al	puesto	de	nueva	creación,	procediéndose	
a	la	 inmediata	cobertura	del	mismo	por	el	procedimiento	de	selección	o	de	
provisión	legalmente	establecido.

2.	La	 formalización	de	nuevos	contratos	de	 trabajo	de	personal	 fijo	y	
eventual	y	la	modificación	de	la	categoría	profesional	de	los	trabajadores	ya	
contratados,	requerirá	la	existencia	del	crédito	necesario	para	atender	al	pago	
de	sus	retribuciones,	así	como	del	correspondiente	puesto	de	trabajo	vacante	
en	las	relaciones.	Este	último	requisito	no	será	preciso	cuando	la	contratación	
se	realice	por	tiempo	determinado	y	con	cargo	a	créditos	correspondientes	a	
personal	laboral	eventual	o	del	capítulo	de	inversiones.

3.	Los	nombramientos	de	personal	funcionario	interino	en	los	supuestos	del	
artículo	10.1,	letras	c)	y	d),	de	la	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	del	Estatuto	Básico	
del	Empleado	Público	no	requerirán	necesariamente	la	existencia	o	creación	de	
puestos	de	trabajo,	requiriendo	únicamente	dotación	presupuestaria	para	el	
abono	de	sus	retribuciones	durante	el	período	de	prestación	de	servicios.

Los	nombramientos	de	personal	funcionario	interino	para	la	ejecución	de	
programas	temporales	tendrán	una	duración	máxima	de	un	año,	salvo	cuando	la	
financiación	externa	del	programa	determine	un	periodo	superior.	En	este	caso,	la	
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duración	del	nombramiento	tendrá	como	límite	máximo	el	período	de	desarrollo	
del	programa.	

Artículo 35.- Contratación de personal laboral con cargo a los 
créditos de inversiones.

1.	En	cada	caso	los	órganos	competentes	podrán	formalizar	durante	el	
ejercicio	2013,	con	cargo	a	sus	respectivos	créditos	de	inversiones,	contrataciones	
de	personal	laboral	de	carácter	temporal	para	la	realización	de	obras	o	servicios,	
que	se	restringirán	a	los	sectores	que	afecten	al	funcionamiento	de	los	servicios	
públicos	esenciales	y	sectores	prioritarios	de	actuación,	en	las	que	se	dé	la	
concurrencia	de	los	siguientes	requisitos:

a)	Que	la	contratación	tenga	por	objeto	la	ejecución	de	obras	por	la	propia	
Administración,	según	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	o	la	realización	de	
servicios	que	tengan	la	naturaleza	de	inversiones.

b)	Que	las	obras	o	servicios	cuenten	con	dotación	presupuestaria	suficiente	
y	adecuada	en	 los	Presupuestos	Generales	de	 la	Comunidad	a	 través	del	
correspondiente	proyecto	individualizado	de	gasto.

c)	Que	las	obras	o	servicios	no	puedan	ser	realizados	con	personal	fijo	
de	plantilla	y	no	exista	disponibilidad	suficiente	en	el	crédito	presupuestario	
destinado	a	 la	 contratación	de	personal	 laboral	 eventual	 en	el	 programa	
correspondiente.

2.	Estas	contrataciones	requerirán	el	 informe	favorable	de	 la	Dirección	
General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios,	previa	acreditación	
por	parte	de	la	Secretaría	General	de	la	consejería	afectada,	de	la	ineludible	
necesidad	de	la	misma	por	carecer	de	suficiente	personal	para	esa	actividad.	En	
el	informe	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	
se	determinará	la	inexistencia	de	personal	fijo	de	plantilla	de	la	Comunidad	
Autónoma	disponible	en	ese	momento	para	realizar	las	obras	o	servicios.	En	el	
mismo	informe	se	significará	la	forma	de	contratación	temporal	que	habrá	de	ser	
utilizada,	así	como	los	requisitos	y	formalidades	que	deban	ser	cumplimentados	
por	la	consejería	correspondiente.

3.	La	contratación	requerirá	el	informe	favorable	de	la	Dirección	General	de	
Presupuestos	y	Fondos	Europeos,	previa	acreditación	del	cumplimiento	de	los	
requisitos	enumerados	en	el	punto	uno,	para	lo	cual	se	acompañará:

a)	Memoria	justificativa	de	aquellos	extremos,	elaborada	por	el	órgano	de	la	
Comunidad	Autónoma	que	pretenda	realizar	la	citada	contratación	y	firmada	por	
el	Secretario	General	de	la	correspondiente	consejería,	o	titular	del	organismo	
autónomo	en	su	caso.

b)	El	Proyecto	de	inversión	al	que	deba	imputarse	la	misma.

c)	El	coste	total	estimado	de	la	citada	contratación,	incluidas	las	cuotas	
sociales.

d)	El	Informe	favorable	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad	de	los	Servicios.

4.	Los	contratos	habrán	de	formalizarse	siguiendo	las	prescripciones	de	los	
artículos	15	y	17	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	
y	de	acuerdo	con	 lo	dispuesto	en	 la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	de	
incompatibilidades	del	personal	al	servicio	de	la	Administración	pública.	En	los	
contratos	se	hará	constar	la	obra	o	servicio	para	cuya	realización	se	formaliza	
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el	contrato	y	el	tiempo	de	duración,	así	como	el	resto	de	las	formalidades	que	
impone	la	legislación	sobre	contratos	laborales	eventuales	o	temporales.

5.	La	contratación	podrá	exceder	del	ejercicio	presupuestario	cuando	se	trate	
de	la	ejecución	de	obras	o	servicios	que	se	extiendan	a	ejercicios	posteriores,	y	
correspondan	a	proyectos	de	inversión	de	carácter	plurianual	que	cumplan	los	
requisitos	que	para	éstos	se	prevén	en	el	artículo	37	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.	

6.	Una	vez	emitidos	los	informes	favorables	de	la	Dirección	General	de	
Presupuestos	y	Fondos	Europeos	y	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	
y	Calidad	de	los	Servicios,	los	contratos	habrán	de	ser	informados,	con	carácter	
previo	a	su	formalización,	por	los	servicios	jurídicos	de	la	respectiva	consejería	u	
organismo	autónomo	interesado.

7.	La	celebración	de	estos	contratos	será	objeto	de	fiscalización	previa,	
cualquiera	que	sea	su	importe,	debiendo	acompañarse	para	su	realización	por	la	
Intervención	Delegada	de	la	consejería	u	organismo	autónomo	afectado,	además	
de	la	documentación	aludida	en	los	puntos	anteriores,	los	documentos	contables	
con	que	se	reserve	el	crédito	suficiente	para	atender	el	pago	de	las	retribuciones,	
por	un	lado,	y	el	de	las	cuotas	sociales	que	por	su	cumplimiento	se	generen,	por	
otro.

8.	El	incumplimiento	de	estas	obligaciones	formales,	así	como	la	asignación	
del	personal	contratado	a	funciones	distintas	de	las	que	se	determinen	en	los	
contratos,	de	los	que	pudieran	derivarse	derechos	de	fijeza	para	el	personal	
contratado,	 dará	 lugar	 a	 la	 práctica	 de	 las	 diligencias	 y	 apertura	 de	 los	
expedientes	para	la	determinación	y	exigencia	de	las	responsabilidades	a	que	
se	refieren	 los	artículos	109	y	siguientes	del	Texto	Refundido	de	 la	Ley	de	
Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/1999	de	2	
de	diciembre,	con	independencia	de	la	responsabilidad	penal	o	disciplinaria	que	
en	su	caso	proceda.

9.	Igualmente	se	podrán	formalizar,	siguiendo	el	procedimiento	establecido	
en	este	artículo,	contratos	de	trabajo	en	prácticas	del	personal	investigador	en	
formación,	en	los	términos	del	Real	Decreto	63/2006,	de	27	de	enero,	por	el	que	
se	aprueba	el	Estatuto	del	personal	investigador	en	formación.

Artículo 36.- Régimen de gestión del personal docente. 

La	Consejería	competente	en	materia	de	educación	remitirá,	trimestralmente,	
la	plantilla	presupuestaria	del	personal	docente	a	las	direcciones	generales	
competentes	en	materia	de	presupuestos	y	de	función	pública,	con	el	fin	de	poder	
realizar	un	adecuado	seguimiento	de	la	misma.

TÍTULO	IV	

GESTIÓN	PRESUPUESTARIA

Capítulo I 

Normas sobre gestión presupuestaria

Artículo 37.- Autorizaciones de gastos. 

1.	Durante	el	ejercicio	2013	las	autorizaciones	de	gastos,	excluidos	los	de	
personal,	subvenciones	y	los	correspondientes	a	la	Sección	01,	cuyo	importe	
supere	 los	1.200.000	euros,	 corresponderán	al	Consejo	de	Gobierno,	 con	
excepción	de	los	gastos	correspondientes	a	la	Sección	02,	que,	en	todo	caso,	
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se	regirán	por	lo	establecido	en	el	artículo	88	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	
Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.	

No	necesitarán	autorización	del	Consejo	de	Gobierno,	sea	cual	sea	su	
cuantía,	las	aportaciones	destinadas	a	financiar	las	operaciones	corrientes	y	de	
capital	de	los	organismos	autónomos,	entidades	públicas	empresariales,	otras	
entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
sociedades	mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	público	autonómico,	
cuyos	presupuestos	se	integran	en	los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	Los	consejeros	y	 los	titulares	de	 los	organismos	autónomos	podrán	
autorizar	durante	el	ejercicio	2013	gastos	plurianuales	cuya	cuantía	sea	igual	o	
inferior	a	1.200.000	euros,	en	los	supuestos	y	con	las	limitaciones	que	establece	
el	artículo	37	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 38.- Proyectos de gasto.

A	 través	de	 los	proyectos	de	gasto	se	efectuará	 la	presupuestación	y	
ejecución	de	los	gastos	que	se	realicen	con	cargo	a	los	créditos	de	los	capítulos	
2,	“Gastos	Corrientes	en	Bienes	y	Servicios”;	4,	“Transferencias	Corrientes”;	6,	
“Inversiones	Reales”;	7,	“Transferencias	de	Capital”,	y	8,	“Activos	financieros”.

Artículo 39.- Proyectos de gasto de subvenciones nominativas.

1.	 Se	 considerarán	 subvenciones	 previstas	 nominativamente	 en	 los	
Presupuestos	Generales	de	esta	Comunidad	Autónoma,	conforme	a	lo	dispuesto	
en	el	artículo	22.2	a)	de	 la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones,	exclusivamente	aquéllas	definidas	a	través	de	los	proyectos	de	
gasto	de	los	capítulos	4	y	7	del	Presupuesto	que	aparecen	recogidos	en	el	anexo	
I	de	esta	ley.

Las	minoraciones	o	incrementos	en	los	créditos	de	estos	proyectos	de	gasto	
necesitarán	la	previa	autorización	del	Consejo	de	Gobierno.

2.	Durante	el	ejercicio	2013,	la	referencia	que	se	contiene	en	el	artículo	43	
del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	a	créditos	con	
asignación	nominativa,	así	como	en	los	apartados	2	y	3	del	artículo	44	del	mismo	
texto	legal,	a	subvenciones	o	transferencias	nominativas,	se	entenderá	aplicable	
exclusivamente	a	los	créditos	consignados	en	los	proyectos	de	gasto	del	anexo	I	
de	esta	ley.

3.	Durante	el	ejercicio	2013	podrán	crearse	proyectos	de	gasto	y	partidas	
presupuestarias	en	los	capítulos	4	y	7	del	Presupuesto,	cuya	denominación	
refleje	un	perceptor	o	beneficiario	determinado,	con	motivo	de	la	tramitación	de	
expedientes	al	amparo	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	22.2,	apartados	b)	y	c)	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	así	como	en	el	caso	
de	las	aportaciones	dinerarias	a	que	se	refiere	el	artículo	2.2	de	la	misma.

Artículo 40.- Transferencias de crédito de gastos con financiación 
afectada.

Lo	dispuesto	en	los	apartados	2	y	6	del	artículo	44	del	Texto	Refundido	
de	 la	Ley	de	Hacienda	de	 la	Región	de	Murcia,	 referente	a	 los	gastos	con	
financiación	afectada,	y	a	los	créditos	financiados	total	o	parcialmente	por	la	
Unión	Europea,	respectivamente,	se	entenderá	aplicable	exclusivamente	a	los	
créditos	consignados	en	proyectos	de	gasto	vinculados	a	ingresos	finalistas,	con	
la	excepción	de	aquellos	créditos	que	tengan	tal	financiación	y	no	estén	asociados	
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a	proyectos	de	gasto,	en	cuyo	caso	tales	disposiciones	serán	aplicables	a	los	
créditos	de	las	correspondientes	partidas	presupuestarias.

Las	transferencias	de	crédito	en	las	que,	según	lo	dispuesto	en	el	párrafo	
anterior,	se	aplique	la	excepción	a	las	limitaciones	de	las	mismas	consistente	en	
que	afectan	a	créditos	financiados	total	o	parcialmente	por	la	Unión	Europea,	no	
serán	tenidas	en	cuenta	a	efectos	de	aplicar	las	limitaciones	del	apartado	1	del	
artículo	44	a	posteriores	expedientes	de	transferencia	de	créditos.

Artículo 41.- Fiscalización de gastos y pagos. 

1.	Los	gastos	 imputables	al	capítulo	2,	“Gastos	Corrientes	en	bienes	y	
servicios”,	del	Presupuesto	de	gastos,	cuyo	 importe	 individualizado	no	sea	
superior	a	4.500	euros,	no	estarán	sometidos	a	intervención	previa	durante	el	
ejercicio	2013,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	94	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.	Esta	limitación	al	importe	no	
será	aplicable	a	los	gastos	correspondientes	a	teléfono	o	suministros	de	energía	
eléctrica,	combustible	y	agua.	

2.	También	durante	el	ejercicio	2013,	los	pagos	que	se	realicen	a	través	
de	las	ordenaciones	de	pagos	secundarias	no	estarán	sujetos	a	la	intervención	
formal	de	la	ordenación	ni	a	la	material	del	pago.

Artículo 42.- Fondos de Compensación Interterritorial.

1.	Los	proyectos	de	inversión	pública	correspondientes	a	competencias	
asumidas	por	la	Comunidad	Autónoma	que	se	financien	con	cargo	a	los	Fondos	
de	Compensación	Interterritorial,	se	ejecutarán	de	acuerdo	con	la	normativa	
reguladora	de	dichos	Fondos.

2.	La	sustitución	de	las	obras	que	integran	la	relación	de	proyectos	que	
componen	los	referidos	Fondos	que	implique	la	aparición	de	nuevos	proyectos,	se	
realizará	de	acuerdo	con	la	normativa	reguladora	de	dichos	Fondos.

En	el	caso	de	modificaciones	cuantitativas	entre	proyectos	existentes,	las	
mismas	serán	aprobadas	por	el	Consejo	de	Gobierno	y	comunicadas	al	Comité	de	
Inversiones	Públicas.	

3.	El	Consejo	de	Gobierno	informará	anualmente	a	la	Comisión	de	Economía,	
Hacienda	y	Presupuesto	de	la	Asamblea	Regional,	del	grado	de	ejecución	de	los	
proyectos	de	inversiones	incluidos	en	los	Fondos	de	Compensación	Interterritorial,	
así	como	de	las	modificaciones	realizadas	en	virtud	del	apartado	anterior.

Artículo 43.- Gestión de los créditos correspondientes a la Política 
Agraria Común.

1.	 La	 gestión	 económica	 y	 financiera	 de	 los	 créditos	 para	 gastos	
correspondientes	a	la	Política	Agraria	Común	se	regirá	por	las	normas	específicas	
del	Derecho	Comunitario	que	sean	de	aplicación,	por	las	normas	básicas	del	
Estado,	por	las	propias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y,	en	
su	caso,	por	los	instrumentos	de	colaboración	que	se	puedan	establecer	entre	la	
Administración	del	Estado	y	la	Comunidad	Autónoma.

La	ejecución	de	los	créditos	financiados	con	los	fondos	agrícolas	europeos	se	
realizará	por	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
Decreto	nº	301/2007,	de	28	de	septiembre,	por	el	que	se	designa	a	la	autoridad	
competente	y	se	autoriza	a	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua	como	organismo	
pagador	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	la	gestión	de	los	
Fondos	Agrícolas	Europeos:	Fondo	Europeo	Agrícola	de	Garantía	(FEAGA)	y	Fondo	
Europeo	Agrícola	de	Desarrollo	Rural	(FEADER),	y	se	regulan	sus	funciones.	
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A	estos	efectos,	se	entenderá	por	créditos	financiados	con	fondos	FEADER	los	
consignados	en	proyectos	de	gasto	que	tengan	dicha	financiación.	

2.	En	ningún	caso	podrán	ordenarse	pagos	de	subvenciones	financiadas	por	
el	FEAGA	sin	que,	con	carácter	previo,	se	haya	producido	la	recepción	de	los	
fondos	vinculados	a	la	Política	Agrícola	Común	por	importe	igual	o	mayor	a	la	
propuesta	de	pago.

3.	En	los	pagos	cofinanciados	con	fondos	FEADER	no	podrá	realizarse	el	pago	
de	la	parte	FEADER	si,	con	anterioridad	o	al	menos	simultáneamente,	no	se	ha	
realizado	el	pago	de	la	parte	correspondiente	al	Estado	miembro.

Capítulo II 

Cooperación con las Entidades Locales

Artículo 44.- Pagos con cargo al Plan de Cooperación Local. 

1.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	disposición	adicional	sexta	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	el	procedimiento	para	la	concesión	de	las	subvenciones	
previstas	con	cargo	al	Plan	de	Cooperación	Local,	será	el	establecido	en	el	Real	
Decreto	835/2003,	de	27	de	junio,	por	el	que	se	regula	la	cooperación	económica	
del	Estado	a	las	inversiones	de	las	entidades	Locales,	y	demás	normativa	de	
desarrollo.	El	acto	de	concesión,	por	el	consejero	de	Presidencia,	tendrá	lugar	
una	vez	prestada	la	conformidad	por	el	ministerio	competente	por	razón	de	la	
materia,	al	Plan	de	cada	anualidad.

2.	Una	vez	acreditada	por	 las	entidades	 locales	 la	adjudicación	de	 los	
proyectos	 incluidos	en	 los	planes	de	Cooperación	a	 las	Obras	y	Servicios	
Municipales,	se	autoriza	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda	para	que,	en	el	
plazo	de	un	mes	y	de	acuerdo	con	las	disponibilidades	de	Tesorería,	haga	efectivo	
el	importe	total	de	las	ayudas	concedidas	de	las	obras	incluidas	en	dichos	planes.	
Dicho	importe	será	depositado	en	una	cuenta	exclusiva	y	única	para	ese	fin,	de	
la	que	podrá	disponerse,	en	los	términos	y	condiciones	fijados	en	el	acuerdo	de	
aprobación	de	los	planes,	con	el	siguiente	detalle:

Del	50	por	ciento	del	total	se	podrá	disponer	desde	el	mismo	momento	de	su	
ingreso.	Del	50	por	ciento	restante	podrá	disponerse	de	un	25	por	ciento	contra	
presentación	de	certificación	visada	por	la	Administración	Regional	de,	al	menos,	
el	50	por	ciento	del	total	de	la	obra	adjudicada,	de	un	15	por	ciento	más,	contra	
certificación	de	al	menos	el	90	por	ciento	del	total	de	la	obra	y	el	10	por	ciento	
restante,	contra	certificación	de	la	finalización	de	cada	una	de	las	obras	incluidas	
en	dichos	planes.

3.	Los	saldos	existentes	en	las	cuentas	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
correspondientes	a	proyectos	ya	finalizados,	que	no	puedan	ser	utilizados	como	
remanentes,	o	que	se	deriven	del	incumplimiento	de	las	obligaciones	de	la	entidad	
local	beneficiaria	de	la	ayuda,	serán	objeto	de	reintegro	a	la	Administración	
regional.

Artículo 45.- Remanentes en planes de Cooperación Local.

El	 consejero	 de	 Presidencia	 fijará,	 de	 entre	 las	 que	 figuren	 en	 los	
correspondientes	planes	complementarios	aprobados	por	el	Consejo	de	Gobierno,	
aquellas	obras	que	considere	oportuno	para	ser	financiadas	con	cargo	a	los	
remanentes	producidos	en	la	tramitación	de	los	planes	de	Cooperación	Local.
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Artículo 46.- Bajas por adjudicación de obras municipales con 
financiación autonómica.

Salvo	lo	establecido	con	carácter	específico	para	los	remanentes	generados	
por	bajas,	anulaciones	o	renuncias	de	 las	obras	programadas	con	cargo	al	
Plan	de	Cooperación	a	 las	obras	y	servicios	municipales,	en	 las	 restantes	
obras	acometidas	por	 las	entidades	 locales	de	 la	Región	que	cuenten	con	
financiación	autonómica,	la	parte	proporcional	a	dicha	financiación,	en	el	caso	de	
producirse	bajas	en	la	adjudicación	de	las	obras,	podrá	quedar	a	disposición	del	
ayuntamiento	correspondiente,	disminuyendo	la	aportación	municipal	a	la	obra	
subvencionada,	previa	autorización	del	consejero	competente	por	razón	de	la	
materia.

Para	el	caso	de	que	con	la	baja	generada	la	subvención	concedida	supere	
el	coste	total	de	la	actuación	financiada,	dicha	cantidad	podrá	ser	destinada	a	
financiar	cualesquiera	otras	inversiones	de	la	entidad	local,	siempre	y	cuando	
así	lo	establezca	la	normativa	reguladora	de	la	correspondiente	ayuda,	debiendo	
justificar	su	destino	conforme	a	lo	que	disponga	la	misma.

Capítulo III 

Gestión de los presupuestos docentes

Artículo 47.- Autorización de incremento del cupo de efectivos en 
centros docentes públicos no universitarios.

El	Consejo	de	Gobierno	autorizará	en	su	caso,	a	propuesta	de	la	Consejería	
de	Educación,	Formación	y	Empleo	y	previo	informe	favorable	de	la	Dirección	
General	 de	 Presupuestos	 y	 Fondos	 Europeos,	 el	 incremento	 del	 cupo	 de	
efectivos	de	cuerpos	docentes	no	universitarios	durante	el	ejercicio	2013,	
así	como	el	 incremento	del	número	de	efectivos	del	profesorado	laboral	de	
religión,	profesorado	laboral	de	educación	de	adultos,	profesorado	especialista	
de	formación	profesional	y	de	las	enseñanzas	deportivas,	y	personal	sujeto	al	
convenio	suscrito	con	el	British	Council,	en	función	de	 las	disponibilidades	
presupuestarias	existentes	en	el	capítulo	I	del	presupuesto	de	la	Consejería	de	
Educación,	Formación	y	Empleo.

A	tal	fin,	 la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo	remitirá	a	la	
Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos	una	memoria	económica	
valorando	las	repercusiones	presupuestarias	de	los	incrementos	propuestos,	
tanto	en	el	ejercicio	corriente	como	en	ejercicios	futuros,	de	acuerdo	con	los	
modelos	que	a	tal	efecto	determine	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	
Fondos	Europeos.

Artículo 48.- Módulos económicos de distribución de fondos públicos 
para el sostenimiento de centros concertados.

1.	A	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	117	de	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	
de	mayo,	de	Educación,	el	importe	de	los	módulos	económicos	por	unidad	escolar,	
a	efectos	de	distribución	de	la	cuantía	global	de	los	fondos	públicos	destinados	
al	sostenimiento	de	los	centros	concertados	para	el	año	2013,	es	el	fijado	en	el	
anexo	II	de	esta	ley.

En	 la	 partida	 correspondiente	 a	 otros	 gastos	 de	 aquellas	 unidades	
concertadas	de	formación	profesional	específica	que	cuenten	con	autorización	
para	una	ratio	inferior	a	30	alumnos	por	unidad	escolar,	se	aplicará	un	coeficiente	
reductor	de	0,015	por	cada	puesto	escolar	menos	autorizado.
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En	el	ejercicio	de	sus	competencias	educativas,	la	Comunidad	Autónoma,	
mediante	 acuerdo	 del	 Consejo	 de	 Gobierno,	 podrá	 revisar	 los	módulos	
económicos	incluidos	en	el	anexo	citado	como	consecuencia	de	las	exigencias	
derivadas	del	currículo	establecido	para	cada	una	de	las	enseñanzas,	para	la	
equiparación	de	las	condiciones	retributivas	del	personal	docente	de	los	centros	
concertados	con	las	del	profesorado	de	los	centros	públicos,	y	también	cuando	
la	evolución	de	la	situación	económica	de	la	Comunidad	así	lo	requiera	con	el	
fin	de	asegurar	el	cumplimiento	del	objetivo	de	estabilidad	presupuestaria.	Si	
la	citada	revisión	supone	una	reducción	de	retribuciones,	ésta	se	aplicará	al	
complemento	autonómico	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
quedando	intactas	el	resto	de	retribuciones	salariales,	salvo	acuerdo	expreso	
en	contrario	de	la	Mesa	Sectorial	de	la	Enseñanza	Concertada	de	la	Región	de	
Murcia.	En	todo	caso,	cualquier	variación	de	dichas	retribuciones	que	se	derive	de	
la	citada	revisión	de	los	módulos	económicos,	se	aplicará	a	todo	el	profesorado	
que	percibe	sus	retribuciones	con	cargo	a	los	fondos	públicos	ya	sea	a	través	de	
la	nómina	de	pago	delegado	o	mediante	el	sistema	de	módulo	íntegro.

Se	atribuye	al	Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo	la	potestad	
reglamentaria	en	materia	de	régimen	de	conciertos	educativos.

En	el	apartado	de	“salarios	del	personal	docente”	del	módulo	económico	se	
incluye	el	complemento	retributivo	autonómico	derivado	del	“Acuerdo	de	mejora	
retributiva	del	profesorado	de	la	enseñanza	concertada	entre	la	Consejería	de	
Educación	y	Cultura	de	la	Región	de	Murcia	y	las	organizaciones	patronales	
y	sindicales	del	sector	firmantes	del	III	Convenio	de	empresas	de	enseñanza	
privada	sostenidas	total	o	parcialmente	con	fondos	públicos”,	de	2	de	marzo	de	
2000,	así	como	los	derivados	del	“Acuerdo	entre	la	Consejería	de	Educación	y	
Cultura	y	las	Organizaciones	Empresariales	y	Sindicales	de	la	Enseñanza	Privada	
concertada	de	la	Comunidad	de	Murcia,	para	la	Homologación	Retributiva	del	
Profesorado	de	la	Enseñanza	Concertada”,	de	fecha	9	de	marzo	de	2004,	y	de	las	
adendas	al	mismo,	de	fechas	24	de	abril	de	2006	y	23	de	julio	de	2007.

Las	retribuciones	del	personal	docente	tendrán	efectividad	desde	el	1	de	
enero	del	año	2013,	sin	perjuicio	de	la	fecha	en	que	se	firmen	los	respectivos	
convenios	colectivos	de	la	enseñanza	privada,	aplicables	a	cada	nivel	educativo	
en	los	centros	concertados,	pudiendo	la	Administración	aceptar	pagos	a	cuenta,	
previa	solicitud	expresa	y	coincidente	de	todas	las	organizaciones	patronales	
y	consulta	con	las	sindicales	negociadoras	de	los	citados	convenios	colectivos,	
hasta	el	momento	en	que	se	produzca	la	firma	del	correspondiente	convenio,	
considerándose	que	estos	pagos	a	cuenta	tendrán	efecto	desde	el	1	de	enero	del	
año	2013.	El	componente	del	módulo	destinado	a	“Otros	Gastos”	surtirá	efecto	a	
partir	del	1	de	enero	de	2013.

Las	cuantías	señaladas	para	el	salario	del	personal	docente,	incluidas	cargas	
sociales,	serán	abonadas	directamente	por	la	Administración,	sin	perjuicio	de	las	
obligaciones	y	responsabilidades	derivadas	de	la	relación	laboral	existente	entre	
el	profesorado	y	el	titular	del	centro	respectivo,	relación	a	la	que	es	totalmente	
ajena	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia.	La	distribución	de	los	importes	que	
integran	los	“Gastos	variables”	se	efectuará	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	las	
disposiciones	reguladoras	del	régimen	de	conciertos.	

La	cuantía	correspondiente	a	“Otros	gastos”	se	abonará	mensualmente,	
debiendo	los	centros	justificar	su	aplicación,	por	curso	escolar,	al	finalizar	el	
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correspondiente	ejercicio	económico	de	forma	conjunta	para	todas	las	enseñanzas	
concertadas	del	mismo	centro.

2.	A	los	centros	que	estén	impartiendo	la	Educación	Secundaria	Obligatoria	
completa	 se	 les	 dotará	 de	 la	 financiación	 para	 sufragar	 los	 servicios	 de	
Orientación	Educativa.	Esta	dotación	se	realizará	sobre	la	base	de	1,25	horas	del	
profesional	adecuado	a	estas	funciones,	por	cada	unidad	concertada	de	educación	
secundaria	obligatoria.	Por	tanto,	los	centros	concertados	tendrán	derecho	a	la	
jornada	correspondiente	del	citado	orientador,	en	función	del	número	de	unidades	
de	educación	secundaria	obligatoria	que	tengan	concertadas.	Teniendo	en	cuenta	
que,	según	el	V	Convenio	Colectivo	de	Empresas	de	Enseñanza	Privada	sostenida	
total	o	parcialmente	con	Fondos	Públicos,	suscrito	con	fecha	28	de	diciembre	
de	2006,	los	orientadores	educativos	de	Educación	Secundaria	Obligatoria	se	
clasifican	como	personal	docente,	su	financiación	se	incluye	en	los	módulos	
económicos	fijados	en	el	anexo	II,	para	Educación	Secundaria	Obligatoria.

Igualmente,	a	los	centros	específicos	de	educación	especial	se	les	dotará	de	
la	financiación	para	sufragar	los	servicios	de	orientación	educativa.	Esta	dotación	
se	realizará	a	razón	de	2	horas	del	profesional	adecuado	a	estas	funciones,	por	
cada	unidad	concertada	de	educación	especial.	Su	financiación	se	incluye	en	los	
módulos	económicos	fijados	en	el	anexo	II,	para	educación	especial	en	centros	
específicos.

3.	 Las	 relaciones	profesor/unidad	escolar	 concertada	adecuadas	para	
impartir	el	plan	de	estudios	vigente	en	cada	nivel	objeto	del	concierto,	fijadas	por	
la	Administración	educativa	y	que	aparecen	en	el	anexo	II,	junto	al	módulo	de	
cada	nivel,	están	calculadas	en	base	a	jornadas	de	profesor	con	25	horas	lectivas	
semanales,	con	la	excepción	de	la	Educación	Secundaria	Obligatoria,	así	como	la	
Educación	Especial	en	centros	específicos,	cuya	jornada	lectiva	de	profesor	será	
de	24	horas	lectivas	semanales.

4.	La	relación	profesor/unidad	de	 los	centros	concertados	 fijada	en	el	
citado	anexo	II,	podrá	ser	incrementada,	en	función	de	las	disponibilidades	
presupuestarias	 y	 previo	 informe	 favorable	 de	 la	 Dirección	 General	 de	
Presupuestos	y	Fondos	Europeos,	en	los	siguientes	casos:

a)	Consecuencia	de	las	exigencias	derivadas	del	currículo	establecido	para	
cada	una	de	las	enseñanzas.

b)	En	función	del	número	total	de	profesores	afectados	por	las	medidas	
de	recolocación	que	se	hayan	venido	adoptando	hasta	la	entrada	en	vigor	de	
esta	ley	y	del	que	se	produzca	durante	su	vigencia,	así	como	consecuencia	de	la	
progresiva	potenciación	de	los	equipos	docentes.	

c)	En	centros	de	Educación	Secundaria	Obligatoria	para	 la	puesta	en	
funcionamiento	de	los	programas	de	diversificación	curricular	previstos	en	el	
artículo	27	de	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación.

d)	En	función	de	posibles	acuerdos	de	reducción	de	la	jornada	lectiva	del	
profesorado	en	los	diferentes	niveles	de	enseñanza.

Todo	ello,	sin	perjuicio	de	las	modificaciones	de	unidades	escolares	que	
se	produzcan	en	los	centros	concertados,	como	consecuencia	de	la	normativa	
vigente	en	materia	de	conciertos	educativos.

5.	La	autorización	de	nuevas	unidades	escolares	así	como	cualquier	otra	
modificación	de	 los	conciertos	educativos	cuya	repercusión	presupuestaria	
implique	la	tramitación	de	un	expediente	de	modificación	de	límites	de	gasto	
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plurianual,	requerirá,	con	carácter	previo	a	la	resolución	que	dicte	el	consejero	
de	Educación,	 Formación	y	Empleo	 sobre	el	 acceso	y	modificación	de	 los	
conciertos	educativos	para	el	curso	2013/2014,	que	se	haya	autorizado	por	el	
Consejo	de	Gobierno	la	correspondiente	modificación	de	límites	de	gasto.	Dicha	
autorización	de	Consejo	de	Gobierno	será	requisito	previo	para	formalizar	los	
nuevos	conciertos	y	las	modificaciones	de	los	conciertos	ya	suscritos,	debiendo	
producirse	tales	formalizaciones	antes	del	inicio	del	curso	escolar	2013/2014.

6.	 La	Administración	no	 asumirá	 los	 incrementos	 retributivos	 fijados	
en	convenio	colectivo	que	supongan	un	porcentaje	superior	al	 incremento	
establecido	para	el	profesorado	de	la	enseñanza	pública	en	los	distintos	niveles	de	
enseñanza,	las	reducciones	horarias,	o	cualquier	otra	circunstancia	que	conduzca	
a	superar	lo	previsto	en	los	módulos	económicos	del	anexo	II,	salvo	que,	en	aras	
a	la	consecución	de	la	equiparación	retributiva	a	que	hace	referencia	el	artículo	
117.4	de	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	se	produzca	
su	reconocimiento	expreso	por	la	Administración	y	la	consiguiente	consignación	
presupuestaria.

7.	En	los	conciertos	singulares	suscritos	para	enseñanzas	de	niveles	no	
obligatorios,	los	centros	podrán	percibir	por	parte	de	los	alumnos,	en	concepto	
exclusivo	de	enseñanza	reglada	correspondiente	a	ciclos	formativos	de	grado	
superior	y	Bachillerato,	la	cantidad	de	18,3	€	alumno/mes,	durante	6	meses	en	el	
periodo	comprendido	entre	el	1	de	enero	y	31	de	agosto	de	2013,	y	la	cantidad	
de	36	€	alumno/mes,	durante	4	meses	en	el	período	comprendido	entre	el	1	de	
septiembre	y	31	de	diciembre	de	2013.

La	 financiación	 obtenida	 por	 los	 centros	 por	 el	 cobro	 de	 la	 cantidad	
establecida	en	el	párrafo	anterior,	 tendrá	carácter	de	complementaria	a	 la	
abonada	directamente	por	la	Administración	para	la	financiación	de	los	“otros	
gastos”.	La	cantidad	abonada	por	la	Administración	no	podrá	ser	inferior	a	la	
resultante	de	minorar	en	3.606,08	€	el	importe	correspondiente	al	componente	
de	“otros	gastos”	de	los	módulos	económicos	establecidos	en	el	anexo	II	de	
la	presente	ley,	pudiendo	la	Administración	educativa	establecer	la	regulación	
necesaria	al	respecto.

8.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	117	de	la	Ley	Orgánica	
2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	para	 lo	no	previsto	en	 la	presente	
regulación	sobre	los	módulos	económicos	para	el	sostenimiento	de	los	centros	
concertados,	se	aplicará	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	
Estado	para	el	año	2013.

Artículo	49.-	Autorización	de	los	costes	de	personal	de	las	universidades	
públicas	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	81.4	de	la	Ley	Orgánica	
6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	así	como	en	el	artículo	62.2	de	la	
Ley	3/2005,	de	25	de	abril,	de	Universidades	de	la	Región	de	Murcia,	se	autorizan	
a	las	mismas	para	el	ejercicio	2013	los	costes	de	personal	siguientes:
Presupuesto Euros

Universidad	de	Murcia	 141.007.919

Universidad	Politécnica	de	Cartagena	 37.230.074

No	obstante	lo	anterior,	se	faculta	al	Consejo	de	Gobierno	para	que	pueda	
autorizar	 límites	superiores	si	a	 lo	 largo	del	ejercicio	se	 incrementasen	las	
transferencias	a	las	universidades	públicas	o	en	cumplimiento	de	disposición	
legal	y,	también,	previa	solicitud	de	las	universidades,	siempre	que	justifiquen	el	
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origen	de	los	ingresos	para	financiar	los	mayores	gastos	de	personal,	así	como	
para	revisar	a	la	baja	tales	límites	en	el	caso	de	que	la	normativa	estatal	básica	
establezca	una	minoración	de	las	retribuciones	del	personal.

TÍTULO	V	

OPERACIONES	FINANCIERAS

Capítulo I 

Deuda Pública

Artículo 50.- Endeudamiento de la Administración general. 

1.	Se	autoriza	al	Consejo	de	Gobierno	para	que,	a	propuesta	del	consejero	de	
Economía	y	Hacienda,	disponga	la	realización	de	operaciones	de	endeudamiento	a	
largo	plazo	o	de	las	que	se	refiere	el	artículo	86,	apartado	2,	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	de	Hacienda,	con	la	limitación	de	que	el	saldo	vivo	de	las	operaciones	
de	endeudamiento	a	largo	plazo	a	31	de	diciembre	del	ejercicio	2013	no	supere	el	
correspondiente	a	1	de	enero	de	2013	en	más	de	345.306.815	de	euros.

2.	Dicho	límite	deberá	ser	efectivo	al	término	del	ejercicio,	pudiendo	ser	
sobrepasado	en	el	curso	del	mismo,	y	quedará	automáticamente	revisado:

a)	Por	el	importe	de	la	variación	neta	de	activos	financieros	destinados	a	
financiar	gastos	de	inversión.	

b)	Por	los	importes	procedentes	de	la	disminución	del	saldo	neto	de	deuda	
viva	de	otras	entidades	incluidas	dentro	del	ámbito	de	consolidación	del	sector	
Administraciones	Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	de	
acuerdo	con	el	Sistema	Europeo	de	Cuentas	Nacionales	y	Regionales.

c)	Por	la	cuantía	del	endeudamiento	autorizado	para	ejercicios	anteriores	en	
las	leyes	de	presupuestos	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	de	
2011	y	2012,	que	no	haya	sido	utilizado.

d)	Por	los	importes	adicionales	que	se	permitan	para	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	en	2013,	en	virtud	de	las	normas	y	acuerdos	sobre	
estabilidad	presupuestaria.

3.	Las	operaciones	de	préstamos	y	anticipos	reembolsables	concertados	
con	otras	administraciones	públicas	no	se	tendrán	en	cuenta	a	efectos	del	límite	
máximo	de	endeudamiento	recogido	en	el	apartado	primero	de	este	artículo.

4.	Se	autoriza	al	 consejero	de	Economía	y	Hacienda	para	disponer	 la	
realización	de	operaciones	de	endeudamiento	destinadas	a	cubrir	las	necesidades	
transitorias	de	tesorería,	con	plazo	de	reembolso	igual	o	inferior	a	un	año,	con	
el	límite	de	que	el	saldo	vivo	de	todas	las	operaciones	de	endeudamiento	a	corto	
plazo	no	podrá	superar	a	31	de	diciembre	de	2013	el	veinticinco	por	ciento	del	
total	de	operaciones	corrientes	consignado	en	el	presupuesto	de	ingresos	de	la	
Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma	del	ejercicio	2013.

Artículo 51.- Endeudamiento de organismos autónomos y entidades 
incluidas en el sector administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma. 

1.	Durante	el	ejercicio	2013,	los	organismos	autónomos,	entidades	públicas	
empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público,	sociedades	mercantiles	
regionales,	 fundaciones	del	 sector	público	autonómico	a	que	se	 refiere	el	
artículo	22.1,	apartado	e)	de	esta	ley,	consorcios	con	participación	mayoritaria	
de	la	Comunidad	Autónoma,	universidades	públicas	de	la	Región	de	Murcia,	
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así	como	otras	entidades	incluidas	en	el	ámbito	de	consolidación	del	Sector	
Administraciones	Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
según	los	criterios	del	Sistema	Europeo	de	Cuentas,	deberán	obtener	autorización	
previa	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	para	concertar	operaciones	de	
endeudamiento.

2.	El	volumen	máximo	a	autorizar	para	estas	operaciones	estará	dentro	de	
los	límites	que	garanticen	el	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	los	acuerdos	del	
Consejo	de	Política	Fiscal	y	Financiera	de	las	Comunidades	Autónomas,	de	6	de	
marzo	de	2003,	en	relación	con	el	endeudamiento	de	las	comunidades	autónomas	
después	de	la	entrada	en	vigor	de	la	normativa	sobre	estabilidad	presupuestaria	
y	en	posteriores	acuerdos	del	Consejo	de	Política	Fiscal	y	Financiera	en	materia	
de	endeudamiento.

3.	El	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	será	el	órgano	
encargado	de	negociar	ante	las	entidades	financieras	las	mejores	condiciones	
para	la	consecución	de	las	operaciones	de	endeudamiento	en	el	marco	de	las	
autorizaciones	recogidas	en	este	artículo.

4.	Los	organismos	autónomos	y	demás	entidades	mencionadas	en	el	apartado	
primero	deberán	remitir	con	carácter	mensual	al	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	
de	la	Región	de	Murcia	información	relativa	a	la	situación	de	endeudamiento,	de	
acuerdo	con	la	estructura	que	dicha	entidad	determine.

Artículo 52.- Gestión de la tesorería de los organismos autónomos y 
demás entidades del sector público regional. 

1.	Corresponde	a	 la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	velar	por	 la	
coordinación	de	la	gestión	de	tesorería	de	los	organismos	autónomos,	entidades	
públicas	 empresariales,	 otras	 entidades	 de	 derecho	 público,	 sociedades	
mercantiles	regionales,	fundaciones	del	sector	público	autonómico	a	que	se	
refiere	el	artículo	22.1	apartado	e)	de	esta	ley,	consorcios	con	participación	
mayoritaria	de	la	Comunidad	Autónoma	y	universidades	públicas	de	la	Región	de	
Murcia.	A	tal	fin,	las	entidades	mencionadas	deberán	comunicar	previamente	a	
la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos	la	apertura	y	cierre	de	
cuentas	en	entidades	financieras,	así	como	facilitar	con	la	periodicidad	que	ésta	
determine,	sus	saldos	y	movimientos.

2.	Con	el	objetivo	de	optimizar	la	gestión	de	tesorería	del	conjunto	del	
sector	público	de	la	Comunidad	Autónoma,	los	órganos	competentes	en	materia	
de	tesorería	dictarán	 las	 instrucciones	precisas	para	concretar	 las	medidas	
que	acuerde	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	con	el	fin	de	centralizar	los	
correspondientes	saldos.

3.	 Los	 libramientos	 a	 efectuar	 por	 parte	 de	 la	Dirección	General	 de	
Presupuestos	y	Fondos	Europeos	a	 los	organismos	autónomos	y	restantes	
entidades	citadas	en	el	apartado	primero	de	este	artículo,	para	hacer	efectivas	
las	transferencias	recogidas	en	los	diferentes	capítulos	del	Estado	de	Gastos	de	la	
Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma,	se	materializarán	conforme	
a	las	disponibilidades	de	tesorería	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	
Fondos	Europeos	y	a	las	necesidades	del	organismo,	sociedad	o	ente	público	
correspondiente,	atendiendo	en	todo	caso	al	principio	de	minimización	de	costes	
financieros	agregados	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

A	tal	fin,	se	autoriza	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda	a	declarar	no	
disponibles	las	transferencias	corrientes	o	de	capital	destinadas	a	las	entidades	
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integradas	en	el	sector	público	de	 la	Comunidad	Autónoma,	cuando,	como	
consecuencia	de	la	existencia	de	disponibilidades	líquidas	suficientes,	puedan	ser	
innecesarias	para	el	ejercicio	de	su	actividad	presupuestada.

4.	Los	organismos	y	entidades	mencionadas	en	el	apartado	primero	de	
este	artículo	podrán	suscribir	un	contrato-programa	aprobado	por	el	Consejo	
de	Gobierno	a	propuesta	del	consejero	de	Economía	y	Hacienda	que	regule	el	
tratamiento	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	en	cuyo	caso	deberá	seguirse	lo	
dispuesto	en	el	contrato-programa.

5.	Los	órganos	competentes	en	materia	de	tesorería	de	la	Administración	
general	de	la	Comunidad	Autónoma	y	sus	organismos	autónomos,	entidades	
públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	sociedades	mercantiles	regionales,	antes	de	
proceder	a	efectuar	pagos,	deberán	formular	consulta	a	la	Agencia	Tributaria	de	
la	Región	de	Murcia	para	comprobar	que	los	perceptores	de	dichos	pagos	no	
tienen	deudas	en	periodo	ejecutivo	gestionadas	por	dicho	organismo,	a	fin	de	
resolver	o	culminar	el	procedimiento	recaudatorio.

Capítulo II 

Avales

Artículo 53.- Avales.

1.	Durante	el	 ejercicio	2013,	el	 importe	 total	de	 los	avales	a	prestar	
conjuntamente	por	la	Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma,	el	
Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia,	y	el	Instituto	de	Fomento,	
no	podrá	exceder	de	300.000.000	de	euros.

Dentro	de	este	límite,	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	autorizará	el	
importe	de	los	avales	que	puede	prestar	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	
Región	de	Murcia	y	el	Instituto	de	Fomento.

2.	Dentro	del	límite	y	una	vez	autorizado	de	conformidad	con	el	apartado	
anterior,	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	podrá	otorgar	
avales	a	favor	de	quienes	integren	el	sector	público	regional,	exigiéndose	como	
salvaguardia	del	riesgo	las	correspondientes	garantías.

3.	Hasta	el	límite	autorizado,	de	conformidad	con	el	apartado	primero,	el	
Instituto	de	Fomento	podrá	otorgar	avales	a	 favor	de	empresas	privadas,	
exigiéndose	como	salvaguardia	del	riesgo	garantía	hipotecaria.	No	obstante	lo	
anterior,	la	consejería	competente	a	la	que	está	adscrito	el	Instituto	de	Fomento	
podrá	autorizar	a	éste	a	concertar	operaciones	de	aval	a	favor	de	empresas	
privadas	con	otro	tipo	de	garantías	adecuadas	distintas	a	la	hipotecaria.	

4.	En	el	supuesto	de	otorgamiento	de	avales	por	parte	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	durante	el	ejercicio	2013,	la	posibilidad	de	
renuncia	al	beneficio	de	excusión,	prevista	en	el	artículo	81.4	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	se	podrá	extender	a	los	supuestos	
de	concesión	de	avales	a	las	entidades	incluidas	en	el	ámbito	de	consolidación	
del	Sector	Administraciones	Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	según	los	criterios	del	Sistema	Europeo	de	Cuentas.

5.	La	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	 informará	a	 la	Comisión	de	
Economía,	Hacienda	y	Presupuesto	de	la	Asamblea	Regional,	de	la	concesión,	
reducción	y	cancelación	de	avales,	en	el	 caso	de	que	se	produzcan	estas	
operaciones.
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TÍTULO	VI	

NORMAS	TRIBUTARIAS

Artículo 54.- Incremento de tasas y precios públicos.

1.	 Para	 el	 ejercicio	 2013	 se	 elevan	 los	 tipos	 de	 cuantía	 fija	 de	 las	
tasas	incluidas	en	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Tasas,	Precios	Públicos	y	
Contribuciones	Especiales,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	9	de	
julio,	hasta	la	cantidad	que	resulte	de	la	aplicación	del	coeficiente	1,02	a	la	
cuantía	exigible	en	el	ejercicio	2012.

Se	exceptúan	del	incremento	anterior	las	tasas	vigentes	en	el	ejercicio	2012	
que	por	disposición	legal	y	con	efectos	de	1	de	enero	de	2013	experimenten	
cualquier	variación	en	sus	cuotas	respecto	al	ejercicio	2012,	y	exclusivamente	en	
cuanto	a	éstas.

Se	consideran	como	tipos	 fijos	aquellos	que	no	se	determinan	por	un	
porcentaje	de	la	base	o	ésta	no	se	valore	en	unidades	monetarias.

2.	Asimismo,	para	el	ejercicio	2013,	se	incrementa	el	importe	de	los	precios	
públicos	de	la	Comunidad	Autónoma,	sus	organismos	autónomos	y	otros	entes	de	
derecho	público	hasta	la	cantidad	que	resulte	de	la	aplicación	del	coeficiente	1,02	
a	la	cuantía	exigible	en	el	2012.

Quedan	exceptuados	del	 referido	 incremento	 los	precios	públicos	por	
la	prestación	de	servicios	académicos	universitarios	 fijados	para	el	 curso	
2012/2013,	y	los	precios	públicos	por	la	prestación	de	servicios	en	centros	de	
Educación	Infantil	dependientes	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	
Empleo,	establecidos	para	el	curso	2012/2013,	que	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	
su	normativa	específica.

3.	La	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	publicará	las	nuevas	tarifas	para	
el	ejercicio	2013,	con	independencia	de	que	la	entrada	en	vigor	de	las	mismas	
coincida	con	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley.

Disposiciones Adicionales

Primera.-	Contratos	de	obras	y	servicios	que	superen	los	150.000	euros.

Durante	el	ejercicio	2013	el	Consejo	de	Gobierno	dará	cuenta	a	la	Asamblea	
Regional,	en	cada	período	de	sesiones,	de	 todos	 los	contratos	de	obras	y	
servicios	que	superen	los	150.000	euros,	cualquiera	que	sea	el	procedimiento	de	
adjudicación	de	los	mismos.

Segunda.-	Seguimiento	de	objetivos	presupuestarios.	

El	sistema	de	seguimiento	de	objetivos	previsto	en	la	disposición	adicional	
tercera	de	la	Ley	12/1998,	de	31	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	1999,	será	de	especial	
aplicación	durante	el	ejercicio	2013	a	los	siguientes	programas	presupuestarios:	

-	431A	“Promoción	y	rehabilitación	de	viviendas”.

-	441A	“Saneamiento	y	depuración	de	poblaciones”.

-	513D	“Planificación	y	mejoras	en	la	red	viaria”.

-	422J	“Servicios	complementarios”.

-	521A	“Ordenación	y	Fomento	de	las	Telecomunicaciones	y	Sociedad	de	la	
Información”	

-	411C	“Programación	y	Recursos	Sanitarios”.
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Tercera.-	Contratos-programa.

Durante	 el	 año	 2013	 las	 entidades	 dependientes	 o	 vinculadas	 a	 la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	podrán	
relacionarse	con	ella,	a	través	de	la	consejería	o	ente	al	que	estén	adscritas,	
mediante	la	suscripción	de	un	contrato	programa	en	el	que	se	concreten,	entre	
otros	aspectos,	 los	objetivos	que	se	asignen,	así	como	las	estrategias	y	su	
correspondiente	financiación.	El	control	de	su	cumplimiento	corresponderá	a	la	
consejería	que	lo	haya	suscrito,	sin	perjuicio	del	que	pueda	ejercer	la	Consejería	
de	Economía	y	Hacienda.

Cuarta.-	Compromisos	de	gasto	de	carácter	plurianual.	

Excepcionalmente,	para	el	ejercicio	2013	podrán	adquirirse	compromisos	de	
gasto	que	hayan	de	extenderse	a	ejercicios	posteriores,	sin	que	sea	preciso	iniciar	
su	ejecución	en	el	ejercicio	corriente,	cuando	se	trate	de	concesión	de	ayudas	
destinadas	a	la	reconversión	de	plantaciones	de	cítricos	y	especies	frutícolas,	así	
como	aquellas	destinadas	a	la	modernización	y	mejora	de	la	eficiencia	energética	
de	invernaderos	con	orientación	productiva	tomate.

Quinta.-	Infraestructuras	financiadas	con	fondos	públicos	y	privados.	

Aquellas	 consejerías,	 organismos	 autónomos,	 entidades	 públicas	
empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público,	sociedades	mercantiles	
regionales,	fundaciones	del	sector	público	autonómico	a	que	se	refiere	el	artículo	
22.1,	apartado	e)	de	esta	ley,	y	consorcios	con	participación	mayoritaria	de	
la	Comunidad	Autónoma,	que	pretendan	realizar	un	proyecto	de	inversión	en	
infraestructuras	públicas	financiándolas	a	través	de	fórmulas	de	colaboración	
entre	el	sector	público	y	el	sector	privado,	deberán	remitir	al	Instituto	de	Crédito	y	
Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	un	estudio	de	su	viabilidad	económico-financiera	
que	contemple	las	proyecciones	de	ingresos,	gastos	y	resultados,	valorando	la	
aportación	total	prevista	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
la	evaluación	y	reparto	de	los	riesgos	en	cada	fase	del	mismo.	El	Instituto	de	
Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	emitirá	informe	preceptivo	sobre	estos	
proyectos	de	inversión.

Anualmente	se	remitirá	a	la	Comisión	de	Economía,	Hacienda	y	Presupuesto	
de	la	Asamblea	Regional	una	relación	comprensiva	de	todas	las	operaciones	
informadas	por	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	al	
amparo	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	anterior.

Se	faculta	a	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	para	regular	el	contenido	
mínimo	del	estudio	de	viabilidad	económico-financiera	a	que	se	refiere	esta	
disposición,	estableciendo	en	su	caso	los	modelos	con	la	información	que	se	deba	
remitir	al	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia.	

Sexta.-	Subvenciones	nominativas	del	Servicio	Murciano	de	Salud.

Durante	 el	 ejercicio	 2013	 se	 considerarán	 subvenciones	 previstas	
nominativamente	en	el	Presupuesto	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	a	efectos	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	22.2.a)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	las	recogidas	en	el	anexo	III	de	esta	ley.

Séptima.-	Suspensión	de	los	pagos	a	favor	de	entidades	del	sector	público	
que	no	cumplan	el	deber	de	información	en	materia	de	estabilidad	presupuestaria.

1.	El	incumplimiento	por	las	entidades	integrantes	del	sector	público	regional	
de	las	obligaciones	de	remisión	de	información	periódica	y	no	periódica	y	de	
cualquier	otra	petición	de	información	que	se	formule	por	la	Intervención	General,	

NPE: A-311212-18948



Página	53584Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

derivadas	de	las	prescripciones	de	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	27	de	abril,	de	
Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera,	así	como	el	incumplimiento	
de	lo	dispuesto	por	los	artículos	5	y	6	de	la	Orden	de	la	Consejería	de	Hacienda	
y	Administración	Pública,	de	2	de	febrero	de	2007,	por	la	que	se	establecen	los	
procedimientos	a	seguir	para	remitir	la	información	exigida	por	los	acuerdos	
del	Consejo	de	Política	Fiscal	y	Financiera	de	las	Comunidades	Autónomas	en	
materia	de	estabilidad	presupuestaria,	y	por	otras	disposiciones	nacionales	y	
comunitarias	relativas	a	requerimientos	de	información,	tanto	en	lo	referido	a	
los	plazos	establecidos,	como	al	correcto	contenido	de	los	datos	solicitados	o	al	
modo	de	envío,	dará	lugar	a	un	requerimiento	de	cumplimiento	por	parte	de	la	
Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma.

2.	En	el	requerimiento	de	cumplimiento	se	indicará	el	plazo,	no	superior	a	
diez	días	hábiles,	para	atender	la	obligación	incumplida,	con	apercibimiento	de	
que	transcurrido	el	mencionado	plazo,	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	
Autónoma	podrá	proponer	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda	la	suspensión	de	
los	pagos	pendientes	de	efectuar	a	favor	de	las	entidades	integrantes	del	sector	
público	regional	a	las	que	afecte.

Octava.-	Depuración	de	saldos	antiguos	por	derechos	pendientes	de	cobro.

1.	 Se	 autoriza	 a	 la	 Consejería	 de	 Economía	 y	Hacienda	 para	 que,	 a	
propuesta	de	la	Intervención	General,	ordene	la	baja	en	contabilidad	de	los	
derechos	pendientes	de	cobro	procedentes	de	ejercicios	cerrados	que,	habiendo	
sido	provisionados	durante	cinco	ejercicios	consecutivos,	los	órganos	gestores	
no	hayan	declarado	su	prescripción	ni	la	imposibilidad	de	su	cobro	por	otras	
causas.	Con	carácter	previo	a	dicha	baja	en	contabilidad,	la	Intervención	General	
comunicará	a	cada	uno	de	los	órganos	que	actualmente	gestionan	los	ingresos	
afectados,	la	relación	de	derechos	que	se	darán	de	baja	salvo	manifestación	en	
contrario,	que	deberán	realizar	en	el	plazo	de	15	días	a	contar	desde	el	siguiente	
al	recibo	de	la	relación.

2.	En	la	memoria	de	la	Cuenta	General	del	ejercicio	2013,	se	incluirá	una	
nota	explicativa	de	las	bajas	contabilizadas	en	aplicación	de	esta	disposición	
adicional.

3.	La	aplicación	de	las	anteriores	previsiones	lo	será	sin	perjuicio	de	que	por	
circunstancias	sobrevenidas	con	posterioridad	sea	posible	la	rehabilitación	de	los	
créditos	dados	de	baja	en	contabilidad.

Novena.-	Bajas	por	adjudicación.

Durante	el	ejercicio	2013,	en	 los	expedientes	de	contratación	que	se	
financien	con	cargo	a	créditos	del	capítulo	VI	de	“Inversiones”	que	tramiten	las	
distintas	consejerías	y	organismos	autónomos	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	cuando	en	el	proceso	de	licitación	
se	produzcan	bajas	de	adjudicación	en	 las	que	el	 importe	correspondiente	
a	 la	anualidad	del	ejercicio	2013	sea	superior	a	10.000	euros,	 los	créditos	
correspondientes	a	la	diferencia	entre	el	importe	de	licitación	para	el	ejercicio	
2013	y	el	importe	de	la	adjudicación	correspondiente	a	dicho	ejercicio,	quedarán	
a	disposición	de	 la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	de	acuerdo	con	el	
procedimiento	establecido	en	la	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	
de	10	de	febrero	de	2010.	Dicha	consejería	decidirá	el	destino	de	los	mismos,	
pudiendo,	en	su	caso,	utilizarlos	como	fuente	de	financiación	para	incrementar	
los	créditos	de	la	partida	presupuestaria	a	que	se	refiere	el	artículo	20.15	de	la	
presente	ley.
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Décima.-	Tramitación	de	determinados	gastos	derivados	de	la	Ley	Orgánica	
1/1996,	de	15	de	enero,	de	Protección	Jurídica	del	Menor,	de	modificación	parcial	
del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil;	de	la	Ley	Orgánica	5/2000,	de	
12	de	enero,	reguladora	de	la	responsabilidad	penal	de	los	menores;	y	de	otras	
situaciones	de	emergencia	social.

Cuando	las	consejerías	competentes	en	materia	de	protección	y	reforma	de	
menores	y	de	protección	social,	por	decisión	propia	o	a	petición	de	los	organismos	
a	quien	se	les	hayan	atribuido,	tengan	que	actuar	de	manera	inmediata	a	causa	
de	situaciones	que	provoquen	el	urgente	ingreso	de	menores	tutelados	o	de	
personas	en	situación	de	dependencia	o	de	riesgo	de	exclusión	social,	así	como	
para	el	cumplimiento	de	medidas	judiciales	de	internamiento	de	menores,	y	no	
puedan	hacerlo	mediante	aplicación	de	los	recursos	ordinarios	con	que	cuenten,	
propios	o	contratados,	podrán,	previa	declaración	individualizada	de	la	urgente	
necesidad	por	el	titular	de	la	consejería	correspondiente	y	sin	obligación	de	
tramitar	expediente	administrativo,	ordenar	 lo	necesario	para	remediar	 la	
situación,	sin	sujetarse	a	los	requisitos	formales	establecidos	en	la	normativa,	
incluso	el	de	existencia	de	crédito	suficiente.	Dicha	declaración	se	acompañará	
de	la	oportuna	retención	de	crédito	o	documentación	que	justifique	la	iniciación	
del	expediente	de	modificación	de	crédito.	De	la	decisión	se	dará	cuenta	al	
Consejo	de	Gobierno	en	la	primera	reunión	que	celebre	después	de	su	adopción.	
Ejecutada	la	actuación	se	procederá	a	cumplimentar	los	trámites	necesarios	
para	la	aprobación	de	la	cuenta	justificativa	por	el	titular	de	la	consejería,	previa	
fiscalización	de	la	Intervención	Delegada.

Undécima.-	Creación	de	entidades	del	sector	público	regional.

Durante	el	ejercicio	2013	no	se	procederá	a	la	creación	de	organismos	
públicos,	otras	entidades	de	derecho	público,	sociedades	mercantiles	regionales,	
consorcios,	ni	fundaciones	del	sector	público	autonómico	a	que	se	refiere	la	
disposición	adicional	segunda	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	
Región	de	Murcia,	en	el	sector	público	regional,	excepto	las	que	se	produzcan	
como	consecuencia	de	una	reestructuración	del	sector	público	regional	y	previo	
informe	preceptivo	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos.

Duodécima.-	Imputación	de	gastos	de	ejercicios	anteriores	al	presupuesto	
de	2013.

1.	Una	vez	cargado	en	el	sistema	contable	de	la	Comunidad	el	presupuesto	
de	2013,	por	 la	Intervención	General	se	procederá	a	 imputar	al	mismo	los	
compromisos	de	gastos	plurianuales	procedentes	de	ejercicios	anteriores,	
excepto	 los	 imputables	a	 los	créditos	financiados	con	fondos	FEADER	de	la	
Unión	Europea,	incluidos	en	el	Programa	de	Desarrollo	Rural	de	la	Región	de	
Murcia	2007-2013,	así	como	los	gastos	que	hubieren	sido	objeto	de	tramitación	
anticipada.	En	el	caso	de	los	gastos	de	tramitación	anticipada	que	hayan	llegado	
a	la	fase	de	compromiso	del	gasto	y	afecten	a	los	ejercicios	2014	y	siguientes,	no	
será	necesario	efectuar	la	comprobación	de	los	límites	que	para	las	anualidades	
futuras	establece	la	regla	10	de	la	Orden	de	15	de	diciembre	de	1997,	de	la	
Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	por	la	que	se	aprueba	la	instrucción	de	
contabilidad	de	gastos	de	tramitación	anticipada.

2.	Realizada	esa	operación,	 las	 consejerías	 y	 organismos	autónomos	
dispondrán	de	un	mes	para	imputar	a	los	créditos	de	2013	los	compromisos	
de	 gastos	 debidamente	 adquiridos	 en	 ejercicios	 anteriores.	 A	 tal	 fin,	 la	
Intervención	General	comunicará	a	las	consejerías	y	organismos	autónomos	el	
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inicio	y	finalización	de	ese	plazo.	Una	vez	vencido,	no	se	podrán	imputar	nuevos	
compromisos,	sin	la	autorización	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda.

Decimotercera.-	Tramitación	anticipada	de	expedientes	de	gasto.	

Durante	el	ejercicio	2013,	los	expedientes	de	gasto	que	se	tramiten	de	forma	
anticipada	computarán	a	efectos	de	los	límites	de	compromisos	de	gasto	de	
carácter	plurianual	establecidos	en	el	artículo	37	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	
Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	y,	en	consecuencia,	lo	dispuesto	en	los	apartados	
2,	3	y	4	de	dicho	precepto	será	de	aplicación	en	la	tramitación	anticipada	de	los	
expedientes	de	gasto,	así	como	lo	dispuesto	en	el	artículo	33	de	esta	ley.

Decimocuarta.-	Medidas	de	control	sobre	los	presupuestos	de	las	entidades	
públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia,	 sociedades	mercantiles	 regionales	 y	
fundaciones	del	sector	público	autonómico.

1.	Durante	el	ejercicio	2013,	 las	entidades	públicas	empresariales,	otras	
entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
sociedades	mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	público	autonómico	
podrán	adquirir	compromisos	de	gastos	que	hayan	de	extenderse	a	ejercicios	
posteriores,	siempre	que	se	trate	de	alguno	de	los	supuestos	establecidos	en	el	
artículo	37,	apartado	2,	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	
Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/1999,	de	2	de	diciembre.	Igualmente	
será	de	aplicación	a	tales	gastos	lo	dispuesto	en	los	apartados	3	y	4	del	referido	
artículo	37.	A	efectos	del	cálculo	de	los	porcentajes	establecidos	en	dicho	apartado	
3,	se	tendrá	en	cuenta	la	dotación	inicial	consignada	a	nivel	de	capítulo	en	el	
presupuesto	administrativo	de	la	entidad,	sociedad	o	fundación	correspondiente.

Las	entidades,	sociedades	y	fundaciones	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior	
deberán	remitir	a	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos,	antes	
del	31	de	enero	de	2013,	un	estado	acreditativo	de	todos	los	compromisos	de	
gastos	adquiridos	para	el	ejercicio	2013	y	ejercicios	siguientes,	existentes	a	fecha	
de	31	de	diciembre	de	2012.

2.	Cuando	se	prevea	una	minoración	en	 los	 ingresos	previstos	de	 los	
presupuestos	de	 las	entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	de	
derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	sociedades	
mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	público	autonómico,	las	mismas	
deberán	tramitar	la	oportuna	modificación	de	sus	presupuestos	así	como	de	la	
documentación	complementaria	de	los	mismos	que	acompaña	al	proyecto	de	ley	
de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma.	Dicha	modificación	se	
elevará	para	su	aprobación	al	Consejo	de	Gobierno	a	través	de	la	Consejería	de	
Economía	y	Hacienda,	que	emitirá	informe	sobre	la	misma.

Cuando	 la	 referida	minoración	 de	 ingresos	 sea	 consecuencia	 de	 una	
modificación	de	crédito,	la	autorización	de	ésta	última	corresponderá	al	Consejo	
de	Gobierno.	A	tales	efectos,	el	consejero	de	Economía	y	Hacienda	elevará	de	
forma	conjunta	para	su	aprobación	al	Consejo	de	Gobierno,	tanto	la	propuesta	
de	modificación	de	crédito	como	la	oportuna	propuesta	de	modificación	de	dichos	
presupuestos	y	de	la	documentación	complementaria	de	los	mismos.	

Decimoquinta.-	Medidas	de	fomento	del	patrimonio	histórico	y	medidas	de	
fomento	social.

Durante	el	ejercicio	2013	se	suspende	la	aplicación	de	las	disposiciones	de	la	
Ley	4/1990,	de	11	de	abril,	de	Medidas	de	Fomento	del	Patrimonio	Histórico	de	
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la	Región	de	Murcia,	referidas	a	las	aportaciones	del	“uno	por	ciento	cultural”	a	
realizar	por	las	distintas	consejerías	y	organismos	autónomos.

Asimismo,	durante	el	ejercicio	2013	no	será	de	aplicación	lo	dispuesto	en	el	
artículo	37.2	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimosexta.-	Subvenciones	o	anticipos	reintegrables.	

Ninguna	de	las	unidades	pertenecientes	al	sector	público	regional,	referidas	
en	el	artículo	1	de	la	presente	ley,	podrá	acordar	convocatorias	para	la	concesión	
de	subvenciones	reintegrables	sin	la	previa	autorización	de	la	Dirección	General	
de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos,	que	no	la	otorgará	si	sus	previsiones	sobre	
disponibilidades	líquidas	del	conjunto	del	sector	no	lo	aconsejan.

Decimoséptima.-	Autorización	de	la	celebración	de	grandes	eventos	que	
contribuyan	a	proyectar	la	imagen	de	la	Región.

Durante	el	ejercicio	2013	ninguna	de	las	unidades	integrantes	del	sector	
público	regional	referidas	en	el	artículo	1	de	la	presente	ley,	podrá	organizar	ni	
contratar	la	organización	de	grandes	eventos	que	pretendan	la	proyección	de	la	
imagen	de	la	Región	sin	la	previa	autorización	del	Consejo	de	Gobierno.	A	estos	
efectos	tendrán	la	consideración	de	grandes	eventos	los	que	precisen	la	ejecución	
de	gastos,	de	forma	aislada	o	acumulada,	de	cuantía	superior	a	300.000	euros.

Decimoctava.-	Control	interno	del	sector	público	regional.	

1.	El	Plan	anual	de	Control	de	2013,	a	aprobar	por	el	Consejo	de	Gobierno	
a	propuesta	de	la	Intervención	General,	 incluirá	la	realización	de	auditorias	
operativas	de	los	distintos	sectores	de	actividad	de	la	Comunidad	Autónoma.	
Una	vez	comunicado	el	resultado	de	dichas	auditorias	al	ente	auditado,	éste,	
en	el	plazo	de	15	días,	deberá	formular	una	propuesta	de	actuación	con	las	
medidas	a	adoptar	con	el	fin	de	optimizar	los	recursos	que	tengan	asignados.	
Estas	propuestas,	junto	con	los	resultados	de	las	auditorias	operativas,	serán	
trasladadas	por	el	titular	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	al	Consejo	
de	Gobierno	para	su	aprobación	mediante	Acuerdo.	El	Acuerdo	de	Consejo	de	
Gobierno	fijará	un	plazo	determinado	para	la	adopción	por	el	ente	auditado	de	
tales	medidas.	Cumplido	dicho	plazo	sin	que	se	hubieran	implantado	las	medidas,	
el	consejero	de	Economía	y	Hacienda	dará	cuenta	al	Consejo	de	Gobierno	de	
esta	circunstancia	para	que,	si	así	lo	acuerda,	autorice	la	suspensión	cautelar	del	
abono	de	las	transferencias	que	financien	al	organismo	o	ente	auditado,	en	tanto	
no	se	acredite	haber	adoptado	las	aludidas	medidas.

2.	El	órgano	de	control	interno	propio	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	antes	
de	fin	de	enero	de	2013,	deberá	elaborar	un	plan	de	control	que,	a	través	de	la	
Intervención	General,	será	sometido	a	la	aprobación	del	Consejo	de	Gobierno.	En	
el	ejercicio	de	las	funciones	en	él	recogidas,	tal	órgano	del	Servicio	Murciano	de	
Salud	dependerá	de	la	Intervención	General.

3.	Los	órganos	de	control	interno	propios	de	otras	unidades	integrantes	del	
sector	público	regional	que	la	Intervención	General	determine,	dentro	del	Plan	
anual	de	control	de	2013,	deberán	realizar	cuantos	controles	se	les	encomienden.

Decimonovena.-	Contratación	del	sector	público	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

1.	En	los	contratos	a	celebrar	por	cualquier	entidad	integrante	del	sector	
público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	podrá	determinarse	
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que	el	precio	a	abonar	al	contratista	pueda	hacerse	efectivo	mediante	entregas	
de	dinero	o	de	otras	contraprestaciones.	

2.	Se	fija	en	30.000	euros	la	cuantía	para	celebrar	contratos	menores	de	
obras	y	en	12.000	euros	la	de	los	contratos	menores	de	servicios	y	suministros.	

3.	En	los	contratos	administrativos	adjudicados	por	cualquier	ente	integrante	
del	sector	público	regional	con	anterioridad	al	6	de	marzo	de	2011,	se	considerará	
realizada	por	motivos	de	interés	público	toda	modificación	que,	con	la	finalidad	
de	posibilitar	el	cumplimiento	del	objetivo	de	estabilidad	presupuestaria	fijado	
para	el	ejercicio	2013,	se	proponga	la	reducción	del	volumen	de	obligaciones	o	
ampliación	del	plazo	de	ejecución	del	contrato.	

En	 los	 restantes	 contratos	 administrativos	 podrá	 hacerse	 uso	 de	 la	
posibilidad	prevista	en	el	artículo	220	del	Real	Decreto-legislativo	3/2011,	de	14	
de	noviembre	de	2011,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público,	con	la	misma	finalidad	del	logro	del	objetivo	de	
estabilidad	presupuestaria	ampliando	el	plazo	de	ejecución	del	contrato.

4.	En	los	contratos	privados	suscritos	por	los	entes	del	sector	público	regional,	
y	en	virtud	del	principio	de	libertad	de	pactos,	 los	órganos	de	contratación	
velarán	por	que	se	introduzcan	en	su	clausulado	determinaciones	conducentes	a	
la	reducción	del	volumen	de	obligaciones	o	a	la	ampliación	del	plazo	de	ejecución	
del	contrato.

5.	En	todo	caso	la	Administración	abonará	al	contratista	los	daños	y	perjuicios	
efectivamente	sufridos	por	éste	y	derivados	de	forma	inmediata	del	acuerdo	de	
modificación	o	suspensión.

6.	Los	órganos	de	contratación,	en	los	pliegos	de	cláusulas	administrativas	
particulares	que	se	elaboren	durante	el	año	2013,	harán	uso	de	la	posibilidad	
prevista	en	el	 artículo	106	del	Real	Decreto-legislativo	3/2011,	de	14	de	
noviembre	de	2011,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público,	definiendo	las	condiciones	en	las	cuales	se	podrán	
modificar	los	contratos,	especialmente	de	aquellas	que	sea	preciso	introducir	para	
posibilitar	el	objetivo	de	estabilidad	presupuestaria	que	se	fije.

Vigésima.-	Concesión	de	préstamos	por	el	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	
de	Murcia.

El	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	será	la	única	entidad	del	
sector	público	regional	que	podrá	conceder	préstamos	a	las	empresas	privadas,	
durante	el	ejercicio	2013.

Vigésimo primera.-	Disposiciones	de	carácter	general	en	materia	de	función	
pública.

1.	Oferta	de	empleo	público.

Durante	el	ejercicio	2013	la	aprobación	de	la	oferta	de	empleo	público	
únicamente	podrá	llevarse	a	cabo,	en	su	caso,	en	los	términos	establecidos	en	
la	normativa	estatal,	previa	negociación	con	las	organizaciones	sindicales	en	la	
Mesa	General	de	Negociación.

2.	Cómputo	horario	en	materia	de	formación.

Durante	el	ejercicio	2013,	el	tiempo	correspondiente	al	horario	de	trabajo	que	
los	empleados	públicos	inviertan	en	participar	en	cursos	y	actividades	formativas	
incluidas	en	los	planes	de	formación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	no	será	computable	a	efectos	del	cumplimiento	de	la	jornada	semanal,	
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salvo	las	actividades	formativas	que	vengan	establecidas	legalmente	de	carácter	
obligatorio	y	aquellas	otras	que	realicen	a	requerimiento	de	la	Administración.

3.	Gratificaciones	por	servicios	extraordinarios.

Se	suspende	la	vigencia,	durante	el	ejercicio	2013,	del	último	párrafo	de	
la	letra	d)	del	apartado	1	del	artículo	68	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	la	
Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	cuya	redacción	será	la	siguiente	para	este	
ejercicio:

“Durante	el	ejercicio	2013	no	se	retribuirán	horas	extraordinarias,	debiéndose	
compensar	obligatoriamente	con	descansos	adicionales	el	exceso	de	horas	
realizadas	superiores	a	la	jornada	legalmente	establecida,	salvo	en	los	supuestos	
que	con	carácter	excepcional	acuerde	el	Consejo	de	Gobierno,	a	propuesta	de	la	
Consejería	de	Economía	y	Hacienda.”

4.	Productividad	variable.

Durante	el	ejercicio	2013	no	se	procederá	a	regular	 la	 implantación	de	
complementos	de	productividad	variable	a	nuevos	colectivos	que	no	lo	tuvieran	
asignado	a	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley.

Así	mismo,	durante	el	ejercicio	2013	no	se	abonará	el	complemento	de	
productividad	variable	que	venía	percibiendo	el	personal	del	organismo	“Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	y	del	“Instituto	de	Seguridad	y	Salud	Laboral”.	

5.	Contrataciones	administrativas.

5.1.	Los	contratos	de	servicios,	de	cuantía	superior	a	3.000	euros,	que	se	
encuentren	comprendidos	dentro	de	las	categorías	1,	5,	7,	8,	9,	10,	11,	12,	13,	
21,	23,	24,	25,	26	y	27	del	anexo	II	del	Real	Decreto-legislativo	3/2011,	de	14	de	
noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	con	excepción	de	aquellos	de	mantenimiento	y	reparación	propios	
del	desempeño	de	un	oficio,	requerirán	el	previo	informe	favorable	de	la	Dirección	
General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios.

No	obstante	lo	establecido	en	el	párrafo	anterior,	las	consejerías	y	organismos	
autónomos	deberán	remitir,	con	carácter	trimestral,	a	la	Dirección	General	de	la	
Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	la	relación	de	contratos	de	servicios	
celebrados	con	el	mismo	objeto,	y	de	cuantía	inferior	a	3.000	euros.

5.2.	Asimismo,	se	requerirá	informe	favorable	por	parte	de	la	Dirección	
General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	para	aquellas	encomiendas	
de	gestión	a	las	que	se	refiere	la	disposición	adicional	vigésima	quinta	de	la	Ley	
de	Contratos	del	Sector	Público,	cuyo	texto	refundido	fue	aprobado	por	el	Real	
Decreto-legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre.

Vigésimo segunda.-	Suspensión	temporal	de	pactos	y	acuerdos.

Durante	el	ejercicio	2013	quedarán	suspendidos	los	siguientes	pactos	y	
acuerdos	sindicales:	

-	El	Acuerdo	suscrito	el	27	de	abril	de	2007	entre	 representantes	del	
Servicio	Murciano	de	Salud	y	de	los	Comités	de	Huelga	sobre	las	reivindicaciones	
formuladas	en	relación	con	el	personal	destinado	en	atención	primaria.

-	El	Acuerdo	suscrito	el	18	de	marzo	de	2009,	en	 la	Mesa	sectorial	de	
Administración	y	Servicios,	por	el	que	se	establece	un	nuevo	marco	de	ejecución	
de	los	acuerdos	suscritos	los	días	3	de	marzo	y	8	de	mayo	de	2008,	más	la	
adenda	a	este	último	de	fecha	23	de	diciembre	de	2008,	y	se	determina	la	
aplicación	del	incremento	adicional	de	1	por	100	previsto	en	el	artículo	23.3	de	la	
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Ley	10/2007,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	para	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	ejercicio	2008	(BORM	de	
7-5-2009).	

-	El	Acuerdo	celebrado	el	29	de	 julio	de	2010	en	 la	Mesa	General	de	
Negociación	de	las	Condiciones	de	Trabajo	Comunes	del	personal	al	servicio	de	la	
Administración	Regional.	

-	El	Acuerdo	suscrito	el	16	de	septiembre	de	2010	en	la	Mesa	sectorial	de	
servicios	entre	representantes	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	
y	de	las	organizaciones	sindicales	CC.OO.,	STERM,	y	FSP/UGT.

Vigésimo tercera.-	Indemnizaciones	por	asistencia	a	determinados	órganos	
colegiados.

Durante	el	ejercicio	2013,	y	para	el	sector	público	regional	a	que	se	refiere	
el	artículo	22	de	esta	ley,	las	sesiones	de	los	tribunales	y	órganos	encargados	
de	la	selección	de	personal,	tanto	fijo	como	temporal,	comisiones	de	selección	
de	personal	para	la	provisión	de	puestos	de	trabajo,	comisiones	de	valoración	
para	 acreditación	 de	 aptitudes	 de	 empleados	 públicos	 en	 determinadas	
materias	 y	 tribunales	 de	 pruebas	 cuya	 superación	 sea	necesaria	 para	 el	
ejercicio	de	profesiones	o	para	la	realización	de	determinadas	actividades,	así	
como	las	de	cualquier	órgano	asimilado	a	los	anteriores,	se	deberán	celebrar,	
preferentemente,	dentro	de	la	jornada	laboral	que	en	cada	caso	corresponda.

El	abono	de	indemnizaciones	por	asistencia	a	los	citados	órganos	colegiados	
se	podrá	autorizar,	 con	carácter	excepcional,	por	acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno,	a	propuesta	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda.

Vigésimo cuarta.-	Medidas	en	materia	de	personal	del	sector	público	
regional.

Durante	el	ejercicio	2013,	 las	entidades	públicas	empresariales,	otras	
entidades	de	derecho	público	vinculadas	o	dependientes	de	la	Administración	
general	o	sus	organismos	autónomos,	sociedades	mercantiles	regionales	y	
fundaciones	del	sector	público	autonómico,	excluido	el	Servicio	Murciano	de	
Salud,	adoptarán	las	medidas	necesarias	para	la	aplicación	de	las	siguientes	
disposiciones	en	materia	de	personal:

a)	Se	suspende	la	convocatoria,	concesión	o	abono	de	cualquier	ayuda	
derivada	del	concepto	de	acción	social	o	cualquier	tipo	de	ayuda	similar.

b)	 No	 se	 retribuirán	 horas	 extraordinarias,	 debiéndose	 compensar	
obligatoriamente	con	descansos	adicionales	el	exceso	de	horas	 realizadas	
superiores	a	la	jornada	legalmente	establecida,	salvo	en	los	supuestos	que	con	
carácter	excepcional	acuerde	el	órgano	de	gobierno	de	cada	entidad	pública.	

c)	 No	 se	 abonará,	 ni	 se	 devengará	 cantidad	 alguna	 en	 concepto	 de	
productividad	variable,	incentivos	al	rendimiento,	o	complementos	de	idéntica	
o	similar	naturaleza,	salvo	para	el	personal	investigador	por	la	ejecución	de	
programas	de	investigación,	desarrollo	e	innovación	(I+D+i).	En	este	caso	la	
Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	Servicios	conocerá,	con	
carácter	previo,	los	importes	y	las	circunstancias	que	motivan	dicho	abono.	

d)	No	se	autorizarán	convocatorias	de	puestos	o	plazas	vacantes	de	personal	
laboral,	salvo	en	los	casos	excepcionales	y	para	cubrir	necesidades	urgentes	e	
inaplazables	que	requerirán	la	previa	y	expresa	autorización	de	la	Consejería	
de	Economía	y	Hacienda	a	través	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	
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y	Calidad	de	los	Servicios	y	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	
Europeos.

e)	Sólo	en	casos	excepcionales	y	para	 cubrir	necesidades	urgentes	e	
inaplazables	las	entidades,	sociedades	y	fundaciones	a	que	se	refiere	el	artículo	
22.1,	apartados	b),	c),	d)	y	e)	de	la	presente	ley,	podrán	contratar	personal	
temporal	para	trabajar	en	proyectos	o	actividades	temporales	que	desarrollen	las	
competencias	que	tienen	encomendadas,	siempre	que	tengan	dotación	adecuada	
y	suficiente	para	ello.	

De	 estos	 contratos,	 así	 como	 de	 su	 coste	 económico,	 se	 informará	
bimestralmente	a	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública	y	Calidad	de	los	
Servicios	y	a	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos.	

f)	En	cuanto	a	la	amortización	de	plazas	por	jubilación	se	estará	a	lo	dispuesto	
en	el	artículo	11	de	la	Ley	5/2012,	de	29	de	junio,	de	ajuste	presupuestario	y	de	
medidas	en	materia	de	Función	Pública.

g)	En	relación	con	las	aportaciones	a	los	planes	de	pensiones	de	empleo	o	
contratos	de	seguros	colectivos	que	incluyan	la	cobertura	de	la	contingencia	de	
jubilación,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	9	de	la	citada	Ley	5/2012,	de	29	
de	junio.

h)	En	cuanto	al	abono	de	las	indemnizaciones	por	asistencia	a	determinados	
órganos	colegiados,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	la	disposición	adicional	vigésimo	
tercera	de	la	presente	ley.

i)	Los	límites	establecidos	en	el	artículo	22	de	esta	ley	serán	de	aplicación	
a	las	retribuciones	de	los	contratos	mercantiles	del	personal	del	sector	público	
regional.

j)	Las	retribuciones	del	personal	incluido	en	el	ámbito	de	aplicación	de	esta	
disposición	no	podrán	superar	el	límite	establecido	en	el	artículo	26.3,	párrafo	
primero	de	esta	ley,	excluida	la	antigüedad	que	pudiera	tener	reconocida.

En	este	sentido,	los	contratos	celebrados	con	anterioridad	a	la	entrada	en	
vigor	de	la	presente	ley,	deberán	ser	adaptados	con	efectos	de	1	de	enero	de	
2013.

Vigésimo quinta.-	Mejora	voluntaria	sobre	 la	acción	protectora	de	 la	
Seguridad	Social.

Lo	dispuesto	en	 la	disposición	adicional	 segunda	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	
Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	será	de	aplicación	a	los	altos	cargos	de	la	
Administración	Regional,	tanto	si	se	encuentran	incluidos	en	el	Régimen	General	
de	Seguridad	Social	como	en	los	regímenes	especiales	de	seguridad	social	del	
mutualismo	administrativo.

Vigésimo sexta.-	Régimen	presupuestario	de	la	Asamblea	Regional.

La	Mesa,	en	uso	de	la	autonomía	financiera	reconocida	en	el	artículo	27	
del	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	a	 la	Asamblea	Regional,	
establecerá	su	régimen	presupuestario	y	aprobará	las	normas	de	ejecución	de	su	
presupuesto.

Vigésimo séptima.-	Excepciones	a	las	limitaciones	de	las	transferencias	de	
crédito	establecidas	en	el	artículo	44.1	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	
de	la	Región	de	Murcia.
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Durante	el	ejercicio	2013,	las	transferencias	de	crédito	cuyo	origen	sea	la	
partida	presupuestaria	14.03.00.513D.767.61	“Conservación	y	mejora	de	la	red	
viaria”,	proyecto	de	gasto	n.º	38220	“Al	Ayuntamiento	de	Murcia	–	Convenio	
Costera	Norte-Sur	y	Variante	de	Sangonera	La	Verde-”,	no	estarán	sujetas	ni	
serán	tenidas	en	cuenta	a	efectos	de	las	limitaciones	establecidas	en	el	artículo	
44.1	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	
por	Decreto	Legislativo	1/1999,	de	2	de	diciembre.

Vigésimo octava.-	Modificaciones	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	
de	la	Región	de	Murcia.

Se	introducen	las	siguientes	modificaciones	en	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	
de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/1999,	de	
2	de	diciembre:

Uno.	Se	Modifica	el	párrafo	b)	del	artículo	27.1,	que	queda	redactado	en	los	
siguientes	términos:

“b)	las	estimaciones	de	gastos	e	ingresos	a	realizar	por	las	entidades	públicas	
empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	sociedades	mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	
público	autonómico.”

Dos.	Se	modifica	el	apartado	1	del	artículo	29,	que	queda	redactado	en	los	
siguientes	términos:

“1.	Los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	están	integrados	
por	el	presupuesto	de	la	Administración	Pública	Regional	y	los	presupuestos	
de	los	organismos	autónomos	y	de	las	entidades	públicas	empresariales,	otras	
entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
sociedades	mercantiles	regionales	y	fundaciones	del	sector	público	autonómico.”

Tres.	Se	modifica	el	párrafo	c)	del	artículo	29.2,	que	queda	redactado	en	los	
siguientes	términos:

“c)	Los	presupuestos	administrativos,	de	explotación,	y	de	capital,	de	las	
entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	sociedades	mercantiles	regionales	
y	fundaciones	del	sector	público	autonómico,	que	se	determinan	en	el	artículo	
57.1	y	en	la	disposición	adicional	segunda”.

Cuatro.	Se	modifica	el	párrafo	e)	del	artículo	31.3,	que	queda	redactado	en	
los	siguientes	términos:

“e)	La	documentación	complementaria	de	los	presupuestos	de	las	entidades	
públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	 la	 Región	 de	Murcia,	 sociedades	mercantiles	 regionales,	 y	
fundaciones	del	sector	público	autonómico,	que	se	determinan	en	el	artículo	57.4	
y	en	la	disposición	adicional	segunda”.

Cinco.	Se	modifica	la	denominación	del	capítulo	cuarto	del	título	II,	que	
queda	redactada	en	los	siguientes	términos:

“Normas	 especiales	 para	 las	 entidades	 públicas	 empresariales,	 otras	
entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
y	sociedades	mercantiles	regionales.”

Seis.	Se	modifica	la	redacción	del	artículo	57,	que	queda	redactado	en	los	
siguientes	términos:
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“Artículo	57.	Disposiciones	relativas	a	los	presupuestos	de	las	entidades	
públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	sociedades	mercantiles	regionales.

1.	Los	presupuestos	de	las	entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	
de	derecho	público	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	y	
sociedades	mercantiles	regionales	estarán	constituidos	por	un	presupuesto	
administrativo,	que	recogerá	las	estimaciones	de	gastos	e	ingresos,	estructuradas	
de	acuerdo	con	la	clasificación	económica	vigente	para	la	Administración	general	
de	la	Comunidad	Autónoma,	así	como	por	un	presupuesto	de	explotación	y	un	
presupuesto	de	capital	en	los	que	se	detallarán	los	recursos	y	dotaciones	anuales	
correspondientes	y	que	estarán	constituidos,	respectivamente,	por	una	previsión	
de	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias	y	del	estado	de	flujos	del	correspondiente	
ejercicio.	Dichos	presupuestos	se	integrarán	en	los	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma.

2.	La	estructura	del	presupuesto	administrativo	y	de	los	presupuestos	de	
explotación	y	de	capital	de	las	entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	
de	derecho	público	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	y	
sociedades	mercantiles	regionales,	se	fijará	anualmente	por	la	Consejería	de	
Economía	y	Hacienda,	en	la	Orden	de	elaboración	de	los	Presupuestos	Generales	
de	la	Comunidad	Autónoma.

Asimismo,	las	referidas	entidades	y	sociedades	elaborarán	la	documentación	
complementaria	que	se	establezca	en	la	citada	Orden.

3.	Las	entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	sociedades	mercantiles	
regionales	remitirán	a	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	por	conducto	de	la	
Consejería	de	la	que	dependan,	tanto	sus	presupuestos	como	la	documentación	
complementaria	de	los	mismos,	dentro	de	los	plazos	fijados	en	la	mencionada	
Orden.

4.	Junto	con	los	presupuestos	de	las	entidades	públicas	empresariales,	otras	
entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
sociedades	mercantiles	regionales,	que	se	incluirán	en	el	Anteproyecto	de	Ley	de	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma,	la	Consejería	de	Economía	
y	Hacienda	someterá	al	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	la	documentación	
complementaria	de	dichos	presupuestos,	que	acompañará	al	Proyecto	de	Ley	de	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma.	

5.	Las	aportaciones	que	figuran	con	cargo	a	los	Presupuestos	Generales	
de	 la	Comunidad	Autónoma	en	 los	presupuestos	de	 las	entidades	públicas	
empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	sociedades	mercantiles	regionales,	y	en	la	documentación	
complementaria	 de	 los	mismos,	 estarán	 condicionadas	 a	 las	 cantidades	
resultantes	de	la	aprobación	definitiva	de	tales	presupuestos.	

Si	las	referidas	aportaciones	fueran	modificadas	por	la	Ley	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma,	las	referidas	entidades	y	sociedades	
deberán	adaptar	sus	presupuestos	y	la	documentación	complementaria,	dentro	
de	los	dos	primeros	meses	del	ejercicio,	y	remitirlos	por	conducto	de	la	Consejería	
de	la	que	dependan	a	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	para	que	ésta	los	
someta	a	la	aprobación	del	Consejo	de	Gobierno.”
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Siete.	Se	modifica	la	redacción	del	artículo	85,	que	queda	redactado	en	los	
siguientes	términos:

“El	endeudamiento	de	la	Administración	Pública	Regional	y	sus	organismos	
autónomos	por	plazo	de	 reembolso	 superior	a	un	año	deberá	cumplir	 los	
requisitos	que	establezca	la	normativa	estatal	correspondiente	en	materia	de	
financiación	autonómica	y	de	estabilidad	presupuestaria.”

Vigésimo novena.-	Suspensión	del	artículo	55.6	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Se	suspende	 la	vigencia	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	55.6	del	Texto	
Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	
Legislativo	1/1999,	de	2	de	diciembre,	durante	el	período	de	aplicación	de	Plan	
Económico-Financiero	de	Reequilibrio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	2012-2014.

Trigésima.-	Transferencias	de	crédito	que	afecten	a	fondos	del	“Préstamo	
BEI	terremoto	de	Lorca”.

Las	transferencias	de	crédito	que	afecten	a	proyectos	de	gasto	financiados	
con	fondos	del	“Préstamo	BEI	terremoto	de	Lorca”,	no	estarán	sujetas	ni	serán	
tenidas	en	cuenta	a	efectos	de	las	limitaciones	establecidas	en	el	artículo	44.1	
del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	
Decreto	Legislativo	1/1999,	de	2	de	diciembre.

Trigésimo primera.-	Reestructuración	del	sector	público	regional.

Si	antes	de	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	o	durante	el	ejercicio	2013,	
se	hubiera	producido	o	se	produjera	la	supresión	o	extinción	de	alguna	de	las	
entidades	públicas	empresariales,	otras	entidades	de	derecho	público,	sociedades	
mercantiles	regionales,	o	fundaciones	del	sector	público	autonómico,	cuyos	
presupuestos	se	 integran	en	 los	Presupuestos	Generales	de	 la	Comunidad	
Autónoma	objeto	de	la	presente	ley,	los	créditos	consignados	en	los	estados	
de	gastos	a	favor	de	dichas	entidades,	sociedades	o	fundaciones	quedarán	a	
disposición	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	que	asignará	el	destino	
final	de	dichos	fondos,	efectuando,	en	su	caso,	las	oportunas	modificaciones	de	
crédito.

Corresponde	al	consejero	de	Economía	y	Hacienda	autorizar	las	referidas	
modificaciones,	aunque	se	refieran	a	créditos	de	distintas	secciones,	o	a	créditos	
de	proyectos	de	gasto	 incluidos	en	el	Anexo	I	de	esta	 ley.	Si	se	tratase	de	
transferencias	de	crédito,	las	mismas	no	estarán	sujetas	ni	serán	tenidas	en	
cuenta	a	efectos	de	las	limitaciones	establecidas	en	el	artículo	44.1	del	Texto	
Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Trigésimo segunda.-	 Previsiones	 específicas	 en	materia	 de	 ciertas	
subvenciones	nominativas	previstas	en	esta	Ley.

Quedan	exceptuados	de	 la	 aplicación	de	 lo	 establecido	en	el	 artículo	
13.2,	apartados	b)	y	e),	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones,	en	atención	a	la	naturaleza	de	la	subvención,	los	beneficiarios	de	
las	subvenciones	nominativas	previstas	en	la	presente	ley	para	la	bonificación	de	
tarifas	en	el	transporte	público	de	viajeros	que	se	concedan	por	la	Consejería	de	
Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio,	siempre	y	cuando	no	se	dé	el	supuesto	
de	inhabilitación	previsto	en	el	apartado	b)	de	dicho	artículo.
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DISPOSICIÓN	DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.-	Derogación	del	artículo	56	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Queda	derogado	el	artículo	56	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	
la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/1999,	de	2	de	diciembre.

DISPOSICIONES	FINALES

Primera.-	Desarrollo	y	ejecución	de	la	Ley.

Se	faculta	al	Consejo	de	Gobierno	para	dictar	cuantas	disposiciones	sean	
necesarias	para	el	desarrollo	y	ejecución	de	la	presente	ley.

Segunda.-	Entrada	en	vigor.

La	presente	ley	entrará	en	vigor	el	día	1	de	enero	de	2013.

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia,	a	27	de	diciembre	de	2012.—El	Presidente,	Ramón	Luis	Valcárcel	
Siso.

ANEXOS:

ANEXO	I.	MODIFICACIONES	EN	LOS	PROYECTOS	DE	GASTO	NOMINATIVOS	

PRESUPUESTO	2013

ANEXO	 II.	 MÓDULOS	 ECONÓMICOS	 DE	 DISTRIBUCIÓN	 DE	 FONDOS	
PÚBLICOS	PARA	SOSTENIMIENTO	DE	CENTROS	CONCERTADOS

ANEXO	III.	SUBVENCIONES	NOMINATIVAS	DEL	SERVICIO	MURCIANO	DE	
SALUD	PRESUPUESTO	2013

-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	

MODIFICACIONES	EN	EL	ESTADO	DE	GASTOS	

Y	EN	LOS	PROYECTOS	DE	GASTO
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ANEXO I. PROYECTOS DE GASTO 
NOMINATIVOS  

PRESUPUESTO 2013 
SECCION / PROYECTO / PARTIDA DE GASTOS   

01 ASAMBLEA REGIONAL  121.928,00  

21822 A LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA  11.152,00  

010100 111A 48205  11.152,00  

21824 A LA FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS HISTORICOS  5.458,00  

010100 111A 48420  5.458,00  

30006 A LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES VIRGEN DE LA ARRIXACA  1.821,00  

010100 111A 48420  1.821,00  

32801 A LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA MARÍA DE ESPAÑA  11.462,00  

010100 111A 48205  11.462,00  

32802 CONVENIO CON EL MINISTERIO DEL INTERIOR  25.200,00  

010100 111A 40999  25.200,00  

32803 UNIVERSIDAD DE MURCIA  50.000,00  

010100 111A 44200  50.000,00  

32804 UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA  10.000,00  

010100 111A 44201  10.000,00  

33722 AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN  6.835,00  

010100 111A 46999  6.835,00  

11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  17.817.994,00  

30094 FUNDACION DIAGRAMA.LEY ORGANICA 5/2000  3.402.981,00  

110400 313Q 48111  3.402.981,00  

30095 ASOCIACION CEFIS.MEDIDAS LEY ORG 5/2000  789.450,00  

110400 313Q 48111  789.450,00  

31598 AL CONSORCIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO PARA 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  13.102.864,00  

110700 223B 43000  13.102.864,00  

31600 A CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA GTOS.TRASLADO CENTRO COORDINACION 
EMERGENCIAS 1-1-2  28.000,00  

110700 223C 48089  28.000,00  

32293 CONSEJO DE LA JUVENTUD DE LA REGION DE MURCIA PARA GASTOS 
FUNCIONAMIENTO  40.000,00  

110400 323A 48440  40.000,00  

35746 CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. CUMPLIMIENTO ACUERDO 
25% GASTOS  95.657,00  

110800 442G 43000  95.657,00  

38002 AL AYUNTAMIENTO DE BULLAS. PARA LA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.655,00  

110300 124A 46899  12.655,00  

38003 AL AYUNTAMIENTO DE BENIEL. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.655,00  

110300 124A 46899  12.655,00  
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38004 AL AYUNTAMIENTO DE MORATALLA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.655,00  

110300 124A 46899  12.655,00  

38005 AL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.655,00  

110300 124A 46899  12.655,00  

38006 AL AYUNTAMIENTO DE ABANILLA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  11.159,00  

110300 124A 46899  11.159,00  

38007 AL AYUNTAMIENTO DE LORQUI. PARA ASITENCIA HOSPEDAJE PRISMA  11.159,00  

110300 124A 46899  11.159,00  

38008 AL AYUNTAMIENTO DE BLANCA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  11.159,00  

110300 124A 46899  11.159,00  

38009 AL AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  6.557,00  

110300 124A 46899  6.557,00  

38010 AL AYUNTAMIENTO CAMPOS DEL RIO. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE 
PRISMA  5.520,00  

110300 124A 46899  5.520,00  

38011 AL AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  4.257,00  

110300 124A 46899  4.257,00  

38012 AL AYUNTAMIENTO DE ULEA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  3.106,00  

110300 124A 46899  3.106,00  

38013 AL AYUNTAMIENTO DE OJOS. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  3.106,00  

110300 124A 46899  3.106,00  

38014 A LA MANCOMUNIDAD DEL VALLE DE RICOTE. PARA ASISTENCIA 
HOSPEDAJE PRISMA  3.106,00  

110300 124A 46899  3.106,00  

38621 A LA ASOC. AVIDA R.M. GESTIÓN CENTRO ATENCIÓN MUJERES VÍCTIMAS 
VIOLENCIA  100.000,00  

110400 313P 48108  100.000,00  

38820 A CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA SALVAMENTO MARÍTIMO  97.000,00  

110700 223A 48089  97.000,00  

38822 AL AYUNTAMIENTO DE CEHEGÍN GRUPO OPERATIVO DE RESCATE 
SUBACUÁTICO  6.917,00  

110700 223A 46089  6.917,00  

38823 AL AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA PARA GRUPO APOYO TRANSMISIONES 
Y COORDINACIÓN  10.376,00  

110700 223A 46089  10.376,00  

40530 AL COLEG ABOGADOS MURCIA CONVENIO PARA SERV ORIEN JURID PENIT  20.000,00  

110200 126A 48399  20.000,00  

42126 ASOCIACIÓN VACACIONES EN PAZ  15.000,00  

110500 126E 49000  15.000,00  

12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  10.883.016,00  

34546 A LA AECC. PREVENCION DEL CANCER DE MAMA  750.000,00  

120200 413B 48201  750.000,00  

36916 AYTO. ÁGUILAS - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  281.311,00  

120100 313A 46101  281.311,00  

36917 AYTO. ALCANTARILLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  384.715,00  

120100 313A 46101  384.715,00  
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36918 AYTO. ALGUAZAS - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  120.661,00  

120100 313A 46101  120.661,00  

36919 AYTO. ALHAMA DE MURCIA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  187.468,00  

120100 313A 46101  187.468,00  

36920 AYTO. CAMPOS DEL RÍO - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  33.145,00  

120100 313A 46101  33.145,00  

36921 INST.MUNIC SS.SOC.AYTO.CARTAGENA-PRESTACIONES BÁSICAS 
SERVICIOS SOCIALES  1.272.687,00  

120100 313A 46101  1.272.687,00  

36922 AYTO. CEUTÍ - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  98.591,00  

120100 313A 46101  98.591,00  

36923 AYTO. CIEZA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  335.207,00  

120100 313A 46101  335.207,00  

36924 AYTO. JUMILLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  234.523,00  

120100 313A 46101  234.523,00  

36925 AYTO. LIBRILLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  74.657,00  

120100 313A 46101  74.657,00  

36927 AYTO. LORQUÍ - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  95.447,00  

120100 313A 46101  95.447,00  

36928 AYTO. LOS ALCAZARES - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  69.821,00  

120100 313A 46101  69.821,00  

36929 MANCOMUNIDAD COMARCA ORIENTAL-PRESTACIONES BÁSICAS 
SERVICIOS SOCIALES  263.966,00  

120100 313A 46101  263.966,00  

36930 MANCOMUNIDAD NOROESTE - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  521.446,00  

120100 313A 46101  521.446,00  

37541 MANCOMUNIDAD RÍO MULA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  336.452,00  

120100 313A 46101  336.452,00  

37543 MANCOMUNIDAD VALLE DE RICOTE-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  59.302,00  

120100 313A 46101  59.302,00  

37544 AYTO. MAZARRÓN - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  210.879,00  

120100 313A 46101  210.879,00  

37545 AYTO. MOLINA DE SEGURA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  421.925,00  

120100 313A 46101  421.925,00  

37546 AYTO. DE MURCIA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  2.264.540,00  

120100 313A 46101  2.264.540,00  

37547 AYTO. PUERTO LUMBRERAS - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  135.776,00  

120100 313A 46101  135.776,00  

37548 AYTO. SAN JAVIER - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  205.600,00  

120100 313A 46101  205.600,00  

37549 AYTO. SAN PEDRO DEL PINATAR-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  143.914,00  

NPE: A-311212-18948



Página	53599Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

120100 313A 46101  143.914,00  

37550 AYTO. LAS TORRES COTILLAS-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  159.609,00  

120100 313A 46101  159.609,00  

37551 AYTO. TOTANA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  247.233,00  

120100 313A 46101  247.233,00  

37552 AYTO. YECLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  328.102,00  

120100 313A 46101  328.102,00  

38101 AY.ALEDO PRESTACIONES BASICAS SERVICIOS SOCIALES  31.471,00  

120100 313A 46101  31.471,00  

40548 AL AYUNTAMEINTO DE FUENTE ALAMO. PRESTACIONES BÁSICAS 
SERVICIOS SOCIALES  138.032,00  

120100 313A 46101  138.032,00  

40549 AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN. PROGRAMA PRESTACIONES BÁSICAS 
SERVICIOS SOCIALES  135.495,00  

120100 313A 46101  135.495,00  

40551 AL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA. PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  106.335,00  

120100 313A 46101  106.335,00  

40552 AL AYUTNAMIENTO DE ABARÁN. PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  98.764,00  

120100 313A 46101  98.764,00  

40553 AL AYUNTAMIENTO DE BLANCA. PRESTACIONES BÁSICAS EN SERVICIOS 
SOCIALES  52.735,00  

120100 313A 46101  52.735,00  

41419 AYUNTAMIENTO DE LORCA PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS 
SOCIALES  718.334,00  

120100 313A 46101  718.334,00  

41423 AL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS Y ACCION SOCIAL DE 
TORREPACHECO. PREST BASICAS  231.873,00  

120100 313A 46101  231.873,00  

42358 A LA UMU PARA EVALUACION TECNOLOGIAS SANITARIAS  16.000,00  

120300 411D 44200  16.000,00  

42361 A LA ASOC. MEDIACCIÓN. PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR Y SERVICIO DE 
MEDIACIÓN  85.000,00  

120500 313M 48110  85.000,00  

42363 A LA UMU PARA EVALUACION DE LA CALIDAD ASISTENCIAL EN EL USO DE 
NUEVAS TECNOLOGIAS  24.000,00  

120300 411D 44200  24.000,00  

42364 A LA UPCT PARA EVALUACION TECNOLOGIAS SANITARIAS  8.000,00  

120300 411D 44201  8.000,00  

13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  180.000,00  

34415 A CROEM COLABORAC.TRABAJOS PREPARAC.Y ESTUDIOS 
PLANIFIC.ECONÓMICA  60.000,00  

130400 612A 48999  60.000,00  

34416 A UGT COLABORAC.TRABAJOS PREPARAC.Y ESTUDIOS 
PLANIFIC.ECONÓMICA  60.000,00  

130400 612A 48999  60.000,00  

34417 A CC.OO.COLABORAC.TRABAJOS PREPARAC.Y ESTUDIOS 60.000,00  
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PLANIFIC.ECONÓMICA  

130400 612A 48999  60.000,00  

14 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  17.258.846,00  

12232 A RENFE SERVICIOS REGIONALES CARTAGENA-MURCIA  2.000.000,00  

140400 513A 40200  2.000.000,00  

15498 A RENFE FERROCARRIL LORCA ÁGUILAS  1.050.000,00  

140400 513A 40200  1.050.000,00  

38220 AL AYUNTAMIENTO MURCIA- CONVENIO COSTERA N-S Y VARIANTE 
SANGONERA LA VERDE  10.000.000,00  

140300 513D 76761  10.000.000,00  

39425 A IBERDROLA PARA ACTUACIONES DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA AL AEROPUERTO  50.000,00  

140400 513A 77760  50.000,00  

42335 A LATBUS PARA BONIFICACION DE TARIFAS  3.950.846,00  

140400 513A 47760  3.950.846,00  

42387 A AUTOBUSES URBANOS BARTOLOME MUÑOZ SL PARA BONIFICACIÓN DE 
TARIFAS  13.000,00  

140400 513A 47760  13.000,00  

42388 A TRANSPORTES URBANOS DE CARTAGENA SA PARA BONIFICACION DE 
TARIFAS  75.000,00  

140400 513A 47760  75.000,00  

42483 A LA UNIVER. POLITEC. CARTAGENA REALIZ. ESTUDIO MICROZONIF. 
SISMICA. SEISMO DE LORCA 2011  120.000,00  

140200 432B 74201  120.000,00  

15 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  2.107.282,00  

21084 A LA FUNDACIÓN RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL CONFLICTOS. 
FINANCIACIÓN GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  110.000,00  

150600 315A 48503  110.000,00  

34364 A FEAPS_ ACTV.APOYO ALUMNOS INTEGRACION  450.000,00  

150500 422F 48309  450.000,00  

36908 A CC.OO. Actuac. complem. en materia de Trabajo y Empleo  129.094,00  

150600 315A 48899  129.094,00  

36909 A CROEM Actuac. complement. en materia de trabajo y empleo  129.094,00  

150600 315A 48899  129.094,00  

36910 A UGT Actuac. complement. en materia de trabajo y empleo  129.094,00  

150600 315A 48899  129.094,00  

39504 AL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA PARA CONSTRUCCION DE COLEGIO 
PUBLICO  1.160.000,00  

150400 422K 76300  1.160.000,00  

16 CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN  172.977.900,00  

10926 A LA UNED DE CARTAGENA CENTRO ASOCIADO.FINANC.GASTOS 
GENERALES FUNCIONAMIENTO  101.500,00  

160200 421B 40000  101.500,00  

10930 A LA UNED.EXTENSIONES DE YECLA, CARAVACA Y LORCA.FINANC. GASTOS 
GENERALES FUNCIONAMIENTO  48.500,00  

160200 421B 40000  48.500,00  

10933 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  133.859.540,00  

160200 421B 44200  133.859.540,00  
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10941 A LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA. GASTOS GENERALES DE 
FUNCIONAMIENTO  35.911.325,00  

160200 421B 44201  35.911.325,00  

18813 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. FINANCIACIÓN DE INVERSIONES  785.133,00  

160200 421B 74200  785.133,00  

18830 A LA UNIVERSIDAD POLITÉC.DE CARTAGENA. FINANCIACIÓN DE 
INVERSIONES  674.080,00  

160200 421B 74201  674.080,00  

20827 A UCE-MURCIA. PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  21.500,00  

160400 443A 48250  21.500,00  

20828 A THADER. PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  16.500,00  

160400 443A 48250  16.500,00  

34571 EUROCONSUMO. PROYECTO OVIC  4.000,00  

160400 443A 48250  4.000,00  

35583 CONSORCIO CAMPUS DE LORCA FUNCIONAMIENTO GENERAL  30.000,00  

160200 421B 43000  30.000,00  

35589 A LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA. PLAN DE SANEAMIENTO  1.081.822,00  

160200 421B 74201  1.081.822,00  

38228 ANECA. EVALUACION DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES  10.000,00  

160200 421B 40000  10.000,00  

38374 CONSUMUR PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  4.000,00  

160400 443A 48250  4.000,00  

38375 UNAE PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  4.000,00  

160400 443A 48250  4.000,00  

40748 A FERAMUR - Organización de Ferias.  10.000,00  

160400 622A 78780  10.000,00  

40749 A SEPOR - Organización de Ferias.  5.000,00  

160400 622A 78780  5.000,00  

40750 A IFEPA - Organización de Ferias.  25.000,00  

160400 622A 78780  25.000,00  

40752 A la Feria del Mueble de Yecla - Organización de Ferias.  40.000,00  

160400 622A 78780  40.000,00  

41538 A LA UMU TITULACIONES CAMPUS DE LORCA  300.000,00  

160200 421B 44200  300.000,00  

41542 A LA UPCT TITULACIONES CAMPUS DE LORCA  6.000,00  

160200 421B 44201  6.000,00  

41543 CONSORCIO CAMPUS DE LORCA . EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO  40.000,00  

160200 421B 73000  40.000,00  

18 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  500.000,00  

35580 AL PATRONATO DEL MUSEO SALZILLO DE MURCIA PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO  100.000,00  

180200 453A 48421  100.000,00  

37021 AL CABILDO DE LA CATEDRAL DE MURCIA PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO MUSEO  100.000,00  

180200 453A 48421  100.000,00  

37042 A LA FUNDACIÓN TEATRO ROMANO CARTAGENA PARA GASTOS DE 100.000,00  
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FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO  

180200 453A 48420  100.000,00  

42040 A LA FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS PARA FESTIVALES  100.000,00  

180100 451A 48420  100.000,00  

42431 AL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA PARA GASTOS DEL MUSEO BARRANDA  100.000,00  

180200 453A 46421  100.000,00  

51 I.M.A.S.  4.233.286,00  

11979 FASEN (CONVENIO) - PROGRAMA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  455.343,00  

510200 313F 48105  455.343,00  

11980 FAMDIF (CONVENIO) - ACTIV. Y SERVIC. FEDERACION Y ASOCIAC. 
MIEMBROS  435.360,00  

510200 313F 48105  435.360,00  

11991 FEDERACION SORDOS (CONVENIO) - ACTIVIDADES Y SERVICIOS  72.600,00  

510200 313F 48105  72.600,00  

11997 FADIS (CONVENIO) - ACTIV. Y SERVIC. FEDERACION Y ASOCIAC. MIEMBROS  358.879,00  

510200 313F 48105  358.879,00  

21070 FEAFES ACTIVIDADES, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO ASOCIACIONES 
MIEMBROS  47.840,00  

510200 313B 48105  47.840,00  

21071 ASPAYM ACTIVIDADES Y SERVICIOS  49.760,00  

510200 313F 48105  49.760,00  

21889 FEAPS MANTEN. CENTROS Y SERVIC. FEDERACION Y ASOCIAC. MIEMBROS  1.546.203,00  

510200 313F 48105  1.546.203,00  

31665 FEDERACIÓN ASOCIACIONES PARKINSON ACTIV.Y SERVIC.  21.600,00  

510200 313F 48105  21.600,00  

37311 AYUNT. AGUILAS - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  98.186,00  

510200 313F 46105  98.186,00  

37312 AYUNT. ALCANTARILLA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  35.721,00  

510200 313F 46105  35.721,00  

37313 AYUNT. ALHAMA - MANTEN. C. ATENCION TEMPRANA Y C. OCUPACIONAL  42.120,00  

510200 313F 46105  42.120,00  

37314 AYUNT. CIEZA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  104.612,00  

510200 313F 46105  104.612,00  

37315 AYUNT. FORTUNA - MANTEN. C. ATENCION TEMPRANA Y C.OCUPACIONAL  54.810,00  

510200 313F 46105  54.810,00  

37318 AYUNT. PUERTO LUMBRERAS - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION 
TEMPRANA  72.022,00  

510200 313F 46105  72.022,00  

37319 MANCOMUNIDAD RIO MULA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION 
TEMPRANA  107.163,00  

510200 313F 46105  107.163,00  

37320 AYUNT. MOLINA DE SEGURA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION 
TEMPRANA  72.198,00  

510200 313F 46105  72.198,00  

37321 AYUNT. TOTANA - MANTEN. C. ATENCION TEMPRANA Y C.OCUPACIONAL  78.860,00  

510200 313F 46105  78.860,00  
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37323 AYUNT. YECLA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  132.111,00  

510200 313F 46105  132.111,00  

37325 AYUNT. TORRES DE COTILLAS - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION 
TEMPRANA  48.600,00  

510200 313F 46105  48.600,00  

39111 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA.FOMENTO SERVICIO DE 
INTERPRETES.LENGUA DE SIGNOS  24.000,00  

510200 313F 44200  24.000,00  

40159 A LA FUNDACION ARMAITLP. ACTIVIDADES Y SERVICIOS  7.366,00  

510200 313B 48105  7.366,00  

41189 AYTO. DE MAZARRON-MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA Y 
C.OCUPACIONAL.  84.294,00  

510200 313F 46105  84.294,00  

41204 AL AYTO.ABARAN.MANTENIM.CTRO.DE DESARROLLO INFANTIL Y 
ATENC.TEMPRANA Y CTRO.DIA  18.719,00  

510200 313F 46105  18.719,00  

41205 AL AYTO.ARCHENA.MANTENIM.CTRO.DE DESARROLLO INFANTIL Y 
ATENC.TEMPRANA Y CTRO.DIA  32.607,00  

510200 313F 46105  32.607,00  

41206 AL AYTO.BLANCA.MANTENIM.CTRO.DE DESARROLLO INFANTIL Y 
ATENC.TEMPRANA  9.059,00  

510200 313F 46105  9.059,00  

41713 ATUNTAMIENTO DE LORCA. MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION 
TEMPRANA  193.253,00  

510200 313F 46105  193.253,00  

41714 A LA ASOCIACION PROMETEO. MANTENIMIENTO CENTRO ATENCIÓN 
TEMPRANA  30.000,00  

510200 313F 48105  30.000,00  

57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  1.368.600,00  

40000 I.E.S. CASTILLO PUCHE.CURSOS INTEGRACION LABORAL  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

40004 I.E.S. LA FLOTA. FORMACION PARA EL EMPLEO  54.000,00  

570300 324A 42001  54.000,00  

40062 I.E.S. POLITÉCNICO. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  80.000,00  

570300 324A 42001  80.000,00  

41091 I.E.S. SANJE. FORMACION PARA EL EMPLEO  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

41092 I.E.S. FRANCISCO DE GOYA. FORMACION PARA EL EMPLEO  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

41094 I.E.S. ALQUERIAS. FORMACION PARA EL EMPLEO  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

41095 C.I.F.P. LORCA. FORMACION PARA EL EMPLEO  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

41757 A LA FEDERACIÓN EMPRESARIOS TRANSPORTE.SECTORIAL FORMACIÓN 
CAP  60.000,00  

570300 324A 48354  60.000,00  

41879 C.I.F.P. CARLOS III DE CARTAGENA, FORMACION PARA EMPLEO  90.000,00  

570300 324A 42001  90.000,00  
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41880 C.I.F.P. Nº 3 DE CARTAGENA, FORMACION PARA EMPLEO  156.000,00  

570300 324A 42001  156.000,00  

41881 C.I.F.P. HOSTELERIA Y TURISMO DE CARTAGENA, FORMACION PARA 
EMPLEO  143.600,00  

570300 324A 42001  143.600,00  

42197 I.E.S. MIGUEL CERVANTES MURCIA. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

42198 IES MEDITERRANEO CARTAGENA. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  40.000,00  

570300 324A 42001  40.000,00  

42401 IES SAN JUAN BOSCO.FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

42402 IES POLITECNICO.FORMACIÓN TRABAJADORES EN ACTIVO  30.000,00  

570300 324A 42001  30.000,00  

42403 CIFP Nº3 CARTAGENA. FORMACIÓN TRABAJADORE EN ACTIVO  45.000,00  

570300 324A 42001  45.000,00  

42404 CIFP CARLOS III CARTAGENA. FORMACIÓN TRABAJADORES EN ACTIVO  10.000,00  

570300 324A 42001  10.000,00  

42406 C.E.P.A. ÁGUILAS. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  2.632,00  

570300 324A 42001  2.632,00  

42407 C.E.P.A. ALCANTARILLA. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  8.947,00  

570300 324A 42001  8.947,00  

42408 C.E.P.A. ALTIPLANO. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  5.789,00  

570300 324A 42001  5.789,00  

42409 C.E.P.A. ALTO GUADALENTIN. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  6.842,00  

570300 324A 42001  6.842,00  

42410 C.E.P.A. BAJO GUADALENTIN. FORMAC EMPLEO  3.684,00  

570300 324A 42001  3.684,00  

42411 C.E.P.A. CARTAGENA. FORMACION PARA EMPLEO  11.579,00  

570300 324A 42001  11.579,00  

42412 C.E.P.A. COMARCA ORIENTAL. FORMACION PARA EL EMPLEO  2.632,00  

570300 324A 42001  2.632,00  

42413 C.E.P.A. GARCIA ALIX. FORMACION PARA EL EMPLEO  6.842,00  

570300 324A 42001  6.842,00  

42414 C.E.P.A. INFANTE. FORMACION PARA EL EMPLEO  11.052,00  

570300 324A 42001  11.052,00  

42415 C.E.P.A. MAR MENOR. FORMAC EMPLEO  7.368,00  

570300 324A 42001  7.368,00  

42416 C.E.P.A. MAZARRON. FORMACION PARA EL EMPLEO  1.053,00  

570300 324A 42001  1.053,00  

42417 C.E.P.A. NOROESTE. FORMACION PARA EL EMPLEO  17.895,00  

570300 324A 42001  17.895,00  

42418 C.E.P.A. PUENTE TOCINOS. FORMAC EMPLEO  7.895,00  

570300 324A 42001  7.895,00  

42419 C.E.P.A. RIO MULA. FORMACION PARA EL EMPLEO  9.474,00  

570300 324A 42001  9.474,00  
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42420 C.E.P.A. VEGA ALTA. FORMACION PARA EL EMPLEO  7.368,00  

570300 324A 42001  7.368,00  

42421 C.E.P.A. VEGA MEDIA. FORMACION PARA EL EMPLEO  6.316,00  

570300 324A 42001  6.316,00  

42422 C.E.P.A. YECLA. FORMACION PARA EL EMPLEO  2.632,00  

570300 324A 42001  2.632,00  

42449 C.I.F.P. HESPERIDES. DESARROLLO DE GUIAS FORMATIVAS  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  

42450 C.I.F.P. HOSTELERIA Y TURISMO DE CARTAGENA. DESARROLLO DE GUIAS 
FORMATIVAS  60.000,00  

570300 324A 42001  60.000,00  
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ANEXO II. MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN 
DE FONDOS PÚBLICOS PARA SOSTENIMIENTO DE 

CENTROS CONCERTADOS 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley, 

los importes anuales y desglose de los módulos económicos por 
unidad escolar o programa en los centros privados sostenidos 
total o parcialmente con fondos públicos de los distintos 
niveles y modalidades educativas quedan establecidos, en el 
territorio de la Comunidad de Murcia, con efectos de 1 de 
enero y hasta el 31 de diciembre del 2013, de la siguiente 
forma:

NIVEL EDUCATIVO 

Importes anuales por 
unidad escolar o 

programa educativo 
De 1 de enero a 31 de 

diciembre
1.-EDUCACIÓN INFANTIL 

Ratio profesor/unidad concertada: 1,1808:1 (En 
adelante Ratio). 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 45.278,82

Gastos variables 6.226,10

Otros Gastos 6.363,91

Total Anual 57.868,83

2.-EDUCACIÓN PRIMARIA 
Ratio 1,3056:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 50.064,38

Gastos variables 6.884,13

Otros Gastos 6.363,91

Total Anual 63.312,42

3.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
3.1- 1º y 2º Cursos 

Ratio 1,62:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 69.733,35

Gastos variables 8.729,36

Otros Gastos 8.273,10

Total Anual 86.735,81
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3.2- 3º y 4º Cursos 

Ratio 1,67:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 73.341,75

Gastos variables 10.682,31

Otros Gastos 9.131,35

Total Anual 93.155,41

4.- ATENCIÓN ALUMNOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES EN CENTROS 

ORDINARIOS 
4.1- Apoyo Integración en Educación Primaria 

Ratio 1,0368:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 39.757,08

Gastos variables 5.466,81

Otros Gastos 6.788,17

Total Anual 52.012,06

4.2- Apoyo Integración en Educación Secundaria 

Ratio 1,30:1 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 55.958,86

Gastos variables 7.005,04

Otros Gastos 8.273,10

Total Anual 71.237,00

4.3- Apoyo Integración Motórica en Educación 
Primaria

Ratio 1,0368:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 39.757,08

Gastos variables 5.466,81

Otros Gastos 6.788,17

Personal Complementario 25.854,72

Total Anual 77.866,78

4.4- Apoyo Integración Motórica en Educación 
Secundaria

Ratio 1,30:1 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 55.958,86

Gastos variables 7.005,04
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Otros Gastos 8.273,10

Personal Complementario 25.854,72

Total Anual 97.091,72

4.5- Apoyo Compensación Educativa en Educación 
Primaria

Ratio 1,0368:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 39.757,08

Gastos variables 5.466,81

Otros Gastos 3.172,06

Total Anual 48.395,95

4.6- Apoyo Compensación Educativa en Educación 
Secundaria

Ratio 1,30:1 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 55.958,86

Gastos variables 7.005,04

Otros Gastos 3.865,94

Total Anual 66.829,84

4.7 Aula Abierta Genérica de Educación Especial 

Ratio 1,2864:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 49.328,19

Gastos variables 6.782,84

Otros Gastos 6.788,17

Personal Complementario 25.854,72

Total Anual 88.753,92

4.8 Aula Abierta de Educación Especial Infantil 

Ratio 1,2864:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 49.328,19

Gastos variables 6.782,84

Otros Gastos 6.788,17

Total Anual 62.899,20

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y 

trabajador social), según deficiencias 

Autistas o problemas graves de personalidad 18.160,34
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Auditivos 20.831,40

Plurideficientes 25.854,72

4.9 Aula Abierta de Educación Especial Básica 

Ratio 1,2864:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 49.328,19

Gastos variables 6.782,84

Otros Gastos 6.788,17

Total Anual 62.899,20

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y 

trabajador social), según deficiencias 

Autistas o problemas graves de personalidad 18.160,34

Auditivos 20.831,40

Plurideficientes 25.854,72

5.- EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS 
ESPECÍFICOS

5.1- Educación Infantil 

Ratio 1,42:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 54.451,20

Gastos variables 7.187,79

Otros Gastos 6.788,17

Total Anual 68.427,16

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y 

trabajador social), según deficiencias 

Psíquicos 23.940,01

Autistas o problemas graves de personalidad 19.712,09

Auditivos 22.383,15

Plurideficientes 27.406,48

5.2- Educación Básica 

Ratio 1,42:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 54.451,20

Gastos variables 7.187,79

Otros Gastos 6.788,17
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Total Anual 68.427,16

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y 

trabajador social), según deficiencias 

Psíquicos 23.940,01

Autistas o problemas graves de personalidad 19.712,09

Auditivos 22.383,15

Plurideficientes 27.406,48

5.3- Programas de formación para transición a vida 
adulta

Ratio 2,25:1. 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 90.216,22

Gastos variables 12.124,24

Otros Gastos 9.670,68

Total Anual 112.011,14

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y 

trabajador social), según deficiencias 

Psíquicos 37.297,69

Autistas o problemas graves de personalidad 33.524,25

Auditivos 29.247,76

Plurideficientes 41.300,81

6.-BACHILLERATO 
Ratio 1,64:1 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 72.024,24

Gastos variables 10.490,41

Otros Gastos 9.668,50

Total Anual 92.183,15

7.- PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL 
7.1- Ramas de Servicios 

Ratio 1,60:1 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 68.975,94

Gastos variables 9.948,51

Otros Gastos 7.929,86
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Total Anual 86.854,31

7.2- Ramas Industriales y Agrarias 

Ratio 1,60:1 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 68.975,94

Gastos variables 9.948,51

Otros Gastos 9.066,22

Total Anual 87.990,67

8.- CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y 
DE GRADO SUPERIOR 

Ratio 1,60:1 

SALARIOS PERSONAL DOCENTE, INCLUIDA 
CARGAS SOCIALES 

de 1.300 a 1700 horas 

Primer Curso 68.975,94

Segundo Curso 0

de 2.000 horas 

Primer Curso 68.975,94

Segundo Curso 68.975,94

GASTOS VARIABLES 

de 1.300 a 1700 horas 

Primer Curso 9.948,51

Segundo Curso 0

de 2.000 horas 

Primer Curso 9.948,51

Segundo Curso 9.948,51

OTROS GASTOS 

8.1- GRUPO 1. Ciclos Formativos de: 

Animación Turística 

Conducción de Actividades Físico Deportivas en el 
Medio Natural 

Estética Personal Decorativa 

Higiene Bucodental 

Química Ambiental 

Primer Curso 11.060,32
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Segundo Curso 2.586,76

8.2- GRUPO 2. Ciclos Formativos de: 

Buceo a Media Profundidad 

Comercio

Curtidos

Documentación Sanitaria 

Elaboración de Productos Lácteos 

Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines 

Gestión Comercial y Marketing 

Laboratorio

Laboratorio de Imagen 

Matadero y Carnicería-Charcutería 

Molinería e Industrias Cerealistas 

Procesos de Ennoblecimiento Textil. 

Secretariado

Servicios al Consumidor 

Primer Curso 17.579,01

Segundo Curso 2.586,76

Cuidados Auxiliares de Enfermería 

Primer Curso 14.416,89

Segundo Curso 2.586,76

8.3- GRUPO 3. Ciclos Formativos de: 

Conservería Vegetal, Cárnica y de Pescado 

Industrias de Proceso de Pasta y Papel 

Operaciones de Ennoblecimiento Textil 

Operaciones de Fabricación de Productos 
Farmacéuticos

Operaciones de Transformación de Plásticos y 
Caucho

Plástico y Caucho 

Transformación de Madera y Corcho 

Primer Curso 15.796,68

Segundo Curso 2.586,76

8.4- GRUPO 4. Ciclos Formativos de: 
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Calzado y Marroquinería 

Encuadernados y Manipulados de Papel y Cartón 

Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio

Fundición 

Impresión en Artes Gráficas 

Operaciones de Fabricación de Vidrio y 
Transformados

Procesos de Confección Industrial. 

Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada 

Procesos Textiles de Tejidos de Punto 

Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada 

Producción de Tejidos de Punto 

Tratamientos Superficiales y Térmicos 

Primer Curso 18.120,68

Segundo Curso 2.586,76

8.5- GRUPO 5. Ciclos Formativos de: 

Animación Sociocultural 

Asesoría de Imagen Personal 

Integración Social 

Radioterapia

Realización y Planes de Obra 

Primer Curso 11.060,32

Segundo Curso 4.063,44

8.6- GRUPO 6. Ciclos Formativos de: 

Operaciones de Cultivo Acuícola 

Primer Curso 15.796,68

Segundo Curso 4.063,44

8.7- GRUPO 7. Ciclos Formativos de: 

Aceites de oliva y vinos 

Administración de Aplicaciones Multiplataforma 

Administración de Sistemas Informáticos 

Administración de Sistemas Informáticos en Red 

Administración y Finanzas 
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Agencias de Viajes y Gestión de Eventos 

Anatomía Patológica y Citología 

Atención Sociosanitaria 

Audiología Protésica 

Caracterización 

Comercio Internacional 

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas 

Desarrollo de Aplicaciones Web 

Desarrollo de Productos de Carpintería y Mueble 

Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas 

Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción

Dietética

Dirección de Cocina 

Dirección de Servicios de Restauración 

Diseño y Producción de Calzado y Complementos 

Educación Infantil 

Elaboración de Productos Alimenticios 

Emergencias Sanitarias 

Estética

Explotaciones Ganaderas 

Farmacia y Parafarmacia 

Gestión de Alojamientos Turísticos 

Gestión del Transporte 

Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias 

Gestión y Organización de Recursos Naturales y 
Paisajísticos

Guía de Información y Asistencia Turísticas 

Imagen para el Diagnóstico 

Interpretación de la Lengua de Signos 

Jardinería

Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad 

Laboratorio de Diagnóstico Clínico 

Navegación, Pesca y Transporte Marítimo. 
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Obras de Albañilería 

Obras de Hormigón 

Operación y Mantenimiento de Maquinaria de 
Construcción

Óptica de Anteojería 

Ortoprotésica 

Panadería, Repostería y Confitería 

Pesca y Transporte Martítimo 

Planta Química 

Prevención de Riesgos Profesionales 

Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos 

Proyectos de Edificación 

Química Industrial 

Salud Ambiental 

Servicios en Restauración 

Trabajos Forestales y de Conservación de Medio 
Natural

Primer Curso 9.961,18

Segundo Curso 12.033,20

Peluquería

Primer Curso 11.687,74

Segundo Curso 12.567,32

Gestión Administrativa 

Primer Curso 17.579,01

Segundo Curso 18.849.95

8.8- GRUPO 8. Ciclos Formativos de: 

Acabados de Construcción 

Cocina y Gastronomía 

Confección y Moda 

Desarrollo de Productos Electrónicos 

Explotaciones Agrarias Extensivas 

Explotaciones Agrícolas Intensivas 

Instalaciones de Telecomunicación 

Instalaciones Eléctricas y Automáticas 
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Instalaciones Electrotécnicas 

Mantenimiento de Aviónica 

Operación, Control y Mantenimiento de Maquinaria e 
Inst. del Buque 

Patronaje y Moda 

Producción Agroecológica 

Producción Agropecuaria 

Prótesis Dentales 

Sistemas de Regulación y Control Automáticos 

Sistemas microinformáticos y redes 

Supervisión y Control de Máquinas e Inst. del Buque 

Primer Curso 14.763,24

Segundo Curso 15.681,10

Equipos Electrónicos de Consumo 

Primer Curso 16.339,00

Segundo Curso 17.196,19

8.9- GRUPO 9. Ciclos Formativos de: 

Animación de Actividades Físicas y Deportivas 

Automoción

Carpintería y Mueble 

Carrocería

Desarrollo de Proyectos de Inst. Térmicas y Fluidos 

Desarrollo de Proyectos Mecánicos 

Diseño en fabricación mecánica 

Diseño y Producción Editorial 

Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica 

Electromecánica de Vehículos 

Fabricación a Medidas e Instalación de Madera y 
Mueble

Imagen

Mantenimiento Aeromecánico 

Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos

Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frio, 
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Climatización y Producción de Calor 

Producción en Industrias de Artes Gráficas 

Producción de Madera y Mueble 

Producción por Fundición y Pulvimetalurgia 

Programación de la Producción en fabricación 
mecánica

Realización de Audiovisuales y Espectáculos 

Sistemas de Telecomunicación e Informáticos 

Sonido

Primer Curso 14.429,98

Segundo Curso 16.009,83

8.10- GRUPO 10. Ciclos Formativos de: 

Construcciones Metálicas 

Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos 

Fabricación de Productos Cerámicos 

Industria Alimentaria 

Instalación y Mant. Electromécanico de Maquinaria y 
Conducción de Líneas 

Joyería

Mantenimiento de Equipo Industrial 

Mantenimiento Ferroviario 

Mecanizado

Preimpresión en Artes Gráficas 

Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria 

Producción Acuícola 

Soldadura y Calderería 

Vitivinicultura

Primer Curso 16.691,53

Segundo Curso 17.898,31
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ANEXO III. SUBVENCIONES NOMINATIVAS DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD PRESUPUESTO 2013 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD IMPORTE
Pupaclown de Murcia.Asistencia niños 85.000,00

Fund. Asoc. de Alzheimer. Ayuda enfermos 135.000,00

Asoc.Murc. Fibr. Quist. Ayuda enfermos 80.000,00

Col. Ópticos y Optometr. Prev.enf.ocu. 12.000,00

Ayuntamiento de Lorca. Tto. Drogas 136.000,00

Ayuntamiento de Murcia Tto. Drogas 35.543,00

Ayuntamiento de Yecla Tto. Drogas 12.000,00

Ayuntamiento de Molina Tto. Drogas 94.500,00

Ayuntamiento de Caravaca Tto. Drogas 58.750,00

Ayuntamiento de Cartagena Tto. Drogas 99.500,00

ASMUJER. Tto. Juego 6.850,00

ADANER. Tto. Anorexia 22.302,00

Colectivo La Huertecica. Tto. Drogas 600.000,00

Asociacion Betania. Tto. Drogas 196.000,00

Proyecto Hombre. Tto. Drogas 105.000,00

Asociacion AREMUPD. Tto. Drogas 229.000,00

Fundacion DIAGRAMA. Tto. Drogas 245.000,00

Asoc.Murc.Rehab.Psqu. Tto. Drogas 861.000,00

FEAFES. Tto. Enf. Mental 269.000,00

Fundación Hosp..de Caridad. Tto. Drogas 445.000,00

Colegio Of. Farmaceuticos. Tto. Drogas 31.000,00

Cruz Roja Española. Tto. Drogas 234.372,00

Fundacion Entorno Slow. Tto. Drogas 180.000,00

Fundacion Los Sauces. Tto. Drogas 213.000,00

A.R.M.A.inv.trast.pers.Tto. Drogas 6.000,00

Fundacion Rocamur. Casa acogida 120.000,00

Fund. t. asilo de San Pedro.Casa acogida 120.000,00

Asoc.Disc.Fisic.Molin.Apoyo escol. 2.000,00

Asoc.Murc.Cont.Fibros.Quist. Ayuda enf. 4.100,00
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Asoc. Alcoh. rehab. de Yecla. Ayuda enf. 823,00

Asoc. Todo Corazon de Murcia. Ayuda enf. 2.100,00

Asoc.Escl. multiple Cart.. Ayuda enf. 2.130,00

ASPAYM. Ayuda enf. Lesión medular 11.000,00

ASPAJUMIDE. Ayuda enfermos crónicos 1.600,00

Asoc. Reg. Murc.Hemofilia. Ayud. Enf. 4.700,00

Asoc.minusv. fisicos Jumilla. Ayuda enf. 2.500,00

AMUPHEB. Ayuda enf. Espina bífida 26.000,00

Asoc. Diab. Ciudad Murcia. Prev.diabetes 2.136,00

APANDA. Ayuda enf. Con implante coclear 3.000,00

NYPACOLD. Ayuda familias drogodep. 2.100,00

Asoc.Parkinson de Cartagena. Ayda enf. 16.535,00

Asoc.Lorq.enf. de Parkinson.Ayuda enf. 8.435,00

Asoc.On-Off Park. R.Murcia. Ayuda enf. 19.030,00

AFACMUR. Ayuda niños oncológicos 52.786,00

CRECER. Promoción hábitos saludables 3.080,00

DACEMUR. Ayuda enf. Daño cerebral 1.500,00

ADAER. Ayuda enf. Insuficiencia renal 7.500,00

AMDEN. Ayuda enf. esclerosis múltiple 6.000,00

ASPANPAL. Ayuda rehab.enf. Inpl.coclear 6.800,00

IDAH. Ayuda niños con deficit atención 1.100,00

Asoc.Aguilas vida activa. Proy.vida act. 2.600,00

Asociacion lagingect. Murcia. Ayuda enf. 9.000,00

Asoc.fibromialgia Cartagena. Ayuda enf. 1.670,00

Padres de niños jarabe arce. Ayuda enf. 2.100,00

Total 4.834.142,00
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL Presupuesto 2013 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Subconcepto  Euros  
1 IMPUESTOS DIRECTOS  876.416.482 

10 SOBRE LA RENTA Y RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS  746.358.119 

100 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS  741.649.791 

10000 TARIFA AUTONÓMICA I.R.P.F.  732.188.876 

10050 PARTICIPACIÓN PROVINCIAL TARIFA ESTATAL IRPF  9.460.915 

101 RECARGO SOBRE EL IMPTO. DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  3.500.000 

10100 EJERCICIO CORRIENTE  2.987.525 

10190 EJERCICIOS ANTERIORES  512.475 

104 PARTICIPACIÓN EN LAS CUOTAS NACIONALES DEL I.A.E.  931.972 

10400 PARTICIPACIÓN EN LAS CUOTAS NACIONALES DEL I.A.E.  931.972 

105 PARTICIPACIÓN EN CUOTAS PROVINCIALES DEL I.A.E.  276.356 

10500 PARTICIPACIÓN EN CUOTAS PROVINCIALES DEL I.A.E.  276.356 

11 SOBRE EL CAPITAL  130.058.363 

110 IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES  109.305.026 

11000 SOBRE SUCESIONES  96.516.728 

11001 SOBRE DONACIONES  12.788.298 

111 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO  20.753.337 

11100 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO  20.753.337 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  1.556.500.093 

20 IMPTO.SOBRE TRANSMIS. PATRIMONIALES Y ACTOS J.D.  189.044.196 

200 SOBRE TRANSMISIONES INTERVIVOS Y OPERAC.SOCIETARIA  103.085.512 

20000 TRANSMISIONES ONEROSAS  102.443.507 

20001 OPERACIONES SOCIETARIAS  642.005 

201 SOBRE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  85.958.684 

20100 ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  85.958.684 

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO  779.367.310 

210 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO  779.367.310 

21001 PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA IVA  774.567.863 

21050 PARTICIPACIÓN PROVINCIAL IVA  4.799.447 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS  527.850.161 

220 IMPUESTOS ESPECIALES  527.850.161 

22000 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL ALCOHOL Y BEB. DER.  10.973.473 

22001 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL SOBRE LA CERVEZA  3.125.613 

22003 PARTIC.AUTONOMICA IMP. ESPECIAL LABORES DEL TABACO  141.987.769 

22004 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL SOBRE HIDROCARBUROS  241.317.257 

22005 SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE  9.231.203 

22006 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL PRODUCTOS INTERMED.  197.831 

22007 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL SOBRE ELECTRICIDAD  45.652.655 
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22010 IMP.ESPECIAL SOBRE HIDROCARBUROS. TIPO AUTONÓMICO  72.587.321 

22050 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL ALCOHOL Y BEB.DERIVADAS  75.136 

22051 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL SOBRE LA CERVEZA  27.842 

22053 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL SOBRE LABORES DEL TABACO  1.197.522 

22054 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL SOBRE HIDROCARBUROS  1.474.963 

22056 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL PRODUCTOS INTERMEDIOS  1.576 

25 IMPUESTOS SOBRE EL JUEGO  57.798.361 

250 IMPTO.REG. SOBRE LOS PREMIOS DEL JUEGO DEL BINGO  237.246 

25000 IMPTO.REG. SOBRE LOS PREMIOS DEL JUEGO DEL BINGO  237.246 

251 IMPUESTOS CEDIDOS SOBRE EL JUEGO  55.805.288 

25100 TASAS FISCALES SOBRE EL JUEGO  55.801.389 

25101 TASAS FISCALES SOBRE RIFAS,TÓMOBOLAS,APUESTAS Y CO  3.899 

252 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES DE JUEGO  1.755.827 

25200 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES DE JUEGO ELECTRÓNICO  1.755.827 

26 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES  2.440.065 

260 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES  2.440.065 

26000 IMPUESTO SOBRE VERTIDO DE RESIDUOS  1.713.017 

26001 IMPUESTO SOBRE VERTIDOS A LAS AGUAS LITORALES  142.588 

26002 IMP. POR EMISIONES GASES CONTAMINANTES A ATMOSFERA  584.460 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  57.370.034 

30 TASAS  12.516.367 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.261.166 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  226.791 

30101 T020.-TASA GRAL.POR PRESTAC.SERVICIOS Y ACTIV.FACU  918.780 

30102 COMPENSACIÓN LEY 15/1987  115.595 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  920.090 

30200 T110.-POR ACTUACIONES EN MATERIA DE FUNCIÓN PBCA.R  2 

30201 T120.-CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN MATERIA TRANSPOR  240.573 

30202 T130.-INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS NAÚTICAS Y EXPED.TÍTU  279.057 

30203 T140.-INSCRIPC.PRUEBAS Y EXPED.DOCUM.ACTIV.INDUSTR  63.533 

30204 T150.-EXPEDIC.TARJETAS IDENTIDAD PROFES.NAÚT.PESQU  5.137 

30213 T170.- EXPEDIC. TÍTULOS Y OTROS ENSEÑANZA NO UNIV.  708 

30214 T171- TASA EXPEDIC.Y RENOV.TÍTULO FAMILIA NUMEROSA  107.640 

30216 T172-TASA RECONOCIM.O REVISION GRADO DEPENDENCIA  223.440 

303 TASAS EN MATERIA DE M.AMBIENTE Y CONSERV.NATURALEZ  1.316.475 

30300 T210.-ACTUAC.,LICENC.,PERMIS Y AUTORIZ.ACTIV.CINEG  950.277 

30301 T220.-PRESTAC.SERVIC.Y ACTIV.FACULTATIV.MAT.FOREST  267.227 

30303 T240.-ACTUAC.PROTECC.MEDIOAMBIENTAL Y CONTROL ACTI  98.971 

304 TASAS EN MATERIA DE JUEGOS,APUESTAS,ESPECTÁ.PBCOS.  19.860 

30401 T320.-TASA SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  5.279 

30403 T340.-TASA POR ACTIVIDADES JUVENILES  9.988 

30404 T341.-PERMISOS PARA UTILIZAC.REFUGIOS Y ÁREAS ACAM  4.593 

305 TASAS EN MATERIA DE OBRAS PBCAS.,URBANIS.,COSTAS,P  2.848.787 

30500 T410.-TRAMITACIÓN AUTORIZACIONES RED DE CARRETERAS  166.977 

30501 T420.-REALIZACIÓN ENSAYOS LABORATORIO MECÁNICA SUE  10.272 
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30502 T430.-ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE  1.345.501 

30503 T440.-ACTUACIONES E INFORMES MATERIA DE URBANISMO  87.641 

30504 T450.-ACTUACIONES Y SERVICIOS EN MATERIA VIVIENDA  100.002 

30505 T460.-ENTREGA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS CARTOGRÁFIC  5.347 

30506 T470.-SERVICIOS PORTUARIOS  1.111.946 

30507 T461-TASA POR COPIA DOCUMENTOS PLANEAM.URBANISTICO  83 

30508 T480-TASA MATERIA SERVIDUMBRE PROT.DOM.PUB.MARITIM  21.018 

306 TASAS EN MATERIA ORDENAC.E INSPECC.ACTIV.INDUST.Y  4.293.301 

30600 T610.-ORDENAC.ACTIVIDADES E INSTALAC.INDUSTR.Y ENE  1.289.125 

30601 T620.-REALIZACIÓN DE VERIFICACIONES Y CONTRASTES  231.119 

30602 T630-CERTIF.INSTALAC.SUJETAS A SEGURIDAD INDUSTRIA  81.834 

30603 T640.-INSPECC.TÉCNICAS Y EXPEDIC.DOCUMENT.VEHÍCULO  2.330.261 

30604 T650.-AUTORIZ.EXPLOTACIONES Y APROVECH.RECURS.MINE  10.049 

30605 T651.-TRAMITAC.PERMISOS EXPLORAC.E INVESTIG. Y CON  15.839 

30606 T652.-INFORMES TÉCNIC.Y ACTUAC.FACULT.ÁMBITO MINER  166.770 

30607 T660.-SUPERVISIÓN Y CONTROL DE ORGANISMOS DE CONTR  29.273 

30608 T670.-SUPERVIS.Y CONTROL ENTID.COLABORADORAS ITV  126.591 

30609 T680.-LABORATORIO TECNOLÓGICO DEL CURTIDO  5.481 

30610 T690.-CONCESIÓN DE LICENCIA COMERCIAL ESPECÍFICA  1 

30611 T611.-PRESTACIÓN SERV.ADMVOS.MATERIA RADIODIFUSIÓN  1 

30612 T661-ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCIDENTES GRAVES  6.957 

307 TASAS EN MATERIA DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y PESCA  120.526 

30700 T710.-PRESTACIÓN DE SERVICIOS VETERINARIOS  73.891 

30703 T740.-GESTIÓN SERVIC.EN MATERIA INDUSTRIAS AGROALI  10.530 

30705 T760.-EXPEDIC.LICENCIAS PESCA MARÍTIMA DE RECREO Y  31.756 

30708 T780.-ACTUACIONES ADMVAS. RELATIVAS A LAS S.A.T.  3.287 

30710 T751.-PANEL CATADORES ACEITE OLIVA VIRGEN REG.MUR.  1.062 

308 TASAS EN MATERIA DE SANIDAD  787.687 

30800 T810.-ACTUACIONES ADMVAS. DE CARÁCTER SANITARIO  303.176 

30801 T811.-INSTALAC.,TRASLADO Y TRANSMIS.OFICINAS FARMA  24.240 

30802 T820.-INSPECC.Y CONTROLES SANITARIOS DE ANIMALES Y  424.935 

30803 T830.-LABORATORIO REGIONAL DE SALUD  3.550 

30805 T850.-INSPECC.Y CONTROLES SANITARIOS PRODUC.PESQUE  1 

30806 T812-LICENCIA FABRICACION PROD.SANITARIOS A MEDIDA  10.438 

30807 T813-EVALUAC.PROC.AUTOR.ESTUD.OBSERVAC.MEDICAMENTO  9.506 

30808 T-815 TASA EVALUAC. EMIS. DICTAMEN ENS. CLINIC MED  416 

30809 T814-TASA AUTORIZACION TRASLADO RESTOS MORTALES  11.425 

309 TASAS EN MATERIA DE ENSEÑANZA Y EDUCACIÓN  948.475 

30900 T910.-CENTROS DE CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIAS AGRAR  976 

30901 T920.-ESCUELA DE AEROMODELISMO  1 

30902 TASAS DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA  255.584 

30904 T940-TASA PRESTAC.SERV.REGISTRO TERR.PROP.INTELEC  13.036 

30905 T950 TASA REPRODUCC.IMAGENES DIGITALIZADAS  1.037 

30907 T960.-REALIZ.PRUEBAS ENSEÑ.IDIOMAS, DEP. Y ARTÍST.  49.348 

30908 T961.-MATRÍCULA EN ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS  596.012 

30909 T962.-MATRÍC.CURSOS ESPEC.Y PERFEC.ESC.OF.IDIOMAS  1 
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30910 T963.-REALIZ.PRUEBAS ENSEÑ.FORMAC.PROF.Y ADULTOS  32.479 

30911 T964.-REGISTRO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES  1 

31 PRECIOS PÚBLICOS  1.783.027 

310 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  4.007 

31000 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  4.007 

312 PRESTACIONES SOCIALES  120.000 

31202 PRESTACIONES SOCIALES A JÓVENES  120.000 

313 UTILIZACIÓN DE SERVICIOS EN ESCUELAS INFANTILES  1.119.019 

31300 E.I.ABARÁN  82.735 

31301 E.I.ÁGUILAS  88.015 

31302 E.I.BULLAS  72.985 

31303 E.I.CARTAGENA  44.708 

31304 E.I.LOS DOLORES  78.300 

31305 E.I.CEHEGÍN  79.012 

31306 E.I.LORCA  76.693 

31307 E.I.MOLINA DE SEGURA  107.800 

31308 E.I.MULA  46.517 

31309 E.I.SAN BASILIO  94.372 

31310 E.I.LOS ROSALES  87.306 

31311 E.I.GUADALUPE  89.926 

31312 E.I.TORREAGÜERA  88.900 

31313 E.I.INFANTE JUAN MANUEL  81.750 

314 VENTA DE PRODUCTOS EN LA GRANJA CINEGÉTICA  1 

31400 VENTA DE PRODUCTOS EN LA GRANJA CINEGÉTICA  1 

315 PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS  40.000 

31500 MATRÍCULAS DE LA ESCUELA DE DIPLOMADOS EN ENFERMER  40.000 

316 EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA  500.000 

31600 EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA TRANSFERIDA  500.000 

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  26.676.098 

322 ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA  490.002 

32202 SERV. ADMINISTRACION Y COBRANZA RECURSOS OO.PP.  490.000 

32205 RETENCION 20% GASTOS RECUPERACION PAGOS FEAGA  1 

32206 RETENCION SOBRE PAGOS DIRECTOS POR CONDICIONALIDAD  1 

329 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  26.186.096 

32900 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA  1 

32901 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS DE INSPECCIÓN SANITARIA  1 

32902 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS AUTOMOVILÍSTICOS  108.824 

32907 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA  26.077.270 

33 VENTA DE BIENES  27.000 

330 VENTA DE PUBLICACIONES PROPIAS  1.000 

33000 EDITORA REGIONAL  1.000 

334 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES  26.000 

33400 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS  1.000 

33401 VENTA DE PRODUCTOS FORESTALES  25.000 

34 CÁNONES  475.000 
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340 CANONES POR CONTAMINACION AMBIENTAL  385.000 

34001 CANONES POR EMISION DE GASES  385.000 

341 CANONES POR USO DE SUELO  90.000 

34100 CÁNONES POR USO EXCEPC. DE SUELO NO URBANIZABLE  90.000 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  1.915.529 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  1.534.003 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1.534.003 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  381.520 

38100 PAGOS INDEBIDOS  377.001 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  9 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  4.508 

38106 REINTEGROS DE PAGOS A JUSTIFICAR  2 

382 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  6 

38200 REINTEGROS FEOGA-G  1 

38202 REINTEGROS F.P.A. LIGADOS AL FEOGA-G  1 

38207 REINTEGROS DEL FEADER  1 

38208 REINTEGROS FPA LIGADOS A FEADER  1 

38209 REINTEGROS MAPA LIGADOS A FEADER  1 

38210 REINTEGROS .MTASS ATENCION PRIMARIA SERV. SOC.  1 

39 OTROS INGRESOS  13.977.013 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  13.915.001 

39103 MULTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS NO TRIBUTARIAS  13.915.001 

399 INGRESOS DIVERSOS  62.012 

39900 RECAUDACIÓN DE TELÉFONOS PÚBLICOS  1 

39902 INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS EN BIENES PROPIOS  10.000 

39903 HONORARIOS DEVENGADOS EN JUICIOS  1 

39905 INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS  1 

39906 COMPENSACION POR SUMINISTROS  2.000 

39907 SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  50.008 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  813.059.537 

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  802.181.933 

400 PARTICIPACIÓN PROVINCIAL  146.270.102 

40001 APORTACIÓN SANITARIA  31.600.732 

40002 A.M.D.B.  1.087.819 

40004 Fondo Complementario de Financiación  113.581.551 

401 PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA  590.540.023 

40109 FONDO DE GARANTÍA  374.440.796 

40110 FONDOS DE CONVERGENCIA  138.640.000 

40111 ANTICIPO FRACCIONAM.LIQUID.NEG.EJERC.ANTERIORES  77.459.227 

403 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA PROTEC.Y PROM.SOCIA  59.057.589 

40308 PROGRAMA DE PRESTACIONES BÁSICAS  1.391.947 

40309 PLAN DE DESARROLLO GITANO  23.642 

40322 MTASS.MEDIDAS PROTECCION INTEGRAL VIOLENCIA GENERO  242.000 

40323 PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA  57.400.000 
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404 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA EMPLEO Y RELAC.LABO  373.000 

40400 FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  223.000 

40407 AYUDAS PREVIAS A LA JUBILACIÓN  150.000 

405 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA AGRICULT.,AGUA Y ME  2.700.000 

40500 COLABORADORES EN ESTADÍSTICAS AGRARIAS  80.000 

40502 Ayudas MAPA Agricultores Frutos Secos  2.500.000 

40505 MAPA.MANTENIM. COMPETITIVIDAD AGRARIA Y PESQUERA  120.000 

406 SUBVENC.FINALISTAS PARA ACTUACIONES ÁREA EDUCACIÓN  1.212.179 

40600 AYUDAS A FEDERACIONES APAS  12.179 

40617 MEC.FINANCIACION LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR  1.200.000 

407 SUBVENC.FINALISTAS ACTUACIO.ÁREA SANIDAD Y CONSUMO  1.235.592 

40700 PLAN NACIONAL DE DROGAS  674.394 

40719 PLANES NACIONALES DE DONACIÓN  26.420 

40722 POLÍTICAS DE COHESIÓN SANITARIAS  534.778 

408 SUBVENCIONES FINALISTAS PARA OTRAS ACTUACIONES  793.448 

40803 INAP.PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA  793.448 

47 DE EMPRESAS PRIVADAS  307.354 

471 PARA ACTUACIONES EN ÁREA AGRICULTURA,AGUA Y M.AMBI  307.354 

47100 MANTENIM.RED REGION.PREVENC.Y VIGILANC.CONT.ATMOSF  307.354 

49 DEL EXTERIOR  10.570.250 

490 DEL F.S.E.  10.170.250 

49000 DEL F.S.E.  10.170.250 

493 DEL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA  400.000 

49301 FEAGA. APICULTURA  160.000 

49303 FEAGA. PLAN FRUTA ESCOLAR  240.000 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  26.566.699 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  350.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  350.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  350.000 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES  726.308 

540 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES  726.308 

54000 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES  506.200 

54002 INGRESOS POR DERECHOS DE SUPERFICIE  220.108 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECÍ  25.079.804 

550 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  24.279.804 

55000 CESIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍAS  49.829 

55001 POR MÁQUINAS EXPENDEDORAS AUTOMÁTICAS  5.000 

55002 CONCESIÓN DEL SERVICIO DE I.T.V.  3.450.000 

55004 CONCESIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS  20.774.975 

551 APROVECHAMIENTOS AGRÍCOLAS Y FORESTALES  800.000 

55100 APROVECHAMIENTOS  550.000 

55101 OCUPACIONES  250.000 

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  410.587 

590 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  410.587 

59000 POR OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO  410.587 
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6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  25.977.685 

60 DE TERRENOS  4.088.758 

600 VENTA DE SOLARES  3.438.095 

60001 VENTA DE OTROS SOLARES  3.438.095 

601 VENTA DE FINCAS RÚSTICAS  650.663 

60100 VENTA DE FINCAS RÚSTICAS  650.663 

61 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES  17.888.920 

611 DE OTROS BIENES INMUEBLES  17.888.920 

61100 VENTA DE OTROS BIENES INMUEBLES  17.888.920 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL  4.000.007 

680 DE EJERCICIOS CERRADOS  4.000.000 

68000 DE EJERCICIOS CERRADOS  4.000.000 

681 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  1 

68101 REINTEGROS DE EXPROPIACIONES NO MATERIALIZADAS  1 

682 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  4 

68202 DEL FEOGA-O  1 

68204 DEL IFOP  1 

68210 REINTEGROS DEL MAPA  1 

68222 REINTEGRO DE F.P.A. LIGADOS AL IFOP  1 

684 DE COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL  2 

68400 DE LA CAJA DE COOPERACIÓN MUNICIPAL  1 

68499 DE OTRAS SUBVENCIONES DE COOPERAC.ECONÓMICA LOCAL  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  139.031.995 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  38.613.600 

700 FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL  28.715.530 

70000 F.C.I. EJERCICIO CORRIENTE  28.715.530 

705 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA VIVIENDA Y URBANISM  1.192.157 

70500 TRANSFERENCIAS V.P.O.  1.192.157 

706 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA AGRICULT.,AGUA Y ME  8.574.913 

70607 AYUDAS AL ASOCIACIONISMO AGRARIO  75.000 

70608 MAQUINARIA Y MEDIOS DE PRODUCCIÓN  200.000 

70610 FOMENTO ATRIAS  100.000 

70611 INDEMNIZACIÓN POR SACRIFICIO DE ANIMALES (ISA)  100.000 

70612 SUBVENCIÓN A.D.S.  449.584 

70613 LUCHA CONTRA LAS PLAGAS  1.003.005 

70618 FOMENTO PRODUCT.AGROALIM. ANIMALES DE CALIDAD  50.000 

70619 IDENTIFICACIÓN DEL GANADO BOVINO  6.000 

70620 CONTROL DEL RENDIMIENTO LECHERO  50.000 

70621 RAZAS AUTÓCTONAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN  30.000 

70622 MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL SECTOR LÁCTEO  50.000 

70625 APICULTURA  80.000 

70647 RECONVERSION PLANTACIONES FRUTICOLAS  1.430.518 

70649 PLAN NACIONAL SUBPRODUCTOS  25.006 

70651 MAPA. COFINANCIACIÓN FEADER  3.266.300 

70652 MAPA. COFINANCIACIÓN FEP  661.500 
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70654 AGRUPACIONES PRODUCTORES OVINO-CAPRINO  700.000 

70655 FOMENTO RAZAS GANADERAS REGIMEN EXTENSIVO  240.000 

70660 PLAN FRUTA ESCOLAR  58.000 

708 SUBVENCIONES FINALISTAS PARA OTRAS ACTUACIONES  131.000 

70801 PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO INTERIOR  116.000 

70820 INVENTARIO GENERAL BIENES MUEBLES  15.000 

76 DE CORPORACIONES LOCALES  1.482.887 

761 PARA ACTUACIONES EN ÁREA AGRICULTURA,AGUA Y M.AMBI  1.482.887 

76101 FONDO DE MEJORAS  1 

76103 PROGRAMA LEADER. AYUNTAMIENTOS  1.482.886 

79 DEL EXTERIOR  98.935.508 

790 DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL  27.713.674 

79000 FEDER.-PROGRAMA OPERATIVO REGIONAL  27.499.825 

79014 FEDER.-COOPERACIÓN TERRITORIAL  213.849 

793 DEL FONDO EUROPEO AGRICOLA DESARROLLO RURAL-FEADER  34.905.031 

79300 Fondo Europeo Agricola Desarrollo Rural-FEADER  34.905.031 

795 OTROS FONDOS COMUNITARIOS  36.316.803 

79501 FONDO DE COHESIÓN  32.563.158 

79503 PROGRAMA LIFE  453.645 

79508 FONDO EUROPEO DE PESCA-FEP  3.300.000 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  447.863 

82 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS AL SECTOR PBCO.  447.861 

821 A LARGO PLAZO  447.861 

82151 PROYECTOS MEJORA CAMPUS UNIVERSITARIOS  447.861 

89 REINTEGROS DE ANTICIPOS CONCEDIDOS  2 

890 AL PERSONAL  2 

89000 AL PERSONAL  2 

9 PASIVOS FINANCIEROS  920.996.226 

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL  920.996.226 

911 A LARGO PLAZO  920.996.226 

91100 A LARGO PLAZO  865.996.222 

91153 PRÉSTAMO BEI TERREMOTO DE LORCA  55.000.004 
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Sección: 01 ASAMBLEA REGIONAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
0101 ASAMBLEA REGIONAL  9.635.326 

111A ASAMBLEA REGIONAL  9.635.326 

1 GASTOS DE PERSONAL  6.065.224 

10 ALTOS CARGOS  2.304.244 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  2.304.244 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  1.883.102 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  421.142 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  552.069 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  552.069 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  207.291 

11001 OTRAS REMUNERACIONES  344.778 

12 FUNCIONARIOS  1.955.784 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.788.007 

12000 SUELDO  526.621 

12001 TRIENIOS  200.000 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  339.072 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  598.513 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  123.801 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  167.777 

12100 SUELDO  57.812 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  33.517 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  62.190 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  14.258 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  72.377 

150 PRODUCTIVIDAD  62.377 

15000 COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD  62.377 

151 GRATIFICACIONES  10.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.180.750 

160 CUOTAS SOCIALES  1.081.501 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.071.351 

16001 MUFACE  8.750 

16009 OTROS REGÍMENES DE PREVISIÓN  1.400 

162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL  99.249 

16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL  50.000 

16201 AYUDAS POR ESTUDIOS DEL PERSONAL  17.055 

16203 ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA  8.530 

16204 ACCIÓN SOCIAL  5.686 

16205 SEGUROS  5.320 
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16206 PLAN DE PENSIONES  1 

16209 OTROS PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL  12.657 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.384.017 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  41.320 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.000 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1.000 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.000 

20301 ARRENDAMIENTOS DE INSTALACIONES  6.000 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  25.000 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  25.000 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  4.220 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  4.220 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  5.000 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  5.000 

209 CÁNONES  100 

20900 CÁNONES  100 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  164.356 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  60.000 

21200 EDIFICIOS  60.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  32.356 

21300 MAQUINARIA  8.000 

21301 INSTALACIONES  24.356 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  36.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  36.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  6.000 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  6.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.012.514 

220 MATERIAL DE OFICINA  105.899 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  52.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  35.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  18.899 

221 SUMINISTROS  170.438 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  100.000 

22101 AGUA  25.000 

22102 GAS  3.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.000 

22104 VESTUARIO  10.000 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.000 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  1.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  22.438 

222 COMUNICACIONES  138.098 
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22200 TELEFÓNICAS  108.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  27.598 

22203 INFORMÁTICAS  2.500 

223 TRANSPORTES  1.000 

22300 TRANSPORTES  1.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  9.966 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  366 

22402 DE VEHÍCULOS  1.500 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  100 

22409 DE OTROS RIESGOS  8.000 

225 TRIBUTOS  57.000 

22500 ESTATALES  1.000 

22502 LOCALES  56.000 

226 GASTOS DIVERSOS  177.512 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  85.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  77.350 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  13.162 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  352.601 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  251.000 

22703 POSTALES  4.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  40.000 

22707 PROCESO DE DATOS  1 

22709 OTROS  57.600 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  165.825 

230 DIETAS  81.663 

23000 DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA  69.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.662 

23002 DEL PERSONAL  10.000 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  1 

231 LOCOMOCIÓN  79.162 

23100 DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA  73.160 

23101 DE ALTOS CARGOS  1 

23102 DEL PERSONAL  6.000 

23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  1 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  5.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  5.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1 

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  1 

250 CON LA SEGURIDAD SOCIAL  1 

25000 CON LA SEGURIDAD SOCIAL  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.874.081 
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40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  25.200 

409 A OTRAS ÁREAS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  25.200 

40999 ACTUACIONES EN OTRAS AREAS SECTOR PUBLICO ESTATAL  25.200 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  60.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  60.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  50.000 

44201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  10.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  6.835 

469 A ENTIDADES Y ACTIVIDADES EN OTRAS ÁREAS  6.835 

46999 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN PROGRAMAS GENERICOS  6.835 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.782.046 

482 A ENTIDADES Y ACTIV. EN EL ÁREA DE SALUD Y CONSUMO  22.614 

48205 INSTITUCIONES Y ASOCIA.RELACIONADAS CON LA SANIDAD  22.614 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  50.471 

48301 TRANSPORTE Y COMEDOR ESCOLAR  49.471 

48350 BECAS DE FORMACION  1.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  40.132 

48420 FUNDACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES SOCIOCULT  40.132 

488 A INSTITUC. SOCIALES, EMPRESARIALES Y SINDICALES  1.632.028 

48800 GRUPOS PARLAMENTARIOS  1.630.206 

48805 ENTIDADES DE CARÁCTER INSTITUCIONAL  1.821 

48806 COMISIÓN PROMOTORA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR  1 

489 A OTRAS ENTIDADES Y ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO  36.801 

48902 INDEMNIZACION POR CESE MIEMBROS DE LA CAMARA  25.551 

48999 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN PROGRAMAS GENÉRICOS  11.250 

6 INVERSIONES REALES  269.357 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  241.356 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  100.000 

62100 EDIFICIOS  100.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  42.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  42.000 

625 FONDO ARTÍSTICO Y BIBLIOGRÁFICO  14.223 

62500 FONDO ARTÍSTICO  7.111 

62501 FONDO BIBLIOGRÁFICO  7.112 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  53.309 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  53.309 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  21.824 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  21.824 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  18.000 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.000 

63100 EDIFICIOS  5.000 

632 INSTALACIONES TÉCNICAS  10.000 

63200 INSTALACIONES TÉCNICAS  10.000 
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636 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

63600 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

637 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

63700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  10.001 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  10.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  10.000 

646 PROPIEDAD INTELECTUAL  1 

64600 PROPIEDAD INTELECTUAL  1 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  42.647 

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS FUERA DEL SECTOR PÚBLICO  42.647 

830 A CORTO PLAZO  42.647 

83000 A CORTO PLAZO  42.647 
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Sección: 01 ASAMBLEA REGIONAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
0102 DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REGIÓN MURCIA  2.000 

111B DEFENSOR DEL PUEBLO  2.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  2.000 

226 GASTOS DIVERSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1.000 
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Sección: 02 DEUDA PUBLICA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
0205 DEUDA PUBLICA  826.533.988 

011A AMORTIZAC.Y GTOS.FINANC.DEUDA PBCA.Y OTRAS OPERACI  826.533.988 

3 GASTOS FINANCIEROS  260.750.471 

30 DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL  42.191.777 

300 INTERESES  41.248.777 

30000 A CORTO PLAZO  39.626.055 

30001 A LARGO PLAZO  1.622.722 

301 GASTOS DE EMISIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN  800.000 

30100 GASTOS DE EMISIÓN  800.000 

309 OTROS GASTOS FINANCIEROS  143.000 

30900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  143.000 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  218.558.674 

310 INTERESES  215.939.959 

31000 A CORTO PLAZO  15.726.042 

31001 A LARGO PLAZO  199.704.850 

31050 POR OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO  509.067 

311 GASTOS DE FORMALIZACIÓN,MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN  2.460.000 

31100 GASTOS DE FORMALIZACIÓN  2.460.000 

319 OTROS GASTOS FINANCIEROS  158.715 

31900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  158.715 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  20 

350 INTERESES DE DEMORA  10 

35000 INTERESES DE DEMORA  10 

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS  10 

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  10 

9 PASIVOS FINANCIEROS  565.783.517 

90 AMORTIZACIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL  387.858.278 

900 A CORTO PLAZO  26.677.278 

90000 A CORTO PLAZO  26.677.278 

901 A LARGO PLAZO  361.181.000 

90100 A LARGO PLAZO  361.181.000 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  177.925.239 

911 A LARGO PLAZO  177.925.239 

91100 A LARGO PLAZO  177.925.239 
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Sección: 04 CONSEJO JURIDICO DE LA R. DE MURCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
0401 CONSEJO JURIDICO DE LA R. DE MURCIA  947.865 

112C ASISTENCIA CONSULTIVA DE LA C.A.R.M.  947.865 

1 GASTOS DE PERSONAL  669.655 

12 FUNCIONARIOS  558.571 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  555.913 

12000 SUELDO  169.612 

12001 TRIENIOS  38.485 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  122.599 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  192.698 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  32.519 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  2.658 

12100 SUELDO  2.654 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  111.084 

160 CUOTAS SOCIALES  111.084 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  111.084 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  278.210 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  21.139 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  4.510 

21200 EDIFICIOS  4.510 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  14.425 

21300 MAQUINARIA  6.253 

21301 INSTALACIONES  8.172 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  800 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  800 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  104.267 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.320 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.990 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  5.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  330 

221 SUMINISTROS  21.191 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  20.000 
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22101 AGUA  855 

22104 VESTUARIO  200 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  135 

222 COMUNICACIONES  7.800 

22200 TELEFÓNICAS  7.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  800 

223 TRANSPORTES  100 

22300 TRANSPORTES  100 

224 PRIMAS DE SEGURO  1 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1 

225 TRIBUTOS  4.000 

22502 LOCALES  4.000 

226 GASTOS DIVERSOS  1.670 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.250 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  292 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  126 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  60.185 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  26.442 

22701 SEGURIDAD  12.228 

22703 POSTALES  1 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  21.100 

22707 PROCESO DE DATOS  1 

22709 OTROS  412 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  149.804 

230 DIETAS  147.966 

23002 DEL PERSONAL  1.470 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  146.496 

231 LOCOMOCIÓN  1.838 

23102 DEL PERSONAL  919 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  919 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  3.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  3.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  3.000 
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Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1101 SECRETARIA GENERAL  17.050.452 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  17.050.452 

1 GASTOS DE PERSONAL  6.235.740 

10 ALTOS CARGOS  198.437 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  198.437 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.989 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  200.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  200.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  200.000 

12 FUNCIONARIOS  4.702.465 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  4.697.465 

12000 SUELDO  1.540.015 

12001 TRIENIOS  357.640 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  991.675 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.483.320 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  324.815 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.000 

12100 SUELDO  2.250 

12101 TRIENIOS  250 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  750 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  875 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  875 

13 LABORALES  4 

131 LABORAL TEMPORAL  4 

13100 SALARIOS  1 

13101 ANTIGÜEDAD  1 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  1 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.134.834 

160 CUOTAS SOCIALES  1.134.834 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.134.834 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.931.665 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  80.748 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  79.648 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  79.648 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  100 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  100 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 
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20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  65.698 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.000 

21200 EDIFICIOS  5.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  40.000 

21300 MAQUINARIA  20.000 

21301 INSTALACIONES  20.000 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  100 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  100 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  10.498 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  10.498 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  10.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  10.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  100 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  100 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.756.219 

220 MATERIAL DE OFICINA  42.643 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  20.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  13.643 

221 SUMINISTROS  205.999 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  160.000 

22101 AGUA  9.709 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  14.898 

22104 VESTUARIO  13.695 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.697 

222 COMUNICACIONES  848.356 

22200 TELEFÓNICAS  829.297 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  19.000 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  59 

223 TRANSPORTES  5.000 

22300 TRANSPORTES  5.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  6.297 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  95 

22402 DE VEHÍCULOS  1.202 

22409 DE OTROS RIESGOS  5.000 

225 TRIBUTOS  5.338 

22502 LOCALES  5.338 

226 GASTOS DIVERSOS  54.000 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  14.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  5.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  20.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  15.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  588.586 
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22700 LIMPIEZA Y ASEO  357.219 

22701 SEGURIDAD  20.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  170.755 

22709 OTROS  40.612 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  29.000 

230 DIETAS  15.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  8.000 

23002 DEL PERSONAL  7.000 

231 LOCOMOCIÓN  14.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  6.000 

23102 DEL PERSONAL  8.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.883.047 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.380.047 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.380.047 

41000 AL BORM  1.380.047 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  3.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  3.000 

43101 A LA FUNDACIÓN MARIANO RUIZ FUNES  3.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  7.500.000 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  7.500.000 

44007 A RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  7.500.000 
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Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1102 DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS  1.614.836 

126A ASISTENCIA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD  1.614.836 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.537.254 

10 ALTOS CARGOS  61.794 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  61.794 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.789 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  45.005 

12 FUNCIONARIOS  1.231.206 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.231.206 

12000 SUELDO  342.348 

12001 TRIENIOS  100.630 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  277.362 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  452.627 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  58.239 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  244.254 

160 CUOTAS SOCIALES  244.254 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  244.254 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  54.582 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  11.250 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  100 

21300 MAQUINARIA  42 

21301 INSTALACIONES  58 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.900 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.900 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  9.250 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  9.250 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  38.352 

220 MATERIAL DE OFICINA  26.304 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.679 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  22.245 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  380 

221 SUMINISTROS  525 

22104 VESTUARIO  25 

22109 OTROS SUMINISTROS  500 

222 COMUNICACIONES  150 

22200 TELEFÓNICAS  125 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  25 

226 GASTOS DIVERSOS  9.902 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  750 
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22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  7.802 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.150 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  200 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.471 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES  300 

22703 POSTALES  596 

22709 OTROS  575 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.980 

230 DIETAS  1.980 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  842 

23002 DEL PERSONAL  1.138 

231 LOCOMOCIÓN  3.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.500 

23102 DEL PERSONAL  1.500 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  20.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  20.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  20.000 

48399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION  20.000 

6 INVERSIONES REALES  3.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  3.000 

625 FONDO ARTÍSTICO Y BIBLIOGRÁFICO  3.000 

62501 FONDO BIBLIOGRÁFICO  3.000 
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Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1103 D.G. ADMÓN.LOCAL, RELAC. INSTITUCIONALES  1.688.046 

112F COORDINAC.CON LA ASAMBLEA REGIONAL Y RELAC.INSTIT.  216.870 

1 GASTOS DE PERSONAL  203.370 

12 FUNCIONARIOS  180.344 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  180.344 

12000 SUELDO  54.491 

12001 TRIENIOS  14.022 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  40.105 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  60.636 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  11.090 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  23.026 

160 CUOTAS SOCIALES  23.026 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  23.026 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  13.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  13.500 

226 GASTOS DIVERSOS  2.247 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  997 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.250 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  11.253 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  4.750 

22709 OTROS  6.503 

124A ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS  1.455.175 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.179.392 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  905.213 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  905.213 

12000 SUELDO  301.856 

12001 TRIENIOS  52.761 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  201.800 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  286.979 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  61.817 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  221.179 

160 CUOTAS SOCIALES  221.179 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  221.179 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  166.034 
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.358 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  695 

21200 EDIFICIOS  695 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.707 

21300 MAQUINARIA  3.707 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  233 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  233 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  233 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  233 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  490 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  490 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  154.084 

220 MATERIAL DE OFICINA  11.320 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.803 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.377 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.140 

221 SUMINISTROS  22.083 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  10.906 

22101 AGUA  4.908 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  160 

22104 VESTUARIO  1.634 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.475 

222 COMUNICACIONES  1.321 

22200 TELEFÓNICAS  44 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.277 

223 TRANSPORTES  274 

22300 TRANSPORTES  274 

224 PRIMAS DE SEGURO  3.402 

22402 DE VEHÍCULOS  437 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.965 

225 TRIBUTOS  8.273 

22502 LOCALES  8.273 

226 GASTOS DIVERSOS  41.741 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  431 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  12 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  41.154 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  144 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  65.670 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  52.597 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.985 

22709 OTROS  7.088 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.592 

230 DIETAS  2.574 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.287 

23002 DEL PERSONAL  1.287 
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231 LOCOMOCIÓN  4.018 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.182 

23102 DEL PERSONAL  1.836 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  109.749 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  109.749 

468 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  109.749 

46899 OTRAS ACTUACIONES EN MAT.DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  109.749 

444A PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL  16.001 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  6.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  6.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  6.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  6.000 

6 INVERSIONES REALES  10.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  10.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  10.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  10.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1 

768 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  1 

76806 CAJA DE COOPERACION LOCAL  1 
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Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1104 D.G. PREV.VIOL.GENERO,JUVENT.PR.JUR.R.ME  16.028.174 

313P PREVENCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO  1.883.779 

1 GASTOS DE PERSONAL  349.452 

12 FUNCIONARIOS  286.083 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  286.083 

12000 SUELDO  102.831 

12001 TRIENIOS  18.478 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  60.636 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  87.060 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  17.078 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  63.369 

160 CUOTAS SOCIALES  63.369 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  63.369 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  564.326 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  21.022 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  16.720 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  16.720 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  4.302 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  4.302 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.609 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.858 

21200 EDIFICIOS  1.858 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  243 

21300 MAQUINARIA  81 

21301 INSTALACIONES  162 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.222 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.222 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  43 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  43 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  81 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  81 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  532.727 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.342 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.822 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  750 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  770 
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221 SUMINISTROS  38.837 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  2.375 

22101 AGUA  855 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.425 

22104 VESTUARIO  171 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  26.078 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.283 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.650 

222 COMUNICACIONES  5.088 

22200 TELEFÓNICAS  4.346 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  742 

223 TRANSPORTES  285 

22300 TRANSPORTES  285 

224 PRIMAS DE SEGURO  599 

22402 DE VEHÍCULOS  599 

225 TRIBUTOS  86 

22502 LOCALES  86 

226 GASTOS DIVERSOS  2.725 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.125 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  600 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  480.765 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  35.196 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  1.045 

22709 OTROS  444.524 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.968 

230 DIETAS  1.328 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.040 

23002 DEL PERSONAL  288 

231 LOCOMOCIÓN  2.640 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.000 

23102 DEL PERSONAL  640 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  2.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  970.001 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  790.000 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  790.000 

46107 ALOJAM.ACOGIDA Y ACT.CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR  790.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  180.001 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  180.001 

48108 ALOJAMIENTOS ACOGIDA Y ACT.CONTRA VIOLENC.FAMILIAR  180.000 

48199 OTRAS ACTUAC.MAT.DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL  1 

313Q REFORMA JUVENIL  11.307.827 

1 GASTOS DE PERSONAL  464.891 
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12 FUNCIONARIOS  376.645 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  376.645 

12000 SUELDO  126.309 

12001 TRIENIOS  42.653 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  78.655 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  113.875 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  15.153 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  88.246 

160 CUOTAS SOCIALES  88.246 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  88.246 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  6.650.505 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  22.420 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  22.420 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  22.420 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.995 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.615 

21301 INSTALACIONES  1.615 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  380 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  380 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  25.187 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.850 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.850 

221 SUMINISTROS  2.356 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1.710 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  646 

222 COMUNICACIONES  4.750 

22200 TELEFÓNICAS  4.750 

225 TRIBUTOS  143 

22502 LOCALES  143 

226 GASTOS DIVERSOS  1.625 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  125 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.500 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  13.463 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  5.682 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.781 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  834 

230 DIETAS  288 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  160 

23002 DEL PERSONAL  128 

231 LOCOMOCIÓN  546 

23101 DE ALTOS CARGOS  346 

23102 DEL PERSONAL  200 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  6.600.069 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  6.600.069 

26000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MENORES  6.600.069 
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.192.431 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  4.192.431 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  4.192.431 

48111 PROTECCION DEL MENOR  4.192.431 

323A PROMOCIÓN Y SERVICIOS A LA JUVENTUD  2.836.568 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.186.499 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  901.556 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  901.556 

12000 SUELDO  309.009 

12001 TRIENIOS  69.597 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  190.452 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  262.241 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  70.257 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  231.943 

160 CUOTAS SOCIALES  231.943 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  231.943 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  440.470 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  20.859 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  20.859 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  20.859 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  984 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2 

21200 EDIFICIOS  1 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  467 

21300 MAQUINARIA  467 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  234 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  234 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  280 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  280 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  415.592 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.289 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.941 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  347 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  33.115 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  17.566 

22101 AGUA  5.215 

22102 GAS  3.294 
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22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  549 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.490 

222 COMUNICACIONES  34.034 

22200 TELEFÓNICAS  21.957 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.077 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  275 

22402 DE VEHÍCULOS  275 

225 TRIBUTOS  6.588 

22500 ESTATALES  110 

22502 LOCALES  6.478 

226 GASTOS DIVERSOS  30.612 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  506 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  9.671 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  20.434 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  305.678 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  133.052 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  60.957 

22709 OTROS  111.669 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.035 

230 DIETAS  1.370 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  592 

23002 DEL PERSONAL  777 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  1 

231 LOCOMOCIÓN  1.665 

23101 DE ALTOS CARGOS  740 

23102 DEL PERSONAL  925 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  670.539 

40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  3.005 

409 A OTRAS ÁREAS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  3.005 

40999 ACTUACIONES EN OTRAS AREAS SECTOR PUBLICO ESTATAL  3.005 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  526.215 

464 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  180.000 

46440 ACTUACIONES EN MATERIA DE JUVENTUD  180.000 

465 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  346.215 

46599 OTRAS ACTUAC.MAT.DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES  346.215 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  79.224 

474 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  79.224 

47440 ACTUACIONES EN MATERIA DE JUVENTUD  79.224 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  45.100 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  45.100 

48440 FEDERACIONES Y ASOCIACIONES JUVENILES  45.100 
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49 AL EXTERIOR  16.995 

490 AL EXTERIOR  16.995 

49001 APOYO FINANCIERO A ORGANISMOS INTERNACIONALES  16.995 

6 INVERSIONES REALES  12.060 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  12.060 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  12.060 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  12.060 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  527.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  527.000 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  527.000 

76440 INVERSIONES EN INSTALACIONES JUVENILES  527.000 
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Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1105 D.G. DE UNION EUROPEA Y RELAC.EXTERIORES  724.483 

126E ACCIÓN EXTERIOR Y RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA  724.483 

1 GASTOS DE PERSONAL  510.496 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  375.237 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  375.237 

12000 SUELDO  116.786 

12001 TRIENIOS  27.597 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  79.953 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  128.937 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  21.964 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  82.259 

160 CUOTAS SOCIALES  82.259 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  82.259 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  83.487 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.017 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  17 

21300 MAQUINARIA  17 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  66.590 

220 MATERIAL DE OFICINA  904 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  785 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  119 

221 SUMINISTROS  6.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.000 

222 COMUNICACIONES  1.645 

22200 TELEFÓNICAS  374 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.121 

22203 INFORMÁTICAS  75 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  75 

223 TRANSPORTES  187 

22300 TRANSPORTES  187 

225 TRIBUTOS  2.000 

22502 LOCALES  2.000 
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226 GASTOS DIVERSOS  27.164 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  295 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  983 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  25.394 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  492 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  28.690 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  16.538 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  11.206 

22709 OTROS  946 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.880 

230 DIETAS  5.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.500 

23002 DEL PERSONAL  2.500 

231 LOCOMOCIÓN  9.880 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.500 

23102 DEL PERSONAL  6.380 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  130.500 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  85.500 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  85.500 

44002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  85.500 

49 AL EXTERIOR  45.000 

490 AL EXTERIOR  45.000 

49000 COOPERACIÓN PARA LA SOLIDARIDAD Y EL DESARROLLO  15.000 

49001 APOYO FINANCIERO A ORGANISMOS INTERNACIONALES  30.000 

NPE: A-311212-18948



Página	53653Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1106 D.G. DE COMUNICACIÓN  1.226.756 

112B COMUNICACIÓN Y ASISTENCIA INFORMATIVA DE LA C.A.  1.226.756 

1 GASTOS DE PERSONAL  781.594 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  583.386 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  583.386 

12000 SUELDO  197.587 

12001 TRIENIOS  39.019 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  119.264 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  195.087 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  32.429 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  145.208 

160 CUOTAS SOCIALES  145.208 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  145.208 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  445.162 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.098 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.845 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.845 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  253 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  253 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  435.828 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.242 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.528 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.600 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  114 

221 SUMINISTROS  5.890 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  190 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.700 

222 COMUNICACIONES  531 

22200 TELEFÓNICAS  190 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  190 

22203 INFORMÁTICAS  151 

226 GASTOS DIVERSOS  3.024 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.260 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  225 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  39 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  421.141 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  57 

22709 OTROS  421.084 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.236 

230 DIETAS  1.323 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.124 

23002 DEL PERSONAL  199 

231 LOCOMOCIÓN  2.913 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.664 

23102 DEL PERSONAL  249 
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Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1107 D.G. DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIA  45.904.560 

124B COORDINACIÓN DE POLICIAS LOCALES  541.316 

1 GASTOS DE PERSONAL  434.185 

12 FUNCIONARIOS  362.673 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  362.673 

12000 SUELDO  115.280 

12001 TRIENIOS  24.024 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  78.382 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  123.233 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  21.754 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  71.512 

160 CUOTAS SOCIALES  71.512 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  71.512 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  107.131 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  107.131 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.000 

221 SUMINISTROS  3.450 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  3.450 

222 COMUNICACIONES  2.968 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.968 

226 GASTOS DIVERSOS  98.713 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  5.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  93.713 

126F VIGILANCIA, SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS  2.849.041 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.452.014 

12 FUNCIONARIOS  1.502.793 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.463.231 

12000 SUELDO  548.677 

12001 TRIENIOS  108.753 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  311.986 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  342.220 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  151.595 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  39.562 

12100 SUELDO  39.562 

13 LABORALES  2.000 

131 LABORAL TEMPORAL  2.000 

13100 SALARIOS  2.000 
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15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  534.000 

151 GRATIFICACIONES  534.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  534.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  413.221 

160 CUOTAS SOCIALES  413.221 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  413.221 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  397.027 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  129.215 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  128.615 

21300 MAQUINARIA  100.000 

21301 INSTALACIONES  28.515 

21302 UTILLAJE  100 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  100 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  100 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  500 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  267.812 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.500 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.500 

221 SUMINISTROS  22.360 

22104 VESTUARIO  17.360 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  1.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.000 

225 TRIBUTOS  200 

22502 LOCALES  200 

226 GASTOS DIVERSOS  21.112 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  18.112 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  218.640 

22701 SEGURIDAD  211.640 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  2.000 

22709 OTROS  5.000 

222A SEGURIDAD CIUDADANA  18.924.600 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  84.600 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  84.600 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.000 

221 SUMINISTROS  5.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  4.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  70.600 

22402 DE VEHÍCULOS  70.600 
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  18.840.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  18.840.000 

468 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  18.840.000 

46899 OTRAS ACTUACIONES EN MAT.DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  18.840.000 

223A SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL  7.041.579 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.918.593 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.252.928 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.252.928 

12000 SUELDO  421.357 

12001 TRIENIOS  93.732 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  266.618 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  383.746 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  87.475 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  328.000 

151 GRATIFICACIONES  328.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  328.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  284.665 

160 CUOTAS SOCIALES  284.665 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  284.665 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.200.983 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  3.000 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  760 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  760 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

209 CÁNONES  1.240 

20900 CÁNONES  1.240 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  33.864 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  18.026 

21200 EDIFICIOS  18.026 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  13.596 

21300 MAQUINARIA  1.994 

21301 INSTALACIONES  9.731 

21302 UTILLAJE  1.871 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  176 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  176 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  629 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  629 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.437 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.437 
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22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  4.152.662 

220 MATERIAL DE OFICINA  17.195 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  11.949 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  812 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  4.434 

221 SUMINISTROS  325.729 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  180.576 

22101 AGUA  44.630 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  27.832 

22104 VESTUARIO  308 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  418 

22109 OTROS SUMINISTROS  71.965 

222 COMUNICACIONES  91.981 

22200 TELEFÓNICAS  84.810 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.858 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1.670 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  643 

223 TRANSPORTES  766 

22300 TRANSPORTES  766 

224 PRIMAS DE SEGURO  9.798 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  3.372 

22402 DE VEHÍCULOS  4.110 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.316 

225 TRIBUTOS  515 

22500 ESTATALES  129 

22502 LOCALES  386 

226 GASTOS DIVERSOS  3.353 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  592 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  508 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.860 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  393 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.703.325 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  106.305 

22701 SEGURIDAD  192.700 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  1.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  119.530 

22709 OTROS  3.283.790 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  10.308 

230 DIETAS  5.844 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.732 

23002 DEL PERSONAL  4.112 

231 LOCOMOCIÓN  4.464 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.488 

23102 DEL PERSONAL  2.976 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1.149 
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240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.149 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.149 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  922.003 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  817.003 

460 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  817.003 

46060 ACTUACIONES EN MATERIA DE EXTINCION DE INCENDIOS  178.889 

46089 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL  638.114 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  105.000 

480 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  105.000 

48089 ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL  105.000 

223B CONSORCIO REGIONAL EXTINC.INCENDIOS Y SALVAMENTO  13.102.864 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.102.864 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  13.102.864 

430 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  13.102.864 

43000 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  13.102.864 

223C TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS  3.445.160 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.417.160 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.417.160 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.417.160 

22709 OTROS  3.417.160 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  28.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  28.000 

480 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  28.000 

48089 ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL  28.000 
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Sección: 11 C. DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1108 D.G. DE MEDIO AMBIENTE  39.399.042 

442A CALIDAD AMBIENTAL  2.629.524 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.543.968 

12 FUNCIONARIOS  2.052.811 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.052.811 

12000 SUELDO  717.010 

12001 TRIENIOS  123.535 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  427.316 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  655.018 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  12.639 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  117.293 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  491.157 

160 CUOTAS SOCIALES  491.157 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  491.157 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  85.556 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.752 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.368 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  684 

20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  684 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  384 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  384 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  8.438 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.907 

21200 EDIFICIOS  2.907 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.459 

21300 MAQUINARIA  1.454 

21301 INSTALACIONES  5 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  727 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  727 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.907 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.907 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  192 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  192 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  246 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  246 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  69.604 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.754 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.002 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  405 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.347 

221 SUMINISTROS  16.995 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  5.130 

22101 AGUA  855 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  10.390 

22104 VESTUARIO  136 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  55 

22109 OTROS SUMINISTROS  429 

222 COMUNICACIONES  11.671 

22200 TELEFÓNICAS  5 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  11.115 

22203 INFORMÁTICAS  5 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  546 

223 TRANSPORTES  5.130 

22300 TRANSPORTES  5.130 

224 PRIMAS DE SEGURO  3.063 

22402 DE VEHÍCULOS  1.283 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.780 

225 TRIBUTOS  229 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  224 

226 GASTOS DIVERSOS  12.650 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  112 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  36 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  12.500 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  15.112 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.678 

22701 SEGURIDAD  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5 

22709 OTROS  11.424 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.762 

230 DIETAS  3.260 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  760 

23002 DEL PERSONAL  2.500 

231 LOCOMOCIÓN  2.502 

23101 DE ALTOS CARGOS  2 

23102 DEL PERSONAL  2.500 

442B BIODIVERSIDAD, CAZA Y PESCA FLUVIAL  1.487.194 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  407.559 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  407.559 

221 SUMINISTROS  11.400 

22109 OTROS SUMINISTROS  11.400 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  396.159 
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22709 OTROS  396.159 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  42.802 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  23.602 

460 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  23.602 

46030 PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO NATURAL  23.602 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  19.200 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  19.200 

48350 BECAS DE FORMACION  19.200 

6 INVERSIONES REALES  1.005.033 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  1.005.033 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.005.033 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.005.033 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  31.800 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  31.800 

760 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  31.800 

76030 PROTECCION Y CONSERVACION DE LA NATURALEZA  31.800 

442D GESTIÓN Y PROTECCIÓN FORESTAL  4.761.303 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  15.203 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  15.203 

230 DIETAS  12.544 

23002 DEL PERSONAL  12.544 

231 LOCOMOCIÓN  2.659 

23102 DEL PERSONAL  2.659 

6 INVERSIONES REALES  3.509.477 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  2.823.949 

610 TERRENOS Y BIENES NATURALES  1.052.589 

61000 TERRENOS Y BIENES NATURALES  1.052.589 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.771.360 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.771.360 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  15.000 

624 UTILLAJE  5.000 

62400 UTILLAJE  5.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  25.000 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  20.000 

63100 EDIFICIOS  20.000 

632 INSTALACIONES TÉCNICAS  5.000 

63200 INSTALACIONES TÉCNICAS  5.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  645.527 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  645.527 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  645.527 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  1 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  1 
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65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.236.623 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.236.623 

780 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.236.623 

78030 PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO NATURAL  1.236.623 

442E INFORMACIÓN,INTEGRACIÓN AMBIENTAL Y ASUNTOS GRALES  11.447.911 

1 GASTOS DE PERSONAL  9.706.873 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  6.167.187 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  6.131.187 

12000 SUELDO  2.250.303 

12001 TRIENIOS  443.463 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.292.321 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.665.913 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  479.187 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  36.000 

12400 SUELDO  36.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.860.000 

151 GRATIFICACIONES  1.860.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.860.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.626.686 

160 CUOTAS SOCIALES  1.626.686 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.626.686 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.385.352 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  10.621 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  10.000 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  10.000 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  220 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  220 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  169 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  169 

208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  169 

20800 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  169 

209 CÁNONES  63 

20900 CÁNONES  63 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  760.901 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.672 

21200 EDIFICIOS  6.672 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  407.194 

21300 MAQUINARIA  2.056 

21301 INSTALACIONES  405.138 
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214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  341.358 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  341.358 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.054 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.054 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.623 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.623 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  599.884 

220 MATERIAL DE OFICINA  16.392 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.414 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  527 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  6.451 

221 SUMINISTROS  396.617 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  136.255 

22101 AGUA  8.704 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  183.000 

22104 VESTUARIO  58.140 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  741 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  544 

22109 OTROS SUMINISTROS  9.233 

222 COMUNICACIONES  11.937 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  11.571 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  366 

223 TRANSPORTES  1.360 

22300 TRANSPORTES  1.360 

224 PRIMAS DE SEGURO  30.117 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  242 

22402 DE VEHÍCULOS  18.390 

22409 DE OTROS RIESGOS  11.485 

225 TRIBUTOS  9.067 

22502 LOCALES  9.067 

226 GASTOS DIVERSOS  5.300 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.270 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.555 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  620 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.824 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  31 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  129.094 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  63.112 

22701 SEGURIDAD  38.817 

22709 OTROS  27.165 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  13.946 

230 DIETAS  10.691 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  452 

23002 DEL PERSONAL  10.239 

231 LOCOMOCIÓN  3.255 
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23101 DE ALTOS CARGOS  509 

23102 DEL PERSONAL  2.746 

6 INVERSIONES REALES  355.686 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  355.686 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  355.686 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  355.686 

442F PLANIFICAC., AREAS PROTEGIDAS Y DEFENSA M. NATURAL  12.636.378 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  10.382.612 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.850 

209 CÁNONES  2.850 

20900 CÁNONES  2.850 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  10.379.762 

220 MATERIAL DE OFICINA  386 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  386 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  10.379.376 

22709 OTROS  10.379.376 

6 INVERSIONES REALES  2.253.766 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  128.353 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  128.353 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  128.353 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  230.000 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  230.000 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  230.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  84.379 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  84.379 

62100 EDIFICIOS  84.379 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  330.000 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  330.000 

63100 EDIFICIOS  330.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  1.206.034 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.206.034 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.206.034 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  275.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  275.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  275.000 

442G VIGILANCIA E INSPECCIÓN AMBIENTAL  6.324.761 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.119.104 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.627 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.627 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1.144 

20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  1.483 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  321.439 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  8.000 

21200 EDIFICIOS  8.000 
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213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  310.682 

21300 MAQUINARIA  1.309 

21301 INSTALACIONES  309.373 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  582 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  582 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.737 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.737 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  192 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  192 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  246 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  246 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  795.036 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.920 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.362 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  203 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.355 

221 SUMINISTROS  19.921 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  7.417 

22101 AGUA  1.283 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.000 

22104 VESTUARIO  1.746 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  55 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.420 

222 COMUNICACIONES  18.882 

22200 TELEFÓNICAS  2.086 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  16.245 

22203 INFORMÁTICAS  546 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  5 

223 TRANSPORTES  2.790 

22300 TRANSPORTES  2.790 

224 PRIMAS DE SEGURO  7.162 

22402 DE VEHÍCULOS  5.452 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.710 

225 TRIBUTOS  1.283 

22500 ESTATALES  599 

22502 LOCALES  684 

226 GASTOS DIVERSOS  286 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  248 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  36 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  741.792 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  5 

22701 SEGURIDAD  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  570.572 

22707 PROCESO DE DATOS  5 
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22709 OTROS  171.205 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2 

231 LOCOMOCIÓN  2 

23102 DEL PERSONAL  2 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  95.657 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  95.657 

430 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  95.657 

43000 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  95.657 

6 INVERSIONES REALES  4.210.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  110.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  110.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  110.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  4.100.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  4.100.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  4.100.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  900.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  900.000 

760 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  900.000 

76031 ACTUACIONES EN MATERIA DE RESIDUOS  900.000 

442K FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  111.971 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  53.810 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  4.086 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.675 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  3.675 

209 CÁNONES  411 

20900 CÁNONES  411 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.266 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.545 

21200 EDIFICIOS  2.545 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  219 

21300 MAQUINARIA  219 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  957 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  957 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  41.454 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.644 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.565 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  540 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.539 

221 SUMINISTROS  7.104 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.420 
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22101 AGUA  855 

22104 VESTUARIO  171 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  93 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.565 

222 COMUNICACIONES  8.379 

22200 TELEFÓNICAS  1.026 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.565 

22203 INFORMÁTICAS  3.420 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1.368 

223 TRANSPORTES  2.796 

22300 TRANSPORTES  2.796 

225 TRIBUTOS  770 

22500 ESTATALES  428 

22502 LOCALES  342 

226 GASTOS DIVERSOS  618 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  166 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  450 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  17.143 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  2.138 

22709 OTROS  15.005 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.004 

230 DIETAS  1.000 

23002 DEL PERSONAL  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  1.004 

23102 DEL PERSONAL  1.004 

6 INVERSIONES REALES  58.161 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  58.161 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  58.161 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  58.161 
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Sección: 12 C. DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1201 SECRETARÍA GENERAL  1.716.564.695 

313A PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  11.119.961 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.057.568 

12 FUNCIONARIOS  867.268 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  848.555 

12000 SUELDO  288.422 

12001 TRIENIOS  68.632 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  177.657 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  271.285 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  42.559 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  18.713 

12100 SUELDO  18.243 

12101 TRIENIOS  470 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  190.300 

160 CUOTAS SOCIALES  190.300 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  190.300 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  62.377 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.091 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  364 

21300 MAQUINARIA  364 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  54.086 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.969 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.643 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  735 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.591 

221 SUMINISTROS  2.328 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  428 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.900 

222 COMUNICACIONES  855 

22200 TELEFÓNICAS  855 

224 PRIMAS DE SEGURO  856 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  428 

22402 DE VEHÍCULOS  428 

225 TRIBUTOS  428 

22502 LOCALES  428 

226 GASTOS DIVERSOS  3.575 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  450 
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22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.125 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.550 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  450 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  36.075 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  12.825 

22709 OTROS  23.250 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.200 

230 DIETAS  2.880 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  4.320 

23102 DEL PERSONAL  4.320 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.000.016 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  10.000.016 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  10.000.016 

46101 ATENCIÓN PRIMARIA EN SERVICIOS SOCIALES  10.000.016 

411A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  1.705.444.734 

1 GASTOS DE PERSONAL  5.012.963 

10 ALTOS CARGOS  131.524 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  131.524 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  34.076 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  100.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  100.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.000 

12 FUNCIONARIOS  3.881.868 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.879.368 

12000 SUELDO  1.287.265 

12001 TRIENIOS  267.348 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  815.751 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.260.027 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  248.977 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  2.500 

12100 SUELDO  2.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  899.571 

160 CUOTAS SOCIALES  899.571 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  899.571 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.546.237 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  20.627 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  20.627 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  20.627 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  150.477 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  27.231 

21200 EDIFICIOS  26.050 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  1.181 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  88.879 
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21300 MAQUINARIA  12.673 

21301 INSTALACIONES  75.115 

21302 UTILLAJE  1.091 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.544 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.544 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  11.906 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  11.906 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  19.664 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  19.664 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.253 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.253 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.364.675 

220 MATERIAL DE OFICINA  37.318 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.739 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  5.492 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  29.087 

221 SUMINISTROS  359.112 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  317.000 

22101 AGUA  14.482 

22102 GAS  3.395 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.630 

22104 VESTUARIO  6.418 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  129 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  855 

22109 OTROS SUMINISTROS  8.203 

222 COMUNICACIONES  401.459 

22200 TELEFÓNICAS  298.934 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  99.104 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  428 

22203 INFORMÁTICAS  428 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  2.565 

223 TRANSPORTES  4.396 

22300 TRANSPORTES  4.396 

224 PRIMAS DE SEGURO  11.144 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  4.610 

22402 DE VEHÍCULOS  3.502 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  941 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.091 

225 TRIBUTOS  81.733 

22500 ESTATALES  1.283 

22502 LOCALES  80.450 

226 GASTOS DIVERSOS  9.730 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  939 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.289 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  900 
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22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.626 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.976 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  459.783 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  375.041 

22701 SEGURIDAD  17.176 

22703 POSTALES  5.500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.143 

22707 PROCESO DE DATOS  46.068 

22709 OTROS  8.855 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  10.458 

230 DIETAS  4.328 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.159 

23002 DEL PERSONAL  3.169 

231 LOCOMOCIÓN  6.130 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.169 

23102 DEL PERSONAL  3.961 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.648.591.514 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  221.647.331 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  221.647.331 

41001 AL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL  221.647.331 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  1.426.944.183 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  1.426.944.183 

44005 AL SERVICIO MURCIANO DE SALUD  1.426.944.183 

6 INVERSIONES REALES  40.000 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  3.200 

637 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.200 

63700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.200 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  36.800 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  36.800 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  36.800 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  50.254.020 

71 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  50.000 

710 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  50.000 

71001 AL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL  50.000 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  50.204.020 

740 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  50.204.020 

74005 AL SERVICIO MURCIANO DE SALUD  50.204.020 
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Sección: 12 C. DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1202 D.G. DE SALUD PUBLICA  23.087.895 

412E CENTRO DE ÁREA DE LORCA  785.140 

1 GASTOS DE PERSONAL  717.526 

12 FUNCIONARIOS  584.785 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  583.785 

12000 SUELDO  217.112 

12001 TRIENIOS  53.026 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  118.915 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  131.755 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  62.977 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.000 

12100 SUELDO  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  132.741 

160 CUOTAS SOCIALES  132.741 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  132.741 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  67.614 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  9.331 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.929 

21200 EDIFICIOS  1.929 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.077 

21300 MAQUINARIA  3.848 

21301 INSTALACIONES  2.229 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  309 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  309 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  244 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  244 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  57.778 

220 MATERIAL DE OFICINA  783 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  590 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  29 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  164 

221 SUMINISTROS  5.818 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  4.947 

22101 AGUA  91 

22102 GAS  182 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  91 

22104 VESTUARIO  507 
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222 COMUNICACIONES  7.637 

22200 TELEFÓNICAS  46 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  7.500 

22203 INFORMÁTICAS  91 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.913 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1.913 

226 GASTOS DIVERSOS  24 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  24 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  41.603 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  41.603 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  505 

230 DIETAS  123 

23002 DEL PERSONAL  123 

231 LOCOMOCIÓN  382 

23102 DEL PERSONAL  382 

412F CENTRO DE ÁREA DE CARTAGENA  1.214.074 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.016.630 

12 FUNCIONARIOS  827.657 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  826.157 

12000 SUELDO  298.500 

12001 TRIENIOS  78.638 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  175.181 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  183.723 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  90.115 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.500 

12100 SUELDO  1.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  188.973 

160 CUOTAS SOCIALES  188.973 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  188.973 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  197.444 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  7.413 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.910 

21200 EDIFICIOS  1.910 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  4.226 

21300 MAQUINARIA  2.448 

21301 INSTALACIONES  1.778 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  50 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  50 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.145 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.145 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  82 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  82 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  189.465 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.982 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.379 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  58 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  545 

221 SUMINISTROS  28.822 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  14.657 

22101 AGUA  1.816 

22102 GAS  31 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  9.000 

22104 VESTUARIO  138 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  3.023 

22109 OTROS SUMINISTROS  157 

222 COMUNICACIONES  16.022 

22200 TELEFÓNICAS  272 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.750 

223 TRANSPORTES  272 

22300 TRANSPORTES  272 

224 PRIMAS DE SEGURO  489 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  489 

225 TRIBUTOS  544 

22502 LOCALES  544 

226 GASTOS DIVERSOS  120 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  72 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  48 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  141.214 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  141.214 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  566 

230 DIETAS  184 

23002 DEL PERSONAL  184 

231 LOCOMOCIÓN  382 

23102 DEL PERSONAL  382 

412I CENTRO DE ÁREA DE CARAVACA  83.315 

1 GASTOS DE PERSONAL  55.881 

12 FUNCIONARIOS  44.509 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  44.459 

12000 SUELDO  18.264 

12001 TRIENIOS  3.861 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  10.741 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  6.646 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  4.947 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  11.372 

160 CUOTAS SOCIALES  11.372 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  11.372 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  27.434 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.109 
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202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.109 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  11.109 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.212 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  772 

21200 EDIFICIOS  772 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.131 

21300 MAQUINARIA  165 

21301 INSTALACIONES  2.966 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  309 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  309 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  12.054 

220 MATERIAL DE OFICINA  327 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  327 

221 SUMINISTROS  3.545 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1.518 

22101 AGUA  272 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.362 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  272 

22109 OTROS SUMINISTROS  121 

222 COMUNICACIONES  522 

22200 TELEFÓNICAS  522 

224 PRIMAS DE SEGURO  759 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  759 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  6.901 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  6.901 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  59 

231 LOCOMOCIÓN  59 

23102 DEL PERSONAL  59 

412M COORDINACIÓN REGIONAL DE TRANSPLANTES  109.415 

1 GASTOS DE PERSONAL  25.322 

12 FUNCIONARIOS  20.121 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  20.121 

12000 SUELDO  8.379 

12001 TRIENIOS  1.502 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.585 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.287 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  2.368 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  5.201 

160 CUOTAS SOCIALES  5.201 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  5.201 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  57.673 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  48.251 

220 MATERIAL DE OFICINA  32.552 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  31.425 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  17 
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22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.110 

221 SUMINISTROS  1.919 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.919 

226 GASTOS DIVERSOS  13.780 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  13.780 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  462 

230 DIETAS  80 

23002 DEL PERSONAL  80 

231 LOCOMOCIÓN  382 

23102 DEL PERSONAL  382 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  8.960 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  8.960 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  8.960 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  26.420 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  26.420 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  26.420 

43105 A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVEST.SANITAR  26.420 

413B SALUD  13.626.214 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.704.172 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  2.177.289 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.172.289 

12000 SUELDO  748.582 

12001 TRIENIOS  198.619 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  441.561 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  558.256 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  225.271 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.000 

12100 SUELDO  5.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  473.883 

160 CUOTAS SOCIALES  473.883 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  473.883 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  10.171.042 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  14.203 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  309 

21200 EDIFICIOS  309 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.748 

21300 MAQUINARIA  3.362 

21301 INSTALACIONES  386 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 
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215 MOBILIARIO Y ENSERES  10.027 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  10.027 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  41 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  41 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  10.149.045 

220 MATERIAL DE OFICINA  187.373 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  187.097 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  276 

221 SUMINISTROS  9.132.308 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  908 

22101 AGUA  908 

22102 GAS  2.617 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  32.065 

22104 VESTUARIO  908 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  9.090.575 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.327 

222 COMUNICACIONES  486.134 

22200 TELEFÓNICAS  5 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  486.129 

223 TRANSPORTES  1.997 

22300 TRANSPORTES  1.997 

224 PRIMAS DE SEGURO  14.064 

22402 DE VEHÍCULOS  14.064 

225 TRIBUTOS  6.720 

22500 ESTATALES  2.722 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  3.993 

226 GASTOS DIVERSOS  38.157 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  573 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  34.209 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.375 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  282.292 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1.900 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  96.092 

22707 PROCESO DE DATOS  184.300 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.794 

230 DIETAS  2.445 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  917 

23002 DEL PERSONAL  1.528 

231 LOCOMOCIÓN  5.349 

23101 DE ALTOS CARGOS  382 

23102 DEL PERSONAL  4.967 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  751.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  751.000 

482 A ENTIDADES Y ACTIV. EN EL ÁREA DE SALUD Y CONSUMO  751.000 
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48201 ENTIDADES DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL CÁNCER  750.000 

48204 ENTIDADES DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL SIDA  1.000 

413D SALUD PÚBLICA E INSPECCIONES  7.269.737 

1 GASTOS DE PERSONAL  7.016.819 

12 FUNCIONARIOS  5.681.584 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  5.656.584 

12000 SUELDO  1.886.696 

12001 TRIENIOS  392.504 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.109.413 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.508.063 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  759.908 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  25.000 

12100 SUELDO  25.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  44.000 

151 GRATIFICACIONES  44.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  44.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.291.235 

160 CUOTAS SOCIALES  1.291.235 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.291.235 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  252.918 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  71.999 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  541 

21200 EDIFICIOS  541 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  68.856 

21300 MAQUINARIA  68.393 

21301 INSTALACIONES  463 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.711 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.711 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  813 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  813 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  162.363 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.689 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  862 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  574 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.253 

221 SUMINISTROS  153.826 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  873 

22102 GAS  272 

22104 VESTUARIO  2.269 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  150.412 

223 TRANSPORTES  1.452 

22300 TRANSPORTES  1.452 

226 GASTOS DIVERSOS  956 
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22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  497 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  459 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.440 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.440 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  18.556 

230 DIETAS  2.140 

23002 DEL PERSONAL  2.140 

231 LOCOMOCIÓN  16.416 

23102 DEL PERSONAL  16.416 
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Sección: 12 C. DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1203 D.G.PLANIF.ORDEN.SANITAR, FARM. E INVEST  11.401.912 

411C PROGRAMACIÓN Y RECURSOS SANITARIOS  5.918.274 

1 GASTOS DE PERSONAL  401.950 

12 FUNCIONARIOS  324.743 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  324.693 

12000 SUELDO  109.968 

12001 TRIENIOS  19.541 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  67.613 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  107.779 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  19.792 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  77.207 

160 CUOTAS SOCIALES  77.207 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  77.207 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  36.069 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  529 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  81 

21200 EDIFICIOS  81 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  81 

21300 MAQUINARIA  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  162 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  162 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  43 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  43 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  30.183 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.382 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  860 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  180 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  342 

221 SUMINISTROS  570 

22109 OTROS SUMINISTROS  570 

223 TRANSPORTES  190 

22300 TRANSPORTES  190 

225 TRIBUTOS  17.442 

22502 LOCALES  17.442 

NPE: A-311212-18948



Página	53682Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

226 GASTOS DIVERSOS  1.407 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.099 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  293 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  15 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  9.192 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  480 

22701 SEGURIDAD  7.849 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  521 

22707 PROCESO DE DATOS  57 

22709 OTROS  285 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.357 

230 DIETAS  624 

23002 DEL PERSONAL  624 

231 LOCOMOCIÓN  4.733 

23102 DEL PERSONAL  4.733 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  218.727 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  218.727 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  218.727 

43104 A LA FUNDACIÓN ALZHEIMUR  218.727 

6 INVERSIONES REALES  5.261.528 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  60.344 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  60.344 

62100 EDIFICIOS  60.344 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  5.201.184 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  5.201.184 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  5.201.184 

411D CALIDAD ASISTENCIAL  681.906 

1 GASTOS DE PERSONAL  596.263 

12 FUNCIONARIOS  494.103 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  494.103 

12000 SUELDO  150.149 

12001 TRIENIOS  41.485 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  103.873 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  149.182 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  49.414 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  102.160 

160 CUOTAS SOCIALES  102.160 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  102.160 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  37.643 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.211 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.211 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.211 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  30.777 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.542 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  772 
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22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  770 

221 SUMINISTROS  1.283 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.283 

222 COMUNICACIONES  7.183 

22200 TELEFÓNICAS  1.283 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.900 

226 GASTOS DIVERSOS  639 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  225 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  331 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  83 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  20.130 

22709 OTROS  20.130 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.655 

230 DIETAS  1.834 

23002 DEL PERSONAL  1.834 

231 LOCOMOCIÓN  3.821 

23102 DEL PERSONAL  3.821 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  48.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  48.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  48.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  40.000 

44201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  8.000 

412J PLANIFICACIÓN SANITARIA  1.054.155 

1 GASTOS DE PERSONAL  817.847 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  628.517 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  628.517 

12000 SUELDO  198.022 

12001 TRIENIOS  47.671 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  133.632 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  195.829 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  53.363 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  136.330 

160 CUOTAS SOCIALES  136.330 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  136.330 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  117.308 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.246 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  756 

21200 EDIFICIOS  756 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.254 

21300 MAQUINARIA  2.254 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  465 
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21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  465 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.602 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.602 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  106.004 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.926 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.646 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  743 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  537 

221 SUMINISTROS  10.072 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  4.500 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  2.916 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.656 

222 COMUNICACIONES  9.816 

22200 TELEFÓNICAS  1.936 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  7.649 

22203 INFORMÁTICAS  231 

223 TRANSPORTES  606 

22300 TRANSPORTES  606 

224 PRIMAS DE SEGURO  2.357 

22402 DE VEHÍCULOS  2.357 

225 TRIBUTOS  260 

22500 ESTATALES  26 

22501 AUTONÓMICOS  3 

22502 LOCALES  231 

226 GASTOS DIVERSOS  2.710 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  738 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  923 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.036 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  13 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  77.257 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  84 

22703 POSTALES  500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  12.365 

22707 PROCESO DE DATOS  8.461 

22709 OTROS  55.847 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.058 

230 DIETAS  2.116 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  422 

23002 DEL PERSONAL  1.694 

231 LOCOMOCIÓN  3.942 

23101 DE ALTOS CARGOS  211 

23102 DEL PERSONAL  3.731 

6 INVERSIONES REALES  119.000 
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64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  119.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  119.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  119.000 

413E ORDENACIÓN SANITARIA  2.074.289 

1 GASTOS DE PERSONAL  877.990 

12 FUNCIONARIOS  715.139 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  715.089 

12000 SUELDO  245.739 

12001 TRIENIOS  55.498 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  153.826 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  188.925 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  71.101 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  162.851 

160 CUOTAS SOCIALES  162.851 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  162.851 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  344.228 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  20.305 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  15.989 

21300 MAQUINARIA  4.845 

21301 INSTALACIONES  11.144 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.038 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.038 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  278 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  278 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  317.235 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.789 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.789 

221 SUMINISTROS  70.650 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  57.000 

22101 AGUA  13.250 

22109 OTROS SUMINISTROS  400 

222 COMUNICACIONES  12.400 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.400 

224 PRIMAS DE SEGURO  240 

22409 DE OTROS RIESGOS  240 

225 TRIBUTOS  25.650 

22502 LOCALES  25.650 

226 GASTOS DIVERSOS  113 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  113 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  205.393 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  96.999 

22701 SEGURIDAD  52.993 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  55.400 
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22707 PROCESO DE DATOS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.688 

230 DIETAS  2.617 

23002 DEL PERSONAL  2.617 

231 LOCOMOCIÓN  4.071 

23102 DEL PERSONAL  4.071 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  843.633 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  843.633 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  843.633 

43105 A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVEST.SANITAR  843.633 

6 INVERSIONES REALES  8.438 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  8.438 

640 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  8.438 

64000 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  8.438 

413F ORDENACIÓN FARMACÉUTICA  1.673.288 

1 GASTOS DE PERSONAL  904.724 

12 FUNCIONARIOS  733.987 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  732.987 

12000 SUELDO  259.341 

12001 TRIENIOS  38.686 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  156.222 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  189.680 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  89.058 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.000 

12100 SUELDO  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  170.737 

160 CUOTAS SOCIALES  170.737 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  170.737 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  100.092 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.733 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  227 

21200 EDIFICIOS  227 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  807 

21300 MAQUINARIA  80 

21301 INSTALACIONES  727 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  158 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  158 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  22 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  22 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  92.528 

220 MATERIAL DE OFICINA  12.208 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  890 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  11.262 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  56 

221 SUMINISTROS  851 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  733 

22109 OTROS SUMINISTROS  118 

222 COMUNICACIONES  12.920 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.920 

223 TRANSPORTES  534 

22300 TRANSPORTES  534 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.031 

22402 DE VEHÍCULOS  1.031 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  8.846 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  6 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  405 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  8.194 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  240 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  56.137 

22703 POSTALES  2.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  93 

22709 OTROS  54.044 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.831 

230 DIETAS  2.399 

23002 DEL PERSONAL  2.399 

231 LOCOMOCIÓN  2.432 

23102 DEL PERSONAL  2.432 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  668.472 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  668.472 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  668.472 

43105 A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVEST.SANITAR  668.472 
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Sección: 12 C. DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1204 D.G. ATENCION CIUDADANO Y DROGODEPENDENC  5.043.272 

411B ATENCIÓN AL CIUDADANO Y DROGODEPENDENCIAS  1.509.139 

1 GASTOS DE PERSONAL  784.647 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  586.571 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  585.315 

12000 SUELDO  191.365 

12001 TRIENIOS  45.123 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  123.723 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  178.832 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  46.272 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.256 

12100 SUELDO  1.256 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  145.076 

160 CUOTAS SOCIALES  145.076 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  145.076 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  47.551 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.996 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  129 

21200 EDIFICIOS  129 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.473 

21300 MAQUINARIA  149 

21301 INSTALACIONES  1.324 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.552 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.552 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.842 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.842 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  36.883 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.680 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.462 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  147 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  71 
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221 SUMINISTROS  9.256 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  7.042 

22101 AGUA  855 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  428 

22109 OTROS SUMINISTROS  931 

222 COMUNICACIONES  6.650 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  6.650 

223 TRANSPORTES  1.450 

22300 TRANSPORTES  1.450 

224 PRIMAS DE SEGURO  342 

22402 DE VEHÍCULOS  171 

22409 DE OTROS RIESGOS  171 

225 TRIBUTOS  770 

22500 ESTATALES  171 

22501 AUTONÓMICOS  171 

22502 LOCALES  428 

226 GASTOS DIVERSOS  4.662 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.041 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.908 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  45 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  524 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  144 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  8.073 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  448 

22701 SEGURIDAD  171 

22703 POSTALES  260 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  4.961 

22707 PROCESO DE DATOS  559 

22709 OTROS  1.674 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.671 

230 DIETAS  1.970 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.232 

23002 DEL PERSONAL  738 

231 LOCOMOCIÓN  2.701 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.335 

23102 DEL PERSONAL  1.366 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  676.941 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  674.394 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  674.394 

43105 A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVEST.SANITAR  674.394 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  2.547 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  2.547 

48352 BECAS DE INVESTIGACION  2.547 

413G INSPECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS  3.534.133 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.311.594 
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12 FUNCIONARIOS  2.683.068 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.683.018 

12000 SUELDO  887.230 

12001 TRIENIOS  176.354 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  562.466 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  743.327 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  343 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  313.298 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  628.526 

160 CUOTAS SOCIALES  628.526 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  628.526 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  222.539 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  14.265 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  10.437 

21200 EDIFICIOS  10.437 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.382 

21300 MAQUINARIA  68 

21301 INSTALACIONES  2.314 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.284 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.284 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  201.793 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.692 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.484 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  574 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.634 

221 SUMINISTROS  19.204 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  12.325 

22101 AGUA  4.275 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.501 

22109 OTROS SUMINISTROS  103 

222 COMUNICACIONES  10.070 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  10.070 

223 TRANSPORTES  7.363 

22300 TRANSPORTES  7.363 

224 PRIMAS DE SEGURO  22.153 

22402 DE VEHÍCULOS  2.027 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  1.040 

22409 DE OTROS RIESGOS  19.086 
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225 TRIBUTOS  1.146 

22500 ESTATALES  428 

22501 AUTONÓMICOS  171 

22502 LOCALES  547 

226 GASTOS DIVERSOS  4.437 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  478 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  68 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.741 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  150 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  128.728 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  59.145 

22701 SEGURIDAD  64.593 

22703 POSTALES  260 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  3.030 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  926 

22707 PROCESO DE DATOS  213 

22709 OTROS  561 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.480 

230 DIETAS  2.880 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  3.600 

23102 DEL PERSONAL  3.600 
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Sección: 12 C. DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1205 D.G.ASUNT. SOCIALES IGUALDAD E INMIGRACI  21.085.182 

126I COOPERACIÓN AL DESARROLLO  264.679 

1 GASTOS DE PERSONAL  167.388 

12 FUNCIONARIOS  137.499 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  137.499 

12000 SUELDO  46.112 

12001 TRIENIOS  6.561 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  29.809 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  46.405 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  8.612 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  29.889 

160 CUOTAS SOCIALES  29.889 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  29.889 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  97.289 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.618 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.634 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.634 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.530 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.530 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  81.455 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.456 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.135 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  810 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  511 

221 SUMINISTROS  1.425 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.425 

222 COMUNICACIONES  2.224 

22200 TELEFÓNICAS  1.283 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  86 

22203 INFORMÁTICAS  855 

226 GASTOS DIVERSOS  13.500 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  3.375 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.500 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.125 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  59.850 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  59.850 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  9.216 

230 DIETAS  3.456 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.728 

23002 DEL PERSONAL  1.728 

231 LOCOMOCIÓN  5.760 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.880 

23102 DEL PERSONAL  2.880 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1 

49 AL EXTERIOR  1 

490 AL EXTERIOR  1 

49000 COOPERACIÓN PARA LA SOLIDARIDAD Y EL DESARROLLO  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1 

79 AL EXTERIOR  1 

790 AL EXTERIOR  1 

79000 COOPERACIÓN PARA LA SOLIDARIDAD Y EL DESARROLLO  1 

313D PROTECCIÓN DEL MENOR  14.030.872 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.185.442 

12 FUNCIONARIOS  3.211.623 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.179.123 

12000 SUELDO  1.229.544 

12001 TRIENIOS  278.404 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  698.662 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  766.337 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  206.176 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  32.500 

12100 SUELDO  32.000 

12101 TRIENIOS  500 

13 LABORALES  7.000 

131 LABORAL TEMPORAL  7.000 

13100 SALARIOS  7.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  131.000 

151 GRATIFICACIONES  131.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  131.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  835.819 

160 CUOTAS SOCIALES  835.819 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  835.819 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.845.430 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  217.000 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  216.240 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  216.240 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  760 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  760 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  67.497 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1.535 
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21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1.535 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  41.021 

21200 EDIFICIOS  40.375 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  646 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  11.952 

21300 MAQUINARIA  6.460 

21301 INSTALACIONES  1.696 

21302 UTILLAJE  3.796 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.796 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.796 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.455 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.455 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  5.738 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  5.738 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  875.574 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.250 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.625 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.625 

221 SUMINISTROS  302.294 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  17.009 

22101 AGUA  6.175 

22102 GAS  5.510 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  17.100 

22104 VESTUARIO  11.400 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  199.500 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  14.250 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  475 

22109 OTROS SUMINISTROS  30.875 

222 COMUNICACIONES  32.072 

22200 TELEFÓNICAS  17.100 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.312 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  2.660 

223 TRANSPORTES  8.075 

22300 TRANSPORTES  8.075 

224 PRIMAS DE SEGURO  21.138 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  3.325 

22402 DE VEHÍCULOS  7.125 

22409 DE OTROS RIESGOS  10.688 

225 TRIBUTOS  5.035 

22500 ESTATALES  760 

22501 AUTONÓMICOS  1.615 

22502 LOCALES  2.660 

226 GASTOS DIVERSOS  8.700 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  700 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  7.750 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  495.010 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  124.935 

22701 SEGURIDAD  188.575 

22703 POSTALES  20.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  127.300 

22707 PROCESO DE DATOS  19.000 

22709 OTROS  15.200 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.720 

230 DIETAS  1.520 

23002 DEL PERSONAL  1.520 

231 LOCOMOCIÓN  2.200 

23102 DEL PERSONAL  2.200 

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  30.400 

259 OTROS CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  30.400 

25900 OTROS CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  30.400 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  8.651.239 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  8.651.239 

26000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MENORES  8.651.239 

313J INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y OTROS COLECTIVOS  4.166.698 

1 GASTOS DE PERSONAL  796.679 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  593.129 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  593.129 

12000 SUELDO  194.516 

12001 TRIENIOS  52.020 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  124.828 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  186.413 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  35.352 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  150.550 

160 CUOTAS SOCIALES  150.550 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  150.550 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.369.019 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  899 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  81 

21300 MAQUINARIA  81 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  816 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  816 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 
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22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  348.902 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.649 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.746 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  390 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  513 

221 SUMINISTROS  384 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  192 

22109 OTROS SUMINISTROS  192 

222 COMUNICACIONES  5.663 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.662 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  1 

22402 DE VEHÍCULOS  1 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  27.971 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  675 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  13.261 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  12.604 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.431 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  311.232 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  239.064 

22709 OTROS  72.168 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  11.218 

230 DIETAS  5.098 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.218 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  6.120 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.600 

23102 DEL PERSONAL  2.520 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  3.008.000 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  3.008.000 

26003 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A OTROS COLECTIVOS  3.008.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.000 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  1.000 

48106 ENTIDADES BENEFICAS DE PROTECCION SOCIAL  1.000 

313M FAMILIA  1.120.388 

1 GASTOS DE PERSONAL  894.126 

12 FUNCIONARIOS  713.577 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  711.795 

12000 SUELDO  266.607 

12001 TRIENIOS  65.927 
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12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  155.599 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  186.031 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  37.631 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.782 

12100 SUELDO  1.782 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  180.549 

160 CUOTAS SOCIALES  180.549 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  180.549 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  141.262 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.755 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.454 

21200 EDIFICIOS  1.454 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.818 

21300 MAQUINARIA  727 

21301 INSTALACIONES  727 

21302 UTILLAJE  364 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.818 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.818 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  574 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  574 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  130.956 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.525 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.027 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.215 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.283 

222 COMUNICACIONES  23.342 

22200 TELEFÓNICAS  11.030 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.312 

224 PRIMAS DE SEGURO  4.874 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  4.874 

226 GASTOS DIVERSOS  7.164 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.138 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.590 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.289 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  147 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  90.051 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  25.675 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  61.212 

22707 PROCESO DE DATOS  2.309 

22709 OTROS  855 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.551 

230 DIETAS  1.355 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  980 
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23002 DEL PERSONAL  375 

231 LOCOMOCIÓN  2.196 

23101 DE ALTOS CARGOS  972 

23102 DEL PERSONAL  1.224 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  85.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  85.000 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  85.000 

48110 PROGR.Y ACT. DE APOYO A LA FAMILIA Y A LA INFANCIA  85.000 

323B PROMOCIÓN DE LA MUJER  1.502.545 

1 GASTOS DE PERSONAL  319.803 

12 FUNCIONARIOS  259.896 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  259.896 

12000 SUELDO  86.603 

12001 TRIENIOS  24.042 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  51.626 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  84.620 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  13.005 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  59.907 

160 CUOTAS SOCIALES  59.907 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  59.907 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  107.459 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  106.067 

220 MATERIAL DE OFICINA  371 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  285 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  86 

221 SUMINISTROS  5.606 

22101 AGUA  95 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  48 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.463 

222 COMUNICACIONES  4.560 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.560 

223 TRANSPORTES  5.463 

22300 TRANSPORTES  5.463 

224 PRIMAS DE SEGURO  67 

22402 DE VEHÍCULOS  67 

226 GASTOS DIVERSOS  20.650 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  6.250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.400 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  10.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  69.350 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.600 

22709 OTROS  61.750 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.392 

230 DIETAS  432 

23002 DEL PERSONAL  432 

NPE: A-311212-18948



Página	53699Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

231 LOCOMOCIÓN  960 

23102 DEL PERSONAL  960 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  700.983 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  700.983 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  483.547 

46108 CONCILIACION DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR  483.547 

465 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  217.436 

46599 OTRAS ACTUAC.MAT.DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES  217.436 

6 INVERSIONES REALES  374.300 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  374.300 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  374.300 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  374.300 

NPE: A-311212-18948
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Sección: 12 C. DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1206 OFICINA PARA LA DEPENDENCIA  1.489.093 

313O RECONOCIMIENTO DERECHO PRESTAC.MATERIA DEPENDENCIA  1.489.093 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.108.451 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  823.687 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  427.452 

12000 SUELDO  166.010 

12001 TRIENIOS  24.574 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  94.784 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  109.519 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  32.565 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  396.235 

12400 SUELDO  396.071 

12401 TRIENIOS  164 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  231.764 

160 CUOTAS SOCIALES  231.764 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  231.764 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  380.642 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  37.780 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  37.780 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  37.780 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  50.159 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  9.449 

21200 EDIFICIOS  7.268 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  2.181 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  4.725 

21300 MAQUINARIA  364 

21301 INSTALACIONES  3.634 

21302 UTILLAJE  727 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.361 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.361 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  21.530 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  21.530 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  10.094 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  10.094 
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22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  287.483 

220 MATERIAL DE OFICINA  13.770 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.260 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  945 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.565 

221 SUMINISTROS  38.903 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  29.925 

22101 AGUA  4.275 

22104 VESTUARIO  428 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.275 

222 COMUNICACIONES  165.442 

22200 TELEFÓNICAS  5.985 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  159.457 

223 TRANSPORTES  5.130 

22300 TRANSPORTES  5.130 

224 PRIMAS DE SEGURO  4.703 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  855 

22402 DE VEHÍCULOS  1.283 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  2.565 

225 TRIBUTOS  1.710 

22502 LOCALES  1.710 

226 GASTOS DIVERSOS  7.875 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  225 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  675 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  5.400 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.575 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  49.950 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  42.750 

22701 SEGURIDAD  7.200 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.220 

230 DIETAS  2.160 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  432 

23002 DEL PERSONAL  1.728 

231 LOCOMOCIÓN  3.060 

23101 DE ALTOS CARGOS  540 

23102 DEL PERSONAL  2.520 

NPE: A-311212-18948
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Sección: 13 C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1301 SECRETARIA GENERAL  6.387.843 

611A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  6.387.843 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.071.094 

10 ALTOS CARGOS  131.524 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  131.524 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  34.076 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  100.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  100.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.000 

12 FUNCIONARIOS  2.283.367 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.237.734 

12000 SUELDO  729.055 

12001 TRIENIOS  155.594 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  476.685 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  721.189 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  155.211 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  45.633 

12100 SUELDO  1.943 

12101 TRIENIOS  15.268 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  14.613 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  7.204 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  6.605 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  5.974 

151 GRATIFICACIONES  5.974 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  5.974 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  550.229 

160 CUOTAS SOCIALES  550.229 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  550.229 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.019.868 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  118.317 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  8.676 

21200 EDIFICIOS  8.676 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  92.509 

21300 MAQUINARIA  42.100 

21301 INSTALACIONES  38.751 

21302 UTILLAJE  11.658 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  17.132 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  17.132 
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22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.887.019 

220 MATERIAL DE OFICINA  32.449 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  20.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  12.300 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  149 

221 SUMINISTROS  707.002 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  280.000 

22101 AGUA  12.272 

22102 GAS  23.454 

22104 VESTUARIO  6.893 

22109 OTROS SUMINISTROS  384.383 

222 COMUNICACIONES  670.970 

22200 TELEFÓNICAS  655.254 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.716 

224 PRIMAS DE SEGURO  417 

22402 DE VEHÍCULOS  417 

225 TRIBUTOS  97.000 

22502 LOCALES  97.000 

226 GASTOS DIVERSOS  37.872 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  10.353 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  6.805 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  10.714 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  10.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  341.309 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  338.741 

22703 POSTALES  2.000 

22709 OTROS  568 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.532 

230 DIETAS  5.545 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  5.000 

23002 DEL PERSONAL  545 

231 LOCOMOCIÓN  8.987 

23101 DE ALTOS CARGOS  6.247 

23102 DEL PERSONAL  2.740 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.296.881 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  746.881 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  746.881 

41009 A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA  746.881 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  550.000 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  550.000 

44006 AL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN MURCIA  550.000 

NPE: A-311212-18948
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Sección: 13 C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1302 D.G. FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD SERVICIOS  9.907.742 

121B FUNCIÓN PÚBLICA  4.749.135 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.169.216 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  3.328.756 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.328.756 

12000 SUELDO  1.121.012 

12001 TRIENIOS  235.693 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  710.000 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.023.418 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  238.633 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  787.460 

160 CUOTAS SOCIALES  787.460 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  787.460 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  473.430 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.327 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.324 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  11.324 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  1 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  1 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  1 

208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

20800 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  18.789 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  4.555 

21200 EDIFICIOS  4.501 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  54 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.109 

21300 MAQUINARIA  6.054 

21301 INSTALACIONES  54 

21302 UTILLAJE  1 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1 
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21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  7.582 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  7.582 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  541 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  541 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  392.439 

220 MATERIAL DE OFICINA  31.700 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  28.328 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2.642 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  730 

221 SUMINISTROS  184.518 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  851 

22101 AGUA  5 

22102 GAS  1 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.000 

22104 VESTUARIO  1.001 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  27.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  149.660 

222 COMUNICACIONES  57.877 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  57.873 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1 

22203 INFORMÁTICAS  1 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  5.074 

22300 TRANSPORTES  5.074 

224 PRIMAS DE SEGURO  16.906 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  247 

22402 DE VEHÍCULOS  1.317 

22409 DE OTROS RIESGOS  15.342 

225 TRIBUTOS  983 

22501 AUTONÓMICOS  1 

22502 LOCALES  982 

226 GASTOS DIVERSOS  14.113 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.895 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  244 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  5.625 

22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS  5.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  349 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  81.268 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  66.221 

22701 SEGURIDAD  1 

22703 POSTALES  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.000 

22709 OTROS  10.045 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  50.793 

230 DIETAS  8.700 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.655 

23002 DEL PERSONAL  5.045 

231 LOCOMOCIÓN  5.656 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.828 

23102 DEL PERSONAL  3.828 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  30.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  30.000 

234 OTRAS INDEMNIZACIONES  6.437 

23400 OTRAS INDEMNIZACIONES  6.437 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  82 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  82 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  82 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  106.489 

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS FUERA DEL SECTOR PÚBLICO  106.489 

830 A CORTO PLAZO  106.488 

83000 A CORTO PLAZO  106.488 

831 A LARGO PLAZO  1 

83100 A LARGO PLAZO  1 

121C ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIÓN MURCIA  1.106.949 

1 GASTOS DE PERSONAL  975.204 

12 FUNCIONARIOS  627.052 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  627.052 

12000 SUELDO  199.702 

12001 TRIENIOS  48.848 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  130.748 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  208.264 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  39.490 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  348.152 

160 CUOTAS SOCIALES  128.152 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  128.152 

162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL  220.000 

16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL  220.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  131.745 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  808 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  808 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  808 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  128.457 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.940 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.850 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  90 

226 GASTOS DIVERSOS  200 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  200 
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227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  125.317 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  114.867 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.600 

22709 OTROS  2.850 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.480 

230 DIETAS  480 

23002 DEL PERSONAL  480 

231 LOCOMOCIÓN  1.000 

23102 DEL PERSONAL  1.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

121D CALIDAD DE LOS SERVICIOS  4.051.658 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.990.752 

12 FUNCIONARIOS  2.456.246 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.456.246 

12000 SUELDO  818.895 

12001 TRIENIOS  181.993 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  526.700 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  731.690 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  196.968 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  534.506 

160 CUOTAS SOCIALES  534.506 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  534.506 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.060.906 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.419 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  563 

21200 EDIFICIOS  563 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.813 

21300 MAQUINARIA  563 

21301 INSTALACIONES  1.687 

21302 UTILLAJE  563 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  563 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  563 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.480 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.480 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.050.973 

220 MATERIAL DE OFICINA  14.725 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  13.888 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  836 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  2.648 
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22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

22101 AGUA  662 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.984 

222 COMUNICACIONES  40.736 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  40.733 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  331 

22402 DE VEHÍCULOS  331 

225 TRIBUTOS  331 

22502 LOCALES  331 

226 GASTOS DIVERSOS  526 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  175 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  175 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  175 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  991.675 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  6.211 

22709 OTROS  985.464 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.513 

230 DIETAS  1.449 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  669 

23002 DEL PERSONAL  780 

231 LOCOMOCIÓN  3.064 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.393 

23102 DEL PERSONAL  1.671 
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Sección: 13 C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1303 D.G. DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS  10.608.118 

612B PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN  1.064.802 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.007.129 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  774.526 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  774.526 

12000 SUELDO  234.980 

12001 TRIENIOS  53.678 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  164.375 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  285.818 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  35.675 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  2.346 

151 GRATIFICACIONES  2.346 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  2.346 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  177.257 

160 CUOTAS SOCIALES  177.257 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  177.257 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  57.673 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.037 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.454 

21300 MAQUINARIA  1.454 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  765 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  765 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  32.618 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.042 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.245 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  797 

221 SUMINISTROS  1.246 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.246 

222 COMUNICACIONES  4.528 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.527 

223 TRANSPORTES  1.283 
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22300 TRANSPORTES  1.283 

226 GASTOS DIVERSOS  2.206 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  361 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.620 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  225 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  18.313 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  3.719 

22709 OTROS  14.594 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.018 

230 DIETAS  2.081 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.211 

23002 DEL PERSONAL  870 

231 LOCOMOCIÓN  937 

23101 DE ALTOS CARGOS  562 

23102 DEL PERSONAL  375 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  18.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  18.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  18.000 

612F PLANIFICACIÓN Y FONDOS EUROPEOS  1.515.652 

1 GASTOS DE PERSONAL  583.039 

12 FUNCIONARIOS  486.560 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  452.060 

12000 SUELDO  137.242 

12001 TRIENIOS  37.940 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  93.148 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  162.643 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  21.087 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  34.500 

12400 SUELDO  34.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  96.479 

160 CUOTAS SOCIALES  96.479 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  96.479 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  356.361 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  185 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  26 

21300 MAQUINARIA  26 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  26 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  26 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  133 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  133 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  347.634 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.820 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  668 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.018 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  134 
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221 SUMINISTROS  1.002 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3 

22109 OTROS SUMINISTROS  999 

222 COMUNICACIONES  464 

22200 TELEFÓNICAS  314 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  150 

223 TRANSPORTES  30 

22300 TRANSPORTES  30 

226 GASTOS DIVERSOS  675 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  176 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  88 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  352 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  59 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  343.643 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  343.363 

22707 PROCESO DE DATOS  30 

22709 OTROS  250 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.542 

230 DIETAS  2.518 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  160 

23002 DEL PERSONAL  2.256 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  102 

231 LOCOMOCIÓN  6.024 

23101 DE ALTOS CARGOS  624 

23102 DEL PERSONAL  5.400 

6 INVERSIONES REALES  242.357 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  242.357 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  242.357 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  242.357 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  333.895 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  333.895 

779 A ENTIDADES Y ACTIVIDADES EN OTRAS ÁREAS  333.895 

77900 FONDOS DE FINANCIACIÓN REGIONAL  333.895 

631A TESORO PÚBLICO REGIONAL  7.027.663 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.003.532 

12 FUNCIONARIOS  814.748 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  814.748 

12000 SUELDO  265.051 

12001 TRIENIOS  50.928 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  174.957 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  271.503 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  52.309 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  740 

151 GRATIFICACIONES  740 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  740 
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16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  188.044 

160 CUOTAS SOCIALES  188.044 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  188.044 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  89.928 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  9.519 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  81 

21300 MAQUINARIA  81 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.938 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.938 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  7.500 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  7.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  77.729 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.286 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.016 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  270 

221 SUMINISTROS  48 

22109 OTROS SUMINISTROS  48 

222 COMUNICACIONES  28.500 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  28.500 

223 TRANSPORTES  285 

22300 TRANSPORTES  285 

226 GASTOS DIVERSOS  613 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  38 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  125 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  375 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  75 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  42.997 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  42.997 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.680 

230 DIETAS  1.280 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  800 

23002 DEL PERSONAL  480 

231 LOCOMOCIÓN  1.400 

23101 DE ALTOS CARGOS  800 

23102 DEL PERSONAL  600 

3 GASTOS FINANCIEROS  3.738.902 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  3.738.902 

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS  3.738.902 

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  3.738.902 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.195.301 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  100.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  100.000 

43103 A LA FUNDACIÓN SÉNECA, AGENCIA REG. CIENCIA TECNOL  100.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  2.095.301 
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440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  2.095.301 

44002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  2.095.301 

633A FONDO GLOBAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  1.000.001 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.000.001 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  1.000.001 

779 A ENTIDADES Y ACTIVIDADES EN OTRAS ÁREAS  1.000.001 

77901 FONDO DE CONTINGENCIA PRESUPUESTARIA  1.000.000 

77902 FONDO DE BAJAS POR ADJUDICACIÓN  1 
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Sección: 13 C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1304 D.G. DE ECONOMÍA, PLANIF. Y PROY. ESTRAT  1.990.759 

551C CENTRO REGIONAL ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN  1.142.142 

1 GASTOS DE PERSONAL  961.927 

12 FUNCIONARIOS  785.512 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  682.012 

12000 SUELDO  236.796 

12001 TRIENIOS  47.802 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  143.207 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  217.221 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  36.986 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  103.500 

12400 SUELDO  103.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  176.415 

160 CUOTAS SOCIALES  176.415 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  176.415 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  87.407 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  29.168 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  8.000 

21300 MAQUINARIA  1.938 

21301 INSTALACIONES  6.057 

21302 UTILLAJE  5 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.611 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.611 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  19.556 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  19.556 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  50.228 

220 MATERIAL DE OFICINA  10.982 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.174 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.541 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  6.267 

221 SUMINISTROS  2.603 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

22101 AGUA  1 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.600 

222 COMUNICACIONES  7 

22200 TELEFÓNICAS  1 
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22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1 

22203 INFORMÁTICAS  5 

223 TRANSPORTES  9 

22300 TRANSPORTES  9 

224 PRIMAS DE SEGURO  356 

22409 DE OTROS RIESGOS  356 

226 GASTOS DIVERSOS  1.809 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  245 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  750 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  645 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  169 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  34.462 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  32.610 

22707 PROCESO DE DATOS  5 

22709 OTROS  1.846 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.011 

230 DIETAS  2.374 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  353 

23002 DEL PERSONAL  1.989 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  32 

231 LOCOMOCIÓN  4.637 

23101 DE ALTOS CARGOS  788 

23102 DEL PERSONAL  3.847 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  2 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  14.400 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  14.400 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  14.400 

48350 BECAS DE FORMACION  14.400 

6 INVERSIONES REALES  78.408 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  78.408 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  78.408 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  78.408 

612A ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN  843.617 

1 GASTOS DE PERSONAL  533.532 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  384.118 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  384.118 

12000 SUELDO  115.016 
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12001 TRIENIOS  32.121 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  77.639 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  137.957 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  21.385 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  96.414 

160 CUOTAS SOCIALES  96.414 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  96.414 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  54.509 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  7.224 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5 

21200 EDIFICIOS  5 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10 

21300 MAQUINARIA  5 

21301 INSTALACIONES  5 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.038 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.038 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.171 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.171 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  29.484 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.007 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.260 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  550 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  197 

221 SUMINISTROS  830 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

22101 AGUA  1 

22104 VESTUARIO  262 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  565 

222 COMUNICACIONES  3 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1 

22203 INFORMÁTICAS  1 

223 TRANSPORTES  57 

22300 TRANSPORTES  57 

226 GASTOS DIVERSOS  14.533 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  775 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  13.500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  172 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  86 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  12.054 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.963 

22707 PROCESO DE DATOS  1 

22709 OTROS  10.089 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.776 

230 DIETAS  1.738 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.102 

23002 DEL PERSONAL  441 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  195 

231 LOCOMOCIÓN  4.038 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.140 

23102 DEL PERSONAL  898 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  12.025 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  12.025 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  12.025 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  180.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  180.000 

489 A OTRAS ENTIDADES Y ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO  180.000 

48999 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN PROGRAMAS GENÉRICOS  180.000 

6 INVERSIONES REALES  75.576 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  75.576 

640 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  75.576 

64000 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  75.576 

612H DINAMIZACIÓN Y APOYO A LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS  5.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  5.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  5.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.000 
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Sección: 13 C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1305 INTERVENCIÓN GENERAL  5.871.164 

612C CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA  5.871.164 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.459.403 

10 ALTOS CARGOS  61.794 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  61.794 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.789 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  45.005 

12 FUNCIONARIOS  3.651.534 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.651.534 

12000 SUELDO  1.113.480 

12001 TRIENIOS  285.509 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  782.629 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.265.954 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  203.962 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  200 

151 GRATIFICACIONES  200 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  200 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  745.875 

160 CUOTAS SOCIALES  745.875 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  745.875 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.411.761 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.919 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  59 

21301 INSTALACIONES  59 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.707 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.707 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  153 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  153 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.406.800 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.341 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.955 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.317 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  69 

221 SUMINISTROS  2.052 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.052 

222 COMUNICACIONES  8.720 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  8.720 

223 TRANSPORTES  1.109 
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22300 TRANSPORTES  1.109 

226 GASTOS DIVERSOS  3.097 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  147 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2.950 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.388.481 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.379.361 

22709 OTROS  9.120 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.042 

230 DIETAS  1.122 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  333 

23002 DEL PERSONAL  789 

231 LOCOMOCIÓN  1.920 

23101 DE ALTOS CARGOS  640 

23102 DEL PERSONAL  1.280 
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Sección: 13 C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1306 D.G. PATRIMONIO, INFORMÁTICA Y TELECOM.  33.741.220 

112D COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL  13.039.121 

1 GASTOS DE PERSONAL  413.092 

12 FUNCIONARIOS  332.266 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  332.229 

12000 SUELDO  112.936 

12001 TRIENIOS  17.781 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  69.660 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  113.795 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  18.057 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  37 

12100 SUELDO  10 

12101 TRIENIOS  5 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  5 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  10 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  7 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.300 

151 GRATIFICACIONES  1.300 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.300 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  79.526 

160 CUOTAS SOCIALES  79.526 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  79.526 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  12.626.029 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  67.025 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  65.410 

21301 INSTALACIONES  65.410 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  582 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  582 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  306 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  306 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  727 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  727 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  12.554.108 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.495 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.309 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  608 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  578 

221 SUMINISTROS  17.805 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.848 
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22101 AGUA  1.987 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.710 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.710 

22109 OTROS SUMINISTROS  8.550 

222 COMUNICACIONES  3.335 

22200 TELEFÓNICAS  770 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.565 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

224 PRIMAS DE SEGURO  855 

22402 DE VEHÍCULOS  855 

225 TRIBUTOS  1.283 

22502 LOCALES  1.283 

226 GASTOS DIVERSOS  4.363 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.013 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  338 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.337 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  675 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  12.522.117 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  30 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.924 

22709 OTROS  12.520.163 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.896 

230 DIETAS  1.296 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  648 

23002 DEL PERSONAL  648 

231 LOCOMOCIÓN  3.600 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.800 

23102 DEL PERSONAL  1.800 

121F EDIFICIOS FORO  223.926 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  223.926 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  30.259 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  30.256 

21300 MAQUINARIA  10.110 

21301 INSTALACIONES  20.146 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  193.367 

220 MATERIAL DE OFICINA  702 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  700 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 
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22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  52.391 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  47.490 

22101 AGUA  4.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  900 

222 COMUNICACIONES  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  1 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  140.267 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  102.617 

22701 SEGURIDAD  37.649 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  300 

230 DIETAS  300 

23002 DEL PERSONAL  300 

121H EDIFICIO ADMINISTRATIVO INFANTE  506.485 

1 GASTOS DE PERSONAL  60.726 

12 FUNCIONARIOS  48.506 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  48.506 

12000 SUELDO  18.264 

12001 TRIENIOS  2.907 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  10.740 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  11.648 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  4.947 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  12.220 

160 CUOTAS SOCIALES  12.220 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  12.220 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  445.759 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  92.613 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.751 

21200 EDIFICIOS  7.751 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  82.114 
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21300 MAQUINARIA  12.113 

21301 INSTALACIONES  70.000 

21302 UTILLAJE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.746 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.746 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  352.945 

220 MATERIAL DE OFICINA  146 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  144 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  256.002 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  230.000 

22101 AGUA  12.000 

22102 GAS  9.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1 

22104 VESTUARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  102 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  100 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  936 

22300 TRANSPORTES  936 

224 PRIMAS DE SEGURO  3 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1 

22402 DE VEHÍCULOS  1 

22409 DE OTROS RIESGOS  1 

225 TRIBUTOS  93.950 

22502 LOCALES  93.950 

226 GASTOS DIVERSOS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.803 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  900 

22701 SEGURIDAD  1 

22703 POSTALES  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

22709 OTROS  900 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  200 

230 DIETAS  100 
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23002 DEL PERSONAL  100 

231 LOCOMOCIÓN  100 

23102 DEL PERSONAL  100 

126D PARQUE MÓVIL REGIONAL  2.816.272 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.943.322 

12 FUNCIONARIOS  1.357.291 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.356.793 

12000 SUELDO  445.805 

12001 TRIENIOS  92.158 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  288.232 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  405.266 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  125.332 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1 

12100 SUELDO  1 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  497 

12400 SUELDO  497 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  231.793 

151 GRATIFICACIONES  231.793 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  231.793 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  354.238 

160 CUOTAS SOCIALES  354.238 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  354.238 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  872.950 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  151.989 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  18.989 

21300 MAQUINARIA  12.500 

21301 INSTALACIONES  5.000 

21302 UTILLAJE  1.489 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  125.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  125.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  6.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  6.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  690.961 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.700 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  300 

221 SUMINISTROS  475.854 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  60.354 

22101 AGUA  3.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  240.500 

22104 VESTUARIO  6.500 

22109 OTROS SUMINISTROS  165.500 

224 PRIMAS DE SEGURO  45.431 
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22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  900 

22402 DE VEHÍCULOS  41.000 

22409 DE OTROS RIESGOS  3.531 

225 TRIBUTOS  13.300 

22500 ESTATALES  1.000 

22501 AUTONÓMICOS  300 

22502 LOCALES  12.000 

226 GASTOS DIVERSOS  1.132 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  100 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.032 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  153.244 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  22.959 

22701 SEGURIDAD  123.184 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.000 

22709 OTROS  101 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  30.000 

230 DIETAS  23.000 

23002 DEL PERSONAL  23.000 

231 LOCOMOCIÓN  7.000 

23102 DEL PERSONAL  7.000 

126H SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CARM  7.940.098 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.352.755 

12 FUNCIONARIOS  1.912.552 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.912.392 

12000 SUELDO  624.193 

12001 TRIENIOS  126.674 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  407.300 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  673.969 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  80.256 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  160 

12100 SUELDO  156 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.533 

151 GRATIFICACIONES  1.533 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.533 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  438.670 

160 CUOTAS SOCIALES  438.670 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  438.670 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.929.497 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  401.635 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  401.635 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  401.635 
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  372.502 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

21300 MAQUINARIA  1 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  372.500 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  372.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.151.360 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.002 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.000 

221 SUMINISTROS  200.003 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  200.000 

22101 AGUA  1 

22104 VESTUARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  1 

222 COMUNICACIONES  2 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  202 

22402 DE VEHÍCULOS  200 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  1 

22409 DE OTROS RIESGOS  1 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  1.101 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  100 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  500 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  500 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  945.048 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  50.000 

22703 POSTALES  50 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  732.592 

22709 OTROS  162.406 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.000 

230 DIETAS  2.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.500 

23002 DEL PERSONAL  500 

231 LOCOMOCIÓN  2.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.500 

23102 DEL PERSONAL  500 
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6 INVERSIONES REALES  3.657.846 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  2 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  3.657.844 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  3.657.842 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  3.657.842 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  2 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  2 

521A ORDENACIÓN Y FOMENTO TELECOMUNIC.Y SOCIEDAD INFORM  7.169.994 

1 GASTOS DE PERSONAL  421.482 

12 FUNCIONARIOS  340.899 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  340.894 

12000 SUELDO  115.957 

12001 TRIENIOS  16.869 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  68.999 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  122.378 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  16.691 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5 

12100 SUELDO  1 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  200 

151 GRATIFICACIONES  200 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  200 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  80.383 

160 CUOTAS SOCIALES  80.383 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  80.383 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  45.397 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.600 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.600 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1.600 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.391 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.288 

21200 EDIFICIOS  1.288 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  811 

21300 MAQUINARIA  811 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  407 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  407 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.217 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.217 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  668 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  668 
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22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  35.224 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.999 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  516 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  498 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.985 

221 SUMINISTROS  7.499 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  50 

22101 AGUA  954 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  4.000 

22104 VESTUARIO  1.492 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  49 

22109 OTROS SUMINISTROS  954 

222 COMUNICACIONES  5.983 

22200 TELEFÓNICAS  2.624 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.000 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  359 

223 TRANSPORTES  598 

22300 TRANSPORTES  598 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.560 

22402 DE VEHÍCULOS  1.469 

22409 DE OTROS RIESGOS  91 

225 TRIBUTOS  477 

22502 LOCALES  477 

226 GASTOS DIVERSOS  1.360 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  540 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  585 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  116 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  119 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  14.748 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  7.315 

22701 SEGURIDAD  6 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  701 

22709 OTROS  6.726 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.182 

230 DIETAS  1.654 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  736 

23002 DEL PERSONAL  918 

231 LOCOMOCIÓN  2.528 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.225 

23102 DEL PERSONAL  1.303 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  619.115 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  619.115 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  619.115 

43106 A LA FUNDACIÓN INTEGRA  619.115 

6 INVERSIONES REALES  1.219.000 
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60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  37.200 

600 TERRENOS Y BIENES NATURALES  6.200 

60000 TERRENOS Y BIENES NATURALES  6.200 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  31.000 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  31.000 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  12.621 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  12.621 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  12.621 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  562.400 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.200 

62100 EDIFICIOS  6.200 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  556.200 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  556.200 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  606.779 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  606.779 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  606.779 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.365.000 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  2.365.000 

731 A FUNDACIONES DE LA CARM  2.365.000 

73106 A LA FUNDACIÓN INTEGRA  2.365.000 

9 PASIVOS FINANCIEROS  2.500.000 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  2.500.000 

911 A LARGO PLAZO  2.500.000 

91100 A LARGO PLAZO  2.500.000 

611B GESTIÓN INFORMÁTICA Y REDES LOCALES  255.602 

1 GASTOS DE PERSONAL  200.611 

12 FUNCIONARIOS  160.518 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  160.361 

12000 SUELDO  54.791 

12001 TRIENIOS  12.680 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  33.791 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  44.169 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  14.930 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  157 

12100 SUELDO  153 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  64 

151 GRATIFICACIONES  64 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  64 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  40.029 

160 CUOTAS SOCIALES  40.029 
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16000 SEGURIDAD SOCIAL  40.029 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  54.991 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  20.975 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2 

21300 MAQUINARIA  1 

21301 INSTALACIONES  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  20.971 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  20.971 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  34.012 

220 MATERIAL DE OFICINA  34.002 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  34.000 

221 SUMINISTROS  2 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  1 

222 COMUNICACIONES  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1 

226 GASTOS DIVERSOS  4 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3 

22703 POSTALES  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

22709 OTROS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4 

230 DIETAS  2 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1 

23002 DEL PERSONAL  1 

231 LOCOMOCIÓN  2 

23101 DE ALTOS CARGOS  1 

23102 DEL PERSONAL  1 

612E GESTIÓN DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.789.722 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.220.865 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  945.429 
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120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  945.008 

12000 SUELDO  313.240 

12001 TRIENIOS  64.051 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  203.159 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  315.067 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  49.491 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  421 

12100 SUELDO  421 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  600 

151 GRATIFICACIONES  600 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  600 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  221.836 

160 CUOTAS SOCIALES  221.836 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  221.836 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  468.857 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  98.873 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  80.172 

21200 EDIFICIOS  75.000 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  5.172 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.801 

21300 MAQUINARIA  2.800 

21301 INSTALACIONES  3.875 

21302 UTILLAJE  126 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  900 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  900 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  356.483 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.001 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.000 

221 SUMINISTROS  33.250 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  24.450 

22101 AGUA  3.200 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  600 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  10.228 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  10.227 
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223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  80.101 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  66.501 

22402 DE VEHÍCULOS  600 

22409 DE OTROS RIESGOS  13.000 

225 TRIBUTOS  139.125 

22500 ESTATALES  125 

22502 LOCALES  139.000 

226 GASTOS DIVERSOS  10.000 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  896 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.463 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  5.574 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.571 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  496 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  76.777 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  23.105 

22701 SEGURIDAD  900 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES  4.500 

22703 POSTALES  4.500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  15.642 

22709 OTROS  28.130 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  13.500 

230 DIETAS  4.500 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.345 

23002 DEL PERSONAL  3.155 

231 LOCOMOCIÓN  9.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.436 

23102 DEL PERSONAL  5.564 

6 INVERSIONES REALES  100.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  100.000 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  50.000 

62100 EDIFICIOS  50.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  25.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  25.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN TERRITORIO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1401 SECRETARIA GENERAL  10.334.572 

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  10.334.572 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.364.894 

10 ALTOS CARGOS  131.524 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  131.524 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  34.076 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  100.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  100.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.000 

12 FUNCIONARIOS  3.298.395 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.298.395 

12000 SUELDO  1.118.670 

12001 TRIENIOS  233.052 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  687.257 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.036.979 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  222.437 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  834.975 

160 CUOTAS SOCIALES  834.975 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  834.975 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.248.011 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.665 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.665 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.665 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  196.300 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  15.000 

21200 EDIFICIOS  15.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  121.800 

21300 MAQUINARIA  61.800 

21301 INSTALACIONES  39.000 

21302 UTILLAJE  21.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  17.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  17.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  42.500 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  42.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.046.046 

220 MATERIAL DE OFICINA  80.354 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  24.454 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  15.900 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  40.000 

221 SUMINISTROS  900.600 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  290.500 

22101 AGUA  123.500 

22102 GAS  2.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  440.000 

22104 VESTUARIO  40.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.600 

222 COMUNICACIONES  553.600 

22200 TELEFÓNICAS  183.100 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  370.500 

223 TRANSPORTES  11.311 

22300 TRANSPORTES  11.311 

224 PRIMAS DE SEGURO  52.700 

22409 DE OTROS RIESGOS  52.700 

225 TRIBUTOS  77.110 

22500 ESTATALES  110 

22502 LOCALES  77.000 

226 GASTOS DIVERSOS  729.371 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.210 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  24.000 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  703.011 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  150 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  641.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  507.000 

22701 SEGURIDAD  75.200 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  8.300 

22707 PROCESO DE DATOS  50.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.000 

230 DIETAS  2.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.000 

23002 DEL PERSONAL  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  2.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.000 

23102 DEL PERSONAL  1.000 

3 GASTOS FINANCIEROS  400.000 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  400.000 

350 INTERESES DE DEMORA  400.000 

35000 INTERESES DE DEMORA  400.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  362.632 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  362.632 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  362.632 

41004 AL INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA REG. MURCIA  362.632 

6 INVERSIONES REALES  5.000 
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64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  5.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  5.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  5.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.954.035 

71 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.954.035 

710 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.954.035 

71004 AL INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA REG. MURCIA  1.954.035 
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN TERRITORIO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1402 D.G. DE TERRITORIO Y VIVIENDA  43.507.072 

431A PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS  5.616.521 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.552.845 

12 FUNCIONARIOS  1.104.081 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.102.828 

12000 SUELDO  390.313 

12001 TRIENIOS  69.213 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  239.462 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  325.614 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  78.226 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.253 

12100 SUELDO  1.000 

12101 TRIENIOS  250 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  448.764 

160 CUOTAS SOCIALES  448.764 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  448.764 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  29.361 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.976 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  866 

21300 MAQUINARIA  866 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  383 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  383 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  22.940 

220 MATERIAL DE OFICINA  10.260 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.260 

221 SUMINISTROS  2.589 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.589 

222 COMUNICACIONES  83 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  83 

223 TRANSPORTES  2.487 

22300 TRANSPORTES  2.487 

226 GASTOS DIVERSOS  2.333 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  201 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.000 
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22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  434 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  698 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  5.188 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.188 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.445 

230 DIETAS  1.882 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  464 

23002 DEL PERSONAL  1.418 

231 LOCOMOCIÓN  2.563 

23101 DE ALTOS CARGOS  974 

23102 DEL PERSONAL  1.589 

6 INVERSIONES REALES  150.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  150.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  150.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  150.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  3.884.315 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  3.884.315 

786 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA ORDENAC.TERRIT.,URBAN.,PA  3.884.315 

78660 ACTUACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS  392.158 

78661 ACTUACIONES EN MATERIA DE REHABILITACION VIVIENDAS  2.792.157 

78662 ACTUACIONES EN MATERIA ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS  700.000 

431B ACTUACIONES EN PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO  1.771.620 

1 GASTOS DE PERSONAL  256.020 

12 FUNCIONARIOS  207.534 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  207.534 

12000 SUELDO  70.674 

12001 TRIENIOS  17.623 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  44.126 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  62.108 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  13.003 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  48.486 

160 CUOTAS SOCIALES  48.486 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  48.486 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  20.161 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  926 

230 DIETAS  412 

23002 DEL PERSONAL  412 

231 LOCOMOCIÓN  514 

23102 DEL PERSONAL  514 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  19.235 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  19.235 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  19.235 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.495.439 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1.495.439 
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766 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA ORDENAC.TERRIT.,URBAN.,PA  1.495.439 

76630 ACTUACIONES EN MATERIA PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO  1.495.439 

431D CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN  357.267 

1 GASTOS DE PERSONAL  279.348 

12 FUNCIONARIOS  222.126 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  222.126 

12000 SUELDO  77.282 

12001 TRIENIOS  16.662 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  46.547 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  66.835 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  14.800 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  57.222 

160 CUOTAS SOCIALES  57.222 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  57.222 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  77.919 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  75.341 

221 SUMINISTROS  3.341 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.341 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  72.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  72.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.578 

230 DIETAS  970 

23002 DEL PERSONAL  970 

231 LOCOMOCIÓN  1.608 

23102 DEL PERSONAL  1.608 

432A URBANISMO  34.454.936 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.153.556 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  896.388 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  896.388 

12000 SUELDO  292.061 

12001 TRIENIOS  61.043 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  192.151 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  298.339 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  52.794 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  204.168 

160 CUOTAS SOCIALES  204.168 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  204.168 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  29.469 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.545 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.005 
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21300 MAQUINARIA  3.005 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  929 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  929 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  611 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  611 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  19.880 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.892 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.892 

221 SUMINISTROS  2.565 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.565 

222 COMUNICACIONES  76 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  76 

223 TRANSPORTES  3.848 

22300 TRANSPORTES  3.848 

226 GASTOS DIVERSOS  5.494 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  451 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3.211 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  909 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  923 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.005 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  3.005 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.044 

230 DIETAS  2.268 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  944 

23002 DEL PERSONAL  1.324 

231 LOCOMOCIÓN  2.776 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.827 

23102 DEL PERSONAL  949 

6 INVERSIONES REALES  33.271.911 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  58.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  58.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  58.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  33.213.911 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  33.213.911 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  33.213.911 

432B ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  1.306.728 

1 GASTOS DE PERSONAL  684.312 

12 FUNCIONARIOS  548.490 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  548.490 

12000 SUELDO  197.168 

12001 TRIENIOS  25.711 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  111.492 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  183.117 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  31.002 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  135.822 
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160 CUOTAS SOCIALES  135.822 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  135.822 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  150.790 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  735 

209 CÁNONES  735 

20900 CÁNONES  735 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.925 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  463 

21300 MAQUINARIA  463 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.191 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.191 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.193 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.193 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  88.446 

220 MATERIAL DE OFICINA  12.222 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.297 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  317 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.608 

221 SUMINISTROS  1.319 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  91 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.228 

222 COMUNICACIONES  8.577 

22200 TELEFÓNICAS  916 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.759 

22203 INFORMÁTICAS  4.902 

223 TRANSPORTES  3.449 

22300 TRANSPORTES  3.449 

224 PRIMAS DE SEGURO  11.057 

22402 DE VEHÍCULOS  381 

22409 DE OTROS RIESGOS  10.676 

225 TRIBUTOS  690 

22500 ESTATALES  599 

22502 LOCALES  91 

226 GASTOS DIVERSOS  2.962 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  679 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  586 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.467 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  230 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  48.170 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.473 

22707 PROCESO DE DATOS  3.672 

22709 OTROS  39.025 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  54.684 

NPE: A-311212-18948



Página	53741Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

230 DIETAS  9.188 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  750 

23002 DEL PERSONAL  8.438 

231 LOCOMOCIÓN  45.496 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.406 

23102 DEL PERSONAL  44.090 

6 INVERSIONES REALES  351.626 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  351.626 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  351.626 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  351.626 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  120.000 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  120.000 

742 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  120.000 

74201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  120.000 
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN TERRITORIO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1403 D.G. DE CARRETERAS  52.593.970 

513C CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA  13.355.314 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.800.989 

12 FUNCIONARIOS  2.710.791 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.710.791 

12000 SUELDO  990.810 

12001 TRIENIOS  193.855 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  576.910 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  699.831 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  249.385 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  350.000 

151 GRATIFICACIONES  350.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  350.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  740.198 

160 CUOTAS SOCIALES  740.198 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  740.198 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  211.211 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  3.000 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.000 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  3.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  85.937 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  640 

21200 EDIFICIOS  640 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  15.500 

21300 MAQUINARIA  15.500 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  65.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  65.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.884 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.884 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.913 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.913 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  115.018 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.952 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.952 

221 SUMINISTROS  14.721 

22109 OTROS SUMINISTROS  14.721 

224 PRIMAS DE SEGURO  62.700 

22402 DE VEHÍCULOS  62.700 
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225 TRIBUTOS  21.632 

22500 ESTATALES  1.872 

22502 LOCALES  19.760 

226 GASTOS DIVERSOS  3.513 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  400 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  313 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2.800 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  4.500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  4.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.256 

230 DIETAS  4.176 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  720 

23002 DEL PERSONAL  3.456 

231 LOCOMOCIÓN  3.080 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.000 

23102 DEL PERSONAL  1.080 

6 INVERSIONES REALES  9.343.114 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  9.343.114 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  9.343.114 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  9.343.114 

513D PLANIFICACIÓN Y MEJORAS EN LA RED VIARIA  34.259.325 

1 GASTOS DE PERSONAL  743.457 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  549.818 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  549.818 

12000 SUELDO  180.094 

12001 TRIENIOS  66.834 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  118.785 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  148.551 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  35.554 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  5.000 

151 GRATIFICACIONES  5.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  5.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  135.639 

160 CUOTAS SOCIALES  135.639 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  135.639 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.448 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  566 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  566 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  566 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  228 

220 MATERIAL DE OFICINA  228 
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22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  228 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.654 

230 DIETAS  1.130 

23002 DEL PERSONAL  1.130 

231 LOCOMOCIÓN  524 

23102 DEL PERSONAL  524 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.198.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  13.198.000 

487 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  13.198.000 

48760 CONSERVACION Y MEJORA DE LA RED VIARIA  13.198.000 

6 INVERSIONES REALES  10.315.420 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  10.315.420 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  10.315.420 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  10.315.420 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  10.000.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  10.000.000 

767 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  10.000.000 

76761 CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LA RED VIARIA  10.000.000 

513E SEGURIDAD VIAL  4.979.331 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.420.715 

12 FUNCIONARIOS  1.082.462 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.082.462 

12000 SUELDO  380.096 

12001 TRIENIOS  85.683 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  233.787 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  296.980 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  85.916 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  58.000 

151 GRATIFICACIONES  58.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  58.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  280.253 

160 CUOTAS SOCIALES  280.253 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  280.253 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  67.607 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  8.300 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  8.000 

21300 MAQUINARIA  8.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  300 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  300 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  56.707 

221 SUMINISTROS  15.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  15.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  257 

22409 DE OTROS RIESGOS  257 
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225 TRIBUTOS  2.600 

22500 ESTATALES  2.600 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  38.850 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  37.050 

22709 OTROS  1.800 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.600 

230 DIETAS  2.000 

23002 DEL PERSONAL  2.000 

231 LOCOMOCIÓN  600 

23102 DEL PERSONAL  600 

6 INVERSIONES REALES  3.491.009 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  3.419.009 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  3.419.009 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  3.419.009 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  72.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  72.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  72.000 
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN TERRITORIO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1404 D.G. DE TRANSPORTES Y PUERTOS  11.911.155 

513A TRANSPORTES  9.484.369 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.982.329 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.568.757 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.568.757 

12000 SUELDO  532.897 

12001 TRIENIOS  112.690 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  326.933 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  491.488 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  104.749 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  360.572 

160 CUOTAS SOCIALES  360.572 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  360.572 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  305.800 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  20.500 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  16.000 

21301 INSTALACIONES  16.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.500 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  244.393 

220 MATERIAL DE OFICINA  159.310 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  159.310 

223 TRANSPORTES  699 

22300 TRANSPORTES  699 

226 GASTOS DIVERSOS  8.066 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  900 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.836 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  5.100 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  230 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  76.318 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  76.318 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  40.907 

230 DIETAS  3.998 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  830 
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23002 DEL PERSONAL  3.168 

231 LOCOMOCIÓN  6.909 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.561 

23102 DEL PERSONAL  3.348 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  30.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  30.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.088.846 

40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  3.050.000 

402 AL AREA DE TRANSPORTES  3.050.000 

40200 ACTUACIONES EN MATERIA FERROVIARIA  3.050.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  4.038.846 

477 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  4.038.846 

47760 TRANSPORTE DE VIAJEROS  4.038.846 

6 INVERSIONES REALES  57.394 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  57.394 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  57.394 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  57.394 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  50.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  50.000 

777 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  50.000 

77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES  50.000 

514A PUERTOS Y COSTAS  1.946.995 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.316.995 

12 FUNCIONARIOS  1.066.399 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.066.399 

12000 SUELDO  367.071 

12001 TRIENIOS  85.432 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  229.028 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  313.482 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  71.386 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  250.596 

160 CUOTAS SOCIALES  250.596 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  250.596 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  500.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.751 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.104 

21200 EDIFICIOS  1.104 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  727 

21300 MAQUINARIA  727 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.907 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.907 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  957 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  957 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  56 
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21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  56 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  486.989 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.234 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.695 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.539 

221 SUMINISTROS  298.489 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  222.624 

22101 AGUA  73.000 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  86 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.779 

222 COMUNICACIONES  1.026 

22200 TELEFÓNICAS  171 

22203 INFORMÁTICAS  855 

223 TRANSPORTES  2.565 

22300 TRANSPORTES  2.565 

224 PRIMAS DE SEGURO  5.985 

22402 DE VEHÍCULOS  5.985 

225 TRIBUTOS  25.000 

22502 LOCALES  25.000 

226 GASTOS DIVERSOS  9.575 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  200 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  5.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.375 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  135.115 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  108.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  20.275 

22709 OTROS  6.840 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.260 

230 DIETAS  1.660 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  830 

23002 DEL PERSONAL  830 

231 LOCOMOCIÓN  600 

23101 DE ALTOS CARGOS  100 

23102 DEL PERSONAL  500 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  5.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  5.000 

6 INVERSIONES REALES  130.000 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  50.000 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  50.000 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  50.000 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  80.000 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  80.000 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  80.000 

551A CARTOGRAFÍA  479.791 

NPE: A-311212-18948



Página	53749Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

1 GASTOS DE PERSONAL  398.597 

12 FUNCIONARIOS  321.402 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  321.402 

12000 SUELDO  117.809 

12001 TRIENIOS  31.884 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  77.676 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  70.958 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  23.075 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  77.195 

160 CUOTAS SOCIALES  77.195 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  77.195 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  66.194 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  364 

209 CÁNONES  364 

20900 CÁNONES  364 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.439 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  464 

21300 MAQUINARIA  386 

21301 INSTALACIONES  78 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.778 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.778 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  41 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  41 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  57.216 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.947 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.248 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  29 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.670 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  51.269 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25.528 

22707 PROCESO DE DATOS  25.741 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.175 

230 DIETAS  769 

23002 DEL PERSONAL  769 

231 LOCOMOCIÓN  1.406 

23102 DEL PERSONAL  1.406 

6 INVERSIONES REALES  15.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  15.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  15.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  15.000 
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Sección: 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1501 SECRETARIA GENERAL  37.717.610 

421A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  37.389.119 

1 GASTOS DE PERSONAL  6.067.250 

10 ALTOS CARGOS  131.524 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  131.524 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  34.076 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  100.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  100.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.000 

12 FUNCIONARIOS  4.673.358 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  4.602.166 

12000 SUELDO  1.612.216 

12001 TRIENIOS  323.745 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  984.473 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.351.201 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  330.531 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  35.782 

12100 SUELDO  26.938 

12101 TRIENIOS  238 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.067 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.668 

12104 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  5 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  2.866 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  35.410 

12400 SUELDO  34.343 

12401 TRIENIOS  475 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  291 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  291 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  91.960 

131 LABORAL TEMPORAL  91.960 

13100 SALARIOS  45.600 

13101 ANTIGÜEDAD  760 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  22.800 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  22.800 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 
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16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.037.621 

160 CUOTAS SOCIALES  1.037.621 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.037.621 

17 PERSONAL DOCENTE  32.777 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  32.777 

17000 SUELDO  14.870 

17001 TRIENIOS  2.321 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.903 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.743 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.448 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  1.758 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  3.734 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.146.448 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  284.728 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  135.946 

21200 EDIFICIOS  135.946 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  50.000 

21300 MAQUINARIA  40.000 

21301 INSTALACIONES  10.000 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  4.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  4.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  86.782 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  86.782 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  7.000 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  7.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.251.336 

220 MATERIAL DE OFICINA  63.420 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  25.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  33.420 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.000 

221 SUMINISTROS  221.000 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  150.000 

22101 AGUA  4.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.000 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  4.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  55.000 

222 COMUNICACIONES  2.834.727 

22200 TELEFÓNICAS  2.759.627 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  75.100 

223 TRANSPORTES  3.000 

22300 TRANSPORTES  3.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  4.000 

22402 DE VEHÍCULOS  4.000 
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225 TRIBUTOS  11.189 

22501 AUTONÓMICOS  189 

22502 LOCALES  11.000 

226 GASTOS DIVERSOS  10.000 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  4.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  104.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  100.000 

22703 POSTALES  1.000 

22709 OTROS  3.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  56.517 

230 DIETAS  11.476 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.632 

23002 DEL PERSONAL  8.844 

231 LOCOMOCIÓN  45.041 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.679 

23102 DEL PERSONAL  40.362 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  553.867 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  553.867 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  553.867 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  26.323.880 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  26.323.880 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  26.323.880 

41002 AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE R.M.  3.179.261 

41007 AL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  23.144.619 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  851.541 

71 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  851.541 

710 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  851.541 

71002 AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE R.M.  23.999 

71007 AL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  827.542 

421C CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN  328.491 

1 GASTOS DE PERSONAL  279.894 

10 ALTOS CARGOS  55.119 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  55.119 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  17.072 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  38.047 

12 FUNCIONARIOS  168.942 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  166.533 

12000 SUELDO  48.998 

12001 TRIENIOS  22.071 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  35.043 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  48.810 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  11.611 
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121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  2.409 

12100 SUELDO  939 

12101 TRIENIOS  119 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  491 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  427 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  433 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  22.986 

160 CUOTAS SOCIALES  22.986 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  22.986 

17 PERSONAL DOCENTE  32.837 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  32.837 

17000 SUELDO  16.391 

17001 TRIENIOS  1.723 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.995 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  5.180 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.730 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  2.249 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  3.569 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  48.597 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.811 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  597 

21200 EDIFICIOS  319 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  278 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  208 

21300 MAQUINARIA  68 

21301 INSTALACIONES  68 

21302 UTILLAJE  72 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  608 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  608 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  214 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  214 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  184 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  184 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  30.743 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.517 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.140 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  91 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  286 

221 SUMINISTROS  3.996 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  2.090 

22101 AGUA  476 

22104 VESTUARIO  144 
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22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  98 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.188 

222 COMUNICACIONES  4.940 

22200 TELEFÓNICAS  3.340 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.600 

223 TRANSPORTES  352 

22300 TRANSPORTES  352 

226 GASTOS DIVERSOS  5.383 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.220 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  366 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.793 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  4 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  14.555 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  13.850 

22701 SEGURIDAD  700 

22709 OTROS  5 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  16.043 

230 DIETAS  1.717 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.248 

23002 DEL PERSONAL  469 

231 LOCOMOCIÓN  2.147 

23101 DE ALTOS CARGOS  976 

23102 DEL PERSONAL  1.171 

234 OTRAS INDEMNIZACIONES  12.179 

23400 OTRAS INDEMNIZACIONES  12.179 
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Sección: 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1502 D.G. DE F.P. Y EDUCAC. PERSONAS ADULTAS  50.057.059 

422H FORMACIÓN PROFESIONAL  24.187.368 

1 GASTOS DE PERSONAL  18.527.361 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.731.858 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.674.046 

12000 SUELDO  649.542 

12001 TRIENIOS  99.812 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  358.570 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  324.060 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  242.062 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  44.639 

12100 SUELDO  23.856 

12101 TRIENIOS  594 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  10.688 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  5.938 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  3.563 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  13.173 

12400 SUELDO  8.175 

12401 TRIENIOS  238 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.375 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.375 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  434.047 

160 CUOTAS SOCIALES  434.047 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  434.047 

17 PERSONAL DOCENTE  16.308.406 
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170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  15.395.021 

17000 SUELDO  10.746.181 

17001 TRIENIOS  548.368 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.374.107 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  742.279 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  300.443 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  393.526 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  1.290.117 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  245.456 

17100 SUELDO  154.561 

17101 TRIENIOS  129 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  37.424 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  19.590 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.405 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  30.347 

174 GRATIFICACIONES  1.072 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.072 

176 CUOTAS SOCIALES  666.857 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  666.857 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.899.184 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.520 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.520 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.520 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.687 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3 

21300 MAQUINARIA  1 

21301 INSTALACIONES  1 

21302 UTILLAJE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.692 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.692 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.991 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.991 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  177.439 

220 MATERIAL DE OFICINA  18.926 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  11.773 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  368 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  6.785 

221 SUMINISTROS  19.000 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  12.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  7.000 

222 COMUNICACIONES  9.715 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  9.715 

223 TRANSPORTES  312 
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22300 TRANSPORTES  312 

224 PRIMAS DE SEGURO  20.260 

22402 DE VEHÍCULOS  500 

22409 DE OTROS RIESGOS  19.760 

225 TRIBUTOS  3.500 

22502 LOCALES  3.500 

226 GASTOS DIVERSOS  27.662 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  4 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  9.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  7.789 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  10.869 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  78.064 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  33.500 

22703 POSTALES  4.906 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

22709 OTROS  39.657 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  47.011 

230 DIETAS  15.004 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  4 

23002 DEL PERSONAL  15.000 

231 LOCOMOCIÓN  15.007 

23101 DE ALTOS CARGOS  7 

23102 DEL PERSONAL  15.000 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  17.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  17.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.667.527 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.667.527 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.667.527 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.260.823 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1.540.000 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  1.540.000 

46399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION  1.540.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  760.823 

473 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  760.823 

47300 PROMOCION Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS  760.823 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  960.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  960.000 

48307 PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL  960.000 

6 INVERSIONES REALES  500.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  499.999 

623 MAQUINARIA  49.998 

62300 MAQUINARIA  49.998 

624 UTILLAJE  50.000 

62400 UTILLAJE  50.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  200.000 
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62600 MOBILIARIO Y ENSERES  200.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  200.000 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  200.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  1 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  1 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  1 

422L ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL  25.297.205 

1 GASTOS DE PERSONAL  23.263.156 

12 FUNCIONARIOS  1.647.269 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.562.506 

12000 SUELDO  620.015 

12001 TRIENIOS  124.096 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  324.109 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  329.548 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  164.738 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  39.245 

12100 SUELDO  21.318 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  10.659 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.907 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  3.876 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  45.518 

12400 SUELDO  43.605 

12401 TRIENIOS  1.515 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  194 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  194 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  326.463 

160 CUOTAS SOCIALES  326.463 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  326.463 

17 PERSONAL DOCENTE  21.289.374 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  18.972.809 

17000 SUELDO  9.054.367 

17001 TRIENIOS  1.028.440 
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17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.343.664 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.660.415 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  608.472 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  454.172 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  2.784.037 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  39.242 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  744.546 

17100 SUELDO  377.918 

17101 TRIENIOS  2.348 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  155.295 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  77.469 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  13.424 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  118.092 

174 GRATIFICACIONES  1.287 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.287 

176 CUOTAS SOCIALES  1.570.732 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  1.570.732 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.434.049 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  909 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

21300 MAQUINARIA  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  906 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  906 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  419.115 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.577 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  939 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  638 

221 SUMINISTROS  7.748 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.465 

22101 AGUA  533 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.750 

222 COMUNICACIONES  1.750 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.750 

223 TRANSPORTES  115 

22300 TRANSPORTES  115 

224 PRIMAS DE SEGURO  672 

22409 DE OTROS RIESGOS  672 

226 GASTOS DIVERSOS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 
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227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  407.250 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  400.000 

22703 POSTALES  1.750 

22709 OTROS  5.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.025 

230 DIETAS  385 

23002 DEL PERSONAL  385 

231 LOCOMOCIÓN  1.140 

23102 DEL PERSONAL  640 

23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  500 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  500 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  500 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.012.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.012.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.012.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  600.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  600.000 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  600.000 

46303 ESCUELAS DE MÚSICA Y CONSERVATORIOS  600.000 

422N INSTITUTO DE LAS CUALIFICACIONES DE LA REG. MURCIA  200.505 

1 GASTOS DE PERSONAL  6 

12 FUNCIONARIOS  5 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  5 

12000 SUELDO  1 

12001 TRIENIOS  1 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1 

160 CUOTAS SOCIALES  1 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  200.499 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.000 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  2.000 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  2.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  33.499 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.500 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.000 

222 COMUNICACIONES  4.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.000 

226 GASTOS DIVERSOS  13.499 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  7.000 
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22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS  2.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  499 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  10.000 

22703 POSTALES  1.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  6.000 

22707 PROCESO DE DATOS  2.500 

22709 OTROS  500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  140.000 

230 DIETAS  7.000 

23002 DEL PERSONAL  6.000 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  18.000 

23102 DEL PERSONAL  7.000 

23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  11.000 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  115.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  115.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  22.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  22.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  22.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

422P EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS  371.981 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  371.981 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  60.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  60.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  60.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.000 

231 LOCOMOCIÓN  5.999 

23102 DEL PERSONAL  5.999 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  1 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  1 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  305.981 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  305.981 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  305.981 
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Sección: 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1503 D.G. DE RECURSOS HUMANOS Y CALID.EDUCATI  12.882.353 

421D RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN  4.383.758 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.607.594 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  2.988.061 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.951.638 

12000 SUELDO  1.043.208 

12001 TRIENIOS  204.502 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  625.912 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  817.006 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  261.010 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  17.033 

12100 SUELDO  6.107 

12101 TRIENIOS  238 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  6.413 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.900 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  2.375 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  19.390 

12400 SUELDO  11.305 

12401 TRIENIOS  475 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.800 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.800 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  4.200 

131 LABORAL TEMPORAL  4.200 

13100 SALARIOS  2.185 

13101 ANTIGÜEDAD  95 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  827 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  1.093 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  528.875 

160 CUOTAS SOCIALES  528.875 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  528.875 

17 PERSONAL DOCENTE  33.448 
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170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  33.448 

17000 SUELDO  8.417 

17001 TRIENIOS  4.452 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  5.138 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.160 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.845 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  4.171 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  4.265 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  680.164 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  11.400 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.800 

21300 MAQUINARIA  600 

21301 INSTALACIONES  600 

21302 UTILLAJE  600 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  600 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  600 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  661.717 

220 MATERIAL DE OFICINA  18.500 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  15.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.000 

221 SUMINISTROS  340.063 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  17.000 

22101 AGUA  1.700 

22104 VESTUARIO  292.763 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  600 

22109 OTROS SUMINISTROS  28.000 

222 COMUNICACIONES  27.013 

22200 TELEFÓNICAS  8 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  27.000 

22203 INFORMÁTICAS  5 

223 TRANSPORTES  2.500 

22300 TRANSPORTES  2.500 

224 PRIMAS DE SEGURO  45.000 

22409 DE OTROS RIESGOS  45.000 

226 GASTOS DIVERSOS  1.467 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  200 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  10 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  950 

22604 PROCESOS ELECTORALES  5 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  300 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  227.174 

22705 PROCESOS ELECTORALES  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  15.708 

22707 PROCESO DE DATOS  5 

22709 OTROS  211.456 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.047 

230 DIETAS  1.300 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  300 

23002 DEL PERSONAL  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  2.747 

23101 DE ALTOS CARGOS  400 

23102 DEL PERSONAL  2.347 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  96.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  96.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  96.000 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  96.000 

422C CALIDAD EDUCATIVA  8.498.595 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.226.686 

12 FUNCIONARIOS  1.036.634 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.017.813 

12000 SUELDO  387.574 

12001 TRIENIOS  72.938 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  217.387 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  246.663 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  93.251 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  18.423 

12100 SUELDO  8.933 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.463 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.217 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  3.325 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  398 

12400 SUELDO  97 

12401 TRIENIOS  97 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  97 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  97 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 
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13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  202.546 

160 CUOTAS SOCIALES  202.546 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  202.546 

17 PERSONAL DOCENTE  2.987.456 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.987.456 

17000 SUELDO  1.208.432 

17001 TRIENIOS  276.085 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  443.310 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  234.611 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  212.980 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  194.330 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  417.708 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.731.909 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  157.550 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  500 

21200 EDIFICIOS  500 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10.000 

21301 INSTALACIONES  10.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  50 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  50 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  147.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  147.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.350.590 

220 MATERIAL DE OFICINA  160.800 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  160.300 

221 SUMINISTROS  16.600 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  9.600 

22109 OTROS SUMINISTROS  7.000 

222 COMUNICACIONES  3.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.000 

223 TRANSPORTES  500 

22300 TRANSPORTES  500 

224 PRIMAS DE SEGURO  10.060 

22409 DE OTROS RIESGOS  10.060 

225 TRIBUTOS  3.800 

22502 LOCALES  3.800 

226 GASTOS DIVERSOS  2.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.153.830 
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22700 LIMPIEZA Y ASEO  41.000 

22703 POSTALES  1.500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.076.330 

22709 OTROS  35.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.000 

230 DIETAS  4.000 

23002 DEL PERSONAL  4.000 

231 LOCOMOCIÓN  4.000 

23102 DEL PERSONAL  4.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.215.769 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.215.769 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.215.769 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  375.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  375.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  375.000 

48351 BECAS DE COLABORACION  375.000 

6 INVERSIONES REALES  1.165.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  845.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  100.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  100.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  700.000 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  700.000 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  45.000 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  45.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  320.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  320.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  320.000 
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Sección: 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1504 D.G. DE INFRAESTR.Y PROMOCIÓN EDUCATIVA  923.471.377 

422B ESCUELAS INFANTILES  7.570.624 

1 GASTOS DE PERSONAL  6.870.624 

12 FUNCIONARIOS  5.409.190 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  5.201.983 

12000 SUELDO  2.135.694 

12001 TRIENIOS  445.581 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.148.545 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  996.771 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  475.392 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  113.803 

12100 SUELDO  81.669 

12101 TRIENIOS  5.344 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  12.969 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.440 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  10.381 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  93.404 

12400 SUELDO  86.426 

12401 TRIENIOS  428 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.270 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.270 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.461.384 

160 CUOTAS SOCIALES  1.461.384 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.461.384 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  700.000 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  6.280 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.280 

20301 ARRENDAMIENTOS DE INSTALACIONES  6.280 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  41.088 
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212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  19.536 

21200 EDIFICIOS  19.536 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  13.607 

21300 MAQUINARIA  9.071 

21301 INSTALACIONES  4.536 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  6.559 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  6.559 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  478 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  478 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  908 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  908 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  649.105 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.392 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.804 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  588 

221 SUMINISTROS  312.827 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  30.350 

22101 AGUA  13.954 

22102 GAS  6.280 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  22.676 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  211.348 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.122 

22109 OTROS SUMINISTROS  27.097 

222 COMUNICACIONES  4.599 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.900 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  699 

223 TRANSPORTES  3.629 

22300 TRANSPORTES  3.629 

224 PRIMAS DE SEGURO  15.630 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  4.466 

22409 DE OTROS RIESGOS  11.164 

226 GASTOS DIVERSOS  1.821 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  111 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  772 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  570 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  368 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  303.207 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.629 

22703 POSTALES  1.600 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  8.373 

22709 OTROS  289.605 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.527 

230 DIETAS  1.176 

23002 DEL PERSONAL  1.176 

231 LOCOMOCIÓN  2.351 
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23102 DEL PERSONAL  2.351 

422D EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  332.599.505 

1 GASTOS DE PERSONAL  329.917.872 

12 FUNCIONARIOS  3.006.490 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.315.167 

12000 SUELDO  1.031.448 

12001 TRIENIOS  167.195 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  414.568 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  401.817 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  300.139 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  74.105 

12100 SUELDO  32.251 

12101 TRIENIOS  12.113 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  15.122 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  9.578 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  5.041 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  617.218 

12400 SUELDO  300.000 

12401 TRIENIOS  86.918 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  80.324 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  78.811 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  71.165 

13 LABORALES  66.000 

131 LABORAL TEMPORAL  66.000 

13100 SALARIOS  40.000 

13101 ANTIGÜEDAD  1.000 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  15.000 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  7 

151 GRATIFICACIONES  7 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  7 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  805.895 

160 CUOTAS SOCIALES  805.895 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  805.895 

17 PERSONAL DOCENTE  326.039.480 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  281.970.935 

17000 SUELDO  116.220.301 

17001 TRIENIOS  15.326.333 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  51.435.376 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  28.337.973 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  9.751.943 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  11.871.654 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  48.980.580 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  46.775 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  18.030.575 
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17100 SUELDO  7.747.841 

17101 TRIENIOS  75.000 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.927.090 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.178.145 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  304.743 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  2.797.756 

172 PROFESORES DE RELIGIÓN  12.271.361 

17200 SALARIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  5.699.084 

17201 TRIENIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  634.022 

17202 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (CONTRATO INDEF)  5.085.921 

17203 OTRAS REMUNERACIONES (CONTRATO INDEFINIDO)  472.242 

17204 SALARIOS (LABORALES TEMPORALES)  203.707 

17205 TRIENIOS (LABORALES TEMPORALES)  8.486 

17206 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (LABORALES TEMP)  156.305 

17207 OTRAS REMUNERACIONES (LABORALES TEMPORALES)  11.594 

173 LABORALES(PROF.ESPECIALISTAS-CONV.BRITISH-COUNCIL)  236.261 

17300 SALARIOS  155.097 

17302 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO  81.164 

174 GRATIFICACIONES  621.300 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  621.300 

176 CUOTAS SOCIALES  12.909.048 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  12.909.048 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.681.633 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  64.000 

231 LOCOMOCIÓN  64.000 

23102 DEL PERSONAL  64.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.617.633 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.617.633 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.617.633 

422E EDUCACIÓN SECUNDARIA  327.262.967 

1 GASTOS DE PERSONAL  315.538.409 

12 FUNCIONARIOS  15.747.295 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  15.254.684 

12000 SUELDO  6.338.724 

12001 TRIENIOS  1.031.796 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.240.138 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.922.735 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1.721.291 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  221.158 

12100 SUELDO  112.914 

12101 TRIENIOS  36.338 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  34.841 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  25.945 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  11.120 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  271.453 
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12400 SUELDO  226.670 

12401 TRIENIOS  8.546 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  21.404 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  14.826 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  7 

13 LABORALES  41.000 

131 LABORAL TEMPORAL  41.000 

13100 SALARIOS  20.000 

13101 ANTIGÜEDAD  1.000 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10.000 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  3.737.951 

160 CUOTAS SOCIALES  3.737.951 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  3.737.951 

17 PERSONAL DOCENTE  296.012.153 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  264.871.618 

17000 SUELDO  119.427.545 

17001 TRIENIOS  11.731.896 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  49.557.612 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  23.857.705 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  7.961.566 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  11.011.931 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  41.298.301 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  25.062 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  12.728.480 

17100 SUELDO  5.661.640 

17101 TRIENIOS  146.197 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.727.305 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.572.233 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  251.580 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  2.369.525 

172 PROFESORES DE RELIGIÓN  4.830.951 

17200 SALARIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  2.473.789 

17201 TRIENIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  276.496 

17202 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (CONTRATO INDEF)  1.830.771 

17203 OTRAS REMUNERACIONES (CONTRATO INDEFINIDO)  162.119 

17204 SALARIOS (LABORALES TEMPORALES)  37.547 

17205 TRIENIOS (LABORALES TEMPORALES)  4.676 

17206 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (LABORALES TEMP)  27.716 

17207 OTRAS REMUNERACIONES (LABORALES TEMPORALES)  17.837 

173 LABORALES(PROF.ESPECIALISTAS-CONV.BRITISH-COUNCIL)  817.858 

17300 SALARIOS  767.848 

17302 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO  50.010 
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174 GRATIFICACIONES  513.645 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  513.645 

176 CUOTAS SOCIALES  12.249.601 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  12.249.601 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  11.724.558 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.900.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.900.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.900.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  9.600 

231 LOCOMOCIÓN  9.600 

23102 DEL PERSONAL  9.600 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  7.814.958 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  7.814.958 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  7.814.958 

422J SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  24.370.475 

1 GASTOS DE PERSONAL  297.928 

12 FUNCIONARIOS  260.163 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  260.163 

12000 SUELDO  89.820 

12001 TRIENIOS  17.183 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  54.216 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  75.868 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  23.076 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  37.765 

160 CUOTAS SOCIALES  37.765 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  37.765 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  17.690.990 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  15.755.967 

221 SUMINISTROS  54.216 

22109 OTROS SUMINISTROS  54.216 

223 TRANSPORTES  15.701.751 

22300 TRANSPORTES  15.701.751 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.935.023 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.935.023 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.935.023 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  6.381.557 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  6.381.557 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  6.381.557 

48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  4.200.000 

48301 TRANSPORTE Y COMEDOR ESCOLAR  2.181.557 

422K GESTIÓN EDUCATIVA Y CENTROS CONCERTADOS  231.667.806 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.583.702 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 
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10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.710.547 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.671.980 

12000 SUELDO  577.741 

12001 TRIENIOS  132.335 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  343.083 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  494.121 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  124.700 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  13.818 

12100 SUELDO  5.676 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.533 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.420 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1.704 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  24.749 

12400 SUELDO  21.832 

12401 TRIENIOS  969 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  969 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  969 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  289.545 

160 CUOTAS SOCIALES  289.545 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  289.545 

17 PERSONAL DOCENTE  2.530.560 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.508.892 

17000 SUELDO  797.975 

17001 TRIENIOS  250.390 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  397.875 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  189.363 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  403.921 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  172.761 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  295.317 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  1.290 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  30 

17100 SUELDO  5 
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17101 TRIENIOS  5 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  5 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  5 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  5 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  5 

176 CUOTAS SOCIALES  21.638 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  21.638 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  659.167 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  379.619 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  379.619 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  379.619 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.894 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  615 

21200 EDIFICIOS  615 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  615 

21300 MAQUINARIA  615 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.462 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.462 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  199 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  199 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  260.654 

220 MATERIAL DE OFICINA  32.431 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  15.390 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  421 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  16.620 

221 SUMINISTROS  48.490 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  39.872 

22101 AGUA  2.462 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.156 

222 COMUNICACIONES  24.572 

22200 TELEFÓNICAS  100 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  23.857 

22203 INFORMÁTICAS  615 

223 TRANSPORTES  10.465 

22300 TRANSPORTES  10.465 

224 PRIMAS DE SEGURO  12.540 

22409 DE OTROS RIESGOS  12.540 

226 GASTOS DIVERSOS  22.496 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.944 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  7.290 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  9.155 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.050 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  57 
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227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  109.660 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  9.234 

22703 POSTALES  1.800 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  51.756 

22709 OTROS  46.870 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.000 

230 DIETAS  1.500 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  750 

23002 DEL PERSONAL  750 

231 LOCOMOCIÓN  12.500 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.000 

23102 DEL PERSONAL  11.500 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  202.450.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  202.450.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  202.450.000 

48302 CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES DE APAS Y ALUMNOS  100.000 

48305 CENTROS CONCERTADOS  202.350.000 

6 INVERSIONES REALES  18.162.538 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  7.345.006 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.734.836 

62100 EDIFICIOS  6.734.836 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  610.170 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  610.170 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  2.255.769 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.055.769 

63100 EDIFICIOS  2.055.769 

636 MOBILIARIO Y ENSERES  200.000 

63600 MOBILIARIO Y ENSERES  200.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  8.561.763 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  8.561.763 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  8.561.763 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  5.812.399 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  5.812.399 

763 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  5.812.399 

76300 INVERSIONES EN CENTROS EDUCATIVOS  5.812.399 
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Sección: 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1505 D.G. DE PLANIFICACIÓN Y ORDEN. EDUCATIVA  38.366.677 

422F EDUCACIÓN ESPECIAL  25.721.037 

1 GASTOS DE PERSONAL  23.936.577 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  10.515.378 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  9.667.760 

12000 SUELDO  4.002.089 

12001 TRIENIOS  646.927 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.049.986 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.062.372 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  906.386 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  315.031 

12100 SUELDO  211.347 

12101 TRIENIOS  4.845 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  24.710 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  49.419 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  24.710 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  532.587 

12400 SUELDO  332.500 

12401 TRIENIOS  6.258 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  96.900 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  96.919 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  99.870 

151 GRATIFICACIONES  99.870 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  99.870 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  2.806.604 

160 CUOTAS SOCIALES  2.806.604 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  2.806.604 

17 PERSONAL DOCENTE  10.461.685 
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170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  8.703.996 

17000 SUELDO  3.451.037 

17001 TRIENIOS  508.820 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.565.789 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  946.085 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  351.482 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  422.184 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  1.458.599 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  1.198.041 

17100 SUELDO  558.939 

17101 TRIENIOS  15.176 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  244.366 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  137.073 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  23.822 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  218.665 

174 GRATIFICACIONES  1.019 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.019 

176 CUOTAS SOCIALES  558.629 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  558.629 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  914.460 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  130.012 

220 MATERIAL DE OFICINA  441 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  441 

221 SUMINISTROS  3.024 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.024 

222 COMUNICACIONES  5.700 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.700 

223 TRANSPORTES  2.094 

22300 TRANSPORTES  2.094 

226 GASTOS DIVERSOS  71.749 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  423 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  70.800 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  526 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  47.004 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  13.704 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  13.680 

22709 OTROS  19.620 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.056 

230 DIETAS  262 

23002 DEL PERSONAL  262 

231 LOCOMOCIÓN  2.794 

23102 DEL PERSONAL  2.794 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  781.392 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  781.392 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  781.392 
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  870.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  870.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  870.000 

48309 PROGRAMAS DE EDUCACION ESPECIAL  870.000 

422G EDUCACIÓN COMPENSATORIA  11.110.610 

1 GASTOS DE PERSONAL  10.428.610 

12 FUNCIONARIOS  110.766 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  21.096 

12000 SUELDO  9.885 

12001 TRIENIOS  591 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.900 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.214 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  2.506 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  6.920 

12100 SUELDO  3.964 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  494 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.483 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  494 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  82.750 

12400 SUELDO  53.670 

12401 TRIENIOS  9.690 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  9.690 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  9.690 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  32.623 

160 CUOTAS SOCIALES  32.623 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  32.623 

17 PERSONAL DOCENTE  10.285.171 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  8.963.198 

17000 SUELDO  6.366.571 

17001 TRIENIOS  325.713 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  732.320 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  430.362 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  174.121 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  285.921 
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17007 OTRAS REMUNERACIONES  648.190 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  1.279.749 

17100 SUELDO  1.114.781 

17101 TRIENIOS  1.925 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  65.691 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  35.949 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  6.247 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  55.156 

174 GRATIFICACIONES  2.037 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  2.037 

176 CUOTAS SOCIALES  40.187 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  40.187 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  682.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  682.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  682.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  682.000 

422I TECNOLOGÍAS Y PROGRAMAS ESPECIALES DE EDUCACIÓN  403.723 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  402.897 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.806 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  927 

21200 EDIFICIOS  927 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.821 

21300 MAQUINARIA  63 

21301 INSTALACIONES  1.140 

21302 UTILLAJE  618 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  63 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  63 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  904 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  904 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  28 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  28 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  63 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  63 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  73.016 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.301 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.743 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  230 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.328 

221 SUMINISTROS  646 

22109 OTROS SUMINISTROS  646 

222 COMUNICACIONES  5.700 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.700 

223 TRANSPORTES  1.632 

22300 TRANSPORTES  1.632 

224 PRIMAS DE SEGURO  365 
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22403 DE OTRO INMOVILIZADO  365 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  61.372 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  727 

22709 OTROS  60.645 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.261 

230 DIETAS  1.292 

23002 DEL PERSONAL  1.292 

231 LOCOMOCIÓN  1.969 

23102 DEL PERSONAL  1.969 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  322.814 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  322.814 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  322.814 

6 INVERSIONES REALES  826 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  826 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  826 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  826 

422M ORDENACIÓN ACADÉMICA  1.131.307 

1 GASTOS DE PERSONAL  296.678 

12 FUNCIONARIOS  268.158 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  259.212 

12000 SUELDO  79.053 

12001 TRIENIOS  21.626 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  56.036 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  86.701 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  15.796 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  8.946 

12100 SUELDO  4.070 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.598 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  485 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1.308 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  28.520 

160 CUOTAS SOCIALES  28.520 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  28.520 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  834.629 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.910 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  363 

21200 EDIFICIOS  363 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  184 

21300 MAQUINARIA  122 

21302 UTILLAJE  62 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  62 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  62 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  72 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  72 
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216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.167 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.167 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  62 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  62 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  147.470 

220 MATERIAL DE OFICINA  11.828 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.342 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  527 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  4.959 

221 SUMINISTROS  7.360 

22109 OTROS SUMINISTROS  7.360 

222 COMUNICACIONES  2.240 

22200 TELEFÓNICAS  112 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.128 

223 TRANSPORTES  3.113 

22300 TRANSPORTES  3.113 

226 GASTOS DIVERSOS  28.137 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.837 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.096 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  20.701 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.503 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  94.792 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  2.528 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  70.612 

22709 OTROS  21.652 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.858 

230 DIETAS  2.261 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  399 

23002 DEL PERSONAL  1.744 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  118 

231 LOCOMOCIÓN  5.597 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.211 

23102 DEL PERSONAL  4.238 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  148 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  675.391 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  675.391 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  675.391 
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Sección: 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1506 D.G. DE TRABAJO  7.651.223 

315A ADMINISTRACIÓN RELAC.LABORALES Y CONDICIONES TRAB.  2.950.253 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.805.817 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.446.852 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.437.159 

12000 SUELDO  482.190 

12001 TRIENIOS  101.367 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  301.166 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  454.153 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  98.283 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.419 

12100 SUELDO  2.375 

12101 TRIENIOS  194 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  950 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  950 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  950 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  4.274 

12400 SUELDO  3.973 

12401 TRIENIOS  97 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  97 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  97 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  305.915 

160 CUOTAS SOCIALES  305.915 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  305.915 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  101.648 
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  9.384 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.168 

21200 EDIFICIOS  3.876 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  1.292 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.938 

21300 MAQUINARIA  646 

21301 INSTALACIONES  646 

21302 UTILLAJE  646 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  646 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  646 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  646 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  646 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  340 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  340 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  646 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  646 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  89.640 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.496 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.648 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  480 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.368 

221 SUMINISTROS  7.604 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  4.484 

22101 AGUA  760 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  840 

22104 VESTUARIO  760 

22109 OTROS SUMINISTROS  760 

222 COMUNICACIONES  30.228 

22200 TELEFÓNICAS  228 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  30.000 

223 TRANSPORTES  2.280 

22300 TRANSPORTES  2.280 

224 PRIMAS DE SEGURO  3.040 

22402 DE VEHÍCULOS  760 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.280 

225 TRIBUTOS  2.280 

22502 LOCALES  2.280 

226 GASTOS DIVERSOS  2.356 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  600 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  756 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  200 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  600 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  200 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  36.356 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  34.076 
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22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  760 

22707 PROCESO DE DATOS  760 

22709 OTROS  760 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.624 

230 DIETAS  1.024 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  768 

23002 DEL PERSONAL  256 

231 LOCOMOCIÓN  1.600 

23101 DE ALTOS CARGOS  960 

23102 DEL PERSONAL  640 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.042.788 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  12.960 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.960 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.960 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.029.828 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  296.000 

48503 ACTUACIONES RESOLUCION EXTRAJUD.CONFLIC.LABORALES  146.000 

48599 OTRAS ACTUACIONES MAT.DE EMPLEO Y RELAC.LABORALES  150.000 

488 A INSTITUC. SOCIALES, EMPRESARIALES Y SINDICALES  733.828 

48801 ORGANIZACIONES EMPRESARIALES  129.668 

48803 ORGANIZACIONES SINDICALES  216.878 

48899 OTRAS INSTITUCIONES SOCIALES EMPRESAR.Y SINDICALES  387.282 

724A DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  4.700.970 

1 GASTOS DE PERSONAL  659.765 

12 FUNCIONARIOS  527.061 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  525.302 

12000 SUELDO  180.897 

12001 TRIENIOS  30.859 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  109.380 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  169.616 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  34.550 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  973 

12100 SUELDO  243 

12101 TRIENIOS  146 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  146 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  146 

12104 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  146 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  146 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  786 

12400 SUELDO  485 

12401 TRIENIOS  97 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  97 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  97 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 
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131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  132.654 

160 CUOTAS SOCIALES  132.654 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  132.654 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  41.205 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.383 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  776 

21200 EDIFICIOS  646 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  130 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  776 

21300 MAQUINARIA  65 

21301 INSTALACIONES  646 

21302 UTILLAJE  65 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  259 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  259 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  776 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  776 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  408 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  408 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  388 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  388 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  36.746 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.940 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.472 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  240 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  228 

221 SUMINISTROS  4.560 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  760 

22101 AGUA  760 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  760 

22104 VESTUARIO  760 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.520 

222 COMUNICACIONES  15.228 

22200 TELEFÓNICAS  228 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.000 

223 TRANSPORTES  760 

22300 TRANSPORTES  760 

224 PRIMAS DE SEGURO  684 
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22402 DE VEHÍCULOS  228 

22409 DE OTROS RIESGOS  456 

225 TRIBUTOS  228 

22502 LOCALES  228 

226 GASTOS DIVERSOS  1.320 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  120 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  780 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  60 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  240 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  120 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  8.026 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  760 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  456 

22707 PROCESO DE DATOS  4.530 

22709 OTROS  2.280 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.076 

230 DIETAS  308 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  154 

23002 DEL PERSONAL  154 

231 LOCOMOCIÓN  768 

23101 DE ALTOS CARGOS  192 

23102 DEL PERSONAL  576 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.000.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  12.960 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.960 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.960 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  2.174.540 

475 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  2.174.540 

47508 FOMENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  2.174.540 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  812.500 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  160.000 

48501 FOMENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOCIAL  160.000 

488 A INSTITUC. SOCIALES, EMPRESARIALES Y SINDICALES  652.500 

48801 ORGANIZACIONES EMPRESARIALES  652.500 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.000.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  1.000.000 

775 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  1.000.000 

77505 FOMENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  1.000.000 
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Sección: 16 C.UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1601 SECRETARIA GENERAL  15.286.763 

721A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  15.286.763 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.736.884 

10 ALTOS CARGOS  131.524 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  131.524 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  34.076 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  100.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  100.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.000 

12 FUNCIONARIOS  2.013.083 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.008.081 

12000 SUELDO  652.777 

12001 TRIENIOS  156.755 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  413.291 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  644.078 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  141.180 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.002 

12100 SUELDO  2.500 

12101 TRIENIOS  500 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  500 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.000 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  502 

13 LABORALES  17.260 

131 LABORAL TEMPORAL  17.260 

13100 SALARIOS  10.792 

13101 ANTIGÜEDAD  633 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  3.809 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  2.026 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  475.017 

160 CUOTAS SOCIALES  475.017 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  475.017 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  795.391 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  17.484 

200 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES  20 

20000 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES  20 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  17.452 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  17.452 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  4 
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20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  4 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  4 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  4 

209 CÁNONES  4 

20900 CÁNONES  4 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  12.560 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  5 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  5 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.957 

21200 EDIFICIOS  1.957 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  8.211 

21300 MAQUINARIA  8.211 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  369 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  369 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  788 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  788 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.043 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.043 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  187 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  187 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  750.779 

220 MATERIAL DE OFICINA  18.485 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.575 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.315 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.595 

221 SUMINISTROS  76.035 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  56.976 

22101 AGUA  9.579 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.557 

22104 VESTUARIO  1.994 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  5 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  628 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.296 

222 COMUNICACIONES  286.013 

22200 TELEFÓNICAS  269.055 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  11.732 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  2.904 

22203 INFORMÁTICAS  13 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  2.309 

223 TRANSPORTES  1.148 

22300 TRANSPORTES  1.148 

224 PRIMAS DE SEGURO  25.312 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  5 

22402 DE VEHÍCULOS  24.926 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  149 
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22409 DE OTROS RIESGOS  232 

225 TRIBUTOS  4.692 

22500 ESTATALES  149 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  4.538 

226 GASTOS DIVERSOS  23.437 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.295 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  18.129 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  122 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.168 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  721 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  315.657 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  90.001 

22701 SEGURIDAD  81.188 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  32 

22705 PROCESOS ELECTORALES  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  134.972 

22707 PROCESO DE DATOS  922 

22709 OTROS  8.537 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.708 

230 DIETAS  5.672 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.386 

23002 DEL PERSONAL  2.042 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  122 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  122 

231 LOCOMOCIÓN  3.036 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.110 

23102 DEL PERSONAL  926 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  5.860 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.860 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.860 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.800.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  5.800.000 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  5.800.000 

44002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  5.800.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  5.455.728 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  5.455.728 

740 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  5.455.728 

74002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  5.455.728 

9 PASIVOS FINANCIEROS  498.760 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  498.760 

911 A LARGO PLAZO  498.760 

91100 A LARGO PLAZO  498.760 
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Sección: 16 C.UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1602 D.G. UNIVERSIDADES Y POLÍTICA CIENTÍFICA  179.992.547 

421B UNIVERSIDADES  174.612.953 

1 GASTOS DE PERSONAL  425.941 

12 FUNCIONARIOS  358.926 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  358.926 

12000 SUELDO  112.672 

12001 TRIENIOS  28.568 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  72.186 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  127.623 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  17.877 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  67.015 

160 CUOTAS SOCIALES  67.015 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  67.015 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  42.727 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.844 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  712 

21200 EDIFICIOS  420 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  292 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  29 

21300 MAQUINARIA  13 

21301 INSTALACIONES  8 

21302 UTILLAJE  8 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.776 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.776 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  221 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  221 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  106 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  106 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  36.665 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.098 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.151 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  215 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  732 

221 SUMINISTROS  9.457 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.784 

22101 AGUA  247 

22104 VESTUARIO  133 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  25 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.268 
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222 COMUNICACIONES  5.274 

22200 TELEFÓNICAS  2.946 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.177 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  50 

22203 INFORMÁTICAS  50 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  51 

223 TRANSPORTES  123 

22300 TRANSPORTES  123 

224 PRIMAS DE SEGURO  153 

22409 DE OTROS RIESGOS  153 

225 TRIBUTOS  929 

22502 LOCALES  929 

226 GASTOS DIVERSOS  3.427 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.187 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  388 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.163 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  689 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  14.204 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  13.908 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25 

22707 PROCESO DE DATOS  25 

22709 OTROS  246 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.218 

230 DIETAS  1.159 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  414 

23002 DEL PERSONAL  745 

231 LOCOMOCIÓN  2.038 

23101 DE ALTOS CARGOS  828 

23102 DEL PERSONAL  1.210 

232 TRASLADOS  21 

23200 TRASLADOS  21 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  171.105.389 

40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  160.000 

400 AL ÁREA DE EDUCACIÓN  160.000 

40000 ACTUACIONES EN MATERIA DE EDUCACION UNIVERSITARIA  160.000 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  30.000 

430 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  30.000 

43000 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  30.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  170.265.365 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  170.265.365 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  134.159.540 

44201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  35.917.325 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  188.500 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  316.000 

477 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  316.000 
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47761 TRANSPORTE UNIVERSITARIO  316.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  334.024 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  334.024 

48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  200.000 

48351 BECAS DE COLABORACION  46.200 

48399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION  87.824 

6 INVERSIONES REALES  10.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  10.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  10.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  10.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.581.035 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  40.000 

730 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  40.000 

73000 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  40.000 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  2.541.035 

742 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  2.541.035 

74200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  785.133 

74201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  1.755.902 

9 PASIVOS FINANCIEROS  447.861 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  447.861 

911 A LARGO PLAZO  447.861 

91100 A LARGO PLAZO  447.861 

422A ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA  395.811 

1 GASTOS DE PERSONAL  256.580 

12 FUNCIONARIOS  204.732 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  204.732 

12000 SUELDO  72.912 

12001 TRIENIOS  18.598 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  41.926 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  62.293 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  9.003 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  51.848 

160 CUOTAS SOCIALES  51.848 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  51.848 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  139.231 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.333 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  152 

21200 EDIFICIOS  152 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  422 

21300 MAQUINARIA  295 

21301 INSTALACIONES  50 

21302 UTILLAJE  77 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  590 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  590 

NPE: A-311212-18948



Página	53793Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  134.648 

220 MATERIAL DE OFICINA  747 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  406 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  144 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  197 

221 SUMINISTROS  832 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  370 

22109 OTROS SUMINISTROS  462 

222 COMUNICACIONES  70 

22200 TELEFÓNICAS  70 

226 GASTOS DIVERSOS  132.819 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  131 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  188 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  132.500 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  180 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  90 

22709 OTROS  90 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.090 

230 DIETAS  600 

23002 DEL PERSONAL  600 

231 LOCOMOCIÓN  490 

23102 DEL PERSONAL  490 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  2.160 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.160 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.160 

542C INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO  302.898 

1 GASTOS DE PERSONAL  277.562 

12 FUNCIONARIOS  225.439 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  225.435 

12000 SUELDO  76.973 

12001 TRIENIOS  16.105 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  44.874 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  75.199 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  12.284 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  4 

12100 SUELDO  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  52.123 

160 CUOTAS SOCIALES  52.123 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  52.123 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  25.336 
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.967 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  346 

21200 EDIFICIOS  346 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  5.165 

21300 MAQUINARIA  4.760 

21301 INSTALACIONES  405 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  114 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  114 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  342 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  342 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  17.696 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.158 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.861 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  132 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  165 

221 SUMINISTROS  5.886 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  5 

22101 AGUA  4.812 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  86 

22104 VESTUARIO  854 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  31 

22109 OTROS SUMINISTROS  98 

222 COMUNICACIONES  1.037 

22200 TELEFÓNICAS  382 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  386 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  269 

223 TRANSPORTES  537 

22300 TRANSPORTES  537 

224 PRIMAS DE SEGURO  74 

22402 DE VEHÍCULOS  50 

22409 DE OTROS RIESGOS  24 

225 TRIBUTOS  237 

22502 LOCALES  237 

226 GASTOS DIVERSOS  1.657 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.232 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  210 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  142 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  71 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  2.110 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1.315 

22701 SEGURIDAD  5 

22709 OTROS  790 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.673 

230 DIETAS  1.353 
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23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  471 

23002 DEL PERSONAL  882 

231 LOCOMOCIÓN  320 

23102 DEL PERSONAL  320 

542D INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA  3.832.963 

1 GASTOS DE PERSONAL  177.074 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  107.890 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  107.890 

12000 SUELDO  32.941 

12001 TRIENIOS  13.704 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  20.041 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  34.379 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  6.825 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  16.184 

160 CUOTAS SOCIALES  16.184 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  16.184 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  54.559 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.945 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.114 

21200 EDIFICIOS  1.114 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.056 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.056 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  775 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  775 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  48.236 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.005 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  459 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  198 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  348 

221 SUMINISTROS  3.556 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  2.337 

22101 AGUA  702 

22109 OTROS SUMINISTROS  517 

222 COMUNICACIONES  2.357 

22200 TELEFÓNICAS  954 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.169 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  234 

223 TRANSPORTES  468 

22300 TRANSPORTES  468 

224 PRIMAS DE SEGURO  468 

22409 DE OTROS RIESGOS  468 
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225 TRIBUTOS  1.403 

22502 LOCALES  1.403 

226 GASTOS DIVERSOS  861 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  716 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  103 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  21 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  21 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  38.118 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  9.841 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.228 

22709 OTROS  27.049 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.378 

230 DIETAS  1.236 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  602 

23002 DEL PERSONAL  634 

231 LOCOMOCIÓN  2.142 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.577 

23102 DEL PERSONAL  565 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  779.114 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  779.114 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  779.114 

43103 A LA FUNDACIÓN SÉNECA, AGENCIA REG. CIENCIA TECNOL  500.000 

43110 A LA FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE MURCIA  279.114 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.822.216 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  2.822.216 

731 A FUNDACIONES DE LA CARM  2.822.216 

73103 A LA FUNDACIÓN SÉNECA, AGENCIA REG. CIENCIA TECNOL  2.522.216 

73110 A LA FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE MURCIA  300.000 

542E POLÍTICA CIENTÍFICA  9.891 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.891 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  9.113 

220 MATERIAL DE OFICINA  780 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  534 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  85 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  161 

221 SUMINISTROS  356 

22109 OTROS SUMINISTROS  356 

226 GASTOS DIVERSOS  751 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  188 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  338 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  225 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  7.226 

22709 OTROS  7.226 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  778 

230 DIETAS  346 
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23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  173 

23002 DEL PERSONAL  173 

231 LOCOMOCIÓN  432 

23101 DE ALTOS CARGOS  216 

23102 DEL PERSONAL  216 

542F PROMOC. DE LA INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA PRODUCTIV.  838.031 

1 GASTOS DE PERSONAL  142.851 

12 FUNCIONARIOS  123.119 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  123.119 

12000 SUELDO  37.734 

12001 TRIENIOS  8.323 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  26.642 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  44.094 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  6.326 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  19.732 

160 CUOTAS SOCIALES  19.732 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  19.732 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  180 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  180 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  180 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  180 

9 PASIVOS FINANCIEROS  695.000 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  695.000 

911 A LARGO PLAZO  695.000 

91100 A LARGO PLAZO  695.000 
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Sección: 16 C.UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1603 D.G. DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS  6.879.060 

442J ENERGÍAS LIMPIAS  1.497.733 

1 GASTOS DE PERSONAL  306.678 

12 FUNCIONARIOS  250.763 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  249.263 

12000 SUELDO  79.995 

12001 TRIENIOS  14.355 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  54.863 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  88.736 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  11.314 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.500 

12100 SUELDO  1.000 

12101 TRIENIOS  500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  55.915 

160 CUOTAS SOCIALES  55.915 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  55.915 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  65.883 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  15.200 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  15.200 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  15.200 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  8.883 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  8.075 

21301 INSTALACIONES  8.075 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  808 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  808 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  41.800 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.550 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  8.550 

221 SUMINISTROS  23.750 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  23.750 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  9.500 

22709 OTROS  9.500 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  350.000 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  350.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  350.000 

43109 A LA FUNDACIÓN AGENCIA DE GESTIÓN DE ENERGÍA R.M.  350.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  775.172 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  500.000 
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777 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  500.000 

77722 ACTUACIONES MAT.MODERNIZACION Y AHORRO ENERGETICO  500.000 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  275.172 

787 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  275.172 

78721 ACTUACIONES MAT.MODERNIZACION Y AHORRO ENERGETIC0  275.172 

722A PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA  3.867.404 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.170.929 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  2.550.367 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.545.365 

12000 SUELDO  822.431 

12001 TRIENIOS  200.862 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  543.501 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  826.185 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  152.386 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.002 

12100 SUELDO  2.500 

12101 TRIENIOS  500 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  500 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.000 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  502 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  567.562 

160 CUOTAS SOCIALES  567.562 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  567.562 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  696.475 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  13.979 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  13.979 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  13.979 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  30.730 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.816 

21200 EDIFICIOS  11.816 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10.465 

21300 MAQUINARIA  10.465 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  966 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  966 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  6.089 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  6.089 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.394 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.394 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  624.291 

220 MATERIAL DE OFICINA  40.723 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  34.392 

NPE: A-311212-18948
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  758 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.573 

221 SUMINISTROS  116.369 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  80.000 

22101 AGUA  257 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  24.227 

22104 VESTUARIO  6.050 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  52 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.783 

222 COMUNICACIONES  11.374 

22200 TELEFÓNICAS  4.811 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  6.050 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  513 

223 TRANSPORTES  4.004 

22300 TRANSPORTES  4.004 

224 PRIMAS DE SEGURO  34.248 

22402 DE VEHÍCULOS  4.092 

22409 DE OTROS RIESGOS  30.156 

225 TRIBUTOS  6 

22502 LOCALES  6 

226 GASTOS DIVERSOS  2.345 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  135 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.076 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  202 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  703 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  229 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  415.222 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  174.000 

22701 SEGURIDAD  90.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  946 

22707 PROCESO DE DATOS  946 

22709 OTROS  149.330 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  27.475 

230 DIETAS  12.385 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  345 

23002 DEL PERSONAL  12.040 

231 LOCOMOCIÓN  15.051 

23101 DE ALTOS CARGOS  717 

23102 DEL PERSONAL  14.334 

232 TRASLADOS  39 

23200 TRASLADOS  39 

722B INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS  987.006 

1 GASTOS DE PERSONAL  799.783 

12 FUNCIONARIOS  635.338 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  635.285 
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12000 SUELDO  241.377 

12001 TRIENIOS  47.538 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  139.858 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  147.284 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  59.228 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  53 

12100 SUELDO  50 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  164.445 

160 CUOTAS SOCIALES  164.445 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  164.445 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  87.223 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  17.614 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.884 

21200 EDIFICIOS  3.884 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10.860 

21300 MAQUINARIA  10.860 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.037 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.037 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.447 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.447 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  63.255 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.010 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.990 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  739 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.281 

221 SUMINISTROS  21.045 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  8.717 

22101 AGUA  2.554 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.271 

22104 VESTUARIO  4.540 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  102 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.861 

222 COMUNICACIONES  1.280 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  767 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  513 

223 TRANSPORTES  682 

22300 TRANSPORTES  682 

224 PRIMAS DE SEGURO  4.687 

22402 DE VEHÍCULOS  2.236 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.451 
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225 TRIBUTOS  1.136 

22502 LOCALES  1.136 

226 GASTOS DIVERSOS  1.118 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  68 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  135 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  269 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  202 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  444 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  24.297 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  23.273 

22701 SEGURIDAD  767 

22709 OTROS  257 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.354 

230 DIETAS  2.148 

23002 DEL PERSONAL  2.148 

231 LOCOMOCIÓN  4.206 

23102 DEL PERSONAL  4.206 

6 INVERSIONES REALES  100.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  100.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  25.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  25.000 

623 MAQUINARIA  75.000 

62300 MAQUINARIA  75.000 

741A ORDENACIÓN Y FOMENTO DE LA MINERÍA  526.917 

1 GASTOS DE PERSONAL  466.474 

12 FUNCIONARIOS  378.548 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  378.495 

12000 SUELDO  120.530 

12001 TRIENIOS  21.666 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  79.014 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  139.129 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  18.156 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  53 

12100 SUELDO  50 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  87.926 

160 CUOTAS SOCIALES  87.926 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  87.926 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  40.443 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.037 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  922 

21300 MAQUINARIA  922 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  115 
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21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  115 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  30.663 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.819 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.424 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  210 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  185 

221 SUMINISTROS  1.897 

22104 VESTUARIO  813 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.084 

222 COMUNICACIONES  3.428 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.143 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  285 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.420 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.420 

226 GASTOS DIVERSOS  1.569 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  135 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.210 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  14 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  135 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  75 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  17.530 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  16.581 

22709 OTROS  949 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.743 

230 DIETAS  3.957 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.205 

23002 DEL PERSONAL  2.752 

231 LOCOMOCIÓN  4.772 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.195 

23102 DEL PERSONAL  3.577 

232 TRASLADOS  14 

23200 TRASLADOS  14 

6 INVERSIONES REALES  20.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  20.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  20.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  20.000 
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Sección: 16 C.UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1604 D.G. DE CONSUMO,COMERCIO Y ARTESANÍA  3.478.594 

443A DEFENSA DEL CONSUMIDOR  1.389.528 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.124.283 

12 FUNCIONARIOS  920.739 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  919.739 

12000 SUELDO  306.931 

12001 TRIENIOS  80.532 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  192.162 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  288.932 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  51.182 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.000 

12100 SUELDO  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  203.544 

160 CUOTAS SOCIALES  203.544 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  203.544 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  215.245 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.396 

209 CÁNONES  1.396 

20900 CÁNONES  1.396 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  16.415 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.592 

21200 EDIFICIOS  1.592 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  9.614 

21300 MAQUINARIA  1.538 

21301 INSTALACIONES  8.076 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.026 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.026 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.536 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.536 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  2.647 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  2.647 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  189.379 

220 MATERIAL DE OFICINA  18.084 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.772 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.611 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.701 

221 SUMINISTROS  45.480 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  22.231 
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22101 AGUA  9.589 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.300 

22104 VESTUARIO  5.354 

22109 OTROS SUMINISTROS  7.006 

222 COMUNICACIONES  39.643 

22200 TELEFÓNICAS  8.038 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  31.605 

223 TRANSPORTES  10.104 

22300 TRANSPORTES  10.104 

224 PRIMAS DE SEGURO  29.162 

22402 DE VEHÍCULOS  10.161 

22409 DE OTROS RIESGOS  19.001 

225 TRIBUTOS  17.532 

22500 ESTATALES  6.176 

22501 AUTONÓMICOS  2.376 

22502 LOCALES  8.980 

226 GASTOS DIVERSOS  17.972 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  901 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.537 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  15.216 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  318 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  11.402 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  265 

22703 POSTALES  1.200 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  9.929 

22709 OTROS  8 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.055 

230 DIETAS  2.093 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  117 

23002 DEL PERSONAL  1.976 

231 LOCOMOCIÓN  5.962 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.488 

23102 DEL PERSONAL  4.474 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  50.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  50.000 

482 A ENTIDADES Y ACTIV. EN EL ÁREA DE SALUD Y CONSUMO  50.000 

48250 ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES  50.000 

622A PROMOCIÓN DEL COMERCIO  1.481.866 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.057.662 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  798.965 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  798.912 
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12000 SUELDO  267.656 

12001 TRIENIOS  61.342 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  179.051 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  249.421 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  41.442 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  53 

12100 SUELDO  50 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  205.697 

160 CUOTAS SOCIALES  205.697 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  205.697 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  54.204 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.885 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.131 

21200 EDIFICIOS  1.131 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.666 

21300 MAQUINARIA  889 

21301 INSTALACIONES  1.777 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.131 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.131 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  553 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  553 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  36.475 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.384 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.508 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  780 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.096 

221 SUMINISTROS  10.831 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  5.225 

22101 AGUA  2.138 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  143 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.325 

222 COMUNICACIONES  2.280 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.280 

223 TRANSPORTES  1.045 

22300 TRANSPORTES  1.045 

225 TRIBUTOS  518 

22502 LOCALES  518 

226 GASTOS DIVERSOS  4.290 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  625 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.000 
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22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  665 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  12.127 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  442 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  8.550 

22709 OTROS  3.135 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  11.844 

230 DIETAS  4.644 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.511 

23002 DEL PERSONAL  3.133 

231 LOCOMOCIÓN  7.200 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.866 

23102 DEL PERSONAL  5.334 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  370.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  290.000 

766 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA ORDENAC.TERRIT.,URBAN.,PA  290.000 

76600 ACTUACIONES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  290.000 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  80.000 

787 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  80.000 

78780 ACTUACIONES DE FOMENTO Y PROMOCION COMERCIAL  80.000 

724B ARTESANÍA  607.200 

1 GASTOS DE PERSONAL  361.600 

12 FUNCIONARIOS  291.672 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  290.850 

12000 SUELDO  100.329 

12001 TRIENIOS  21.874 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  65.260 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  82.495 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  20.892 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  822 

12100 SUELDO  819 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  69.928 

160 CUOTAS SOCIALES  69.928 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  69.928 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  235.600 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  71.215 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.663 

21200 EDIFICIOS  6.663 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  62.668 

21300 MAQUINARIA  772 

21301 INSTALACIONES  61.815 

21302 UTILLAJE  81 
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214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  81 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  81 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  485 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  485 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  510 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  510 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  808 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  808 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  159.137 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.965 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.394 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  60 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.511 

221 SUMINISTROS  31.749 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  26.334 

22101 AGUA  950 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.280 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  380 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.805 

222 COMUNICACIONES  1.045 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.045 

223 TRANSPORTES  2.233 

22300 TRANSPORTES  2.233 

224 PRIMAS DE SEGURO  5.007 

22402 DE VEHÍCULOS  1.112 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  950 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.945 

225 TRIBUTOS  8.056 

22501 AUTONÓMICOS  1.026 

22502 LOCALES  7.030 

226 GASTOS DIVERSOS  549 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  200 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  24 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  300 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  25 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  106.533 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  45.260 

22701 SEGURIDAD  56.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  570 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  903 

22709 OTROS  3.800 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.248 

230 DIETAS  2.368 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  128 

23002 DEL PERSONAL  2.240 
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231 LOCOMOCIÓN  2.880 

23101 DE ALTOS CARGOS  80 

23102 DEL PERSONAL  2.800 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  10.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  10.000 

777 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  10.000 

77781 ACTUACIONES EN MATERIA DE ARTESANIA  10.000 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1701 SECRETARIA GENERAL  15.730.961 

633C IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO CLASIFICADAS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  1 

479 A ENTIDADES Y ACTIVIDADES EN OTRAS ÁREAS  1 

47900 DAÑOS POR INCLEMENCIAS CLIMATOLÓGICAS  1 

711A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  15.730.960 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.833.671 

10 ALTOS CARGOS  131.524 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  131.524 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  34.076 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  100.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  100.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.000 

12 FUNCIONARIOS  3.640.072 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.620.070 

12000 SUELDO  1.185.926 

12001 TRIENIOS  301.968 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  750.073 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.126.802 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  255.301 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  20.002 

12100 SUELDO  19.998 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  75.000 

151 GRATIFICACIONES  75.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  75.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  887.075 

160 CUOTAS SOCIALES  887.075 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  887.075 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.943.465 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  71.896 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  4 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  4 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  18.374 

21200 EDIFICIOS  18.374 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  31.645 

21300 MAQUINARIA  4.323 

21301 INSTALACIONES  27.322 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  219 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  219 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  12.053 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  12.053 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  9.239 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  9.239 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  362 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  362 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.861.134 

220 MATERIAL DE OFICINA  21.251 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.695 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.255 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  8.301 

221 SUMINISTROS  461.383 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  350.062 

22101 AGUA  9.344 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  90.750 

22104 VESTUARIO  7.206 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  3 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  540 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.478 

222 COMUNICACIONES  586.297 

22200 TELEFÓNICAS  569.075 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  9.882 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  730 

22203 INFORMÁTICAS  10 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  6.600 

223 TRANSPORTES  5.815 

22300 TRANSPORTES  5.815 

224 PRIMAS DE SEGURO  42.118 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  3 

22402 DE VEHÍCULOS  38.333 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  191 

22409 DE OTROS RIESGOS  3.591 

225 TRIBUTOS  14.530 

22500 ESTATALES  238 

22501 AUTONÓMICOS  112 
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22502 LOCALES  14.180 

226 GASTOS DIVERSOS  10.176 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  4.969 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3.252 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  57 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  55 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.680 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  163 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  719.564 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  673.863 

22701 SEGURIDAD  20.770 

22703 POSTALES  3.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  16 

22705 PROCESOS ELECTORALES  3 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  2.106 

22707 PROCESO DE DATOS  468 

22709 OTROS  19.338 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  10.434 

230 DIETAS  6.255 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.773 

23002 DEL PERSONAL  4.474 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  4 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  4 

231 LOCOMOCIÓN  4.179 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.756 

23102 DEL PERSONAL  1.419 

23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  2 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  2 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.555.674 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  7.555.674 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  7.555.674 

41008 AL IMIDA  7.555.674 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.398.150 

71 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.398.150 

710 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.398.150 

71008 AL IMIDA  1.398.150 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1702 D.G.INDUST.AGROALIMENT. CAPACITAC.AGRAR.  48.189.757 

542A FORMACION AGRARIA  5.941.455 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.552.243 

12 FUNCIONARIOS  2.853.115 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.853.115 

12000 SUELDO  1.025.857 

12001 TRIENIOS  252.381 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  600.410 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  802.117 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  172.350 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  699.128 

160 CUOTAS SOCIALES  699.128 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  699.128 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  497.033 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  69.292 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  35.345 

21200 EDIFICIOS  24.225 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  11.120 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  25.195 

21300 MAQUINARIA  7.413 

21301 INSTALACIONES  16.150 

21302 UTILLAJE  1.632 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.484 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.484 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.041 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.041 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.484 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.484 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  426.154 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.369 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.963 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  620 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  786 

221 SUMINISTROS  245.137 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.750 

22101 AGUA  19.000 

22102 GAS  4.012 
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22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  45.757 

22104 VESTUARIO  8.373 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  47.500 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.745 

22109 OTROS SUMINISTROS  76.000 

222 COMUNICACIONES  4.276 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.839 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  437 

223 TRANSPORTES  437 

22300 TRANSPORTES  437 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.745 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.745 

225 TRIBUTOS  5.803 

22501 AUTONÓMICOS  103 

22502 LOCALES  5.700 

226 GASTOS DIVERSOS  75.002 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  75.002 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  90.385 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  90.000 

22709 OTROS  385 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.587 

230 DIETAS  992 

23002 DEL PERSONAL  992 

231 LOCOMOCIÓN  595 

23102 DEL PERSONAL  595 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.892.179 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  1.892.179 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.892.179 

47029 OTRAS ACTUACIONES AMBITO RURAL,FOR.AGROPEC.Y PESCA  1.892.179 

712A TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y MODERNIZACIÓN EXPLOTAC  24.560.038 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.989.759 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  3.976.624 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.976.624 

12000 SUELDO  1.257.803 

12001 TRIENIOS  350.159 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  788.906 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.386.623 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  193.133 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  960.135 

160 CUOTAS SOCIALES  960.135 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  960.135 
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2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  199.939 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.490 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.374 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  7.308 

20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  4.066 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  116 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  116 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  11.881 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.022 

21200 EDIFICIOS  862 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  2.160 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.085 

21300 MAQUINARIA  695 

21301 INSTALACIONES  695 

21302 UTILLAJE  695 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  2.507 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  2.507 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.765 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.765 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  502 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  502 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  173.579 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.882 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  932 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  423 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.527 

221 SUMINISTROS  52.997 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.640 

22101 AGUA  3.506 

22102 GAS  9 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  40.000 

22104 VESTUARIO  872 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  569 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.401 

222 COMUNICACIONES  6.323 

22200 TELEFÓNICAS  8 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  6.277 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  38 

223 TRANSPORTES  862 

22300 TRANSPORTES  862 

224 PRIMAS DE SEGURO  9.727 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  9.727 

225 TRIBUTOS  2.405 

22502 LOCALES  2.405 

226 GASTOS DIVERSOS  243 
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22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  81 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  81 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  81 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  98.140 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  98.140 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.989 

230 DIETAS  1.621 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  353 

23002 DEL PERSONAL  1.268 

231 LOCOMOCIÓN  1.368 

23101 DE ALTOS CARGOS  576 

23102 DEL PERSONAL  792 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  19.370.340 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  19.370.340 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  19.370.340 

77001 MEJORA ESTRUCTURAS AGRARIAS Y PROM.NUEVAS TECNOLOG  17.418.127 

77002 ACTUACIONES EN SUBSECTORES AGRICOLAS ESPECIFICOS  1.952.213 

712E PROMOC.Y MEJORA INDUSTRIA,LA COMERCIALIZ.Y CALIDAD  14.824.203 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.715.965 

12 FUNCIONARIOS  1.407.179 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.407.179 

12000 SUELDO  516.748 

12001 TRIENIOS  103.053 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  262.687 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  447.632 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  77.059 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  308.786 

160 CUOTAS SOCIALES  308.786 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  308.786 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  15.238 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.519 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  7.859 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.736 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  887 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  337 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  512 

221 SUMINISTROS  2.813 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.349 

22104 VESTUARIO  644 

22109 OTROS SUMINISTROS  820 

222 COMUNICACIONES  2.373 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.083 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  290 

NPE: A-311212-18948
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223 TRANSPORTES  612 

22300 TRANSPORTES  612 

226 GASTOS DIVERSOS  325 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  43 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  63 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  176 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  43 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.860 

230 DIETAS  1.657 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  322 

23002 DEL PERSONAL  1.335 

231 LOCOMOCIÓN  4.203 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.050 

23102 DEL PERSONAL  3.153 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.415.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  2.415.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  2.415.000 

47004 ASOCIACIONISMO AGRARIO  75.000 

47008 PROMOCION DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA  80.000 

47029 OTRAS ACTUACIONES AMBITO RURAL,FOR.AGROPEC.Y PESCA  2.260.000 

6 INVERSIONES REALES  178.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  178.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  178.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  178.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  10.500.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  10.500.000 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  10.500.000 

77008 APOYO A LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA  10.500.000 

712I SANIDAD VEGETAL Y PLANTAS DE VIVERO  2.864.061 

1 GASTOS DE PERSONAL  718.310 

12 FUNCIONARIOS  579.197 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  579.197 

12000 SUELDO  221.664 

12001 TRIENIOS  56.852 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  102.741 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  160.182 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  37.758 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  139.113 

160 CUOTAS SOCIALES  139.113 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  139.113 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  42.746 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.400 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.400 

20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  11.400 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.014 
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213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  239 

21300 MAQUINARIA  83 

21301 INSTALACIONES  78 

21302 UTILLAJE  78 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.689 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.689 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  86 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  86 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  26.934 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.326 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  875 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  42 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  409 

221 SUMINISTROS  4.538 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  665 

22101 AGUA  5 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.722 

22104 VESTUARIO  768 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  373 

222 COMUNICACIONES  813 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  813 

225 TRIBUTOS  15 

22500 ESTATALES  5 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  5 

226 GASTOS DIVERSOS  332 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  240 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  88 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  19.910 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  18.657 

22709 OTROS  1.253 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.398 

230 DIETAS  1.194 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  219 

23002 DEL PERSONAL  975 

231 LOCOMOCIÓN  1.204 

23101 DE ALTOS CARGOS  353 

23102 DEL PERSONAL  851 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  100.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  100.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  100.000 

47009 SANIDAD VEGETAL  100.000 

NPE: A-311212-18948
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6 INVERSIONES REALES  2.003.005 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  2.003.005 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  2.003.005 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  2.003.005 

NPE: A-311212-18948
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1703 D.G. PARA LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN  7.703.398 

711B AYUDAS COMUNITARIAS  4.416.707 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.416.139 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  2.755.889 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.755.889 

12000 SUELDO  940.058 

12001 TRIENIOS  214.388 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  576.758 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  848.029 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  176.656 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  607.250 

160 CUOTAS SOCIALES  607.250 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  607.250 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  208.568 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.593 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.593 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.593 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  187.724 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.376 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.468 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  598 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.310 

226 GASTOS DIVERSOS  7.628 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  426 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  577 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  6.625 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  170.720 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  169.533 

22707 PROCESO DE DATOS  1.187 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  19.251 

230 DIETAS  1.077 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  336 

23002 DEL PERSONAL  741 

231 LOCOMOCIÓN  18.174 

23101 DE ALTOS CARGOS  874 
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23102 DEL PERSONAL  17.300 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  400.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  400.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  400.000 

47001 AYUDAS ESPECÍFICAS DEL FEAGA  240.000 

47010 ACTUACIONES EN SUBSECTORES GANADEROS ESPECIFICOS  160.000 

6 INVERSIONES REALES  392.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  392.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  392.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  392.000 

712G PRODUCCIÓN AGRÍCOLA  3.286.691 

1 GASTOS DE PERSONAL  579.432 

12 FUNCIONARIOS  459.052 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  459.052 

12000 SUELDO  164.555 

12001 TRIENIOS  33.784 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  92.993 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  138.968 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  28.752 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  120.380 

160 CUOTAS SOCIALES  120.380 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  120.380 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  7.259 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.040 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6 

21300 MAQUINARIA  6 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.029 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.029 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  4.493 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.556 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.115 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  24 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  417 

221 SUMINISTROS  606 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  5 

22104 VESTUARIO  5 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  591 

222 COMUNICACIONES  829 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  829 

225 TRIBUTOS  15 

22500 ESTATALES  5 

22501 AUTONÓMICOS  5 
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22502 LOCALES  5 

226 GASTOS DIVERSOS  389 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  249 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  25 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  113 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.098 

22707 PROCESO DE DATOS  5 

22709 OTROS  1.093 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.726 

230 DIETAS  635 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  239 

23002 DEL PERSONAL  396 

231 LOCOMOCIÓN  1.091 

23101 DE ALTOS CARGOS  397 

23102 DEL PERSONAL  694 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.500.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  2.500.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  2.500.000 

47002 AYUDAS A TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRICOLAS  2.500.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  200.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  200.000 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  200.000 

77001 MEJORA ESTRUCTURAS AGRARIAS Y PROM.NUEVAS TECNOLOG  200.000 

NPE: A-311212-18948



Página	53823Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1704 D.G. DE REGADÍOS Y DESARROLLO RURAL  41.806.070 

531A REFORMA Y DESARROLLO RURAL  31.998.235 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.893.957 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.484.703 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.484.703 

12000 SUELDO  517.809 

12001 TRIENIOS  110.566 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  293.038 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  472.924 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  90.366 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  356.254 

160 CUOTAS SOCIALES  356.254 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  356.254 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  624.611 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.023 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.023 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.023 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  618.379 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.997 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.101 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  217 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.679 

221 SUMINISTROS  102 

22109 OTROS SUMINISTROS  102 

222 COMUNICACIONES  16.672 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  16.570 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  102 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.330 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.330 

226 GASTOS DIVERSOS  387 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  176 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  123 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  88 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  593.891 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  593.338 
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22709 OTROS  553 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.209 

230 DIETAS  1.350 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  120 

23002 DEL PERSONAL  1.230 

231 LOCOMOCIÓN  859 

23101 DE ALTOS CARGOS  167 

23102 DEL PERSONAL  692 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  16.299.667 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  16.299.667 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  16.299.667 

47000 MEDIDAS AGROAMBIENTALES  15.036.582 

47029 OTRAS ACTUACIONES AMBITO RURAL,FOR.AGROPEC.Y PESCA  1.263.085 

6 INVERSIONES REALES  2.580.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  600.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  600.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  600.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  1.980.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  1.980.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  1.980.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  10.600.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  10.600.000 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  10.600.000 

77011 ACTIVIDADES EN NUCLEOS RURALES  10.400.000 

77029 OTRAS ACTUAC.AMBITO RURAL,FORESTA,AGROPEC.Y PESCA  200.000 

531B MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE REGADÍOS  9.807.835 

1 GASTOS DE PERSONAL  991.629 

12 FUNCIONARIOS  804.587 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  804.587 

12000 SUELDO  270.185 

12001 TRIENIOS  56.612 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  169.737 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  265.053 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  43.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  187.042 

160 CUOTAS SOCIALES  187.042 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  187.042 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  30.929 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.752 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.752 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.752 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  25.451 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.268 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.494 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  217 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.557 

221 SUMINISTROS  102 

22109 OTROS SUMINISTROS  102 

222 COMUNICACIONES  16.028 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.480 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  548 

225 TRIBUTOS  2.669 

22502 LOCALES  2.669 

226 GASTOS DIVERSOS  973 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  264 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  123 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  469 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  117 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  411 

22709 OTROS  411 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.726 

230 DIETAS  1.237 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  122 

23002 DEL PERSONAL  1.115 

231 LOCOMOCIÓN  489 

23101 DE ALTOS CARGOS  169 

23102 DEL PERSONAL  320 

6 INVERSIONES REALES  2.150.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  50.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  50.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  50.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  2.100.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  2.100.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  2.100.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  6.635.277 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  6.635.277 

780 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  6.635.277 

78001 COMUNIDADES DE REGANTES  6.635.277 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1705 D.G. DE GANADERÍA Y PESCA  16.636.795 

712B PESCA Y ACUICULTURA  9.239.737 

1 GASTOS DE PERSONAL  652.991 

12 FUNCIONARIOS  529.248 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  529.248 

12000 SUELDO  176.070 

12001 TRIENIOS  43.525 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  108.104 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  134.834 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  66.715 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  123.743 

160 CUOTAS SOCIALES  123.743 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  123.743 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  99.925 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.329 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.329 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  2.329 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.039 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5 

21200 EDIFICIOS  5 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  163 

21300 MAQUINARIA  153 

21301 INSTALACIONES  5 

21302 UTILLAJE  5 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  74 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  74 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  25 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  25 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  94.940 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.021 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  603 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  173 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  245 

221 SUMINISTROS  3.537 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  958 

22101 AGUA  326 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.880 
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22104 VESTUARIO  5 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  363 

222 COMUNICACIONES  636 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  636 

223 TRANSPORTES  272 

22300 TRANSPORTES  272 

224 PRIMAS DE SEGURO  726 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  726 

225 TRIBUTOS  15 

22500 ESTATALES  5 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  5 

226 GASTOS DIVERSOS  280 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  54 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  224 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  88.453 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  428 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  87.819 

22709 OTROS  206 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.617 

230 DIETAS  413 

23002 DEL PERSONAL  413 

231 LOCOMOCIÓN  1.204 

23102 DEL PERSONAL  1.204 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.386.237 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  1.319.237 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.319.237 

47006 ACTUACIONES DE APOYO Y MEJORA DEL SECTOR PESQUERO  1.319.237 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  67.000 

480 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  67.000 

48030 PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO NATURAL  67.000 

6 INVERSIONES REALES  1.138.528 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  1.138.528 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.138.528 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.138.528 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  5.962.056 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  5.962.056 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  5.962.056 

77013 ACTUACIONES DE APOYO Y MEJORA DEL SECTOR PESQUERO  5.962.056 

712F PRODUCCIÓN Y SANIDAD GANADERA  5.489.444 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.742.920 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 
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10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  2.189.858 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.189.858 

12000 SUELDO  734.208 

12001 TRIENIOS  179.527 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  421.210 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  573.150 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  281.763 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  500.062 

160 CUOTAS SOCIALES  500.062 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  500.062 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  10.350 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.128 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.128 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.128 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  5.613 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.307 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.250 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  140 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  917 

221 SUMINISTROS  919 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  653 

22104 VESTUARIO  256 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  5 

222 COMUNICACIONES  1.909 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.909 

223 TRANSPORTES  93 

22300 TRANSPORTES  93 

226 GASTOS DIVERSOS  294 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  175 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  117 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  91 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  86 

22709 OTROS  5 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.609 

230 DIETAS  1.015 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  267 

23002 DEL PERSONAL  748 

231 LOCOMOCIÓN  2.594 

23101 DE ALTOS CARGOS  874 

23102 DEL PERSONAL  1.720 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.964.168 
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47 A EMPRESAS PRIVADAS  1.964.168 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.964.168 

47003 AYUDAS A TITULARES DE EXPLOTACIONES GANADERAS  530.000 

47010 ACTUACIONES EN SUBSECTORES GANADEROS ESPECIFICOS  535.000 

47012 SANIDAD GANADERA  899.168 

6 INVERSIONES REALES  272.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  272.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  272.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  272.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  500.006 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  500.006 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  500.006 

77004 ACTUACIONES EN SUBSECTORES GANADEROS ESPECIFICOS  500.000 

77006 SANIDAD GANADERA  6 

712H LABORATORIO AGRARIO Y DE SANIDAD ANIMAL  1.907.614 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.202.275 

12 FUNCIONARIOS  967.917 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  967.917 

12000 SUELDO  350.511 

12001 TRIENIOS  62.693 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  200.964 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  226.773 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  126.976 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  234.358 

160 CUOTAS SOCIALES  234.358 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  234.358 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  355.339 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  43.142 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  14.759 

21200 EDIFICIOS  14.759 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  20.681 

21300 MAQUINARIA  16.150 

21301 INSTALACIONES  4.531 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.798 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.798 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5.904 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5.904 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  309.861 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.379 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.159 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  569 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  651 

221 SUMINISTROS  69.490 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  47.500 

22101 AGUA  6.883 

NPE: A-311212-18948



Página	53830Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

22102 GAS  2.818 

22104 VESTUARIO  5.553 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  3.262 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.474 

222 COMUNICACIONES  4.818 

22200 TELEFÓNICAS  4.500 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  318 

223 TRANSPORTES  2.501 

22300 TRANSPORTES  2.501 

224 PRIMAS DE SEGURO  3.125 

22409 DE OTROS RIESGOS  3.125 

225 TRIBUTOS  2.083 

22502 LOCALES  2.083 

226 GASTOS DIVERSOS  617 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  617 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  223.848 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  75.624 

22701 SEGURIDAD  124.902 

22703 POSTALES  4.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  19.000 

22709 OTROS  322 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.336 

230 DIETAS  996 

23002 DEL PERSONAL  996 

231 LOCOMOCIÓN  1.340 

23102 DEL PERSONAL  1.340 

6 INVERSIONES REALES  350.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  350.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  350.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  350.000 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1706 D.G. DEL AGUA  39.257.593 

441A SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE POBLACIONES  31.587.617 

1 GASTOS DE PERSONAL  545.911 

12 FUNCIONARIOS  444.502 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  444.502 

12000 SUELDO  139.314 

12001 TRIENIOS  43.241 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  91.714 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  144.799 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  25.434 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  101.409 

160 CUOTAS SOCIALES  101.409 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  101.409 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  41.706 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  41.706 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  41.706 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  41.706 

6 INVERSIONES REALES  31.000.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  31.000.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  31.000.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  31.000.000 

441B ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE  161.248 

1 GASTOS DE PERSONAL  161.248 

12 FUNCIONARIOS  128.861 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  128.861 

12000 SUELDO  44.341 

12001 TRIENIOS  7.368 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  27.419 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  41.705 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  8.028 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  32.387 

160 CUOTAS SOCIALES  32.387 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  32.387 

512A PLANIFICACIÓN DE RECURSOS  7.276.869 

1 GASTOS DE PERSONAL  599.525 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 
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10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  441.262 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  441.262 

12000 SUELDO  134.256 

12001 TRIENIOS  43.917 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  93.657 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  143.726 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  25.706 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  105.263 

160 CUOTAS SOCIALES  105.263 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  105.263 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  34.320 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.111 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  681 

21300 MAQUINARIA  404 

21301 INSTALACIONES  5 

21302 UTILLAJE  272 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.380 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.380 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  40 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  40 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  29.361 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.974 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.764 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  571 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.639 

221 SUMINISTROS  1.864 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  57 

22101 AGUA  45 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  319 

22104 VESTUARIO  428 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  294 

22109 OTROS SUMINISTROS  721 

222 COMUNICACIONES  57 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  57 

223 TRANSPORTES  289 

22300 TRANSPORTES  289 

224 PRIMAS DE SEGURO  16.730 

22409 DE OTROS RIESGOS  16.730 

225 TRIBUTOS  55 

22500 ESTATALES  55 
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226 GASTOS DIVERSOS  670 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  297 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  12 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  361 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.722 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  445 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.217 

22709 OTROS  60 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.848 

230 DIETAS  832 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  378 

23002 DEL PERSONAL  454 

231 LOCOMOCIÓN  1.016 

23101 DE ALTOS CARGOS  380 

23102 DEL PERSONAL  636 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  643.024 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  150.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  150.000 

43108 A LA FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA  150.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  493.024 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  493.024 

44000 AL ENTE PÚBLICO DEL AGUA DE LA REGIÓN DE MURCIA  493.024 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  6.000.000 

85 ADQUISICIÓN ACCIONES Y PARTICIPAC. DEL SECT.PBCO.  6.000.000 

855 DE SOCIEDADES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  6.000.000 

85500 DE SOCIEDADES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  6.000.000 

512D ACONDICIONAMIENTO DE CAUCES  231.859 

1 GASTOS DE PERSONAL  141.859 

12 FUNCIONARIOS  113.941 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  113.941 

12000 SUELDO  37.469 

12001 TRIENIOS  8.383 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  23.778 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  38.477 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  5.834 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  27.918 

160 CUOTAS SOCIALES  27.918 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  27.918 

6 INVERSIONES REALES  90.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  90.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  90.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  90.000 
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Sección: 18 C. DE CULTURA Y TURISMO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1801 SECRETARIA GENERAL  14.173.298 

451A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  14.173.298 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.471.392 

10 ALTOS CARGOS  131.524 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  131.524 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  34.076 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  97.448 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  100.000 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  100.000 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  100.000 

12 FUNCIONARIOS  2.635.034 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.635.034 

12000 SUELDO  858.114 

12001 TRIENIOS  198.572 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  553.716 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  851.808 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  172.824 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  604.834 

160 CUOTAS SOCIALES  604.834 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  604.834 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.069.054 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  35.005 

200 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES  3.557 

20000 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES  3.557 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  28.728 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  28.728 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  7 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  7 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  1.335 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  1.335 

208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.378 

20800 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.378 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  74.293 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  6.541 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  6.541 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.378 

21200 EDIFICIOS  7.378 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  31.251 
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21300 MAQUINARIA  31.251 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.200 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.200 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  6.084 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  6.084 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  10.137 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  10.137 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  11.702 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  11.702 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  942.460 

220 MATERIAL DE OFICINA  24.998 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.281 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.018 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  14.699 

221 SUMINISTROS  162.991 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  105.621 

22101 AGUA  3.037 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  4.446 

22104 VESTUARIO  2.394 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  411 

22109 OTROS SUMINISTROS  47.082 

222 COMUNICACIONES  380.066 

22200 TELEFÓNICAS  292.157 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  85.073 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  6 

22203 INFORMÁTICAS  2.823 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  7 

223 TRANSPORTES  7 

22300 TRANSPORTES  7 

224 PRIMAS DE SEGURO  15.734 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  2.027 

22402 DE VEHÍCULOS  3.540 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  7 

22409 DE OTROS RIESGOS  10.160 

225 TRIBUTOS  27.439 

22500 ESTATALES  2.463 

22501 AUTONÓMICOS  9.662 

22502 LOCALES  15.314 

226 GASTOS DIVERSOS  11.379 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  3.950 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.620 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.837 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.972 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  319.846 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  151.900 
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22701 SEGURIDAD  35.165 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  7 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  97.124 

22707 PROCESO DE DATOS  7.040 

22709 OTROS  28.610 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  17.296 

230 DIETAS  7.479 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  4.717 

23002 DEL PERSONAL  2.762 

231 LOCOMOCIÓN  9.816 

23101 DE ALTOS CARGOS  7.650 

23102 DEL PERSONAL  2.166 

232 TRASLADOS  1 

23200 TRASLADOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  9.582.852 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  9.482.852 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  9.482.852 

44008 AL INST. INDUSTRIAS CULTURALES Y DE LAS ARTES R.M.  4.501.411 

44009 AL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  4.981.441 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  100.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  100.000 

48420 FUNDACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES SOCIOCULT  100.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  50.000 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  50.000 

740 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  50.000 

74009 AL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  50.000 
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Sección: 18 C. DE CULTURA Y TURISMO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1802 D.G. DE BIENES CULTURALES  23.367.000 

452A BIBLIOTECAS  3.285.311 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.251.407 

12 FUNCIONARIOS  1.815.976 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.815.976 

12000 SUELDO  671.274 

12001 TRIENIOS  141.623 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  389.840 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  467.554 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  145.685 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  435.431 

160 CUOTAS SOCIALES  435.431 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  435.431 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  883.904 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  158.274 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  91.545 

21200 EDIFICIOS  91.545 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  7.491 

21300 MAQUINARIA  6.683 

21301 INSTALACIONES  808 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  808 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  808 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  8.075 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  8.075 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  46.358 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  46.358 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.997 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.997 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  706.985 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.503 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.850 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  6.225 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  428 

221 SUMINISTROS  151.795 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  110.666 

22101 AGUA  9.500 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  21.179 

22104 VESTUARIO  950 

22109 OTROS SUMINISTROS  9.500 
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222 COMUNICACIONES  190 

22200 TELEFÓNICAS  95 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  95 

223 TRANSPORTES  3.800 

22300 TRANSPORTES  3.800 

224 PRIMAS DE SEGURO  15.770 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  6.650 

22402 DE VEHÍCULOS  7.125 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  95 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.900 

225 TRIBUTOS  1.425 

22502 LOCALES  1.425 

226 GASTOS DIVERSOS  1.025 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  225 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  270 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  507 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  23 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  523.477 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  175.511 

22701 SEGURIDAD  178.049 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  403 

22709 OTROS  169.514 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.645 

230 DIETAS  1.773 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  325 

23002 DEL PERSONAL  1.448 

231 LOCOMOCIÓN  1.872 

23101 DE ALTOS CARGOS  432 

23102 DEL PERSONAL  1.440 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  15.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  15.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  15.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  150.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  150.000 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  150.000 

76420 INVERSIONES EN ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS  150.000 

452B ARCHIVOS  1.451.296 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.111.190 

12 FUNCIONARIOS  893.560 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  893.560 

12000 SUELDO  354.036 

12001 TRIENIOS  49.301 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  186.619 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  252.166 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  51.438 
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16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  217.630 

160 CUOTAS SOCIALES  217.630 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  217.630 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  340.106 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  82.563 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  69.985 

21200 EDIFICIOS  69.985 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.234 

21300 MAQUINARIA  4.628 

21301 INSTALACIONES  1.606 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.181 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.181 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.233 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.233 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.544 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.544 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  254.030 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.884 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.213 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  324 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.347 

221 SUMINISTROS  65.504 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  49.429 

22101 AGUA  5.130 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  86 

22104 VESTUARIO  428 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  171 

22109 OTROS SUMINISTROS  10.260 

222 COMUNICACIONES  2.848 

22200 TELEFÓNICAS  1.052 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.710 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  86 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.047 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  106 

22409 DE OTROS RIESGOS  941 

225 TRIBUTOS  533 

22502 LOCALES  533 

226 GASTOS DIVERSOS  2.263 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  507 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  405 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.182 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  169 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  176.096 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  113.251 

22701 SEGURIDAD  49.784 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  12.206 

22709 OTROS  855 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.436 

230 DIETAS  1.400 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  688 

23002 DEL PERSONAL  712 

231 LOCOMOCIÓN  2.036 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.271 

23102 DEL PERSONAL  765 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  77 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  77 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  77 

453A MUSEOS  6.655.738 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.533.734 

12 FUNCIONARIOS  1.233.841 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.233.841 

12000 SUELDO  456.456 

12001 TRIENIOS  77.866 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  257.626 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  349.327 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  92.566 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  299.893 

160 CUOTAS SOCIALES  299.893 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  299.893 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.595.955 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  108.326 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  108.326 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  108.326 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  290.249 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  205.452 

21200 EDIFICIOS  205.452 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  76.220 

21300 MAQUINARIA  26.671 

21301 INSTALACIONES  49.549 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.812 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.812 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  4.765 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  4.765 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.193.532 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.020 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.850 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  30 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.140 

221 SUMINISTROS  319.865 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  288.800 

22101 AGUA  27.360 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  855 

22104 VESTUARIO  950 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.900 

223 TRANSPORTES  23.750 

22300 TRANSPORTES  23.750 

224 PRIMAS DE SEGURO  950 

22409 DE OTROS RIESGOS  950 

225 TRIBUTOS  1.425 

22502 LOCALES  1.425 

226 GASTOS DIVERSOS  1.500 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.250 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  2.842.022 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  261.250 

22701 SEGURIDAD  1.570.140 

22703 POSTALES  3.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  12.825 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  161.648 

22709 OTROS  833.159 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.848 

230 DIETAS  2.768 

23002 DEL PERSONAL  2.768 

231 LOCOMOCIÓN  1.080 

23102 DEL PERSONAL  1.080 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  400.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  100.000 

464 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  100.000 

46421 MUSEOS MUNICIPALES  100.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  300.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  300.000 

48420 FUNDACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES SOCIOCULT  100.000 

48421 ACTUACIONES EN MATERIA CULTURAL  200.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.126.049 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.126.049 

784 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DE  1.126.049 

78422 CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE MUSEOS  1.126.049 

458A PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO  11.333.628 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.376.201 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 
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10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.094.448 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.094.448 

12000 SUELDO  387.024 

12001 TRIENIOS  91.634 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  228.645 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  316.864 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  70.281 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  228.753 

160 CUOTAS SOCIALES  228.753 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  228.753 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  262.522 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  832 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  150 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  150 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  6 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  6 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  69 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  69 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  607 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  607 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  52.756 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  35.074 

21200 EDIFICIOS  35.074 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  7.436 

21300 MAQUINARIA  7.436 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  150 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  150 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  850 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  850 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.978 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.978 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  201.971 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.048 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.918 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  965 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.165 

221 SUMINISTROS  46.374 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.095 

22101 AGUA  1.283 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  86 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.910 
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222 COMUNICACIONES  1.711 

22200 TELEFÓNICAS  770 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  855 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  86 

223 TRANSPORTES  8.709 

22300 TRANSPORTES  8.709 

224 PRIMAS DE SEGURO  21.550 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  21.375 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  89 

22409 DE OTROS RIESGOS  86 

225 TRIBUTOS  42.750 

22502 LOCALES  42.750 

226 GASTOS DIVERSOS  2.507 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.542 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  300 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  181 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  369 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  115 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  70.322 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  70.322 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.963 

230 DIETAS  2.428 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.074 

23002 DEL PERSONAL  354 

231 LOCOMOCIÓN  4.535 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.880 

23102 DEL PERSONAL  1.655 

6 INVERSIONES REALES  9.384.905 

67 INVERSIÓN EN BIENES PATRIMONIO HISTÓR.,ARTÍST.Y CU  9.384.905 

671 RESTAURACIÓN BIENES INMUEBL.DEL PATRIM.HIST.,ARTÍS  9.384.905 

67101 BIENES INMUEBLES DE OTRAS ENTIDADES  9.384.905 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  310.000 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  310.000 

730 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  310.000 

73000 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  310.000 

458B CENTRO DE RESTAURACIÓN  641.027 

1 GASTOS DE PERSONAL  253.883 

12 FUNCIONARIOS  205.718 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  205.718 

12000 SUELDO  72.181 

12001 TRIENIOS  17.580 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  44.360 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  58.461 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  13.136 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  48.165 
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160 CUOTAS SOCIALES  48.165 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  48.165 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  387.144 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  110.850 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  110.826 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  110.826 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  8 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  8 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  8 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  8 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  8 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  8 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  46.923 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  735 

21200 EDIFICIOS  727 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  8 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  32.565 

21300 MAQUINARIA  7.413 

21301 INSTALACIONES  25.136 

21302 UTILLAJE  16 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  12.121 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  12.121 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  16 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  16 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  743 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  743 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  226.757 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.201 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  589 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  270 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  342 

221 SUMINISTROS  44.776 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  26.163 

22101 AGUA  4.275 

22104 VESTUARIO  18 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  9 

22109 OTROS SUMINISTROS  14.311 

222 COMUNICACIONES  1.059 

22200 TELEFÓNICAS  613 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  437 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  9 

223 TRANSPORTES  4.361 

22300 TRANSPORTES  4.361 
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224 PRIMAS DE SEGURO  27 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  9 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  9 

22409 DE OTROS RIESGOS  9 

225 TRIBUTOS  455 

22500 ESTATALES  9 

22501 AUTONÓMICOS  9 

22502 LOCALES  437 

226 GASTOS DIVERSOS  12 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  174.866 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  22.145 

22701 SEGURIDAD  145.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.596 

22709 OTROS  125 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.614 

230 DIETAS  748 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  78 

23002 DEL PERSONAL  670 

231 LOCOMOCIÓN  1.866 

23101 DE ALTOS CARGOS  368 

23102 DEL PERSONAL  1.498 
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Sección: 18 C. DE CULTURA Y TURISMO  
Estado de gastos por servicios y programas presupuestarios - 

Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1803 D.G.DE LA ACTIVIDAD FISIICA Y EL DEPORTE  7.437.287 

457A DEPORTES  7.437.287 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.321.356 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.027.403 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.027.403 

12000 SUELDO  354.862 

12001 TRIENIOS  71.226 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  213.533 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  309.182 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  78.600 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  240.953 

160 CUOTAS SOCIALES  240.953 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  240.953 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  286.275 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  18.085 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  8.984 

21200 EDIFICIOS  4.492 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  4.492 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.739 

21300 MAQUINARIA  1.498 

21301 INSTALACIONES  749 

21302 UTILLAJE  4.492 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.498 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.498 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  788 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  788 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  76 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  76 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  261.157 

220 MATERIAL DE OFICINA  21.587 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  18.525 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  683 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.379 

221 SUMINISTROS  92.501 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  7.926 
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22101 AGUA  89 

22102 GAS  89 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  89 

22104 VESTUARIO  2.642 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  89 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  2.642 

22109 OTROS SUMINISTROS  78.935 

222 COMUNICACIONES  8.971 

22200 TELEFÓNICAS  66 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  8.807 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  9 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  89 

223 TRANSPORTES  62.642 

22300 TRANSPORTES  62.642 

224 PRIMAS DE SEGURO  6.263 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  89 

22402 DE VEHÍCULOS  9 

22409 DE OTROS RIESGOS  6.165 

225 TRIBUTOS  3.219 

22500 ESTATALES  9 

22502 LOCALES  3.210 

226 GASTOS DIVERSOS  33.169 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  782 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  29.382 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.987 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  18 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  32.805 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  23.116 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  9.027 

22709 OTROS  662 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.033 

230 DIETAS  2.137 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.469 

23002 DEL PERSONAL  668 

231 LOCOMOCIÓN  4.821 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.967 

23102 DEL PERSONAL  1.854 

232 TRASLADOS  75 

23200 TRASLADOS  75 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.559.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  400.000 

441 A SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES  400.000 

44102 AL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO REGIÓN DE MURCIA,S.A  400.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  385.000 

474 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  385.000 
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47460 ACTUACIONES EN MATERIA DE DEPORTES  385.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  774.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  774.000 

48460 FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS  774.000 

6 INVERSIONES REALES  250.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  250.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  250.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  250.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  4.020.656 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  3.790.460 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  3.790.460 

76460 INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS  3.790.460 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  230.196 

774 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DE  230.196 

77460 ACTUACIONES EN MATERIA DE DEPORTES  230.196 
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Sección: 50 BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA  

Clasificación económica - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  780.000 

30 TASAS  780.000 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  780.000 

30209 T510.-TASA DEL B.O.R.M. INSERCIONES  780.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.380.047 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.380.047 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  1.380.047 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  1.380.047 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  175.000 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  25.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  25.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  25.000 

57 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES  100.000 

570 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES  100.000 

57000 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES  100.000 

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  50.000 

590 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  50.000 

59099 OTROS  50.000 
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Sección: 50 BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5000 BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA  2.335.047 

126B BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA  2.335.047 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.730.369 

12 FUNCIONARIOS  1.395.971 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.395.971 

12000 SUELDO  457.426 

12001 TRIENIOS  99.589 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  288.364 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  432.635 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  117.957 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  334.398 

160 CUOTAS SOCIALES  334.398 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  334.398 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  604.678 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  179.154 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.634 

21200 EDIFICIOS  3.230 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  404 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  72.633 

21300 MAQUINARIA  35.934 

21301 INSTALACIONES  36.618 

21302 UTILLAJE  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  404 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  404 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  646 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  646 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  101.837 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  101.837 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  424.483 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.144 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.254 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  330 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  4.560 

221 SUMINISTROS  119.225 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  61.750 

22101 AGUA  5.700 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  4.275 

22104 VESTUARIO  9.500 

22109 OTROS SUMINISTROS  38.000 
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222 COMUNICACIONES  71.127 

22200 TELEFÓNICAS  27.426 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  38.000 

22203 INFORMÁTICAS  5.700 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  95 

22300 TRANSPORTES  95 

224 PRIMAS DE SEGURO  13.159 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  11.875 

22402 DE VEHÍCULOS  1.283 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  1 

225 TRIBUTOS  4.275 

22500 ESTATALES  475 

22502 LOCALES  3.800 

226 GASTOS DIVERSOS  3.151 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.275 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  375 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.250 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  207.307 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  42.482 

22701 SEGURIDAD  117.325 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  19.000 

22709 OTROS  28.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.041 

230 DIETAS  640 

23002 DEL PERSONAL  640 

231 LOCOMOCIÓN  400 

23102 DEL PERSONAL  400 

232 TRASLADOS  1 

23200 TRASLADOS  1 
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Clasificación económica - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  6.817.931 

30 TASAS  692 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  691 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  690 

30101 T020.-TASA GRAL.POR PRESTAC.SERVICIOS Y ACTIV.FACU  1 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  1 

30217 T173-TASA RECONOCIM.O REVISION GRADO DISCAPACIDAD  1 

31 PRECIOS PÚBLICOS  5.805.457 

310 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  1 

31000 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  1 

312 PRESTACIONES SOCIALES  5.805.456 

31200 PRESTACIONES SOCIALES A PERSONAS MAYORES  3.225.586 

31201 PRESTACIONES SOCIALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  2.577.370 

31202 PRESTACIONES SOCIALES A JÓVENES  2.500 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  929.004 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  912.500 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  912.500 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  16.503 

38100 PAGOS INDEBIDOS  16.500 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

38106 REINTEGROS DE PAGOS A JUSTIFICAR  1 

382 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  1 

38205 REINTEGROS DE SUBVENCIONES DEL F.A.S.  1 

39 OTROS INGRESOS  82.778 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  82.776 

39100 RECARGO DE APREMIO POR DEUDAS TRIBUTARIAS  50.038 

39101 INTERESES DE DEMORA  32.738 

399 INGRESOS DIVERSOS  2 

39902 INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS EN BIENES PROPIOS  1 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  222.314.586 

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  667.255 

403 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA PROTEC.Y PROM.SOCIA  667.255 

40317 PENSIONES F.A.S.  262.255 

40318 GESTIÓN DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS  405.000 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  221.647.331 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  221.647.331 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  163.587.697 

42002 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL F.S.E.  635.992 
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42007 PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA  57.400.000 

42008 PLAN DE DESARROLLO GITANO  23.642 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  6.746 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  4.778 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  4.778 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  4.778 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECÍ  1.968 

550 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  1.968 

55000 CESIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍAS  1.967 

55099 OTRAS CONCESIONES  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  50.000 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  50.000 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  50.000 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  50.000 
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5101 DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS  7.392.465 

311B DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DEL IMAS  7.392.465 

1 GASTOS DE PERSONAL  5.607.012 

10 ALTOS CARGOS  61.794 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  61.794 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.789 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  45.005 

12 FUNCIONARIOS  4.187.004 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  4.126.079 

12000 SUELDO  1.459.907 

12001 TRIENIOS  276.162 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  872.086 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.202.235 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  315.689 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  17.574 

12100 SUELDO  17.324 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  43.351 

12400 SUELDO  42.851 

12401 TRIENIOS  500 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  195.210 

151 GRATIFICACIONES  195.210 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  195.210 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.163.004 

160 CUOTAS SOCIALES  1.163.004 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.163.004 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.491.863 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  25.840 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  25.840 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  25.840 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  49.730 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.088 

21200 EDIFICIOS  2.907 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  2.181 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  11.549 

21300 MAQUINARIA  404 

21301 INSTALACIONES  10.902 

21302 UTILLAJE  243 
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214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  251 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  251 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  25.500 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  25.500 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  74 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  74 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.404.413 

220 MATERIAL DE OFICINA  56.280 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.260 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2.700 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  43.320 

221 SUMINISTROS  157.370 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  59.613 

22101 AGUA  5.700 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  46.000 

22104 VESTUARIO  5.700 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  57 

22109 OTROS SUMINISTROS  40.300 

222 COMUNICACIONES  314.435 

22200 TELEFÓNICAS  279.507 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  32.363 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  855 

22203 INFORMÁTICAS  855 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  855 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

224 PRIMAS DE SEGURO  177.204 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  48 

22402 DE VEHÍCULOS  25.650 

22409 DE OTROS RIESGOS  151.506 

225 TRIBUTOS  262.547 

22500 ESTATALES  247 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  262.295 

226 GASTOS DIVERSOS  56.740 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.440 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  13.500 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  450 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  30.100 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.800 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  9.450 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  378.982 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  159.674 
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22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  428 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25.650 

22707 PROCESO DE DATOS  171.000 

22709 OTROS  22.230 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  11.880 

230 DIETAS  4.320 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.440 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  7.560 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.520 

23102 DEL PERSONAL  5.040 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  293.590 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  293.590 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  293.590 

43107 A LA FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA Y DEF.JUDIC.ADULTOS  293.590 

NPE: A-311212-18948
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5102 D.G.PERSONAS CON DISCAPACIDAD  70.319.823 

313B PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL Y OTROS COLECTIVOS  14.372.422 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.619.380 

12 FUNCIONARIOS  3.267.751 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.040.737 

12000 SUELDO  1.210.453 

12001 TRIENIOS  211.224 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  672.022 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  631.202 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  315.836 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  76.947 

12100 SUELDO  76.697 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  150.067 

12400 SUELDO  149.067 

12401 TRIENIOS  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  481.119 

151 GRATIFICACIONES  481.119 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  481.119 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  870.510 

160 CUOTAS SOCIALES  870.510 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  870.510 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.647.836 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  64.105 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.164 

21200 EDIFICIOS  7.164 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  55.011 

21300 MAQUINARIA  6.720 

21301 INSTALACIONES  48.196 

21302 UTILLAJE  95 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  17 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  17 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  767 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  767 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.146 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.146 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.532.504 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.196 
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22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.131 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  586 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.479 

221 SUMINISTROS  748.098 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  219.655 

22101 AGUA  138.986 

22102 GAS  46.172 

22104 VESTUARIO  18.531 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  224.465 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  3.074 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  49 

22109 OTROS SUMINISTROS  97.166 

222 COMUNICACIONES  26.382 

22200 TELEFÓNICAS  26.382 

223 TRANSPORTES  1.780 

22300 TRANSPORTES  1.780 

226 GASTOS DIVERSOS  21.802 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  21.802 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  728.246 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  687.349 

22701 SEGURIDAD  40.696 

22709 OTROS  201 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  168 

230 DIETAS  64 

23002 DEL PERSONAL  64 

231 LOCOMOCIÓN  104 

23102 DEL PERSONAL  104 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  8.051.059 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  8.051.059 

26003 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A OTROS COLECTIVOS  168.340 

26006 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTANCIAS DIURNAS  2.655.912 

26007 PRESTACIÓN SERVICIOS A ENFERMOS MENTALES CRÓNICOS  4.626.807 

26008 PROYECTO VIVIENDAS TUTELADAS  600.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  105.206 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  105.206 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  105.206 

48105 ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  55.206 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  50.000 

313F PERSONAS CON DISCAPACIDAD  55.436.739 

1 GASTOS DE PERSONAL  19.867.821 

10 ALTOS CARGOS  21.342 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  21.342 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  21.342 

12 FUNCIONARIOS  14.220.578 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  13.197.235 
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12000 SUELDO  5.385.803 

12001 TRIENIOS  833.355 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.897.084 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.708.302 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  26.199 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1.346.492 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  154.108 

12100 SUELDO  153.608 

12101 TRIENIOS  500 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  869.235 

12400 SUELDO  867.235 

12401 TRIENIOS  2.000 

13 LABORALES  24.000 

131 LABORAL TEMPORAL  24.000 

13100 SALARIOS  23.000 

13101 ANTIGÜEDAD  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.202.623 

151 GRATIFICACIONES  1.202.623 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.202.623 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  4.399.278 

160 CUOTAS SOCIALES  4.399.278 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  4.399.278 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  30.930.838 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  5.320 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.320 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  5.320 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  247.463 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  71.540 

21200 EDIFICIOS  55.117 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  16.423 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  151.021 

21300 MAQUINARIA  14.158 

21301 INSTALACIONES  135.693 

21302 UTILLAJE  1.170 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  734 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  734 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  17.159 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  17.159 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  7.009 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  7.009 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  5.032.011 

220 MATERIAL DE OFICINA  29.360 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  19.964 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.326 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  8.070 
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221 SUMINISTROS  2.128.982 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  331.118 

22101 AGUA  98.603 

22102 GAS  125.095 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  9.611 

22104 VESTUARIO  74.606 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  856.358 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  41.151 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  22.875 

22109 OTROS SUMINISTROS  569.565 

222 COMUNICACIONES  40.927 

22200 TELEFÓNICAS  18.044 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  22.883 

223 TRANSPORTES  308.685 

22300 TRANSPORTES  308.685 

224 PRIMAS DE SEGURO  60 

22409 DE OTROS RIESGOS  60 

225 TRIBUTOS  26.322 

22501 AUTONÓMICOS  13 

22502 LOCALES  26.309 

226 GASTOS DIVERSOS  103.457 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3.750 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.970 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  95.737 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  2.394.218 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1.693.781 

22701 SEGURIDAD  101.298 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  124.931 

22709 OTROS  474.208 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.207 

230 DIETAS  4.231 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.936 

23002 DEL PERSONAL  2.295 

231 LOCOMOCIÓN  9.976 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.000 

23102 DEL PERSONAL  5.976 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  25.631.837 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  25.631.837 

26001 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS DISCAPACITADAS  8.407.842 

26006 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTANCIAS DIURNAS  16.273.917 

26008 PROYECTO VIVIENDAS TUTELADAS  855.078 

26009 PRESTACION DE OTROS SERVICIOS SOCIALES  95.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.588.080 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  24.000 
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442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  24.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  24.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1.184.335 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  1.184.335 

46105 ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  1.184.335 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  3.379.745 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  3.379.745 

48105 ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  3.029.745 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  350.000 

6 INVERSIONES REALES  50.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  50.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  50.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  50.000 

313H TURISMO SOCIAL  510.662 

1 GASTOS DE PERSONAL  355.857 

12 FUNCIONARIOS  250.854 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  233.399 

12000 SUELDO  110.429 

12001 TRIENIOS  18.994 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  27.473 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  50.172 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  26.331 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  6.668 

12100 SUELDO  6.418 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  10.787 

12400 SUELDO  10.287 

12401 TRIENIOS  500 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  30.278 

151 GRATIFICACIONES  30.278 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  30.278 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  74.725 

160 CUOTAS SOCIALES  74.725 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  74.725 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  154.805 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  30.408 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.887 

21200 EDIFICIOS  6.806 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  81 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  22.601 

21300 MAQUINARIA  2.748 

21301 INSTALACIONES  19.772 

21302 UTILLAJE  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  41 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  41 
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215 MOBILIARIO Y ENSERES  857 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  857 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  22 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  22 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  123.877 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.161 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  862 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  210 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  89 

221 SUMINISTROS  47.453 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  19.259 

22101 AGUA  5.867 

22102 GAS  3.619 

22104 VESTUARIO  1.836 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  475 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  3.329 

22109 OTROS SUMINISTROS  13.068 

222 COMUNICACIONES  1.164 

22200 TELEFÓNICAS  684 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  480 

223 TRANSPORTES  19 

22300 TRANSPORTES  19 

225 TRIBUTOS  875 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  870 

226 GASTOS DIVERSOS  257 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  257 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  72.948 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  13.671 

22701 SEGURIDAD  58.224 

22709 OTROS  1.053 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  520 

231 LOCOMOCIÓN  520 

23102 DEL PERSONAL  520 
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5103 D.G.PERSONAS MAYORES  72.366.185 

313G PERSONAS MAYORES  72.366.185 

1 GASTOS DE PERSONAL  24.534.619 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  17.162.785 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  16.238.775 

12000 SUELDO  6.616.859 

12001 TRIENIOS  881.789 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.441.671 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.708.366 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  6.582 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1.583.508 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  298.638 

12100 SUELDO  298.138 

12101 TRIENIOS  500 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  625.372 

12400 SUELDO  623.372 

12401 TRIENIOS  2.000 

13 LABORALES  18.000 

131 LABORAL TEMPORAL  18.000 

13100 SALARIOS  17.000 

13101 ANTIGÜEDAD  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.594.874 

151 GRATIFICACIONES  1.594.874 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.594.874 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  5.705.960 

160 CUOTAS SOCIALES  5.705.960 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  5.705.960 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  41.531.566 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  493.819 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  104.347 

21200 EDIFICIOS  95.819 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  8.528 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  356.016 

21300 MAQUINARIA  23.678 

21301 INSTALACIONES  322.355 
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21302 UTILLAJE  9.983 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  2.505 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  2.505 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  26.095 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  26.095 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.856 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.856 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  9.050.401 

220 MATERIAL DE OFICINA  49.151 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  26.420 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  13.223 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  9.508 

221 SUMINISTROS  3.694.707 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  614.004 

22101 AGUA  219.840 

22102 GAS  281.105 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  95 

22104 VESTUARIO  133.808 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  2.089.525 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  48.894 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  41.626 

22109 OTROS SUMINISTROS  265.810 

222 COMUNICACIONES  87.957 

22200 TELEFÓNICAS  59.359 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  27.590 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  485 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  523 

223 TRANSPORTES  676.826 

22300 TRANSPORTES  676.826 

224 PRIMAS DE SEGURO  95 

22409 DE OTROS RIESGOS  95 

225 TRIBUTOS  396 

22500 ESTATALES  50 

22501 AUTONÓMICOS  55 

22502 LOCALES  291 

226 GASTOS DIVERSOS  62.299 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  7.500 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  3 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.124 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  49.672 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  4.478.970 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.873.580 

22701 SEGURIDAD  165.300 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  95 
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22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  64.591 

22707 PROCESO DE DATOS  35.367 

22709 OTROS  340.037 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  28.704 

230 DIETAS  5.344 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.200 

23002 DEL PERSONAL  2.144 

231 LOCOMOCIÓN  23.360 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.000 

23102 DEL PERSONAL  19.360 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  31.958.642 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  31.958.642 

26002 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MAYORES  22.439.948 

26006 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTANCIAS DIURNAS  6.818.694 

26009 PRESTACION DE OTROS SERVICIOS SOCIALES  2.700.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  6.300.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  6.300.000 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  6.300.000 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  6.300.000 
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5104 D.G.PENSIONES,VALORACIÓN Y PGMAS INCLUS.  79.110.790 

313N VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO  4.224.645 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.519.052 

12 FUNCIONARIOS  2.651.850 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.201.254 

12000 SUELDO  791.329 

12001 TRIENIOS  187.598 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  445.650 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  584.163 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  192.514 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  28.560 

12100 SUELDO  28.310 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  422.036 

12400 SUELDO  421.036 

12401 TRIENIOS  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  29.032 

151 GRATIFICACIONES  29.032 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  29.032 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  838.170 

160 CUOTAS SOCIALES  838.170 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  838.170 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  705.593 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  69.079 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  18.133 

21200 EDIFICIOS  16.968 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  1.165 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  46.730 

21300 MAQUINARIA  6.180 

21301 INSTALACIONES  35.388 

21302 UTILLAJE  5.162 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  119 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  119 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.054 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.054 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.043 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.043 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  623.550 
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220 MATERIAL DE OFICINA  18.988 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.132 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2.160 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  7.696 

221 SUMINISTROS  144.516 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  75.506 

22101 AGUA  32.499 

22104 VESTUARIO  2.139 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  257 

22109 OTROS SUMINISTROS  34.115 

222 COMUNICACIONES  256.621 

22200 TELEFÓNICAS  22.246 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  230.100 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  4.275 

223 TRANSPORTES  153 

22300 TRANSPORTES  153 

225 TRIBUTOS  87 

22500 ESTATALES  9 

22501 AUTONÓMICOS  39 

22502 LOCALES  39 

226 GASTOS DIVERSOS  4.342 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.700 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  41 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.601 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  198.843 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  139.694 

22701 SEGURIDAD  855 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  172 

22707 PROCESO DE DATOS  86 

22709 OTROS  58.036 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  12.964 

230 DIETAS  1.152 

23002 DEL PERSONAL  1.152 

231 LOCOMOCIÓN  11.812 

23102 DEL PERSONAL  11.812 

314C PENSIONES, AYUDAS Y SUBVENCIONES  74.886.145 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.243.354 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  2.463.905 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.276.825 

12000 SUELDO  839.633 

12001 TRIENIOS  160.520 
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12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  484.136 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  637.018 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  155.518 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  24.544 

12100 SUELDO  24.294 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  162.536 

12400 SUELDO  161.536 

12401 TRIENIOS  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  25.942 

151 GRATIFICACIONES  25.942 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  25.942 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  700.507 

160 CUOTAS SOCIALES  700.507 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  700.507 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  576.418 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  43.320 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  43.320 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  43.320 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  26.270 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  17.807 

21200 EDIFICIOS  17.726 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  81 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.311 

21300 MAQUINARIA  1.615 

21301 INSTALACIONES  1.615 

21302 UTILLAJE  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.715 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.715 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.275 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.275 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  498.508 

220 MATERIAL DE OFICINA  23.970 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  17.100 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  600 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  6.270 

221 SUMINISTROS  59.945 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.750 

22101 AGUA  4.750 

22104 VESTUARIO  2.850 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  95 

22109 OTROS SUMINISTROS  9.500 

222 COMUNICACIONES  269.108 
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22200 TELEFÓNICAS  8.123 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  252.435 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  8.550 

223 TRANSPORTES  95 

22300 TRANSPORTES  95 

225 TRIBUTOS  285 

22500 ESTATALES  95 

22501 AUTONÓMICOS  95 

22502 LOCALES  95 

226 GASTOS DIVERSOS  4.850 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  250 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.600 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  140.255 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  67.308 

22701 SEGURIDAD  95 

22703 POSTALES  11.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  33.352 

22709 OTROS  28.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.320 

230 DIETAS  3.520 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.200 

23002 DEL PERSONAL  320 

231 LOCOMOCIÓN  4.800 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.000 

23102 DEL PERSONAL  800 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  71.066.373 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  39.402 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  39.402 

46102 COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL  39.402 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  71.026.971 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  70.254.976 

48100 PENSIONES DEL FONDO ASISTENCIAL  262.255 

48101 PRESTACIONES Y AYUDAS DE PROTEC.E INSERCION SOCIAL  1.003.963 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  63.988.758 

48115 RENTA BASICA DE INSERCION  5.000.000 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  771.995 

48502 ACTUACIONES DE EMPLEO COLECTIVOS DESFAVORECIDOS  771.995 
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Sección: 52 INSTITUTO SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
R.M.  

Clasificación económica - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Subconcepto  Euros  
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  4.507 

30 TASAS  1 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  1 

31 PRECIOS PÚBLICOS  4.500 

319 OTROS PRECIOS PUBLICOS  4.500 

31900 DETERMINACIONES ANALITICAS  4.500 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  4 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  3 

38100 PAGOS INDEBIDOS  1 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

39 OTROS INGRESOS  2 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  2 

39100 RECARGO DE APREMIO POR DEUDAS TRIBUTARIAS  1 

39101 INTERESES DE DEMORA  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.179.261 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  3.179.261 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  3.179.261 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  3.179.261 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  600 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  600 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  600 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  600 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  1 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL  1 

680 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

68000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  23.999 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  23.999 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  23.999 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  23.999 
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Sección: 52 INSTITUTO SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
R.M.  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5200 INSTITUTO SEGURIDAD Y SALUD LABORAL R.M.  3.208.368 

315B SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  3.208.368 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.711.135 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  2.115.896 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.115.896 

12000 SUELDO  754.950 

12001 TRIENIOS  160.912 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  448.257 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  613.288 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  138.489 

13 LABORALES  18.743 

131 LABORAL TEMPORAL  18.743 

13100 SALARIOS  11.453 

13101 ANTIGÜEDAD  1.098 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  3.482 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  2.710 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  30.600 

151 GRATIFICACIONES  30.600 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  30.600 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  492.896 

160 CUOTAS SOCIALES  492.896 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  492.896 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  315.976 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  50.793 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  25.437 

21200 EDIFICIOS  25.437 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  21.803 

21300 MAQUINARIA  21.803 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  510 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  510 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  765 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  765 
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219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  460 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  460 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  255.823 

220 MATERIAL DE OFICINA  11.097 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.156 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.350 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.591 

221 SUMINISTROS  81.225 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.750 

22101 AGUA  5.985 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.840 

22104 VESTUARIO  2.565 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  20.520 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.565 

222 COMUNICACIONES  45.015 

22200 TELEFÓNICAS  36.207 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.985 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  257 

22203 INFORMÁTICAS  2.565 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  1.283 

22300 TRANSPORTES  1.283 

224 PRIMAS DE SEGURO  7.440 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  5.729 

22402 DE VEHÍCULOS  1.368 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  43 

22409 DE OTROS RIESGOS  300 

225 TRIBUTOS  8.978 

22502 LOCALES  8.978 

226 GASTOS DIVERSOS  3.176 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  563 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  925 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  12 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.674 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  97.609 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  86.450 

22701 SEGURIDAD  2.565 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  8.550 

22707 PROCESO DE DATOS  43 

22709 OTROS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  9.360 

230 DIETAS  1.152 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  288 
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23002 DEL PERSONAL  864 

231 LOCOMOCIÓN  8.208 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.008 

23102 DEL PERSONAL  7.200 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  157.257 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  20.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  20.000 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  20.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  38.000 

475 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  38.000 

47500 ACTUACIONES DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES  38.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  99.257 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  10.000 

48350 BECAS DE FORMACION  10.000 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  89.257 

48500 ACTUACIONES DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES  89.257 

6 INVERSIONES REALES  24.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  24.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  24.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  24.000 
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Sección: 54 INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA R.M.  
Clasificación económica - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  70.007 

30 TASAS  70.001 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  70.001 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  1 

30101 T020.-TASA GRAL.POR PRESTAC.SERVICIOS Y ACTIV.FACU  70.000 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  4 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  3 

38100 PAGOS INDEBIDOS  1 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

39 OTROS INGRESOS  2 

399 INGRESOS DIVERSOS  2 

39902 INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS EN BIENES PROPIOS  1 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  362.632 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  362.632 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  362.632 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  362.632 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  1.106.001 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  6.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  6.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  6.000 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES  1.100.001 

540 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES  1.100.001 

54000 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES  1.100.000 

54001 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES OTROS ARRENDAM.  1 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  400.000 

61 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES  400.000 

610 DE EDIFICIOS Y LOCALES  400.000 

61000 VENTA DE VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  400.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.954.035 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.954.035 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  1.954.035 

72015 FINANCIACIÓN BEI TERREMOTO DE LORCA  1.954.035 
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Sección: 54 INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA R.M.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5400 INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA R.M.  3.892.675 

431C FOMENTO Y GESTIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA Y SUELO  3.892.675 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.409.681 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.084.485 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.084.485 

12000 SUELDO  387.490 

12001 TRIENIOS  68.267 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  235.786 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  326.566 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  66.376 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  272.196 

160 CUOTAS SOCIALES  272.196 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  272.196 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  378.959 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  120.000 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  60.000 

21200 EDIFICIOS  60.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10.000 

21300 MAQUINARIA  10.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  15.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  15.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  10.000 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  10.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  252.959 

220 MATERIAL DE OFICINA  36.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  20.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  15.000 

221 SUMINISTROS  16.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  10.000 

222 COMUNICACIONES  50.000 
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22200 TELEFÓNICAS  15.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  25.000 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  10.000 

223 TRANSPORTES  5.000 

22300 TRANSPORTES  5.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  77.459 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  55.459 

22402 DE VEHÍCULOS  2.000 

22409 DE OTROS RIESGOS  20.000 

225 TRIBUTOS  500 

22501 AUTONÓMICOS  50 

22502 LOCALES  450 

226 GASTOS DIVERSOS  22.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.000 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  6.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  15.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  46.000 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES  15.000 

22707 PROCESO DE DATOS  6.000 

22709 OTROS  25.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.000 

230 DIETAS  3.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.500 

23002 DEL PERSONAL  1.500 

231 LOCOMOCIÓN  3.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.500 

23102 DEL PERSONAL  1.500 

6 INVERSIONES REALES  2.104.035 

66 INVERSIÓN EN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  2.104.035 

660 INVERSIÓN NUEVA EN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  46.000 

66000 INVERSIÓN NUEVA EN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  46.000 

661 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN VIVIENDAS PROMOCIÓN PBCA.  2.058.035 

66100 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN VIVIENDAS PROMOCIÓN PBCA.  2.058.035 
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Clasificación económica - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Subconcepto  Euros  
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  234.017 

30 TASAS  999 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  2 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  1 

30101 T020.-TASA GRAL.POR PRESTAC.SERVICIOS Y ACTIV.FACU  1 

309 TASAS EN MATERIA DE ENSEÑANZA Y EDUCACIÓN  997 

30903 T930-TASA CESION USO INSTALACIONES CNFPO CARTAGENA  997 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  215.018 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  205.000 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  205.000 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  10.002 

38100 PAGOS INDEBIDOS  10.000 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

382 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  16 

38203 REINTEGROS PLAN FIP  1 

38206 REINTEGROS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO  2 

38250 REINT.INEM.ESC.TALLER,CASAS DE OF. Y TALLERES EMP.  1 

38251 REINT.INEM.PROMOCIÓN EMPLEO PÚBLICO  1 

38252 REINTEGROS INEM PROMOCION EMPLEO AUTONOMO  1 

38253 REINTEGROS INEM INTEGRACION LABORAL MINUSVALIDOS  1 

38254 REINTEGROS INEM PLAN FORMACION CONTINUA  1 

38255 REINTEGROS INEM AGENCIAS DESARROLLO LOCAL  1 

38256 REINT.INEM PLANES CONTRATAC.TRABAJADORES DESEMPLEA  1 

38257 REINT.INEM INFORMAC.ORIENT.BUSQUEDA EMPLEO AUTOEM  1 

38258 REINTEGROS INEM EMPLEO PUBLICO INSTITUCIONAL  1 

38259 REINTEGROS INEM FOMENTO DESARROLLO LOCAL  1 

38260 REINTEGROS INEM PROGRAMAS EXPERIMENTALES EMPLEO  1 

38264 REINTEGROS FSE. PROGRAMA OP. 2007-2013  2 

39 OTROS INGRESOS  18.000 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  18.000 

39101 INTERESES DE DEMORA  18.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  58.119.828 

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  34.975.209 

404 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA EMPLEO Y RELAC.LABO  34.975.209 

40404 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO  651.742 

40418 INEM-PLAN TRABAJO CENTRO NAC.FORMAC.OCUPACIONAL  515.000 

40421 FORMACION PARA EL EMPLEO  18.813.468 

40428 SUBV ESPECIALES A TRABAJADORES AFECTADOS POR ERE  10.000 
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40429 POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO  14.984.999 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  23.144.619 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  23.144.619 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  16.936.185 

42002 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL F.S.E.  6.208.434 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  40.000 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  40.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  40.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  40.000 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  150.000 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL  150.000 

680 DE EJERCICIOS CERRADOS  150.000 

68000 DE EJERCICIOS CERRADOS  150.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  827.542 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  827.542 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  827.542 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  650.902 

72001 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL F.S.E.  176.640 
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5701 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  3.150.737 

321A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GRALES.DE EMPLEO Y FORMACIÓN  3.150.737 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.450.715 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  1.921.901 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.921.901 

12000 SUELDO  694.161 

12001 TRIENIOS  111.016 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  412.348 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  568.266 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  136.110 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  475.814 

160 CUOTAS SOCIALES  475.814 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  475.814 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  700.022 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  42.497 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  42.497 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  42.497 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  60.441 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  16.219 

21200 EDIFICIOS  16.219 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  38.815 

21300 MAQUINARIA  22.591 

21301 INSTALACIONES  16.219 

21302 UTILLAJE  5 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  76 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  76 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.342 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.342 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.830 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.830 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.159 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.159 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  591.086 
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220 MATERIAL DE OFICINA  31.582 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  13.935 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.292 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  16.355 

221 SUMINISTROS  14.847 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1.363 

22101 AGUA  955 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.178 

22104 VESTUARIO  1.419 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  206 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.726 

222 COMUNICACIONES  264.173 

22200 TELEFÓNICAS  205.180 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  31.881 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  697 

22203 INFORMÁTICAS  26.271 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  144 

223 TRANSPORTES  5.616 

22300 TRANSPORTES  5.616 

224 PRIMAS DE SEGURO  4.532 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  697 

22402 DE VEHÍCULOS  3.689 

22409 DE OTROS RIESGOS  146 

225 TRIBUTOS  958 

22500 ESTATALES  479 

22502 LOCALES  479 

226 GASTOS DIVERSOS  30.104 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  5.380 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  9.684 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  187 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  14.347 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  506 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  239.274 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  161.032 

22701 SEGURIDAD  1.419 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  76.676 

22709 OTROS  147 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.998 

230 DIETAS  2.895 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.672 

23002 DEL PERSONAL  1.223 

231 LOCOMOCIÓN  3.103 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.862 

23102 DEL PERSONAL  1.241 
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5702 EMPLEO  15.871.234 

322A FOMENTO DEL EMPLEO  15.871.234 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.876.214 

12 FUNCIONARIOS  1.502.578 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.502.578 

12000 SUELDO  542.337 

12001 TRIENIOS  105.691 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  317.030 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  445.035 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  92.485 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  373.636 

160 CUOTAS SOCIALES  373.636 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  373.636 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  129.710 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.123 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  76 

21200 EDIFICIOS  76 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  892 

21300 MAQUINARIA  446 

21301 INSTALACIONES  446 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  77 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  77 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.113 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.113 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  586 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  586 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  379 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  379 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  124.338 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.041 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.140 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  284 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.617 

221 SUMINISTROS  1.956 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  88 

22101 AGUA  943 

22109 OTROS SUMINISTROS  925 

222 COMUNICACIONES  22.466 
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22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  21.923 

22203 INFORMÁTICAS  9 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  534 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

225 TRIBUTOS  176 

22502 LOCALES  176 

226 GASTOS DIVERSOS  1.863 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  225 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  345 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.059 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  234 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  90.981 

22701 SEGURIDAD  1.309 

22703 POSTALES  35.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  52.839 

22709 OTROS  1.833 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.249 

230 DIETAS  750 

23002 DEL PERSONAL  750 

231 LOCOMOCIÓN  1.499 

23102 DEL PERSONAL  1.499 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.688.250 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  6.052.510 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  5.444.458 

46351 ENTID.PROMOT.PR.ESC.TALLER,CASAS OFIC.Y TAL.EMPLEO  5.444.458 

468 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  608.052 

46801 AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL  608.052 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  6.811.707 

475 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  6.811.707 

47501 INICIATIVA EMPRESARIAL Y AUTOEMPLEO  2.761.707 

47502 INSERCION LABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS  4.020.000 

47505 CUOTAS SOCIALES Y CAPITALIZACION DE PRESTACIONES  30.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  824.033 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  130.000 

48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  130.000 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  694.033 

48509 INICIACION LABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS  684.033 

48510 MEDIDAS PARA LA ADAPTACION LABORAL  10.000 

6 INVERSIONES REALES  72.060 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  72.060 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  72.060 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  72.060 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  105.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  105.000 
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775 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  105.000 

77503 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS  105.000 
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5703 FORMACIÓN  27.506.625 

324A FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CONTINUA  22.673.941 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.113.688 

12 FUNCIONARIOS  1.704.452 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.704.452 

12000 SUELDO  627.529 

12001 TRIENIOS  122.569 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  309.549 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  532.465 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  112.340 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  409.236 

160 CUOTAS SOCIALES  409.236 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  409.236 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.255.801 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  25.879 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  25.879 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  25.879 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  36.053 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  16.517 

21200 EDIFICIOS  16.517 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  13.649 

21300 MAQUINARIA  12.963 

21301 INSTALACIONES  685 

21302 UTILLAJE  1 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.154 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.154 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.766 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.766 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  821 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  821 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.146 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.146 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  2.184.034 

220 MATERIAL DE OFICINA  16.932 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  13.367 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  869 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.696 

221 SUMINISTROS  21.244 
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22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.116 

22101 AGUA  4.845 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.165 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  5.284 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.834 

222 COMUNICACIONES  33.858 

22200 TELEFÓNICAS  25.650 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  7.547 

22203 INFORMÁTICAS  93 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  568 

223 TRANSPORTES  4.404 

22300 TRANSPORTES  4.404 

224 PRIMAS DE SEGURO  7.624 

22402 DE VEHÍCULOS  1.938 

22409 DE OTROS RIESGOS  5.686 

225 TRIBUTOS  5.130 

22502 LOCALES  5.130 

226 GASTOS DIVERSOS  1.008.800 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.728 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  145 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  853.522 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  150.405 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.086.042 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  68.662 

22701 SEGURIDAD  24.659 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  981.513 

22709 OTROS  11.208 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  9.835 

230 DIETAS  2.270 

23002 DEL PERSONAL  2.270 

231 LOCOMOCIÓN  7.565 

23102 DEL PERSONAL  7.565 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  18.304.452 

42 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.528.600 

420 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.528.600 

42001 ADMÓN.GRAL.CARM.SUB.CONCURR.COMPET. Y OTRAS NO CON  1.528.600 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  330.000 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  330.000 

44009 AL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  330.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  2.125.000 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  2.125.000 

46352 CURSOS FORMACION PARA EL EMPLEO  2.125.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  5.671.500 

473 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  5.671.500 

47354 CURSOS FORMACION PARA EL EMPLEO  5.671.500 
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48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  8.649.352 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  8.649.352 

48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  2.070.000 

48354 CURSOS FORMACION PARA EL EMPLEO  4.231.234 

48356 PROGRAMAS Y OTROS CURSOS DE FORMACION  2.348.118 

324B ACTUACIONES PARA LA CALIDAD PROFESIONAL  4.832.684 

1 GASTOS DE PERSONAL  343.495 

13 LABORALES  266.275 

131 LABORAL TEMPORAL  266.275 

13100 SALARIOS  266.275 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  77.220 

160 CUOTAS SOCIALES  77.220 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  77.220 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  25.651 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  25.651 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  25.651 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25.651 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.314.798 

42 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  154.808 

420 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  154.808 

42001 ADMÓN.GRAL.CARM.SUB.CONCURR.COMPET. Y OTRAS NO CON  154.808 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  20.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  20.000 

43106 A LA FUNDACIÓN INTEGRA  20.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  756.141 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  756.141 

46350 FORMACION DE RECURSOS HUMANOS  756.141 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  1.455.172 

473 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  1.455.172 

47352 FORMACION DE RECURSOS HUMANOS  1.455.172 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.928.677 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  1.928.677 

48356 PROGRAMAS Y OTROS CURSOS DE FORMACION  1.928.677 

6 INVERSIONES REALES  148.740 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  148.740 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  148.740 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  148.740 
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5704 INTERMEDIACIÓN Y CONTRATOS  12.842.791 

312A PRESTACIONES A LOS DESEMPLEADOS  12.842.791 

1 GASTOS DE PERSONAL  10.720.619 

12 FUNCIONARIOS  8.413.424 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  5.021.924 

12000 SUELDO  2.039.939 

12001 TRIENIOS  295.636 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.089.654 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.230.845 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  365.850 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  3.391.500 

12400 SUELDO  3.376.496 

12401 TRIENIOS  15.000 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12404 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  1 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  1 

13 LABORALES  18.564 

131 LABORAL TEMPORAL  18.564 

13100 SALARIOS  12.395 

13101 ANTIGÜEDAD  875 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  2.747 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  2.547 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  2.288.631 

160 CUOTAS SOCIALES  2.288.631 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  2.288.631 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.470.430 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  264.443 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  264.443 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  264.443 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  174.689 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  80.750 

21200 EDIFICIOS  80.750 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  79.614 

21300 MAQUINARIA  43.363 

21301 INSTALACIONES  36.164 

21302 UTILLAJE  87 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  866 
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21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  866 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  8.484 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  8.484 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.555 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.555 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  420 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  420 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.024.418 

220 MATERIAL DE OFICINA  29.673 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  17.613 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  318 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  11.742 

221 SUMINISTROS  115.364 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  95.000 

22101 AGUA  13.973 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  510 

22104 VESTUARIO  988 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.893 

222 COMUNICACIONES  109.745 

22200 TELEFÓNICAS  79.436 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  30.000 

22203 INFORMÁTICAS  206 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  103 

223 TRANSPORTES  9.981 

22300 TRANSPORTES  9.981 

224 PRIMAS DE SEGURO  15.500 

22409 DE OTROS RIESGOS  15.500 

225 TRIBUTOS  8.739 

22502 LOCALES  8.739 

226 GASTOS DIVERSOS  456 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  18 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  402 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  36 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  734.960 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  593.165 

22701 SEGURIDAD  107.350 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  33.427 

22709 OTROS  1.018 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.880 

230 DIETAS  2.880 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  4.000 

23102 DEL PERSONAL  4.000 

6 INVERSIONES REALES  651.742 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  651.742 
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645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  651.742 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  651.742 
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Sección: 58 I.M.I.D.A.  
Clasificación económica - Presupuestos 2013 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  127.857 

30 TASAS  55.001 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  1 

30200 T110.-POR ACTUACIONES EN MATERIA DE FUNCIÓN PBCA.R  1 

307 TASAS EN MATERIA DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y PESCA  55.000 

30704 T750.-LABORATORIO ENOLÓGICO,AGRARIO Y DE M.AMBIENT  55.000 

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  52.490 

329 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  52.490 

32903 CONTRATOS DE INVESTIGACION  52.490 

33 VENTA DE BIENES  20.000 

334 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES  20.000 

33400 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS  20.000 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  5 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  4 

38100 PAGOS INDEBIDOS  1 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

38106 REINTEGROS DE PAGOS A JUSTIFICAR  1 

39 OTROS INGRESOS  361 

399 INGRESOS DIVERSOS  361 

39906 COMPENSACION POR SUMINISTROS  360 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.555.674 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  7.555.674 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  7.555.674 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  5.875.674 

42012 ACTUACIONES COFINANCIADAS FEDER GTOS.CORRIENTES  1.680.000 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  2.120 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  2.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  2.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  2.000 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECÍ  120 

550 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  120 

55000 CESIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍAS  120 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.190.573 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  692.828 

706 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA AGRICULT.,AGUA Y ME  692.828 
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70624 PLANES NACIONALES DE ACUICULTURA  85.000 

70626 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN AGRARIA  185.890 

70628 MAPA.PROYECTOS Y ACCIONES DE INVEST.AGRAR.Y ALIMEN  110.000 

70631 PROG. CONTRATACION LABORAL PRACTICAS PERSONAL CIEN  91.720 

70632 PROGRAMA CONTRATACIÓN PERSONAL CIENTIFICO  220.218 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.398.150 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  1.398.150 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  758.150 

72003 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL FEDER  640.000 

78 DE FAMILIAS E INSTIT. SIN FINES LUCRO  15.080 

781 PARA ACTUACIONES EN ÁREA AGRICULTURA,AGUA Y M.AMBI  15.080 

78104 FUNDACIONES.PROYECTOS DE INVESTIGACION  15.080 

79 DEL EXTERIOR  84.515 

795 OTROS FONDOS COMUNITARIOS  84.515 

79503 PROGRAMA LIFE  84.515 
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Sección: 58 I.M.I.D.A.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5800 I.M.I.D.A.  9.876.224 

542B INVESTIGACIONES AGROALIMENTARIAS  9.876.224 

1 GASTOS DE PERSONAL  6.811.163 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  5.530.277 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.896.733 

12000 SUELDO  1.285.387 

12001 TRIENIOS  352.336 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  791.202 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.216.038 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  7.406 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  244.364 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  1.633.544 

12400 SUELDO  1.603.544 

12401 TRIENIOS  30.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.227.886 

160 CUOTAS SOCIALES  1.227.886 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.227.886 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  873.788 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  80.512 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  51.229 

21200 EDIFICIOS  51.229 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  17.601 

21300 MAQUINARIA  7.562 

21301 INSTALACIONES  8.526 

21302 UTILLAJE  1.513 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.413 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.413 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.741 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.741 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.409 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  3.409 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.119 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.119 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  791.534 
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220 MATERIAL DE OFICINA  4.282 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.003 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  22 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.257 

221 SUMINISTROS  321.293 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  203.701 

22101 AGUA  9.839 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  94.069 

22104 VESTUARIO  11.460 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.224 

222 COMUNICACIONES  79.770 

22200 TELEFÓNICAS  73.471 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.669 

22203 INFORMÁTICAS  3.630 

223 TRANSPORTES  3.009 

22300 TRANSPORTES  3.009 

224 PRIMAS DE SEGURO  18.147 

22402 DE VEHÍCULOS  18.147 

225 TRIBUTOS  16.141 

22500 ESTATALES  2.669 

22501 AUTONÓMICOS  129 

22502 LOCALES  13.343 

226 GASTOS DIVERSOS  349 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  162 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  108 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  25 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  54 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  348.543 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  241.757 

22701 SEGURIDAD  106.786 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.742 

230 DIETAS  694 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  412 

23002 DEL PERSONAL  282 

231 LOCOMOCIÓN  1.048 

23101 DE ALTOS CARGOS  688 

23102 DEL PERSONAL  360 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  700 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  700 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  700 

48352 BECAS DE INVESTIGACION  700 

6 INVERSIONES REALES  2.127.573 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  110.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  100.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  100.000 
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624 UTILLAJE  10.000 

62400 UTILLAJE  10.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  2.017.573 

640 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  2.017.573 

64000 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  2.017.573 

9 PASIVOS FINANCIEROS  63.000 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  63.000 

911 A LARGO PLAZO  63.000 

91100 A LARGO PLAZO  63.000 
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Sección: AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA  

Clasificación económica - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Subconcepto  Euros  
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  13.399.476 

30 TASAS  224.471 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  43.248 

30207 T520.-VENTA DE IMPRESOS,PROGRAMAS Y PUBLICAC.TRIBU  5.561 

30208 T530.-PREVALORACIONES TRIBUTARIAS  37.687 

304 TASAS EN MATERIA DE JUEGOS,APUESTAS,ESPECTÁ.PBCOS.  181.223 

30400 T310.-ACTUACIONES ADMVAS.SOBRE APUESTAS Y JUEGOS  181.222 

30406 T310-H.I. INSPECCION LOCALES Y MATERIALES JUEGO  1 

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  2.643.000 

322 ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA  2.643.000 

32200 SERV.GEST.RECAUD.EN VOLUNTARIA RECURSOS EE.LL.  1.300.000 

32201 SERV.GEST.RECAUD.EN EJECUTIVA RECURSOS EE.LL.  1.100.000 

32202 SERV. ADMINISTRACION Y COBRANZA RECURSOS OO.PP.  180.000 

32203 SERV.GEST.RECAUD.RECURSOS ENTID.LOCALES INC.O FALL  60.000 

32204 SERV.GEST.RECAUD.RECURSOS ORG.PUBLIC. INC.O FALL.  3.000 

33 VENTA DE BIENES  1 

332 VENTA DE PRODUCTOS REPROGRÁFICOS  1 

33200 VENTA DE PRODUCTOS REPROGRÁFICOS  1 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  5.002 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  5.000 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  5.000 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  2 

38100 PAGOS INDEBIDOS  1 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

39 OTROS INGRESOS  10.527.002 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  10.527.001 

39100 RECARGO DE APREMIO POR DEUDAS TRIBUTARIAS  2.100.000 

39101 INTERESES DE DEMORA  2.627.000 

39102 MULTAS Y SANCIONES TRIBUTARIAS  4.500.000 

39103 MULTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS NO TRIBUTARIAS  20.000 

39104 COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO  180.000 

39105 RECARGO SOBRE AUTOLIQUIDACIONES  1.100.000 

39199 OTROS RECARGOS  1 

399 INGRESOS DIVERSOS  1 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  746.881 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  746.881 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  746.881 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  746.881 
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5 INGRESOS PATRIMONIALES  150.000 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  150.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  150.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  150.000 
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Sección: 59 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2013 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5900 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA  14.296.357 

613C GESTIÓN Y RECAUDACION TRIBUTARIA  14.296.357 

1 GASTOS DE PERSONAL  9.794.832 

10 ALTOS CARGOS  53.000 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.000 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.416 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.584 

12 FUNCIONARIOS  7.231.309 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  6.961.750 

12000 SUELDO  2.434.280 

12001 TRIENIOS  402.986 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.504.028 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.092.315 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  528.141 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  25.505 

12100 SUELDO  25.501 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  244.054 

12400 SUELDO  241.000 

12401 TRIENIOS  3.054 

13 LABORALES  550.521 

131 LABORAL TEMPORAL  550.521 

13100 SALARIOS  547.884 

13101 ANTIGÜEDAD  2.635 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  1 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  1 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  6.392 

151 GRATIFICACIONES  6.392 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  6.392 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.953.610 

160 CUOTAS SOCIALES  1.953.610 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.953.610 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.501.522 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  60.891 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  60.582 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  36.380 
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20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  24.202 

208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  309 

20800 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  309 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  55.091 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.736 

21200 EDIFICIOS  7.736 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  14.731 

21300 MAQUINARIA  7.293 

21301 INSTALACIONES  7.034 

21302 UTILLAJE  404 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  16.015 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  16.015 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  16.609 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  16.609 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  4.314.782 

220 MATERIAL DE OFICINA  55.535 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  44.364 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.075 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  8.096 

221 SUMINISTROS  27.351 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  17.876 

22101 AGUA  1.615 

22102 GAS  1.520 

22104 VESTUARIO  506 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.834 

222 COMUNICACIONES  903.960 

22200 TELEFÓNICAS  67.838 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  836.000 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  27 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  95 

223 TRANSPORTES  10.258 

22300 TRANSPORTES  10.258 

224 PRIMAS DE SEGURO  6.170 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  6.170 

225 TRIBUTOS  3.473 

22500 ESTATALES  2.314 

22502 LOCALES  1.159 

226 GASTOS DIVERSOS  62.982 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.657 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  7.332 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1.017 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  31.146 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.712 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  17.118 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.245.053 
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22700 LIMPIEZA Y ASEO  179.565 

22701 SEGURIDAD  26.460 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES  28.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  4.845 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.332.765 

22707 PROCESO DE DATOS  32.946 

22709 OTROS  1.640.472 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  25.758 

230 DIETAS  3.768 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.326 

23002 DEL PERSONAL  2.442 

231 LOCOMOCIÓN  21.990 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.034 

23102 DEL PERSONAL  20.956 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  45.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  45.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  45.000 

3 GASTOS FINANCIEROS  3 

34 DE DEPÓSITOS Y FIANZAS  1 

340 INTERESES DE DEPÓSITOS  1 

34000 INTERESES DE DEPÓSITOS  1 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  2 

350 INTERESES DE DEMORA  1 

35000 INTERESES DE DEMORA  1 

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS  1 

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  1 
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INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REG. MURCIA  

"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  6.250.300-  5.800.000- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  6.250.300-  5.800.000- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  242.000-  242.000- 

a) Amortización del inmovilizado  2.250.000  1.125.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones  2.250.000-  1.125.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros  250.000-  250.000- 

h) Gastos financieros  8.000  8.000 

i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  5.500.300  8.419.000 

a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar  55.000.300  48.494.000 

c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar  49.500.000-  40.075.000- 

e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  242.000  877.000- 

a) Pagos de intereses  8.000-  1.127.000- 

b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses  250.000  250.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  750.000-  1.500.000 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES  25.265.000-  25.090.000- 

a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible  80.000-  25.000- 

c) Inmovilizado material  185.000-  65.000- 
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d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros  25.000.000-  25.000.000- 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  25.265.000-  25.090.000- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  265.000  90.000 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  265.000  90.000 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  25.000.000  25.000.000 

a) Emisión  25.000.000  25.000.000 

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  25.265.000  25.090.000 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  750.000-  1.500.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  1.500.000  750.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  1.500.000  750.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  750.000  2.250.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  750.000  2.250.000 
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INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REG. MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  50.000  149.500 

a) Ventas  50.000  149.500 

b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  2.870.000  950.000 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  2.655.000  864.500 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  215.000  85.500 

6. GASTOS DE PERSONAL  5.805.500-  5.355.200- 

a) Sueldos y salarios  4.475.500-  4.234.200- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  1.177.500-  1.121.000- 

d) Otros  152.500-   
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  3.606.800-  1.786.300- 

a) Servicios exteriores  853.800-  833.300- 

b) Tributos  3.000-  3.000- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  2.750.000-  950.000- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  2.250.000-  1.125.000- 

Amortización del inmovilizado  2.250.000-  1.125.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  2.250.000  1.125.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  2.250.000  1.125.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    

NPE: A-311212-18948



Página	53903Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  6.492.300-  6.042.000- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  250.000  250.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  250.000  250.000 

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS  8.000-  8.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros  8.000-  8.000- 

c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  242.000  242.000 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  6.250.300-  5.800.000- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  6.250.300-  5.800.000- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  6.250.300-  5.800.000- 
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INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REG. MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  79.300   77.300   2,52-  2.000- 

13 LABORALES  5.726.200   5.277.900   7,83-  448.300- 

I. Gastos de Personal  5.805.500   5.355.200   7,76-  450.300- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  5.500   5.000   9,09-  500- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  255.500   250.500   1,96-  5.000- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  518.800   508.800   1,93-  10.000- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  77.000   72.000   6,49-  5.000- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  856.800   836.300   2,39-  20.500- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN  8.000   2.103.301   26.191,26   2.095.301  

III. Gastos Financieros  8.000   2.103.301   26.191,26   2.095.301  

47 A EMPRESAS PRIVADAS  85.500   85.500        

IV. Transferencias Corrientes  85.500   85.500        

OPERACIONES CORRIENTES  6.755.800   8.380.301   24,05   1.624.501  

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A  265.000   90.000   66,04-  175.000- 

VI. Inversiones Reales  265.000   90.000   66,04-  175.000- 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  28.458.768   6.565.728   76,93-  21.893.040- 

VII. Transferencias de Capital  28.458.768   6.565.728   76,93-  21.893.040- 

OPERACIONES DE CAPITAL  28.723.768   6.655.728   76,83-  22.068.040- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  35.479.568   15.036.029   57,62-  20.443.539- 

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 
FUERA DEL SECTOR  25.000.000   25.000.000        

VIII. Variación de Activos 
Financieros  25.000.000   25.000.000        

OPERACIONES FINANCIERAS  25.000.000   25.000.000        

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  60.479.568   40.036.029   33,80-  20.443.539- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  60.479.568   40.036.029   33,80-  20.443.539- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  6.697.800   7.980.801   19,16   1.283.001  

49 DEL EXTERIOR  120.000      100,00-  120.000- 

IV. Transferencias Corrientes  6.817.800   7.980.801   17,06   1.163.001  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  250.000   250.000        

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  50.000   149.500   199,00   99.500  

V. Ingresos Patrimoniales  300.000   399.500   33,17   99.500  

OPERACIONES CORRIENTES  7.117.800   8.380.301   17,74   1.262.501  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 9.250.000   5.455.728   41,02-  3.794.272- 
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LA COMUNID  

VII. Transferencias de Capital  9.250.000   5.455.728   41,02-  3.794.272- 

OPERACIONES DE CAPITAL  9.250.000   5.455.728   41,02-  3.794.272- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  16.367.800   13.836.029   15,47-  2.531.771- 

88 DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 
MERCAN REGIONA     450.000      450.000  

VIII. Variación de Activos 
Financieros     450.000      450.000  

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN 
MONEDA NACIONAL  25.000.000   25.000.000        

IX. Variación de Pasivos Financieros  25.000.000   25.000.000        

OPERACIONES FINANCIERAS  25.000.000   25.450.000   1,80   450.000  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  41.367.800   39.286.029   5,03-  2.081.771- 

(+)Ingresos anticipados en ejercicios an     750.000      750.000  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS     750.000      750.000  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  41.367.800   40.036.029   3,22-  1.331.771- 

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  19.111.768-     100,00-  19.111.768  
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  3.168.224-  1.448.610.463- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  3.168.224-  1.448.610.463- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  24.429.918  8.819.758 

a) Amortización del inmovilizado  34.839.114  44.000.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones  5.850.000  2.000.000 

d) Imputación de subvenciones  33.819.031-  43.000.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros  512.000-  200.000- 

h) Gastos financieros  18.071.835  6.019.758 

i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  19.630.894-  8.465.800- 

a) Existencias  1.300.000  500.000 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  1.275.291-  1.100.000- 

c) Otros activos corrientes  1.888.369-  130.000- 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  156.023.116  163.008.700 

e) Otros pasivos corrientes  48.438.713-  40.900.000- 

f) Otros activos y pasivos no corrientes  125.351.637-  129.844.500- 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  16.149.835-  3.790.500- 

a) Pagos de intereses  16.661.835-  3.990.500- 

b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses  512.000  200.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  14.519.035-  1.452.047.005- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES  20.000.812-  21.000.000- 

a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material  19.000.812-  21.000.000- 

d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros  1.000.000-   
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES  1.000.000  1.000.000 

a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros  1.000.000  1.000.000 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
(7+6)  19.000.812-  20.000.000- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  36.471.069  1.476.725.943 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  36.471.069  1.476.725.943 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  4.470.257-  4.455.498- 

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables  4.470.257-  4.455.498- 

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  32.000.812  1.472.270.445 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 
EQUIVALENTES (5+8+12+D)  1.519.035-  223.440 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  4.176.321  2.657.286 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  4.176.321  2.657.286 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  2.657.286  2.880.726 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  2.657.286  2.880.726 
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  24.593.000  20.600.000 

a) Ventas  1.225.000  600.000 

b) Prestaciones de servicio  23.368.000  20.000.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN  1.300.000-  500.000- 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación  1.300.000-  500.000- 

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS  311.399.150-  274.194.772- 

a) Consumo de mercaderías  193.854.169-  204.023.169- 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  16.005.267-  8.253.422- 

c) Trabajos realizados por otras empresas  101.539.714-  61.918.181- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos    

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  1.683.122.103  13.772.260 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  1.188.000  3.550.000 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  1.681.934.103  10.222.260 

6. GASTOS DE PERSONAL  1.002.960.000-  986.000.000- 

a) Sueldos y salarios  828.578.350-  818.024.841- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  174.381.650-  167.975.159- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  376.644.259-  214.968.193- 

a) Servicios exteriores  54.208.226-  32.008.226- 

b) Tributos  1.248.568-  1.025.825- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales   500.000- 

d) Otros gastos de gestión corriente  321.187.465-  181.434.142- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  34.839.114-  44.000.000- 

Amortización del inmovilizado  34.839.114-  44.000.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  33.819.031  43.000.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  33.819.031  43.000.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS   500.000- 

Otros resultados   500.000- 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  14.391.611  1.442.790.705- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  512.000  200.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio   200.000 

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  512.000   
15. GASTOS FINANCIEROS  18.071.835-  6.019.758- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros  12.221.835-  4.019.758- 

c) Por actualización de provisiones  5.850.000-  2.000.000- 

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  17.559.835-  5.819.758- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  3.168.224-  1.448.610.463- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+19)  3.168.224-  1.448.610.463- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto 
de impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  3.168.224-  1.448.610.463- 
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  184.241   167.790   8,93-  16.451- 

13 LABORALES  74.632.857   59.409.564   20,40-  15.223.293- 

14 OTRO PERSONAL  16.597.097   17.076.834   2,89   479.737  

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  131.666.685   123.761.451   6,00-  7.905.234- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  174.381.651   167.975.159   3,67-  6.406.492- 

18 PERSONAL ESTATUTARIO  605.497.469   617.609.202   2,00   12.111.733  

I. Gastos de Personal  1.002.960.000   986.000.000   1,69-  16.960.000- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  16.940.856   12.688.935   25,10-  4.251.921- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  14.480.303   10.324.478   28,70-  4.155.825- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  279.949.137   201.988.619   27,85-  77.960.518- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  804.751   470.070   41,59-  334.681- 

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA 
SANITARIA  100.082.953   61.918.181   38,13-  38.164.772- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  412.258.000   287.390.283   30,29-  124.867.717- 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  1.176.611   1.045.753   11,12-  130.858- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN  16.895.224   4.974.005   70,56-  11.921.219- 

III. Gastos Financieros  18.071.835   6.019.758   66,69-  12.052.077- 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES 
DE LA CARM  1.673.462   1.740.000   3,98   66.538  

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº 
PBCO.Y SO  2.670.535   2.798.000   4,77   127.465  

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  895.293   895.293        

47 A EMPRESAS PRIVADAS  200.000   200.000        

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 
FINES DE  261.678.769   175.800.849   32,82-  85.877.920- 

IV. Transferencias Corrientes  267.118.059   181.434.142   32,08-  85.683.917- 

OPERACIONES CORRIENTES  1.700.407.894   1.460.844.183   14,09-  239.563.711- 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  31.000.812   45.748.522   47,57   14.747.710  

VI. Inversiones Reales  31.000.812   45.748.522   47,57   14.747.710  

OPERACIONES DE CAPITAL  31.000.812   45.748.522   47,57   14.747.710  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.731.408.706   1.506.592.705   12,98-  224.816.001- 

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 
FUERA DEL SECTOR  1.000.000      100,00-  1.000.000- 

VIII. Variación de Activos 
Financieros  1.000.000      100,00-  1.000.000- 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 
EN MONEDA NACI  4.470.257   4.455.498   0,33-  14.759- 

IX. Variación de Pasivos Financieros  4.470.257   4.455.498   0,33-  14.759- 

OPERACIONES FINANCIERAS  5.470.257   4.455.498   18,55-  1.014.759- 

NPE: A-311212-18948



Página	53911Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.736.878.963   1.511.048.203   13,00-  225.830.760- 

(+)Disminución de existencias  1.300.000   500.000   61,54-  800.000- 

(+)Provisión para riesgos y gastos (no c  5.850.000   2.000.000   65,81-  3.850.000- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS  7.150.000   2.500.000   65,04-  4.650.000- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  1.744.028.963   1.513.548.203   13,22-  230.480.760- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

30 TASAS  508.000   550.000   8,27   42.000  

31 PRECIOS PÚBLICOS  19.000.000   20.000.000   5,26   1.000.000  

33 VENTA DE BIENES  375.000   600.000   60,00   225.000  

34 CÁNONES  1.225.000      100,00-  1.225.000- 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES 
CORRIENTES  700.000   1.000.000   42,86   300.000  

39 OTROS INGRESOS  2.785.000   2.000.000   28,19-  785.000- 

III. Tasas y otros Ingresos  24.593.000   24.150.000   1,80-  443.000- 

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  21.000.000   9.800.000   53,33-  11.200.000- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  1.445.423.362   1.426.944.183   1,28-  18.479.179- 

IV. Transferencias Corrientes  1.466.423.362   1.436.744.183   2,02-  29.679.179- 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  512.000   200.000   60,94-  312.000- 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y 
APROVECHAMIE  1.188.000   1.250.000   5,22   62.000  

V. Ingresos Patrimoniales  1.700.000   1.450.000   14,71-  250.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  1.492.716.362   1.462.344.183   2,03-  30.372.179- 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  250.312.601   50.204.020   79,94-  200.108.581- 

VII. Transferencias de Capital  250.312.601   50.204.020   79,94-  200.108.581- 

OPERACIONES DE CAPITAL  250.312.601   50.204.020   79,94-  200.108.581- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.743.028.963   1.512.548.203   13,22-  230.480.760- 

89 REINTEGROS DE ANTICIPOS 
CONCEDIDOS  1.000.000   1.000.000        

VIII. Variación de Activos 
Financieros  1.000.000   1.000.000        

OPERACIONES FINANCIERAS  1.000.000   1.000.000        

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.744.028.963   1.513.548.203   13,22-  230.480.760- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  1.744.028.963   1.513.548.203   13,22-  230.480.760- 
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RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  2.500.000  350.000 

a) Ventas  2.050.000  350.000 

b) Prestaciones de servicio  450.000   
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS  2.896.000-  1.400.000- 

a) Consumo de mercaderías  2.890.000-  1.400.000- 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  6.000-   
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN    
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio    
6. GASTOS DE PERSONAL  4.401.000-  2.920.000- 

a) Sueldos y salarios  3.425.000-  2.268.000- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  976.000-  652.000- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  21.187.900-  3.530.000- 

a) Servicios exteriores  21.091.900-  3.433.300- 

b) Tributos  96.000-  96.700- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  260.000-  150.000- 

Amortización del inmovilizado  260.000-  150.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  260.000  150.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  260.000  150.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
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Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  25.984.900-  7.500.000- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  5.000   
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  5.000   
15. GASTOS FINANCIEROS  20.100-   
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros  20.100-   
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  15.100-   
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  26.000.000-  7.500.000- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  26.000.000-  7.500.000- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  26.000.000-  7.500.000- 
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RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS     89.000      89.000  

13 LABORALES  4.384.000   2.831.000   35,42-  1.553.000- 

14 OTRO PERSONAL  17.000      100,00-  17.000- 

I. Gastos de Personal  4.401.000   2.920.000   33,65-  1.481.000- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.104.500   850.000   23,04-  254.500- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  60.000   20.000   66,67-  40.000- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  22.913.400   4.059.000   82,29-  18.854.400- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  24.077.900   4.929.000   79,53-  19.148.900- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN  20.100   1.000   95,02-  19.100- 

III. Gastos Financieros  20.100   1.000   95,02-  19.100- 

OPERACIONES CORRIENTES  28.499.000   7.850.000   72,46-  20.649.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  28.499.000   7.850.000   72,46-  20.649.000- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  28.499.000   7.850.000   72,46-  20.649.000- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  28.499.000   7.850.000   72,46-  20.649.000- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  2.050.000   350.000   82,93-  1.700.000- 

39 OTROS INGRESOS  450.000      100,00-  450.000- 

III. Tasas y otros Ingresos  2.500.000   350.000   86,00-  2.150.000- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  26.000.000   7.500.000   71,15-  18.500.000- 

IV. Transferencias Corrientes  26.000.000   7.500.000   71,15-  18.500.000- 

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES 
EN BENEFIC  5.000      100,00-  5.000- 

V. Ingresos Patrimoniales  5.000      100,00-  5.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  28.505.000   7.850.000   72,46-  20.655.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  28.505.000   7.850.000   72,46-  20.655.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  28.505.000   7.850.000   72,46-  20.655.000- 

(-)Dotaciones provisión Circulante  6.000      100,00-  6.000- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  6.000-     100,00-  6.000  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  28.499.000   7.850.000   72,46-  20.649.000- 

NPE: A-311212-18948
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL REGIÓN MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN    
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio    
6. GASTOS DE PERSONAL  383.250-  266.000- 

a) Sueldos y salarios  330.750-  224.000- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  52.500-  42.000- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  551.032-  284.000- 

a) Servicios exteriores  396.000-  176.000- 

b) Tributos  8.000-  8.000- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  147.032-  100.000- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  78.000-  68.000- 

Amortización del inmovilizado  78.000-  68.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  78.000  68.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  78.000  68.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    

NPE: A-311212-18948
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  934.282-  550.000- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  500   
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  500   
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  500   
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  933.782-  550.000- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  933.782-  550.000- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  933.782-  550.000- 

NPE: A-311212-18948
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL REGIÓN MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

12 FUNCIONARIOS  270.750   188.000   30,56-  82.750- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS 
SOCIALES EM  52.500   42.000   20,00-  10.500- 

I. Gastos de Personal  323.250   230.000   28,85-  93.250- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  10.000   2.500   75,00-  7.500- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACI  48.000   35.000   27,08-  13.000- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  283.000   126.850   55,18-  156.150- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL 
SERVICIO  78.000   36.000   53,85-  42.000- 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  45.000   12.000   73,33-  33.000- 

II. Gastos Bienes corrientes y servicio  464.000   212.350   54,23-  251.650- 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 
FINES DE  147.032   107.650   26,78-  39.382- 

IV. Transferencias Corrientes  147.032   107.650   26,78-  39.382- 

OPERACIONES CORRIENTES  934.282   550.000   41,13-  384.282- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  934.282   550.000   41,13-  384.282- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  934.282   550.000   41,13-  384.282- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  934.282   550.000   41,13-  384.282- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  704.654   550.000   21,95-  154.654- 

IV. Transferencias Corrientes  704.654   550.000   21,95-  154.654- 

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES 
EN BENEFIC  500      100,00-  500- 

V. Ingresos Patrimoniales  500      100,00-  500- 

OPERACIONES CORRIENTES  705.154   550.000   22,00-  155.154- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  705.154   550.000   22,00-  155.154- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  705.154   550.000   22,00-  155.154- 

(+)Ingresos anticipados en ejercicios an  229.128      100,00-  229.128- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  229.128      100,00-  229.128- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  934.282   550.000   41,13-  384.282- 

NPE: A-311212-18948
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ESAMUR  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS    
Resultado del ejercicio antes de impuestos    
2. AJUSTES DEL RESULTADO  100.000  35.000 

a) Amortización del inmovilizado  190.000  95.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  100.000  35.000 

c) Variación de provisiones  190.000-  95.000- 

d) Imputación de subvenciones    
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros    
h) Gastos financieros    
i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  250.000-  193.593- 

a) Existencias  600.000  656.407 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes  850.000-  850.000- 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar    
e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses    
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  150.000-  158.593- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES  114.000  153.000 

a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible  111.000  150.500 

c) Inmovilizado material  3.000  2.500 

d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  114.000  153.000 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    
a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos    
10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  36.000-  5.593- 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  188.659  165.593 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  188.659  165.593 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  152.659  160.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  152.659  160.000 

NPE: A-311212-18948
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ESAMUR  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  40.700.285  40.506.040 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  40.700.285  40.506.040 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio    
6. GASTOS DE PERSONAL  976.707-  944.040- 

a) Sueldos y salarios  764.916-  748.298- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  196.414-  194.559- 

d) Otros  15.377-  1.183- 

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  39.693.578-  39.562.000- 

a) Servicios exteriores  362.724-  288.997- 

b) Tributos  515-  350- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales  100.000-  35.000- 

d) Otros gastos de gestión corriente  39.230.339-  39.237.653- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  190.000-  95.000- 

Amortización del inmovilizado  190.000-  95.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  160.000  95.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  160.000  95.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    

NPE: A-311212-18948
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Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)    

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)    
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    

NPE: A-311212-18948
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ESAMUR  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  61.881   58.372   5,67-  3.509- 

13 LABORALES  702.309   689.926   1,76-  12.383- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS 
SOCIALES EM  212.517   195.742   7,89-  16.775- 

I. Gastos de Personal  976.707   944.040   3,34-  32.667- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  93.206   98.144   5,30   4.938  

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACI  45.127   16.127   64,26-  29.000- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  39.455.245   39.412.729   0,11-  42.516- 

II. Gastos Bienes corrientes y servicio  39.593.578   39.527.000   0,17-  66.578- 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  123.774   407.407   229,15   283.633  

IV. Transferencias Corrientes  123.774   407.407   229,15   283.633  

OPERACIONES CORRIENTES  40.694.059   40.878.447   0,45   184.388  

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  3.000   2.564   14,53-  436- 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  111.000   154.326   39,03   43.326  

VI. Inversiones Reales  114.000   156.890   37,62   42.890  

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  3.207.061   3.807.498   18,72   600.437  

VII. Transferencias de Capital  3.207.061   3.807.498   18,72   600.437  

OPERACIONES DE CAPITAL  3.321.061   3.964.388   19,37   643.327  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  44.015.120   44.842.835   1,88   827.715  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  44.015.120   44.842.835   1,88   827.715  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  44.015.120   44.842.835   1,88   827.715  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

33 VENTA DE BIENES  390.848   313.974   19,67-  76.874- 

34 CÁNONES  40.309.437   40.192.066   0,29-  117.371- 

III. Tasas y otros Ingresos  40.700.285   40.506.040   0,48-  194.245- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  123.774   407.407   229,15   283.633  

IV. Transferencias Corrientes  123.774   407.407   229,15   283.633  

OPERACIONES CORRIENTES  40.824.059   40.913.447   0,22   89.388  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  3.321.061   3.964.388   19,37   643.327  

VII. Transferencias de Capital  3.321.061   3.964.388   19,37   643.327  

OPERACIONES DE CAPITAL  3.321.061   3.964.388   19,37   643.327  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  44.145.120   44.877.835   1,66   732.715  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  44.145.120   44.877.835   1,66   732.715  

(-)Dotaciones provisión Circulante  1.127.227   1.162.227   3,11   35.000  

(+)Aplicaciones provisiones circulante  997.227   1.127.227   13,04   130.000  
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TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  130.000-  35.000-  73,08-  95.000  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  44.015.120   44.842.835   1,88   827.715  

NPE: A-311212-18948
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ENTE PÚBLICO DEL AGUA DE LA REG. MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN    
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio    
6. GASTOS DE PERSONAL  512.430-  365.233- 

a) Sueldos y salarios  408.270-  286.254- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  104.160-  78.979- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  541.700-  128.141- 

a) Servicios exteriores  521.200-  112.141- 

b) Tributos  20.500-  16.000- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  250.000-  250.000- 

Amortización del inmovilizado  250.000-  250.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  250.000  250.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  250.000  250.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO  6.000.000-  6.000.000- 

a) Deterioros y pérdidas  6.000.000-  6.000.000- 

b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
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Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  7.054.130-  6.493.374- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  500  500 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  500  500 

15. GASTOS FINANCIEROS  150-  150- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  150-  150- 

b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  350  350 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  7.053.780-  6.493.024- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  7.053.780-  6.493.024- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  7.053.780-  6.493.024- 
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ENTE PÚBLICO DEL AGUA DE LA REG. MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  72.250   53.818   25,51-  18.432- 

13 LABORALES  255.745   232.436   9,11-  23.309- 

14 OTRO PERSONAL  80.275      100,00-  80.275- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS 
SOCIALES EM  104.160   78.979   24,18-  25.181- 

I. Gastos de Personal  512.430   365.233   28,73-  147.197- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACI  541.700   128.141   76,34-  413.559- 

II. Gastos Bienes corrientes y servicio  541.700   128.141   76,34-  413.559- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN  150   150        

III. Gastos Financieros  150   150        

OPERACIONES CORRIENTES  1.054.280   493.524   53,19-  560.756- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.054.280   493.524   53,19-  560.756- 

85 ADQUISICIÓN ACCIONES Y 
PARTICIPAC. DEL S  6.000.000   6.000.000        

VIII. Variación de Activos Financieros  6.000.000   6.000.000        

OPERACIONES FINANCIERAS  6.000.000   6.000.000        

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  7.054.280   6.493.524   7,95-  560.756- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  7.054.280   6.493.524   7,95-  560.756- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  1.053.780   493.024   53,21-  560.756- 

IV. Transferencias Corrientes  1.053.780   493.024   53,21-  560.756- 

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  500   500        

V. Ingresos Patrimoniales  500   500        

OPERACIONES CORRIENTES  1.054.280   493.524   53,19-  560.756- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.054.280   493.524   53,19-  560.756- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.054.280   493.524   53,19-  560.756- 

(+)Aumento Capital, Fondo Social o aport  6.000.000   6.000.000        

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  6.000.000   6.000.000        

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  7.054.280   6.493.524   7,95-  560.756- 
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INSTITUTO DE CRÉDITO Y FINANZAS DE R.M.  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  54.638   56.950   4,23   2.312  

13 LABORALES  470.524   490.219   4,19   19.695  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  157.588   135.581   13,96-  22.007- 

I. Gastos de Personal  682.750   682.750        

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  6.000   6.910   15,17   910  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.250.502   1.468.899   54,81-  1.781.603- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  3.256.502   1.475.809   54,68-  1.780.693- 

OPERACIONES CORRIENTES  3.939.252   2.158.559   45,20-  1.780.693- 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  4.450   2.400   46,07-  2.050- 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  69.738   1.000   98,57-  68.738- 

VI. Inversiones Reales  74.188   3.400   95,42-  70.788- 

OPERACIONES DE CAPITAL  74.188   3.400   95,42-  70.788- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  4.013.440   2.161.959   46,13-  1.851.481- 

82 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL 
SECTOR PÚBLICO     20.000.000      20.000.000  

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 
FUERA DEL SECTOR  19.200.000   4.500.000   76,56-  14.700.000- 

VIII. Variación de Activos Financieros  19.200.000   24.500.000   27,60   5.300.000  

OPERACIONES FINANCIERAS  19.200.000   24.500.000   27,60   5.300.000  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  23.213.440   26.661.959   14,86   3.448.519  

(+)Provisión para riesgos y gastos (no c     362.250      362.250  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS     362.250      362.250  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  23.213.440   27.024.209   16,42   3.810.769  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

39 OTROS INGRESOS  3.570.252   2.224.136   37,70-  1.346.116- 

III. Tasas y otros Ingresos  3.570.252   2.224.136   37,70-  1.346.116- 

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  369.000   1.197.720   224,59   828.720  

V. Ingresos Patrimoniales  369.000   1.197.720   224,59   828.720  

OPERACIONES CORRIENTES  3.939.252   3.421.856   13,13-  517.396- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  3.939.252   3.421.856   13,13-  517.396- 

83 REINTEGROS PRÉSTAMOS 
CONCEDIDOS FUERA D  16.552.252   21.479.536   29,77   4.927.284  

VIII. Variación de Activos Financieros  16.552.252   21.479.536   29,77   4.927.284  

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN 
MONEDA NACIONAL  4.000.000      100,00-  4.000.000- 

IX. Variación de Pasivos Financieros  4.000.000      100,00-  4.000.000- 
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OPERACIONES FINANCIERAS  20.552.252   21.479.536   4,51   927.284  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  24.491.504   24.901.392   1,67   409.888  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  24.491.504   24.901.392   1,67   409.888  

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  1.278.064   2.122.817-  266,10-  3.400.881- 
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INSTIT.INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS   200.000 

a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio   200.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN   4.221.411 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio   4.221.411 

6. GASTOS DE PERSONAL   1.497.125- 

a) Sueldos y salarios   1.165.518- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa   331.607- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN   2.849.286- 

a) Servicios exteriores   2.749.286- 

b) Tributos   100.000- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO   75.000- 

Amortización del inmovilizado   75.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)    

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)    
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    

NPE: A-311212-18948
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INSTIT.INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

12 FUNCIONARIOS     157.998      157.998  

13 LABORALES     1.007.520      1.007.520  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM     331.607      331.607  

I. Gastos de Personal     1.497.125      1.497.125  

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI     100.000      100.000  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS     1.849.286      1.849.286  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio     1.949.286      1.949.286  

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES 
DE LA CARM     500.000      500.000  

47 A EMPRESAS PRIVADAS     400.000      400.000  

IV. Transferencias Corrientes     900.000      900.000  

OPERACIONES CORRIENTES     4.346.411      4.346.411  

OPERACIONES NO FINANCIERAS     4.346.411      4.346.411  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS     4.346.411      4.346.411  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)     4.346.411      4.346.411  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC     200.000      200.000  

III. Tasas y otros Ingresos     200.000      200.000  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID     4.221.411      4.221.411  

IV. Transferencias Corrientes     4.221.411      4.221.411  

OPERACIONES CORRIENTES     4.421.411      4.421.411  

OPERACIONES NO FINANCIERAS     4.421.411      4.421.411  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS     4.421.411      4.421.411  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)     4.421.411      4.421.411  

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA     75.000      75.000  
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INSTITUTO DE TURISMO DE LA RM  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS   4.990.674- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos   4.990.674- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO   279.267- 

a) Amortización del inmovilizado   393.074 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones   713.841- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros   6.000- 

h) Gastos financieros   47.500 

i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE   500.000 

a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar   500.000 

e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN   41.500- 

a) Pagos de intereses   47.500- 

b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses   6.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)   4.811.441- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES   50.000- 

a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material   50.000- 

d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)   50.000- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO   5.361.441 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos   5.361.441 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO   400.000- 

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables   400.000- 

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)   4.961.441 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)   100.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO   400.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio   400.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO   500.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio   500.000 
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INSTITUTO DE TURISMO DE LA RM  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS   165.000 

a) Ventas   65.000 

b) Prestaciones de servicio   100.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN   409.000 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente   79.000 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio   330.000 

6. GASTOS DE PERSONAL   2.711.634- 

a) Sueldos y salarios   2.161.496- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa   550.138- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN   2.802.307- 

a) Servicios exteriores   54.500- 

b) Tributos   410.524- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente   2.337.283- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO   393.074- 

Amortización del inmovilizado   393.074- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS   383.841 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras   383.841 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)   4.949.174- 

14. INGRESOS FINANCIEROS   6.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros   6.000 

15. GASTOS FINANCIEROS   47.500- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros   47.500- 

c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)   41.500- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)   4.990.674- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)   4.990.674- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)   4.990.674- 
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INSTITUTO DE TURISMO DE LA RM  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS     55.549      55.549  

12 FUNCIONARIOS     694.947      694.947  

13 LABORALES     1.411.000      1.411.000  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM     550.138      550.138  

I. Gastos de Personal     2.711.634      2.711.634  

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI     4.500      4.500  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS     2.747.807      2.747.807  

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO     50.000      50.000  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio     2.802.307      2.802.307  

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL     25.500      25.500  

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN     22.000      22.000  

III. Gastos Financieros     47.500      47.500  

OPERACIONES CORRIENTES     5.561.441      5.561.441  

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA     50.000      50.000  

VI. Inversiones Reales     50.000      50.000  

OPERACIONES DE CAPITAL     50.000      50.000  

OPERACIONES NO FINANCIERAS     5.611.441      5.611.441  

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 
EN MONEDA NACI     400.000      400.000  

IX. Variación de Pasivos Financieros     400.000      400.000  

OPERACIONES FINANCIERAS     400.000      400.000  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS     6.011.441      6.011.441  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)     6.011.441      6.011.441  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

30 TASAS     28.000      28.000  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC     100.000      100.000  

33 VENTA DE BIENES     65.000      65.000  

III. Tasas y otros Ingresos     193.000      193.000  

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE 
LA CARM     330.000      330.000  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID     4.981.441      4.981.441  

IV. Transferencias Corrientes     5.311.441      5.311.441  

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES     57.000      57.000  

V. Ingresos Patrimoniales     57.000      57.000  

NPE: A-311212-18948
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OPERACIONES CORRIENTES     5.561.441      5.561.441  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID     50.000      50.000  

VII. Transferencias de Capital     50.000      50.000  

OPERACIONES DE CAPITAL     50.000      50.000  

OPERACIONES NO FINANCIERAS     5.611.441      5.611.441  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS     5.611.441      5.611.441  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)     5.611.441      5.611.441  

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA     400.000-     400.000- 

NPE: A-311212-18948
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INDUSTRIALHAMA, S.A.  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

14 OTRO PERSONAL  92.796   96.503   3,99   3.707  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS 
SOCIALES EM  24.192      100,00-  24.192- 

I. Gastos de Personal  116.988   96.503   17,51-  20.485- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI     50.000      50.000  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  150.000   49.750   66,83-  100.250- 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES     10.000      10.000  

II. Gastos Bienes corrientes y servicio  150.000   109.750   26,83-  40.250- 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  30.000      100,00-  30.000- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN     32.000      32.000  

III. Gastos Financieros  30.000   32.000   6,67   2.000  

OPERACIONES CORRIENTES  296.988   238.253   19,78-  58.735- 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A  2.000.000      100,00-  2.000.000- 

VI. Inversiones Reales  2.000.000      100,00-  2.000.000- 

OPERACIONES DE CAPITAL  2.000.000      100,00-  2.000.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  2.296.988   238.253   89,63-  2.058.735- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  2.296.988   238.253   89,63-  2.058.735- 

(+)Disminución de existencias     27.500      27.500  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS     27.500      27.500  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  2.296.988   265.753   88,43-  2.031.235- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  115.000   130.000   13,04   15.000  

III. Tasas y otros Ingresos  115.000   130.000   13,04   15.000  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  50.000   5.000   90,00-  45.000- 

V. Ingresos Patrimoniales  50.000   5.000   90,00-  45.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  165.000   135.000   18,18-  30.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  165.000   135.000   18,18-  30.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  165.000   135.000   18,18-  30.000- 

(+)Incrementos de existencias  1.973.000      100,00-  1.973.000- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  1.973.000      100,00-  1.973.000- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  2.138.000   135.000   93,69-  2.003.000- 

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  158.988-  130.753-  17,76-  28.235  

NPE: A-311212-18948
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CENTRO ALTO RENDIMIENTO REGIÓN DE MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  402.192  402.192 

a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio  402.192  402.192 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN   349.491 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio   349.491 

6. GASTOS DE PERSONAL  572.300-  570.223- 

a) Sueldos y salarios  431.252-  429.175- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  141.048-  141.048- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  357.337-  238.905- 

a) Servicios exteriores  357.337-  238.905- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO   250.778- 

Amortización del inmovilizado   250.778- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    

NPE: A-311212-18948
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  527.445-  308.223- 

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)    
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  527.445-  308.223- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  527.445-  308.223- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  527.445-  308.223- 

NPE: A-311212-18948
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CENTRO ALTO RENDIMIENTO REGIÓN DE MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  69.233   67.156   3,00-  2.077- 

13 LABORALES  362.019   362.019        

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  141.048   141.048        

I. Gastos de Personal  572.300   570.223   0,36-  2.077- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  357.337   238.905   33,14-  118.432- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  357.337   238.905   33,14-  118.432- 

OPERACIONES CORRIENTES  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  402.192   409.128   1,72   6.936  

III. Tasas y otros Ingresos  402.192   409.128   1,72   6.936  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  527.445   400.000   24,16-  127.445- 

IV. Transferencias Corrientes  527.445   400.000   24,16-  127.445- 

OPERACIONES CORRIENTES  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  929.637   809.128   12,96-  120.509- 

NPE: A-311212-18948
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GISCARMSA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

14 OTRO PERSONAL  839.163   812.524   3,17-  26.639- 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  25.800      100,00-  25.800- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  234.723   232.165   1,09-  2.558- 

I. Gastos de Personal  1.099.686   1.044.689   5,00-  54.997- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  215.912   254.144   17,71   38.232  

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  1.773.396   2.419.946   36,46   646.550  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  28.873.184   20.861.931   27,75-  8.011.253- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  27.000   11.500   57,41-  15.500- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  30.889.492   23.547.521   23,77-  7.341.971- 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  9.221.544   7.847.976   14,90-  1.373.568- 

III. Gastos Financieros  9.221.544   7.847.976   14,90-  1.373.568- 

OPERACIONES CORRIENTES  41.210.722   32.440.186   21,28-  8.770.536- 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A     8.340.235      8.340.235  

VI. Inversiones Reales     8.340.235      8.340.235  

OPERACIONES DE CAPITAL     8.340.235      8.340.235  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  41.210.722   40.780.421   1,04-  430.301- 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 
EN MONEDA NACI  7.967.935   4.362.350   45,25-  3.605.585- 

IX. Variación de Pasivos Financieros  7.967.935   4.362.350   45,25-  3.605.585- 

OPERACIONES FINANCIERAS  7.967.935   4.362.350   45,25-  3.605.585- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  49.178.657   45.142.771   8,21-  4.035.886- 

Otros ajustes  452.499      100,00-  452.499- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS  452.499      100,00-  452.499- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  49.631.156   45.142.771   9,04-  4.488.385- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  48.972.761   44.410.128   9,32-  4.562.633- 

39 OTROS INGRESOS     626.295      626.295  

III. Tasas y otros Ingresos  48.972.761   45.036.423   8,04-  3.936.338- 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS     106.348      106.348  

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  658.395      100,00-  658.395- 

V. Ingresos Patrimoniales  658.395   106.348   83,85-  552.047- 

OPERACIONES CORRIENTES  49.631.156   45.142.771   9,04-  4.488.385- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  49.631.156   45.142.771   9,04-  4.488.385- 

NPE: A-311212-18948
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TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  49.631.156   45.142.771   9,04-  4.488.385- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  49.631.156   45.142.771   9,04-  4.488.385- 

NPE: A-311212-18948
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DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  5.427.495   5.680.604   4,66   253.109  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  5.427.495   5.680.604   4,66   253.109  

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN  4.281.810   5.917.767   38,21   1.635.957  

III. Gastos Financieros  4.281.810   5.917.767   38,21   1.635.957  

OPERACIONES CORRIENTES  9.709.305   11.598.371   19,46   1.889.066  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  9.709.305   11.598.371   19,46   1.889.066  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  9.709.305   11.598.371   19,46   1.889.066  

(+)Gastos anticipados ejercicios anterio  257      100,00-  257- 

(+)Traspaso a corto plazo deudas a 
largo     5.027.165      5.027.165  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS  257   5.027.165   1.955.995,33   5.026.908  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  9.709.562   16.625.536   71,23   6.915.974  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

57 RESULTADOS DE OPERACIONES 
COMERCIALES  14.736.898   10.625.964   27,90-  4.110.934- 

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  257   257        

V. Ingresos Patrimoniales  14.737.155   10.626.221   27,90-  4.110.934- 

OPERACIONES CORRIENTES  14.737.155   10.626.221   27,90-  4.110.934- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  14.737.155   10.626.221   27,90-  4.110.934- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  14.737.155   10.626.221   27,90-  4.110.934- 

(-)Ingresos anticipados en el ejercicio  257      100,00-  257- 

(+)Aumento Capital, Fondo Social o 
aport     6.000.000      6.000.000  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  257-  6.000.000   2.334.730,35-  6.000.257  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  14.736.898   16.626.221   12,82   1.889.323  

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  5.027.336   685   99,99-  5.026.651- 

NPE: A-311212-18948
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SOCIEDAD PÚBLICA SUELO Y EQUP.EMPRESARIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  59.535   53.000   10,98-  6.535- 

13 LABORALES  187.655   135.156   27,98-  52.499- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  103.730   49.999   51,80-  53.731- 

I. Gastos de Personal  350.920   238.155   32,13-  112.765- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  22.871.591   404.015   98,23-  22.467.576- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  22.871.591   404.015   98,23-  22.467.576- 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  300.000      100,00-  300.000- 

III. Gastos Financieros  300.000      100,00-  300.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  23.522.511   642.170   97,27-  22.880.341- 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  20.000      100,00-  20.000- 

VI. Inversiones Reales  20.000      100,00-  20.000- 

OPERACIONES DE CAPITAL  20.000      100,00-  20.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  23.542.511   642.170   97,27-  22.900.341- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  23.542.511   642.170   97,27-  22.900.341- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  23.542.511   642.170   97,27-  22.900.341- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

39 OTROS INGRESOS     136.000      136.000  

III. Tasas y otros Ingresos     136.000      136.000  

51 INTERESES DE ANTICIPOS Y 
PRÉSTAMOS CONC     90.000      90.000  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  165.000   159.600   3,27-  5.400- 

V. Ingresos Patrimoniales  165.000   249.600   51,27   84.600  

OPERACIONES CORRIENTES  165.000   385.600   133,70   220.600  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  165.000   385.600   133,70   220.600  

83 REINTEGROS PRÉSTAMOS 
CONCEDIDOS FUERA D     212.000      212.000  

VIII. Variación de Activos Financieros     212.000      212.000  

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN 
MONEDA NACIONAL  20.000.000      100,00-  20.000.000- 

IX. Variación de Pasivos Financieros  20.000.000      100,00-  20.000.000- 

OPERACIONES FINANCIERAS  20.000.000   212.000   98,94-  19.788.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  20.165.000   597.600   97,04-  19.567.400- 

(+)Incrementos de existencias  23.155.100   200.000   99,14-  22.955.100- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  23.155.100   200.000   99,14-  22.955.100- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  43.320.100   797.600   98,16-  42.522.500- 

* VARIACIÓN FONDO DE MANIOB.  19.777.589   155.430   99,21-  19.622.159- 

NPE: A-311212-18948



Página	53946Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

  
FUNDACIÓN MARIANO RUIZ FUNES  

"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  12.000  8.000 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  12.000  8.000 

6. GASTOS DE PERSONAL    
a) Sueldos y salarios    
b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa    
d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  12.000-  8.000- 

a) Servicios exteriores    
b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  12.000-  8.000- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO    
Amortización del inmovilizado    
9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
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b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)    

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)    
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    
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FUNDACIÓN MARIANO RUIZ FUNES  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  3.000   1.200   60,00-  1.800- 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  9.000   6.800   24,44-  2.200- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  6.000   3.000   50,00-  3.000- 

43 DE CONSORCIOS Y 
FUNDACIONES DE LA CARM  6.000   5.000   16,67-  1.000- 

IV. Transferencias Corrientes  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  12.000   8.000   33,33-  4.000- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  12.000   8.000   33,33-  4.000- 
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FUNDACION MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADULT  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  338.150  279.750 

a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio  338.150  279.750 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS  57.000-  26.000- 

a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas  57.000-  26.000- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN    
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio    
6. GASTOS DE PERSONAL  263.700-  237.900- 

a) Sueldos y salarios  210.000-  187.900- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  53.700-  50.000- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  9.160-  7.560- 

a) Servicios exteriores  9.160-  7.560- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  8.290-  8.290- 

Amortización del inmovilizado  8.290-  8.290- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)    

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)    
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    
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FUNDACION MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADULT  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  55.000   52.900   3,82-  2.100- 

13 LABORALES  155.000   135.000   12,90-  20.000- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  53.700   50.000   6,89-  3.700- 

I. Gastos de Personal  263.700   237.900   9,78-  25.800- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  17.450   15.850   9,17-  1.600- 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS  57.000   26.000   54,39-  31.000- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  74.450   41.850   43,79-  32.600- 

OPERACIONES CORRIENTES  338.150   279.750   17,27-  58.400- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  338.150   279.750   17,27-  58.400- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  338.150   279.750   17,27-  58.400- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  338.150   279.750   17,27-  58.400- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  10.000   10.000        

38 REINTEGROS DE OPERACIONES 
CORRIENTES  20.000   20.000        

III. Tasas y otros Ingresos  30.000   30.000        

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE 
LA CARM  233.700   163.590   30,00-  70.110- 

47 DE EMPRESAS PRIVADAS  74.450   86.160   15,73   11.710  

IV. Transferencias Corrientes  308.150   249.750   18,95-  58.400- 

OPERACIONES CORRIENTES  338.150   279.750   17,27-  58.400- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  338.150   279.750   17,27-  58.400- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  338.150   279.750   17,27-  58.400- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  338.150   279.750   17,27-  58.400- 
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FUNDACION INTEGRA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS    
Resultado del ejercicio antes de impuestos    
2. AJUSTES DEL RESULTADO    
a) Amortización del inmovilizado  300.000  300.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones  300.000-  300.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros    
h) Gastos financieros    
i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  2.000-  2.000- 

a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar  2.000-  2.000- 

e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  2.000  2.000 

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses  2.000  2.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)    

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)    
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    
a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos    
10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio    
EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio    
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FUNDACION INTEGRA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  3.367.115  3.004.115 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  3.367.115  3.004.115 

6. GASTOS DE PERSONAL  717.186-  539.115- 

a) Sueldos y salarios  557.347-  417.576- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  159.839-  121.539- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  2.351.929-  2.167.000- 

a) Servicios exteriores  2.351.929-  2.167.000- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  300.000-  300.000- 

Amortización del inmovilizado  300.000-  300.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
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Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  2.000-  2.000- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  2.000  2.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  2.000  2.000 

15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  2.000  2.000 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    
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FUNDACION INTEGRA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  54.331   52.998   2,45-  1.333- 

14 OTRO PERSONAL  503.016   364.578   27,52-  138.438- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS 
SOCIALES EM  159.839   121.539   23,96-  38.300- 

I. Gastos de Personal  717.186   539.115   24,83-  178.071- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  12.000   3.000   75,00-  9.000- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  4.000   4.000        

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  94.929   75.000   20,99-  19.929- 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  6.000      100,00-  6.000- 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO 
CENTROS DOCENTES N     20.000      20.000  

II. Gastos Bienes corrientes y servicio  116.929   102.000   12,77-  14.929- 

OPERACIONES CORRIENTES  834.115   641.115   23,14-  193.000- 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  300.000   300.000        

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  2.280.000   2.133.650   6,42-  146.350- 

VI. Inversiones Reales  2.580.000   2.433.650   5,67-  146.350- 

OPERACIONES DE CAPITAL  2.580.000   2.433.650   5,67-  146.350- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  3.414.115   3.074.765   9,94-  339.350- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  3.414.115   3.074.765   9,94-  339.350- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  3.414.115   3.074.765   9,94-  339.350- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE 
LA CARM     20.000      20.000  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  829.115   619.115   25,33-  210.000- 

IV. Transferencias Corrientes  829.115   639.115   22,92-  190.000- 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  2.000   2.000        

V. Ingresos Patrimoniales  2.000   2.000        

OPERACIONES CORRIENTES  831.115   641.115   22,86-  190.000- 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL     68.650      68.650  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  2.575.000   2.365.000   8,16-  210.000- 

VII. Transferencias de Capital  2.575.000   2.433.650   5,49-  141.350- 

OPERACIONES DE CAPITAL  2.575.000   2.433.650   5,49-  141.350- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  3.406.115   3.074.765   9,73-  331.350- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  3.406.115   3.074.765   9,73-  331.350- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  3.406.115   3.074.765   9,73-  331.350- 
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* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  8.000-     100,00-  8.000  
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FUNDACION PARQUE CIENTIFICO DE MURCIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  478.117-  192.036 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  478.117-  192.036 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  150.000-   
a) Amortización del inmovilizado  350.000  471.304 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones  350.000-  471.304- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros  150.000-   
h) Gastos financieros    
i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  4.983.668  2.231- 

a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar  4.983.668  2.231- 

e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  150.000   

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses  150.000   
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  4.505.551  189.805 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES  4.505.551-   
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material  4.505.551-   
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  4.505.551-   
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  200.000  300.000 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  200.000  300.000 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  200.000-  489.805- 

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables  200.000-  489.805- 

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)   189.805- 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio    
EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio    

NPE: A-311212-18948
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FUNDACION PARQUE CIENTIFICO DE MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  100.000  835.000 

a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio  100.000  835.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  398.733  279.114 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  398.733  279.114 

6. GASTOS DE PERSONAL  433.425-  348.272- 

a) Sueldos y salarios  320.625-  275.272- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  112.800-  73.000- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  693.425-  573.806- 

a) Servicios exteriores  693.425-  573.806- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  350.000-  471.304- 

Amortización del inmovilizado  350.000-  471.304- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  350.000  471.304 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  350.000  471.304 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  628.117-  192.036 

14. INGRESOS FINANCIEROS  150.000   
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  150.000   
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  150.000   
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  478.117-  192.036 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  478.117-  192.036 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  478.117-  192.036 
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FUNDACION PARQUE CIENTIFICO DE MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

13 LABORALES  320.625   275.272   14,15-  45.353- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  112.800   73.000   35,28-  39.800- 

I. Gastos de Personal  433.425   348.272   19,65-  85.153- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  693.425   573.806   17,25-  119.619- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  693.425   573.806   17,25-  119.619- 

OPERACIONES CORRIENTES  1.126.850   922.078   18,17-  204.772- 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A  4.505.551      100,00-  4.505.551- 

VI. Inversiones Reales  4.505.551      100,00-  4.505.551- 

OPERACIONES DE CAPITAL  4.505.551      100,00-  4.505.551- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  5.632.401   922.078   83,63-  4.710.323- 

90 AMORTIZACIÓN DE DEUDA 
PÚBLICA EN MONEDA  200.000   489.805   144,90   289.805  

IX. Variación de Pasivos Financieros  200.000   489.805   144,90   289.805  

OPERACIONES FINANCIERAS  200.000   489.805   144,90   289.805  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  5.832.401   1.411.883   75,79-  4.420.518- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  5.832.401   1.411.883   75,79-  4.420.518- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  100.000   835.000   735,00   735.000  

III. Tasas y otros Ingresos  100.000   835.000   735,00   735.000  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  398.733   279.114   30,00-  119.619- 

IV. Transferencias Corrientes  398.733   279.114   30,00-  119.619- 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  150.000      100,00-  150.000- 

V. Ingresos Patrimoniales  150.000      100,00-  150.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  648.733   1.114.114   71,74   465.381  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  200.000   300.000   50,00   100.000  

VII. Transferencias de Capital  200.000   300.000   50,00   100.000  

OPERACIONES DE CAPITAL  200.000   300.000   50,00   100.000  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  848.733   1.414.114   66,61   565.381  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  848.733   1.414.114   66,61   565.381  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  848.733   1.414.114   66,61   565.381  

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  4.983.668-  2.231   100,04-  4.985.899  

NPE: A-311212-18948
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FUND AGENCIA DE GESTION ENERGIA REG MURC  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS    
Resultado del ejercicio antes de impuestos    
2. AJUSTES DEL RESULTADO  5.000  2.500 

a) Amortización del inmovilizado  60.000  55.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones  31.000-  22.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros  25.000-  32.000- 

h) Gastos financieros  1.000  1.500 

i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  241.500-  383.000- 

a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar  241.500-  383.000- 

c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar    
e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  24.000  30.500 

a) Pagos de intereses  1.000-  1.500- 

b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses  25.000  32.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  212.500-  350.000- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)    
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  212.500  350.000 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  212.500  350.000 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  212.500  350.000 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  600.000  600.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  600.000  600.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  600.000  600.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  600.000  600.000 
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FUND AGENCIA DE GESTION ENERGIA REG MURC  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS  290.000-  281.500- 

a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas  290.000-  281.500- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  755.000  727.200 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  755.000  727.200 

6. GASTOS DE PERSONAL  355.000-  353.200- 

a) Sueldos y salarios  282.000-  280.200- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  73.000-  73.000- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  105.000-  90.000- 

a) Servicios exteriores  105.000-  90.000- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  60.000-  55.000- 

Amortización del inmovilizado  60.000-  55.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  31.000  22.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  31.000  22.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  24.000-  30.500- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  25.000  32.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  25.000  32.000 

15. GASTOS FINANCIEROS  1.000-  1.500- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros  1.000-  1.500- 

c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  24.000  30.500 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    
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FUND AGENCIA DE GESTION ENERGIA REG MURC  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

13 LABORALES  282.000   280.200   0,64-  1.800- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  73.000   73.000        

I. Gastos de Personal  355.000   353.200   0,51-  1.800- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  19.000      100,00-  19.000- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  2.000   2.000        

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  369.000   369.500   0,14   500  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  390.000   371.500   4,74-  18.500- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN  1.000   1.500   50,00   500  

III. Gastos Financieros  1.000   1.500   50,00   500  

OPERACIONES CORRIENTES  746.000   726.200   2,65-  19.800- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  746.000   726.200   2,65-  19.800- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  746.000   726.200   2,65-  19.800- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  746.000   726.200   2,65-  19.800- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

39 OTROS INGRESOS  508.500   344.200   32,31-  164.300- 

III. Tasas y otros Ingresos  508.500   344.200   32,31-  164.300- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  212.500   350.000   64,71   137.500  

IV. Transferencias Corrientes  212.500   350.000   64,71   137.500  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  25.000   32.000   28,00   7.000  

V. Ingresos Patrimoniales  25.000   32.000   28,00   7.000  

OPERACIONES CORRIENTES  746.000   726.200   2,65-  19.800- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  746.000   726.200   2,65-  19.800- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  746.000   726.200   2,65-  19.800- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  746.000   726.200   2,65-  19.800- 
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FUNDACION SENECA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS    
Resultado del ejercicio antes de impuestos    
2. AJUSTES DEL RESULTADO    
a) Amortización del inmovilizado    
b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones    
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros    
h) Gastos financieros    
i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE    
a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar    
e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses    
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)    

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)    
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    
a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos    
10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  50.000  50.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  50.000  50.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  50.000  50.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  50.000  50.000 
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FUNDACION SENECA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  1.460.224  600.000 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  1.460.224  600.000 

6. GASTOS DE PERSONAL  550.906-  415.973- 

a) Sueldos y salarios  425.906-  315.140- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  125.000-  100.833- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  909.318-  84.027- 

a) Servicios exteriores  121.693-  84.027- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  787.625-   
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO    
Amortización del inmovilizado    
9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
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Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)   100.000 

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS   100.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros   100.000- 

c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)   100.000- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    

NPE: A-311212-18948



Página	53972Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

FUNDACION SENECA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

13 LABORALES  425.906   315.140   26,01-  110.766- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  125.000   100.833   19,33-  24.167- 

I. Gastos de Personal  550.906   415.973   24,49-  134.933- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  16.100      100,00-  16.100- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  103.352   84.027   18,70-  19.325- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  119.452   84.027   29,66-  35.425- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN     100.000      100.000  

III. Gastos Financieros     100.000      100.000  

OPERACIONES CORRIENTES  670.358   600.000   10,50-  70.358- 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 
FINES DE  6.100.000   2.522.216   58,65-  3.577.784- 

VII. Transferencias de Capital  6.100.000   2.522.216   58,65-  3.577.784- 

OPERACIONES DE CAPITAL  6.100.000   2.522.216   58,65-  3.577.784- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  6.770.358   3.122.216   53,88-  3.648.142- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  6.770.358   3.122.216   53,88-  3.648.142- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  6.770.358   3.122.216   53,88-  3.648.142- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  670.358   600.000   10,50-  70.358- 

IV. Transferencias Corrientes  670.358   600.000   10,50-  70.358- 

OPERACIONES CORRIENTES  670.358   600.000   10,50-  70.358- 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  6.100.000   2.522.216   58,65-  3.577.784- 

VII. Transferencias de Capital  6.100.000   2.522.216   58,65-  3.577.784- 

OPERACIONES DE CAPITAL  6.100.000   2.522.216   58,65-  3.577.784- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  6.770.358   3.122.216   53,88-  3.648.142- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  6.770.358   3.122.216   53,88-  3.648.142- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  6.770.358   3.122.216   53,88-  3.648.142- 

NPE: A-311212-18948



Página	53973Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

FUNDACION INST EUROMEDITERRANEO DEL AGUA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS    
Resultado del ejercicio antes de impuestos    
2. AJUSTES DEL RESULTADO   5.864- 

a) Amortización del inmovilizado  82.370  75.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones  82.370-  75.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros   5.864- 

h) Gastos financieros    
i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE    
a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar  152.530-  147.470- 

c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar  152.530  147.470 

e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN   5.864 

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses   5.864 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)    

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)    
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    
a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos    
10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio    
EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio    
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FUNDACION INST EUROMEDITERRANEO DEL AGUA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS  3.735-   
a) Consumo de mercaderías  3.735-   
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  286.351  190.000 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  286.351  190.000 

6. GASTOS DE PERSONAL  201.221-  154.814- 

a) Sueldos y salarios  164.013-  119.146- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  37.208-  35.668- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  81.395-  41.050- 

a) Servicios exteriores  81.395-  41.050- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  82.370-  75.000- 

Amortización del inmovilizado  82.370-  75.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  82.370  75.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  82.370  75.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)   5.864- 

14. INGRESOS FINANCIEROS   5.864 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros   5.864 

15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)   5.864 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    
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FUNDACION INST EUROMEDITERRANEO DEL AGUA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  72.462   50.210   30,71-  22.252- 

13 LABORALES  91.551   68.936   24,70-  22.615- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS 
SOCIALES EM  37.208   35.668   4,14-  1.540- 

I. Gastos de Personal  201.221   154.814   23,06-  46.407- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACI  3.560   1.850   48,03-  1.710- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  16.365   37.200   127,31   20.835  

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL 
SERVICIO  11.200   2.000   82,14-  9.200- 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  3.735      100,00-  3.735- 

II. Gastos Bienes corrientes y servicio  34.860   41.050   17,76   6.190  

OPERACIONES CORRIENTES  236.081   195.864   17,04-  40.217- 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  241.063   147.470   38,83-  93.593- 

VI. Inversiones Reales  241.063   147.470   38,83-  93.593- 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº 
PBCO.Y SO  65.453      100,00-  65.453- 

VII. Transferencias de Capital  65.453      100,00-  65.453- 

OPERACIONES DE CAPITAL  306.516   147.470   51,89-  159.046- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  542.597   343.334   36,72-  199.263- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  542.597   343.334   36,72-  199.263- 

Otros ajustes  82.370      100,00-  82.370- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS  82.370      100,00-  82.370- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  624.967   343.334   45,06-  281.633- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  190.067   150.000   21,08-  40.067- 

49 DEL EXTERIOR     40.000      40.000  

IV. Transferencias Corrientes  190.067   190.000   0,04-  67- 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS     5.864      5.864  

V. Ingresos Patrimoniales     5.864      5.864  

OPERACIONES CORRIENTES  190.067   195.864   3,05   5.797  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  200.000      100,00-  200.000- 

VII. Transferencias de Capital  200.000      100,00-  200.000- 

OPERACIONES DE CAPITAL  200.000      100,00-  200.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  390.067   195.864   49,79-  194.203- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  390.067   195.864   49,79-  194.203- 

(+)Ingresos anticipados en ejercicios an  152.530   147.470   3,32-  5.060- 
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Otros ajustes  82.370      100,00-  82.370- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  234.900   147.470   37,22-  87.430- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  624.967   343.334   45,06-  281.633- 
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FUNDACION FORM E INVEST SANITARIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS    
Resultado del ejercicio antes de impuestos    
2. AJUSTES DEL RESULTADO  398.417-  180.898- 

a) Amortización del inmovilizado  893.604  666.839 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones  883.552-  489.837- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros  450.000-  654.900- 

h) Gastos financieros  41.531  297.000 

i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  2.300.000-  500.000- 

a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar    
e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes  2.300.000-  500.000- 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  450.000  654.900 

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses  450.000  654.900 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  2.248.417-  25.998- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES  2.694.687-  1.753.303- 

a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible  50.000-  1.498.529- 

c) Inmovilizado material  2.644.687-  254.774- 

d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  2.694.687-  1.753.303- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  959.986  205.774 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  959.986  205.774 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  4.000.000  1.500.000 

a) Emisión  4.000.000  1.500.000 

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  4.959.986  1.705.774 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  16.882  73.527- 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  550.000  550.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  550.000  550.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  566.882  476.473 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  566.882  476.473 
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FUNDACION FORM E INVEST SANITARIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  942.473  680.548 

a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio  942.473  680.548 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO   1.498.529 

Trabajos realizados por la empresa para su activo   1.498.529 

4. APROVISIONAMIENTOS  2.866.481-  3.541.479- 

a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  719.534-  1.022.244- 

c) Trabajos realizados por otras empresas  2.146.947-  2.519.235- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  6.939.893  7.863.692 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  270.547  156.668 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  6.669.346  7.707.024 

6. GASTOS DE PERSONAL  4.627.817-  5.686.587- 

a) Sueldos y salarios  3.527.733-  4.351.687- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  1.066.976-  1.282.115- 

d) Otros  33.108-  52.785- 

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  786.485-  995.409- 

a) Servicios exteriores  695.228-  984.798- 

b) Tributos  16.257-  10.611- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  75.000-   
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  893.604-  666.839- 

Amortización del inmovilizado  893.604-  666.839- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS  883.552  489.837 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  883.552  489.837 

10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO   192- 

a) Deterioros y pérdidas   192- 

b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
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Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  408.469-  357.900- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  450.000  654.900 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  450.000  654.900 

15. GASTOS FINANCIEROS  41.531-  297.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros  41.531-  297.000- 

c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  408.469  357.900 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    
19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    
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FUNDACION FORM E INVEST SANITARIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  56.395      100,00-  56.395- 

13 LABORALES  3.414.924   618.471   81,89-  2.796.453- 

14 OTRO PERSONAL     3.696.479      3.696.479  

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  89.522   89.522        

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS 
SOCIALES EM  1.066.976   1.282.115   20,16   215.139  

I. Gastos de Personal  4.627.817   5.686.587   22,88   1.058.770  

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.111   56.475   2.575,27   54.364  

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  722   1.707   136,43   985  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.589.777   3.400.760   5,27-  189.017- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  60.356   78.135   29,46   17.779  

II. Gastos Bienes corrientes y servicio  3.652.966   3.537.077   3,17-  115.889- 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  41.531   297.000   615,13   255.469  

III. Gastos Financieros  41.531   297.000   615,13   255.469  

OPERACIONES CORRIENTES  8.322.314   9.520.664   14,40   1.198.350  

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A  13.073   13.000   0,56-  73- 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE     1.498.529      1.498.529  

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA 
OTROS ENTES  2.681.614   241.774   90,98-  2.439.840- 

VI. Inversiones Reales  2.694.687   1.753.303   34,93-  941.384- 

OPERACIONES DE CAPITAL  2.694.687   1.753.303   34,93-  941.384- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  11.017.001   11.273.967   2,33   256.966  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  11.017.001   11.273.967   2,33   256.966  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  11.017.001   11.273.967   2,33   256.966  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  595.090   1.134.335   90,62   539.245  

III. Tasas y otros Ingresos  595.090   1.134.335   90,62   539.245  

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  1.647.236   2.869.512   74,20   1.222.276  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  1.990.700   2.212.919   11,16   222.219  

43 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES 
DE LA CARM     171.882      171.882  

44 DE E.P.E.,OTRAS ENT.DºPBCO Y 
SOC.MERCAN  224.384   1.740.000   675,46   1.515.616  

47 DE EMPRESAS PRIVADAS  1.081.000   630.010   41,72-  450.990- 

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 
FINES D  169.000   82.701   51,06-  86.299- 

IV. Transferencias Corrientes  5.112.320   7.707.024   50,75   2.594.704  
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52 INTERESES DE DEPÓSITOS  450.000   654.900   45,53   204.900  

V. Ingresos Patrimoniales  450.000   654.900   45,53   204.900  

OPERACIONES CORRIENTES  6.157.410   9.496.259   54,22   3.338.849  

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  789.086   205.774   73,92-  583.312- 

78 DE FAMILIAS E INSTIT. SIN FINES 
LUCRO  170.900      100,00-  170.900- 

VII. Transferencias de Capital  959.986   205.774   78,56-  754.212- 

OPERACIONES DE CAPITAL  959.986   205.774   78,56-  754.212- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  7.117.396   9.702.033   36,31   2.584.637  

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN 
MONEDA NACIONAL  4.000.000   1.500.000   62,50-  2.500.000- 

IX. Variación de Pasivos Financieros  4.000.000   1.500.000   62,50-  2.500.000- 

OPERACIONES FINANCIERAS  4.000.000   1.500.000   62,50-  2.500.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  11.117.396   11.202.033   0,76   84.637  

(-)Ingresos anticipados en el ejercicio  7.140.657   1.500.000   78,99-  5.640.657- 

(+)Ingresos anticipados en ejercicios an  7.040.262   1.571.934   77,67-  5.468.328- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  100.395-  71.934   171,65-  172.329  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  11.017.001   11.273.967   2,33   256.966  
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FUNDACION ALZHEIMUR  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  21.696-  2.986 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  21.696-  2.986 

2. AJUSTES DEL RESULTADO    
a) Amortización del inmovilizado    
b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones    
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros    
h) Gastos financieros    
i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE    
a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar    
e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses    
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  21.696-  2.986 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES  1.500.000-   
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material  1.500.000-   
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  1.500.000-   
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  1.500.000   
a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  1.500.000   
10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  1.500.000   

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  21.696-  2.986 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  50.000  8.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  50.000  8.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  28.304  10.986 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  28.304  10.986 
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FUNDACION ALZHEIMUR  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS    
a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio    
2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación    
3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS  6.000-  2.000- 

a) Consumo de mercaderías  6.000-  2.000- 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  268.727  218.727 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  268.727  218.727 

6. GASTOS DE PERSONAL  209.475-  150.753- 

a) Sueldos y salarios  160.069-  104.728- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  49.406-  46.025- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  74.948-  62.988- 

a) Servicios exteriores  74.948-  62.988- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO    
Amortización del inmovilizado    
9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
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13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  21.696-  2.986 

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS    
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros    
c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)    
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  21.696-  2.986 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  21.696-  2.986 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  21.696-  2.986 

NPE: A-311212-18948
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FUNDACION ALZHEIMUR  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  54.627   52.999   2,98-  1.628- 

12 FUNCIONARIOS  105.442   51.729   50,94-  53.713- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  49.406   46.025   6,84-  3.381- 

I. Gastos de Personal  209.475   150.753   28,03-  58.722- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  80.948   64.988   19,72-  15.960- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  80.948   64.988   19,72-  15.960- 

OPERACIONES CORRIENTES  290.423   215.741   25,71-  74.682- 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A  1.500.000      100,00-  1.500.000- 

VI. Inversiones Reales  1.500.000      100,00-  1.500.000- 

OPERACIONES DE CAPITAL  1.500.000      100,00-  1.500.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.790.423   215.741   87,95-  1.574.682- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.790.423   215.741   87,95-  1.574.682- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  1.790.423   215.741   87,95-  1.574.682- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  268.727   218.727   18,61-  50.000- 

IV. Transferencias Corrientes  268.727   218.727   18,61-  50.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  268.727   218.727   18,61-  50.000- 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  1.500.000      100,00-  1.500.000- 

VII. Transferencias de Capital  1.500.000      100,00-  1.500.000- 

OPERACIONES DE CAPITAL  1.500.000      100,00-  1.500.000- 

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.768.727   218.727   87,63-  1.550.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.768.727   218.727   87,63-  1.550.000- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  1.768.727   218.727   87,63-  1.550.000- 

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  21.696-  2.986   113,76-  24.682  

NPE: A-311212-18948
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FUNDACION ORQUESTA SINFONICA REG MURCIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  1.033.745-  533.745- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  1.033.745-  533.745- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  33.745  33.745 

a) Amortización del inmovilizado  33.745  33.745 

b) Correcciones valorativas por deterioro    
c) Variación de provisiones    
d) Imputación de subvenciones    
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado    
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros    
g) Ingresos financieros    
h) Gastos financieros    
i) Diferencias de cambio    
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros    
k) Otros ingresos y gastos    
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE    
a) Existencias    
b) Deudores y otras cuentas a cobrar    
c) Otros activos corrientes    
d) Acreedores y otras cuentas a pagar    
e) Otros pasivos corrientes    
f) Otros activos y pasivos no corrientes    
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses    
b) Cobros de dividendos    
c) Cobros de intereses    
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios    
e) Otros pagos (cobros)    
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  1.000.000-  500.000- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    
6. PAGOS POR INVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    

NPE: A-311212-18948
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
7. COBROS POR DESINVERSIONES    
a) Empresas del grupo y asociadas    
b) Inmovilizado intangible    
c) Inmovilizado material    
d) Inversiones inmobiliarias    
e) Otros activos financieros    
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta    
g) Otros activos    
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)    
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  1.000.000  500.000 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio    
b) Amortización de instrumentos de patrimonio    
c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    
d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  1.000.000  500.000 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión    
b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos    
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio    
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  1.000.000  500.000 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    
Efecto de las variaciones de tipo de cambio    
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio    
EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO    
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio    

NPE: A-311212-18948
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FUNDACION ORQUESTA SINFONICA REG MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2012  
PREVISIÓN 

2013  
A) OPERACIONES CONTINUADAS    
1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  280.000  1.057.617 

a) Ventas    
b) Prestaciones de servicio  280.000  1.057.617 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO    
Trabajos realizados por la empresa para su activo    
4. APROVISIONAMIENTOS    
a) Consumo de mercaderías    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles    
c) Trabajos realizados por otras empresas    
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos    
5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN    
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente    
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio    
6. GASTOS DE PERSONAL  1.026.781-  1.357.617- 

a) Sueldos y salarios  747.223-  1.043.652- 

b) Indemnizaciones    
c) Seguridad Social a cargo de la empresa  279.558-  313.965- 

d) Otros    
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  243.219-  150.000- 

a) Servicios exteriores  243.219-  150.000- 

b) Tributos    
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente    
8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  33.745-  33.745- 

Amortización del inmovilizado  33.745-  33.745- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras    
10. EXCESOS DE PROVISIONES    
Excesos de provisiones    
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO    
a) Deterioros y pérdidas    
b) Resultados por enajenaciones y otras    
12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    
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Diferencia negativa de combinaciones de negocios    
13. OTROS RESULTADOS    
Otros resultados    
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  1.023.745-  483.745- 

14. INGRESOS FINANCIEROS    
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio    
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros    
15. GASTOS FINANCIEROS  10.000-  50.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas    
b) Por deudas con terceros  10.000-  50.000- 

c) Por actualización de provisiones    
16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    
a) Cartera de negociación y otros    
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO    
Diferencias de cambio    
18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas    
b) Resultado por enajenaciones y otras    
A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  10.000-  50.000- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  1.033.745-  533.745- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    
Impuestos sobre beneficios    
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  1.033.745-  533.745- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  1.033.745-  533.745- 
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FUNDACION ORQUESTA SINFONICA REG MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones Presupuestarias 
GASTOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  64.083      100,00-  64.083- 

13 LABORALES  683.140   1.043.652   52,77   360.512  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  279.558   313.965   12,31   34.407  

I. Gastos de Personal  1.026.781   1.357.617   32,22   330.836  

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  46.000   24.500   46,74-  21.500- 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACI  2.000   500   75,00-  1.500- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  195.219   125.000   35,97-  70.219- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  243.219   150.000   38,33-  93.219- 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINAN  10.000   50.000   400,00   40.000  

III. Gastos Financieros  10.000   50.000   400,00   40.000  

OPERACIONES CORRIENTES  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  

Presupuesto 
2012  

Presupuesto 
2013  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

39 OTROS INGRESOS  280.000   1.057.617   277,72   777.617  

III. Tasas y otros Ingresos  280.000   1.057.617   277,72   777.617  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNID  1.000.000      100,00-  1.000.000- 

44 DE E.P.E.,OTRAS ENT.DºPBCO Y 
SOC.MERCAN     500.000      500.000  

IV. Transferencias Corrientes  1.000.000   500.000   50,00-  500.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

OPERACIONES NO FINANCIERAS  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  1.280.000   1.557.617   21,69   277.617  

 

NPE: A-311212-18948



Página	53995Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

  
PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  

Presupuesto 2013 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL 

Capítulos  Presupuesto  
Total Operaciones Corrientes  3.329.912.845  

1 IMPUESTOS DIRECTOS  876.416.482  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  1.556.500.093  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  57.370.034  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  813.059.537  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  26.566.699  

Total Operaciones de Capital  165.009.680  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  25.977.685  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  139.031.995  

Total Operaciones no financieras  3.494.922.525  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  447.863  

9 PASIVOS FINANCIEROS  920.996.226  

Total Operaciones Financieras  921.444.089  

Total  4.416.366.614  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 

Capítulos  Presupuesto  
Total Operaciones Corrientes  2.335.047  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  780.000  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.380.047  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  175.000  

Total Operaciones no financieras  2.335.047  

Total  2.335.047  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL 

Capítulos  Presupuesto  
Total Operaciones Corrientes  229.139.263  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  6.817.931  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  222.314.586  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  6.746  

Total Operaciones de Capital  50.000  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  50.000  

Total Operaciones no financieras  229.189.263  

Total  229.189.263  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

INSTITUTO SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL R.M. 

Capítulos  Presupuesto  
Total Operaciones Corrientes  3.184.368  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  4.507  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.179.261  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  600  

Total Operaciones de Capital  24.000  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  1  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  23.999  

Total Operaciones no financieras  3.208.368  

Total  3.208.368  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO 
DE LA R.M. 

Capítulos  Presupuesto  
Total Operaciones Corrientes  1.538.640  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  70.007  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  362.632  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  1.106.001  

Total Operaciones de Capital  2.354.035  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  400.000  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.954.035  

Total Operaciones no financieras  3.892.675  

Total  3.892.675  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN 

Capítulos  Presupuesto  
Total Operaciones Corrientes  58.393.845  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  234.017  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  58.119.828  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  40.000  

Total Operaciones de Capital  977.542  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  150.000  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  827.542  

Total Operaciones no financieras  59.371.387  

Total  59.371.387  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

I.M.I.D.A. 
Capítulos  Presupuesto  

Total Operaciones Corrientes  7.685.651  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  127.857  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.555.674  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  2.120  

Total Operaciones de Capital  2.190.573  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.190.573  

Total Operaciones no financieras  9.876.224  

Total  9.876.224  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

Capítulos  Presupuesto  
Total Operaciones Corrientes  14.296.357  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  13.399.476  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  746.881  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  150.000  

Total Operaciones no financieras  14.296.357  

Total  14.296.357  
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PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2013 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL 

Capítulos  Presupuesto  
1 GASTOS DE PERSONAL  915.003.950  

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  149.375.084  

3 GASTOS FINANCIEROS  264.889.373  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.206.630.909  

Total Operaciones Corrientes  3.535.899.316  

6 INVERSIONES REALES  149.740.269  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  154.652.755  

Total Operaciones de Capital  304.393.024  

Total Operaciones no financieras  3.840.292.340  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  6.149.136  

9 PASIVOS FINANCIEROS  569.925.138  

Total Operaciones Financieras  576.074.274  

Total Operaciones Financieras  576.074.274  

Total  4.416.366.614  

 

NPE: A-311212-18948



Página	54006Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 0

1 
A

SA
M

B
LE

A 
R

EG
IO

N
A

L 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

8 
 

9 
 

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

01
01

 A
SA

M
B

LE
A

 R
EG

IO
N

A
L 

 
6.

06
5.

22
4 

 
1.

38
4.

01
7 

 
0 

 
1.

87
4.

08
1 

 
9.

32
3.

32
2 

 
26

9.
35

7 
 

0 
 

26
9.

35
7 

 
9.

59
2.

67
9 

 
42

.6
47

  
0 

 
42

.6
47

  
9.

63
5.

32
6 

01
02

 D
E

FE
N

S
O

R
 D

E
L 

P
U

EB
LO

 D
E 

LA
 

R
E

G
IÓ

N
 M

U
R

C
IA

  
0 

 
2.

00
0 

 
0 

 
0 

 
2.

00
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
2.

00
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
2.

00
0 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

6.
06

5.
22

4 
 1

.3
86

.0
17

  
0 

 1
.8

74
.0

81
  

9.
32

5.
32

2 
 2

69
.3

57
  

0 
 

26
9.

35
7 

 
9.

59
4.

67
9 

 4
2.

64
7 

 0
  

42
.6

47
  

9.
63

7.
32

6 

NPE: A-311212-18948



Página	54007Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 0

2 
D

EU
D

A 
PU

B
LI

C
A

 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  1
  2

  
3 

 
4 

 O
p.

 C
or

rie
nt

es
  6

  7
  O

p.
 C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 8

  
9 

 
O

p.
 F

in
an

ci
er

as
  

To
ta

l  
02

05
 D

E
U

D
A

 P
U

B
LI

C
A 

 
0 

 
0 

 
26

0.
75

0.
47

1 
 

0 
 

26
0.

75
0.

47
1 

 
0 

 
0 

 
0 

 
26

0.
75

0.
47

1 
 

0 
 

56
5.

78
3.

51
7 

 
56

5.
78

3.
51

7 
 

82
6.

53
3.

98
8 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

0 
 0

  
26

0.
75

0.
47

1 
 0

  
26

0.
75

0.
47

1 
 0

  
0 

 
0 

 
26

0.
75

0.
47

1 
 0

  
56

5.
78

3.
51

7 
 

56
5.

78
3.

51
7 

 8
26

.5
33

.9
88

 

NPE: A-311212-18948



Página	54008Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 0

4 
C

O
N

SE
JO

 J
U

R
ID

IC
O

 D
E 

LA
 R

. D
E 

M
U

R
C

IA
 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 4

  O
p.

 C
or

rie
nt

es
  6

  7
  O

p.
 C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 8

  9
  O

p.
 F

in
an

ci
er

as
  

To
ta

l  
04

01
 C

O
N

S
EJ

O
 J

U
R

ID
IC

O
 D

E
 L

A 
R

. D
E 

M
U

R
C

IA
  

66
9.

65
5 

 
27

8.
21

0 
 

0 
 

0 
 

94
7.

86
5 

 
0 

 
0 

 
0 

 
94

7.
86

5 
 

0 
 

0 
 

0 
 

94
7.

86
5 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

66
9.

65
5 

 2
78

.2
10

  
0 

 0
  

94
7.

86
5 

 0
  

0 
 

0 
 

94
7.

86
5 

 0
  

0 
 

0 
 9

47
.8

65
 

NPE: A-311212-18948



Página	54009Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

1 
C

. D
E 

PR
ES

ID
EN

C
IA

 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 8 

 9
  

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

11
01

 S
E

C
R

E
TA

R
IA

 G
E

N
E

R
A

L 
 

6.
23

5.
74

0 
 

1.
93

1.
66

5 
 

0 
 

8.
88

3.
04

7 
 

17
.0

50
.4

52
  

0 
 

0 
 

0 
 

17
.0

50
.4

52
  

0 
 

0 
 

0 
 

17
.0

50
.4

52
 

11
02

 D
IR

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

S
E

R
V

IC
IO

S
 

JU
R

ÍD
IC

O
S 

 
1.

53
7.

25
4 

 
54

.5
82

  
0 

 
20

.0
00

  
1.

61
1.

83
6 

 
3.

00
0 

 
0 

 
3.

00
0 

 
1.

61
4.

83
6 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1.

61
4.

83
6 

11
03

 D
.G

. A
D

M
Ó

N
.L

O
C

A
L,

 R
E

LA
C

. 
IN

S
TI

TU
C

IO
N

A
LE

S
  

1.
38

2.
76

2 
 

18
5.

53
4 

 
0 

 
10

9.
74

9 
 

1.
67

8.
04

5 
 

10
.0

00
  

1 
 

10
.0

01
  

1.
68

8.
04

6 
 

0 
 

0 
 

0 
 

1.
68

8.
04

6 

11
04

 D
.G

. 
P

R
E

V
.V

IO
L.

G
E

N
E

R
O

,J
U

VE
N

T.
P

R
.J

U
R

.R
.M

E 
 

2.
00

0.
84

2 
 

7.
65

5.
30

1 
 

0 
 

5.
83

2.
97

1 
 

15
.4

89
.1

14
  

12
.0

60
  

52
7.

00
0 

 
53

9.
06

0 
 

16
.0

28
.1

74
  

0 
 

0 
 

0 
 

16
.0

28
.1

74
 

11
05

 D
.G

. D
E 

U
N

IO
N

 E
U

R
O

PE
A 

Y 
R

E
LA

C
.E

XT
E

R
IO

R
E

S 
 

51
0.

49
6 

 
83

.4
87

  
0 

 
13

0.
50

0 
 

72
4.

48
3 

 
0 

 
0 

 
0 

 
72

4.
48

3 
 

0 
 

0 
 

0 
 

72
4.

48
3 

11
06

 D
.G

. D
E 

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

  
78

1.
59

4 
 

44
5.

16
2 

 
0 

 
0 

 
1.

22
6.

75
6 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1.

22
6.

75
6 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1.

22
6.

75
6 

11
07

 D
.G

. D
E 

S
EG

U
R

ID
A

D
 C

IU
D

AD
A

N
A

 Y
 

E
M

E
R

G
E

N
C

IA
  

4.
80

4.
79

2 
 

8.
20

6.
90

1 
 

0 
 

32
.8

92
.8

67
  

45
.9

04
.5

60
  

0 
 

0 
 

0 
 

45
.9

04
.5

60
  

0 
 

0 
 

0 
 

45
.9

04
.5

60
 

11
08

 D
.G

. D
E 

M
E

D
IO

 A
M

B
IE

N
TE

  
12

.2
50

.8
41

  
13

.4
49

.1
96

  
0 

 
13

8.
45

9 
 

25
.8

38
.4

96
  

11
.3

92
.1

23
  

2.
16

8.
42

3 
 

13
.5

60
.5

46
  

39
.3

99
.0

42
  

0 
 

0 
 

0 
 

39
.3

99
.0

42
 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

29
.5

04
.3

21
  

32
.0

11
.8

28
  

0 
 4

8.
00

7.
59

3 
 1

09
.5

23
.7

42
  

11
.4

17
.1

83
  

2.
69

5.
42

4 
 1

4.
11

2.
60

7 
 

12
3.

63
6.

34
9 

 0
  

0 
 

0 
 1

23
.6

36
.3

49
 

NPE: A-311212-18948



Página	54010Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

2 
C

. D
E 

SA
N

ID
A

D
 Y

 P
O

LÍ
TI

C
A 

SO
C

IA
L 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

O
p.

 
C

or
rie

nt
es

  
6 

 
7 

 
O

p.
 

C
ap

ita
l  

O
p.

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 8 
 9

  
O

p.
 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
To

ta
l  

12
01

 S
E

C
R

E
TA

R
ÍA

 G
E

N
E

R
A

L 
 

6.
07

0.
53

1 
 

1.
60

8.
61

4 
 

0 
 

1.
65

8.
59

1.
53

0 
 

1.
66

6.
27

0.
67

5 
 

40
.0

00
  

50
.2

54
.0

20
  

50
.2

94
.0

20
  

1.
71

6.
56

4.
69

5 
 

0 
 

0 
 

0 
 

1.
71

6.
56

4.
69

5 

12
02

 D
.G

. D
E 

S
A

LU
D

 P
U

B
LI

C
A 

 
11

.5
36

.3
50

  
10

.7
74

.1
25

  
0 

 
77

7.
42

0 
 

23
.0

87
.8

95
  

0 
 

0 
 

0 
 

23
.0

87
.8

95
  

0 
 

0 
 

0 
 

23
.0

87
.8

95
 

12
03

 
D

.G
.P

LA
N

IF
.O

R
D

E
N

.S
A

N
IT

A
R

, 
FA

R
M

. E
 IN

V
ES

T 
 

3.
59

8.
77

4 
 

63
5.

34
0 

 
0 

 
1.

77
8.

83
2 

 
6.

01
2.

94
6 

 
5.

38
8.

96
6 

 
0 

 
5.

38
8.

96
6 

 
11

.4
01

.9
12

  
0 

 
0 

 
0 

 
11

.4
01

.9
12

 

12
04

 D
.G

. A
TE

N
C

IO
N

 
C

IU
D

A
D

A
N

O
 Y

 
D

R
O

G
O

D
E

PE
N

D
E

N
C

  
4.

09
6.

24
1 

 
27

0.
09

0 
 

0 
 

67
6.

94
1 

 
5.

04
3.

27
2 

 
0 

 
0 

 
0 

 
5.

04
3.

27
2 

 
0 

 
0 

 
0 

 
5.

04
3.

27
2 

12
05

 D
.G

.A
S

U
N

T.
 S

O
C

IA
LE

S 
IG

U
A

LD
A

D
 E

 IN
M

IG
R

A
C

I  
6.

36
3.

43
8 

 
13

.5
60

.4
59

  
0 

 
78

6.
98

4 
 

20
.7

10
.8

81
  

37
4.

30
0 

 
1 

 
37

4.
30

1 
 

21
.0

85
.1

82
  

0 
 

0 
 

0 
 

21
.0

85
.1

82
 

12
06

 O
FI

C
IN

A 
P

A
R

A
 L

A
 

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

  
1.

10
8.

45
1 

 
38

0.
64

2 
 

0 
 

0 
 

1.
48

9.
09

3 
 

0 
 

0 
 

0 
 

1.
48

9.
09

3 
 

0 
 

0 
 

0 
 

1.
48

9.
09

3 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

32
.7

73
.7

85
  

27
.2

29
.2

70
  

0 
 1

.6
62

.6
11

.7
07

  
1.

72
2.

61
4.

76
2 

 5
.8

03
.2

66
  

50
.2

54
.0

21
  

56
.0

57
.2

87
  

1.
77

8.
67

2.
04

9 
 0

  
0 

 
0 

 1
.7

78
.6

72
.0

49
 

NPE: A-311212-18948



Página	54011Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

3 
C

. D
E 

EC
O

N
O

M
ÍA

 Y
 H

A
C

IE
N

D
A

 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

8 
 

9 
 

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

13
01

 
S

E
C

R
E

TA
R

IA
 

G
E

N
E

R
A

L 
 

3.
07

1.
09

4 
 

2.
01

9.
86

8 
 

0 
 

1.
29

6.
88

1 
 

6.
38

7.
84

3 
 

0 
 

0 
 

0 
 

6.
38

7.
84

3 
 

0 
 

0 
 

0 
 

6.
38

7.
84

3 

13
02

 D
.G

. 
FU

N
C

IÓ
N

 
P

Ú
B

LI
C

A
 Y

 
C

A
LI

D
A

D
 

S
E

R
V

IC
IO

S
  

8.
13

5.
17

2 
 

1.
66

6.
08

1 
 

0 
 

0 
 

9.
80

1.
25

3 
 

0 
 

0 
 

0 
 

9.
80

1.
25

3 
 

10
6.

48
9 

 
0 

 
10

6.
48

9 
 

9.
90

7.
74

2 

13
03

 D
.G

. D
E 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

S 
Y

 F
O

N
D

O
S

 
E

U
R

O
P

E
O

S
  

2.
59

3.
70

0 
 

50
3.

96
2 

 
3.

73
8.

90
2 

 
2.

19
5.

30
1 

 
9.

03
1.

86
5 

 
24

2.
35

7 
 

1.
33

3.
89

6 
 

1.
57

6.
25

3 
 

10
.6

08
.1

18
  

0 
 

0 
 

0 
 

10
.6

08
.1

18
 

13
04

 D
.G

. D
E 

E
C

O
N

O
M

ÍA
, 

P
LA

N
IF

. Y
 P

R
O

Y.
 

E
S

TR
A

T 
 

1.
49

5.
45

9 
 

14
6.

91
6 

 
0 

 
19

4.
40

0 
 

1.
83

6.
77

5 
 

15
3.

98
4 

 
0 

 
15

3.
98

4 
 

1.
99

0.
75

9 
 

0 
 

0 
 

0 
 

1.
99

0.
75

9 

13
05

 
IN

TE
R

V
E

N
C

IÓ
N

 
G

E
N

E
R

A
L 

 
4.

45
9.

40
3 

 
1.

41
1.

76
1 

 
0 

 
0 

 
5.

87
1.

16
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
5.

87
1.

16
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
5.

87
1.

16
4 

13
06

 D
.G

. 
P

A
TR

IM
O

N
IO

, 
IN

FO
R

M
Á

TI
C

A 
Y 

TE
LE

C
O

M
.  

6.
61

2.
85

3 
 

16
.6

67
.4

06
  

0 
 

61
9.

11
5 

 
23

.8
99

.3
74

  
4.

97
6.

84
6 

 
2.

36
5.

00
0 

 
7.

34
1.

84
6 

 
31

.2
41

.2
20

  
0 

 
2.

50
0.

00
0 

 
2.

50
0.

00
0 

 
33

.7
41

.2
20

 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

26
.3

67
.6

81
  

22
.4

15
.9

94
  

3.
73

8.
90

2 
 4

.3
05

.6
97

  
56

.8
28

.2
74

  
5.

37
3.

18
7 

 3
.6

98
.8

96
  

9.
07

2.
08

3 
 

65
.9

00
.3

57
  

10
6.

48
9 

 2
.5

00
.0

00
  

2.
60

6.
48

9 
 6

8.
50

6.
84

6 

NPE: A-311212-18948



Página	54012Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

4 
C

.O
B

R
A

S 
PÚ

B
LI

C
A

S 
Y 

O
R

D
EN

A
C

IÓ
N

 T
ER

R
IT

O
R

IO
 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

O
p.

 
C

or
rie

nt
es

  
6 

 
7 

 
O

p.
 

C
ap

ita
l  

O
p.

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
8 

 9
  

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

14
01

 S
E

C
R

E
TA

R
IA

 
G

E
N

E
R

A
L 

 
4.

36
4.

89
4 

 
3.

24
8.

01
1 

 
40

0.
00

0 
 

36
2.

63
2 

 
8.

37
5.

53
7 

 
5.

00
0 

 
1.

95
4.

03
5 

 
1.

95
9.

03
5 

 
10

.3
34

.5
72

  
0 

 
0 

 
0 

 
10

.3
34

.5
72

 

14
02

 D
.G

. D
E 

TE
R

R
IT

O
R

IO
 Y

 
V

IV
IE

N
D

A 
 

3.
92

6.
08

1 
 

30
7.

70
0 

 
0 

 
0 

 
4.

23
3.

78
1 

 
33

.7
73

.5
37

  
5.

49
9.

75
4 

 
39

.2
73

.2
91

  
43

.5
07

.0
72

  
0 

 
0 

 
0 

 
43

.5
07

.0
72

 

14
03

 D
.G

. D
E 

C
A

R
R

E
TE

R
A

S
  

5.
96

5.
16

1 
 

28
1.

26
6 

 
0 

 
13

.1
98

.0
00

  
19

.4
44

.4
27

  
23

.1
49

.5
43

  
10

.0
00

.0
00

  
33

.1
49

.5
43

  
52

.5
93

.9
70

  
0 

 
0 

 
0 

 
52

.5
93

.9
70

 

14
04

 D
.G

. D
E 

TR
A

N
S

P
O

R
TE

S 
Y 

P
U

E
R

TO
S

  
3.

69
7.

92
1 

 
87

1.
99

4 
 

0 
 

7.
08

8.
84

6 
 

11
.6

58
.7

61
  

20
2.

39
4 

 
50

.0
00

  
25

2.
39

4 
 

11
.9

11
.1

55
  

0 
 

0 
 

0 
 

11
.9

11
.1

55
 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

17
.9

54
.0

57
  

4.
70

8.
97

1 
 4

00
.0

00
  

20
.6

49
.4

78
  

43
.7

12
.5

06
  

57
.1

30
.4

74
  

17
.5

03
.7

89
  

74
.6

34
.2

63
  

11
8.

34
6.

76
9 

 0
  

0 
 

0 
 1

18
.3

46
.7

69
 

NPE: A-311212-18948



Página	54013Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

5 
C

. D
E 

ED
U

C
A

C
IÓ

N
, F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 Y

 E
M

PL
EO

 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

8 
 9

  
O

p.
 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
To

ta
l  

15
01

 S
E

C
R

E
TA

R
IA

 
G

E
N

E
R

A
L 

 
6.

34
7.

14
4 

 
4.

19
5.

04
5 

 
0 

 
26

.3
23

.8
80

  
36

.8
66

.0
69

  
0 

 
85

1.
54

1 
 

85
1.

54
1 

 
37

.7
17

.6
10

  
0 

 
0 

 
0 

 
37

.7
17

.6
10

 

15
02

 D
.G

. D
E 

F.
P.

 Y
 

E
D

U
C

A
C

. P
E

R
SO

N
A

S 
A

D
U

LT
A

S
  

41
.7

90
.5

23
  

3.
90

5.
71

3 
 

0 
 

3.
86

0.
82

3 
 

49
.5

57
.0

59
  

50
0.

00
0 

 
0 

 
50

0.
00

0 
 

50
.0

57
.0

59
  

0 
 

0 
 

0 
 

50
.0

57
.0

59
 

15
03

 D
.G

. D
E 

R
E

C
U

R
S

O
S 

H
U

M
A

N
O

S
 Y

 
C

A
LI

D
.E

D
U

C
A

TI
  

7.
83

4.
28

0 
 

3.
41

2.
07

3 
 

0 
 

47
1.

00
0 

 
11

.7
17

.3
53

  
1.

16
5.

00
0 

 
0 

 
1.

16
5.

00
0 

 
12

.8
82

.3
53

  
0 

 
0 

 
0 

 
12

.8
82

.3
53

 

15
04

 D
.G

. D
E 

IN
FR

A
E

S
TR

.Y
 

P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 E
D

U
C

A
TI

VA
  

65
7.

20
8.

53
5 

 
33

.4
56

.3
48

  
0 

 
20

8.
83

1.
55

7 
 

89
9.

49
6.

44
0 

 
18

.1
62

.5
38

  
5.

81
2.

39
9 

 
23

.9
74

.9
37

  
92

3.
47

1.
37

7 
 

0 
 

0 
 

0 
 

92
3.

47
1.

37
7 

15
05

 D
.G

. D
E 

P
LA

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
 Y

 
O

R
D

E
N

. E
D

U
C

A
TI

V
A

  
34

.6
61

.8
65

  
2.

83
3.

98
6 

 
0 

 
87

0.
00

0 
 

38
.3

65
.8

51
  

82
6 

 
0 

 
82

6 
 

38
.3

66
.6

77
  

0 
 

0 
 

0 
 

38
.3

66
.6

77
 

15
06

 D
.G

. D
E 

TR
A

B
AJ

O
  

2.
46

5.
58

2 
 

14
2.

85
3 

 
0 

 
4.

04
2.

78
8 

 
6.

65
1.

22
3 

 
0 

 
1.

00
0.

00
0 

 
1.

00
0.

00
0 

 
7.

65
1.

22
3 

 
0 

 
0 

 
0 

 
7.

65
1.

22
3 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

75
0.

30
7.

92
9 

 4
7.

94
6.

01
8 

 0
  

24
4.

40
0.

04
8 

 
1.

04
2.

65
3.

99
5 

 1
9.

82
8.

36
4 

 7
.6

63
.9

40
  

27
.4

92
.3

04
  

1.
07

0.
14

6.
29

9 
 0

  
0 

 
0 

 1
.0

70
.1

46
.2

99
 

NPE: A-311212-18948



Página	54014Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

6 
C

.U
N

IV
ER

SI
D

A
D

ES
, E

M
PR

ES
A 

E 
IN

VE
ST

IG
A

C
IÓ

N
 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

O
p.

 
C

or
rie

nt
es

  
6 

 
7 

 
O

p.
 

C
ap

ita
l  

O
p.

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 8 
 

9 
 

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

16
01

 S
E

C
R

E
TA

R
IA

 
G

E
N

E
R

A
L 

 
2.

73
6.

88
4 

 
79

5.
39

1 
 

0 
 

5.
80

0.
00

0 
 

9.
33

2.
27

5 
 

0 
 

5.
45

5.
72

8 
 

5.
45

5.
72

8 
 

14
.7

88
.0

03
  

0 
 

49
8.

76
0 

 
49

8.
76

0 
 

15
.2

86
.7

63
 

16
02

 D
.G

. U
N

IV
E

R
SI

D
A

D
E

S 
Y

 P
O

LÍ
TI

C
A 

C
IE

N
TÍ

FI
C

A
  

1.
28

0.
00

8 
 

27
1.

92
4 

 
0 

 
17

1.
88

4.
50

3 
 

17
3.

43
6.

43
5 

 
10

.0
00

  
5.

40
3.

25
1 

 
5.

41
3.

25
1 

 
17

8.
84

9.
68

6 
 

0 
 

1.
14

2.
86

1 
 

1.
14

2.
86

1 
 

17
9.

99
2.

54
7 

16
03

 D
.G

. D
E 

IN
D

U
S

TR
IA

, 
E

N
E

R
G

ÍA
 Y

 M
IN

A
S 

 
4.

74
3.

86
4 

 
89

0.
02

4 
 

0 
 

35
0.

00
0 

 
5.

98
3.

88
8 

 
12

0.
00

0 
 

77
5.

17
2 

 
89

5.
17

2 
 

6.
87

9.
06

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

6.
87

9.
06

0 

16
04

 D
.G

. D
E 

C
O

N
S

U
M

O
,C

O
M

E
R

C
IO

 Y
 

A
R

TE
S

A
N

ÍA
  

2.
54

3.
54

5 
 

50
5.

04
9 

 
0 

 
50

.0
00

  
3.

09
8.

59
4 

 
0 

 
38

0.
00

0 
 

38
0.

00
0 

 
3.

47
8.

59
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
3.

47
8.

59
4 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

11
.3

04
.3

01
  

2.
46

2.
38

8 
 0

  
17

8.
08

4.
50

3 
 

19
1.

85
1.

19
2 

 1
30

.0
00

  
12

.0
14

.1
51

  
12

.1
44

.1
51

  
20

3.
99

5.
34

3 
 0

  
1.

64
1.

62
1 

 
1.

64
1.

62
1 

 2
05

.6
36

.9
64

 

NPE: A-311212-18948



Página	54015Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

7 
C

O
N

SE
JE

R
ÍA

 D
E 

A
G

R
IC

U
LT

U
R

A 
Y 

A
G

U
A

 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

8 
 

9 
 

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

17
01

 S
E

C
R

E
TA

R
IA

 
G

E
N

E
R

A
L 

 
4.

83
3.

67
1 

 
1.

94
3.

46
5 

 
0 

 
7.

55
5.

67
5 

 
14

.3
32

.8
11

  
0 

 
1.

39
8.

15
0 

 
1.

39
8.

15
0 

 
15

.7
30

.9
61

  
0 

 
0 

 
0 

 
15

.7
30

.9
61

 

17
02

 
D

.G
.IN

D
U

S
T.

A
G

R
O

A
LI

M
E

N
T.

 
C

A
P

A
C

IT
A

C
.A

G
R

A
R

.  
10

.9
76

.2
77

  
75

4.
95

6 
 

0 
 

4.
40

7.
17

9 
 

16
.1

38
.4

12
  

2.
18

1.
00

5 
 

29
.8

70
.3

40
  

32
.0

51
.3

45
  

48
.1

89
.7

57
  

0 
 

0 
 

0 
 

48
.1

89
.7

57
 

17
03

 D
.G

. P
A

R
A

 L
A

 
P

O
LÍ

TI
C

A 
AG

R
A

R
IA

 C
O

M
Ú

N
  

3.
99

5.
57

1 
 

21
5.

82
7 

 
0 

 
2.

90
0.

00
0 

 
7.

11
1.

39
8 

 
39

2.
00

0 
 

20
0.

00
0 

 
59

2.
00

0 
 

7.
70

3.
39

8 
 

0 
 

0 
 

0 
 

7.
70

3.
39

8 

17
04

 D
.G

. D
E 

R
E

G
A

D
ÍO

S
 Y

 
D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 R
U

R
AL

  
2.

88
5.

58
6 

 
65

5.
54

0 
 

0 
 

16
.2

99
.6

67
  

19
.8

40
.7

93
  

4.
73

0.
00

0 
 

17
.2

35
.2

77
  

21
.9

65
.2

77
  

41
.8

06
.0

70
  

0 
 

0 
 

0 
 

41
.8

06
.0

70
 

17
05

 D
.G

. D
E 

G
A

N
A

D
E

R
ÍA

 Y
 

P
E

S
C

A 
 

4.
59

8.
18

6 
 

46
5.

61
4 

 
0 

 
3.

35
0.

40
5 

 
8.

41
4.

20
5 

 
1.

76
0.

52
8 

 
6.

46
2.

06
2 

 
8.

22
2.

59
0 

 
16

.6
36

.7
95

  
0 

 
0 

 
0 

 
16

.6
36

.7
95

 

17
06

 D
.G

. D
E

L 
A

G
U

A
  

1.
44

8.
54

3 
 

76
.0

26
  

0 
 

64
3.

02
4 

 
2.

16
7.

59
3 

 
31

.0
90

.0
00

  
0 

 
31

.0
90

.0
00

  
33

.2
57

.5
93

  
6.

00
0.

00
0 

 
0 

 
6.

00
0.

00
0 

 
39

.2
57

.5
93

 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

28
.7

37
.8

34
  

4.
11

1.
42

8 
 0

  
35

.1
55

.9
50

  
68

.0
05

.2
12

  
40

.1
53

.5
33

  
55

.1
65

.8
29

  
95

.3
19

.3
62

  
16

3.
32

4.
57

4 
 6

.0
00

.0
00

  
0 

 
6.

00
0.

00
0 

 1
69

.3
24

.5
74

 

NPE: A-311212-18948



Página	54016Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 1

8 
C

. D
E 

C
U

LT
U

R
A 

Y 
TU

R
IS

M
O

 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

8 
 9

  
O

p.
 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
To

ta
l  

18
01

 S
E

C
R

E
TA

R
IA

 G
E

N
E

R
A

L 
 

3.
47

1.
39

2 
 

1.
06

9.
05

4 
 

0 
 

9.
58

2.
85

2 
 

14
.1

23
.2

98
  

0 
 

50
.0

00
  

50
.0

00
  

14
.1

73
.2

98
  

0 
 

0 
 

0 
 

14
.1

73
.2

98
 

18
02

 D
.G

. D
E 

B
IE

N
E

S 
C

U
LT

U
R

A
LE

S
  

6.
52

6.
41

5 
 

5.
46

9.
63

1 
 

0 
 

40
0.

00
0 

 
12

.3
96

.0
46

  
9.

38
4.

90
5 

 
1.

58
6.

04
9 

 
10

.9
70

.9
54

  
23

.3
67

.0
00

  
0 

 
0 

 
0 

 
23

.3
67

.0
00

 

18
03

 D
.G

.D
E 

LA
 A

C
TI

VI
D

A
D

 
FI

S
IIC

A 
Y 

E
L 

D
E

PO
R

TE
  

1.
32

1.
35

6 
 

28
6.

27
5 

 
0 

 
1.

55
9.

00
0 

 
3.

16
6.

63
1 

 
25

0.
00

0 
 

4.
02

0.
65

6 
 

4.
27

0.
65

6 
 

7.
43

7.
28

7 
 

0 
 

0 
 

0 
 

7.
43

7.
28

7 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

11
.3

19
.1

63
  

6.
82

4.
96

0 
 0

  
11

.5
41

.8
52

  
29

.6
85

.9
75

  
9.

63
4.

90
5 

 5
.6

56
.7

05
  

15
.2

91
.6

10
  

44
.9

77
.5

85
  

0 
 0

  
0 

 4
4.

97
7.

58
5 

NPE: A-311212-18948



Página	54017Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 5

0 
B

O
LE

TI
N

 O
FI

C
IA

L 
D

E 
LA

 R
EG

IO
N

 D
E 

M
U

R
C

IA
 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 4

  O
p.

 C
or

rie
nt

es
  6

  7
  O

p.
 C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 8

  9
  O

p.
 F

in
an

ci
er

as
  

To
ta

l  
50

00
 B

O
LE

TI
N

 O
FI

C
IA

L 
D

E 
LA

 R
EG

IO
N

 D
E 

M
U

R
C

IA
  

1.
73

0.
36

9 
 

60
4.

67
8 

 
0 

 
0 

 
2.

33
5.

04
7 

 
0 

 
0 

 
0 

 
2.

33
5.

04
7 

 
0 

 
0 

 
0 

 
2.

33
5.

04
7 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

1.
73

0.
36

9 
 6

04
.6

78
  

0 
 0

  
2.

33
5.

04
7 

 0
  

0 
 

0 
 

2.
33

5.
04

7 
 0

  
0 

 
0 

 2
.3

35
.0

47
 

NPE: A-311212-18948



Página	54018Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 5

1 
I.M

.A
.S

. 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

8 
 9

  
O

p.
 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
To

ta
l  

51
01

 D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 G
E

R
E

N
C

IA
 D

EL
 IM

A
S 

 
5.

60
7.

01
2 

 
1.

49
1.

86
3 

 
0 

 
29

3.
59

0 
 

7.
39

2.
46

5 
 

0 
 

0 
 

0 
 

7.
39

2.
46

5 
 

0 
 

0 
 

0 
 

7.
39

2.
46

5 

51
02

 D
.G

.P
E

R
S

O
N

AS
 C

O
N

 
D

IS
C

A
PA

C
ID

A
D

  
24

.8
43

.0
58

  
40

.7
33

.4
79

  
0 

 
4.

69
3.

28
6 

 
70

.2
69

.8
23

  
50

.0
00

  
0 

 
50

.0
00

  
70

.3
19

.8
23

  
0 

 
0 

 
0 

 
70

.3
19

.8
23

 

51
03

 D
.G

.P
E

R
S

O
N

AS
 M

A
Y

O
R

ES
  

24
.5

34
.6

19
  

41
.5

31
.5

66
  

0 
 

6.
30

0.
00

0 
 

72
.3

66
.1

85
  

0 
 

0 
 

0 
 

72
.3

66
.1

85
  

0 
 

0 
 

0 
 

72
.3

66
.1

85
 

51
04

 D
.G

.P
E

N
SI

O
N

E
S,

VA
LO

R
A

C
IÓ

N
 Y

 
P

G
M

A
S 

IN
C

LU
S

.  
6.

76
2.

40
6 

 
1.

28
2.

01
1 

 
0 

 
71

.0
66

.3
73

  
79

.1
10

.7
90

  
0 

 
0 

 
0 

 
79

.1
10

.7
90

  
0 

 
0 

 
0 

 
79

.1
10

.7
90

 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

61
.7

47
.0

95
  

85
.0

38
.9

19
  

0 
 8

2.
35

3.
24

9 
 

22
9.

13
9.

26
3 

 5
0.

00
0 

 0
  

50
.0

00
  

22
9.

18
9.

26
3 

 0
  

0 
 

0 
 2

29
.1

89
.2

63
 

NPE: A-311212-18948



Página	54019Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 5

2 
IN

ST
IT

U
TO

 S
EG

U
R

ID
A

D
 Y

 S
A

LU
D

 L
A

B
O

R
A

L 
R

.M
. 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

O
p.

 
C

or
rie

nt
es

  
6 

 
7 

 
O

p.
 

C
ap

ita
l  

O
p.

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
8 

 9
  

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

52
00

 IN
S

TI
TU

TO
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 Y

 S
A

LU
D

 
LA

B
O

R
AL

 R
.M

.  
2.

71
1.

13
5 

 
31

5.
97

6 
 

0 
 

15
7.

25
7 

 
3.

18
4.

36
8 

 
24

.0
00

  
0 

 
24

.0
00

  
3.

20
8.

36
8 

 
0 

 
0 

 
0 

 
3.

20
8.

36
8 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

2.
71

1.
13

5 
 3

15
.9

76
  

0 
 1

57
.2

57
  

3.
18

4.
36

8 
 2

4.
00

0 
 0

  
24

.0
00

  
3.

20
8.

36
8 

 0
  

0 
 

0 
 3

.2
08

.3
68

 

NPE: A-311212-18948



Página	54020Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 5

4 
IN

ST
IT

U
TO

 D
E 

VI
VI

EN
D

A 
Y 

SU
EL

O
 D

E 
LA

 R
.M

. 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 4
  

O
p.

 
C

or
rie

nt
es

  
6 

 
7 

 
O

p.
 

C
ap

ita
l  

O
p.

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
8 

 9
  

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

54
00

 IN
S

TI
TU

TO
 D

E
 V

IV
IE

N
D

A 
Y 

SU
E

LO
 D

E
 L

A
 

R
.M

.  
1.

40
9.

68
1 

 
37

8.
95

9 
 

0 
 

0 
 

1.
78

8.
64

0 
 

2.
10

4.
03

5 
 

0 
 

2.
10

4.
03

5 
 

3.
89

2.
67

5 
 

0 
 

0 
 

0 
 

3.
89

2.
67

5 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

1.
40

9.
68

1 
 3

78
.9

59
  

0 
 0

  
1.

78
8.

64
0 

 2
.1

04
.0

35
  

0 
 

2.
10

4.
03

5 
 

3.
89

2.
67

5 
 0

  
0 

 
0 

 3
.8

92
.6

75
 

NPE: A-311212-18948



Página	54021Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 5

7 
SE

R
VI

C
IO

 R
EG

IO
N

A
L 

D
E 

EM
PL

EO
 Y

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 
Se

rv
ic

io
 / 

C
ap

ítu
lo

  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 

O
p.

 
C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

8 
 9

  
O

p.
 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
To

ta
l  

57
01

 D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 S
E

R
VI

C
IO

S 
G

E
N

E
R

A
LE

S 
 

2.
45

0.
71

5 
 

70
0.

02
2 

 
0 

 
0 

 
3.

15
0.

73
7 

 
0 

 
0 

 
0 

 
3.

15
0.

73
7 

 
0 

 
0 

 
0 

 
3.

15
0.

73
7 

57
02

 E
M

P
LE

O
  

1.
87

6.
21

4 
 

12
9.

71
0 

 
0 

 
13

.6
88

.2
50

  
15

.6
94

.1
74

  
72

.0
60

  
10

5.
00

0 
 

17
7.

06
0 

 
15

.8
71

.2
34

  
0 

 
0 

 
0 

 
15

.8
71

.2
34

 

57
03

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

  
2.

45
7.

18
3 

 
2.

28
1.

45
2 

 
0 

 
22

.6
19

.2
50

  
27

.3
57

.8
85

  
14

8.
74

0 
 

0 
 

14
8.

74
0 

 
27

.5
06

.6
25

  
0 

 
0 

 
0 

 
27

.5
06

.6
25

 

57
04

 IN
TE

R
M

E
D

IA
C

IÓ
N

 Y
 

C
O

N
TR

A
TO

S
  

10
.7

20
.6

19
  

1.
47

0.
43

0 
 

0 
 

0 
 

12
.1

91
.0

49
  

65
1.

74
2 

 
0 

 
65

1.
74

2 
 

12
.8

42
.7

91
  

0 
 

0 
 

0 
 

12
.8

42
.7

91
 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

17
.5

04
.7

31
  

4.
58

1.
61

4 
 0

  
36

.3
07

.5
00

  
58

.3
93

.8
45

  
87

2.
54

2 
 1

05
.0

00
  

97
7.

54
2 

 
59

.3
71

.3
87

  
0 

 0
  

0 
 5

9.
37

1.
38

7 

NPE: A-311212-18948



Página	54022Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 5

8 
I.M

.I.
D

.A
. 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

O
p.

 C
or

rie
nt

es
  

6 
 

7 
 O

p.
 C

ap
ita

l  
O

p.
 n

o 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 8

  
9 

 
O

p.
 F

in
an

ci
er

as
  

To
ta

l  
58

00
 I.

M
.I.

D
.A

.  
6.

81
1.

16
3 

 
87

3.
78

8 
 

0 
 

70
0 

 
7.

68
5.

65
1 

 
2.

12
7.

57
3 

 
0 

 
2.

12
7.

57
3 

 
9.

81
3.

22
4 

 
0 

 
63

.0
00

  
63

.0
00

  
9.

87
6.

22
4 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

6.
81

1.
16

3 
 8

73
.7

88
  

0 
 7

00
  

7.
68

5.
65

1 
 2

.1
27

.5
73

  
0 

 
2.

12
7.

57
3 

 
9.

81
3.

22
4 

 0
  

63
.0

00
  

63
.0

00
  

9.
87

6.
22

4 

NPE: A-311212-18948



Página	54023Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

ES
TA

D
O

 D
E 

G
AS

TO
S 

PO
R

 S
ER

VI
C

IO
S 

Y 
C

AP
ÍT

U
LO

S 
 

Pr
es

up
ue

st
o 

20
13

 
Se

cc
ió

n:
 5

9 
A

G
EN

C
IA

 T
R

IB
U

TA
R

IA
 D

E 
LA

 R
EG

IÓ
N

 M
U

R
C

IA
 

Se
rv

ic
io

 / 
C

ap
ítu

lo
  

1 
 

2 
 

3 
 4

  
O

p.
 

C
or

rie
nt

es
  

6 
 7

  
O

p.
 

C
ap

ita
l  

O
p.

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

 
8 

 9
  

O
p.

 
Fi

na
nc

ie
ra

s 
 

To
ta

l  

59
00

 A
G

E
N

C
IA

 T
R

IB
U

TA
R

IA
 D

E 
LA

 R
E

G
IÓ

N
 

M
U

R
C

IA
  

9.
79

4.
83

2 
 

4.
50

1.
52

2 
 

3 
 

0 
 

14
.2

96
.3

57
  

0 
 

0 
 

0 
 

14
.2

96
.3

57
  

0 
 

0 
 

0 
 

14
.2

96
.3

57
 

To
ta

l S
EC

C
IÓ

N
  

9.
79

4.
83

2 
 4

.5
01

.5
22

  
3 

 0
  

14
.2

96
.3

57
  

0 
 0

  
0 

 
14

.2
96

.3
57

  
0 

 0
  

0 
 1

4.
29

6.
35

7 

NPE: A-311212-18948



Página	54024Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

G
AS

TO
S 

PO
R

 C
AP

ÍT
U

LO
S 

 
PR

ES
U

PU
ES

TO
 C

O
N

SO
LI

D
A

D
O

 D
E 

LA
 A

D
M

IN
.P

Ú
B

LI
C

A 
R

EG
IO

N
A

L 
Y 

O
O

.A
A

. 
C

ap
ítu

lo
s 

 
A

dm
in

.G
en

.C
A

  
O

O
A

A
  

Tr
an

sf
. I

nt
er

na
s 

 C
O

N
SO

LI
D

A
D

O
  

1 
G

A
S

TO
S 

D
E 

P
E

R
S

O
N

A
L 

 
91

5.
00

3.
95

0 
  

10
1.

70
9.

00
6 

  
   

1.
01

6.
71

2.
95

6 
 

2 
G

A
S

TO
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S 

E
N

 B
IE

N
E

S
 Y

 S
E

R
VI

C
IO

S 
 

14
9.

37
5.

08
4 

  
96

.2
95

.4
56

   
   

24
5.

67
0.

54
0 

 

3 
G

A
S

TO
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
  

26
4.

88
9.

37
3 

  
3 

  
   

26
4.

88
9.

37
6 

 

4 
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

  
2.

20
6.

63
0.

90
9 

  
11

8.
81

8.
70

6 
  

25
8.

01
6.

44
5 

  
2.

06
7.

43
3.

17
0 

 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 C
or

rie
nt

es
  

3.
53

5.
89

9.
31

6 
  

31
6.

82
3.

17
1 

  
25

8.
01

6.
44

5 
  

3.
59

4.
70

6.
04

2 
 

6 
IN

V
E

R
SI

O
N

ES
 R

EA
LE

S
  

14
9.

74
0.

26
9 

  
5.

17
8.

15
0 

  
   

15
4.

91
8.

41
9 

 

7 
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S 

D
E 

C
A

PI
TA

L 
 

15
4.

65
2.

75
5 

  
10

5.
00

0 
  

4.
25

3.
72

6 
  

15
0.

50
4.

02
9 

 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 d
e 

C
ap

ita
l  

30
4.

39
3.

02
4 

  
5.

28
3.

15
0 

  
4.

25
3.

72
6 

  
30

5.
42

2.
44

8 
 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 n
o 

fin
an

ci
er

as
  

3.
84

0.
29

2.
34

0 
  

32
2.

10
6.

32
1 

  
26

2.
27

0.
17

1 
  

3.
90

0.
12

8.
49

0 
 

8 
A

C
TI

V
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

 
6.

14
9.

13
6 

  
   

   
6.

14
9.

13
6 

 

9 
P

AS
IV

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S 
 

56
9.

92
5.

13
8 

  
63

.0
00

   
   

56
9.

98
8.

13
8 

 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 F
in

an
ci

er
as

  
57

6.
07

4.
27

4 
  

63
.0

00
   

   
57

6.
13

7.
27

4 
 

To
ta

l  
4.

41
6.

36
6.

61
4 

  
32

2.
16

9.
32

1 
  

26
2.

27
0.

17
1 

  
4.

47
6.

26
5.

76
4 

 

NPE: A-311212-18948



Página	54025Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

G
AS

TO
S 

PO
R

 C
AP

ÍT
U

LO
S 

 
PR

ES
U

PU
ES

TO
 C

O
N

SO
LI

D
A

D
O

 D
E 

LA
 A

D
M

IN
.P

Ú
B

LI
C

A 
R

EG
IO

N
A

L,
 O

O
.A

A
. Y

 E
E.

PP
. 

C
ap

ítu
lo

s 
 

A
dm

in
.G

en
.C

A
  

O
O

A
A

  
Tr

an
sf

. I
nt

er
na

s 
 E

m
pr

es
as

 P
úb

lic
as

  T
ra

ns
f. 

In
te

rn
as

  C
O

N
SO

LI
D

A
D

O
  

1 
G

A
S

TO
S 

D
E 

P
E

R
S

O
N

A
L 

 
91

5.
00

3.
95

0 
  

10
1.

70
9.

00
6 

  
   

1.
00

2.
65

5.
55

2 
  

   
2.

01
9.

36
8.

50
8 

 

2 
G

A
S

TO
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S 

E
N

 B
IE

N
E

S
 Y

 S
E

R
VI

C
IO

S 
 

14
9.

37
5.

08
4 

  
96

.2
95

.4
56

   
   

36
9.

23
1.

27
1 

  
   

61
4.

90
1.

81
1 

 

3 
G

A
S

TO
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
  

26
4.

88
9.

37
3 

  
3 

  
   

21
.9

69
.4

52
   

   
28

6.
85

8.
82

8 
 

4 
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

  
2.

20
6.

63
0.

90
9 

  
11

8.
81

8.
70

6 
  

25
8.

01
6.

44
5 

  
18

2.
93

4.
69

9 
  

1.
45

3.
40

0.
86

0 
  

79
6.

96
7.

00
9 

 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 C
or

rie
nt

es
  

3.
53

5.
89

9.
31

6 
  

31
6.

82
3.

17
1 

  
25

8.
01

6.
44

5 
  

1.
57

6.
79

0.
97

4 
  

1.
45

3.
40

0.
86

0 
  

3.
71

8.
09

6.
15

6 
 

6 
IN

V
E

R
SI

O
N

ES
 R

EA
LE

S
  

14
9.

74
0.

26
9 

  
5.

17
8.

15
0 

  
   

54
.3

89
.0

47
   

   
20

9.
30

7.
46

6 
 

7 
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S 

D
E 

C
A

PI
TA

L 
 

15
4.

65
2.

75
5 

  
10

5.
00

0 
  

4.
25

3.
72

6 
  

10
.3

73
.2

26
   

55
.7

09
.7

48
   

10
5.

16
7.

50
7 

 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 d
e 

C
ap

ita
l  

30
4.

39
3.

02
4 

  
5.

28
3.

15
0 

  
4.

25
3.

72
6 

  
64

.7
62

.2
73

   
55

.7
09

.7
48

   
31

4.
47

4.
97

3 
 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 n
o 

fin
an

ci
er

as
  

3.
84

0.
29

2.
34

0 
  

32
2.

10
6.

32
1 

  
26

2.
27

0.
17

1 
  

1.
64

1.
55

3.
24

7 
  

1.
50

9.
11

0.
60

8 
  

4.
03

2.
57

1.
12

9 
 

8 
A

C
TI

V
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

 
6.

14
9.

13
6 

  
   

   
55

.5
00

.0
00

   
12

.0
00

.0
00

   
49

.6
49

.1
36

  

9 
P

AS
IV

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S 
 

56
9.

92
5.

13
8 

  
63

.0
00

   
   

9.
21

7.
84

8 
  

   
57

9.
20

5.
98

6 
 

To
ta

l O
pe

ra
ci

on
es

 F
in

an
ci

er
as

  
57

6.
07

4.
27

4 
  

63
.0

00
   

   
64

.7
17

.8
48

   
12

.0
00

.0
00

   
62

8.
85

5.
12

2 
 

To
ta

l  
4.

41
6.

36
6.

61
4 

  
32

2.
16

9.
32

1 
  

26
2.

27
0.

17
1 

  
1.

70
6.

27
1.

09
5 

  
1.

52
1.

11
0.

60
8 

  
4.

66
1.

42
6.

25
1 

 

NPE: A-311212-18948



Página	54026Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

PR
ES

U
PU

ES
TO

 C
O

N
SO

LI
D

A
D

O
 D

E 
LA

 A
D

M
IN

.P
Ú

B
LI

C
A 

R
EG

IO
N

A
L,

 O
O

.A
A

. Y
 E

M
P.

 P
Ú

B
LI

C
A

S 
G

A
ST

O
S 

PO
R

 
C

O
N

SE
JE

R
IA

S 
Se

cc
io

n 
To

ta
l C

on
so

lid
ad

o 
 

20
12

  
20

13
  

D
if 

20
13

-2
01

2 
 %

 V
ar

ia
ci

ón
 

A
S

AM
B

LE
A 

R
E

G
IO

N
AL

  
12

.7
71

.1
71

  
9.

63
7.

32
6 

 
-3

.1
33

.8
45

  
-2

4,
54

%
 

D
E

U
D

A
 P

U
BL

IC
A 

 
62

3.
59

7.
33

6 
 

82
6.

53
3.

98
8 

 
20

2.
93

6.
65

2 
 

32
,5

4%
 

C
O

N
S

E
JO

 J
U

R
ID

IC
O

 D
E 

LA
 R

. D
E 

M
U

R
C

IA
  

1.
13

6.
90

6 
 

94
7.

86
5 

 
-1

89
.0

41
  

-1
6,

63
%

 

C
. D

E 
P

R
ES

ID
E

N
C

IA
  

17
6.

69
6.

36
5 

 
12

4.
85

5.
84

9 
 

-5
1.

84
0.

51
6 

 
-2

9,
34

%
 

C
. D

E 
SA

N
ID

A
D

 Y
 P

O
LÍ

TI
C

A
 S

O
C

IA
L 

 
2.

16
9.

25
5.

63
4 

 
1.

86
5.

20
6.

75
2 

 
-3

04
.0

48
.8

82
  

-1
4,

02
%

 

C
. D

E 
E

C
O

N
O

M
ÍA

 Y
 H

A
C

IE
N

D
A 

 
98

.5
52

.4
85

  
10

6.
62

2.
98

0 
 

8.
07

0.
49

5 
 

8,
19

%
 

C
.O

B
R

AS
 P

Ú
B

LI
C

A
S 

Y 
O

R
D

E
N

A
C

IÓ
N

 T
E

R
R

IT
O

R
IO

  
11

6.
58

5.
63

4 
 

11
9.

92
2.

77
7 

 
3.

33
7.

14
3 

 
2,

86
%

 

C
. D

E 
E

D
U

C
A

C
IÓ

N
, F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 Y

 E
M

PL
E

O
  

1.
25

5.
12

2.
57

0 
 

1.
10

5.
22

0.
63

3 
 

-1
49

.9
01

.9
37

  
-1

1,
94

%
 

C
.U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

E
S,

 E
M

P
R

E
SA

 E
 IN

V
E

S
TI

G
A

C
IÓ

N
  

31
3.

30
8.

12
7 

 
23

5.
29

7.
68

8 
 

-7
8.

01
0.

43
9 

 
-2

4,
90

%
 

C
O

N
S

E
JE

R
ÍA

 D
E 

AG
R

IC
U

LT
U

R
A 

Y
 A

G
U

A
  

25
5.

07
7.

47
3 

 
22

0.
68

8.
68

0 
 

-3
4.

38
8.

79
3 

 
-1

3,
48

%
 

C
. D

E 
C

U
LT

U
R

A
 Y

 T
U

R
IS

M
O

  
66

.4
19

.4
64

  
46

.4
91

.7
13

  
-1

9.
92

7.
75

1 
 

-3
0,

00
%

 

TO
TA

L 
 

5.
08

8.
52

3.
16

5 
 4

.6
61

.4
26

.2
51

  
-4

27
.0

96
.9

14
  

-8
,3

9%
 

 

NPE: A-311212-18948



Página	54027Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

MODIFICACIONES DE LOS PROYECTOS DE GASTO

SECCIÓN 11.- CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Se crea:

Proyecto de Gasto 42130 “Life + Malvasía. Becas de formación” 
....................................... 19.200 € 
(11.08.442B.483.50)

Se suprime:

Proyecto de Gasto 41614 “Life + Malvasía. Becas de 
investigación” ........................................ 0 € 
(11.08.442B.483.52)

SECCIÓN 12.- CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL 

Se crean:

Proyecto de Gasto 10333 “Al Comité ciudadano antisida. 
Prevención SIDA” .................................. 1.000 € 
(12.02.413B.482.04)

Proyecto de Gasto 42115 “A organizaciones para la lucha 
contra la pobreza” ................................ 1.000 € 
(12.05.313J.481.06)

Se minoran:

Proyecto de Gasto 34806 “Programa de vacunaciones” ........ 
................................................. 149.282 € 
(12.02.413B.222.01)

Proyecto de Gasto 42360 “Actuaciones para la lucha contra la 
pobreza” ................................... 3.008.000 € 
(12.05.313J.260.03)

SECCIÓN 51.- INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS) 

Se crean:

NPE: A-311212-18948
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Proyecto de gasto “Fundación Murciana Tutela y Def. Judic. 
Adultos programa de familias alternativas”....... 130.000 € 
(51.01.311B.431.07)

Proyecto de gasto 37431 “Concierto Centro de día 
Discapacitados grave dependientes”............... 445.458 € 
(51.02.313F.260.06)

Se minoran:

Proyecto de gasto 36705 “Programa familias acogedoras. 
Atención discapacitados”.......................... 30.000 € 
(51.02.313F.260.01)

Proyecto de gasto 37654 “Prestación económica para cuidados 
familiares. Ley de Dependencia”............... 63.988.758 € 
(51.04.314C.481.14)

SECCIÓN 13.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Se incrementa:

Proyecto de gasto 34101 “Gastos de funcionamiento 
organización administrativa”..................... 985.464 € 
(13.02.121D.227.09)

Se minora:

Proyecto de gasto 34107 “Gastos corrientes y funcionamiento 
Subdirección General Función Pública”............. 149.660€ 
(13.02.121B.221.09)

SECCIÓN 59.- AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Se minora:

Proyecto de gasto 34911 “Gastos corrientes de las oficinas 
liquidadoras de distrito hipotecario”.......... 1.400.620 € 
(59.00.613C.227.09)

SECCIÓN 14.- CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO

Se crea:

NPE: A-311212-18948
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Proyecto de gasto 34132 “Gastos de funcionamiento 431D”.... 
.................................................. 72.000 € 
(14.02.431D.227.06)

Se incrementan:

Proyecto de gasto 12733 “Construcción, explot. y conserv. de 
la autovía del Noroeste”................... 13.198.000 € 
(14.03.513D.487.60)

Proyecto de gasto 34748 “Gastos funcionamiento programa 
514A.............................................. 73.000 € 
(14.04.514A.221.01)

Se minoran:

Proyecto de gasto 34120 “Gastos funcionamiento Secretaría 
General”......................................... 703.011 € 
(14.01.511A. 226.03) 

Proyecto de gasto 34635 “Gastos de funcionamiento de 
ordenación del territorio”........................ 39.025 € 
(14.02.432B.227.09)

Se suprimen:

Proyecto de gasto 35513 “Registros de calidad del Libro del 
Edificio”.............................................. 0 € 
(14.02.431D.640.00)

Proyecto de gasto 42438 “Microzonificación sísmica. Seísmo 
Lorca”................................................. 0 € 
(14.02.432B.649.00)

Proyecto de gasto 34748 “Gastos funcionamiento 514A.... 0 € 
(14.04.514A.233.00)

SECCIÓN 15.- CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

Se incrementan:

Proyecto de gasto 11957 “Fomento de empleo economía 
social”........................................ 1.624.540 € 
(15.06.724A.475.08)

Proyecto de gasto 16615 “Ayuda Adicional Empleo Economía 
Social”.......................................... 550.000 € 

NPE: A-311212-18948
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(15.06.724A.475.08)

Proyecto de gasto 11892 “Inversiones en Empresas de Economía 
Social”............................... 1.000.000 € 
(15.06.724A.775.05)

Se minora:

Proyecto de gasto 17905 “Centros concertados” ............. 
............................................. 202.350.000 € 
(15.04.422K.483.05)

SECCIÓN 57.- SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

Se incrementa:

Proyecto de gasto 32467 “Integración del discapacitado. 
Familias e ISFL”................................. 190.779 € 
(57.03.324B.483.56)

Se minoran:

Proyecto de gasto 40021 “Formación Profesional Trabajadores 
Ocupados”.....................................  2.348.118 € 
(57.03.324A.483.56)

Proyecto de gasto 32464 “Formación desempleados. Familias e 
ISFL........................................... 1.300.820 € 
(57.03.324B.483.56)

SECCIÓN 16.- CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E 
INVESTIGACIÓN

Se crea:

Proyecto de gasto 32015 “__”...................... 10.000 € 
(16.04.724B.777.81)

Se minora:

Proyecto de gasto 34585 “Gastos de funcionamiento de 
consumo”.......................................... 31.605 € 
(16.04.443A.222.01)

SECCIÓN 17.- CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 

Se crea:
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Proyecto de gasto “Estudios preparatorios y de evaluación del 
Fondo Europeo de la Pesca”.................... 87.819 € 
(17.05.712B.227.06)

Se suprime:

Proyecto de gasto 37230 “Estudios preparatorios y de 
evaluación del Fondo Europeo de la Pesca”.............. 0 € 
(17.05.712B.649.00)

SECCIÓN 18.- CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Se crean:

Proyecto de gasto 42031 “Promoción y Difusión Deporte 
Escolar”.......................................... 60.000 € 
(18.03.457A.221.09)

Proyecto de gasto 42031 “Promoción y Difusión Deporte 
Escolar”.......................................... 60.000 € 
(18.03.457A.223.00)

Proyecto de gasto 42031 “Promoción y Difusión Deporte 
Escolar”.......................................... 12.000 € 
(18.03.457A.226.02)

Se incrementan:

Proyecto de gasto 42337 “Al Instituto de las Industrias 
Culturales y de las Artes para gastos de funcionamiento”... 
............................................... 4.501.411 € 
(18.01.451A.440.08)

Proyecto de gasto 34052 “II Fase del Plan Regional de 
Instalaciones Deportivas”...................... 1.575.330 € 
(18.03.457A.764.60)

Se minoran:

Proyecto de gasto 40097 “Gastos para el desarrollo proyectos 
Secret. Gral. Cool.”.................... 33.000 € 
(18.01.451A.221.09)

Proyecto de gasto 31930 “Página web del Servicio de 
Patrimonio Histórico”............................. 10.000 € 
(18.02.458A.227.06)
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www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Proyecto de gasto 37066 “SIPMUR. Sistema de Información del 
Patrimonio Cultural de la Región de 
Murcia”........................................... 11.122 € 
(18.02.458A.227.06)

Proyecto de gasto 18128 “Convenios Federaciones 
Deportivas”...................................... 774.000 € 
(18.03.457A.484.60)

Se suprimen:

Proyecto de gasto 37062 “Gastos funcionamiento Dirección 
General”............................................... 0 € 
(18.02.458A.227.00) (18.02.458A.227.01) (18.02.458A.227.09)

Proyecto de gasto 34228 “Gastos corrientes del Servicio de 
Patrimonio Histórico”.................................. 0 € 
(18.02.458A.227.06)”
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

18949 Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea	notorio	a	todos	los	ciudadanos	de	la	Región	de	Murcia,	que	la	Asamblea	
Regional	ha	aprobado	 la	Ley	de	medidas	 tributarias,	administrativas	y	de	
reordenación	del	sector	público	regional.

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

I.	Medidas	tributarias

Como	continuación	de	la	adopción	de	medidas	legislativas,	en	desarrollo	
de	las	exigencias	de	la	política	económica	actual,	se	pretende	que	todos	los	
aspectos	de	la	actividad	social	y	económica	autonómica	sean	sometidos	a	un	
estricto	control	que	facilite	el	cumplimiento	de	los	objetivos	marcados	en	el	
Plan	Económico-financiero	de	reequilibrio	de	la	Región	de	Murcia	2012-2014,	
permitiendo	la	sostenibilidad	de	las	cuentas	públicas	en	un	escenario	de	especial	
dificultad.	

El	texto	elaborado	se	estructura	en	3	títulos,	sesenta	y	nueve	artículos,	
doce	disposiciones	adicionales,	siete	disposiciones	transitorias,	dos	disposiciones	
derogatorias	y	seis	disposiciones	finales.

El	texto	de	esta	ley	se	estructura	en	tres	grandes	bloques	con	un	bloque	
dedicado	a	la	regulación	de	medidas	tributarias,	otro	bloque	que	adopta	otras	
medidas	de	naturaleza	administrativa	y	otro	dedicado	a	la	reordenación	del	sector	
público.	

En	materia	tributaria,	la	capacidad	normativa	desplegada	en	los	tributos	
cedidos	encuentra	habilitación	en	la	Ley	22/2009,	de	18	de	diciembre,	por	la	que	
se	regula	el	sistema	de	financiación	de	las	comunidades	autónomas	de	régimen	
común	y	ciudades	con	estatuto	de	autonomía	y	se	modifican	determinadas	
normas	tributarias,	y	en	la	Ley	22/2010,	de	16	de	julio,	del	régimen	de	cesión	de	
tributos	del	Estado	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	de	fijación	
del	alcance	y	condiciones	de	dicha	cesión.

En	el	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas,	se	deroga	el	tramo	
autonómico	de	 la	deducción	estatal	por	 inversión	en	vivienda	habitual,	en	
consonancia	con	la	medida	anunciada	por	el	Gobierno	de	la	Nación	de	eliminación	
a	partir	del	1	de	enero	de	2013	de	dicha	deducción.

Asimismo,	con	el	fin	de	posibilitar	la	gestión	de	los	regímenes	de	deducción	
por	inversión	en	vivienda	habitual	iniciados	en	ejercicios	anteriores,	mediante	una	
disposición	final	se	modifica	la	disposición	transitoria	única	del	Texto	Refundido	de	
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las	Disposiciones	Legales	vigentes	en	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	tributos	
cedidos,	aprobado	mediante	Decreto	Legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre,	para	
adaptarla	a	la	nueva	situación.

En	el	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones,	se	modifica	la	redacción	
del	 requisito	 relativo	al	ejercicio	de	 funciones	de	dirección,	por	parte	del	
donante,	para	poder	aplicarse	la	reducción	autonómica	en	la	base	imponible	
por	 la	adquisición	 inter	vivos	de	empresa	 individual,	negocio	profesional	o	
participaciones	en	entidades.

La	redacción	que	se	incorpora	trata	de	igualar	el	tratamiento	que	actualmente	
tiene,	a	este	respecto,	la	reducción	en	la	base	en	la	normativa	estatal	del	impuesto.	
En	concreto,	se	elimina	el	requisito	de	que	el	donante	tenga	que	estar	ejerciendo	
funciones	efectivas	de	dirección	para	poder	aplicar	este	beneficio	fiscal.

En	los	tributos	sobre	el	juego	se	adoptan	diversas	medidas	encaminadas	a	
que	las	empresas	del	sector	mejoren	su	situación	económica,	en	un	contexto	muy	
difícil	para	ellas.	Así,	se	modifican	determinados	aspectos	relativos	a	la	gestión	
administrativa	del	padrón	de	máquinas	recreativas.

La	regulación	de	la	fiscalidad	sobre	el	juego	se	completa	mediante	dos	
disposiciones	adicionales	que	mantienen,	para	2013,	el	 régimen	de	bajas	
temporales	de	máquinas	recreativas	tipo	B	y	 las	cuotas	reducidas	para	 las	
máquinas	B	y	C,	con	los	requisitos	exigidos	en	las	mismas.

La	siguiente	medida	tiene	que	ver	con	el	Impuesto	sobre	Hidrocarburos.	
Este	impuesto	fue	objeto	de	modificación	en	la	Ley	2/2012,	de	29	de	junio,	
de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2012.	Dicha	modificación	
consistió	en	integrar	el	Impuesto	sobre	las	Ventas	Minoristas	de	Determinados	
Hidrocarburos	(IVMDH)	en	el	 Impuesto	sobre	Hidrocarburos,	derogando	el	
primero.	Así,	se	traslada	el	ejercicio	de	la	capacidad	normativa	que	hasta	ahora	
se	había	ejercido	por	parte	de	esta	Comunidad	Autónoma	en	el	Impuesto	sobre	
las	Ventas	Minoristas	de	Determinados	Hidrocarburos,	a	la	nueva	configuración	
del	Impuesto	sobre	Hidrocarburos.

En	el	ámbito	de	las	obligaciones	formales	relacionadas	con	la	gestión	de	
los	tributos	cedidos,	se	traslada,	por	coherencia	normativa,	la	regulación	que	
introdujo	la	Ley	3/2012,	de	24	de	mayo,	sobre	las	compraventas	de	objetos	
fabricados	con	metales	preciosos,	al	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	Legales	
vigentes	en	 la	Región	de	Murcia	en	materia	de	tributos	cedidos,	aprobado	
mediante	Decreto	Legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre.	Se	completa	esta	
medida	con	la	derogación	del	artículo	correspondiente	de	la	Ley	3/2012.

El	siguiente	bloque	versa	sobre	medidas	adoptadas	sobre	tributos	propios.	
En	primer	lugar,	se	modifican	distintos	elementos	de	la	tributación	del	Impuesto	
Regional	sobre	los	Premios	del	Bingo	a	fin	de	dotar	una	mayor	cantidad	neta	
destinada	 a	 los	 premios	 del	 bingo.	 Complementariamente,	 se	 aborda	 la	
modificación	del	Reglamento	del	Juego	del	Bingo	de	la	Región	de	Murcia	necesaria	
para	alcanzar	el	objetivo	citado.

En	los	tributos	medioambientales	se	 introducen	diversas	mejoras	en	la	
redacción	de	la	normativa	reguladora	del	Impuesto	sobre	el	almacenamiento	o	
depósito	de	residuos	en	la	Región	de	Murcia.	Además,	como	novedad	se	introduce	
un	régimen	de	pagos	fraccionados	a	cuenta	similar	al	del	resto	de	tributos	
medioambientales.
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En	el	canon	de	saneamiento,	la	regulación	introduce	la	modificación	aprobada	
por	el	Consejo	de	Administración	de	la	Entidad	de	Saneamiento	y	Depuración	de	
la	Región	de	Murcia	(ESAMUR)	para	el	año	2013,	en	su	sesión	celebrada	el	2	de	
octubre	de	2012.	

En	materia	de	tasas	regionales	el	texto	aborda,	como	en	ejercicios	anteriores,	
un	conjunto	de	medidas	dirigidas	a	adecuar	el	contenido	de	las	tasas	vigentes	a	
las	nuevas	modalidades	en	la	entrega	de	bienes	y	prestación	de	servicios,	a	la	
actualización	de	los	costes	de	los	mismos,	a	la	mejora	técnica	de	la	redacción	y	a	
la	evolución	de	la	normativa	reguladora	de	las	diversas	materias	sectoriales	que	
inciden	en	las	mismas.	Asimismo,	se	incorporan	al	catálogo	tres	nuevas	tasas	y	
se	suprimen	dos.

II.	Medidas	administrativas

En	cuanto	a	las	medidas	administrativas,	en	primer	lugar	se	modifican	
dos	aspectos	puntuales	de	la	Ley	2/1995,	de	15	de	marzo,	reguladora	del	
Juego	y	Apuestas	de	la	Región	de	Murcia.	El	primero	de	ellos	se	refiere	a	
la	afección	de	las	fianzas	que	deben	depositar	las	empresas	que	pretendan	
inscribirse	en	el	Registro	General	del	Juego	al	pago	de	 los	premios,	y	el	
segundo	trata	sobre	el	documento	profesional	que	se	requiere	al	personal	
empleado	y	directivo	de	las	empresas	autorizadas	para	la	organización	y	
explotación	de	juegos	y	apuestas.

Se	modifica	la	Ley	6/2009,	de	9	de	octubre,	de	creación	del	organismo	
autónomo	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	que	se	publicará	exclusivamente	
en	edición	electrónica	en	la	sede	electrónica	del	Organismo	Autónomo	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	tercera	modificación	está	dedicada	a	disposiciones	específicas	en	materia	
de	Función	Pública.

III.	Reordenación	del	sector	público	regional

La	presente	 ley	 incorpora	una	novedosa	 regulación	del	 sector	público	
autonómico,	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	39	y	disposiciones	adicionales	
primera	y	segunda	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	afectando,	
así	mismo,	a	los	consorcios	y	demás	entidades	vinculadas	o	dependientes	del	sector	
público	regional,	dando	con	ello	cumplimiento	a	lo	previsto	en	el	Plan	Económico-
Financiero	de	Reequilibrio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	2012-
2014	aprobado	el	pasado	17	de	mayo	de	2012	por	el	Consejo	de	Política	Fiscal	y	
Financiera.	El	citado	plan	recoge	las	modificaciones	sobre	el	régimen	retributivo	y	
de	reajuste	a	los	presupuestos	de	2012,	llevadas	a	cabo	por	la	Ley	6/2011,	de	26	
de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	ejercicio	2012	y	otras	medidas	de	reestructuración	del	sector	
público	empresarial	que	se	contemplan	en	la	presente	ley.

En	 el	 capítulo	 I,	 sección	 1.ª,	 se	 regulan	 los	 principios	 financieros,	
presupuestarios	y	organizativos	que	deben	de	regir	la	actividad	de	estas	entidades,	
destacando	entre	ellos	 la	obligatoriedad	de	elaboración	y	ejecución	de	sus	
presupuestos	en	términos	de	equilibrio	o	superávit	presupuestario,	y	el	carácter	
limitativo	de	los	créditos	destinados	a	gastos	de	personal,	así	como	al	principio	de	
centralización	de	las	disponibilidades	líquidas	en	el	Tesoro	Público	Regional	cuando	
lo	aconsejen	criterios	de	gestión	eficaz	de	las	mismas.	Establece	los	mecanismos	
de	suministro	de	información	para	un	eficaz	seguimiento	y	control	del	gasto	
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público;	refuerza	las	competencias	de	la	consejería	competente	en	materia	de	
hacienda	respecto	de	las	entidades	a	las	que	afecta	la	norma;	introduce	la	figura	
de	los	planes	de	saneamiento	como	instrumento	de	corrección	de	los	posibles	
desequilibrios	presupuestarios	que	se	pongan	de	manifiesto	en	 la	ejecución	
presupuestaria;	permite	 la	adopción	de	medidas	adicionales	de	control	en	
determinados	supuestos	para	garantizar	la	correcta	ejecución	de	sus	presupuestos	
y,	en	su	caso,	de	los	planes	de	saneamiento	que	se	hayan	establecido.

La	sección	2.ª	se	dedica	al	régimen	de	contratación	y	endeudamiento	de	
estas	entidades,	centralizando	la	coordinación	y	el	control	del	endeudamiento	de	
estas	entidades	en	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas,	y	obligando	a	la	adopción	
de	un	Plan	de	Pagos	a	Proveedores	para	corregir	los	déficits	de	capital	circulante	
que	afecten	a	la	atención	de	los	pagos	a	los	acreedores.

La	sección	3.ª	se	dedica	al	régimen	de	recursos	humanos	de	estas	entidades,	
quedando,	en	este	ámbito,	sometidos	al	control	de	la	Consejería	competente	en	
materia	de	Función	Pública.	Este	apartado	regula	la	oferta	de	empleo	público	
de	las	entidades,	coordinada	con	la	de	la	Administración	General;	obliga	a	que	
los	instrumentos	de	ordenación	de	los	puestos	de	trabajo	sean	públicos;	regula	
el	régimen	jurídico	del	personal	directivo,	su	régimen	de	declaración	de	bienes,	
actividades	e	incompatibilidades,	los	criterios	de	evaluación	de	su	actividad,	y	la	
expresa	prohibición	de	indemnizaciones	a	su	cese.

En	el	capítulo	II	se	crea	un	organismo	autónomo,	la	Agencia	Tributaria	de	
la	Región	de	Murcia,	suprimiendo	la	Dirección	General	de	Tributos	y	la	Agencia	
Regional	de	Recaudación,	cuyo	objetivo	principal	es	establecer	una	gestión	
integral	en	materia	tributaria,	fundamentado	en	los	principios	de	objetividad,	
eficacia,	eficiencia	y	 transparencia,	 con	especial	 atención	al	 servicio	a	 la	
ciudadanía,	a	la	implantación	de	las	nuevas	tecnologías	en	el	ámbito	tributario,	a	
la	lucha	contra	el	fraude	fiscal	y	a	la	potenciación	de	la	colaboración	con	las	otras	
administraciones	públicas	y,	en	particular,	con	la	Administración	tributaria	estatal.	

En	los	capítulos	III	y	IV	se	crean	dos	institutos	nuevos,	el	de	Industrias	
Culturales	y	de	 las	Artes,	 suprimiendo	 la	Dirección	General	de	 Industrias	
Culturales	y	de	las	Artes	y	asumiendo	la	disolución	de	la	empresa	pública	Murcia	
Cultural	S.A.,	y	el	de	Turismo	suprimiendo	la	Dirección	General	de	Turismo	y	
asumiendo	la	disolución	de	la	empresa	pública	Región	de	Murcia	Turística	S.A..	
Ambos	institutos	adoptarán	la	forma	jurídica	de	Entidades	Públicas	Empresariales,	
pues	asumirán	tanto	 las	 funciones	ejercidas	por	 las	Direcciones	Generales	
extintas	como	aquellas	realizadas	por	ambas	sociedades	anónimas,	que	llevan	a	
cabo	actividades	sujetas	a	contraprestación	económica	y	a	precios	de	mercado.	

Se	reordena,	en	el	capítulo	V,	el	régimen	competencial	de	la	concesión	de	
avales	y	garantías	al	sector	privado.	Hasta	ahora,	coexistían	competencias	tanto	
en	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	como	en	el	Instituto	
de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia.	Tras	esta	modificación	normativa,	todas	
las	competencias	dirigidas	a	la	financiación	de	la	economía	productiva	regional	
quedarán	concentradas	en	el	Instituto	de	Fomento,	quedando	el	Instituto	de	
Crédito	y	Finanzas	como	órgano	ejecutivo	de	la	Administración	regional	y	su	
sector	público,	para	la	gestión	del	endeudamiento	público,	en	todos	sus	niveles.

El	capítulo	VI	se	dedica	a	la	extinción	de	los	entes	y	organismos	públicos	que	
precisen	norma	con	rango	de	ley	para	tal	fin.	En	concreto,	se	declaran	extintos	el	
Defensor	del	Pueblo	de	la	Región	de	Murcia	y	la	Entidad	Pública	del	Transporte,	
derogándose,	en	consonancia	con	tal	declaración,	las	leyes	que	las	regulaban.
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Resulta	evidente	que	estas	medidas,	por	sí	mismas,	carecen	de	contenido	
económico	directamente	evaluable,	ya	que	su	 impacto	económico	debe	de	
producirse	por	la	mejora	de	la	gestión	presupuestaria	derivada	de	los	mecanismos	
de	control	del	gasto	público	que	lleva	aparejada.	No	obstante	lo	anterior,	se	
acompaña	memoria	económica	donde	se	procede	a	evaluar	el	impacto	de	las	
entidades	afectadas	por	la	presente	regulación,	en	el	marco	presupuestario	de	la	
Región	de	Murcia.

Completan	esta	norma	doce	disposiciones	adicionales,	siete	disposiciones	
transitorias,	dos	disposiciones	derogatorias	y	seis	disposiciones	finales.

TÍTULO	I

MEDIDAS	TRIBUTARIAS

Capítulo I

Tributos cedidos

Artículo 1. Modificación	del	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	Legales	
vigentes	en	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	Tributos	Cedidos	aprobado	por	el	
Decreto	Legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre.

Uno.	Se	modifican	en	el	artículo	4,	los	apartados	Uno.1.c)	y	Dos.2,	que	
quedan	redactados	del	siguiente	modo:

“c)	En	caso	de	transmisión	de	participaciones	de	una	entidad,	que	el	donante,	
como	consecuencia	de	la	donación,	no	mantenga	un	porcentaje	de	participación	
igual	o	superior	al	50%	del	capital	social	de	 la	empresa	en	caso	de	seguir	
ejerciendo	efectivamente	funciones	de	dirección	en	la	entidad.	A	estos	efectos,	no	
se	entenderá	comprendida	entre	las	funciones	de	dirección	la	mera	pertenencia	al	
Consejo	de	Administración	de	la	sociedad.

2.	También	podrán	aplicar	esta	reducción	los	sujetos	pasivos	que	reciban	
donaciones	en	metálico	destinadas	a	la	adquisición,	construcción	o	rehabilitación	
de	 la	que	vaya	a	constituir	 la	primera	vivienda	habitual	del	sujeto	pasivo,	
radicada	en	la	Región	de	Murcia,	siempre	que	estén	incluidos	en	los	grupos	I	y	
II	de	parentesco	de	los	previstos	en	el	artículo	20.2.a	de	la	Ley	29/1987,	de	18	
de	diciembre,	del	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones.	Si	las	cantidades	
donadas	superan	los	150.000	euros,	la	reducción	se	aplicará	con	el	límite	de	esa	
cuantía.

El	exceso	que	pudiera	producirse	en	el	valor	real	del	 inmueble	o	en	 la	
donación	en	metálico	sobre	esa	cuantía,	tributará	al	tipo	fijo	del	7%.

A	estos	efectos,	para	el	concepto	de	rehabilitación	se	estará	a	lo	establecido	
por	la	normativa	estatal	reguladora	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	
Físicas	en	su	redacción	vigente	a	31	de	diciembre	de	2012.”	

Dos.-	Se	crea	un	nuevo	artículo	5,	con	renumeración	de	los	siguientes,	que	
queda	con	la	siguiente	redacción:

“Artículo	5.-	Tarifa	del	Impuesto	de	Sucesiones	y	Donaciones.

La	tarifa	aplicable	al	Impuesto	de	Sucesiones	y	Donaciones	vigente	al	1	de	
enero	de	2013	será	la	siguiente:	
BASE LIQUDABLE APLICABLE

HASTA EUROS

CUOTA ÍNTEGRA

EUROS

RESTO BASE LIQUIDABLE

HASTA EUROS

TIPO PORCENTAJE

APLICABLE
0,00 0,00 7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.987,45 8,50

15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
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23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20

31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05

39.943,26 3.734,59 7.987,46 11,90

47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75

55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60

63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45

71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30

79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70

159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25

239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50

398.777,08 207.266,95 En	adelante 36,50”

Tres.	Se	modifican	 los	puntos	3	y	4	del	artículo	10.1.a),	que	quedan	
redactados	de	la	siguiente	forma:

“3.-En	los	casinos	de	juego	se	aplicará	la	siguiente	tarifa:
TIPOS

Igual	o	inferior	a	2.000.000 15%

De	2.000.000	a	4.000.000 35%

Mas	de	4.000.000 50%

Para	la	aplicación	de	la	presente	tarifa,	será	requisito	indispensable	que	
los	casinos	de	juego,	durante	los	ejercicios	de	aplicación	de	esta	tarifa,	no	
reduzcan	la	plantilla	de	trabajadores,	en	términos	de	plantilla	media	regulados	
en	la	normativa	laboral.	En	caso	de	no	cumplir	este	requisito	en	alguno	de	los	
ejercicios	de	aplicación,	les	será	de	aplicación	la	tarifa	establecida	en	el	artículo	
10.1.a)	punto	3,	del	Decreto	Legislativo	1/2010	de	5	de	noviembre,	por	el	que	se	
aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	Legales	vigentes	en	la	Región	de	
Murcia	en	materia	de	Tributos	Cedidos,	vigente	a	31	de	diciembre	de	2012.	A	tal	
efecto,	las	empresas	realizarán	la	autoliquidación	de	las	cantidades	no	ingresadas	
junto	con	los	correspondientes	intereses	de	demora	en	los	primeros	30	días	del	
año	siguiente	al	que	se	incumpla	el	requisito	anterior.

Los	casinos	de	juego	deberán	tener	a	disposición	de	 la	Administración	
Tributaria	 la	 documentación	 precisa	 para	 acreditar	 fehacientemente	 el	
cumplimiento	de	dicho	requisito.

4.	En	 la	modalidad	de	apuestas	se	aplicarán	 los	siguientes	 tipos,	con	
independencia	de	los	medios	técnicos	utilizados	para	su	desarrollo:

a)	El	tipo	tributario	general	será	del	15	por	100.

b)	En	las	apuestas	sobre	acontecimientos	deportivos,	de	competición	o	de	
otro	carácter	previamente	determinado,	así	como	en	las	apuestas	hípicas,	el	tipo	
tributario	será	del	10	por	100.

c)	Las	apuestas	gananciosas,	de	las	denominadas	“traviesas”,	celebradas	en	
el	interior	de	los	frontones	y	hechas	con	la	intención	de	corredor,	satisfarán	el	1,5	
por	100.”

Cuatro.	Se	modifica	el	artículo	10,	apartado	2,	que	queda	redactado	de	la	
siguiente	forma:

“2.-Base	imponible.

1.	Regla	general.	Por	regla	general	 la	base	imponible	de	la	tasa	estará	
constituida	por	el	importe	total	de	las	cantidades	que	los	jugadores	dediquen	a	su	
participación	en	los	juegos.

2.	Reglas	especiales.	En	los	supuestos	que	a	continuación	se	describen	la	
base	imponible	de	la	tasa	será	la	siguiente:
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a)	En	los	casinos	de	juego	los	ingresos	brutos	que	obtengan	procedentes	del	
juego.	Se	entenderá	por	ingresos	brutos	la	diferencia	entre	el	importe	total	de	los	
ingresos	obtenidos	procedentes	del	juego,	en	cada	uno	de	los	establecimientos	
que	 tenga	el	 casino,	y	 las	cantidades	satisfechas	a	 los	 jugadores	por	sus	
ganancias.

No	se	computará	en	los	citados	ingresos	la	cantidad	que	se	abone	por	la	
entrada	en	las	salas	reservadas	para	el	juego.

b)	En	la	modalidad	del	juego	del	bingo	tradicional,	la	base	imponible	será	
el	importe	del	valor	facial	de	los	cartones	adquiridos	descontada	la	cantidad	
destinada	a	premios.

c)	Para	la	modalidad	del	juego	del	bingo	que	se	califique	reglamentariamente	
como	modalidad	electrónica	de	bingo,	la	base	imponible	será	la	diferencia	entre	el	
importe	total	de	los	ingresos	obtenidos	procedentes	del	juego	de	esta	modalidad	
y	las	cantidades	satisfechas	a	los	jugadores	por	sus	ganancias.

d)	En	las	apuestas	la	base	imponible	vendrá	constituida	por	el	importe	total	
de	los	billetes,	boletos	o	resguardos	de	participación	vendidos,	sea	cual	fuere	
el	medio	o	soporte	a	través	del	cual	se	hayan	realizado.	No	obstante,	para	las	
apuestas	hípicas	y	sobre	acontecimientos	deportivos,	de	competición	o	de	otro	
carácter	previamente	determinado,	la	base	imponible	vendrá	constituida	por	la	
diferencia	entre	la	suma	total	de	las	cantidades	apostadas	y	el	importe	de	los	
premios	obtenidos	por	los	participantes	en	el	juego.

3.	 En	 los	 casos	 de	 explotación	 de	máquinas	 recreativas	 o	 aparatos	
automáticos	aptos	para	la	realización	de	juegos	de	azar,	la	cuota	fija	aplicable	
será	exigible	por	cada	máquina	o	aparato.”

Cinco.	Se	modifica	el	artículo	10,	apartado	4,	que	queda	redactado	de	la	
siguiente	forma:

“4.-	Gestión	y	recaudación.

a)	Máquinas	recreativas	y	de	azar.

1.	 El	 ingreso	 de	 la	 Tasa	 Fiscal	 sobre	 el	 Juego	 se	 realizará	 en	 pagos	
fraccionados	trimestrales	iguales,	que	se	efectuarán	en	los	siguientes	períodos:

1°	periodo:	1	al	20	de	marzo.

2°	periodo:	1	al	20	de	junio.

3°	periodo:	1	al	20	de	septiembre.

4°	periodo:	1	al	20	de	diciembre.

2.	La	tasa	se	gestionará	a	partir	del	padrón	de	la	misma	que	se	formará	
anualmente,	y	estará	constituido	por	el	censo	comprensivo	de	máquinas	tipo	“B”	
o	recreativas	con	premio,	máquinas	“B”	en	situación	de	baja	temporal	y	tipo	“C”	
o	de	azar,	autorizadas	en	años	anteriores,	sujetos	pasivos	y	cuotas	exigibles.	En	
este	caso,	el	ingreso	de	las	cuotas	trimestrales	se	realizará	por	el	sujeto	pasivo	
mediante	el	abono	del	documento	de	pago	expedido	por	la	Administración.

3.	Cuando	se	trate	de	máquinas	de	nueva	autorización	sin	sustitución,	el	
sujeto	pasivo,	previamente	a	la	obtención	de	la	autorización	de	explotación	
e	inclusión	en	el	padrón,	practicará,	en	el	impreso	habilitado	al	efecto	por	la	
Administración,	la	declaración	de	alta	en	el	mismo	y	la	autoliquidación	de	la	tasa,	
e	ingresará	el	importe	de	los	trimestres	ya	vencidos	y/o	corriente	en	cualquiera	
de	las	entidades	colaboradoras	autorizadas,	abonándose	los	restantes	según	el	
procedimiento	establecido	en	el	párrafo	anterior.
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4.	 Las	 restantes	variaciones	que	 se	produzcan	en	 la	 situación	de	 las	
máquinas,	 una	vez	 adoptadas	 las	 resoluciones	 oportunas,	 conllevarán	 la	
modificación	del	padrón,	si	bien	tendrán	efectividad	en	el	período	impositivo	
siguiente	a	aquel	en	que	tuvieren	lugar.

5.	El	padrón	de	la	tasa	será	aprobado	mediante	Resolución	de	la	Dirección	
General	de	Tributos	antes	del	28	de	febrero	de	ese	ejercicio,	y	se	expondrá	al	
público	por	un	plazo	de	diez	días	para	que	los	legítimos	interesados	puedan	
examinarlo	y,	en	su	caso,	formular	las	reclamaciones	oportunas.

6.	La	referida	exposición	al	público	se	anunciará,	mediante	edicto,	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	producirá	los	efectos	de	notificación	de	la	
liquidación	a	cada	uno	de	los	sujetos	pasivos,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	artículo	102.3	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.

b)	Juego	del	bingo	en	la	modalidad	tradicional.

El	pago	de	la	tasa	fiscal	sobre	el	juego	se	efectuará	con	carácter	previo	a	la	
adquisición	de	los	cartones.

c)	Juego	del	bingo	en	la	modalidad	electrónica.

1.	Las	empresas	titulares	de	la	autorización	del	juego	del	bingo	presentarán	
y,	en	su	caso,	ingresarán,	una	autoliquidación	trimestral	por	cada	sala	que	tengan	
autorizada,	comprensiva	de	todos	los	terminales	instalados	en	esa	sala	que	
desarrollen	las	modalidades	electrónicas	de	bingo,	en	los	siguientes	períodos:

1.º	periodo:	1	al	20	de	abril.

2.º	periodo:	1	al	20	de	julio.

3.º	periodo:	1	al	20	de	octubre.

4.º	periodo:	1	al	20	de	enero.

2.	En	 las	modalidades	electrónicas	de	bingo,	el	 sujeto	pasivo	deberá	
disponer	de	un	sistema	informático	que	permita	a	la	consejería	competente	en	
materia	de	hacienda	el	control	telemático	de	la	gestión	y	pago	de	la	tasa	fiscal	
correspondiente.

3.	Se	autoriza	al	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda	
para	 la	aprobación	del	modelo	de	autoliquidación	de	 la	 tasa,	así	 como	el	
procedimiento	para	la	cumplimentación,	pago	y	presentación.

d)	Apuestas.

1.	Los	sujetos	pasivos	deberán	presentar,	en	 los	veinte	primeros	días	
naturales	de	cada	mes,	una	autoliquidación	referente	a	las	apuestas	devengadas	
en	el	mes	anterior.

2.	Se	autoriza	al	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda	
para	 la	aprobación	del	modelo	de	autoliquidación	de	 la	 tasa,	así	 como	el	
procedimiento	para	la	cumplimentación,	pago	y	presentación.

e)	Rifas,	tómbolas	y	combinaciones	aleatorias.

1.	Los	sujetos	pasivos	de	las	tasas	por	organización	de	rifas,	tómbolas	y	
combinaciones	aleatorias	vendrán	obligados	a	practicar	 la	 liquidación	de	la	
tasa	regulada	en	el	Texto	Refundido	de	Tasas	Fiscales,	aprobado	por	Decreto	
3059/1966,	de	1	de	diciembre.

2.	Se	autoriza	al	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda	
para	 la	aprobación	del	modelo	de	autoliquidación	de	 la	 tasa,	así	 como	el	
procedimiento	para	la	cumplimentación,	pago	y	presentación.

f)	Juegos	que	se	efectúen	por	medios	electrónicos,	informáticos,	telemáticos	
o	de	comunicación	a	distancia.
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Para	 el	 caso	de	 los	 juegos	que	 se	 efectúen	por	medios	 electrónicos,	
informáticos,	telemáticos	o	de	comunicación	a	distancia,	se	autoriza	al	titular	de	
la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda	para	la	aprobación	del	modelo	
de	autoliquidación	de	la	tasa,	así	como	el	procedimiento	para	la	cumplimentación,	
pago	y	presentación”.

Seis.	Se	modifica	el	capítulo	V	del	título	I,	que	queda	redactado	de	 la	
siguiente	forma,	renumerándose	los	artículos	9	bis	y	9	ter	de	modo	que	pasan	a	
ser	los	artículos	11	y	12:

“Capítulo V

Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 11. Tipo impositivo autonómico.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52.1	de	la	Ley	22/2009,	de	18	de	
diciembre,	por	la	que	se	regula	el	sistema	de	financiación	de	las	comunidades	
autónomas	de	régimen	común	y	ciudades	con	estatuto	de	autonomía	y	se	
modifican	determinadas	normas	tributarias,	se	establecen	los	siguientes	tipos	de	
gravamen	autonómico	en	el	Impuesto	sobre	Hidrocarburos:

a)	Productos	comprendidos	en	los	epígrafes	1.1,	1.2.1,	1.2.2,	1.3,	1.13	
y	1.14	del	artículo	50	de	la	Ley	38/1992,	de	28	de	diciembre,	de	Impuestos	
Especiales:	48	euros	por	1.000	litros.

b)	Productos	comprendidos	en	los	epígrafes	1.4	y	1.15	del	artículo	50	de	la	Ley	
38/1992,	de	28	de	diciembre,	de	Impuestos	Especiales:	6	euros	por	1.000	litros.

c)	Productos	comprendidos	en	el	epígrafe	1.5	del	artículo	50	de	la	Ley	
38/1992,	de	28	de	diciembre,	de	Impuestos	Especiales:	2	euros	por	tonelada.

d)	Productos	comprendidos	en	el	epígrafe	1.11	del	artículo	50	de	la	Ley	
38/1992,	de	28	de	diciembre,	de	Impuestos	Especiales:	48	euros	por	1.000	litros.

Artículo 12. Tipo autonómico de devolución del impuesto.

El	tipo	autonómico	de	devolución	del	gasóleo	de	uso	profesional	en	el	Impuesto	
sobre	Hidrocarburos,	a	que	se	refiere	el	artículo	52.2	de	la	Ley	22/2009,	de	18	
de	diciembre	por	la	que	se	regula	el	sistema	de	financiación	de	las	comunidades	
autónomas	de	 régimen	común	y	ciudades	con	estatuto	de	autonomía	y	se	
modifican	determinadas	normas	tributarias,	será	de	48	euros	por	1.000	litros.”

Siete.	Se	renumera	el	artículo	10,	de	modo	que	pasa	a	ser	el	artículo	13,	y	se	
introduce	en	el	mismo	un	nuevo	apartado	Diez,	con	el	siguiente	contenido:

“Diez.	Obligaciones	formales	de	empresarios	dedicados	a	la	compraventa	de	
objetos	fabricados	con	metales	preciosos.

Aquellos	empresarios	que	adquieran	objetos	fabricados	con	metales	preciosos	
y	que	estén	obligados	a	la	llevanza	de	los	libros-registro	a	los	que	hace	referencia	
el	artículo	91	del	Real	Decreto	197/1988,	de	22	de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	de	la	Ley	de	objetos	fabricados	con	metales	preciosos,	declararán	
conjuntamente	todas	las	operaciones	sujetas	a	la	modalidad	de	Transmisiones	
Patrimoniales	Onerosas	del	Impuesto	sobre	Transmisiones	Patrimoniales	y	Actos	
Jurídicos	Documentados	devengadas	en	el	mes	natural.	Para	ello,	presentarán	
una	única	autoliquidación	acompañando	fotocopias	de	aquellas	hojas	del	libro-
registro	que	comprendan	las	operaciones	realizadas	en	el	mes	natural.

El	plazo	de	ingreso	y	presentación	de	la	autoliquidación	será	el	mes	natural	
inmediato	posterior	al	que	se	refieran	las	operaciones	declaradas.”
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Capítulo II

Tributos propios

Sección 1.ª 

Impuesto regional sobre los premios del bingo

Artículo 2. Modificación	de	 la	 Ley	12/1984,	 de	27	de	diciembre,	 de	
Imposición	sobre	juegos	de	suerte,	envite	o	azar.

Uno.	Se	modifica	el	artículo	5,	que	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:

“5.	Constituye	el	hecho	 imponible	del	 impuesto	el	pago	de	premios	a	
los	jugadores	en	el	juego	del	bingo	que	deban	ser	abonados	con	cargo	a	la	
dotación	económica	de	la	bolsa	acumulada,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	
anexo	I	del	Reglamento	del	Juego	del	Bingo	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	
mediante	Decreto	n.º	194/2010,	de	16	de	 julio,	 por	 el	 que	 se	aprueba	
el	Reglamento	del	Juego	del	Bingo	de	la	Región	de	Murcia	y	se	modifica	el	
Reglamento	de	Máquinas	Recreativas	y	de	Azar	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia”.

Dos.	Se	modifica	el	artículo	6,	que	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:

“6.	El	impuesto	se	devengará	al	tiempo	de	hacer	efectivos	los	premios	a	los	
jugadores.”

Tres.	Se	modifica	el	artículo	8,	que	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:

“8.	Constituye	la	base	imponible	del	impuesto	la	cantidad	entregada	en	
concepto	de	premio	abonado	a	los	jugadores	con	cargo	a	la	dotación	económica	
de	la	bolsa	acumulada.”

Sección 2.ª

Impuestos medioambientales

Artículo 3.	Modificación	de	la	Ley	9/2005,	de	29	de	diciembre,	de	Medidas	
Tributarias	en	materia	de	Tributos	Cedidos	y	Tributos	Propios	año	2006.

Uno.	La	subsección	IV	de	la	sección	II	del	capítulo	I	del	título	II	pasa	a	
denominarse	“Subsección	IV.	Periodo	impositivo,	devengo	y	prescripción”.

Dos.	Se	modifica	el	artículo	19,	que	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:

“1.	El	periodo	impositivo	coincidirá	con	el	año	natural.

2.	El	impuesto	se	devengará	el	31	de	diciembre	de	cada	año	con	respecto	
a	la	totalidad	de	los	residuos	admitidos	durante	el	año	en	las	instalaciones	de	
vertido	que	constituyen	el	hecho	imponible,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	los	
apartados	siguientes.

3.	No	obstante,	el	período	impositivo	será	inferior	al	año	natural	cuando	se	
produzca	el	cese	en	la	realización	de	las	actividades	que	constituyen	el	hecho	
imponible,	y	dicha	circunstancia	sea	puesta	en	conocimiento	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	medio	ambiente,	produciéndose	el	devengo	del	
impuesto	en	la	fecha	de	dicho	cese.

4.	En	el	supuesto	contemplado	en	la	letra	b	del	artículo	14	de	la	presente	ley,	
el	devengo	se	producirá	tras	la	formalización	del	acta	de	inspección	o	documento	
administrativo	donde	se	constate	dicho	abandono.

5.	En	el	supuesto	contemplado	en	la	letra	c	del	artículo	14	el	impuesto	se	
devengará	cuando	transcurran	los	plazos	establecidos	en	dicho	artículo.”
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Tres.	Se	modifica	el	artículo	26,	que	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:

“Artículo	26.	Liquidación	y	pago.

1.	Los	sujetos	pasivos	estarán	obligados	a	presentar	autoliquidación	del	impuesto	
e	ingresar,	en	su	caso,	la	correspondiente	deuda	tributaria	en	el	plazo	del	mes	
siguiente	a	la	fecha	de	devengo.	La	cuota	a	ingresar	será	la	resultante	de	deducir	a	la	
cuota	anual	el	importe	de	los	pagos	fraccionados	a	que	se	refiere	el	artículo	siguiente.

En	el	caso	de	cese	de	actividad	la	autoliquidación	deberá	presentarse	en	el	
mes	siguiente	a	la	fecha	de	dicho	cese.

La	aprobación	del	modelo	de	autoliquidación,	así	como	el	procedimiento	
para	su	pago	y	presentación,	se	determinará	mediante	Orden	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	hacienda.

2.	Dicha	autoliquidación	deberá	comprender	todos	los	hechos	imponibles	
realizados	durante	el	ejercicio	anterior,	incluidas	las	operaciones	exentas,	así	
como	los	datos	necesarios	para	la	determinación	de	las	cuotas	tributarias.

3.	Los	sujetos	pasivos	deberán	presentar	autoliquidación	del	 impuesto	
incluso	en	el	caso	de	no	haberse	producido,	en	relación	con	el	mismo,	ningún	
hecho	imponible	durante	el	periodo	a	que	se	refiera	dicha	autoliquidación.

4.	En	el	supuesto	contemplado	en	la	letra	b	del	artículo	14	de	la	presente	ley	
deberá	presentarse	una	autoliquidación	por	cada	hecho	imponible.”

Cuatro.	Se	modifica	el	artículo	27,	que	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:

“Artículo	27.	Pagos	fraccionados	a	cuenta.

1.	En	los	primeros	veinte	días	naturales	de	los	meses	de	abril,	julio	y	octubre,	
los	sujetos	pasivos	deberán	autoliquidar	un	pago	fraccionado	a	cuenta	de	la	
liquidación	correspondiente	al	periodo	impositivo	que	esté	en	curso.

2.	En	el	 supuesto	de	 inicio	de	 la	actividad,	 los	pagos	 fraccionados	se	
realizarán	a	partir	del	trimestre	en	que	se	inicie	dicha	actividad,	en	los	plazos	a	
que	se	refiere	el	apartado	anterior.

3.	Dicho	pago	fraccionado	deberá	comprender	todos	los	hechos	imponibles	
realizados	durante	el	trimestre	natural	anterior,	incluidas	las	operaciones	exentas,	
así	como	los	datos	necesarios	para	la	determinación	de	las	cuotas	tributarias	
correspondientes.

4.	El	importe	de	cada	pago	fraccionado	resultará	de	aplicar	el	tipo	de	gravamen	
vigente	en	el	período	impositivo	en	curso,	a	 la	totalidad	de	 las	operaciones	
realizadas	durante	el	trimestre	natural	a	que	se	refiera	el	pago	fraccionado.

5.	La	forma	de	pago	y	presentación	de	las	autoliquidaciones	correspondientes	a	
los	pagos	fraccionados	se	determinará	en	la	orden	a	que	se	refiere	el	artículo	anterior.”

Sección 3.ª

Canon de saneamiento

Artículo 4. Modificación	de	la	Ley	3/2002,	de	20	de	mayo,	de	Tarifa	del	
Canon	de	Saneamiento.

Se	modifica	el	apartado	b)	del	artículo	único,	que	queda	redactado	de	la	
siguiente	forma:

“b)	Tarifas	del	canon	de	saneamiento.

Con	efectos	a	partir	del	1	de	enero	de	2013	 las	 tarifas	del	 canon	de	
saneamiento	serán	las	siguientes:

1.	Usos	domésticos:

Cuota	de	servicio:	33	euros/abonado/año

Cuota	de	consumo:	0.28	euros	/m³
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En	aquellos	casos	en	que	una	sola	acometida	sea	utilizada	para	el	suministro	
de	una	comunidad	de	vecinos,	agrupación	de	viviendas	u	otros	usos	colectivos,	
se	aplicará	una	cuota	de	servicio	por	cada	abonado	y	vivienda	aplicándose,	
cuando	este	extremo	no	sea	conocido,	la	siguiente	tabla	para	deducir	el	número	
equivalente	de	abonados	servidos	a	los	efectos	del	cálculo	de	la	cuota	de	servicio:
Diámetro	Nominal	del	Contador	(mm)(*) 13 15 20 25 30 40 50 65 80 100 125 >125

N.º	de	abonados	asignados 1 3 6 10 16 25 50 85 100 200 300 400

(*)	Para	valores	intermedios	de	diámetros	nominales	se	tomará	el	valor	
inferior	correspondiente.

2.	Usos	no	domésticos:

Cuota	de	servicio:	35	euros/fuente	de	suministro/año

Cuota	de	consumo:	0.38	euros	/m³

Se	aplicará	una	cuota	de	servicio	anual	por	cada	fuente	de	suministro	de	agua.

3.	A	los	efectos	establecidos	en	el	artículo	26.2	de	la	Ley	3/2000,	de	12	
de	julio,	los	componentes	de	la	tarifa	podrán	ser	incrementados	o	disminuidos	
en	función	del	coeficiente	corrector	que	se	establezca	reglamentariamente	por	
aplicación	de	los	resultados	de	la	declaración	de	carga	contaminante	prevista	
en	el	artículo	26.3	de	la	misma	ley.	Dichos	coeficientes	no	podrán	ser	inferiores	
a	0,1	ni	superiores	a	8,	salvo	casos	excepcionales	en	los	que	en	virtud	de	un	
expediente	aprobado	al	efecto	por	el	Consejo	de	Gobierno	se	establezca	un	
coeficiente	corrector	superior	o	inferior.

4.	El	volumen	máximo	a	tener	en	cuenta	en	la	deducción	indicada	en	el	
artículo	26.5	de	la	Ley	3/2000,	de	12	de	julio,	será	el	correspondiente	asignado	
en	la	autorización	en	vigor	del	vertido	a	que	se	refiere	el	artículo	101	del	Real	
Decreto	Legislativo	1/	2001,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	
de	Aguas,	o,	en	su	caso,	el	artículo	57	de	la	Ley	22/1988,	de	Costas.	No	se	
practicará	esta	deducción	mientras	el	sujeto	pasivo	no	demuestre	haber	obtenido	
de	la	Administración	competente	la	preceptiva	autorización	del	vertido.

5.	Se	establece	una	bonificación	del	50%	sobre	el	importe	del	canon	de	
saneamiento	aplicable	a	aquellos	vertidos	que	se	realicen	a	redes	públicas	de	
alcantarillado	de	aguas	no	residuales	procedentes	de	actividades	de	achique	
o	desagüe	de	sótanos.	Esta	bonificación	no	será	aplicable	durante	la	fase	de	
construcción	de	viviendas	o	sótanos	ni	a	vertidos	causados	por	sistemas	de	
refrigeración	de	circuito	abierto.

Para	la	aplicación	de	la	bonificación	será	necesario	que	el	contribuyente	acredite	
que	dispone	de	aparatos	medidores	del	volumen	vertido	a	la	red	de	alcantarillado”.

Sección 4.ª

Tasas regionales

Artículo 5.	Modificación	del	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	9	de	julio,	por	
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Tasas,	Precios	Públicos	y	
Contribuciones	Especiales.

Se	modifica	el	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	9	de	julio,	por	el	que	se	
aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	tasas,	precios	públicos	y	contribuciones	
especiales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	apartados	siguientes:
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Uno.-	Se	modifica	el	anexo	primero	“CLASIFICACIÓN	Y	CATÁLOGO	DE	
TASAS”,	en	los	términos	siguientes:

a)	En	el	grupo	2	“Tasas	en	materia	de	medio	ambiente	y	conservación	de	la	
naturaleza”:

1.	La	 tasa	 “T230	Tasa	por	concesión	de	 la	etiqueta	ecológica”	pasa	a	
denominarse	tasa	“T230	Tasa	por	actuaciones	relativas	a	la	etiqueta	ecológica”	

2.	Se	suprime	la	tasa	“T231	Tasa	por	utilización	de	la	etiqueta	ecológica”

b)	En	el	grupo	6	“Tasas	en	materia	de	ordenación	e	inspección	de	actividades	
industriales	y	comerciales”:

1.	Se	suprime	la	tasa	“T611	Tasa	por	la	prestación	de	servicios	administrativos	
en	materia	de	radiodifusión”.

2.	Se	crea	la	tasa	“T612	Tasa	por	la	prestación	de	servicios	administrativos	
en	materia	audiovisual”.

c)	En	el	grupo	8	“Tasas	en	materia	de	sanidad”:

1.	La	tasa	“T811	Tasa	relativa	a	la	instalación,	traslado	y	transmisión	de	
Oficinas	de	Farmacia”	pasa	a	denominarse	tasa	“T811	tasa	relativa	a	instalación,	
traslado,	transmisión	de	oficinas	de	farmacia	y	otros	expedientes	relativos	
a	oficinas	de	 farmacia,	botiquines,	depósitos	de	medicamentos,	 servicios	
farmacéuticos,	almacenes	de	distribución	y	laboratorios	y	centros	de	control	y/o	
desarrollo	de	medicamentos”.

2.	La	tasa	“T815	Tasa	por	evaluación	y	emisión	de	dictámenes	de	ensayos	
clínicos	con	medicamentos”	pasa	a	denominarse	tasa	“T815	Tasa	relativa	a	
Comités	Éticos	de	Investigación	clínica	y	por	evaluación	y	emisión	de	dictámenes	
de	ensayos	clínicos	con	medicamentos”.

d)	En	el	grupo	9	“Tasas	en	materia	de	enseñanza	y	educación”,	se	crean	las	
siguientes	tasas:

1.	Se	crea	la	tasa	“T965	Tasa	por	inscripción	y	realización	de	las	prueba	de	
conjunto	en	las	Enseñanzas	Deportivas	de	Régimen	Especial”.

2.	Se	crea	la	tasa	“T966	Tasa	de	apertura	de	expediente	académico	para	las	
enseñanzas	de	Régimen	Especial	de	Arte	Dramático,	Danza,	Música,	Deportivas	
y	Diseño”.

Dos.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	2,	“Tasas	en	
materia	de	medio	ambiente	y	conservación	de	la	naturaleza”,	se	modifica	la	
tasa	T210	por	actuaciones,	 licencias,	permisos	y	autorizaciones	en	materia	
de	actividades	cinegéticas	y	piscícolas	en	aguas	continentales,	dando	nueva	
redacción,	en	el	artículo	4,	a	los	apartados	1),	3)	y	10)	de	la	sección	primera,	
al	apartado	3)	de	la	sección	segunda	y	al	apartado	1)	de	la	sección	tercera	y,	
en	el	artículo	5,	dando	nueva	redacción	al	apartado	4)	e	incorporando	un	nuevo	
apartado	6,	con	el	siguiente	contenido:

“Artículo 4.- Cuotas y tarifas

Sección primera: Licencias de caza y práctica de actividades cinegéticas y 
relacionadas

“1)	Expedición	de	licencias	de	caza:

a)	Clase	G	(Básica):	Licencia	válida	para	cazar	con	armas	de	 fuego	y	
cualquier	otro	procedimiento	autorizado,	incluida	la	caza	con	reclamo	de	perdiz	
macho,	caza	mayor,	la	perdiz	a	ojeo	y	la	tirada	de	patos,	a	excepción	de	los	
medios	de	caza	sometidos	a	la	obtención	de	licencias	complementarias.	Por	
licencia	y	año	de	validez:	29,56	€
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b)	Clase	S	(Básica):	Licencia	válida	para	cazar	con	cualquier	procedimiento	
autorizado,	excepto	el	arma	de	fuego	y	aquellos	otros	medios	de	caza	con	licencias	
complementarias:	la	mitad	de	la	tarifa	establecida	para	la	clase	G:	14,78	€

c)	Clase	C	(Complementarias):	Licencias	complementarias	de	la	clase	S	o,	en	
su	caso,	de	la	clase	G	para	practicar	las	siguientes	modalidades	de	caza:

1.-	Clase	C1.-	Licencia	válida	para	practicar	la	caza	con	aves	de	cetrería.	Por	
licencia	y	año	de	validez:	29,56	€

2.-	Clase	C2.-	Licencia	válida	para	practicar	la	caza	con	hurón.	Por	licencia	y	
año	de	validez:	29,56	€

3.-	Clase	C3.-	Licencia	válida	para	practicar	la	caza	con	rehala	de	perros,	
entendiéndose	por	tal	la	formada	por	16	a	40	perros.	Por	rehala	y	año:	166,17	€

Las	licencias	que	se	concedan	con	validez	superior	a	un	año	devengarán	las	
cuotas	de	los	apartados	anteriores	multiplicadas	por	el	número	de	años	para	los	
que	se	expidan.”

“3)	Autorizaciones	y	permisos	especiales.

a)	Celebración	de	monterías:	188,20	€

b)	Batidas:	37,54	€

c)	Aguardos	y	esperas:	25,02	€

d)	Caza	mediante	rececho	de	especies	de	caza	mayor:	32,97	€

e)	Cazar	o	capturar,	con	medios	o	modalidades	que	precisen	permisos	
especiales	u	otros	procedimientos	autorizados,	aquellas	especies	cazables	cuando	
tenga	por	fin	evitar	que	las	actividades	cinegética,	agrícola,	ganadera,	forestal	
y	de	conservación	de	la	biodiversidad	sufran	daños	y	perjuicios	de	naturaleza	
patrimonial	o	a	los	intereses	públicos:	12,53	€”

“10)	Expedición	de	autorización	e	 inscripción	de	tenencia	de	especies,	
distintas	del	perro,	autorizadas	como	medios	de	caza:	

a)	Hurones,	por	cada	pareja:	6,30	€

b)	Aves	de	cetrería	u	otras	especies	autorizadas,	por	cada	individuo:	12,53	€”

Sección segunda: Constitución, matriculación y modificación de cotos 
deportivos de caza, cotos privados, cotos intensivos y otros terrenos cinegéticos:

“3)	Matriculación	de	terrenos	cinegéticos:

“c)	En	aquellos	 terrenos	de	régimen	especial	clasificados	en	cualquier	
grupo,	distinto	de	C-I,	que	aprovechen	también	especies	de	caza	mayor,	el	valor	
asignable	a	la	renta	cinegética	será	el	correspondiente	a	su	grupo	de	calificación	
más	la	diferencia,	si	la	hubiere,	entre	éste	y	el	grupo	C-I.”

Sección tercera: Expedición de licencias de pesca en aguas continentales, 
matrícula de embarcaciones y ejercicio de las actividades piscícolas en terrenos 
de aprovechamiento piscícola, gestionados por la Administración Regional

“1).-	Licencias	de	pesca	de	Clase	P	(única):	Licencia	anual	válida	para	pescar	
en	aguas	continentales	(por	licencia):	14,78	€

Si,	conforme	a	la	normativa	de	aplicación,	se	expidiesen	licencias	de	validez	
superior	a	un	año,	se	liquidará	la	cuota	anterior	multiplicada	por	el	número	de	
años	de	validez.”

Artículo 5.- Exenciones

“4.	Están	exentos	de	las	tasas	establecidas	en	la	sección	primera,	apartados	
1.a)	y	1.b)	y	en	la	sección	tercera,	punto	1	del	artículo	4,	los	sujetos	pasivos,	
residentes	en	la	Región	de	Murcia,	que	acrediten	su	condición	de:
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a)	Titulares	de	pensiones	públicas	de	cualquier	naturaleza,	mayores	de	65	
años.

b)	Titulares	de	pensiones	públicas	de	jubilación,	cualquiera	que	sea	su	edad.

c)	Titulares	de	pensiones	públicas,	cualquiera	que	sea	su	edad,	por	invalidez	
permanente	absoluta	o	gran	invalidez,	del	sistema	contributivo	o	asimilado.

Dicha	exención	no	eximirá	a	los	beneficiarios,	de	la	obligación	de	solicitar	
tales	licencias.

Si	se	tratase	de	sujetos	pasivos	no	residentes	en	la	Región	de	Murcia,	el	
órgano	competente	concederá	 la	exención	siempre	y	cuando	exista,	en	su	
comunidad	autónoma	de	residencia,	una	exención	a	los	sujetos	pasivos	que	
cumplan	estas	condiciones	y	no	se	condicione	por	razón	de	residencia”.

“6.	Estarán	exentos	del	pago	de	las	cuotas	correspondientes	a	licencias	o	
permisos	requeridos	para	el	empleo	de	medios	y	modalidades	de	caza	y	pesca,	
los	funcionarios	de	 la	Administración	Regional	pertenecientes	al	Cuerpo	de	
Agentes	Medioambientales,	Cuerpo	de	Agentes	Forestales	y	Cuerpo	de	Técnicos	
Auxiliares,	opción	de	Celadores	de	Caza	y	Pesca	Fluvial,	en	el	ejercicio	de	sus	
cometidos	en	materia	de	biodiversidad,	caza	y	pesca	fluvial.”

Tres.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	2	“Tasas	en	
materia	de	medio	ambiente	y	conservación	de	la	naturaleza”,	se	modifica	la	tasa	
T220	por	la	prestación	de	servicios	y	actividades	facultativas	en	materia	forestal,	
dando	un	nuevo	contenido	al	apartado	11).1),	letra	a),	del	artículo	4,	y	añadiendo	
un	nuevo	artículo	5,	que	quedan	redactados	del	siguiente	modo:

“11)	Señalamiento	e	inspección	de	toda	clase	de	aprovechamiento	y	disfrutes	
forestales:

1)	En	montes	catalogados

MADERAS:

a)	Señalamientos:

Los	100	primeros	m3	(por	m3):	0,73€

De	101	a	200	m3	(por	m3):	0,48€

De	201	en	adelante	(por	m3):	0,33€”

“Artículo 5. Bonificaciones.

En	fincas	que	cuenten	con	un	Plan	de	Gestión	aprobado	por	la	Dirección	
General	competente,	se	reducirán	en	un	70%	las	cuotas	exigibles	para	aquellos	
aprovechamientos	solicitados	que	se	ajusten	a	dicho	Plan.”

Cuatro.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	2	“Tasas	en	
materia	de	medio	ambiente	y	conservación	de	la	naturaleza”,	la	tasa	T230	por	
concesión	de	la	etiqueta	ecológica	pasa	a	denominarse	tasa	T230	por	actuaciones	
relativas	a	la	etiqueta	ecológica,	dando	nueva	redacción	a	su	articulado	en	los	
siguientes	términos:

“T230	Tasa	por	actuaciones	relativas	a	la	etiqueta	ecológica

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye	el	hecho	imponible	la	actividad	administrativa	por	la	tramitación	
de	la	solicitud	de	concesión,	renovación	y	modificación	sustancial	de	la	concesión	
de	la	etiqueta	ecológica.
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Artículo 2. Sujeto pasivo. 

Son	sujetos	pasivos	contribuyentes	de	la	tasa	las	personas	físicas	o	jurídicas,	
públicas	o	privadas	que	soliciten	la	etiqueta	ecológica.

Artículo 3. Devengo. 

La	tasa	se	devengará	en	el	momento	de	presentar	la	solicitud.

Artículo 4. Cuota

1)	Por	cada	solicitud	de	concesión,	renovación	o	modificación	sustancial	(con	
cambio	de	criterios)	de	la	etiqueta	ecológica	para	un	único	producto	o	servicio,	
o	varios	productos	o	servicios	que	cumplan	los	mismos	criterios,	según	el	sujeto	
pasivo:

a)	Microempresa:	200	€,	con	un	límite	máximo	de	350€

b)	Pymes:	300	€,	con	un	límite	máximo	de	600€

c)	Resto:	350	€,	con	un	límite	máximo	de	1.200€

2)	Se	entiende	Pyme	y	microempresa	según	definición	de	la	Recomendación	
de	la	Comisión	nº	2003/361/CE,	de	6	de	mayo	de	2003	(DO	L	124	de	20.05.2003,	
p.36)

3)	Esta	cuota	no	incluye	ningún	elemento	relativo	al	coste	de	las	pruebas	
o	verificaciones	a	las	que	deban	someterse	los	productos	o	servicios	objeto	de	
la	solicitud.	Tales	costes	deben	ser	satisfechos	por	los	propios	solicitantes	a	las	
entidades	debidamente	acreditadas	para	llevar	a	cabo	estas	pruebas.

Artículo 5. Bonificaciones.

La	cuota	puede	ser	objeto	de	reducción	de	un	30%	para	los	solicitantes	
registrados	en	el	EMAS,	o	de	un	20%	con	certificación	conforme	a	la	norma	ISO	
14001.”

Cinco.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	2	“Tasas	en	
materia	de	medio	ambiente	y	conservación	de	la	naturaleza”,	se	suprime	la	tasa	
T231	por	utilización	de	la	etiqueta	ecológica.

Seis.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	3	“Tasas	en	
materia	de	juegos,	apuestas,	espectáculos	públicos,	turismo	y	deporte”,	se	
modifica	el	artículo	4,	apartado	1,	de	la	tasa	T310,	por	actuaciones	administrativas	
sobre	apuestas	y	juegos	de	suerte,	envite	o	azar,	dando	nueva	redacción	a	la	
letra	e)	e	incorporando	una	nueva	letra	n),	en	los	siguientes	términos:

“Artículo	4.	Cuota

e)	De	rifas	y	tómbolas:	87,36	€

…/…

n)	De	locales	específicos	de	apuestas	y	áreas	de	apuestas:	524,05	€”

Siete.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	4	“Tasas	en	
materia	de	obras	públicas,	urbanismo,	costas,	puertos,	carreteras	y	transportes”,	
se	modifica	la	tasa	T450	por	actuaciones	y	servicios	en	materia	de	vivienda	y	
edificación,	incluyendo	un	nuevo	apartado	d)	en	el	artículo	1,	un	nuevo	apartado	
4	en	el	artículo	2,	un	nuevo	apartado	5	en	el	artículo	3	y	una	nueva	sección	
cuarta	en	el	artículo	4,	con	la	siguiente	redacción:

“Artículo 1. Hecho imponible.

…/…

d)	La	emisión	de	informes	técnicos,	preceptivos	y	vinculantes,	sobre	el	
cumplimiento	de	los	requisitos	de	accesibilidad	exigibles	en	los	proyectos	de	
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reforma,	rehabilitación	o	restauración,	previstos	en	la	Ley	regional	5/1995,	de	7	
de	abril,	de	condiciones	de	habitabilidad	en	edificios	de	viviendas	y	de	promoción	
de	la	accesibilidad	en	general.

Artículo 2. Sujetos pasivos.

…/….

4.	En	la	emisión	de	informes	técnicos,	preceptivos	y	vinculantes,	sobre	
el	cumplimiento	de	los	requisitos	de	accesibilidad	previstos	en	la	Ley	regional	
5/1995,	de	7	de	abril,	de	condiciones	de	habitabilidad	en	edificios	de	viviendas	y	
de	promoción	de	la	accesibilidad	en	general,	serán	sujetos	pasivos	los	organismos	
públicos	competentes	en	materia	de	habitabilidad	y	accesibilidad	que	instruyan	
y	resuelvan	los	expedientes	de	concesión	de	licencia	de	obras	con	arreglo	a	lo	
previsto	en	la	Ley	regional	5/1995,	de	7	de	abril,	de	condiciones	de	habitabilidad	
en	edificios	de	viviendas	y	de	promoción	de	la	accesibilidad	en	general.

Artículo 3. Devengo, liquidación y régimen de ingreso

…/…

5.	En	la	emisión	de	informes	técnicos,	preceptivos	y	vinculantes,	sobre	
el	cumplimiento	de	los	requisitos	de	accesibilidad	previstos	en	la	Ley	regional	
5/1995,	de	7	de	abril,	de	condiciones	de	habitabilidad	en	edificios	de	viviendas	y	
de	promoción	de	la	accesibilidad	en	general,	la	tasa	se	devengará	con	la	emisión,	
por	parte	de	la	Comisión	Regional	para	la	Habitabilidad	y	Accesibilidad,	del	
informe	técnico	correspondiente.

Artículo 4. Cuotas

…/…

Sección cuarta. Realización de actividades de evaluación, consultoría e 
informe en materia de habitabilidad y accesibilidad

Emisión	de	informe	técnico,	preceptivo	y	vinculante,	sobre	el	cumplimiento	
de	 los	 requisitos	 de	 accesibilidad	 exigibles	 en	 los	 proyectos	 de	 reforma,	
rehabilitación	o	restauración:	 220,00	€”

Ocho.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	4,	“Tasas	en	
materia	de	obras	públicas,	urbanismo,	costas,	puertos,	carreteras	y	transportes”,	
se	da	nueva	redacción	al	artículo	6.(“Deuda	tributaria	según	tipo	de	servicios”),	
apartado	4	(“Tarifa	T4.	Por	las	operaciones	realizadas	con	pesca	fresca”)	del	texto	
articulado	de	la	Tasa	“T470	Tasa	por	servicios	portuarios”,	que	queda	redactado	
del	siguiente	modo:

“4.	Tarifa	T4.	Por	las	operaciones	realizadas	con	pesca	fresca.

A.	Reglas	generales	y	determinación	de	la	cuota.

Se	percibirá	por	la	utilización	por	los	buques	pesqueros	en	actividad	y	por	los	
productos	de	la	pesca	fresca	de	las	aguas	del	puerto,	muelles,	dársenas,	zonas	
de	manipulación	y	servicios	generales	de	policía.

El	sujeto	pasivo	deberá	repercutir	el	importe	de	la	tasa	devengado	por	este	
apartado	sobre	el	primer	comprador	o	compradores,	en	proporción	al	valor	de	la	
pesca	adquirida,	quedando	éstos	obligados	a	soportar	dicha	repercusión,	debiendo	
hacerse	constar	de	manera	expresa	y	separada	en	la	factura	correspondiente.

La	 tarifa	 base	 estará	 constituida	 por	 el	 0,4%	 del	 valor	 de	 la	 pesca	
determinado	de	acuerdo	con	las	reglas	siguientes:

1.	El	valor	obtenido	por	la	venta	en	subasta	en	las	lonjas	portuarias.
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2.	El	valor	de	la	pesca	no	subastada	se	determinará	por	el	valor	medio	
obtenido	en	las	subastas	de	la	misma	especie,	realizadas	en	el	mismo	día	o,	
en	su	defecto,	en	la	semana	anterior.	Alternativamente,	podrán	utilizarse	los	
precios	medios	de	cotización	real	para	iguales	productos	en	la	semana	anterior,	
acreditados	por	el	órgano	competente	del	Estado.

3.	En	defecto	de	las	reglas	anteriores,	el	valor	se	determinará	teniendo	en	
cuenta	las	condiciones	habituales	del	mercado	del	pescado.

A	la	tarifa	base	se	aplicarán	los	coeficientes	siguientes:

a.	Pesca	fresca	transbordada	de	buque	a	buque	sin	pasar	por	los	muelles	del	
puerto:	0,75.

b.	Pesca	fresca	entrada	por	tierra	para	subasta:	0,50.

c.	Pesca	fresca	no	vendida	y	vuelta	a	embarcar:	0,25.

d.	En	los	demás	casos:	1,00.

Antes	de	dar	comienzo	a	la	carga,	descarga	o	transbordo,	el	sujeto	pasivo	
vendrá	obligado	a	presentar	una	declaración	o	manifiesto	de	pesca,	sujeto	a	
modelo,	que	recoja	el	peso	de	cada	una	de	las	especies	que	se	van	a	manipular.

A	efectos	de	determinación	del	peso,	el	armador	del	buque	estará	obligado	a	
pasar	la	pesca	por	la	lonja	portuaria	o	establecimiento	autorizado	por	la	autoridad	
portuaria.

Se	exigirá	un	recargo,	no	repercutible	al	comprador,	equivalente	al	100%	de	
la	tasa	devengada	en	los	supuestos	siguientes:

a.	Cuando	exista	ocultación	de	cantidades	o	especies	en	la	declaración	o	
manifiesto	de	pesca	o	éste	se	formule	con	retraso.

b.	Cuando	se	falseen	las	especies,	calidades	o	precios	resultantes	de	las	
subastas.

c.	Cuando	se	oculten	o	falseen	los	datos	e	identificación	de	los	compradores.

A	los	efectos	del	apartado	anterior,	la	autoridad	portuaria	está	facultada	
para	efectuar	las	comprobaciones	y	pesajes	de	control	de	las	operaciones	de	
pesca	fresca,	siendo	a	cargo	del	sujeto	pasivo	los	gastos	que	ocasionen	dichas	
operaciones	de	control	y	comprobación.

B.	Supuestos	de	no	sujeción:

Por	plazo	máximo	de	un	mes,	los	sujetos	pasivos	y	embarcaciones	que	
tributen	por	las	operaciones	realizadas	con	pesca	fresca	no	estarán	sujetos	a	los	
hechos	imponibles	siguientes:

-	Por	entrada	y	estancia	de	barcos.

-	Por	atraque	y	amarre.

-	Por	mercancías.

El	plazo	del	mes	empezará	a	computarse	a	partir	de	la	fecha	en	que	se	inicien	
las	operaciones	de	carga,	descarga	o	transbordo	de	pesca	fresca.	Transcurrido	
dicho	plazo,	que	se	extinguirá	automáticamente	cuando	a	lo	largo	del	mismo	
no	haya	habido	movimientos	comerciales	en	la	lonja	o	centro	de	control	de	
peso	correspondiente,	el	órgano	competente	de	la	Comunidad	Autónoma	podrá	
ampliarlo	en	los	casos	de	inactividad	forzosa	por	temporales,	vedas	costeras	o	
carencia	de	licencias	para	sus	actividades	habituales.

Finalizado	el	plazo	de	no	sujeción,	se	devengarán	exclusivamente	los	hechos	
imponibles	por	entrada	y	estancia	de	barcos	y	por	atraque	y	amarre.
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C.	Supuestos	de	exención:

Las	embarcaciones	pesqueras	y	los	sujetos	pasivos	correspondientes,	en	tanto	
estén	sujetos	a	esta	modalidad	de	hecho	imponible	por	operaciones	realizadas	
con	pesca	fresca,	estarán	exentos	de	los	hechos	imponibles	correspondientes	a	
la	ocupación,	almacenaje	o	depósito	de	combustibles,	avituallamiento,	efectos	
navales	y	de	pesca,	hielo	y	sal	con	destino	a	la	embarcación,	independientemente	
del	lugar	del	puerto	en	que	se	produzca	el	embarque.”

Nueve.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	5	“Tasas	en	
materia	publicaciones	oficiales	y	asistencia	a	los	contribuyentes”,	se	modifica	el	
artículo	6	de	la	tasa	T510	del	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	dando	nueva	
redacción	a	los	apartados	1	y	3,	en	los	siguientes	términos:

“Artículo 6. Exenciones

1.	Las	disposiciones	generales	del	Estado	y	de	la	Comunidad	Autónoma,	
así	como	las	inserciones	que	sean	de	obligada	publicación	en	procedimientos	
iniciados	de	oficio	por	la	Comunidad	Autónoma,	excepto	en	los	siguientes	casos:

a)	Los	anuncios	derivados	de	expedientes	de	contratación,	menos	los	de	
adjudicación.

b)	Los	anuncios	de	subasta	derivados	del	procedimiento	recaudatorio.

Cuando	 el	 anuncio	 cuya	 inserción	 se	 ordene	 se	 refiera	 a	 un	 acto	
administrativo,	 se	deberá	 indicar	por	 el	 órgano	 competente	que	 inste	 su	
publicación,	si	el	mismo	se	deriva	o	no	de	un	procedimiento	iniciado	de	oficio.

…/…

3.	Las	normas,	acuerdos	y	actos	procedentes	de	las	entidades	locales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Murcia	relativos	a:

a)	Anuncio	de	exposición	inicial	al	público	del	presupuesto	general	de	las	
corporaciones	locales.

b)	 Resumen,	 por	 capítulos,	 del	 presupuesto	 general	 definitivamente	
aprobado,	así	como	las	modificaciones	de	crédito	del	mismo.

c)	Anuncios	de	exposición	al	público	de	los	acuerdos	de	imposición	de	exacciones	
y	de	aprobación	o	modificación	definitiva	de	sus	ordenanzas	reguladoras.

d)	Oferta	genérica	de	empleo	público.

e)	Reglamentos	orgánicos.

f)	Reglamentos	de	servicios.

g)	 Anuncios	 relacionados	 con	 la	 tramitación	 y	 aprobación	 de	 planes	
urbanísticos	de	iniciativa	municipal.

h)	Los	anuncios	relativos	a	las	adjudicaciones	derivadas	de	expedientes	de	
contratación.”

Diez.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	5,	“Tasas	en	
materia	de	publicaciones	oficiales	y	asistencia	a	contribuyentes”,	se	modifica	la	
tasa	T520	Tasa	por	venta	de	impresos,	programas	y	publicaciones	tributarias	dando	
nueva	redacción	al	apartado	4,	del	artículo	6,	que	queda	con	el	siguiente	contenido:

“Artículo 6. Cuotas

4)	Documentos	oficiales	en	materia	de	juegos,	por	cada	ejemplar:

a)	Modelo	T310:	0,33	€

b)	Boletines	de	situación:	0,15	€”
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Once.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	6	“Tasas	en	
materia	de	ordenación	e	inspección	de	actividades	industriales	y	comerciales”,	se	
suprime	la	tasa	T611	por	la	prestación	de	servicios	administrativos	en	materia	de	
radiodifusión.

Doce.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	6	“Tasas	en	
materia	de	ordenación	e	inspección	de	actividades	industriales	y	comerciales”,	
se	crea	la	tasa	T612	por	la	prestación	de	servicios	administrativos	en	materia	
audiovisual,	con	el	siguiente	texto	articulado:

“T612	Tasa	por	 la	prestación	de	 servicios	administrativos	en	materia	
audiovisual

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituyen	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	prestación	de	los	servicios	
administrativos	necesarios	para:

1.	La	inscripción	en	el	Registro	de	sociedades	prestadoras	del	servicio	de	
comunicación	audiovisual,	salvo	la	primera.

2.	La	inscripción	en	el	Registro	de	sociedades	prestadoras	del	servicio	de	
comunicación	audiovisual	para	operadores	de	cable.

3.	La	expedición	de	certificaciones	registrales.

4.	El	otorgamiento	o	renovación	de	la	licencia	para	la	prestación	del	servicio	
de	comunicación	audiovisual.

5.	La	autorización	para	la	transmisión	o	el	arrendamiento	de	la	licencia	para	
la	prestación	del	servicio	de	comunicación	audiovisual.

6.	La	autorización	para	la	modificación	en	la	titularidad	de	las	acciones,	
participaciones	o	 títulos	equivalentes	de	 las	sociedades	 licenciatarias	y	 la	
ampliación	de	capital,	cuando	la	suscripción	de	acciones	o	títulos	equivalentes	no	
se	realice	en	idéntica	proporción	entre	los	propietarios	del	capital,	o	se	trate	de	
adquisición	de	las	mismas	“mortis	causa”.

7.	Autorización	de	la	celebración	de	convenios	de	colaboración	con	otras	
empresas	titulares	de	licencias	para	la	prestación	del	servicio	de	comunicación	
audiovisual,	que	no	implique	la	cesión	de	la	gestión.

Artículo 2. Sujeto pasivo.

Serán	sujeto	pasivo	de	la	tasa	las	personas	físicas	o	jurídicas	que	soliciten	los	
servicios	señalados	en	el	artículo	anterior	o	estén	obligados	a	ello	conforme	a	lo	
establecido	en	la	vigente	legislación	en	materia	de	audiovisual.

Artículo 3. Devengo.

La	tasa	se	devengará	en	el	momento	de	solicitarse	la	realización	del	servicio	
en	el	caso	de	certificaciones	registrales	y	en	el	momento	en	que	se	realice	la	
prestación	del	servicio,	para	los	demás	casos.	

Artículo 4. Tarifas.

La	tasa	se	exigirá	de	acuerdo	con	las	siguientes	tarifas:

1.	La	inscripción	en	el	Registro	de	sociedades	prestadoras	del	servicio	de	
comunicación	audiovisual,	salvo	la	primera:	91,80	€

2.	La	inscripción	en	el	Registro	de	sociedades	prestadoras	del	servicio	de	
comunicación	audiovisual	para	operadores	de	cable:	91,80	€

3.	La	expedición	de	certificaciones	registrales:	91,80	€
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4.	El	otorgamiento	o	renovación	de	la	licencia	para	la	prestación	del	servicio	
de	comunicación	audiovisual:	1.377,00	€

5.	La	autorización	para	la	transmisión	o	el	arrendamiento	de	la	licencia	para	
la	prestación	del	servicio	de	comunicación	audiovisual:	734,40	€

6.	La	autorización	para	la	modificación	en	la	titularidad	de	las	acciones,	
participaciones	o	 títulos	equivalentes	de	 las	sociedades	 licenciatarias	y	 la	
ampliación	de	capital,	cuando	la	suscripción	de	acciones	o	títulos	equivalentes	no	
se	realice	en	idéntica	proporción	entre	los	propietarios	del	capital,	o	se	trate	de	
adquisición	de	las	mismas	“mortis	causa”:	183,60	€

7.	Autorización	de	la	celebración	de	convenios	de	colaboración	con	otras	
empresas	titulares	de	licencias	para	la	prestación	del	servicio	de	comunicación	
audiovisual,	que	no	implique	la	cesión	de	la	gestión:	459,00	€

Artículo 5. Exenciones.

Quedan	exentos	de	 la	presente	 tasa	 los	 titulares	de	 licencias	para	 la	
prestación	del	servicio	público	de	comunicación	audiovisual.”

Trece.-	En	el	anexo	segundo,	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	7,	“Tasas	
en	materia	de	agricultura,	ganadería	y	pesca”,	se	modifica	el	artículo	6	de	la	
tasa	“T750,	Tasa	del	laboratorio	enológico,	agrario	y	de	medio	ambiente”,	con	la	
siguiente	redacción:	

“Artículo 6. Bonificaciones. 

Estarán	bonificados	con	un	30	por	ciento	de	la	cuota	todos	aquellos	análisis	
regulados	en	el	artículo	4,	A),	sección	primera,	necesarios	para	obtener	el	
certificado	de	exportación	de	vinos	y	con	un	50	por	ciento	todos	aquellos	análisis	
regulados	en	el	artículo	4,	A),	sección	primera,	solicitados	por	los	Consejos	
Reguladores	de	las	Denominaciones	de	Origen	de	la	Región	de	Murcia,	para	el	
cumplimiento	en	materia	de	los	controles	de	la	calidad	y	de	las	características	de	
los	vinos	amparados.”

Catorce.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	8	“Tasas	en	
materia	de	sanidad”,	se	da	nueva	redacción	a	la	tasa	T811	relativa	a	la	instalación,	
traslado	y	transmisión	de	Oficinas	de	farmacia,	que	pasa	a	denominarse	tasa	
T811	tasa	relativa	a	instalación,	traslado,	transmisión	de	oficinas	de	farmacia	
y	otros	expedientes	relativos	a	oficinas	de	farmacia,	botiquines,	depósitos	de	
medicamentos,	servicios	farmacéuticos,	almacenes	de	distribución	y	laboratorios	
y	centros	de	control	y/o	desarrollo	de	medicamentos,	con	el	siguiente	contenido:

“Tasa	T811	Tasa	relativa	a	instalación,	traslado,	transmisión	de	oficinas	
de	farmacia	y	otros	expedientes	relativos	a	oficinas	de	farmacia,	botiquines,	
depósitos	de	medicamentos,	servicios	farmacéuticos,	almacenes	de	distribución	y	
laboratorios	y	centros	de	control	y/o	desarrollo	de	medicamentos.

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituyen	el	hecho	imponible	la	incoación	a	instancia	de	parte,	tramitación	
y	 resolución	de	 los	expedientes	de	nueva	apertura,	designación	de	 local,	
traslado	y	transmisión	de	oficinas	de	farmacia	y	demás	expedientes	incoados	
en	aplicación	de	la	Ley	29/2006,	de	26	de	julio,	de	garantías	y	uso	racional	de	
los	medicamentos	y	productos	sanitarios	y	la	Ley	3/1997,	de	28	de	mayo,	de	
Ordenación	Farmacéutica	de	la	Región	de	Murcia	respecto	a	oficinas	de	farmacia,	
botiquines,	depósitos	de	medicamentos,	servicios	farmacéuticos	y	almacenes	
de	distribución,	así	como	laboratorios	y	centros	de	control	y/o	desarrollo	de	
medicamentos.
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Artículo 2. Obligados al pago.

Están	obligados	al	pago	en	calidad	de	sujetos	pasivos	quienes	soliciten	la	
iniciación	del	expediente	o	se	personen	en	el	mismo	para	oponerse	durante	el	
proceso	de	tramitación.

Artículo 3. Devengo y régimen de ingreso.

El	devengo	se	producirá	en	el	momento	de	presentación	de	la	solicitud	o	
personación,	debiendo	efectuarse	el	ingreso	con	carácter	previo	a	las	mismas.

Artículo 4. Cuota.

1.	Expedientes	relativos	a	que	tengan	por	objeto	la	instalación	de	nueva	
apertura,	designación	o	traslado	de	local	de	oficinas	de	farmacia:

a)	Solicitud	de	autorización	de	nueva	apertura	de	oficina	de	farmacia	en	
una	Zona	de	Salud	o,	en	su	caso,	farmacéutica,	o	que	acumule	instancia	a	una	
solicitud	de	apertura	previamente	formulada,	por	cada	expediente:	250	€

b)	Adjudicación	de	oficina	de	farmacia	en	relación	al	concurso	de	méritos	
celebrado	a	tal	efecto,	cuando	sea	procedente	la	apertura	y	en	concepto	de	
designación	de	local:	300	€

c)	Expediente	de	traslado	o	de	modificación	de	local	con	alteración	del	lugar	
de	acceso	del	público	de	la	oficina	de	farmacia,	por	cada	expediente:	500	€

d)	Personación,	para	oponerse,	en	un	expediente	incoado	para	la	autorización	
de	nueva	apertura,	designación,	traslado	o	modificación	de	local:	100	€

2.	Por	los	expedientes	relativos	a	la	transmisión	de	una	oficina	de	farmacia,	
incluidos	los	relativos	a	la	constitución	o	disolución	del	régimen	de	copropiedad.

a)	Por	la	incoación	y	tramitación	de	un	expediente	a	instancia	del	titular	o	
titulares	de	la	oficina	de	farmacia,	por	expediente:	500	€

b)	Por	cada	personación	en	el	expediente:	100	€

3.	Otros	expedientes	relativos	a	oficinas	de	farmacia:

a)	Por	la	inspección-informe	sobre	condiciones	de	los	locales,	instalaciones	y	
utillaje	para	la	autorización	de	apertura	o	el	traslado	de	oficina	de	farmacia:	55	€

b)	Autorización	de	cierre:	120	€

c)	Modificaciones	del	local	que	supongan	cambios	en	su	estructura:	80	€

d)	Cambio	de	titularidad:	160	€

e)	Por	la	toma	de	posesión	del	farmacéutico	o	farmacéutica	titular,	de	quién	
la	regenta,	sustituto	o	sustituta	o	del	copropietario	o	copropietaria:	40	€

f)	Acreditación	de	actividades	sometidas	a	Buenas	Prácticas:	200	€

g)	Solicitud	de	autorización	de	carteles	indicadores	de	la	oficina	de	farmacia:	100	€

h)	Solicitud	de	autorización	de	la	cruz	adicional	de	una	oficina	de	farmacia:	100	€

i)	Autorización	de	elaboración	de	fórmulas	magistrales	y	preparados	oficinales	
a	terceros:	400	€

j)	Por	solicitud	de	certificado	de	acreditación	de	nivel	para	la	elaboración	de	
fórmulas	magistrales	y	preparados	oficinales:	100	€

4.	Expedientes	relativos	a	botiquines,	depósitos	de	medicamentos,	servicios	
farmacéuticos	y	almacenes	de	distribución.	

a)	Autorización	de	instalación	de	botiquín:	300	€

b)	Servicios	y	actuaciones	inherentes	a	la	toma	de	posesión	en	el	cargo	del	
farmacéutico	titular	y	responsable	del	botiquín:	55	€
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c)	Autorización	de	instalación	de	depósito	de	medicamento:	200	€

d)	Servicios	y	actuaciones	inherentes	a	la	toma	de	posesión	en	el	cargo	del	
farmacéutico	titular	y	responsable	del	depósito:	55	€

e)	Autorización	de	cierre:	80	€

5.	Expedientes	relativos	a	servicios	 farmacéuticos	de	establecimientos	
comerciales	 detallistas	 y	 botiquines	 de	 urgencia	 como	 establecimientos	
de	 dispensación	 de	medicamentos	 veterinarios,	 incluidas	 las	 premezclas	
medicamentosas:

a)	Instrucción	de	los	expedientes	de	autorización	e	inscripción,	modificación	
de	establecimientos	detallistas	como	establecimientos	de	dispensación	de	
medicamentos	veterinarios,	incluidas	las	premezclas	medicamentosas:	250	€

b)	Instrucción	de	los	expedientes	de	autorización	e	inscripción,	modificación	
de	 botiquines	 de	 urgencia	 como	 establecimientos	 de	 dispensación	 de	
medicamentos	veterinarios,	incluidas	las	premezclas	medicamentosas:	150	€

c)	Servicios	y	actuaciones	inherentes	a	la	toma	de	posesión	en	el	cargo	de	
farmacéutico	responsable:	40	€

6.	Expedientes	relativos	a	servicios	farmacéuticos	de	hospitales

a)	Autorización	de	instalación	y	apertura:	300	€

b)	Autorización	de	modificación	de	locales:	150	€

c)	 Servicios	 y	 actuaciones	 inherentes	 a	 la	 toma	 de	 posesión	 del	
farmacéutico/a	responsable:	40	€

7.	Expedientes	relativos	a	almacenes	de	distribución	de	medicamentos	de	
uso	humano	y	de	uso	veterinario.

a)	Autorización	de	instalación,	apertura	o	traslados:	500	€

b)	Autorización	de	modificación	de	locales:	120	€

c)	Autorización	de	cambios	de	titularidad:	160	€

d)	Por	la	toma	de	posesión	del	director	o	directora	técnico	o	del	director	o	
directora	técnico	suplente	de	un	almacén	de	distribución:	120	€

e)	Nombramiento	de	Farmacéuticos	adicionales:	40	€

f)	Inspección	y	verificación	de	las	Buenas	Prácticas	de	Distribución,	por	cada	
día	empleado:	300	€

g)	Emisión	de	certificado	de	Buenas	Prácticas	de	Distribución:	100	€

8.	Expedientes	relativos	a	la	Industria	farmacéutica.

a)	Comprobación	del	cumplimiento	de	las	normas	de	fabricación	correcta	de	
principios	activos	farmacéuticos:	560,50	€/día

b).	Emisión	del	certificado	de	cumplimiento	de	las	normas	de	fabricación	
correcta	de	principios	activos	farmacéuticos:	103,50	€

c)	Comprobación	del	cumplimiento	de	las	normas	de	correcta	fabricación	de	
medicamentos:	560,50	€/día

d)	Emisión	del	certificado	de	cumplimiento	de	las	normas	de	fabricación	
correcta	de	principios	activos	farmacéuticos:	103,50	€

e)	Servicios	y	actuaciones	inherentes	a	la	toma	de	muestras	reglamentarias	
de	especialidades	farmacéuticas	o	de	materias	primas	y	productos	intermedios	
empleados	en	la	fabricación	de	medicamentos:	300	€.
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9.	Expedientes	relativos	a	Laboratorios,	centros	de	control	y/o	desarrollo	de	
medicamentos.

a)	Verificación	del	cumplimiento	de	las	buenas	prácticas	de	laboratorio	(BPL)	
de	un	laboratorio	que	hace	estudios	no	clínicos	sobre	medicamentos	o	productos	
cosméticos:

a.1	 Inscripción	 del	 laboratorio	 en	 el	 programa	 de	 verificación	 del	
cumplimiento	de	buenas	prácticas	de	laboratorio	(BPL),	y	visita	de	preinscripción:	
282,45	€

a.2	Inspección	del	laboratorio	para	verificar	el	cumplimiento	de	las	buenas	
prácticas	de	laboratorio	(BPL):	463,15	€/día

a.3	Inspecciones	ulteriores	periódicas	para	evaluar	el	cumplimiento	de	las	
buenas	prácticas	de	laboratorio	(BPL):	463,15	€/día

b)	Inspección	para	la	verificación	del	cumplimiento	de	las	buenas	prácticas	
de	laboratorio	en	la	realización	de	estudios	no	clínicos	con	medicamentos	y	
productos	cosméticos,	por	la	inspección,	por	el	otorgamiento	de	la	certificación	
de	evaluación	de	conformidad	del	estudio	verificado:	463,15	€/día

10.	Expedientes	relativos	a	cosméticos,	productos	de	higiene	personal,	
similares	y	afines.

a)	Inspección	y	verificación	de	cumplimiento	de	normativa,	por	cada	día	
empleado:	200	€.

b)	Servicios	y	actuaciones	inherentes	la	toma	de	muestras	reglamentarias:	
150	€

c)	Expedición	del	certificado	de	cumplimiento	de	normativa	de	cosméticos	
y/o	sistema	de	garantía	de	calidad	de	estos	productos:	100	€

11.	Otras	actuaciones.

a)	Emisión	de	informes,	a	petición	del	interesado,	sobre	centros	y	productos	
farmacéuticos:	300	€

b)	Servicios	y	actuaciones	inherentes	a	la	toma	de	posesión	del	responsable	
de	unidad	de	radiofarmacia	no	dependiente	de	servicio	de	farmacia	de	centro	
hospitalario:	100	€

c)	Autorización	de	difusión	de	mensajes	publicitarios	de	especialidades	
farmacéuticas:	1.400	€

Artículo 5. Afectación y régimen de ingresos.

Los	 ingresos	de	esta	tasa	por	 la	 incoación,	tramitación	y	resolución	de	
expedientes	administrativos	de	apertura,	traslado,	modificación	o	designación	
de	local	de	oficinas	de	farmacia	relacionados	en	el	artículo	4	en	los	apartados	
1.a),	1.b),	1.c),	1.d)	y	3.c)	estarán	afectos	a	la	financiación	de	las	mencionadas	
actuaciones.

La	afectación	sólo	será	de	aplicación	cuando	las	actuaciones	administrativas	
sujetas	a	la	tasa	hayan	sido	objeto	de	delegación	total	o	parcial	en	el	Colegio	
Oficial	de	Farmacéuticos	de	la	Región	de	Murcia,	siempre	que	dicha	delegación	
obligue	a	la	Administración	al	resarcimiento	de	los	gastos	ocasionados	por	las	
actuaciones	a	cargo	de	dicho	Colegio.

En	estos	casos,	el	importe	de	la	tasa	será	ingresado	por	los	obligados	al	pago	
en	el	Tesoro	Regional.	Si	las	actuaciones	sujetas	a	la	tasa	son	objeto	de	delegación	
total	o	parcial	en	el	Colegio	Oficial	de	Farmacéuticos	y,	como	consecuencia	de	la	
delegación,	se	derivasen	obligaciones	o	contraprestaciones	económicas	a	cargo	
de	la	Administración	según	el	acuerdo	o	convenio	que	se	adopte,	se	podrán	
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ampliar	los	correspondientes	créditos	de	los	Presupuestos	destinados	a	atender	
dichas	obligaciones,	en	función	de	los	ingresos	que	se	obtengan	por	la	tasa,	de	
acuerdo	con	lo	que	se	disponga	para	cada	ejercicio	en	la	Ley	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.”

Quince.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	8	“Tasas	en	
materia	de	sanidad”,	se	da	nueva	redacción	a	la	tasa	T813	Tasa	por	evaluación	
e	 informe	en	procedimientos	de	autorización	de	estudios	post-autorización	
observacionales	con	medicamentos,	en	los	siguientes	términos:

“T813	Tasa	por	evaluación	e	informe	en	procedimientos	de	autorización	de	
estudios	post-autorización	observacionales	con	medicamentos

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye	 el	 hecho	 imponible	 la	 realización	 de	 las	 actividades	 de	
evaluación	e	informes	técnicos	que	conlleva	la	tramitación	de	los	procedimientos	
de	 autorización	para	 la	 realización	de	 estudios	 post-autorización	de	 tipo	
observacional	de	medicamentos	de	uso	humano	en	el	ámbito	de	la	Región	de	
Murcia.

Artículo 2. Obligados al pago.

Son	sujetos	pasivos	de	la	tasa	las	personas	físicas	o	jurídicas	que	soliciten	
la	tramitación	del	procedimiento	de	autorización	que	implica	la	realización	de	las	
actuaciones	administrativas	sujetas	a	la	tasa.

Artículo 3. Devengo.

El	 devengo	 se	 producirá	 al	momento	 de	 la	 solicitud	 de	 la	 actuación	
administrativa.	La	tasa	será	objeto	de	autoliquidación	e	ingreso	por	los	sujetos	
pasivos	con	carácter	previo	a	la	presentación	de	la	solicitud.

Artículo 4. Cuota.

La	cuantía	de	la	tasa	será	de:

a)	por	cada	autorización	de	estudios	post-autorización	observacionales	con	
medicamentos:	550	€

b)	 por	 evaluación	 e	 informe	 en	 procedimientos	 de	 autorización	 de	
modificaciones	relevantes	y	ampliación	del	número	de	centros	participantes	en	
estudios	post-autorización	observacionales	con	medicamentos:	450	€”

Dieciséis.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	8	“Tasas	en	
materia	de	sanidad”,	la	tasa	T815	Tasa	por	evaluación	y	emisión	de	dictámenes	de	
ensayos	clínicos	con	medicamentos	pasa	a	denominarse	tasa	T815	Tasa	relativa	a	
Comités	Éticos	de	Investigación	clínica	y	por	evaluación	y	emisión	de	dictámenes	
de	ensayos	clínicos	con	medicamentos,	con	el	siguiente	nuevo	contenido:

“T815	Tasa	relativa	a	Comités	Éticos	de	Investigación	clínica	y	por	evaluación	
y	emisión	de	dictámenes	de	ensayos	clínicos	con	medicamentos

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye	el	hecho	imponible	la	acreditación	o	reacreditación	de	comités	
éticos	de	investigación	clínica	y	la	realización	de	las	actividades	de	evaluación	
y	emisión	del	dictamen	por	los	mencionados	comités	ubicados	en	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 que	 conlleva	 la	 tramitación	 de	 los	
procedimientos	de	autorización	de	un	protocolo	para	la	realización	de	los	ensayos	
clínicos	con	medicamentos.	
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Asimismo,	constituye	el	hecho	imponible	la	realización	de	las	actividades	de	
tramitación,	evaluación	y	emisión	del	dictamen	que	conlleva	el	procedimiento	de	
aprobación	de	las	enmiendas	relevantes	al	protocolo	del	ensayo	clínico	aprobado.

Artículo 2. Sujeto Pasivo.

Será	sujeto	pasivo	el	comité	ético	de	 investigación	clínica	que	solicite	
acreditación	o	reacreditación	y	el	promotor,	según	se	define	en	el	artículo	2	e)	
del	Real	Decreto	223/2004	de	6	de	febrero,	por	el	que	se	regulan	los	ensayos	
clínicos	con	medicamentos	y	demás	normativa	que	les	sea	aplicable,	que	solicite	
la	realización	de	ensayos	clínicos	sometidos	a	previo	dictamen	del	comité	ético	de	
investigación	clínica	correspondiente.

Artículo 3. Devengo y pago.

La	tasa	se	devengará	en	el	momento	en	el	que	se	presente	por	parte	del	
promotor	la	solicitud	de	evaluación	y	emisión	de	los	dictámenes	que	constituyen	
el	hecho	imponible.

La	tasa	será	objeto	de	autoliquidación	e	ingreso	por	los	sujetos	pasivos	con	
carácter	previo	a	la	presentación	de	la	solicitud.

Artículo 4. Cuota.

La	cuantía	de	la	tasa	será:

a)	Por	acreditación	de	Comité	Ético	de	Investigación	Clínica:	500	€

b)	Reacreditación	de	Comité	Ético	de	Investigación	Clínica:	400	€

c)	Por	protocolo	de	ensayo	clínico	presentado	a	evaluación:	650	€

d)	Por	enmienda	relevante	del	protocolo	aprobado:	350	€

e)	Por	inspección	y	verificación	de	cumplimiento	de	buenas	prácticas	clínicas:	
400	€	por	cada	día	empleado.

Artículo 5. Exenciones.

Quedan	exentas	 del	 pago	de	 esta	 tasa	 las	 administraciones	 públicas	
sanitarias,	centros	de	investigación,	universidades	e	instituciones	sin	ánimo	de	
lucro,	así	como	aquéllos	otros	promotores	de	un	ensayo	clínico	con	medicamentos	
que	se	considere	de	interés	estratégico	de	la	Administración	Sanitaria	Regional.”

Diecisiete.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	 las	 tasas”,	en	el	grupo	8	
“Tasas	en	materia	de	sanidad”,	se	modifica	el	artículo	8	de	la	tasa	T820.	Tasa	
por	inspecciones	y	controles	sanitarios	de	animales	y	sus	productos,	que	queda	
redactado	de	la	siguiente	forma:

“Artículo 8. Deducciones.

Uno.	Sobre	la	cuota	íntegra,	calculada	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
los	artículos	anteriores,	se	podrán	aplicar,	si	procede,	las	siguientes	deducciones:

1.	Los	sujetos	pasivos	responsables	de	las	actividades	de	matadero	podrán	
aplicarse	las	siguientes	deducciones,	que	serán	compatibles	entre	sí	en	cada	
liquidación:

a.	Deducción	por	sistemas	de	autocontrol	evaluados,	que	podrá	aplicarse	
cuando	el	establecimiento	disponga	de	un	sistema	de	autocontrol	basado	en	el	
análisis	de	peligros	y	puntos	de	control	críticos	(APPCC)	que	haya	sido	evaluado	
oficialmente	por	la	autoridad	competente	y	que	esta	evaluación	haya	dado	un	
resultado	favorable,	lo	que	tendrá	lugar	cuando	implique,	con	respecto	al	control	
oficial,	algún	tipo	de	ventaja	frente	a	los	tradicionalmente	aprobados.
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El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	5%	
sobre	la	cuota	mencionada.

Esta	deducción	será	del	20%	cuando	los	sistemas	de	autocontrol	se	integren	
en	un	sistema	de	gestión	de	la	calidad,	según	el	apéndice	del	anexo	VI	ter	del	
Reglamento	CE	2074/2005,	de	la	Comisión.

b.	Deducción	por	actividad	planificada	y	estable,	que	podrá	aplicarse	cuando	
los	sujetos	pasivos	que	llevan	a	cabo	la	actividad	de	sacrificio	dispongan	en	su	
producción	de	un	sistema	de	planificación	y	programación	y	lo	lleven	a	la	práctica	
de	modo	efectivo,	que	permita	a	los	servicios	de	inspección	conocer	el	servicio	
que	hay	que	prestar	con	una	antelación	mínima	de	siete	días.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	10%	
sobre	la	cuota	mencionada.

c.	Deducción	por	horario	regular	diurno,	que	podrá	aplicarse	cuando	en	el	
período	impositivo	el	sujeto	pasivo	haya	llevado	a	cabo	la	actividad	entre	las	8	y	
las	22	horas	de	lunes	a	viernes	laborables.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	15%	
sobre	la	cuota	mencionada.

d.	Deducción	por	personal	de	apoyo	al	control	oficial,	que	podrá	aplicarse	
cuando	el	sujeto	pasivo,	de	acuerdo	con	su	actividad	y	la	normativa	vigente,	
disponga	de	personal	que	realice	tareas	de	apoyo	a	la	inspección.	Los	gastos	
ocasionados	por	este	personal	corresponderán	al	sujeto	pasivo,	de	conformidad	con	
el	punto	B	del	capítulo	III	de	la	sección	III	del	anexo	I	del	Reglamento	854/2004	
del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	29	de	abril	(LCEur	2004,	2672),	por	el	
que	se	establecen	normas	específicas	para	la	organización	de	controles	oficiales	de	
los	productos	de	origen	animal	destinados	al	consumo	humano.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	20%	
sobre	la	cuota	mencionada.

e.	Deducción	por	el	control	e	inspección	ante	mortem	en	explotación,	que	
podrá	aplicarse	cuando	las	operaciones	de	inspección	ante	mortem	se	hayan	
practicado	en	el	ganado	en	la	explotación	de	origen	y	no	sea	necesario	repetirlas	
en	el	matadero,	en	virtud	de	lo	explicitado	en	el	anexo	I,	sección	I,	capítulo	II,	
punto	B.5	del	Reglamento	854/2004,	de	29	de	abril.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	10%	
sobre	la	cuota	mencionada.

f.	Deducción	por	apoyo	instrumental	al	control	oficial,	que	podrá	aplicarse	
cuando	el	establecimiento	ponga	a	disposición	de	los	servicios	de	inspección	el	
material	y	los	equipamientos	apropiados	para	llevar	a	cabo	las	actividades	de	
control	específicas	en	las	propias	instalaciones.	Esta	dotación	instrumental	se	
concreta	en	equipos	de	protección	adecuados,	espacio	de	trabajo	debidamente	
equipado	y	con	condiciones,	herramientas,	servicio	informático	y	material	de	
oficina	y	comunicaciones	adecuados.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	10%	
sobre	la	cuota	mencionada.

2.	Los	sujetos	pasivos	responsables	de	salas	de	despiece,	establecimientos	
de	transformación	de	la	caza	y	salas	de	tratamiento	de	reses	de	lidia	podrán	
aplicarse	las	siguientes	deducciones,	que	serán	compatibles	entre	sí	en	cada	
liquidación:
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a.	Deducción	por	sistemas	de	autocontrol	evaluados,	que	podrá	aplicarse	
cuando	el	establecimiento	disponga	de	un	sistema	de	autocontrol	basado	en	el	
análisis	de	peligros	y	puntos	de	control	críticos	(APPCC)	que	haya	sido	evaluado	
oficialmente	por	la	autoridad	competente	y	que	esta	evaluación	haya	dado	un	
resultado	favorable,	lo	que	tendrá	lugar	cuando	implique,	con	respecto	al	control	
oficial,	algún	tipo	de	ventaja	frente	a	los	tradicionalmente	aprobados.

Igualmente,	al	objeto	de	que	las	empresas	garanticen	que	los	procedimientos	
desarrollados	en	sus	programas	se	 implementan	adecuadamente,	se	hace	
necesario	que	las	empresas	dispongan	de	personal	de	apoyo	al	control	oficial.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	15%	
sobre	la	cuota	mencionada.

Esta	deducción	será	del	20%	en	el	caso	de	que	los	sistemas	de	autocontrol	
se	integren	en	un	sistema	de	gestión	de	la	calidad,	permitiendo	la	aplicación	
del	artículo	18	del	Reglamento	CE	nº	178/2002,	del	Parlamento	Europeo	y	del	
Consejo,	en	lo	referente	a	la	trazabilidad	como	factor	esencial	para	garantizar	la	
seguridad	alimentaria.

b.	Deducción	por	actividad	planificada	y	estable,	que	podrá	aplicarse	cuando	
los	sujetos	pasivos	que	llevan	a	cabo	la	actividad	de	despiece,	manipulación	de	
la	caza	y	tratamiento	de	reses	de	lidia	dispongan	en	su	producción	de	un	sistema	
de	planificación	y	programación	y	lo	lleven	a	la	práctica	de	modo	efectivo,	que	
permita	a	los	servicios	de	inspección	conocer	el	servicio	que	hay	que	prestar	con	
una	antelación	mínima	de	siete	días.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	10%	
sobre	la	cuota	mencionada.

c.	Deducción	por	horario	regular	diurno,	que	podrá	aplicarse	cuando	en	el	
período	impositivo	el	sujeto	pasivo	haya	llevado	a	cabo	la	actividad	entre	las	8	y	
las	22	horas	de	lunes	a	viernes	laborables.

El	importe	de	la	deducción	consistirá	en	la	aplicación	del	porcentaje	del	20%	
sobre	la	cuota	mencionada.

Dos.	Las	deducciones	anteriores	exigirán	para	su	aplicación	el	previo	
reconocimiento	mediante	resolución	de	la	consejería	competente	en	materia	de	
salud,	que	ha	de	notificarse	en	el	plazo	de	tres	meses,	contados	desde	la	fecha	
en	que	la	solicitud	haya	tenido	entrada	en	el	registro	del	órgano	competente	
para	su	tramitación.	Transcurrido	el	plazo	sin	que	se	notifique	la	resolución,	se	
entenderá	que	el	interesado	tiene	derecho	a	la	deducción,	que	habrá	que	aplicar	
en	la	primera	autoliquidación	que	practique	a	partir	de	la	finalización	de	ese	
plazo.

El	derecho	a	practicar	 las	deducciones	quedará	condicionado	a	que	se	
mantengan	las	circunstancias	que	motivaron	su	reconocimiento.

Tres.	Si	en	un	mismo	establecimiento	se	realizan	de	modo	integrado	las	
actividades	de	sacrificio	y	despiece,	solamente	se	percibirá	la	tasa	por	la	actividad	
que	tenga	un	importe	superior.

A	estos	efectos,	se	entiende	por	un	mismo	establecimiento	el	que	esté	
integrado	por	distintas	instalaciones	anexas,	dedicadas	a	las	actividades	de	
sacrificio	y	despiece.”

Dieciocho.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	9	“Tasas	
en	materia	de	enseñanza	y	educación”,	se	crea	una	nueva	tasa	T965	Tasa	por	
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inscripción	y	realización	de	la	prueba	de	conjunto	en	las	Enseñanzas	Deportivas	
de	Régimen	Especial,	con	el	siguiente	texto	articulado:

“T965	Tasa	por	inscripción	y	realización	de	la	prueba	de	conjunto	en	las	
Enseñanzas	Deportivas	de	Régimen	Especial

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye	hecho	imponible	de	esta	tasa	la	inscripción	y	realización	por	la	
consejería	competente	en	materia	de	Educación	de	la	prueba	de	conjunto	para	la	
homologación	de	los	entrenadores	nacionales	y	regionales	de	fútbol	y	fútbol	sala	
con	los	títulos	de	los	Técnicos	Deportivos.

Artículo 2. Sujeto pasivo.

Son	sujetos	pasivos	las	personas	físicas	que	soliciten	la	inscripción	como	
participantes	en	las	pruebas	de	conjunto	que	constituye	el	hecho	imponible	de	la	
tasa.	

Artículo 3. Devengo y pago.

La	tasa	se	devengará	en	el	momento	de	realizar	la	solicitud	de	inscripción	en	
la	primera	convocatoria	de	la	prueba	de	conjunto,	siendo	el	momento	del	pago	el	
de	la	presentación	de	la	solicitud.

Artículo 4. Cuota.

Los	sujetos	pasivos	deberán	abonar	las	siguientes	cantidades:

Por	la	inscripción	y	realización	de	la	prueba	de	conjunto	para	la	homologación	
de	los	entrenadores	nacionales	y	regionales	de	fútbol	y	fútbol	sala	con	los	títulos	
de	los	Técnicos	Deportivos	86,00	€

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones.

1.	Están	exentos	del	pago	de	las	cuotas	los	sujetos	pasivos	que	acrediten	
cualquiera	de	las	siguientes	circunstancias:

a)	Ser	miembros	de	familias	numerosas	clasificadas	en	la	categoría	especial	
conforme	a	la	normativa	vigente.

b)	Ostentar	la	condición	de	víctima	del	terrorismo	legalmente	reconocida.

c)	Acreditar	ser	o	haber	sido	víctima	de	violencia	de	género.

2.	Gozarán	de	exención	total	de	 la	cuota	establecida	únicamente	en	 la	
primera	matrícula	que	se	formalice	para	cada	convocatoria	en	un	mismo	idioma	
y	nivel	las	personas	que	acrediten	poseer	una	discapacidad	con	un	grado	igual	o	
superior	al	33	por	ciento	en	el	momento	del	devengo	de	la	tasa.

3.	Tendrán	una	bonificación	del	50%	en	la	cuota	los	siguientes	los	sujetos	
pasivos:	

a)	Los	miembros	de	familias	numerosas	clasificadas	en	la	categoría	general.	

b)	Los	solicitantes	que	acrediten	hallarse	en	situación	de	desempleo	en	el	
momento	del	devengo	de	la	tasa.

Artículo 6. Devolución.

Procederá	la	devolución	de	la	tasa	cuando	el	sujeto	pasivo	renuncie	a	tomar	
parte	en	la	convocatoria	correspondiente	expresándolo	así	con	anterioridad	a	la	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	o	cuando	resulte	excluido	de	
su	participación	en	las	pruebas	por	no	haber	acreditado	estar	en	posesión	de	los	
requisitos	exigidos	en	la	misma.”
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Diecinueve.-	En	el	anexo	segundo	“Texto	de	las	tasas”,	en	el	grupo	9	“Tasas	
en	materia	de	enseñanza	y	educación”,	se	crea	una	nueva	tasa	T966	Tasa	de	
apertura	de	expediente	académico	para	las	enseñanzas	de	Régimen	Especial	de	
Arte	Dramático,	Danza,	Música,	Deportivas	y	Diseño,	con	el	siguiente	contenido:

“T966	Tasa	de	apertura	de	expediente	académico	para	las	enseñanzas	de	
Régimen	Especial	de	Arte	Dramático,	Danza,	Música,	Deportivas	y	Diseño

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye	el	hecho	imponible	la	apertura	del	expediente	académico	por	la	
prestación	de	servicios	en	materia	de	Enseñanzas	de	Régimen	Especial	de	Arte	
Dramático,	Danza,	Música,	Deportivas	y	Diseño.

Artículo 2. Sujeto pasivo.

Son	sujetos	pasivos	las	personas	físicas	que	se	matriculen	por	primera	vez	
en	un	centro	para	cursar	Enseñanzas	de	Régimen	Especial	de	Arte	Dramático,	
Danza,	Música,	Deportivas	y	Diseño.

Artículo 3. Devengo y pago.

La	tasa	se	devengará	en	el	momento	de	realizar	por	primera	vez	la	matrícula	
en	un	centro	para	cursar	Enseñanzas	de	Régimen	Especial	de	Arte	Dramático,	
Danza,	Música,	Deportivas	y	Diseño,	siendo	éste	el	momento	de	pago.	Los	
alumnos	de	centros	privados	realizarán	la	apertura	de	expediente	en	el	centro	
público	de	adscripción.

Artículo 4. Cuota.

Apertura	del	expediente	académico	Enseñanzas	de	Régimen	Especial	de	Arte	
Dramático,	Danza,	Música,	Deportivas	y	Diseño…………18,45€

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones.

1.	Están	exentos	del	pago	de	las	cuotas	los	sujetos	pasivos	que	acrediten	
cualquiera	de	las	siguientes	circunstancias:

a)	Ser	miembros	de	familias	numerosas	clasificadas	en	la	categoría	especial	
conforme	a	la	normativa	vigente.

b)	Ostentar	la	condición	de	víctima	del	terrorismo	legalmente	reconocida.

c)	Acreditar	ser	o	haber	sido	víctima	de	violencia	de	género.

2.	Gozarán	de	exención	total	de	 la	cuota	establecida	únicamente	en	 la	
primera	matrícula	que	se	formalice	para	cada	convocatoria	en	un	mismo	idioma	
y	nivel	las	personas	que	acrediten	poseer	una	discapacidad	con	un	grado	igual	o	
superior	al	33	por	ciento	en	el	momento	del	devengo	de	la	tasa,	

3.	Tendrán	una	bonificación	del	50%	en	la	cuota	los	siguientes	los	sujetos	
pasivos:	

a)	Los	miembros	de	familias	numerosas	clasificadas	en	la	categoría	general.	

b)	Los	solicitantes	que	acrediten	hallarse	en	situación	de	desempleo	en	el	
momento	del	devengo	de	la	tasa.

Artículo 6. Devolución.

Procederá	la	devolución	de	la	tasa	cuando	el	sujeto	pasivo	renuncie	a	la	
matricula	con	anterioridad	a	la	finalización	del	cierre	del	plazo	de	matricula.”
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TÍTULO	II

MEDIDAS	ADMINISTRATIVAS

Capítulo I

Disposiciones en materia de juego

Artículo 6.	Modificación	de	la	Ley	2/1995,	de	15	de	marzo,	reguladora	del	
Juego	y	Apuestas	de	la	Región	de	Murcia.

Uno.	Se	modifica	el	apartado	2,	del	artículo	20,	que	queda	redactado	de	la	
siguiente	forma:

“Artículo	20.	Fianzas.

2.	Estas	fianzas	estarán	afectas	específicamente	al	cumplimiento	de	las	
obligaciones	tributarias	derivadas	de	la	gestión	y	explotación	de	los	juegos	o	
apuestas	autorizados,	a	las	responsabilidades	derivadas	del	régimen	sancionador	
establecido	en	esta	Ley	y	al	abono	de	los	premios	del	juego	o	apuesta.”

Dos.	Se	da	nueva	redacción	al	artículo	21,	que	queda	redactado	de	 la	
siguiente	forma:

“Artículo	21.	Personal	empleado	y	directivo.

1.	Los	directivos,	administradores	y	apoderados	de	las	empresas	autorizadas	
para	la	organización	y	explotación	de	juegos	y	apuestas	y	las	personas	que	
presten	servicios	en	las	mismas,	cuando	sus	funciones	estén	relacionadas	con	el	
desarrollo	del	juego,	deberán	poseer	el	documento	de	habilitación	profesional	que	
se	especifique	en	los	correspondientes	reglamentos.

2.	Para	la	obtención	del	documento	de	habilitación	profesional,	y	sin	perjuicio	
del	régimen	sancionador	previsto	en	esta	Ley,	será	requisito	imprescindible	que	el	
interesado	no	haya	sido	condenado	por	sentencia	firme	dentro	de	los	cuatro	años	
anteriores	a	la	fecha	de	la	solicitud	de	la	autorización,	por	delito	contra	la	salud	
pública,	de	falsedad,	de	asociación	ilícita,	de	contrabando,	contra	el	patrimonio	
y	contra	el	orden	socioeconómico,	contra	la	Administración	Pública	o	contra	la	
Hacienda	Pública	y	la	Seguridad	Social,	así	como	por	cualquier	infracción	penal	
derivada	de	la	organización	o	explotación	de	juegos	no	autorizados.

3.	Los	documentos	de	habilitación	profesional	 serán	expedidos	por	 la	
Consejería	 de	 Economía	 y	Hacienda	 por	 un	 plazo	máximo	 de	 diez	 años,	
pudiendo	 ser	 renovados	 y	 revocados	 en	 los	 términos	que	 se	determinen	
reglamentariamente.”

Artículo	7.	Modificación	del	Reglamento	de	Juego	del	Bingo	de	la	Región	de	
Murcia.

Se	da	una	nueva	redacción	a	los	Anexos	I	y	II	del	Reglamento	del	Juego	
del	Bingo	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	mediante	Decreto	194/2010,	de	16	
de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	del	Juego	del	Bingo	de	la	Región	
de	Murcia	y	se	modifica	el	Reglamento	de	Máquinas	Recreativas	y	de	Azar	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	que	quedan	redactados	de	la	
siguiente	forma:

“Anexo	I,	Dotación	de	premios

La	cantidad	a	distribuir	en	cada	partida	se	fija	en	el	70	por	ciento	del	valor	
facial	de	la	totalidad	de	los	cartones	vendidos	en	la	misma,	que	se	llevará	a	
efecto	de	la	siguiente	forma:

Al	premio	de	Línea:	7,13%

Al	premio	de	Bingo:	50,17%
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A	la	Bolsa	Acumulada:	12,70%

Del	montante	de	la	bolsa	acumulada,	se	asignarán	en	cada	partida,	los	
porcentajes	destinados	a	los	premios	de	Prima,	Bingo	Extra	y	Bingo	Acumulado,	
en	fracciones	de	0,10%.	

Anexo	II,	Cuantía	de	los	premios

PRIMA:	Desde	50	a	2.000	euros,	en	fracciones	de	50	euros.

BINGO	EXTRA:	Desde	100	a	2.500	euros,	en	fracciones	de	100	euros,	
cuando	el	orden	de	extracción	de	la	bola	que	complete	el	bingo	sea	el	fijado	
y	previamente	anunciado,	que	en	ningún	caso	podrá	ser	inferior	al	orden	de	
extracción	50.

BINGO	ACUMULADO:	Según	la	siguiente	escala:
Cartones vendidos Orden de extracción
De	1	a	70 42
De	71	a	140 41
De	141	a	220 40
De	221	a	350 39
De	351	a	600 38
De	601	a	900 37
De	901	a	1.600 36
Más	de	1.600 35

El	tope	de	la	dotación	para	el	premio	de	Bingo	Acumulado	se	fija	en	3.000	
euros,	en	múltiplos	de	1.000	euros.

Cuando	el	Bingo	Acumulado	alcance	el	tope	de	la	cuantía	establecida,	se	
dejará	de	detraer	el	porcentaje	correspondiente	a	su	premio,	que	pasará	a	
incrementar	el	 importe	de	cualquiera	de	 los	restantes	premios	de	 la	Bolsa	
Acumulada.

La	dotación	para	el	Bingo	Acumulado	que	se	asigne	en	cada	partida	se	
distribuirá	de	la	siguiente	forma:

-	El	80	por	ciento	para	el	importe	del	premio,	y	

-	El	20	por	ciento	restante	para	el	importe	de	la	reserva.

Una	vez	otorgado	el	premio	de	Bingo	Acumulado,	la	reserva	pasará	a	ser	
la	primera	dotación	del	siguiente	premio	de	Bingo	Acumulado	y	continuará	
dotándose	este	premio	con	los	mismos	porcentajes.

El	premio	de	prima	consiste	en	un	premio	adicional	que	conseguirán	los	
jugadores	que	conformen	y	canten	bingo	en	la	primera	partida	posterior	a	
aquella	en	que	se	haya	alcanzado	la	cuantía	anunciada,	o	cuando	conformen	y	
canten	bingo	en	la	primera	partida	posterior	al	horario	fijado	previamente	por	el	
Jefe	de	Sala.”

Capítulo II

Modificación de la Ley de creación del BORM

Artículo 8. Se	modifica	la	Ley	6/2009,	de	9	de	octubre,	de	creación	del	
organismo	autónomo	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	modifica	el	artículo	6	que	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:

“Artículo 6. De la publicación del BORM.

1.	El	BORM	se	publicará	exclusivamente	en	edición	electrónica	en	la	sede	
electrónica	del	Organismo	Autónomo	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.
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2.	El	BORM	se	publicará	todos	los	días	del	año,	excepto	domingos	y	días	
declarados	inhábiles	en	el	territorio	de	la	Comunidad	Autónoma.	Excepcionalmente	
podrán	editarse	suplementos	y	boletines	extraordinarios,	cuando	la	Consejería	a	
la	que	está	adscrito	aprecie	que	existen	razones	de	urgencia	o	cualquier	otra	
circunstancia	que	lo	haga	necesario.”

Capítulo III

Disposiciones específicas en materia de función pública

Artículo 9.	Modificación	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	
de	la	Región	de	Murcia	y	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	Ordenación	de	Cuerpos	
y	Escalas	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia.

Uno.	Medidas	 relativas	 a	 los	Cuerpos	 de	Subalternos	 y	 de	Servicios	
pertenecientes	al	Grupo	E	de	personal	funcionario	al	servicio	de	la	Administración	
Pública	de	la	Región	de	Murcia.

1.	Se	suprime	el	último	párrafo	del	apartado	1	del	artículo	15	y	se	añade	a	
dicho	artículo	un	nuevo	apartado	2,	pasando	el	actual	apartado	2	a	numerarse	
como	3,	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	
Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	con	la	siguiente	
redacción:

“2.	Mediante	ley	se	podrán	crear	Agrupaciones	profesionales	de	funcionarios	
de	la	disposición	adicional	séptima	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	
aprobado	por	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	sin	requisito	de	titulación.”

2.	Se	modifica	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Ordenación	de	Cuerpos	y	
Escalas	de	 la	Administración	Pública	de	 la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	
Decreto	Legislativo	1/2000,	de	15	de	diciembre,	en	los	siguientes	términos:

2.1.	El	apartado	V	del	artículo	1	queda	redactado	como	sigue:

“V)	Agrupaciones	profesionales	de	funcionarios	de	la	disposición	adicional	
séptima	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Ley	7/2007,	de	
12	de	abril.

Se	integran	en	ellas	todos	los	funcionarios	que	pertenecieran	a	cuerpos	o	
escalas	del	Grupo	E.

Se	configura	la	Agrupación	profesional	de	servicios	públicos.”

2.2.	 El	 último	 párrafo	 del	 artículo	 3	 adopta	 la	 siguiente	 redacción:	
“Agrupación	profesional	de	servicios	públicos:	sin	requisito	de	titulación.”

2.3.	Se	suprime	el	punto	17	del	artículo	4,	pasando	el	punto	16	a	tener	la	
siguiente	redacción:

“16.	Agrupación	profesional	 de	 servicios	públicos:	 los	 integrantes	de	
la	misma	realizarán	funciones	ordinarias	de	vigilancia,	custodia,	reparto	de	
correspondencia	y	documentos,	centralita,	reprografía	y	otras	similares	que	les	
sean	encomendadas.	Asimismo,	desempeñarán	funciones	propias	de	oficios,	en	
apoyo,	en	su	caso,	de	los	técnicos	auxiliares	correspondientes	y	funciones	de	
limpieza.”

3.	Quedan	extinguidos	los	Cuerpos	de	Subalternos	y	de	Servicios,	quedando	
integrados	sus	miembros	en	la	Agrupación	profesional	de	servicios	públicos.

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior,	 los	 funcionarios	de	 los	extintos	cuerpos	y,	
en	su	caso,	opciones	del	Grupo	E	continuarán	desempeñando	las	funciones	
propias	de	su	cuerpo	u	oficio	de	ingreso	en	la	Administración	regional,	quienes	
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voluntariamente	podrán	proveer	puestos	de	trabajo	distintos	de	los	de	su	cuerpo	
u	opción	de	origen,	pertenecientes	a	la	Agrupación	profesional	de	servicios	
públicos	a	través	de	los	procedimientos	señalados	en	el	apartado	cuarto	de	esta	
disposición.

4.	El	consejero	competente	en	materia	de	función	pública,	previa	negociación	
sindical,	 aprobará	 las	medidas	necesarias	para	 la	ejecución,	desarrollo	 y	
aplicación	de	lo	dispuesto	en	los	apartados	anteriores,	en	especial,	la	concreción	
de	funciones,	la	modificación	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo,	la	integración	
de	las	listas	de	espera	vigentes	y	la	convocatoria	anual	de	concurso	de	méritos	
que	 facilite	 la	promoción	dentro	de	 la	Agrupación	profesional	de	servicios	
públicos.

Así	mismo,	se	negociará	con	las	organizaciones	sindicales	un	procedimiento	
para	la	cobertura	provisional	de	vacantes	que	se	produzcan	entre	las	distintas	
convocatorias	de	concursos	de	méritos,	basado	en	los	principios	de	igualdad,	
mérito	y	capacidad.

Dos.	Se	modifica	el	segundo	párrafo	de	la	letra	h)	del	artículo	78	del	texto	
refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	
Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	que	queda	redactado	de	la	siguiente	
forma:	

“La	diferencia,	en	cómputo	mensual,	entre	la	jornada	reglamentaria	de	
trabajo	y	la	efectivamente	realizada	por	el	funcionario,	podrá	ser	recuperada	en	
el	mes	siguiente	en	los	términos	establecidos	reglamentariamente,	dando	lugar	
en	caso	de	incumplimiento	con	carácter	automático,	salvo	justificación,	a	la	
correspondiente	deducción	proporcional	de	haberes.”

Tres.	Se	modifica	el	último	párrafo	del	apartado	1	de	la	disposición	adicional	
segunda	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	
Murcia,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	que	queda	
redactado	de	la	siguiente	forma:	

“Este	apartado	será	de	aplicación	a	los	funcionarios	que	tengan	derecho	a	
una	prestación	económica	por	incapacidad	temporal	en	virtud	de	su	normativa	
específica,	salvo	en	aquello	que	contradiga	a	la	misma.”

Artículo 10. Ayudas o becas dirigidas a titulados.

Las	convocatorias	de	ayudas	o	becas	que	supongan	la	realización	de	una	
actividad	en	 centros	dependientes	de	 la	Administración	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	contraprestación	económica	a	favor	
del	 becado,	 deberán	 tener	 por	 finalidad	 exclusivamente	 la	 formación	 de	
sus	beneficiarios	mediante	prácticas,	debiendo	contemplarse,	en	todo	caso,	
el	 cumplimiento	de	 los	 requisitos,	 incluida	 la	 cotización	 correspondiente,	
establecidos	en	el	Real	Decreto	1493/2011,	por	el	que	se	regulan	los	términos	y	
las	condiciones	de	inclusión	en	el	Régimen	General	de	la	Seguridad	Social	de	las	
personas	que	participen	en	programas	de	formación,	en	desarrollo	de	lo	previsto	
en	la	disposición	adicional	tercera	de	la	Ley	27/2011,	de	1	de	agosto,	sobre	
actualización,	adecuación	y	modernización	del	sistema	de	la	Seguridad	Social.	

Por	la	consejería	competente	en	materia	de	función	pública,	se	aprobarán	las	
instrucciones	que	sean	necesarias	para	el	desarrollo	y	aplicación	de	lo	establecido	
en	este	artículo.
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TÍTULO	III

REORDENACIÓN	DEL	SECTOR	PÚBLICO	REGIONAL

Capítulo I

El Sector Público Autonómico

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 11. Ámbito de aplicación.

Las	disposiciones	de	este	título	serán	de	aplicación	a	las	entidades	reguladas	
en	el	artículo	39	y	disposiciones	adicionales	primera	y	segunda	de	la	Ley	7/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	a	los	
consorcios	y	demás	entidades	vinculadas	o	dependientes	del	sector	público	
regional,	en	los	que	la	Administración	pública	de	la	Región	de	Murcia	o	cualquiera	
de	las	entidades	que	integran	su	sector	público	hayan	aportado	mayoritariamente	
dinero,	bienes	o	 industria,	o	se	hayan	comprometido	en	el	momento	de	su	
constitución	a	financiar	mayoritariamente,	o	en	los	que	la	designación	de	más	
de	la	mitad	de	los	miembros	de	sus	órganos	de	dirección	corresponda	a	 la	
Comunidad	Autónoma	o	a	cualquiera	de	las	entidades	de	su	sector	público.

La	Comunidad	Autónoma	o	 cualquiera	 de	 las	 entidades	 de	 su	 sector	
público	podrá	condicionar	su	aportación	económica	a	los	consorcios	y	demás	
entidades	vinculadas	o	dependientes	del	sector	público	regional	en	los	que	no	
concurra	alguno	de	los	criterios	de	aportación	económica	o	representatividad	
establecidos	en	el	párrafo	anterior	o	que,	en	general,	no	disponga	de	su	gobierno	
y	dirección	efectivos,	por	cualquiera	de	los	medios	admitidos	en	Derecho	y	previa	
modificación,	en	su	caso,	de	los	estatutos	del	respectivo	consorcio	o	entidad,	
al	cumplimiento	de	 todas	o	parte,	según	proceda,	de	 las	determinaciones	
establecidas	en	los	artículos	12	a	24	de	la	presente	ley.

Artículo 12. Principios financieros, presupuestarios y organizativos.

1.	Con	carácter	general,	los	ingresos	que	obtengan	los	entes	del	sector	
público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	los	que	se	refiere	el	
presente	título,	deben	ser	suficientes	para	cubrir	sus	gastos	e	inversiones.

Los	entes	del	sector	público	autonómico	a	los	que	resulta	de	aplicación	el	
presente	título,	deberán	estar	adscritos	a	una	consejería,	a	la	que	corresponderá	
la	dirección	estratégica,	la	evaluación	y	el	control	de	los	resultados	de	su	actividad	
en	los	términos	previstos	en	esta	ley	y	en	el	resto	de	normas	que	resulten	de	
aplicación.	

2.	Igualmente,	con	carácter	general,	la	elaboración,	aprobación	y	ejecución	
de	 sus	 presupuestos	 se	 realizará	 en	 términos	 de	 equilibrio	 o	 superávit	
presupuestario,	o	equilibrio	financiero	para	los	que	no	son	administración	pública,	
teniendo	en	cuenta	la	distinta	naturaleza	y	la	diversidad	de	los	fines	y	funciones	
de	los	diferentes	entes,	así	como	las	características	económicas	de	los	sectores	
en	los	que	operan.

A	efectos	de	esta	ley,	se	entenderá	que	un	ente	se	encuentra	en	situación	de	
desequilibrio	financiero	cuando	incurra	en	pérdidas	cuyo	saneamiento	requiera	la	
dotación	de	recursos	no	previstos	inicialmente	en	los	presupuestos	de	los	entes	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	que	los	aporten.	
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3.	 Los	 créditos	 consignados	 en	 las	 partidas	 destinadas	 a	 gastos	 de	
personal	tendrán	carácter	limitativo,	y,	por	consiguiente,	no	se	podrán	adquirir	
compromisos	en	cuantía	superior	a	la	autorizada	por	la	ley	de	presupuestos	o	por	
las	modificaciones	presupuestarias	conforme	a	la	legislación	vigente.

Del	mismo	modo,	estos	entes	no	podrán	contraer	compromisos	de	gasto	
corriente	o	de	inversión	que	superen	los	importes	globales	previstos	en	sus	
presupuestos	de	explotación	y	capital.

4.	Los	entes	a	los	que	resulta	de	aplicación	la	presente	ley	quedan	sometidos	
al	principio	de	centralización	de	las	disponibilidades	líquidas	en	el	Tesoro	Público	
Regional,	cuando	una	más	eficaz	gestión	de	las	mismas	así	lo	demande.

Artículo 13. Suministro de información.

1.	Con	carácter	general,	los	entes	del	sector	público	autonómico	a	los	que	
resulta	de	aplicación	el	presente	título	y	las	consejerías	a	la	que	estén	adscritas,	
deberán	suministrar	la	información	requerida	por	la	consejería	competente	en	
materia	de	hacienda	para	el	desempeño	de	sus	funciones	en	el	ámbito	del	sector	
público.

2.	A	los	efectos	de	un	eficaz	seguimiento	y	control	del	gasto	público,	los	
entes	del	sector	público	a	los	que	se	refiere	la	presente	norma	deberán	presentar	
a	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda:

a)	Con	carácter	trimestral,	la	información	que	permita	conocer	la	situación	
económica	y	financiera	al	último	día	de	cada	trimestre	natural,	en	los	términos	
y	con	 la	estructura	que	determine	la	consejería	competente	en	materia	de	
hacienda.	

b)	Antes	del	31	de	marzo,	un	balance	de	situación	y	cuenta	de	resultados	de	
carácter	provisional	del	ejercicio	anterior.

Artículo 14. Facultades de la consejería competente en materia de 
hacienda respecto al sector público empresarial y fundacional.

La	consejería	competente	en	materia	de	hacienda	podrá	dictar	instrucciones	
de	obligado	cumplimiento,	con	carácter	particular	o	general,	para	los	entes	a	
los	que	resultan	de	aplicación	lo	previsto	en	el	presente	título,	previa	audiencia	
a	 los	mismos	y	a	 la	 consejería	a	 la	que	estén	adscritos	en	 los	 supuestos	
contemplados	en	las	letras	d)	y	e)	del	presente	artículo,	en	las	materias	objeto	de	
su	competencia,	y	en	particular	sobre:

a)	Presupuestación.

b)	Control	y	optimización	del	gasto	corriente	y	las	inversiones.

c)	Régimen	de	control	interno	y	organización.

d)	Planes	anuales	de	actuación	y	planificación	estratégica.

e)	Contratos	programa	a	suscribir	con	la	Consejería	a	la	que	estén	adscritos.

f)	Sistemas	centralizados	de	información	y	gestión.

g)	Políticas	de	personal	y	sistema	de	evaluación	por	objetivos.

h)	Gestión	y	optimización	del	inmovilizado.

i)	Contratación.

k)	Autorizaciones	previas	a	la	iniciación	de	expedientes	de	gasto.

l)	Medidas	correctoras	y	de	control	del	gasto	público.
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Artículo 15. Planes de saneamiento.

Si	en	los	avances	de	las	cuentas	del	primer	semestre	del	ejercicio,	se	pusiera	
de	manifiesto	la	posibilidad	de	que	la	entidad	incurra	en	la	situación	definida	en	
el	párrafo	segundo	del	número	2	del	artículo	13,	deberá	presentar,	a	instancia	
del	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda,	un	informe	de	
gestión	sobre	las	causas	del	desequilibrio.	

En	el	caso	de	que	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda,	a	la	
vista	del	referido	informe,	lo	considere	necesario	por	la	consejería	de	adscripción	
del	ente	deberá	remitirse	un	plan	de	saneamiento,	en	el	que	se	indicarán	las	
medidas	a	adoptar	para	corregir	la	situación	anterior.

La	consejería	competente	en	materia	de	hacienda	elevará	el	Plan	para	su	
aprobación,	en	su	caso,	por	el	Consejo	de	Gobierno.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	plan	y	el	posible	establecimiento	de	
medidas	correctoras	adicionales	corresponderá	a	la	consejería	competente	en	
materia	de	hacienda.

Artículo 16. Medidas adicionales de control.

1.	Los	entes	a	 los	que	resulta	de	aplicación	el	presente	título,	quedan	
sometidos	al	control	de	la	Intervención	General	en	los	términos	dispuestos	en	
el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	Pública,	la	presente	ley	y	las	demás	
normas	legales	y	reglamentarias	que	sean	de	aplicación.

2.	Se	podrán	adoptar	medidas	adicionales	de	control,	cuando	en	la	actuación	
de	los	entes	se	dé	alguna	de	las	siguientes	circunstancias:

a)	Incumplan	los	deberes	de	suministro	de	información	o	el	plazo	para	
formular	o	aprobar	las	cuentas	anuales.

b)	Tengan	informes	de	auditoría	con	incidencias	verificadas	en	ejercicios	
anteriores,	no	atendidas	en	los	tres	siguientes.	

c)	No	elaboren	el	Plan	de	Saneamiento	regulado	en	el	artículo	16	de	la	
presente	ley	o	no	apliquen	las	medidas	correctoras.

d)	Utilicen	las	operaciones	de	endeudamiento	para	finalidades	distintas	para	
las	que	fueron	inicialmente	autorizadas.

e)	El	presupuesto	del	ejercicio	se	haya	desviado	sin	causa	justificada	a	juicio	
de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda,	tras	las	comprobaciones	
que	hubiera	practicado.

f)	Supere	el	límite	de	la	autorización	de	masa	salarial.

g)	Se	realicen	actuaciones	sin	los	informes	o	autorizaciones	de	órganos	no	
integrados	en	la	entidad	que	sean	preceptivos.

h)	Se	considere	necesario	por	causas	debidamente	justificadas,	distintas	
de	las	anteriores	y	a	iniciativa	de	los	titulares	de	los	órganos	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	hacienda.	

3.	Dichas	medidas	podrán	consistir	en:

a)	La	obligatoriedad	de	autorización	previa	de	la	consejería	competente	en	
materia	de	hacienda	para	la	realización	de	todos,	o	una	parte,	de	sus	actos	de	
gestión	económico-financiera,	entendida	ésta	en	su	más	amplio	sentido.

b)	El	sometimiento	a	auditorías	operativas	o	de	otra	modalidad,	o	al	control	
financiero	permanente.
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c)	El	establecimiento	de	un	sistema	de	control	previo	por	la	Intervención	
General	de	toda,	o	de	parte,	de	la	actividad	económico-financiera	del	ente,	en	
la	forma,	condiciones	y	con	los	medios	que	determine	dicho	centro	directivo,	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	35	de	la	ley	5/2010	de	27	de	diciembre,	
de	medidas	extraordinarias	para	la	sostenibilidad	de	las	finanzas	públicas,	y	sin	
perjuicio	de	lo	establecido	en	el	artículo	98.1	del	Decreto	Legislativo	1/1999,	de	2	
de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	
la	Región	de	Murcia,	para	los	organismos	autónomos	de	carácter	administrativo.

d)	La	exigencia	de	realizar	presupuestos	con	carácter	limitativo	al	nivel	de	
vinculación	que	se	determine.

e)	La	necesidad	de	autorización	del	Consejo	de	Gobierno	para	la	celebración	
de	contratos,	de	cualquier	naturaleza	jurídica,	cuyo	importe	supere	el	límite	que	
fije	el	propio	Consejo	de	Gobierno.

f)	Cualesquiera	otra	de	las	establecidas	en	el	artículo	40	de	la	ley	5/2010,	de	27	
de	diciembre,	de	medidas	extraordinarias	para	la	sostenibilidad	de	las	finanzas	públicas

4.	El	órgano	competente	para,	en	su	caso,	aprobar	la	adopción	de	uno	o	varias	
de	dichas	medidas	será	el	Consejo	de	Gobierno,	a	propuesta	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	hacienda,	previo	informe	de	la	Intervención	General	en	
el	caso	de	las	medidas	previstas	en	las	letras	b)	y	c)	del	apartado	3	anterior.

Sección 2.ª

Régimen de contratación y endeudamiento

Artículo 17. Autorización para la realización de gastos de entidades 
del sector público.

Las	cuantías	establecidas	en	los	apartados	1	y	2	del	artículo	34	de	la	Ley	
5/2010,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	extraordinarias	para	la	sostenibilidad	de	
las	finanzas	públicas,	podrán	ser	actualizadas	mediante	acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno,	a	propuesta	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda.	Estas	
cuantías	podrán	ser	individualizadas	para	cada	una	de	las	entidades	a	las	que	
resulta	de	aplicación	la	presente	ley.	El	acuerdo	de	actualización	se	publicará	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 18. Centralización y coordinación del endeudamiento.

La	coordinación,	informe	de	las	operaciones	y	el	control	del	endeudamiento	
de	los	entes	del	sector	público	a	los	que	se	refiere	este	título	se	llevará	a	cabo	de	
manera	centralizada	por	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia,	
que	se	extenderá	también	a	otras	modalidades	de	financiación,	entre	las	que	se	
incluirán	las	siguientes:

a)	Las	distintas	fórmulas	de	financiación,	bajo	cualquier	modalidad,	que	se	
utilicen	para	la	construcción	o	gestión	de	obras	públicas	e	infraestructuras	y	la	
prestación	de	servicios	públicos,	que	sean	susceptibles	de	originar	obligaciones	
económicas	con	cargo	a	los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

b)	En	general	aquellas	operaciones,	 instrumentadas	bajo	cualquiera	de	
las	modalidades	admitidas	en	derecho,	para	 la	gestión	de	cobros	y	pagos,	
o	para	la	adquisición	del	derecho	a	utilizar	bienes	duraderos	a	cambio	de	una	
contraprestación	consistente	en	el	abono	periódico	de	unas	cuotas.	Dentro	de	
este	epígrafe	se	incluirán,	entre	otras,	las	operaciones	de	factoring,	confirming,	
leasing	financiero	y	operativo,	renting,	lease-back	o	aplazamiento	de	obligaciones	
económicas.
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Artículo 19. Déficit de capital circulante.

Con	carácter	general,	los	entes	a	los	que	se	refiere	esta	norma	que	incurran	
en	niveles	excesivos	de	déficit	de	capital	circulante	de	acuerdo	con	los	criterios	
que	dicte	 la	 consejería	 competente	en	materia	de	hacienda,	mediante	 la	
correspondiente	Orden,	deberán	de	formular	un	Plan	de	Pagos	a	Proveedores,	que	
deberá	ser	autorizado	por	el	Consejo	de	Gobierno,	previo	informe	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	hacienda,	a	quien	le	corresponderá	el	seguimiento	de	
dicho	Plan.

El	incumplimiento,	en	cualquier	momento	de	su	ejecución,	de	las	previsiones	
contempladas	en	dicho	plan	podrá	comportar	la	aplicación	de	cualquiera	de	las	
medidas	reguladas	en	el	artículo	17.3	de	la	presente	ley.”

Sección 3.ª

Régimen de recursos humanos

Artículo 20. Principios.

1.	De	conformidad	con	la	disposición	adicional	primera	de	la	Ley	7/2007,	de	
12	de	abril,	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	al	personal	de	las	entidades	
a	que	se	refiere	el	artículo	11,	le	serán	aplicables,	en	todo	caso,	las	previsiones	
de	la	citada	ley	en	materia	de	principios	de	acceso,	incluido	el	carácter	público	
de	sus	convocatorias	y	de	sus	bases,	deberes	y	código	de	conducta,	así	como	las	
que	afectan	a	personas	con	discapacidad.

2.	El	régimen	de	recursos	humanos	de	 las	entidades	a	 las	que	resulta	
de	aplicación	el	presente	título	quedará	sometido	al	control	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	función	pública.	A	tal	fin,	el	citado	departamento	
adoptará,	en	su	caso,	las	medidas	oportunas	y	dictará	las	instrucciones	que	
procedan	en	relación	con	la	gestión	de	los	recursos	humanos.

Artículo 21. Ofertas de empleo.

Las	entidades	del	sector	público	regional	a	las	que	se	refiere	el	presente	título	
aprobarán	sus	propias	ofertas	de	empleo	previo	informe	preceptivo	y	vinculante	
de	la	consejería	competente	materia	de	función	pública.

Artículo 22. Ordenación de los puestos de trabajo.

1.	Las	entidades	del	sector	público	regional	estructurarán	su	organización	a	
través	de	las	plantillas	u	otros	instrumentos	técnicos	similares	que	comprenderán,	
al	menos,	 la	denominación	de	los	puestos,	 la	clasificación	profesional	y	 las	
retribuciones.	Dichos	instrumentos	serán	públicos.

2.	Requerirán	en	todo	caso,	con	carácter	previo	a	su	aprobación,	informe	
preceptivo	y	vinculante	de	la	consejería	competente	materia	de	función	pública.

Artículo 23. Personal que ocupe puestos de carácter directivo.

Al	 personal	 que	 ocupe	 puestos	 de	 carácter	 directivo	 de	 máxima	
responsabilidad,	así	reconocidos	en	las	normas	que	regulen	su	estructura,	de	los	
entes	del	sector	público	a	los	que	se	refiere	esta	norma	le	será	de	aplicación	el	
siguiente	régimen	jurídico:

1.	La	elección	del	personal	directivo	se	basará	en	criterios	de	competencia,	
profesionalidad	y	experiencia	en	el	desempeño	de	puestos	de	responsabilidad	en	
la	gestión	pública	o	privada.

2.	Le	será	de	aplicación	el	régimen	establecido	en	la	normativa	autonómica	
sobre	declaración	de	bienes,	derechos	patrimoniales	y	actividades	de	altos	cargos.
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3.	Le	será	de	aplicación,	en	materia	de	 incompatibilidades,	 la	 legislación	
autonómica,	o	en	su	defecto	la	legislación	estatal,	en	materia	de	conflictos	de	intereses.

4.	Estará	sujeto	a	evaluación	con	arreglo	a	 los	criterios	de	eficacia	y	
eficiencia,	responsabilidad	por	su	gestión,	medidas	de	austeridad	y	reducción	de	
costes	y	control	del	gasto	público.

5.	El	límite	de	la	cuantía	de	las	retribuciones	a	percibir	por	el	personal	que	
ocupe	puestos	directivos	será	el	establecido	anualmente	en	las	respectivas	leyes	
de	presupuestos	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior,	cuando	el	nombramiento	sea	realizado	por	
decreto	del	Consejo	de	Gobierno,	de	acuerdo	con	el	artículo	22.15	de	la	Ley	
6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	
Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	se	regirán	por	la	normativa	retributiva	que	le	
resulte	de	aplicación.

6.	Este	personal	no	percibirá	a	su	cese	indemnización	alguna,	salvo	las	
que	estén	establecidas	por	disposición	legal	de	derecho	necesario,	no	pudiendo	
pactarse	ni	suscribirse	cláusulas	contractuales	que	tengan	por	objeto	reconocer	
indemnizaciones	o	compensaciones	económicas,	cualesquiera	que	fuera	su	
naturaleza	o	cuantía.

7.	Los	contratos	que	se	celebren	en	el	ámbito	del	sector	público	regional	
para	el	personal	que	ocupe	puestos	de	carácter	directivo	deberán	remitirse,	
con	carácter	previo	a	su	formalización,	a	la	Dirección	General	competente	en	
materia	de	función	pública,	que	emitirá	un	informe	preceptivo	y	vinculante	sobre	
los	mismos,	aportando	para	ello	una	memoria	económica	y	justificativa	de	la	
necesidad	de	contratación.

8.	Con	efectos	de	1	de	enero	de	2013,	las	entidades	del	sector	público	a	las	
que	se	refiere	el	presente	título	deberán	ajustarse	a	lo	dispuesto	en	este	artículo	
en	materia	de	regulación	del	personal	directivo.

En	especial,	 los	contratos	del	personal	que	ocupe	puestos	de	carácter	
directivo	celebrados	con	anterioridad	a	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	deberán	
ser	adaptados	con	efectos	de	1	de	enero	de	2013	a	lo	establecido	en	la	presente	
ley	y	demás	normativa	que	resulte	de	aplicación.

Artículo 24. Extinción del ente.

En	 los	supuestos	de	extinción	del	ente,	se	estará	a	 lo	dispuesto	en	 la	
normativa	laboral	estatal	sin	que,	en	ningún	caso,	la	Administración	pública	de	
la	Región	de	Murcia	integre	al	personal	laboral	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	en	la	legislación	laboral.

Lo	dispuesto	en	el	párrafo	anterior	no	será	de	aplicación	a	los	organismos	
autónomos	ni	al	Servicio	Murciano	de	Salud.

Capítulo II

Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 25. Denominación y fines generales.

Se	crea	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	(la	Agencia	o	la	Agencia	
Tributaria,	en	adelante)	como	ente	instrumental	para	la	realización,	en	nombre	y	
por	cuenta	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	de	las	funciones	
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en	el	ámbito	tributario	y	demás	competencias	atribuidas	en	esta	ley,	y	para	
la	realización	de	las	que	se	le	pudiesen	atribuir	o	encomendar	mediante	ley	o	
convenio,	entre	ellas	la	colaboración	con	las	entidades	locales	en	la	recaudación	
de	sus	tributos.

Su	ámbito	de	aplicación	se	extiende	a	todo	su	territorio,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	3.1	de	la	Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	por	la	
que	se	aprueba	el	Estatuto	de	Autonomía	de	Murcia.

Artículo 26. Naturaleza y adscripción.

1.	La	Agencia	Tributaria	de	 la	Región	de	Murcia	se	configura	como	un	
organismo	autónomo	de	los	comprendidos	en	el	artículo	39.1.a	de	la	Ley	7/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	El	organismo	autónomo	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	está	
dotado	de	personalidad	jurídica	propia	y	plena	capacidad	de	obrar,	de	patrimonio	
y	tesorería	propios,	así	como	de	autonomía	de	gestión	para	el	cumplimiento	de	
las	funciones	y	competencias	que	se	le	asignan.

3.	Sus	funciones,	órganos	directivos,	composición,	así	como	el	régimen	
jurídico	de	contratación,	patrimonial,	económico,	financiero,	presupuestario	y	de	
personal	son	los	establecidos	en	la	presente	ley,	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	estatutos	y	en	el	resto	del	
ordenamiento	jurídico	que	resulte	de	aplicación.

4.	La	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	se	adscribe	a	la	consejería	
competente	en	materia	de	hacienda,	a	la	que	le	corresponde	la	planificación	
general,	la	evaluación	y	el	control	de	los	resultados	de	su	actividad.

Artículo 27. Principios de organización y actuación. Relaciones con la 
consejería competente en materia de hacienda.

1.	La	organización	y	la	actividad	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	
Murcia	se	fundamentan	en	los	siguientes	principios	y	reglas:

a)	Legalidad,	objetividad,	eficacia,	igualdad	y	generalidad	en	la	aplicación	de	
los	tributos,	con	respeto	pleno	a	los	derechos	y	las	garantías	de	los	ciudadanos.

b)	Desconcentración	de	actuaciones.

c)	Lucha	contra	las	diferentes	formas	de	fraude	fiscal.

d)	Eficiencia	y	responsabilidad	en	la	gestión	de	la	información,	para	lo	que	
debe	contar	con	el	apoyo	de	la	infraestructura	tecnológica	que	garantice	la	
seguridad	y	la	confidencialidad	de	los	datos.

e)	Servicio	a	los	ciudadanos,	con	una	atención	especial	a	las	tareas	de	
asistencia	a	los	contribuyentes	para	reducir	la	presión	fiscal	indirecta	y	facilitar	el	
cumplimiento	voluntario	de	las	obligaciones	tributarias.

f)	Empleo	de	medios	electrónicos,	informáticos	y	telemáticos	en	el	ejercicio	
de	sus	competencias	y	desarrollo	de	sus	funciones,	incentivando	las	relaciones	de	
los	ciudadanos	a	través	de	los	mismos	con	las	garantías	jurídicas	en	su	utilización.

g)	Coordinación	y	cooperación	con	el	resto	de	administraciones	tributarias.

h)	Colaboración	 social	 e	 institucional	 con	 los	 colegios	 profesionales,	
otras	 corporaciones	 de	 derecho	 público	 y	 asociaciones	 profesionales	 del	
ámbito	tributario,	con	el	objeto	de	facilitar	al	máximo	a	los	contribuyentes	el	
cumplimiento	de	sus	obligaciones	tributarias.
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i)	Colaboración	social	en	la	gestión	de	los	tributos,	mediante	acuerdos	con	
otras	administraciones	públicas,	con	entidades	privadas	o	con	instituciones	u	
organizaciones	representativas	de	sectores	o	intereses	sociales,	laborales	o	
empresariales.

j)	Adaptación	de	manera	continuada	a	los	cambios	del	entorno	económico	y	
social,	con	especial	atención	a	las	nuevas	necesidades	de	los	ciudadanos.

k)	Transparencia	respecto	a	la	fijación	de	criterios	y	objetivos	en	sus	ámbitos	
de	actividad.

l)	Especialización	y	cualificación	del	personal	al	servicio	de	la	Agencia.

2.	Las	relaciones	entre	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	y	la	
consejería	competente	en	materia	de	hacienda,	como	ente	instrumental	de	ésta,	
se	rigen	por	lo	establecido	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	
y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

3.	Los	créditos	a	favor	de	la	Comunidad	Autónoma	que	se	deriven	de	la	
gestión	de	los	recursos	que	esta	ley	atribuye	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia,	forman	parte	de	la	Hacienda	autonómica	y,	en	consecuencia,	los	
correspondientes	derechos	de	cobro	se	consignarán	en	los	capítulos	pertinentes	
del	estado	de	ingresos	de	los	presupuestos	generales	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

4.	La	recaudación	de	los	ingresos	tributarios	y	de	los	demás	recursos	de	
derecho	público	de	 la	Hacienda	de	 la	Comunidad	Autónoma	derivada	de	 la	
actividad	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	forma	parte	de	la	
Tesorería	de	la	Comunidad	Autónoma.

Artículo 28. Régimen jurídico.

1.	Dentro	de	la	esfera	de	sus	competencias	y	para	el	cumplimiento	de	sus	
fines,	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	goza	de	las	mismas	potestades,	
salvo	la	expropiatoria,	y	privilegios	que	ostenta	la	Administración	Pública	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Los	actos	dictados	por	los	órganos	y	las	unidades	administrativas	de	la	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	en	el	ejercicio	de	sus	funciones	son	
actos	administrativos.

3.	En	relación	a	su	organización	y	funcionamiento,	la	Agencia	Tributaria	de	la	
Región	de	Murcia	se	rige	por	la	presente	ley,	por	lo	establecido	en	sus	estatutos	y	
demás	disposiciones	que	los	desarrollen.	Supletoriamente,	se	rige	por	el	resto	de	
la	normativa	autonómica	aplicable	y,	en	su	caso,	la	normativa	estatal.

4.	En	el	ejercicio	de	las	funciones	de	aplicación	de	los	tributos	y	demás	
ingresos	de	derecho	público	y	de	la	potestad	sancionadora,	la	Agencia	Tributaria	
de	la	Región	de	Murcia	se	rige	por	la	normativa	que	resulte	aplicable	a	la	clase	de	
recursos	de	que	se	trate.

5.	Los	actos	que	dicten	los	órganos	y	las	unidades	administrativas	de	la	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	en	el	ejercicio	de	la	potestad	tributaria,	
así	como	de	los	demás	ingresos	de	derecho	público	que	gestione,	son	recurribles	
en	vía	económico-administrativa	ante	los	órganos	económico-administrativos	que	
sean	competentes	de	acuerdo	con	su	normativa	reguladora,	sin	perjuicio	de	la	
interposición	previa	y	potestativa	del	recurso	de	reposición.
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6.	Los	restantes	actos	que,	en	el	ejercicio	de	sus	 funciones	sujetas	al	
ordenamiento	 jurídico	público,	 pueda	dictar	 el	 titular	 de	 la	Dirección	del	
organismo	no	agotarán	la	vía	administrativa	y	serán	susceptibles	de	recurso	de	
alzada	ante	el	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda.

7.	La	declaración	de	nulidad	de	pleno	derecho	en	vía	administrativa,	las	
tercerías	y	reclamaciones	previas	a	la	vía	judicial	y	la	declaración	de	lesividad	
de	 los	actos	dictados	por	 la	Agencia	relacionados	con	 ingresos	de	derecho	
público,	sean	o	no	de	naturaleza	tributaria,	corresponde	al	titular	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	hacienda,	y	se	efectuará	de	conformidad	con	 lo	
establecido	en	la	Ley	General	Tributaria	y	en	sus	reglamentos	de	desarrollo.

8.	La	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	con	respecto	al	resto	de	
funciones	que	implican	ejercer	potestades	públicas,	se	rige	por	la	normativa	
reguladora	del	procedimiento	administrativo	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Sección 2.ª

Competencias y funciones

Artículo 29. Competencias y funciones de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia.

1.	La	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	es	el	organismo	público	
competente	en	materia	tributaria	y	de	juego,	correspondiéndole	la	aplicación	
efectiva	del	sistema	tributario	autonómico	y	de	aquellos	recursos	de	otras	
administraciones	y	entes	públicos	cuya	gestión	se	 le	encomiende	por	 ley	o	
por	convenio,	sin	perjuicio	de	las	funciones	atribuidas	a	otros	órganos	de	la	
Administración	regional.

2.	Corresponden	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	las	siguientes	
funciones:

a)	La	aplicación	y	el	ejercicio	de	la	potestad	sancionadora	de	los	tributos	
propios	de	la	Administración	pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	cuando	su	ley	específica	atribuya	estas	funciones	a	la	consejería	
competente	en	materia	de	hacienda.

b)	En	relación	con	los	tributos	estatales	cuyo	rendimiento	se	cede	total	o	
parcialmente	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	los	
recargos	sobre	los	mismos,	desarrolla	las	funciones	de	aplicación	de	los	tributos	
y	 la	potestad	sancionadora	con	el	alcance	y	condiciones	establecidos	en	 la	
normativa	reguladora	de	la	cesión	de	tributos.

c)	La	recaudación	en	período	ejecutivo	de	los	ingresos	de	derecho	público	de	
naturaleza	no	tributaria	de	la	Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	
y	sus	organismos	autónomos,	así	como	de	los	recursos	de	las	entidades	públicas	
empresariales	cuando	se	establezca	mediante	ley	o	convenio.

d)	Ejercer	las	funciones	de	recaudación	y,	en	su	caso,	de	gestión,	liquidación	
e	inspección	de	los	tributos	y	demás	ingresos	de	derecho	público	titularidad	de	
otras	Administraciones	Públicas	o	entes	públicos	que,	mediante	ley,	convenio,	
delegación	de	competencias	o	encomienda	de	gestión,	sean	atribuidas	a	 la	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia.

e)	La	revisión	en	vía	administrativa	de	los	actos	de	aplicación	de	los	tributos,	
del	ejercicio	de	la	potestad	sancionadora	en	materia	tributaria	y	de	recaudación	
en	periodo	ejecutivo	de	los	otros	ingresos	de	derecho	público	de	la	comunidad	
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autónoma,	cuando	se	trate	de	actos	dictados	por	los	órganos	y	las	unidades	de	la	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	excepto	las	reclamaciones	económico-
administrativas,	la	revisión	de	actos	nulos	de	pleno	derecho	y	la	declaración	de	
lesividad	de	actos	anulables.

f)	El	ejercicio	de	las	funciones	que	la	normativa	autonómica	en	materia	de	
juego	atribuye	a	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda.

g)	La	coordinación	y	colaboración	con	la	Agencia	Estatal	de	Administración	
Tributaria	y	los	órganos	con	funciones	equivalentes	de	otras	administraciones	
públicas,	respecto	a	la	gestión,	liquidación,	inspección	y	recaudación	de	los	
tributos	estatales	cedidos	total	o	parcialmente	a	la	Comunidad	Autónoma	de	
Murcia,	sin	perjuicio	de	las	atribuciones	de	la	consejería	competente	en	materia	
de	hacienda.

h)	La	elaboración	de	estudios	y	de	los	proyectos	de	normas	que	se	refieran	
al	 ámbito	 de	actuación	de	 la	Agencia,	 sin	 perjuicio	 de	 las	 funciones	que	
correspondan	a	otros	órganos	de	la	Comunidad	Autónoma	en	el	ámbito	de	las	
respectivas	competencias.

i)	Cualquier	otra	función	que	le	sea	atribuida	por	ley,	convenio,	delegación	de	
competencias	o	encomienda	de	gestión.

Artículo 30. Atención a los contribuyentes.

1.	La	Agencia	Tributaria	de	 la	Región	de	Murcia	debe	disponer	de	 los	
mecanismos	e	instrumentos	necesarios	para	poder	atender	adecuadamente	a	los	
contribuyentes	y	para	que	estos	puedan	ejercer	sus	derechos.

2.	De	conformidad	con	 lo	establecido	en	 la	normativa	autonómica	en	
materia	de	calidad	de	los	servicios,	corresponde	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	
Región	de	Murcia	elaborar	una	carta	de	servicios	que	debe	contener,	de	una	
manera	sistematizada,	las	prestaciones	y	servicios	que	pone	a	disposición	de	los	
contribuyentes	y	los	compromisos	de	calidad	en	su	actuación.

Sección 3.ª

Organización

Artículo 31. Órganos directivos.

Los	órganos	directivos	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	son:

a)	La	Presidencia.

b)	La	Dirección.

Artículo 32. Funciones de la Presidencia.

1.	La	Presidencia	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	corresponde	
al	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda.

2.	La	Presidencia	tiene	atribuidas	las	siguientes	funciones:

a)	Ejercer	la	representación	institucional,	la	superior	dirección	de	la	Agencia	
Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	y	velar	por	la	consecución	de	los	objetivos	de	la	
misma.

b)	Aprobar	el	anteproyecto	de	presupuesto	del	organismo.

c)	Aprobar	y	suscribir	convenios	en	las	materias	propias	del	organismo,	con	
sometimiento	al	régimen	de	autorizaciones	previsto	en	la	normativa	reguladora	
de	los	convenios.

d)	Aceptar	las	delegaciones	de	competencias	de	otras	Administraciones	
Públicas	y	sus	entidades	dependientes	a	favor	de	la	Agencia	Tributaria,	así	como	
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autorizar	las	delegaciones	de	competencias	y	las	encomiendas	de	funciones	de	la	
Agencia	a	otras	administraciones	o	entidades	públicas.

e)	Proponer	y	elevar	al	órgano	competente	la	aprobación	de	la	relación	de	
puestos	de	trabajo	de	la	Agencia.

f)	Proponer	y	elevar	al	órgano	competente	la	relación	de	plazas	vacantes	
para	su	inclusión	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	regional.

g)	Proponer	el	nombramiento	y	cese	del	personal	directivo,	a	excepción	del	
titular	de	la	Dirección.

h)	Aprobar	el	contrato	programa	anual	de	la	Agencia.

i)	Aprobar	las	cuentas	anuales	de	la	Agencia.

j)	Las	demás	que	le	atribuyen	las	normas	reglamentarias	de	desarrollo	de	
la	presente	ley	y	demás	disposiciones	legales	como	titular	de	la	Presidencia	del	
organismo	autónomo.

Artículo 33. Funciones de la Dirección.

1.	El	titular	de	la	Dirección	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	
que	tendrá	rango	de	Director	General,	será	nombrado	por	Decreto	del	Consejo	
de	Gobierno,	a	propuesta	del	titular	de	la	consejería	competente	en	materia	de	
hacienda.

2.	Al	titular	de	la	Dirección	le	corresponden	las	siguientes	funciones:

a)	Asistir	al	 titular	de	 la	Presidencia	en	 los	asuntos	para	 los	que	sea	
requerido.

b)	Ejercer	la	representación	ordinaria	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia.

c)	Dirigir	el	funcionamiento	de	los	servicios	y	actividades	de	la	Agencia,	
dando	las	instrucciones	oportunas	sobre	todos	los	aspectos	relacionados	con	los	
fines	de	la	misma.

d)	Proponer	el	anteproyecto	de	presupuesto	de	la	Agencia.

e)	Elaborar,	proponer	y	ejecutar	el	contrato	programa	anual	del	organismo.

f)	Autorizar,	disponer,	reconocer,	proponer	y	ordenar	los	pagos	según	el	
presupuesto	del	organismo.

g)	La	administración,	gestión	y	recaudación	de	los	derechos	económicos	del	
organismo.

h)	Desempeñar	la	jefatura	del	personal	al	servicio	del	organismo.

i)	Proponer	 la	contratación	del	personal	 laboral	y	el	nombramiento	del	
personal	interino,	conforme	a	la	normativa	en	materia	de	personal.

j)	Elaborar	las	cuentas	anuales	de	la	Agencia.

k)	Elaborar	la	carta	de	servicios	a	que	se	refiere	el	artículo	31.2	de	esta	ley.

l)	Elaborar	la	propuesta	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo	de	la	Agencia.

m)	Elaborar	la	propuesta	de	relación	de	las	plazas	vacantes	para	su	inclusión	
en	la	Oferta	de	Empleo	Público	Regional.

n)	Cualesquiera	otras	funciones	que	le	encomiende	el	titular	de	la	Presidencia.

Artículo 34. Estructura de la Agencia Tributaria.

Corresponde	al	Consejo	de	Gobierno	mediante	decreto,	desarrollar	 la	
estructura	orgánica	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	y	determinar	
las	funciones	de	los	correspondientes	órganos	y	unidades	administrativas.
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Artículo 35. Representación y defensa en juicio.

La	representación	y	la	defensa	en	juicio	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia	corresponden	a	los	letrados	de	la	Dirección	de	los	Servicios	Jurídicos	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	los	términos	establecidos	en	
su	normativa	autonómica	reguladora.

Sección 4.ª

Régimen de personal

Artículo 36. Personal del organismo.

1.	El	personal	funcionario	y	laboral	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	
Murcia	se	rige	por	la	normativa	sobre	Función	Pública	y	por	la	legislación	laboral	
aplicable,	de	acuerdo	con	los	dispuesto	en	el	artículo	44	de	la	Ley	7/2004,	de	28	
de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	El	personal	al	servicio	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	está	
constituido	por:

a)	El	personal	que,	a	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley,	se	encuentre	
adscrito	a	la	Dirección	General	de	Tributos	y	al	organismo	autónomo	Agencia	
Regional	de	Recaudación.

b)	Los	funcionarios	que	pasen	a	ocupar	puestos	de	trabajo	en	el	organismo.

c)	 El	 personal	 que	mediante	 relación	 laboral	 fija	 o	 temporal	 pase	 a	
desempeñar	puestos	de	trabajo	en	la	plantilla	del	organismo.

d)	El	personal	que	se	 incorpore	al	mismo	de	acuerdo	con	 la	normativa	
vigente.

3.	Los	puestos	de	 trabajo	que	supongan	el	ejercicio	de	 funciones	que	
impliquen	el	ejercicio	de	potestades	públicas	se	reservarán	a	personal	funcionario.

Sección 5.ª

Régimen patrimonial, presupuestario y de contratación

Artículo 37. Recursos económicos.

1.	Los	recursos	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	son:

a)	Las	dotaciones	consignadas	a	su	favor	en	los	Presupuestos	Generales	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia.

b)	Un	porcentaje	de	la	recaudación	que	se	derive	de	los	actos	de	liquidación	
y	de	gestión	recaudatoria	o	de	otros	actos	administrativos	acordados	o	dictados	
por	la	Agencia	en	el	ámbito	de	las	competencias	que	tiene	encomendadas.

El	porcentaje	y	la	base	de	cálculo	serán	fijados	cada	año	en	la	Ley	anual	de	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma.

d)	Las	subvenciones	y,	en	general,	las	transferencias	corrientes	o	de	capital	
que,	con	cargo	al	presupuesto	de	cualquier	ente	público,	le	puedan	corresponder.

d)	Los	ingresos	obtenidos	como	contraprestación	por	la	recaudación	de	
derechos	económicos	de	la	Hacienda	Regional,	que,	en	su	caso,	se	establezcan	en	
la	Ley	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma.

e)	Los	ingresos	obtenidos	como	contraprestación	por	la	gestión,	liquidación,	
inspección	y	recaudación	de	derechos	económicos	de	otros	entes	de	derecho	
público	establecidos	mediante	ley,	reglamento	o	convenio.
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f)	Los	ingresos	por	tasas,	precios	públicos	y	demás	ingresos	procedentes	
de	la	prestación	de	servicios	a	cualquier	otra	persona	física	o	jurídica,	pública	o	
privada.

g)	Los	 ingresos	procedentes	de	 las	operaciones	 financieras	que	pueda	
concertar,	dentro	de	los	límites	fijados	por	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma.

h)	Las	aportaciones	voluntarias,	donaciones,	herencias	y	legados	y	otras	
aportaciones	a	título	gratuito	de	entidades	privadas	y	de	particulares.

i)	Los	ingresos	procedentes	de	su	patrimonio.

j)	Los	demás	ingresos	de	derecho	público	o	privado	que	le	sea	autorizado	a	
percibir.

2.	 Los	nuevos	o	mayores	 ingresos	que,	en	su	 caso	y	 respecto	de	 las	
previsiones	presupuestarias	iniciales,	se	produzcan	por	los	conceptos	a	que	se	
refieren	las	letras	anteriores,	podrán	generar	crédito	en	el	presupuesto	de	gastos	
de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	que	se	
establezca	en	las	Leyes	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	para	cada	ejercicio.

Artículo 38. Régimen económico, financiero y presupuestario.

1.	La	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	goza	de	todas	las	exenciones	
y	bonificaciones	fiscales	de	las	que	disfruta	 la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	en	relación	con	los	tributos	propios.	
Respecto	de	los	tributos	cedidos	las	aplicará	en	los	supuestos	y	condiciones	
establecidos	en	sus	normas	reguladoras.

2.	El	régimen	presupuestario	y	económico-financiero	de	la	Agencia	Tributaria	
de	la	Región	de	Murcia	es	el	establecido	en	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	
Murcia,	en	las	leyes	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	así	como	en	la	demás	normativa	aplicable	a	los	organismos	
autónomos.

3.	La	comunicación	al	sistema	de	información	de	la	Administración	regional	
de	 las	operaciones	 con	 trascendencia	 contable	derivadas	del	 ejercicio	de	
las	funciones	atribuidas	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	por	la	
presente	ley,	se	llevará	a	cabo	en	la	forma	y	a	través	de	los	procedimientos	que	
se	establezcan	reglamentariamente.

Artículo 39. Régimen de control interno y contabilidad pública.

La	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	queda	sometida	al	régimen	de	
control	interno,	intervención	y	de	contabilidad	pública	en	los	términos	señalados	
en	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 40. Patrimonio.

1.	El	patrimonio	de	 la	Agencia	Tributaria	de	 la	Región	de	Murcia	está	
constituido	por	sus	bienes	propios.	El	régimen	patrimonial	de	la	Agencia	es	el	
establecido	en	la	Ley	de	Patrimonio	de	la	Comunidad	Autónoma.

2.	Los	bienes	que	la	Comunidad	adscriba	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	cumplimiento	de	sus	fines	conservarán	su	calificación	jurídica	
originaria,	no	adquiriendo	el	organismo	la	propiedad	de	los	mismos	y	debiendo	
utilizarlos	exclusivamente	para	el	cumplimiento	de	sus	fines.
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Artículo 41. Régimen de contratación.

1.	La	contratación	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	se	rige	
por	lo	establecido,	con	carácter	general,	en	la	legislación	de	contratos	del	sector	
público	y	por	lo	establecido	en	la	normativa	autonómica	que	sea	de	aplicación.

2.	Los	contratos	celebrados	por	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	
se	inscribirán	en	el	Registro	de	Contratos	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

Artículo 42. Responsabilidad patrimonial.

El	 régimen	 de	 responsabilidad	 patrimonial	 de	 la	 Agencia	 Tributaria	
de	 la	Región	de	Murcia	y	del	personal	adscrito	es	el	 establecido	para	 las	
Administraciones	Públicas.

Sección 6.ª

Relaciones con otras administraciones

Artículo 43. Convenios de colaboración.

La	Agencia	Tributaria	de	 la	Región	de	Murcia	podrá	suscribir	convenios	
de	colaboración	con	otras	administraciones	y	entidades	públicas,	en	cuanto	a	
los	ámbitos	de	actuación	que	directa	o	indirectamente	le	son	propios.	Dicha	
colaboración	podrá	revestir	cualquier	fórmula	jurídica	admitida	en	derecho.

Artículo 44. Colaboración en el ámbito tributario.

1.	La	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	la	normativa	aplicable,	ejercerá	la	participación	y	representación	atribuida	a	
la	Comunidad	Autónoma	en	los	órganos	de	coordinación	de	la	gestión	tributaria	
establecidos	en	la	normativa	estatal	reguladora	de	la	cesión	de	tributos,	sin	
perjuicio	de	la	facultad	del	titular	de	la	Consejería	a	la	que	está	adscrita	de	asumir	
la	representación	directa	en	tales	órganos	cuando	así	lo	estime	conveniente.

2.	 La	Agencia	 Tributaria	 de	 la	Región	 de	Murcia	 podrá	 participar,	 en	
representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	cualquier	
otro	órgano,	ente	u	organismo	en	la	forma	que	se	determine	en	el	instrumento	
jurídico	correspondiente.

3.	La	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	colaborará,	por	los	medios	
que	considere	pertinentes,	con	la	Administración	tributaria	de	otras	comunidades	
autónomas	 y	 de	 la	 Administración	 local.	 Asimismo,	 colaborará	 con	 la	
Administración	de	Justicia	y	con	el	Ministerio	Fiscal,	en	los	términos	establecidos	
en	la	normativa	tributaria.

Capítulo III

Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia.

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 45. Creación y adscripción.

Se	crea	el	Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	las	Artes	de	la	Región	
de	Murcia	 (ICA)	como	una	entidad	pública	empresarial	dependiente	de	 la	
Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	
personalidad	jurídica	propia	y	plena	capacidad	pública	y	privada.

El	Instituto	queda	adscrito	a	la	consejería	competente	en	materia	de	cultura.
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Artículo 46. Finalidad.

1.	Para	el	cumplimiento	de	sus	fines	el	ICA	tiene	plena	autonomía	de	gestión	
administrativa,	económica	y	financiera,	así	como	patrimonio	y	tesorería	propios	
y	diferenciados	de	la	Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	El	Instituto	tiene	como	fines	generales,	 la	ordenación,	planificación,	
programación,	dirección	y	coordinación	de	las	competencias	de	la	Región	de	
Murcia	en	materia	de	promoción	cultural,	en	el	marco	de	la	política	del	Gobierno	
Regional.

3.	Para	la	consecución	de	dichos	fines,	el	ICA	ejercerá	las	funciones	que	se	
determinen	en	su	Estatuto	y	la	potestad	administrativa	contractual,	subvencional,	
planificadora	y	convencional.

Artículo 47. Naturaleza jurídica.

1.	El	Instituto	tiene	la	consideración	de	medio	propio	y	servicio	técnico	de	
la	consejería	competente	en	materia	de	cultura,	estando	obligado	a	realizar	
los	trabajos	que	ésta	le	encomiende	y	estén	incluidos	en	los	fines	y	funciones	
recogidos	en	la	presente	ley	y	detallados	en	sus	estatutos.

2.	Las	relaciones	del	Instituto	con	la	citada	Consejería	tienen	naturaleza	
instrumental	y	no	contractual,	articulándose	a	través	de	encomiendas	de	gestión	
de	las	previstas	en	el	artículo	24.6	del	Real	Decreto-legislativo	3/2011,	de	14	de	
noviembre,	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	
por	lo	que,	a	todos	los	efectos,	son	de	carácter	interno,	dependiente	y	subordinado.

3.	La	comunicación	efectuada	por	la	consejería	competente	en	materia	de	
cultura	encargando	una	actuación	a	la	entidad	pública	empresarial	supondrá	la	
orden	para	iniciarla,	sometiéndose	el	encargo	al	siguiente	régimen	jurídico:

a)	El	instituto,	entidad	pública	empresarial	prestará	como	medio	propio	y	
servicio	técnico,	las	funciones	que	se	detallan	en	sus	estatutos.	A	estos	efectos,	
podrá	realizar	tareas	o	actividades	complementarias	o	accesorias	a	las	mismas,	
así	como	cualquier	tipo	de	asistencias	y	servicios	técnicos	en	los	ámbitos	de	
actuación	señalados	en	el	mismo.	El	Instituto	podrá	constituir	sociedades	que	
tengan	fines	relacionados	con	el	objeto	social	de	la	empresa.

b)	No	podrá	participar	en	 los	procedimientos	para	 la	adjudicación	de	
contratos	convocados	por	la	consejería	competente	en	materia	de	cultura	de	la	
que	sea	medio	propio.	No	obstante,	cuando	no	concurra	ningún	licitador	podrá	
encargarse	a	la	misma	la	ejecución	de	la	actividad	objeto	de	licitación	pública.

c)	La	ejecución	de	las	encomiendas	de	gestión	se	efectuará	conforme	a	
las	instrucciones	fijadas	unilateralmente	por	el	encomendante	y	el	importe	de	
las	obras,	servicios,	trabajos,	proyectos,	estudios	y	suministros	realizados	por	
medio	del	ICA	se	determinará	aplicando	a	las	unidades	ejecutadas	las	tarifas	
correspondientes.	Dichas	tarifas	se	calcularán	de	manera	que	representen	los	
costes	reales	de	realización	y	su	aplicación	a	las	unidades	producidas	servirá	de	
justificante	de	la	inversión	o	de	los	servicios	realizados.	

La	elaboración	y	aprobación	de	las	tarifas	se	realizará	por	la	consejería	
competente	en	materia	de	cultura	de	la	que	el	ICA	es	medio	propio	instrumental.	

Las	tarifas	que	perciba	el	ICA,	en	concepto	de	retribución	por	la	ejecución	
de	 las	encomiendas	serán	fijadas	por	una	comisión	paritaria	 integrada	por	
representantes	de	 las	consejerías	competentes	en	materia	de	cultura	y	de	
patrimonio.
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Las	tarifas	percibidas	deberán	cubrir	el	valor	de	las	prestaciones	encargadas	
teniendo	en	cuenta	los	costes	reales	de	realización,	determinados	éstos	a	partir	
de	sus	costes	directos	e	indirectos	y	los	márgenes	razonables	acordes	con	el	
importe	de	las	prestaciones	que	deberán	figurar	como	partida	independiente	del	
resto	de	la	tarifa.	A	la	cantidad	resultante	se	le	añadirán	los	impuestos	y	tasas	
que	corresponda	satisfacer	por	la	actuación	encomendada.	

Sección 2.ª

Organización

Artículo 48. Órganos directivos.

1.	Los	órganos	directivos	del	Instituto	son	el	Consejo	de	Administración,	el	
Presidente	y	el	Director	General.

2.	El	Consejo	de	Administración	del	Instituto	es	el	órgano	colegiado	superior	
de	gobierno	y	alta	dirección	del	Instituto,	bajo	cuya	dependencia	estará	 la	
Presidencia	y	la	Dirección	General.

Artículo 49. Consejo de Administración

El	Consejo	de	Administración	estará	integrado	por:

a)	El	Presidente,	que	será	el	del	Instituto.

b)	El	Vicepresidente,	que	será	el	Director	General	del	Instituto.

c)	Seis	 vocales	 pertenecientes	 a	 la	Administración	Regional:	 tres	 en	
representación	de	 la	Consejería	a	 la	que	se	adscribe	el	 Instituto	y	tres	en	
representación	de	las	consejerías	competentes	en	materia	de	hacienda,	Educación	
y	Cultura,	en	todos	los	casos	nombrados	por	el	Consejo	de	Gobierno	y	con	rango	
mínimo	de	Director	General,	a	propuesta	del	consejero	competente	en	materia	de	
cultura.

Son	funciones	del	Consejo	de	Administración:

a)	Dirigir	 la	actuación	del	Instituto,	de	acuerdo	con	 las	directrices	que	
establezca	el	Consejo	de	Gobierno	y	la	Consejería	a	la	que	esté	adscrito.

b)	Formular	los	anteproyectos	de	presupuestos	y	el	programa	de	actuación	
del	Instituto.

c)	Aprobar	las	cuentas	anuales	comprensivas	de	las	operaciones	realizadas	
por	el	Instituto,	dentro	de	los	seis	primeros	meses	del	año	siguiente.

d)	Aprobar	la	propuesta	de	la	estructura	organizativa,	para	su	tramitación	de	
conformidad	con	el	procedimiento	legalmente	establecido.

e)	Aprobar,	a	propuesta	de	la	Dirección	General	y	con	el	informe	preceptivo	y	
vinculante	de	la	consejería	competente	en	materia	de	función	pública,	la	relación	
de	puestos	de	trabajo	de	personal	funcionario	y	la	plantilla	de	personal	laboral,	
las	contrataciones	de	personal	directivo	y	de	alta	dirección,	las	modalidades	de	
contratación	de	todo	el	personal	y	el	régimen	de	sus	retribuciones.

f)	Las	contrataciones	del	personal	directivo	y	de	alta	dirección,	a	propuesta	
del	Presidente,	con	arreglo	a	los	criterios	de	competencia	profesional	y	experiencia	
en	el	desempeño	de	puestos	de	responsabilidad	en	la	gestión	pública	o	privada	
y	mediante	procedimientos	que	garanticen	la	publicidad	de	la	convocatoria	y	
concurrencia.

g)	 Autorizar	 la	 celebración	 de	 convenios	 con	Administraciones	 y	 sus	
organismos	públicos	y	con	otras	instituciones	públicas	o	privadas	que	puedan	
contribuir	al	logro	de	los	fines	y	funciones	del	Instituto.
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h)	Proponer	las	operaciones	de	adquisición	y	disposición	a	título	oneroso	o	
gratuito	de	bienes	y	derechos	propios.

i)	Proponer	la	declaración	de	la	innecesariedad	de	bienes	y	derechos	adscritos	
para	su	enajenación	o	reincorporación	al	Patrimonio	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	así	como	aprobar	el	inventario	de	bienes,	excepto	los	
consumibles,	del	Instituto	a	31	de	diciembre	de	cada	ejercicio.

j)	Fijar	las	tarifas	y	precios	que	deba	aplicar	el	Instituto	en	la	prestación	de	
sus	servicios,	previo	informe	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	9	de	julio,	
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Tasas,	Precios	Públicos	y	
Contribuciones	Especiales.

k)	Proponer	la	participación	en	sociedades	mercantiles,	fundaciones	y	otros	
entes	de	carácter	asociativo.

l)	 Conferir	 y	 revocar	 poderes	 generales	 o	 especiales	 a	 personas	
determinadas,	 tanto	 físicas	 como	 jurídicas	para	 los	asuntos	en	que	 fuere	
necesario	tal	otorgamiento.

m)	Decidir	sobre	los	asuntos	que	le	someta	la	Presidencia.

n)	 Aquellas	 otras	 facultades	 que	 le	 puedan	 ser	 reconocidas	 legal	 o	
reglamentariamente.

Todas	las	funciones	enumeradas	en	el	párrafo	anterior	serán	ejercidas	por	
el	Consejo	de	Administración,	sin	perjuicio	de	las	limitaciones	y	controles	que	le	
sean	de	aplicación	de	acuerdo	con	las	normativa	vigente	en	cada	momento	o	de	
acuerdo	con	las	instrucciones	dadas	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	
Murcia	y	siempre	dentro	del	marco	general	de	endeudamiento	previsto	para	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 50. Presidencia

1.	La	Presidencia	del	Instituto	corresponderá	con	carácter	nato	y	por	razón	
de	su	cargo,	al	consejero	titular	del	departamento	al	que	estén	atribuidas	las	
competencias	en	materia	de	cultura.

2.	Son	atribuciones	de	la	Presidencia:

a)	La	máxima	representación	 institucional	del	 ICA	y	de	su	Consejo	de	
Administración	ante	toda	clase	de	personas	y	entidades.

b)	Velar	por	el	cumplimiento	de	las	directrices	de	actuación	marcadas	por	el	
Consejo	de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	y	la	Consejería	a	la	que	estén	
atribuidas	las	competencias	en	materia	de	cultura	de	la	Región	de	Murcia.

c)	Proponer	al	Consejo	de	Administración,	en	el	ámbito	de	sus	respectivas	
funciones,	la	adopción	de	acuerdos,	en	cuantos	asuntos	sean	de	interés	para	el	
Instituto	y	sus	fines.

d)	Ejercer	cuantas	funciones	sean	inherentes	a	la	condición	de	Presidente	del	
Consejo	de	Administración.

e)	Acordar	el	ejercicio	de	 las	acciones	y	recursos	que	correspondan	al	
Instituto	en	defensa	de	sus	intereses	ante	las	administraciones	públicas	y	los	
tribunales	de	justicia	de	cualquier	orden,	grado	y	jurisdicción.

f)	 La	 suscripción	 de	 los	 convenios	 autorizados	 por	 el	 Consejo	 de	
Administración.

g)	Autorizar	las	propuestas	de	gastos,	de	cualquier	cuantía,	que	lleve	a	cabo	
el	ICA	sin	perjuicio	de	aquellas	cuya	autorización	le	corresponda	a	la	Dirección	
General	y	todo	ello	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	que	le	sea	de	aplicación.
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h)	Resolver	los	recursos	de	alzada	interpuestos	contra	actos	dictados	por	el	
Director	General	en	ejercicio	de	potestades	administrativas.

i)	Cuantas	 facultades	de	gobierno	y	administración	del	 ICA	no	estén	
atribuidas	de	modo	expreso	a	otro	órgano	del	mismo.

Todas	 las	 funciones	enumeradas	en	el	párrafo	anterior	serán	ejercidas	
por	el	Presidencia,	sin	perjuicio	de	las	limitaciones	y	controles	que	le	sean	de	
aplicación	de	acuerdo	con	las	normativa	vigente	en	cada	momento	y	siempre	
encontrándose	dentro	del	marco	general	de	endeudamiento	previsto	para	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 51. Dirección General

1.	La	Dirección	General	del	ICA	tendrá	la	consideración	de	Alto	Cargo	de	
la	Administración	Regional	y	será	nombrado	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	propuesta	del	consejero	titular	
competente	en	materia	de	cultura.

2.	La	Dirección	General	del	Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	las	
Artes,	como	órgano	ejecutivo	de	máximo	nivel,	tendrá	a	su	cargo	la	dirección	
inmediata	y	la	gestión	directa	de	las	actividades	del	Instituto,	de	acuerdo	con	
las	directrices	del	Consejo	de	Administración,	correspondiéndole	en	especial	las	
siguientes	funciones:

a)	Dar	cumplimiento	a	los	acuerdos	del	Consejo	de	Administración.

b)	 Ejercer	 la	 dirección	administrativa,	 realizar	 la	 gestión	 económica,	
desempeñar	la	jefatura	del	personal.

c)	Conservar,	defender	y	administrar	los	bienes	y	valores	del	Instituto	de	
Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	de	la	Región	de	Murcia.

d)	Dirigir,	coordinar,	 inspeccionar	y	controlar	el	 funcionamiento	de	 las	
distintas	unidades	funcionales	y	dependencias	del	Instituto.

e)	Representar	legalmente	al	Instituto,	sin	perjuicio	de	las	facultades	propias	
del	Presidente	y	del	Consejo	de	Administración.

f)	Aprobar	los	gastos,	pagos	o	riesgos	de	cualquier	cuantía	que	lleve	a	
cabo	el	Instituto,	y	todo	ello	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	que	le	sea	de	
aplicación.

g)	Formular	las	cuentas	y	el	inventario	del	patrimonio	propio	y	adscrito	para	
cada	ejercicio.

h)	La	convocatoria	y	resolución	de	 los	procedimientos	de	selección	del	
personal	en	general,	tanto	directivo	como	no	directivo.

i)	Convocar	y	conceder	las	subvenciones	y	ayudas,	con	independencia	del	
órgano	al	que	corresponda	autorizar	el	gasto.

j)	 Aquellas	 otras	 facultades	 que	 le	 puedan	 ser	 reconocidas	 legal	 o	
reglamentariamente.

Todas	las	funciones	enumeradas	en	el	párrafo	anterior	serán	ejercidas	por	
la	Dirección	General,	sin	perjuicio	de	las	limitaciones	y	controles	que	le	sean	
de	aplicación	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	en	cada	momento	y	siempre	
encontrándose	dentro	del	marco	general	de	endeudamiento	previsto	para	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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Sección 3.ª

Régimen de personal

Artículo 52. Régimen de personal

El	personal	del	Instituto	estará	integrado	por	el	personal	laboral,	contratado	
o	asumido	y	los	funcionarios	de	carrera	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	adscritos	a	esa	entidad.

En	la	selección	del	personal	laboral	se	respetarán	los	principios	de	publicidad,	
igualdad,	mérito	y	capacidad.	En	supuestos	excepcionales	y	motivados	de	
desempeño	provisional	de	puestos	de	trabajo,	no	será	necesaria	convocatoria	
pública	cuando	se	trate	de	personal	funcionario	de	carrera	y	laboral	fijo	que	
preste	sus	servicios	en	cualquiera	de	las	Administraciones	públicas,	que	podrá	
ser	incorporado	por	nombramiento	del	Consejo	de	Administración,	siempre	que	
cumpla	con	el	perfil	profesional	del	puesto	a	cubrir.	

Los	funcionarios	de	carrera	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	que	pasen	a	prestar	servicios	en	el	Instituto	quedarán	en	la	situación	
administrativa	de	servicio	activo,	siéndoles	de	aplicación	el	régimen	jurídico	
propio	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia.

El	personal	funcionario	que	pase	a	prestar	servicios	al	Instituto	lo	hará	en	los	
puestos	de	trabajo	que	desempeñaba.	A	estos	efectos,	se	adscribirán	los	puestos	
y	los	créditos	a	la	citada	entidad.

Tanto	el	personal	laboral	como	el	personal	funcionario	podrán	desempeñar	
todas	las	funciones	del	Instituto,	salvo	el	ejercicio	de	la	potestad	administrativa	
que	está	reservada	a	 los	funcionarios	públicos,	por	requerir	el	ejercicio	de	
autoridad	pública.

Sección 4.ª

Régimen patrimonial, presupuestario y de contratación

Artículo 53. Recursos económicos.

Los	recursos	económicos	del	Instituto	estarán	integrados	por:

a)	 Las	dotaciones	que	anualmente	 se	 consignen	en	 los	presupuestos	
generales	de	la	Comunidad	Autónoma	a	favor	del	Instituto	de	las	Industrias	
Culturales	y	de	 las	Artes	de	 la	Región	de	Murcia	y	 los	fondos	provenientes	
de	 la	Administración	del	Estado,	de	 la	Unión	Europea,	así	 como	de	otras	
administraciones	públicas.

b)	Los	ingresos	ordinarios	y	extraordinarios	que	como	consecuencia	del	
cumplimiento	de	sus	funciones	se	generen.

c)	Los	bienes	y	derechos	que	constituyen	su	patrimonio.

d)	Las	rentas	y	productos	que	generen	los	bienes	y	valores	que	constituyen	
el	patrimonio	del	Instituto.

e)	Las	subvenciones	o	aportaciones	voluntarias	de	entidades	e	instituciones	
públicas	o	privadas,	así	como	de	particulares.

f)	Los	créditos,	préstamos	y	demás	operaciones	financieras	que	concierte,	de	
acuerdo	con	el	marco	general	de	endeudamiento	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia.

g)	Los	ingresos	que	pueda	percibir	por	la	prestación	de	servicios,	realización	
de	trabajos,	estudios,	cursos,	asesoramientos	o	participación	en	programas	
nacionales	o	internacionales	propios	de	sus	funciones.

h)	Cualquier	otro	recurso	que	pudiera	serle	atribuido.
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Artículo 54. Patrimonio.

1.	El	Instituto	tendrá,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	un	patrimonio	
propio,	formado	por	el	conjunto	de	bienes,	derechos	y	obligaciones	que	sean	
de	su	titularidad,	así	como	aquellos	que	provengan	de	 la	sociedad	“Murcia	
Cultural	S.A.”,	los	cuales	pasarán,	de	forma	automática,	a	ser	de	titularidad	del	
Instituto.	Todo	ello	sin	perjuicio	del	patrimonio	adscrito,	para	su	administración,	
proveniente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	El	 Instituto	ejercerá	sobre	 los	bienes	y	derechos	que	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	le	adscriba	cuantos	derechos	y	prerrogativas	
relativas	al	dominio	público	se	encuentren	legalmente	establecidas,	a	efectos	de	
conservación,	correcta	administración	y	defensa	de	los	mismos,	sin	perjuicio	de	
que	dichos	bienes	conserven	su	calificación	jurídica	originaria.

3.	El	Instituto	formará	y	mantendrá	actualizado	su	inventario	de	bienes	
y	derechos,	tanto	propios	como	adscritos,	con	excepción	de	los	de	carácter	
consumible	El	 inventario	deberá,	en	su	caso,	actualizarse	anualmente	con	
referencia	a	31	de	diciembre.	El	Instituto	remitirá	anualmente	a	la	consejería	
competente	en	materia	de	patrimonio	el	inventario	de	sus	bienes	y	derechos	de	
acuerdo	con	lo	que	establezca	la	normativa	en	vigor.

4.	En	el	caso	de	disolución	del	Instituto,	los	activos	remanentes	tras	el	pago	
de	las	obligaciones	pendientes,	se	incorporarán	al	patrimonio	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

5.	Todas	las	actuaciones	que	en	materia	patrimonial	lleve	a	cabo	el	Instituto,	
estarán	subordinadas	a	la	normativa	en	materia	de	hacienda	y	patrimonio	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 55. Contratación.

1.	El	Instituto	tendrá	la	consideración	de	poder	adjudicador	de	los	previstos	
en	el	artículo	3.3	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre,	por	
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.

2.	Los	contratos	que	celebre	el	Instituto	de	 las	Industrias	Culturales	y	
de	las	Artes	se	regirán	por	la	legislación	vigente	en	materia	de	contratación	
administrativa,	en	lo	que	le	sea	de	aplicación.	El	Consejo	de	Administración,	
de	acuerdo	con	el	artículo	191	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	
noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	aprobará	unas	instrucciones	internas	de	contratación,	en	las	que	
se	recojan	las	especificidades	en	esta	materia.

3.	La	Dirección	General	actuará	como	órgano	de	contratación	del	Instituto	
con	independencia	de	a	quien	competa	la	aprobación	del	gasto	que	corresponda.

4.	La	competencia	para	proceder	a	la	revisión	de	oficio	de	los	actos	preparatorios	
y	de	adjudicación	de	los	contratos	que	celebre,	así	como	para	resolver	el	recurso	
especial	en	materia	de	contratación,	corresponderá	al	titular	de	la	Consejería	que	
haya	efectuado	la	encomienda,	en	tanto	no	se	de	cumplimiento	a	lo	establecido	en	el	
Artículo	41.3	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre	que	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
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Capítulo IV

Instituto de Turismo de la Región de Murcia

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 56. Creación y adscripción.

Se	crea	el	Instituto	de	Turismo	de	 la	Región	de	Murcia,	en	adelante	el	
Instituto,	como	una	entidad	pública	empresarial	dependiente	de	la	Administración	
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	personalidad	
jurídica	propia	y	plena	capacidad	pública	y	privada.

El	Instituto	queda	adscrito	a	la	consejería	competente	en	materia	de	turismo.

Artículo 57. Finalidad.

1.	Para	el	cumplimiento	de	sus	fines	el	Instituto	tiene	plena	autonomía	de	
gestión	administrativa,	económica	y	financiera,	así	como	patrimonio	y	tesorería	
propios	y	diferenciados	de	la	Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

2.	Corresponde	al	Instituto	como	fines	generales	la	ordenación,	planificación,	
programación,	dirección	y	coordinación	de	las	competencias	de	la	Región	de	
Murcia	en	materia	de	turismo,	en	el	marco	de	la	política	del	Gobierno	regional,	
ejerciendo	para	ello	las	funciones	previstas	en	sus	Estatutos.

3.	Para	la	consecución	de	dichos	fines,	el	Instituto	ejercerá	las	potestades	
administrativas,	contractuales,	subvencionales,	planificadoras,	convencionales,	
inspectoras	y	sancionadoras	en	materia	de	turismo.

Artículo 58. Naturaleza jurídica.

1.	El	Instituto	tiene	la	consideración	de	medio	propio	y	servicio	técnico	de	
la	consejería	competente	en	materia	de	turismo,	estando	obligado	a	realizar	
los	trabajos	que	ésta	le	encomiende	y	estén	incluidos	en	los	fines	y	funciones	
recogidos	en	la	presente	ley	y	detallados	en	sus	Estatutos.

2.	Las	relaciones	del	Instituto	con	la	citada	Consejería	tienen	naturaleza	
instrumental	y	no	contractual,	articulándose	a	través	de	encomiendas	de	gestión	
de	las	previstas	en	el	artículo	24.6	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	
de	noviembre,	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	
Público,	por	lo	que,	a	todos	los	efectos,	son	de	carácter	interno,	dependiente	y	
subordinado.

3.	La	comunicación	efectuada	por	la	consejería	competente	en	materia	de	
turismo	encargando	una	actuación	a	la	sociedad	supondrá	la	orden	para	iniciarla,	
sometiéndose	el	encargo	al	siguiente	régimen	jurídico:

a)	El	Instituto,	entidad	pública	empresarial,	prestará	como	medio	propio	y	
servicio	técnico,	las	funciones	que	se	detallan	en	sus	Estatutos.	A	estos	efectos,	
podrá	realizar	tareas	o	actividades	complementarias	o	accesorias	a	las	mismas,	
así	como	cualquier	tipo	de	asistencias	y	servicios	técnicos	en	los	ámbitos	de	
actuación	señalados	en	el	mismo.	El	Instituto	podrá	constituir	sociedades	que	
tengan	fines	relacionados	con	el	objeto	social	de	la	empresa.

b)	No	podrá	participar	en	los	procedimientos	para	la	adjudicación	de	contratos	
convocados	por	la	consejería	competente	en	materia	de	turismo	de	la	que	sea	
medio	propio.	No	obstante,	cuando	no	concurra	ningún	licitador	podrá	encargarse	
a	esta	sociedad	la	ejecución	de	la	actividad	objeto	de	licitación	pública.
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c)	La	ejecución	de	las	encomiendas	de	gestión	se	efectuará	conforme	a	
las	instrucciones	fijadas	unilateralmente	por	el	encomendante	y	el	importe	de	
las	obras,	servicios,	trabajos,	proyectos,	estudios	y	suministros	realizados	por	
medio	del	Instituto	se	determinará	aplicando	a	las	unidades	ejecutadas	las	tarifas	
correspondientes.	Dichas	tarifas	se	calcularán	de	manera	que	representen	los	
costes	reales	de	realización	y	su	aplicación	a	las	unidades	producidas	servirá	de	
justificante	de	la	inversión	o	de	los	servicios	realizados.

La	elaboración	y	aprobación	de	las	tarifas	se	realizará	por	la	consejería	
competente	en	materia	de	 turismo	de	 la	que	el	 Instituto	es	medio	propio	
instrumental.

Las	tarifas	que	percibirá	el	Instituto,	en	concepto	de	retribución	por	 la	
ejecución	de	las	encomiendas	serán	fijadas	por	una	Comisión	paritaria,	integrada	
por	representantes	de	las	consejerías	competentes	en	materia	de	turismo	y	de	
patrimonio.

Las	tarifas	percibidas	deberán	cubrir	el	valor	de	las	prestaciones	encargadas,	
teniendo	en	cuenta	los	costes	directos	e	indirectos	y	los	márgenes	razonables	
acordes	con	el	importe	de	las	prestaciones	que	deberán	figurar	como	partida	
independiente	del	resto	de	las	tarifas.	A	la	cantidad	resultante	se	le	añadirán	los	
impuestos	y	tasas	que	corresponda	satisfacer	por	la	actuación	encomendada.

Sección 2.ª

Organización

Artículo 59. Órganos directivos.

1.	Los	órganos	directivos	del	Instituto	son	el	Consejo	de	Administración,	el	
Presidente	y	el	Director	General.

2.	El	Consejo	de	Administración	del	Instituto	es	el	órgano	colegiado	superior	
de	gobierno	y	alta	dirección	del	Instituto,	bajo	cuya	dependencia	estará	 la	
Presidencia	y	la	Dirección	General.

Artículo 60. El Consejo de Administración.

El	Consejo	de	Administración	estará	integrado	por:

a)	El	Presidente,	que	será	el	del	Instituto.

b)	El	Vicepresidente,	que	será	el	Director	General	del	Instituto.

c)	 Seis	 vocales	 pertenecientes	 a	 la	 Administración	 regional:	 tres	 en	
representación	de	 la	Consejería	a	 la	que	se	adscribe	el	 Instituto	y	tres	en	
representación	de	las	consejerías	competentes	en	materia	de	hacienda,	Industria	
y	Cultura,	en	todos	los	casos	nombrados	por	el	Consejo	de	Gobierno	y	con	rango	
mínimo	de	Director	General,	a	propuesta	del	consejero	competente	en	materia	de	
turismo.	

Son	funciones	del	Consejo	de	Administración:

a)	Dirigir	 la	actuación	del	Instituto,	de	acuerdo	con	 las	directrices	que	
establezca	el	Consejo	de	Gobierno	y	la	Consejería	a	la	que	esté	adscrito.

b)	Formular	los	anteproyectos	de	presupuestos	y	el	programa	de	actuación	
del	Instituto.

c)	Aprobar	las	cuentas	anuales	comprensivas	de	las	operaciones	realizadas	
por	el	Instituto,	dentro	de	los	seis	primeros	meses	del	año	siguiente.

d)	Aprobar,	la	propuesta	de	la	estructura	organizativa,	para	su	tramitación	de	
conformidad	con	el	procedimiento	legalmente	establecido.
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e)	Aprobar,	a	propuesta	de	la	Dirección	General	y	con	el	informe	preceptivo	y	
vinculante	de	la	consejería	competente	en	materia	de	función	pública,	la	relación	
de	puestos	de	trabajo	de	personal	funcionario	y	la	plantilla	de	personal	laboral,	
las	contrataciones	de	personal	directivo	y	de	alta	dirección,	las	modalidades	de	
contratación	de	todo	el	personal	y	el	régimen	de	sus	retribuciones.

f)	Las	contrataciones	del	personal	directivo	y	de	alta	dirección,	a	propuesta	del	
Presidente,	con	arreglo	a	los	criterios	de	competencia	profesional	y	experiencia	en	el	
desempeño	de	puestos	de	responsabilidad	en	la	gestión	pública	o	privada	y	mediante	
procedimientos	que	garanticen	la	publicidad	de	la	convocatoria	y	concurrencia.

g)	 Autorizar	 la	 celebración	 de	 convenios	 con	Administraciones	 y	 sus	
organismos	públicos	y	con	otras	instituciones	públicas	o	privadas	que	puedan	
contribuir	al	logro	de	los	fines	y	funciones	del	Instituto.

h)	Proponer	las	operaciones	de	adquisición	y	disposición	a	título	oneroso	o	
gratuito	de	bienes	y	derechos	propios.

i)	Proponer	la	declaración	de	la	innecesariedad	de	bienes	y	derechos	adscritos	
para	su	enajenación	o	reincorporación	al	Patrimonio	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	así	como	aprobar	el	inventario	de	bienes,	excepto	los	
consumibles,	del	Instituto	a	31	de	diciembre	de	cada	ejercicio.

j)	Fijar	las	tarifas	y	precios	que	deba	aplicar	el	Instituto	en	la	prestación	de	
sus	servicios,	previo	informe	de	la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	9	de	julio,	
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Tasas,	Precios	Públicos	y	
Contribuciones	Especiales.

k)	Proponer	la	participación	en	sociedades	mercantiles,	fundaciones	y	otros	
entes	de	carácter	asociativo.

l)	 Conferir	 y	 revocar	 poderes	 generales	 o	 especiales	 a	 personas	
determinadas,	 tanto	 físicas	 como	 jurídicas	para	 los	asuntos	en	que	 fuere	
necesario	tal	otorgamiento.

m)	Decidir	sobre	los	asuntos	que	le	someta	la	Presidencia.

n)	 Aquellas	 otras	 facultades	 que	 le	 puedan	 ser	 reconocidas	 legal	 o	
reglamentariamente.

Todas	las	funciones	enumeradas	en	el	párrafo	anterior	serán	ejercidas	por	
el	Consejo	de	Administración,	sin	perjuicio	de	las	limitaciones	y	controles	que	le	
sean	de	aplicación	de	acuerdo	con	las	normativa	vigente	en	cada	momento	o	de	
acuerdo	con	las	instrucciones	dadas	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	
Murcia	y	siempre	dentro	del	marco	general	de	endeudamiento	previsto	para	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 61. Presidencia

1.	La	Presidencia	del	Instituto	estará	ostentada,	con	carácter	nato	y	por	razón	
de	su	cargo,	por	el	consejero	titular	del	departamento	al	que	estén	atribuidas	las	
competencias	en	materia	de	turismo.

2.	Son	atribuciones	de	la	Presidencia:

a)	La	máxima	representación	institucional	del	Instituto	y	de	su	Consejo	de	
Administración	ante	toda	clase	de	personas	y	entidades.

b)	Velar	por	el	cumplimiento	de	las	directrices	de	actuación	marcadas	por	el	
Consejo	de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	y	la	Consejería	a	la	que	estén	
atribuidas	las	competencias	en	materia	de	turismo	de	la	Región	de	Murcia.
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c)	Proponer	al	Consejo	de	Administración,	en	el	ámbito	de	sus	respectivas	
funciones,	la	adopción	de	acuerdos,	en	cuantos	asuntos	sean	de	interés	para	el	
Instituto	y	sus	fines.

d)	Ejercer	cuantas	funciones	sean	inherentes	a	la	condición	de	Presidente	del	
Consejo	de	Administración.

e)	Acordar	el	ejercicio	de	 las	acciones	y	recursos	que	correspondan	al	
Instituto	en	defensa	de	sus	intereses	ante	las	administraciones	públicas	y	los	
tribunales	de	justicia	de	cualquier	orden,	grado	y	jurisdicción.

f)	 La	 suscripción	 de	 los	 convenios	 autorizados	 por	 el	 Consejo	 de	
Administración.

g)	Autorizar	las	propuestas	de	gastos,	de	cualquier	cuantía,	correspondientes	
a	las	actuaciones,	subvenciones,	inversiones	o	contratos	que	lleve	a	cabo	el	
Instituto,	sin	perjuicio	de	aquellos	cuya	autorización	le	corresponda	a	la	Dirección	
General	y	todo	ello	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	que	le	sea	de	aplicación.

h)	Resolver	los	recursos	de	alzada	interpuestos	contra	actos	dictados	por	el	
Director	General	en	ejercicio	de	potestades	administrativas.

i)	Cuantas	facultades	de	gobierno	y	administración	del	Instituto	de	Turismo	
de	la	Región	de	Murcia	no	estén	atribuidas	de	modo	expreso	a	otro	órgano	del	
mismo.

Todas	las	funciones	enumeradas	en	el	párrafo	anterior	serán	ejercidas	por	la	
Presidencia,	sin	perjuicio	de	las	limitaciones	y	controles	que	le	sean	de	aplicación	
de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	en	cada	momento	y	siempre	encontrándose	
dentro	del	marco	general	 de	endeudamiento	previsto	para	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 62. Dirección General

1.	El	Director	General	del	Instituto	tendrá	la	consideración	de	Alto	Cargo	de	
la	Administración	Regional	y	será	nombrado	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	propuesta	del	consejero	titular	
competente	en	materia	de	turismo.

2.	La	Dirección	General	del	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	como	
órgano	ejecutivo	de	máximo	nivel,	tendrá	a	su	cargo	la	dirección	inmediata	y	la	
gestión	directa	de	las	actividades	del	Instituto,	de	acuerdo	con	las	directrices	del	
Consejo	de	Administración,	correspondiéndole	en	especial	las	siguientes	funciones:

a)	Dar	cumplimiento	a	los	acuerdos	del	Consejo	de	Administración.

b)	 Ejercer	 la	 dirección	administrativa,	 realizar	 la	 gestión	 económica,	
desempeñar	la	jefatura	del	personal.

c)	Conservar,	defender	y	administrar	los	bienes	y	valores	del	Instituto	de	
Turismo	de	la	Región	de	Murcia.

d)	Dirigir,	coordinar,	 inspeccionar	y	controlar	el	 funcionamiento	de	 las	
distintas	unidades	funcionales	y	dependencias	del	Instituto.

e)	Representar	legalmente	al	Instituto,	sin	perjuicio	de	las	facultades	propias	
del	Presidente	y	del	Consejo	de	Administración.

f)	Aprobar	los	gastos,	pagos	o	riesgos	de	cualquier	cuantía,	correspondientes	
a	las	actuaciones,	subvenciones,	inversiones	o	contratos	que	lleve	a	cabo	el	
Instituto,	y	todo	ello	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	que	le	sea	de	aplicación.

g)	Formular	las	cuentas	y	el	inventario	del	patrimonio	propio	y	adscrito	para	
cada	ejercicio.
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h)	La	convocatoria	y	resolución	de	 los	procedimientos	de	selección	del	
personal	en	general,	tanto	directivo	como	no	directivo.

i)	Convocar	y	conceder	las	subvenciones	y	ayudas,	con	independencia	del	
órgano	al	que	corresponda	autorizar	el	gasto.

j)	 Aquellas	 otras	 facultades	 que	 le	 puedan	 ser	 reconocidas	 legal	 o	
reglamentariamente.

Todas	las	funciones	enumeradas	en	el	párrafo	anterior	serán	ejercidas	por	
la	Dirección	General,	sin	perjuicio	de	las	limitaciones	y	controles	que	le	sean	
de	aplicación	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	en	cada	momento	y	siempre	
encontrándose	dentro	del	marco	general	de	endeudamiento	previsto	para	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Sección 3.ª

Régimen de personal

Artículo 63. Régimen de personal

El	personal	del	Instituto	estará	integrado	por	el	personal	laboral,	contratado	
o	asumido	y	los	funcionarios	de	carrera	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	adscritos	a	esa	entidad.	

En	la	selección	del	personal	laboral	se	respetarán	los	principios	de	publicidad,	
igualdad,	mérito	y	capacidad.	En	supuestos	excepcionales	y	motivados	de	
desempeño	provisional	de	puestos	de	trabajo,	no	será	necesaria	convocatoria	
pública,	cuando	se	trate	de	personal	funcionario	de	carrera	y	laboral	fijo	que	
preste	sus	servicios	en	cualquiera	de	las	Administraciones	públicas,	que	podrá	
ser	incorporado	por	nombramiento	del	Consejo	de	Administración,	siempre	que	
cumpla	con	el	perfil	profesional	del	puesto	a	cubrir.	

Los	funcionarios	de	carrera	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	que	pasen	a	prestar	servicios	en	el	Instituto	quedarán	en	la	situación	
administrativa	de	servicio	activo,	siéndoles	de	aplicación	el	régimen	jurídico	
propio	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia.

El	personal	funcionario	que	pase	a	prestar	servicios	al	Instituto	lo	hará	en	los	
puestos	de	trabajo	que	desempeñaba.	A	estos	efectos,	se	adscribirán	los	puestos	
y	los	créditos	a	la	citada	entidad.

Tanto	el	personal	laboral	como	el	personal	funcionario	podrán	desempeñar	
todas	las	funciones	del	Instituto,	salvo	el	ejercicio	de	la	potestad	administrativa	
que	está	reservada	a	 los	funcionarios	públicos,	por	requerir	el	ejercicio	de	
autoridad	pública.

Sección 4.ª 

Régimen patrimonial, presupuestario y de contratación

Artículo 64. Recursos económicos.

Los	recursos	económicos	del	Instituto	estarán	integrados	por:

a)	 Las	dotaciones	que	anualmente	 se	 consignen	en	 los	presupuestos	
generales	 de	 la	 Comunidad	Autónoma	 a	 favor	 del	 Instituto	 y	 los	 fondos	
provenientes	de	la	Administración	del	Estado,	de	la	Unión	Europea,	así	como	de	
otras	administraciones	públicas.

b)	Los	ingresos	ordinarios	y	extraordinarios	que	como	consecuencia	del	
cumplimiento	de	su	misión	se	generen.

c)	Los	bienes	y	derechos	que	constituyen	su	patrimonio.
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d)	Las	rentas	y	productos	que	generen	los	bienes	y	valores	que	constituyen	
el	patrimonio	del	Instituto.

e)	Las	subvenciones	o	aportaciones	voluntarias	de	entidades	e	instituciones	
públicas	o	privadas,	así	como	de	particulares.

f)	Los	créditos,	préstamos	y	demás	operaciones	financieras	que	concierte,	de	
acuerdo	con	el	marco	general	de	endeudamiento	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia.

g)	Los	ingresos	que	pueda	percibir	por	la	prestación	de	servicios,	realización	
de	trabajos,	estudios,	cursos,	asesoramientos	o	participación	en	programas	
nacionales	o	internacionales	propios	de	sus	funciones.

h)	Cualquier	otro	recurso	que	pudiera	serle	atribuido.

Artículo 65. Patrimonio.

1.	El	Instituto	tendrá,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	un	patrimonio	
propio,	formado	por	el	conjunto	de	bienes,	derechos	y	obligaciones	que	sean	
de	su	titularidad,	así	como	aquellos	que	provengan	de	la	sociedad	“Región	de	
Murcia	Turística”,	los	cuales	pasarán,	de	forma	automática,	a	ser	de	titularidad	del	
Instituto.	Todo	ello	sin	perjuicio	del	patrimonio	adscrito,	para	su	administración,	
proveniente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	El	 Instituto	ejercerá	sobre	 los	bienes	y	derechos	que	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	le	adscriba	cuantos	derechos	y	prerrogativas	
relativas	al	dominio	público	se	encuentren	legalmente	establecidas,	a	efectos	de	
conservación,	correcta	administración	y	defensa	de	los	mismos,	sin	perjuicio	de	
que	dichos	bienes	conserven	su	calificación	jurídica	originaria.

3.	El	Instituto	formará	y	mantendrá	actualizado	su	inventario	de	bienes	
y	derechos,	tanto	propios	como	adscritos,	con	excepción	de	los	de	carácter	
consumible	El	 inventario	deberá,	en	su	caso,	actualizarse	anualmente	con	
referencia	a	31	de	diciembre.	El	Instituto	remitirá	anualmente	a	la	consejería	
competente	en	materia	de	patrimonio	el	inventario	de	sus	bienes	y	derechos	de	
acuerdo	con	lo	que	establezca	la	normativa	en	vigor.

4.	En	el	caso	de	disolución	del	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	Murcia,	los	
activos	remanentes	tras	el	pago	de	las	obligaciones	pendientes,	se	incorporarán	
al	patrimonio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

5.	Todas	las	actuaciones	que	en	materia	patrimonial	lleve	a	cabo	el	Instituto,	
estarán	subordinadas	a	la	normativa	en	materia	de	hacienda	y	patrimonio	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 66. Contratación.

1.	El	Instituto	tendrá	la	consideración	de	poder	adjudicador	de	los	previstos	
en	el	artículo	3.3.	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre,	por	
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.

2.	Los	contratos	que	celebre	el	 Instituto	de	Turismo	se	 regirán	por	 la	
legislación	vigente	en	materia	de	contratación	administrativa,	en	lo	que	le	sea	
de	aplicación.	El	Consejo	de	Administración,	de	acuerdo	con	el	artículo	191	del	
Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	aprobará	unas	
instrucciones	internas	de	contratación,	en	las	que	se	recojan	las	especificidades	
en	esta	materia.
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3.	El	Director	General	actuará	como	órgano	de	contratación	del	Instituto	con	
independencia	de	a	quien	competa	la	aprobación	del	gasto	que	corresponda.

4.	 La	 competencia	 para	 proceder	 a	 la	 revisión	de	oficio	 de	 los	 actos	
preparatorios	y	de	adjudicación	de	los	contratos	que	celebre,	así	como	para	
resolver	el	recurso	especial	en	materia	de	contratación,	corresponderá	al	titular	de	
la	Consejería	que	haya	efectuado	la	encomienda,	en	tanto	no	se	de	cumplimiento	
a	lo	establecido	en	el	artículo	41.3	del	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	
noviembre,	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	
Público.

Capítulo V

Modificación de organismos públicos

Artículo 67. Se	modifica	 la	disposición	adicional	quinta	y	se	crea	una	
disposición	transitoria	en	 la	Ley	11/2007,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	
tributarias	en	materia	de	tributos	cedidos	y	tributos	propios,	año	2008,	en	los	
siguientes	términos:

Uno.-	Se	modifica	el	párrafo	tercero,	relativo	al	Instituto	de	Crédito	y	
Finanzas	de	la	Región	de	Murcia,	que	queda	redactado	como	sigue:

“3.	El	Instituto	tiene	como	fines	generales:

a)	Procurar	financiación	para	llevar	a	cabo	la	política	de	crédito	público	de	la	
Administración	General	de	la	Región	de	Murcia.

b)	Llevar	a	cabo	la	gestión	financiera	del	endeudamiento	y,	en	su	caso,	de	
la	tesorería	de	la	Administración	General	de	la	Región	de	Murcia	y	de	su	sector	
público.

c)	Ejercer	las	competencias	de	la	Administración	General	de	la	Región	de	
Murcia	sobre	el	sistema	financiero.

d)	Facilitar	la	financiación	de	la	construcción	y	explotación	de	infraestructuras	
públicas	mediante	fórmulas	de	colaboración	público-privada.

Para	la	consecución	de	dichos	fines,	el	Instituto	realizará	las	siguientes	
funciones:

a)	Controlar,	coordinar	y	canalizar	la	financiación	para	la	oferta	de	crédito	
público	de	la	Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	y	su	sector	público.

b)	Conceder	créditos,	préstamos,	avales	y	otras	cauciones,	a	 favor	de	
quienes	compongan	el	sector	público	regional

c)	Participar	en	fondos	de	cualquier	tipo,	mobiliarios	o	inmobiliarios,	en	
sociedades	y	fondos	de	garantía,	y	en	sociedades	o	fondos	de	capital	riesgo.

d)	Constituir	personas	 jurídicas	 cuyo	objeto	sea	 la	agrupación	de	 las	
participaciones	financieras	y	patrimoniales	de	la	Administración	General	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	de	su	sector	público,	previa	
autorización	del	Consejo	de	Gobierno.

e)	Crear	personas	jurídicas	cuyo	objeto	sea	facilitar	la	financiación	de	la	
construcción	y	explotación	de	infraestructuras	públicas,	previa	autorización	del	
Consejo	de	Gobierno.

f)	Prestar	los	servicios	de	asesoramiento	en	la	gestión	de	la	Tesorería	de	la	
Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	del	
sector	público	regional	que	así	lo	solicite.

NPE: A-311212-18949

file:///D:/InDesignTemp/javascript: linkToDocument('RCL\\2011\2050', '/wles/app/nwles/document/link?baseNM=LRM\1990\108&baseUnit=A.1&targetNM=RCL\2011\2050&targetUnit=RCL_2011_2050-1_A.41&baseGUID=I62a121d07ed011e19164010000000000&tid=universal&version=&baseCT=legis&docguid=Ic279a6b0e2fc11dba384010000000000&doc-unit=RCL_2011_2050-1_A.41#RCL_2011_2050-1_A.41');


Página	54094Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

g)	Coordinar,	canalizar,	efectuar	la	gestión	y	controlar	el	endeudamiento	de	
la	Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
de	su	sector	público.

h)	Ejercer	las	funciones	relativas	al	control,	inspección	y	disciplina	de	las	
entidades	 financieras	y	otros	 intermediarios	 financieros	 cuya	 supervisión	
prudencial	sea	competencia	de	 la	Administración	General	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

i)	Tramitar	y	gestionar	los	avales	que	otorgue	la	Administración	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

j)	Emitir	los	informes	que	se	le	soliciten	sobre	las	condiciones	financieras	
estipuladas	en	los	contratos,	convenios	y	acuerdos	de	cooperación	o	colaboración	
que	suscriban	 los	órganos	de	 la	Administración	General	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	su	sector	público,	con	entidades	de	
crédito.

k)	Celebrar	convenios	de	colaboración	y	suscribir	contratos	con	instituciones	
públicas	o	privadas	para	el	mejor	cumplimiento	de	sus	fines.

l)	Prestar	asesoramiento	en	materia	de	política	financiera	a	instituciones	
públicas	o	privadas,	así	como	asesorar	y	emitir	informes	en	materia	de	política	
financiera	para	el	Consejo	de	Gobierno	u	otros	órganos	 superiores	de	 la	
Administración	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
instancia	de	parte	o	por	iniciativa	propia.

m)	Ostentar	la	representación	de	la	Administración	General	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	en	aquellas	materias	de	índole	financiera	que	el	
Consejo	de	Gobierno	le	encomiende.

Asimismo,	el	Instituto	asumirá	cualesquiera	otras	funciones	que	le	atribuyan	
las	leyes	o	que	le	asigne	el	Consejo	de	Gobierno	o	la	consejería	competente	en	
materia	de	hacienda	en	el	ámbito	de	sus	respectivas	competencias.”

Dos.-.	Se	añade	una	disposición	transitoria	con	la	siguiente	redacción:

“Disposición	transitoria

La	concesión	de	operaciones	de	crédito	y	aval,	que	se	deriven	de	los	negocios	
jurídicos	ya	formalizados	por	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	
Murcia	con	las	entidades	financieras,	a	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	seguirán	
siendo	competencia	de	dicho	Instituto.”

Capítulo VI

Supresión de organismos públicos

Artículo 68. Supresión del Defensor del Pueblo de la Región de 
Murcia.

1.	Se	suprime	el	Defensor	del	Pueblo	de	la	Región	de	Murcia.

2.	El	personal	adscrito	al	Defensor	del	Pueblo	de	la	Región	de	Murcia	que	
ostentara	la	condición	de	funcionario	de	carrera,	podrá	solicitar	el	reingreso	en	la	
Administración	Pública	correspondiente,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	
legislación	aplicable.

3.	Quedan	suprimidos	todos	los	puestos	de	trabajo	adscritos	al	Defensor	
del	Pueblo	de	la	Región	de	Murcia,	cesando	todo	el	personal	en	el	momento	de	
la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley,	no	integrándose	en	la	función	pública	
regional	ni	parlamentaria.
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4.	Los	bienes	adscritos	al	Defensor	del	Pueblo	de	la	Región	de	Murcia	se	
incorporarán	al	patrimonio	de	la	Comunidad	Autónoma.

Artículo 69. Supresión de la Entidad Pública del Transporte de la 
Región de Murcia.

1.	Se	suprime	la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	Región	de	Murcia.

2.	El	personal	adscrito	a	la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	Región	de	
Murcia	que	ostentara	la	condición	de	funcionario	de	carrera,	podrá	solicitar	el	
reingreso	en	la	Administración	Pública	correspondiente,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	la	legislación	aplicable.

3.	Al	personal	laboral	de	la	citada	entidad	pública	se	le	extinguirá	su	relación	
laboral	en	el	momento	de	la	extinción	del	ente	de	conformidad	con	la	normativa	
laboral,	no	integrándose,	en	ningún	caso,	en	la	Función	Pública	regional.

4.	Los	bienes	adscritos	a	la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	Región	de	
Murcia	se	incorporarán	al	patrimonio	de	la	Comunidad	Autónoma.

Disposición adicional primera. Modificación de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se	adicionan	al	artículo	47	de	 la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	dos	nuevos	apartados	4	y	5,	con	la	siguiente	
redacción:	

“4.	La	determinación	y	modificación	de	las	condiciones	retributivas,	tanto	
del	personal	directivo	como	del	resto	del	personal,	requerirán	el	informe	previo	
y	favorable	de	las	consejerías	competentes	en	materia	de	hacienda	y	de	función	
pública.

5.	Las	Consejerías	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	efectuarán,	con	la	
periodicidad	adecuada,	controles	específicos	sobre	la	evolución	de	los	gastos	
de	personal	y	de	la	gestión	de	sus	recursos	humanos,	conforme	a	los	criterios	
previamente	establecidos	por	las	mismas.”

Disposición adicional segunda. Supresión de tres direcciones generales 
y extinción del organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación.

1.	Se	suprimen	la	Dirección	General	de	Tributos	de	la	Consejería	de	Economía	
y	Hacienda	y	las	Direcciones	Generales	de	Turismo	y	de	Industrias	Culturales	y	de	
las	Artes	de	la	Consejería	de	Cultura	y	Turismo.

2.	El	organismo	autónomo	Agencia	Regional	de	Recaudación	quedará	
extinguido	a	la	fecha	de	inicio	de	las	actividades	del	organismo	autónomo	Agencia	
Tributaria	de	la	Región	de	Murcia.

3.	Se	suprimirá	 la	empresa	pública	Murcia	Cultural	S.A.,	que	quedará	
extinguida	a	la	fecha	de	inicio	de	las	actividades	de	la	entidad	pública	empresarial	
Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	de	la	Región	de	Murcia,	el	1	
de	enero	de	2013.

4.	Se	suprimirá	 la	empresa	pública	Murcia	Turística	S.A.,	que	quedará	
extinguida	a	la	fecha	de	inicio	de	las	actividades	de	la	entidad	pública	empresarial	
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	el	1	de	enero	de	2013.
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Disposición adicional tercera. Oficinas Liquidadoras de Distrito 
Hipotecario y Oficinas de Recaudación.

Las	Oficinas	Liquidadoras	de	Distrito	Hipotecario	a	cargo	de	los	Registradores	
de	la	Propiedad	se	adscriben	funcionalmente	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia.	Asimismo,	continuarán	desempeñando	las	competencias	que	tienen	
delegadas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	correspondientes	
al	ejercicio	de	las	funciones	administrativas	de	gestión	y	 liquidación	de	los	
Impuestos	sobre	Transmisiones	Patrimoniales	y	Actos	Jurídicos	Documentados	
y	Sucesiones	y	Donaciones,	en	los	términos	y	con	el	alcance	establecido	en	la	
normativa	reguladora	de	dicha	delegación.

Se	adscriben	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	las	oficinas	de	
recaudación	del	organismo	autónomo	Agencia	Regional	de	Recaudación,	en	los	
términos	establecidos	en	la	normativa	que	sea	de	aplicación.

Disposición adicional cuarta. Subrogación de derechos, obligaciones, 
convenios y otros instrumentos jurídicos, de la Dirección General de 
Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda y del organismo 
autónomo Agencia Regional de Recaudación.

Desde	la	fecha	de	inicio	de	sus	actividades,	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia	se	subrogará	en	todos	los	derechos	y	obligaciones	así	como	en	los	
convenios	o	instrumentos	jurídicos	que	afecten	al	ámbito	de	las	competencias	de	
la	Dirección	General	de	Tributos	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	y	del	
organismo	autónomo	Agencia	Regional	de	Recaudación.

Disposición adicional quinta. Agencia Tributaria, régimen de 
adscripción de los bienes.

1.	Los	bienes	que	en	la	fecha	de	inicio	de	las	actividades	de	la	Agencia	
Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	formen	parte	del	patrimonio	de	la	Comunidad	
Autónoma	y	estén	afectos	a	los	servicios	de	gestión,	inspección	y	recaudación	
tributaria,	se	entiende	que	quedan	automáticamente	adscritos	a	la	Agencia	
Tributaria.

2.	Los	bienes	que	formarán	parte	del	patrimonio	del	organismo	autónomo	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	serán	los	que	a	la	fecha	de	entrada	en	
vigor	de	esta	ley	figurasen	integrados	en	el	patrimonio	del	organismo	autónomo	
Agencia	Regional	de	Recaudación,	sin	necesidad	de	acto	formal	de	adscripción,	
debiendo	suscribirse	la	oportuna	acta	que	refleje	las	condiciones	de	la	mutación.

Disposición adicional sexta. Subrogación de derechos y obligaciones 
de Murcia Cultural S.A. y Murcia Turística S.A.

1.	Todos	aquellos	derechos	y	obligaciones	derivados	de	las	actuaciones	
llevadas	a	cabo	por	la	empresa	pública	Murcia	Cultural	S.A.,	ya	sean,	a	mero	
efecto	enunciativo,	de	carácter	contractual,	fiscal,	financiero,	laboral	o	judicial	
serán	subrogados	por	el	Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Todos	aquellos	derechos	y	obligaciones	derivados	de	las	actuaciones	
llevadas	a	cabo	por	la	empresa	pública	Región	de	Murcia	Turística	S.A.,	ya	sean,	
a	mero	efecto	enunciativo,	de	carácter	contractual,	fiscal,	financiero,	laboral	o	
judicial	serán	subrogados	por	el	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia.
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Disposición adicional séptima. Bajas temporales de máquinas 
recreativas tipo B.

Excepcionalmente,	y	para	el	año	2013,	los	sujetos	pasivos	podrán	situar	
un	8%,	como	máximo,	de	 las	máquinas	de	tipo	B	que	tengan	autorizadas,	
en	situación	de	baja	temporal,	con	el	fin	de	adecuar	el	número	de	máquinas	
en	producción	a	la	situación	actual	de	la	demanda.	Esta	situación	deberá	ser	
comunicada	a	 la	Dirección	General	de	Tributos,	a	través	del	procedimiento	
telemático	habilitado	al	efecto	en	el	Portal	Tributario,	durante	el	mes	de	enero	de	
2013.	Las	máquinas	de	tipo	B	que	se	encuentren	en	esa	situación	deberán	de	ser	
retiradas	de	los	locales	en	el	que	se	encuentren	situadas	antes	de	que	finalice	el	
plazo	para	su	comunicación,	manteniéndose,	no	obstante,	vigente	la	autorización	
para	la	explotación	de	la	máquina,	la	autorización	para	su	instalación	en	el	local	y	
los	boletines	de	situación.	

Esta	baja	temporal	tendrá	una	vigencia	mínima	de	tres	meses.	Transcurrido	
ese	plazo,	el	sujeto	pasivo	podrá	comunicar	a	la	Dirección	General	de	Tributos,	
durante	los	meses	de	marzo,	junio	y	septiembre,	la	reactivación,	con	vigencia	
trimestral,	de	esta	máquina	a	través	del	procedimiento	telemático	habilitado	al	
efecto	en	el	Portal	Tributario,	pagando	por	cada	de	uno	de	los	trimestres	que	esté	
activa	el	25	por	ciento	de	la	Tasa	aplicable	a	las	máquinas	tipo	B	correspondiente	
al	año	completo.

Aquellas	autorizaciones	de	explotación	reactivadas	por	su	titular	con	efectos	
exclusivos	para	algún	trimestre	de	2013,	pasarán	automáticamente	a	la	situación	
de	baja	temporal	durante	los	siguientes	trimestres,	si	no	se	efectúa	comunicación	
de	alta	para	dichos	periodos	en	el	plazo	legalmente	establecido.

Adicionalmente,	los	sujetos	pasivos	podrán	situar	un	7%	de	las	máquinas	
que	tengan	autorizadas	en	situación	de	baja	temporal,	siempre	que	durante	el	
año	2013	su	plantilla	media	se	mantenga	al	menos	en	el	80%	de	la	que	tuviese	
durante	el	ejercicio	2012.

En	caso	de	no	cumplir	este	requisito,	habiendo	situado	en	baja	temporal	ese	
porcentaje	adicional,	procederá	la	liquidación	de	las	cantidades	no	ingresadas,	de	
acuerdo	con	el	tipo	ordinario,	junto	con	los	correspondientes	intereses	de	demora.

El	procedimiento	para	 la	comunicación	por	vía	 telemática	de	 las	bajas	
temporales	y	su	reactivación,	así	como	el	modelo	de	autoliquidación	y	pago	de	la	
Tasa	Fiscal	sobre	el	Juego	será	el	establecido	en	la	Orden	de	2	de	enero	de	2012	
de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	
telemático	para	 la	comunicación	de	baja	temporal	y	su	reactivación	de	 las	
autorizaciones	de	explotación	de	máquinas	recreativas	tipo	B	y	se	aprueba	
el	modelo	141	de	autoliquidación	de	 la	 tasa	 fiscal	sobre	el	 juego-alta	por	
reactivación,	con	las	modificaciones	que	requiera	su	adaptación	a	la	presente	ley.

Disposición adicional octava. Aplicación temporal de cuotas reducidas 
para las máquinas recreativas de los tipos B y C.

Excepcionalmente	para	el	ejercicio	2013,	para	 las	máquinas	tipo	“B”	o	
recreativas	con	premio	y	para	las	máquinas	tipo	“C”	o	de	azar,	serán	de	aplicación	
las	cuotas	siguientes:

1.	Máquinas	tipo	“B”	o	recreativas	con	premio	en	especie,	llamadas	grúas,	
cascadas	o	similares,	así	como	las	expendedoras	que	incluyan	algún	elemento	de	
juego,	apuesta,	envite,	azar	o	habilidad	del	jugador	que	condicione	la	obtención	
del	premio.	Cuota	anual:	3.000,00	€.
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2.	Máquinas	tipo	“B”	o	recreativas	con	premio	en	metálico:

a)	Cuota	anual:	3.000,00	€.

b)	Cuando	se	trate	de	máquinas	de	tipo	“B”	en	las	que	puedan	intervenir	dos	
o	más	jugadores	de	forma	simultánea,	y	siempre	que	el	juego	de	cada	uno	de	
ellos	sea	independiente	del	realizado	por	los	otros	jugadores,	será	de	aplicación	
la	cuota	siguiente:	3.000	€,	más	un	incremento	del	15%	de	esta	cantidad	por	
cada	nuevo	jugador	a	partir	del	primero.

3.	Máquinas	tipo	“C”	o	de	azar.

a)	Cuota	anual:	4.400	€,	por	cada	máquina	y	jugador.

b)	Cuando	se	trate	de	máquinas	de	tipo	“C”	en	las	que	puedan	intervenir	dos	
o	más	jugadores	de	forma	simultánea,	y	siempre	que	el	juego	de	cada	uno	de	
ellos	sea	independiente	del	realizado	por	los	otros	jugadores,	será	de	aplicación	
la	siguiente	cuota:	4.400	€,	más	un	incremento	del	15%	por	cada	nuevo	jugador	
a	partir	del	primero.

Para	la	aplicación	de	esta	cuota	reducida,	los	sujetos	pasivos	deberán	reunir	
los	requisitos	siguientes:

a)	Encontrarse	al	corriente	del	pago	de	las	obligaciones	fiscales	y	demás	
deudas	de	derecho	público	relacionadas	con	el	juego.	Este	requisito	deberá	
mantenerse	durante	todo	el	ejercicio	2013.

b)	Mantener	durante	el	año	2013	su	plantilla	media	en	al	menos	el	80%	de	la	
que	tuviese	durante	el	ejercicio	2012.

De	conformidad	con	 lo	anterior,	 los	sujetos	pasivos	deberán	presentar	
declaración	responsable	durante	la	primera	quincena	del	mes	de	enero	de	2013,	
en	la	que	manifiesten	que	durante	el	ejercicio	se	acogen	a	esta	cuota	reducida,	
cumpliendo	los	requisitos	establecidos	al	efecto.

En	el	 supuesto	de	que,	 con	posterioridad	a	 la	 aplicación	de	 la	 cuota	
reducida,	se	incumpliera	alguno	de	los	requisitos	que	condicionan	su	aplicación,	
se	procederá	a	la	liquidación	complementaria	de	las	cantidades	no	ingresadas	
de	acuerdo	con	la	cuota	ordinaria,	junto	con	los	correspondientes	intereses	de	
demora.

Disposición adicional novena. Situación administrativa de expectativa 
de destino especial del personal estatutario del SMS.

1.	Los	aspirantes	que	hayan	superado	el	proceso	selectivo	de	acceso	a	la	
condición	de	personal	estatutario	fijo,	en	la	categoría	de	Facultativo	Sanitario	
Especialista/opción	Medicina	de	Familia	de	Atención	Primaria	de	Salud,	que	fueron	
convocadas	en	las	modalidades	de	turno	libre/promoción	interna	y	consolidación	
de	empleo	temporal,	por	medio	de	las	resoluciones	de	4	de	septiembre	de	2009,	
del	Director	Gerente	del	Servicio	Murciano	de	Salud	(BORM	de	15-9-2009),	a	
los	que,	por	su	posición	final	en	el	citado	proceso,	les	correspondería	alguna	
de	las	plazas	acordadas	por	el	Consejo	de	Administración	del	Servicio	Murciano	
de	Salud	el	día	10	de	junio	de	2009	y	que	no	puedan	acceder	a	un	destino	
definitivo	de	acuerdo	con	las	plazas	disponibles,	serán	declarados	en	la	situación	
administrativa	de	expectativa	de	destino	especial,	con	las	consecuencias	y	el	
régimen	que	se	establece	en	la	presente	disposición.

2.	La	declaración	en	esta	situación	administrativa	no	otorga	derechos	
económicos	y	confiere	únicamente	el	derecho	a	ser	nombrado	personal	estatutario	
fijo	en	la	categoría	de	Facultativo	Sanitario	Especialista/opción	Medicina	de	
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Familia	de	Atención	Primaria	de	Salud	en	un	momento	posterior,	a	medida	que	
vayan	surgiendo	plazas	en	las	que	puedan	ser	nombrados	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	apartado	siguiente.	De	este	modo,	para	perfeccionar	la	
condición	de	personal	estatutario	fijo	será	preciso	el	nombramiento	por	el	Director	
Gerente	del	Servicio	Murciano	de	Salud	en	la	categoría/opción	convocadas	y	el	
cumplimiento	del	resto	de	requisitos	que	prevé	el	artículo	28	de	la	Ley	5/2001,	de	
5	de	diciembre,	de	personal	estatutario	del	Servicio	Murciano	de	Salud.

3.	El	personal	que	sea	declarado	en	esta	situación	será	nombrado	personal	
estatutario	fijo	a	medida	que	se	disponga	de	plazas	que	reúnan	alguna	de	las	
siguientes	características:

a)	Que	se	hallen	vacantes.

b)	Aquellas	cuyo	titular	sea	declarado	en	la	situación	de	servicios	especiales,	
sea	nombrado	en	promoción	interna	temporal	o	pase	a	ocupar	otro	puesto	de	
trabajo	por	medio	de	comisión	de	servicios,	o	que	disfrute	de	una	liberación	
sindical	a	tiempo	completo,	siempre	que	se	presuma	que	permanecerá	en	tales	
situaciones	durante,	al	menos,	seis	meses.

La	 Administración	 evaluará	 la	 situación	 de	 las	 plazas	 disponibles	
mensualmente	y	procurará	adoptar	 las	medidas	para	que,	dentro	del	plazo	
de	tres	años,	siempre	que	las	disponibilidades	presupuestarias	 lo	permitan	
y	teniendo	en	cuenta	la	situación	económica,	todos	los	candidatos	puedan	ser	
nombrados	personal	estatutario	fijo	y	que	la	permanencia	de	los	mismos	en	
la	situación	administrativa	de	expectativa	de	destino	especial	tenga	la	menor	
duración	posible.

4.	El	orden	en	el	que	se	realizarán	los	nombramientos	de	quienes	hayan	
sido	declarados	en	esta	situación	especial	respetará	la	distribución	proporcional	
inicialmente	existente	de	los	mismos	entre	las	distintas	modalidades	de	acceso,	
turnos	de	consolidación,	libre	y	promoción	interna,	comenzando	por	el	turno	de	
consolidación.

5.	Quienes	accedan	a	un	nombramiento	como	personal	estatutario	fijo	desde	
esta	situación	ocuparán	el	puesto	de	trabajo	que	les	haya	correspondido	con	
carácter	provisional	hasta	que	obtengan	un	destino	definitivo,	como	consecuencia	
de	su	participación	en	alguno	de	los	procesos	de	movilidad	que	convoque	el	
Servicio	Murciano	de	Salud.

6.	La	renuncia	a	ser	nombrado	personal	estatutario	fijo	a	través	de	este	
procedimiento	implicará	la	pérdida	de	los	derechos	que	derivan	de	la	participación	
en	el	procedimiento	selectivo.

7.	Esta	situación	administrativa	estará	vigente,	exclusivamente,	por	el	
tiempo	necesario	para	que	sean	nombrados	la	totalidad	de	candidatos	a	los	que	
se	refiere	la	misma.

8.	Se	faculta	al	Director	Gerente	del	Servicio	Murciano	de	Salud	para	dictar	
las	instrucciones	relativas	al	procedimiento	y	al	orden	en	que	se	realizará	la	
declaración	en	esta	situación,	así	como	todas	aquellas	que	sean	necesarias	para	
el	desarrollo	y	ejecución	de	la	presente	disposición.

Disposición adicional décima.- Modificación de la Ley 4/2004, de 
22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Se	introduce	una	nueva	disposición	adicional	séptima,	con	el	siguiente	
contenido:
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“Disposición	adicional	séptima.-	Previsiones	específicas	en	supuestos	de	
intervención	profesional	de	procuradores	de	los	tribunales.

Los	contratos	de	servicios	comprendidos	en	la	categoría	21	del	anexo	II	del	
Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	
Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	y	que	tengan	por	objeto	
la	prestación	de	servicios	profesionales	de	procuradores	al	Presidente,	al	Consejo	de	
Gobierno	o	a	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	conforme	a	lo	establecido	en	el	apartado	2	del	artículo	1	de	esta	ley,	se	regirán	
a	efectos	de	contratación	exclusivamente	por	lo	dispuesto	en	dicho	texto	legal”.

Disposición adicional undécima.- Modificación de la Ley 6/2012 de 29 
de junio de medidas tributarias económicas, sociales y administrativas 
de la Región de Murcia.

Se	modifica	el	artículo	5	apartado	4,	con	el	siguiente	contenido:

“4.	El	precio	de	referencia	del	Servicio	de	Teleasistencia,	a	los	solos	efectos	
de	determinar	la	participación	económica	de	los	beneficiarios	en	su	coste	será	
igual	al	precio	medio	de	los	contratos	de	prestación	de	estos	servicios	que	
suscriba	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.”	

Disposición adicional duodécima.- Modificaciones reglamentarias en 
materia de autonomía y atención a la dependencia.

Se	modifica	el	artículo	11.2,	letra	b)	del	Decreto	126/2010,	de	28	de	mayo,	
por	el	que	se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	económica	
de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	las	prestaciones	
económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	
en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	el	artículo	7.2,	letra	b),	de	
la	Orden	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Mujer	e	Inmigración	de	fecha	27	de	
junio	de	2011,	por	la	que	se	establecen	los	precios	públicos	por	la	prestación	de	
los	Servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	y	del	Sistema	
de	Servicios	Sociales	con	financiación	pública	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	redactándose	del	siguiente	modo:

“Los	precios	de	referencia	de	los	Servicios	de	Centro	de	Día	y	Centro	de	
Noche,	a	 los	solos	efectos	de	determinar	 la	participación	económica	de	 los	
beneficiarios	en	su	coste,	serán	los	siguientes:

En	Centro	de	Día	y	Centro	de	Noche	para	personas	menores	de	65	años:

1.°-	Con	enfermedad	mental	1.000	euros/mes	

2.°	-	Con	discapacidad	intelectual	1.000	euros/mes

3.°	-	Con	discapacidad	física	1.000	euros/mes

Los	precios	de	referencia	que	se	establecen	podrán	ser	modificados	en	virtud	
de	disposición	reglamentaria	que	así	lo	determine,	conforme	a	la	legislación	
vigente	en	esta	materia.”

Disposición transitoria primera. Agencia Tributaria, procedimientos 
en curso.	

A	partir	de	la	fecha	en	que	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	inicie	
su	actividad,	los	procedimientos	que	se	estén	tramitando	ante	los	órganos	y	las	
unidades	administrativas	de	la	Dirección	General	de	Tributos	y	del	organismo	
autónomo	Agencia	Regional	de	Recaudación	pasarán	a	ser	tramitados	por	los	
órganos	y	las	unidades	administrativas	equivalentes	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	
Región	de	Murcia.
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Disposición transitoria segunda. Régimen de tránsito desde la 
extinción del organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación 
y supresión de la Dirección General de Tributos a la puesta en 
funcionamiento efectivo de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

1.	 En	 tanto	 se	 produzcan	 las	 necesarias	 adaptaciones,	 las	 funciones	
que	correspondan	a	 la	Agencia	Tributaria	de	 la	Región	de	Murcia	seguirán	
desarrollándose	por	 los	órganos	y	unidades	administrativas	del	organismo	
autónomo	Agencia	Regional	de	Recaudación	y	de	la	Consejería	que	las	tenga	
encomendadas	a	través	de	 la	Dirección	General	de	Tributos.	Asimismo,	 las	
menciones	realizadas	en	los	respectivos	decretos	de	estructura	a	dichos	órganos,	
deben	entenderse	referidos	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia

2.	El	personal	del	organismo	autónomo	Agencia	Regional	de	Recaudación	y	
de	la	Dirección	General	de	Tributos	quedará	integrado	en	la	Agencia	Tributaria	
de	la	Región	de	Murcia	desde	la	fecha	de	entrada	en	funcionamiento	efectivo,	
respetando	su	régimen	jurídico	y	sin	perjuicio	de	lo	que	establezca	la	Ley	de	la	
Función	Pública	Regional.	En	tanto	se	realicen	las	correspondientes	modificaciones	
presupuestarias,	continuarán	percibiendo	sus	retribuciones	con	cargo	a	 los	
créditos	a	los	que	los	vinieran	percibiendo.

3.	Hasta	tanto	no	se	apruebe	la	nueva	Relación	de	Puestos	de	Trabajo,	los	
puestos	existentes	seguirán	ejerciendo	las	funciones	que	tengan	atribuidas	en	
la	actualidad	y	el	personal	que	los	desempeñe	continuará	sin	alteración	en	su	
régimen	orgánico,	funcional	y	retributivo.

Disposición transitoria tercera. Agencia Tributaria, ejecución y 
liquidación presupuestaria.

1.	En	tanto	no	se	apruebe	el	presupuesto	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	
de	Murcia	en	la	correspondiente	ley	anual	de	Presupuestos	de	la	Comunidad	
Autónoma,	las	dotaciones	presupuestarias	para	la	ejecución	de	sus	funciones	
serán	las	consignadas	en	los	programas	de	gasto	cuya	gestión	corresponda	a	la	
Dirección	General	de	Tributos	y	la	Agencia	Regional	de	Recaudación	a	la	fecha	de	
entrada	en	vigor	de	la	presente	ley.

A	tal	fin,	se	autoriza	a	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	para	realizar	
las	modificaciones	presupuestarias	que	sean	necesarias	en	los	presupuestos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	en	el	presupuesto	del	organismo	
autónomo	Agencia	Regional	de	Recaudación,	para	posibilitar	el	ejercicio	de	las	
funciones	atribuidas	por	esta	ley	al	organismo	autónomo	Agencia	Tributaria	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	En	tanto	no	se	realicen	las	modificaciones	en	las	aplicaciones	informáticas	
afectadas,	la	contabilización	de	las	operaciones	derivadas	de	la	gestión	de	los	
ingresos	atribuida	a	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	continuará	
realizándose	en	el	sistema	de	información	contable	corporativo	en	la	forma	y	a	
través	de	los	mismos	procedimientos	que	se	vienen	utilizando	a	la	entrada	en	
vigor	de	la	presente	ley.

Disposición transitoria cuarta. Murcia Cultural S.A.

1.	A	partir	de	la	fecha	en	que	el	Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	
las	Artes	inicie	su	actividad,	los	procedimientos	que	se	estén	tramitando	ante	
los	órganos	y	las	unidades	administrativas	de	la	Dirección	General	de	Industrias	
Culturales	y	de	las	Artes	y	de	la	empresa	pública	Murcia	Cultural	S.A.	pasarán	a	
ser	tramitados	por	los	órganos	y	las	unidades	administrativas	equivalentes	del	
Instituto	de	Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	de	la	Región	de	Murcia
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2.	El	presupuesto	de	la	empresa	pública	Murcia	Cultural,	S.A.	se	liquidará	el	
31	de	diciembre	de	2012.	El	Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	
se	subrogará	en	los	derechos	y	obligaciones	que	resulten	de	dicha	liquidación.	
Con	esa	misma	fecha	se	formularán	las	cuentas	anuales	de	la	empresa	pública	
Murcia	Cultural,	S.A.

3.	El	personal	laboral	de	la	empresa	pública	Murcia	Cultural,	S.A.	y	el	que	
resulte	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo	de	la	Dirección	General	de	Industrias	
Culturales	y	de	las	Artes	quedará	integrado	en	el	Instituto	de	las	Industrias	
Culturales	y	de	las	Artes	de	la	Región	de	Murcia	desde	la	fecha	de	entrada	en	
funcionamiento	efectivo,	respetando	su	régimen	jurídico	actual.	En	tanto	se	
realicen	 las	 correspondientes	modificaciones	presupuestarias	 continuarán	
percibiendo	sus	retribuciones	con	cargo	a	los	créditos	a	los	que	los	vinieran	
percibiendo.

Disposición transitoria quinta. Murcia Turística S.A.

1.	A	partir	de	 la	fecha	en	que	el	Instituto	de	Turismo	de	 la	Región	de	
Murcia	inicie	su	actividad,	los	procedimientos	que	se	estén	tramitando	ante	los	
órganos	y	las	unidades	administrativas	de	la	Dirección	General	de	Turismo	y	
de	la	empresa	pública	Murcia	Turística	S.A.	pasarán	a	ser	tramitados	por	los	
órganos	y	las	unidades	administrativas	equivalentes	del	Instituto	de	Turismo	de	
la	Región	de	Murcia.

2.	El	presupuesto	de	la	empresa	pública	Región	de	Murcia	Turística,	S.A.	
se	liquidará	el	31	de	diciembre	de	2012.	El	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	
de	Murcia	se	subrogará	en	los	derechos	y	obligaciones	que	resulten	de	dicha	
liquidación.	Con	esa	misma	fecha	se	 formularán	 las	cuentas	anuales	de	 la	
empresa	pública	Región	de	Murcia	Turística,	S.A.

3.	El	personal	laboral	de	la	empresa	pública	Región	de	Murcia	Turística,	S.A.	
y	el	que	resulte	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo	de	la	Dirección	General	de	
Turismo	quedará	integrado	en	el	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia	
desde	la	fecha	de	entrada	en	funcionamiento	efectivo,	respetando	su	régimen	
jurídico	 actual.	 En	 tanto	 se	 realicen	 las	 correspondientes	modificaciones	
presupuestarias,	continuarán	percibiendo	sus	retribuciones	con	cargo	a	 los	
créditos	a	los	que	los	vinieran	percibiendo.

Disposición transitoria sexta. Defensor del Pueblo: procedimientos 
en curso.

1.	Con	el	objeto	de	garantizar	los	derechos	de	los	ciudadanos,	se	remitirán	al	
Defensor	del	Pueblo	estatal	las	quejas	que	se	hubieran	tramitado	ante	el	Defensor	
del	Pueblo	de	la	Región	de	Murcia.

La	Mesa	de	la	Asamblea	Regional	adoptará	a	este	fin	las	decisiones	que	
procedan,	estableciendo	las	medidas	que	se	consideren	oportunas	en	relación	con	
la	custodia	y	organización	de	los	archivos,	fondos	documentales	y	bibliográficos,	
etc...,	del	Defensor	del	Pueblo.

2.	 “La	Mesa	 de	 la	 Asamblea	 Regional	 autorizará	 las	modificaciones	
presupuestarias	que	en	las	Sección	01	resulten	necesarias	para	el	cumplimiento	
de	los	puntos	anteriores,	asumiendo	la	Cámara	las	obligaciones	y	derechos	
pendientes	de	la	Institución	del	Defensor	del	Pueblo	a	partir	de	la	entrada	en	
vigor	de	la	presente	ley.
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Disposición transitoria séptima. Procedimientos en curso, régimen 
de liquidación y subrogación de derechos y obligaciones de la Entidad 
Pública del Transporte de la Región de Murcia.

1.	Una	vez	que	sea	efectiva	la	extinción	de	la	Entidad	Pública	del	Transporte	
de	la	Región	de	Murcia,	los	procedimientos	y	demás	actuaciones	tramitadas	
por	este	organismo	que	se	encuentren	en	curso	pasarán	a	ser	asumidas	por	la	
Consejería	de	la	Administración	Regional	competente	en	materia	de	transportes,	
a	través	del	Centro	Directivo	correspondiente,	excepto	las	relativas	al	transporte	
urbano	que	le	hubieran	sido	atribuidas	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	5.4	
de	su	Ley	de	Creación,	subrogándose	asimismo	en	los	derechos	y	obligaciones	
del	citado	organismo.	Mediante	Orden	del	consejero	competente	en	materia	de	
transportes	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	se	materializará	
la	reversión	del	traspaso	efectivo	de	competencias	y	funciones	de	la	Consejería	a	
la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	Región	de	Murcia.

2.	Todas	las	referencias	a	la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	Región	de	
Murcia	contenidas	en	la	legislación	vigente,	se	entenderán	realizadas,	según	
proceda,	a	la	Consejería	o	Centro	Directivo	de	la	Administración	Regional	con	
competencias	en	materia	de	transportes.

3.	No	obstante	la	extinción	de	la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	Región	
de	Murcia	a	que	se	refiere	el	artículo	69	de	la	presente	ley,	se	habilita	a	los	
órganos	de	gobierno	de	la	misma	y	a	la	Comisión	Liquidadora	a	que	se	refiere	el	
artículo	18	de	su	Ley	de	Creación	para	que	puedan	completar	el	procedimiento	
de	liquidación,	adoptando	cuantas	medidas	y	decisiones	resulten	procedentes	
incluso	con	posterioridad	a	la	citada	extinción,	otorgándose	a	tal	efecto	un	plazo	
adicional	de	6	meses	a	contar	desde	dicha	fecha.

Disposición derogatoria primera. Disposiciones derogadas.

1.	Quedan	expresamente	derogadas	las	siguientes	disposiciones:

-	La	Ley	8/1996,	de	3	de	diciembre,	de	creación	del	organismo	autónomo	
Agencia	Regional	Recaudación.	

-	El	artículo	15.3	de	la	Ley	4/2005,	de	14	de	junio,	del	Ente	Público	del	Agua	
de	la	Región	de	Murcia.	

-	El	artículo	15.4	de	la	Ley	9/2006,	de	23	de	noviembre,	del	Instituto	de	
Fomento	de	la	Región	de	Murcia.

-	La	Ley	3/2006,	de	8	de	mayo,	de	la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	
Región	de	Murcia.	

-	La	Ley	6/2008,	de	20	de	noviembre,	del	Defensor	del	Pueblo	de	la	Región	
de	Murcia.

2.	Así	mismo,	quedan	derogadas	cualesquiera	otras	disposiciones	que	
contradigan	lo	dispuesto	en	el	artículo	24	de	la	presente	ley.

Disposición derogatoria segunda. En materia tributaria.

Con	efectos	desde	el	1	de	enero	de	2013	quedan	derogados:

a)	El	punto	1	del	apartado	uno	del	artículo	1	del	Texto	Refundido	de	las	
Disposiciones	Legales	vigentes	en	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	tributos	
cedidos,	aprobado	mediante	Decreto	Legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre.

b)	El	apartado	seis	del	artículo	1	del	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	
Legales	vigentes	en	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	tributos	cedidos,	aprobado	
mediante	Decreto	Legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre.
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c)	El	artículo	6	de	la	Ley	7/2011,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	fiscales	y	
de	fomento	económico	de	la	Región	de	Murcia.

d)	El	artículo	4	de	la	Ley	3/2012,	de	24	de	mayo,	de	medidas	urgentes	para	
el	reequilibrio	presupuestario.

Disposición final primera. Aplicación en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas de las deducciones por inversión en vivienda 
habitual en ejercicios anteriores.

Se	modifica	 la	disposición	transitoria	única	del	Texto	Refundido	de	 las	
Disposiciones	Legales	vigentes	en	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	Tributos	
Cedidos	aprobado	mediante	Decreto	Legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre,	que	
queda	redactada	de	la	siguiente	forma:

“1.	Los	contribuyentes	que	aplicaron	las	deducciones	autonómicas	en	el	
Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas,	por	adquisición	o	rehabilitación	
de	vivienda	habitual,	establecidas	para	el	ejercicio	1998	por	la	Ley	13/1997,	de	
23	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	Presupuestarias	y	Administrativas,	para	el	
ejercicio	1999	por	la	Ley	11/1998,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Financieras,	
Administrativas	y	de	Función	Pública	Regional,	y	para	el	ejercicio	2000	por	la	
Ley	9/1999,	de	27	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias	y	de	Modificación	de	
diversas	leyes	regionales	en	materia	de	tasas,	puertos,	educación,	juego	y	
apuestas	y	construcción	y	explotación	de	infraestructuras,	podrán	aplicar	una	
deducción	del	2%	de	las	cantidades	satisfechas	en	el	ejercicio	por	la	adquisición	
o	rehabilitación	de	 la	vivienda	que	constituya	o	vaya	a	constituir	vivienda	
habitual	del	contribuyente,	en	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia,	siempre	que,	
en	el	primer	caso,	se	trate	de	viviendas	de	nueva	construcción.	Esta	deducción	
será	del	3%	en	el	caso	de	contribuyentes	cuya	base	imponible	general	menos	
el	mínimo	personal	y	familiar	sea	inferior	a	24.200	euros,	siempre	que	la	base	
imponible	del	ahorro	no	supere	1.800	euros.	En	ambos	casos	deberán	concurrir	
el	resto	de	requisitos	regulados	en	el	artículo	1,	uno,	de	la	citada	Ley	9/1999,	
de	27	de	diciembre.

2.	Los	contribuyentes	que	en	ejercicios	anteriores,	de	acuerdo	con	 la	
normativa	vigente	en	la	fecha	de	devengo	que	se	relaciona	en	el	punto	3,	se	
aplicaron	las	deducciones	autonómicas	en	el	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	
Personas	Físicas,	por	inversión	en	vivienda	habitual	para	jóvenes	con	residencia	
en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	podrán	aplicar	la	deducción	
establecida	en	el	artículo	1,	uno.	2.	del	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	
Legales	vigentes	en	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	Tributos	Cedidos	aprobado	
mediante	Decreto	Legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre,	siempre	que	se	
cumplan	los	requisitos	establecidos	en	dicho	precepto	en	el	ejercicio	en	que	se	
pretenda	aplicar.

3.	La	normativa	a	que	se	refiere	el	punto	2	anterior	es	la	siguiente:

a)	Para	el	año	2001,	 la	Ley	7/2000,	de	29	de	diciembre,	de	Medidas	
Tributarias	y	en	materia	de	Juego,	Apuestas	y	Función	Publica.	

b)	Para	el	año	2002,	la	Ley	7/2001,	de	20	diciembre,	de	Medidas	Fiscales	en	
Materia	de	Tributos	Cedidos	y	Tasas.	

c)	Para	el	año	2003,	 la	Ley	15/2002,	de	23	de	diciembre,	de	Medidas	
Tributarias	en	materia	de	Tributos	Cedidos	y	Tasas	Regionales.	

d)	Para	el	año	2005,	 la	Ley	8/2004,	de	28	de	diciembre,	de	medidas	
administrativas,	tributarias,	de	tasas	y	de	Función	Pública.	
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e)	Para	el	año	2006,	 la	Ley	9/2005,	de	29	de	diciembre,	de	Medidas	
Tributarias	en	materia	de	Tributos	Cedidos	y	Tributos	Propios	año	2006.	

f)	Para	el	año	2007,	la	Ley	12/2006,	de	27	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	
Administrativas	y	de	Orden	Social	para	el	año	2007.

g)	Para	los	años	2008	y	2009,	la	Ley	11/2007,	de	27	de	diciembre,	de	
Medidas	Tributarias	en	materia	de	Tributos	Cedidos	y	Tributos	Propios,	año	2008.

h)	Para	el	año	2010,	la	Ley	13/2009,	de	23	de	diciembre,	de	medidas	en	
materia	de	tributos	cedidos,	tributos	propios	y	medidas	administrativas.

í)	Para	el	año	2011,	la	Ley	4/2010,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	
2011.

4.	La	aplicación	del	tramo	autonómico	de	la	deducción	por	inversión	en	
vivienda	habitual	para	los	contribuyentes	que	hubiesen	invertido	en	ésta	con	
anterioridad	a	1	de	enero	de	2013,	se	realizará	en	los	términos	y	condiciones	que	
establezca	la	normativa	estatal	reguladora	del	régimen	transitorio	aplicable	a	la	
citada	deducción.”

Disposición final segunda. Delegaciones legislativas.

1.	Se	prorroga	durante	el	ejercicio	2013	 la	autorización	al	Consejo	de	
Gobierno	contenida	en	la	disposición	final	primera	de	la	Ley	13/2009,	de	23	de	
diciembre,	de	medidas	en	materia	de	tributos	cedidos,	tributos	propios	y	medidas	
administrativas	para	el	año	2010,	para	la	elaboración	y	aprobación	de	un	texto	
refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes,	aprobadas	por	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	materia	de	tributos	propios,	haciéndola	
extensiva	a	las	modificaciones	introducidas	en	esta	ley.

2.	Se	autoriza	al	Consejo	de	Gobierno	para	elaborar	y	aprobar,	dentro	del	
plazo	de	un	año	desde	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	a	propuesta	del	consejero	
competente	en	materia	de	hacienda,	un	texto	refundido	de	las	disposiciones	
legales	vigentes	aprobadas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
en	materia	de	regulación	de	 la	Hacienda	Pública.	La	refundición	 incluye	 la	
posibilidad	de	regularizar,	aclarar	y	armonizar	los	textos	legales	que	sean	objeto	
del	texto	refundido.

Disposición final tercera. Puesta en funcionamiento de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia.

La	fecha	de	 inicio	efectivo	de	 las	actividades	del	organismo	autónomo	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	se	determinará	mediante	Orden	de	
la	consejería	competente	en	materia	de	hacienda,	la	cual	deberá	publicarse	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Hasta	dicho	momento,	continuarán	
ejerciendo	sus	competencias	 la	Dirección	General	de	Tributos	y	 la	Agencia	
Regional	de	Recaudación.

Disposición final cuarta.- Modificación de la Ley 3/2009, de 11 de 
mayo, de Derechos y Deberes de los Usuarios del Sistema Sanitario de la 
Región de Murcia.

La	Ley	3/2009,	de	11	de	mayo,	de	Derechos	y	Deberes	de	los	Usuarios	del	Sistema	
Sanitario	de	la	Región	de	Murcia,	queda	modificada	en	los	siguientes	términos:

“Uno.	En	el	artículo	20	de	la	ley,	relativo	a	los	ciudadanos	extranjeros,	se	
suprime	el	apartado	3	y	se	da	nueva	redacción	al	apartado	2,	con	el	siguiente	
tenor	literal:
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2.	En	el	ámbito	del	sistema	sanitario	público	de	la	Región	de	Murcia,	los	
ciudadanos	extranjeros	tendrán	derecho	a	la	protección	de	la	salud	y	a	la	atención	
sanitaria	en	los	términos	previstos	en	la	legislación	básica	estatal	contenida	en	
los	artículos	3,	3	bis	y	3	ter	de	la	Ley	16/2003,	de	28	mayo,	de	Cohesión	y	
Calidad	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

Dos.	Se	suprime	el	párrafo	segundo	de	la	disposición	final	segunda,	relativa	
a	la	habilitación	para	el	desarrollo	reglamentario.	Se	suprime,	asimismo,	el	inciso	
final	del	párrafo	primero	de	la	disposición	final	tercera	de	entrada	en	vigor.”

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se	autoriza	al	Consejo	de	Gobierno	para	dictar	cuantas	disposiciones	resulten	
necesarias	para	la	ejecución	y	desarrollo	de	la	presente	ley.

Se	habilita	al	Consejo	de	Gobierno	para	modificar	los	porcentajes	de	dotación	
y	cuantía	de	premios	a	que	se	refieren	los	anexos	I	y	II	del	Reglamento	del	Juego	
del	Bingo	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	mediante	Decreto	194/2010,	de	16	
de	julio.

Disposición final sexta.- Entrada en vigor.

La	presente	ley	entrará	en	vigor	el	1	de	enero	de	2013.

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia,	27	de	diciembre	de	2012.—El	Presidente,	Ramón	Luis	Valcárcel	Siso.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejo	de	Gobierno

18950 Decreto n.º 189/2012, de 28 de diciembre, por el que se dispone 
el cese de don Luis Francisco Lorente Rodríguez, como Director 
Gerente de la Entidad Pública del Transporte de la Región de 
Murcia.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	22.15	de	la	Ley	6/2004,	de	
28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	y	11.3	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	a	propuesta	del	
Consejero	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio	y	previa	deliberación	del	
Consejo	de	Gobierno,	en	su	reunión	de	28	de	diciembre	de	2012.

Dispongo:

El	cese	de	don	Luis	Francisco	Lorente	Rodríguez	como	Director	Gerente	de	
la	Entidad	Pública	del	Transporte	de	la	Región	de	Murcia,	agradeciéndole	los	
servicios	prestados.

El	presente	Decreto	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	a	28	de	diciembre	de	2012.—El	Presidente,	Ramón	Luis	
Valcárcel	Siso.—El	Consejero	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio,	
Antonio	Sevilla	Recio.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería	de	Economía	y	Hacienda	

18951 Orden de 27 de diciembre de 2012, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la administración pública de la Región de Murcia.

La	Ley	de	la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	cuyo	Texto	Refundido	
fue	aprobado	por	Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	así	como	la	
normativa	reglamentaria	que	la	desarrolla,	en	especial	el	Decreto	46/1990,	de	
28	de	junio,	configuran	las	relaciones	de	puestos	de	trabajo	como	el	instrumento	
técnico	a	través	del	cual	se	racionaliza	y	ordena	la	Función	Pública	Regional,	
determinando	sus	efectivos	de	acuerdo	con	las	necesidades	actuales	de	los	
servicios	y	precisando	los	requisitos	exigidos	para	el	desempeño	de	cada	puesto	
así	como	sus	características,	estableciéndose,	asimismo,	el	carácter	público	de	
las	mismas.

Las	modificaciones	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo	que	se	contienen	en	
esta	orden	derivan,	por	una	parte,	de	las	propuestas	efectuadas	por	las	distintas	
Consejerías	y	Organismos	Autónomos	para	facilitar	el	desarrollo	de	las	funciones	
y	competencias	que	les	han	sido	atribuidas,	siempre	bajo	los	principios	de	eficacia	
y	eficiencia	en	la	gestión	de	los	recursos	humanos	disponibles.

Desde	esta	perspectiva	cabe	destacar	 las	modificaciones	orientadas	a	
lograr	la	adecuación	de	la	estructura	de	puestos	de	trabajo	a	las	necesidades	
de	la	organización	y	de	los	servicios	prestados,	la	mejora	de	la	distribución	de	
los	efectivos	destinados	a	los	centros	educativos,	así	como	las	derivadas	de	la	
creación	de	los	Institutos	de	Turismo	y	de	Cultura.

Y	por	otra	parte,	de	la	aplicación	de	las	previsiones	sobre	supresión	de	
vacantes	consignadas	en	el	Plan	Económico	Financiero	de	Reequilibrio	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	2012-2014.	

En	el	ejercicio	de	la	potestad	de	autoorganización	de	la Administración	
Regional,	en	uso	de	las	facultades	conferidas	en	el	artículo	19.5	del	Decreto	
Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	
la	Ley	de	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	y	en	el	artículo	6	del	Decreto	
46/1990,	de	28	de	junio,	previo	informe	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos	
y	Fondos	Europeos	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	negociación	con	las	
Organizaciones	Sindicales	representadas	en	la	Mesa	Sectorial	de	Administración	y	
Servicios,	y	previo	informe	del	Consejo	Regional	de	la	Función	Pública,

Dispongo

Primero.-	Modificar	la	relación	de	puestos	de	trabajo	de	la	Administración	
Pública	de	la	Región	de	Murcia,	en	los	términos	establecidos	en	los	Anexos	I	
(Modificaciones),	II	(Supresiones)	y	III	(Creaciones)	de	esta	orden.

Segundo.-	La	presente	Orden	tendrá	efectos	de	1	de	enero	de	2013,	con	
excepción	de	la	supresión	del	puesto	de	trabajo	Jefe	de	Servicio	de	Régimen	
Interior,	código	JS00258,	que	tendrá	efectos	de	15	de	enero	de	2013.
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El	Consejero	de	Economía	y	Hacienda,	Juan	Bernal	Roldan.

ANEXO	I

(MODIFICACIONES)

CONSEJERÍA	DE	PRESIDENCIA.

Secretaría General. 

El	Puesto	de	trabajo	Jefe	de	Mantenimiento,	código	J400019,	en	el	apartado	
observaciones	debe	adicionarse:	“C.V.”.

Dirección General de Medio Ambiente. 

El	puesto	de	 trabajo	 Inspector	de	Apoyo	Ambiental,	 código	A600038,	
en	cuerpo/opción	debe	adicionarse:	“Arquitecto	Técnico/	Ingeniero	Técnico	
Industrial”.

CONSEJERÍA	DE	SANIDAD	Y	POLÍTICA	SOCIAL.

Dirección General de Planificación, Ordenación Sanitaria y 
Farmacéutica e Investigación. 

El	puesto	de	trabajo	Técnico	Responsable	Sist.	Información	Sanitaria,	código	
TO00127,	en	denominación	debe	decir:	“Técnico	Responsable”,	y	se	adscribe	a	la	
Dirección	General	de	Salud	Pública,	centro	de	destino	“30710”.

Dirección General de Atención al Ciudadano y Drogodependencias.

El	puesto	de	 trabajo	Auxiliar	Coordinador	Gestión	Asistencial,	 código	
N500455,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Coordinador”,	y	se	adscribe	
a	la	Dirección	General	de	Planificación,	Ordenación	Sanitaria	y	Farmacéutica	e	
Investigación,	centro	de	destino	“30730”.

El	puesto	de	trabajo	de	Técnico	de	Gestión	Coordinación	Institucional,	código	
TC00319;	en	denominación	debe	decir:	“Técnico	de	Gestión”	y	se	adscribe	al	
Organismo	Autónomo	Instituto	Murciano	de	Acción	de	Social,	Dirección	General	
de	Pensiones,	Valoración	y	Programas	de	Inclusión,	centro	de	destino	“30940	
Centro	de	Valoración	y	Tramitación	de	la	Dependencia”.

ORGANISMO	AUTÓNOMO	INSTITUTO	MURCIANO	DE	ACCIÓN	SOCIAL

Dirección General de Personas Mayores. 

El	puesto	de	trabajo	Jefe	de	Cocina.Lorca,	código	JI00017,	donde	dice:	“C1-
20,	complemento	específico	4.124,96€,	Cuerpo	de	Técnicos	Especialistas,	en	el	
apartado	de	observaciones	A.D.”;	debe	decir:	“C2-18,	complemento	específico	
4.350,08€,	Cuerpo	de	Técnicos	Auxiliares-opción	Cocina”	y	asignarle	el	código	
“J500068”.

CONSEJERÍA	DE	ECONOMÍA	Y	HACIENDA.

Intervención General. 

El	puesto	de	trabajo	Interventor	Delegado,	código	ID00007,	donde	dice:	“A1/
A2-26,	complemento	específico	18.752,58€,	Cuerpo	de	Interventores	y	Auditores/	
Cuerpo	de	Gestión	Administrativa”;	debe	decir:	“A1-29,	complemento	específico	
21.639,94€,	Cuerpo	Superior	de	Administradores/Cuerpo	de	Interventores	y	
Auditores,	en	el	apartado	de	observaciones	adicionar	R.N./A.D.”	y	asignarle	el	
código	“IV00016”.

CONSEJERÍA	DE	EDUCACIÓN,	FORMACIÓN	Y	EMPLEO.
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Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas.

Los	puestos	de	trabajo	Profesores	Educación	Permanente	de	Adultos,	cuyos	
códigos	comienza	por	las	siglas	“EA”,	(38	puestos),	donde	dicen:	“complemento	
específico	4.451,58€”;	deben	decir:	“complemento	específico	4.849,88€”.

El	puesto	de	trabajo	Técnico	de	Gestión	código	TC00443,	adicionar	en	
cuerpo/opción	Cuerpo	Superior	Facultativo	y	en	el	aparado	observaciones	“P.D.”.

Dirección General de Recursos Humanos y Calidad Educativa. 

El	puesto	de	trabajo	Jefe	de	Sección	Selección	y	Provisión,	código	JC00467,	
donde	dice:	“A2/C1-25,	Cuerpo	de	Gestión	Administrativa/Cuerpo	Administrativo	
C.E.:	15.976,80”;	debe	decir:	“C1-22,	C.E.:	14.166,46€,	Cuerpo	Administrativo,	
suprimir	del	apartado	observaciones	“A.D.”	y	asignarle	el	código	“SD00226”.

Dirección General de Infraestructuras y Promoción Educativa.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	San	Juan	de	las	Águilas/C.P.	
Urci,	código	AA01633;	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	C.P.	
San	Juan	de	las	Águilas/C.P.	Mediterráneo.Águilas”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción.
Alcantarilla,	 código	 AA01130;	 en	 denominación	 debe	 decir:	 “Auxiliar	
Administrativo	C.P.	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción/C.P.	Las	Tejeras.	Alcantarilla”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Mare	Nostrum/C.P.	Sta.	
Florentina.Cartagena,	código	AA01641;	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	
Administrativo	C.P.	Sta.	Florentina/C.P.	Luis	Vives	(El	Albujón).Cartagena”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	San	Antonio	Abad.Cartagena,	
código	AA00999,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	C.P.	San	
Antonio	Abad/C.P.	Ntra.	Sra.	de	los	Dolores.Cartagena”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	San	Isidoro	(El	Algar).
Cartagena,	código	AA01644,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	
C.P.	San	Isidoro/C.P.Virginia	Pérez.	(El	Algar).Cartagena”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Mediterráneo.La	Manga.
Cartagena,	código	AA01642,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	
C.P.	Mediterráneo.La	Manga/C.P.	San	Ginés	 de	 la	 Jara.	 (Llano	 del	 Beal).
Cartagena”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Mtro.	Jesús	García/C.P.	
Mtra.	D.	Escam.Lorquí,	código	AA01659,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	
Administrativo	C.P.	Mtro.	Jesús	García.Lorquí/	C.P.	San	Roque.	Ceutí”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Pérez	de	Hita.Lorca,	código	
AA01654,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	C.P.	Pérez	de	
Hita/C.P.	Andrés	García	Soler.Lorca”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Fco.Caparrós/C.P.	La	Aceña.
Mazarrón,	código	AA01660,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	
C.P.	Fco.	Caparrós/C.P.	Infanta	Leonor.Mazarrón”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.M.	Romero/C.P.	La	Cañadica.
Mazarrón,	código	AA01661,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	
C.P.M.	Romero	/C.P.	Bahía.P.Mazarrón.Mazarrón”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Ntra.	Sra.	Fátima/C.P.	
Purísima.	Molina	de	Segura,	código	AA01663,	en	denominación	debe	decir:	
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“Auxiliar	Administrativo	C.P.	Ntra.	Sra.	Fátima/	C.P.	Fco.	Martínez	Bernal.Molina	
de	Segura”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Ntra.	Sra.	de	la	Fuensanta.
Beniaján.	(Murcia),	código	AA01673,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	
Administrativo	C.P.	Ntra.	Sra.	de	la	Fuensanta.Beniaján/C.P.Francisco	Noguera.	
San	José	de	la	Vega.Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Narciso	Yepes.Murcia,	código	
AA01148,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	C.P.	Narciso	
Yepes	/C.P.Ntra.	Sra.	de	Belén.Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	María	Maroto.Murcia,	código	
AA01145,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	C.P.	María	
Maroto/C.P.	La	Arboleda	(Santiago	Zaraiche).	Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	A.	Delgado	Dorrego.Murcia,	
código	AA01675,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	C.P.	
A.Delgado	Dorrego/C.P.	Nicolás	Raya.Sangonera	la	Verde.Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	A.	Santo	Ángel	(Santo	
Ángel).Murcia,	 código	 AA01670,	 en	 denominación	 debe	 decir:	 “Auxiliar	
Administrativo	C.P.	A.	Santo	Ángel	(Santo	Ángel)/	C.P.	Virgen	de	la	Fuensanta	(La	
Alberca).	Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Federico	Arce/C.P.	Cierva	
Peñafiel.Murcia,	 código	AA01668,	 en	 denominación	 debe	 decir:	 “Auxiliar	
Administrativo	C.P.	Federico	Arce	/	C.P.	La	Flota.Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Fulgencia	Ruiz.Santiago	de	
la	Ribera,	código	AA01677,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	
C.P.	Fulgencio	Ruiz	/	C.P.	Ntra.	Sra.	del	Carmen	de	Lopagán.Santiago	de	la	
Ribera”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	C.P.	Garre	Alpañez	(Balsicas)	
Torre	 Pacheco,	 código	 AA01679,	 en	 denominación	 debe	 decir:	 “Auxiliar	
Administrativo	C.P.	Garre	Alpañez	(Balsicas)	/	C.P.	Ntra.	Sra.	de	los	Dolores.Torre	
Pacheco”.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Administrativo	CRA	Jimenado.	Torre	Pacheco,	
código	AA01678,	en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Administrativo	CRA	
Jimenado	/	C.P.	San	Antonio.Torre	Pacheco”.

O.A. INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

El	puesto	de	trabajo	de	Jefe	de	Sección	Formación,	código	JC00567,	donde	
dice:	“cuerpo/opción	Prevención	/	Escala	de	Arquitectos	Técnicos	e	Ingenieros	
Técnicos;	 debe	 suprimirse:	 “Escala	de	Arquitectos	Técnicos	 e	 Ingenieros	
Técnicos”.

O.A. SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN.

El	puesto	de	trabajo	de	Jefe	de	Sección	Contratación,	código	JC00540,	donde	
dice:	“A1-25,	C.E.:	16.844,38€,	Cuerpo	Superior	de	Administradores”;	debe	
decir:	“A2-25	C.E.:	16.126,32€,	Cuerpo	de	Gestión	Administrativa”.

CONSEJERÍA	DE	UNIVERSIDADES,	EMPRESA	E	INVESTIGACIÓN.

Dirección General de Consumo, Comercio y Artesanía.

El	puesto	de	trabajo	de	Jefe	de	Sección	Coordinación	Administrativa,	código	
JC00516,	en	denominación	debe	decir:	“Técnico	de	Gestión”,	en	el	apartado	
observaciones	adicionar	“A.D.”	y	asignarle	el	código	“T600173”.
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CONSEJERÍA	DE	AGRICULTURA	Y	AGUA

Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación 
Agraria

El	puesto	de	trabajo	Técnico	Responsable,	código	TO00040,	donde	dice:	“A1-
26,	C.E.:	19.135,48€,	cuerpo/opción	Ingeniería	Agrónoma,	centro	de	destino	
30624.Protección	y	Sanidad	Vegetal.La	Alberca”;	debe	decir:	“A2-26,	C.E.:	
18.417,42€,	cuerpo/opción	Ingeniería	Técnica	Agrícola,	centro	de	destino	30610	
D.G.	Industria	Agroalimentaria	y	Capacitación	Agraria”.

El	puesto	de	trabajo	Técnico	Responsable,	código	TO00102,	en	cuerpo/opción	
debe	adicionarse	“Biología”.

CONSEJERÍA	DE	CULTURA	Y	TURISMO

Secretaría General.

El	puesto	de	trabajo	Jefe	de	Sección	Presupuestaria,	código	JC00480,	en	
denominación	debe	decir:	 “Técnico	de	Gestión”,	adicionar	en	el	 apartado	
observaciones	“A.D.”	y	asignarle	el	código	“T600175”.

Dirección General de Turismo.

El	puesto	de	trabajo	Jefe	de	Sección	de	Infracciones	y	Reclamaciones,	
código	JC00501,	debe	decir:	“Técnico	de	Gestión”,	adicionar	en	el	apartado	
observaciones	“A.D.”,	asignarle	el	código	“T600174”	y	se	adscribe	al	centro	de	
destino	“30195	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Secretaria/o	Director/a	General,	código	S300005,	en	
denominación	debe	decir:	“Secretaria/o	Director/a	Instituto”	y	se	adscribe	al	
centro	de	destino	“30195	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia”.

El	puesto	de	trabajo	Jefe	de	Servicio	Promoción	Turística,	código	JV00066,	
donde	dice:	“A1/A2-26,	C.E.:	19.694,64€,	Cuerpo	Superior	de	Administradores/	
Cuerpo	de	Gestión	Administrativa/Cuerpo	Técnico-opción	Turismo,	apartado	
observaciones	R.N”;	debe	decir:	“Técnico	Responsable	A2-26,	C.E.:	18.417,42€,	
Cuerpo	de	Gestión	Administrativa”,	suprimir	del	apartado	observaciones	“R.N.”,	
asignarle	el	 código	 “TO00214”	y	 se	adscribe	al	 centro	de	destino	 “30564	
Secretaría	General”.

El	puesto	de	trabajo	Jefe	de	Sección	Coordinación	Turismo,	código	SD00199,	
en	denominación	debe	decir:	“Técnico”,	adicionar	en	el	apartado	observaciones	
“A.D.”,	asignarle	el	código	“TB00012”	y	se	adscribe	al	centro	de	destino	“30564	
Secretaría	General”.

El	puesto	de	trabajo	Asesor,	código	A700082,	en	denominación	debe	decir:	
“Técnico	Responsable”,	asignarle	el	código	“TO00215”	y	se	adscribe	al	centro	de	
destino	“30195	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia”.

Dirección General de la Actividad Física y el Deporte.

El	puesto	de	trabajo	Auxiliar	Coordinador	Subvenciones,	código	N500251,	
en	denominación	debe	decir:	“Auxiliar	Coordinador”	y	se	adscribe	al	centro	de	
destino	“30564	Secretaría	General”.

Dirección General de la Industrias Culturales y de las Artes.

El	puesto	de	trabajo	Secretaria/o	Director/a	General,	código	S300032,	en	
denominación	debe	decir:	“Secretaria/o	Director/a	Instituto”	y	se	adscribe	al	
centro	de	destino	“30410	Instituto	de	las	Industrias	Culturales	y	de	las	Artes	de	
la	Región	de	Murcia”.
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El	puesto	de	 trabajo	Técnico	Especializado	Promoción	Cultural,	código	
TA00019,	en	denominación	debe	decir:	“Técnico	Especializado”,	y	se	adscribe	a	
la	Dirección	General	de	Planificación	y	Ordenación	Educativa,	de	la	Consejería	de	
Educación,	Formación	y	Empleo,	centro	de	destino	“30440”.

El	puesto	de	trabajo	Coordinador	Red	Espacios	Públicos	Expositivos	Región	
de	Murcia,	código	J700030,	en	denominación	debe	decir:	“Técnico	Responsable”,	
asignarle	el	código	TO00216	y	se	adscribe	al	centro	de	destino	“30566”	Dirección	
General	de	Bienes	Culturales.
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ANEXO II 
(SUPRESIONES) 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA. 

Dirección General de Medio Ambiente. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA01715� AUXILIAR�ADMINISTRATIVO�
M500052� AGENTE�MEDIOAMBIENTAL�CARTAGENA�MAR�MENOR��
M500067� AGENTE�MEDIOAMBIENTAL�LORCA��

CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL. 

Secretaría General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA01185� AUXILIAR�ADMINISTRATIVO��
DE00047� DELINEANTE��
JS00198� JEFE�DE�SERVICIO�OBRAS�Y�MANTENIMIENTO��
JS00258� JEFE�DE�SERVICIO�RÉGIMEN�INTERIOR��

Dirección General de Salud Pública. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AM00071� AUXILIAR�ENFERMERIA�LORCA��

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. 

Dirección y Gerencia. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TQ00122� TÉCNICO�APOYO�MANTENIMIENTO��
VS00055� VIGILANTE�SEGURIDAD�CANTERAS��

Dirección General de Personas con Discapacidad. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
ZC00003� LAVANDERO/A�EL�PALMAR��

Dirección General de Personas Mayores. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
LM00381� AYUDANTE�DE�SERVICIOS��
O500313� ORDENANZA�ALCANTARILLA��
T400227� OFICIAL�DE�PRIMERA�COCINA.ABARÁN��
AA00845� AUXILIAR�ADMINISTRATIVO�(*)�
O500333� ORDENANZA��

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
SS00082� ASISTENTE�SOCIAL/D.T.S.�
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CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

Dirección General de Tributos. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
O500209� ORDENANZA�CARTAGENA�
AA00610� AUXILIAR�ADMINISTRATIVO�

Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA01196� AUXILIAR�ADMINISTRATIVO�
V700013� CONDUCTOR�PARQUE�MOVIL�REGION�
PO00042� ESPECIALISTA�EN�INFORMATICA��

Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
II00005� INFORMADOR/A�
AL00128� AUXILIAR�DE�APOYO�INFORMACION�OCAG�
AL00110� AUXILIAR�DE�APOYO�INFORMACION�OCAG�

CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO. 

Dirección General de Carreteras 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
JS00359� JEFE�DE�SERVICIO�TECNOLÓGICO.ESPINARDO��
TO00044� TÉCNICO�RESPONSABLE��
PA00039� PEÓN�DE�CARRETERAS��
Z800005� ALBAÑIL��

Dirección General de Transportes y Puertos 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
JC00500� JEFE�SECCIÓN�AUTORIZAC.TRANSPORTE�PRIVADO�(*)�
TQ00032� TÉCNICO�APOYO��
TQ00030� TÉCNICO�APOYO��
TC00446� TÉCNICO�DE�GESTIÓN�

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO VIVIENDA Y SUELO. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TC00221� TECNICO�GESTIÓN��
TO00072� TECNICO�RESPONSABLE��
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CONSEJERIA DE EDUCACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO. 

Secretaría General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
A100167 ASESOR APOYO JURÍDICO 

Dirección General de Infraestructuras y Promoción Educativa. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
T800311 AYUDANTE DE COCINA  
LM00727 AYUDANTE DE SERVICIOS CARTAGENA  
LM00674 AYUDANTE DE SERVICIOS PUERTO LUMBRERAS  
LM00689 AYUDANTE DE SERVICIOS SANTOMERA  
Z200139 COCINERO/A LORCA
ED00189 EDUCADOR LOS DOLORES.CARTAGENA  
O500392 ORDENANZA ABARÁN
O500549 ORDENANZA MORATALLA  

Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AI00529 AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO MOLINA DE SEGURA

O.A. INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
P300006 INSP.SUP.SEGURIDAD Y SALUD LAB  

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA. 

Secretaría General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
A100081 ASESOR DE APOYO JURÍDICO

Dirección General Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
JV00041 JEFE SERVICIO FORMACIÓN Y TRANSF.TECNOLÓGICA  
N700540 JEFE NEGOCIADO OCA. CARTAGENA  
TT00038 TECNICO ESPECIALIZADO  

CE00014 
TECNICO FORMACION Y TRANSFER. TECNOLÓGICA 
CIFEA.LORCA

CE00017 
TECNICO FORMACION Y TRANSFER. TECNOLÓGICA 
CIFEA.LORCA

Dirección General para la Política Agraria Común. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TQ00076 TECNICO APOYO  
TQ00131 TECNICO APOYO  
A600025 INSPECTOR TECNICO PAC 
TQ00157 TECNICO APOYO PAC  

NPE: A-311212-18951



Página	54117Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO. 

Secretaria General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA01685 AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Dirección General de Turismo. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TQ00171 TECNICO APOYO PROYECTOS  
AA01263 AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
TQ00002 TÉCNICO DE APOYO TURISMO 

Dirección General de Actividad Física y el Deporte. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TL00015 Técnico Deportivo 

Dirección General de Bienes Culturales. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
JG00346 AUXILIAR ESPECIALISTA  
AS00118 ADMINISTRATIVO DE APOYO  
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ANEXO III 
(CREACIONES) 

 
CONSEJERÍA: SANIDAD Y POLITICA SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL 

CENTRO DE DESTINO: 30701 S.G. DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. 
CLA-
SIFIC. 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO PTO. FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/
 OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD. 

JORNADA PRIM. DEST. OBSERVACIONES 

TM00753 TECNICO  20 F 5.659,08 N C A2 BFT01  ORDINARIA   
        BFT06     
             

 
CONSEJERÍA: AGRICULTURA Y AGUA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PARA LA POLITICA AGRARIA COMUN 

CENTRO DE DESTINO: 30602 D.G. POLITICA AGRARIA COMUN 

 
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. 
CLA-
SIFIC. 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

TIPO PTO. FORM 
PROV 

GRUPO CUERPO/
 OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD. 

JORNADA PRIM. DEST. OBSERVACIONES 

IT00061 INGENIERO TECNICO AGRICOLA 20 F 5.659,08 N C A2 BFT02  ORDINARIA  C.V. 
IT00062 INGENIERO TECNICO AGRICOLA 20 F 5.659,08 N C A2 BFT02  ORDINARIA  C.V. 
IT00063 INGENIERO TECNICO AGRICOLA 20 F 5.659,08 N C A2 BFT02  ORDINARIA  C.V. 

             
             
             

 

NPE: A-311212-18951



Página	54119Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo	de	Gobierno

18952 Decreto n.º 180/2012, de 21 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos, para 
la prestación de los servicios derivados del Programa para el 
Desarrollo Integral del Pueblo Gitano. 

Conforme	al	artículo	10	uno	18	del	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	
de	Murcia,	aprobado	por	Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	corresponde	a	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	las	competencias	exclusivas	de	
asistencia	y	bienestar	social,	así	como	de	promoción	e	integración	de	los	grupos	
sociales	necesitados	de	especial	protección.

La	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social,	tiene	entre	sus	competencias	el	impulso	de	actuaciones	públicas,	
generales	y	específicas,	que	favorezcan	el	desarrollo	integral	de	la	población	
gitana	en	la	Región	de	Murcia.

Con	 el	 fin	 de	 atender	 las	 necesidades	 de	 los	 grupos	 gitanos	 más	
desfavorecidos	y	promover	el	desarrollo	del	Pueblo	gitano,	en	el	marco	de	los	
derechos	y	deberes	constitucionales	y	del	respeto	a	su	cultura,	el	Ministerio	de	
Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad	ha	previsto	una	dotación	presupuestaria	
para	cofinanciar	proyectos	de	 intervención	social	 integral	para	 la	atención,	
prevención	de	la	marginación	e	inserción	del	Pueblo	gitano,	en	la	aplicación	
26.16.231F.453.01	(Plan	de	desarrollo	gitano).

Por	Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros	del	día	14/12/2012,	se	ha	realizado	
la	distribución	de	 los	créditos	disponibles,	entre	 las	diversas	comunidades	
Autónomas,	habiéndole	correspondido	a	 la	CARM	la	cantidad	de	39.402	€,	
debiendo	debe	contar	con	una	aportación	de	la	CARM,	igual	o	superior	a	los	dos	
tercios	de	la	aportación	ministerial.

Por	otro	lado	hay	que	poner	de	manifiesto	que	las	Entidades	Locales	son	
competentes	en	la	prestación	de	servicios	sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	la	
Ley	6/1988,	de	25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia,	y	la	
Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia.	En	el	marco	de	la	colaboración	de	la	Administración	Regional	con	las	
Entidades	Locales,	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	Descentralización	Territorial	
y	Colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	 las	
Entidades	Locales,	prevé	que	aquélla	pueda	conceder	subvenciones	a	éstas,	para	
la	realización	de	obras	y	servicios	a	su	cargo.

Algunas	Corporaciones	Locales	tienen	necesidad	de	mantener	determinadas	
actuaciones	 en	 favor	 de	 las	 familias	 de	 etnia	 gitana	 que	 residen	 en	 sus	
municipios,	para	dar	respuesta	a	las	necesidades	que	presenta	esta	población	en	
cuanto	a	disponer	de	actuaciones	y	servicios	específicos	encaminados	a	conseguir	
la	inserción	socio-laboral	de	este	colectivo,	y	conseguir	erradicar	situaciones	
de	exclusión	social.	Éstas	ejecutan	los	proyectos	concretos	de	intervención	
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social	integral	con	la	población	gitana	en	su	ámbito	territorial,	por	entender	
que	la	cercanía	de	los	profesionales	implicados	en	la	intervención	familiar,	el	
conocimiento	que	dichos	profesionales	tienen	de	los	recursos	del	entorno,	y	la	
permanencia	de	los	núcleos	familiares	en	la	zona,	constituyen	factores	altamente	
relevantes	para	garantizar	el	éxito	del	desarrollo	de	las	actuaciones	derivadas	de	
los	proyectos.	El	objeto	de	la	concesión	de	la	subvención	es	aportar	los	fondos	
necesarios	para	la	prestación	de	los	servicios	derivados	del	Programa	para	el	
Desarrollo	Integral	del	Pueblo	Gitano.	

El	Programa	para	el	Desarrollo	Integral	del	Pueblo	Gitano	comprende	diversas	
actuaciones	dirigidas	a	la	realización	de	proyectos	concretos	de	intervención	con	
familias	gitanas	con	diversas	problemáticas,	que	repercutan	en	el	adecuado	
desarrollo	de	sus	miembros.	Se	pretende,	mediante	estos	Proyectos,	prevenir	la	
exclusión,	potenciar	la	integración,	favorecer	la	búsqueda	de	empleo,	y	reducir	el	
grado	de	absentismo	escolar	de	la	población	gitana	de	nuestra	Región.

Por	todo	ello,	entendiendo	que	existen	razones	de	interés	público	y	social,	
la	Administración	Regional	colaborará	directamente	en	la	financiación	de	estas	
actuaciones,	a	través	del	 Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	mediante	 la	
concesión	de	tres	subvenciones	directas,	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	
23	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	primero	del	Decreto	del	
Consejo	de	Gobierno	n.º	146/2011,	de	8	de	julio,	modificado	por	Decreto	n.º	
145/2012,	de	16	de	noviembre,	por	el	que	se	establecen	los	Órganos	Directivos	
de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	corresponde	a	esta	Consejería	el	
desarrollo	de	las	directrices	del	Gobierno	en	materia	de	promoción	e	integración	
de	los	grupos	sociales	necesitados	de	especial	protección.

Por	 todo	ello,	en	virtud	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	23.2	de	 la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	propuesta	de	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social,	
y	previa	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	reunión	del	día	21	de	
diciembre de 2012

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Este	Decreto	tiene	por	objeto	regular	la	concesión	directa	de	subvenciones	a	
los	Ayuntamientos	que	se	detallan	en	el	artículo	3.	La	finalidad	de	la	concesión	es	
la	prestación	de	los	servicios	derivados	del	Programa	para	el	Desarrollo	Integral	
del	Pueblo	Gitano	que	comprende	actuaciones	dirigidas	a	 la	realización	de	
proyectos	concretos	que	repercutan	en	la	promoción	y	desarrollo	de	la	población	
gitana	de	la	Región	de	Murcia.	Se	pretende	mediante	estos	proyectos,	prevenir	
la	exclusión,	potenciar	la	integración,	favorecer	el	acceso	al	empleo	así	como	
promover	una	mejora	de	la	cualificación	profesional,	conseguir	incrementar	
el	éxito	académico	del	alumnado	de	primaria	y	la	finalización	de	la	Educación	
Secundaria	Obligatoria	de	la	población	gitana	de	nuestra	Región.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

Las	subvenciones	reguladas	en	este	Decreto	tienen	carácter	singular	por	lo	
que	se	autoriza	la	concesión	directa	de	las	mismas,	en	aplicación	de	lo	previsto	
en	el	artículo	23	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	lo	establecido	en	el	
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párrafo	c)	del	apartado	2	del	artículo	22	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	por	concurrir	razones	de	interés	público	y	social.

La	concesión	de	 las	subvenciones	se	realizará	mediante	Resolución	del	
Director	Gerente	del	Instituto	Murciano	de	Acción	social,	a	la	vista	de	la	propuesta	
efectuada	por	la	Dirección	General	de	Pensiones,	Valoración	y	Programas	de	
Inclusión,	en	la	que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	aplicables,	
además	de	lo	previsto	en	este	Decreto.	

Artículo 3. Beneficiarios.

Serán	beneficiarios	de	estas	subvenciones,	en	los	términos	establecidos	en	
este	Decreto,	los	siguientes	Ayuntamientos:	Cartagena	(a	través	del	Instituto	
Municipal	de	Servicios	Sociales),	Lorca	y	Murcia,	siempre	que	en	ellos	no	concurra	
ninguna	de	las	circunstancias	recogidas	en	el	artículo	13.2	de	la	Ley	38/2003	de	
17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	(BOE	n.º	276	de	18/11/2003).

Artículo 4. Obligaciones.

Los	beneficiarios	de	estas	subvenciones	estarán	obligados	a:

Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	la	
justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	6.

Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Pensiones,	Valoración	y	Programas	de	
Inclusión	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	la	concesión	de	subvenciones	
de	cualquier	ente	público	o	privado	para	la	misma	finalidad.

Someterse	 a	 la	 normativa	 de	 supervisión,	 seguimiento	 y	 control	 de	
subvenciones,	así	como	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	en	
el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	y	el	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	incluyendo	sus	logotipos	respectivos.

Colocar	y	mantener	en	lugar	visible	a	usuarios	y	usuarias	de	la	actividad	
subvencionada,	un	cartel,	de	dimensiones	30	centímetros	de	 largo	por	20	
centímetros	de	ancho,	en	el	que	aparezca	en	el	ángulo	superior	izquierdo	el	
Escudo	de	la	Región	de	Murcia,	y	en	el	resto	de	la	superficie	el	siguiente	texto,	
sobre	fondo	rojo	tipo	carmesí	o	Cartagena:	«Centro	o	Servicio	Subvencionado	por	
la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social»,	incluyendo	en	dicho	cartel	el	logotipo	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	
Sociales	e	Igualdad.

Los	 beneficiarios	 quedarán,	 en	 todo	 caso,	 sujetos	 a	 las	 obligaciones	
impuestas	por	el	artículo	13	y	siguientes	de	la	Ley	38/2003	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	así	como	en	las	establecidas	en	el	artículo	11	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

Ejecutar	durante	el	año	2012	las	actividades	del	proyecto	para	el	que	se	
concede	la	subvención,	o	del	periodo	de	ejecución	establecido	para	cada	proyecto	
en	la	resolución	de	concesión	de	la	subvención,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	
en	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	común.
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Artículo 5. Financiación.

El	importe	total	de	las	subvenciones	será	de	65.670,00	euros,	de	los	que	
39.402	€	corresponden	a	la	cofinanciación	aportada	por	el	Ministerio	de	Sanidad,	
Servicios	Sociales	e	Igualdad	y	26.268	€	a	 la	aportación	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	se	abonará	con	cargo	a	los	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	

La	financiación	aludida	no	se	realiza	con	cargo	a	fondos	de	la	Unión	Europea.

Artículo 6. Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

1.-	La	cuantía	prevista	en	el	artículo	5	se	distribuirá	del	siguiente	modo:	

MUNICIPIO APORTACIÓN MINISTERIO (60%) COFINANCIACIÓN C.A. REGIÓN DE MURCIA 
(40%)

TOTAL 
SUBVENCIÓN

CARTAGENA

(a	través	del	Ins.	Mun.	De	
S.Sociales)

13.134,00 8.756,00 21.890,00

LORCA 13.134,00 8.756,00 21.890,00

MURCIA 13.134,00 8.756,00 21.890,00

	TOTALES 39.402,00 26.268,00 65.670,00

2.-	El	pago	de	cada	una	de	 las	subvenciones	se	realizará	con	carácter	
anticipado	y	de	una	sola	vez	en	el	momento	de	la	concesión,	de	acuerdo	con	lo	
dispuesto	en	el	artículo	29.3	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	Subvenciones	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	no	siendo	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	
16.2,a)	de	dicha	ley.

3.-	La	 justificación	por	parte	de	 los	beneficiarios	de	 la	subvención	del	
cumplimiento	de	la	finalidad	misma	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos	se	ajustará,	en	todo	caso,	a	lo	señalado	en	el	artículo	30	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	lo	establecido	en	
el	artículo	25	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	En	cumplimiento	de	tales	artículos,	
las	entidades	beneficiarias	deberán	presentar	la	siguiente	documentación:

Certificado	de	incorporación	del	crédito	de	la	subvención,	en	el	modelo	que	
se	facilitará	por	la	Dirección	General	de	Pensiones,	Valoración	y	Programas	de	
Inclusión.

Memoria	 Técnica	 sobre	 las	 actividades	 desarrolladas	 y	 el	 grado	 de	
cumplimiento	de	los	objetivos	previstos,	según	modelo	facilitado	por	la	Dirección	
General	de	Pensiones,	Valoración	y	Programas	de	Inclusión.

Información	financiera	conteniendo:

a)	 Ingresos	 obtenidos	 por	 tasas,	 otros	 ingresos	 y	 ayudas	 de	 otras	
Administraciones	referidas	al	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada.

b)	Gastos	ocasionados	y	pagos	realizados	en	el	desarrollo	de	las	actividades	
efectuadas	en	el	marco	de	 la	subvención,	tanto	de	personal,	desarrollo	de	
prestaciones	y	mantenimiento,	según	modelo	facilitado	por	la	Dirección	General	
de	Pensiones,	Valoración	y	Programas	de	Inclusión,	presentándose	a	tal	fin	los	
documentos	acreditativos	de	los	gastos	y	pagos	ajustados	a	las	normas	fiscales	
y	contables	o	aquéllas	que	según	su	naturaleza	le	sean	de	aplicación.	El	plazo	
máximo	para	la	presentación	de	las	cuentas	justificativas	será	de	3	meses,	a	
partir	de	la	finalización	de	la	ejecución	de	cada	proyecto.
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Artículo 7. Incumplimientos.

Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas,	así	como	el	interés	de	
demora	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	fecha	en	que	se	
acuerde	la	procedencia	del	reintegro,	en	los	supuestos	regulados	en	el	artículo	
37.1	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Las	 subvenciones	 reguladas	 en	 este	Decreto	 se	 regirán,	 además	 de	
por	lo	establecido	en	el	mismo,	por	lo	previsto	en	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones	y	en	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	salvo	en	lo	que	
afecte	a	los	principios	de	publicidad	y	concurrencia,	así	como	por	lo	establecido	
en	las	demás	normas	de	derecho	administrativo	que	resulten	de	aplicación.

Artículo 9. Subcontratación.

Las	 Entidades	 Locales	 subvencionadas,	 podrán	 subcontratar,	 total	 o	
parcialmente,	 la	 ejecución	 del	 objeto	 de	 la	 subvención,	 en	 los	 términos	
establecidos	en	los	artículos	29	y	31	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	y	en	el	
artículo	68	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
de	acuerdo	con	el	proyecto	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Pensiones,	
Valoración	y	programas	de	Inclusión.

Además,	el	beneficiario	deberá	aportar	la	siguiente	documentación:

•	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

•	Certificación	de	que	 la	entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil.

•	 Documento	 suscrito	 entre	 la	 entidad	 subvencionada	 y	 la	 entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

•	Declaración	responsable	por	parte	de	la	entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.7	de	la	citada	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	Ley	el	beneficiario	
de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	la	actividad	
subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El	presente	Decreto	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	sin	
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	21	de	diciembre	de	2012.—	El	Presidente,	P.D.,	(Decreto	de	
la	Presidencia	28/2011,	de	28	de	junio,	BORM	n.º	154,	de	7	de	julio),	el	Consejero	
de	Economía	y	Hacienda,	Juan	Bernal	Roldán.—La	Consejera	de	Sanidad	y	Política	
Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo	de	Gobierno

18953 Decreto n.º 192/2012, de 21 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Molina de Segura para la construcción del “Centro de 
Información y acogida de visitantes de Campotéjar” previsto en 
la Acción C5 del Proyecto LIFE09/NAT/ES/000516 Conservación 
de la Oxyura Leucocephala en la Región de Murcia, España.

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	tiene	atribuido,	conforme	al	
Artículo	11.3	de	su	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Comunidad	Autónoma,	aprobado	
por	Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	el	desarrollo	legislativo	y	la	ejecución	
en	materia	de	protección	del	medio	ambiente	y	del	establecimiento	de	normas	
adicionales	de	protección	en	el	marco	de	la	legislación	básica	del	Estado	y,	en	su	
caso,	en	los	términos	que	la	misma	establezca.	

De	acuerdo	con	el	Decreto	del	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	n.º	
24/2011,	de	28	de	junio,	por	el	que	se	establece	el	orden	de	prelación	de	las	
Consejerías	de	la	Administración	Regional	y	sus	competencias,	se	atribuye	a	la	
Consejería	de	Presidencia	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	
generales	del	Consejo	de	Gobierno	en	materia	de	medio	ambiente.

De	acuerdo	con	el	Decreto	n.º	141/2011,	de	8	de	 julio,	por	el	que	se	
establecen	 los	Órganos	Directivos	de	 la	Consejería	de	Presidencia,	crea	 la	
Dirección	General	de	Medio	Ambiente	asignándole	las	competencias	en	materia	
de	protección	y	conservación	de	la	naturaleza,	de	la	flora	y	fauna	silvestre,	
la	gestión	de	la	red	natura,	del	medio	forestal	y	de	los	recursos	naturales	y	
aprovechamientos	forestales,	cinegéticos	y	de	pesca	fluvial,	conservación	de	
suelos	y	gestión	y	defensa	de	las	vías	pecuarias,	así	como	las	de	formación,	
información	y	sensibilización	en	estas	materias,	planificación	y	prevención	de	la	
contaminación,	vigilancia	e	inspección	ambiental,	evaluación	ambiental	de	planes	
y	proyectos,	autorización	ambiental	integrada	y	calificación	ambiental,	así	como	
las	relativas	al	cambio	climático	y	al	fomento	del	medio	ambiente.

La	Ley	42/2007,	del	patrimonio	Natural	y	la	Biodiversidad	crea	el	Listado	
de	Especies	en	Régimen	de	Protección	Especial	y	dentro	del	mismo	el	Catálogo	
Español	de	Especies	Amenazadas	que	ha	sido	desarrollado	normativamente	a	
través	del	Real	Decreto	139/2011,	de	4	de	febrero	(BOE	n.º	46	de	23.02.2011),	
en	el	que	la	Malvasía	cabeciblanca,	Oxyura	leucocephala,	queda	catalogada	como	
especie	en	peligro	de	extinción.	

Por	otra	parte,	la	citada	especie	figura	en	el	Anexo	I	de	la	Directiva	2009/147/
CE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	30	de	noviembre	de	2009,	relativa	
a	la	conservación	de	las	aves	silvestres	y	de	acuerdo	con	los	establecido	en	el	
Artículo	4.1	de	la	misma	“las	especies	mencionadas	en	el	anexo	I	serán	objeto	de	
medidas	de	conservación	especiales	en	cuanto	a	su	hábitat,	con	el	fin	de	asegurar	
su	supervivencia	y	su	reproducción	en	su	área	de	distribución”.
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A	través	del	Acuerdo	de	Subvención	número	LIFE09	NAT/ES/000516	de	la	
Comisión	Europea,	de	24	de	agosto	de	2010,	se	concedió	una	ayuda	financiera	con	
arreglo	al	Reglamento	(CE)	n.º	614/2007	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	
de	23	de	mayo	de	2007,	relativo	al	instrumento	financiero	para	el	medio	ambiente	
(LIFE+)	a	la	propuesta	de	proyecto	“Conservación	de	Oxyura	leucocephala	en	
la	Región	de	Murcia,	España”.	Este	proyecto	fue	solicitado	por	la	Consejería	de	
Agricultura	y	Agua,	como	beneficiario	coordinador,	para	el	periodo	comprendido	
entre	el	01	de	octubre	de	2010	y	el	01	de	septiembre	de	2014	y	en	el	mismo	
se	prevé	la	Construcción	del	Centro	de	Información	y	Acogida	de	Visitantes	de	
Campotéjar	en	Molina	de	Segura,	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura	
como	beneficiario	asociado	en	la	acción	C5	(figurando	también	como	beneficiarios	
asociados	los	Ayuntamientos	de	Mazarrón	y	Alhama	de	Murcia).

A	través	del	Decreto	n.º	244/2011,de	29	de	julio,	se	procedió	a	la	concesión	
directa	de	una	subvención	a	los	Ayuntamientos	de	Molina	de	Segura,	Mazarrón	
y	Alhama	de	Murcia	para	 la	ejecución	de	parte	de	 las	acciones	D1	y	D2,	
suscribiéndose	el	correspondiente	Convenio	con	fecha	25	de	noviembre	de	2011.

Las	especificaciones	de	la	participación	de	la	Consejería	de	Presidencia,	a	
través	de	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente,	como	beneficiario	coordinador,	
en	el	Proyecto	LIFE11	BIO/ES/727	se	recogen	en	la	Parte	de	C	“Detailed	technical	
description	of	the	proponed	actions”	del	Acuerdo	de	Subvención	de	la	Comisión	
Europea,	lo	que	exige	formalizar	un	Convenio	de	colaboración	para	la	eficaz	
coordinación	y	cooperación	con	el	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura	que	tenga	
por	objeto	la	Construcción	del	Centro	de	Información	y	Acogida	de	Visitantes	de	
Campotéjar	de	acuerdo	con	el	siguiente	cuadro	de	financiación:

AÑO FONDOS LIFE FONDOS AYUNTAMIENTO TOTAL

2012 31.800,00	€ - 31.800,00	€

2013 31.800,00	€ 10.600,00	€ 42.400,00	€

2014 - 10.600,00	€ 10.600,00	€

63.600,00	€ 21,200,00	€ 84,800,00	€

La	financiación	de	la	subvención	por	parte	de	la	Consejería	de	Presidencia	
se	 realizará	con	cargo	a	 la	partida	presupuestaria	11.08.00.442B.760.30,	
proyecto	de	gasto	n.º	41991,	“A	Ayuntamientos	Programa	LIFE+	Malvasía”,	de	los	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	
la	siguiente	distribución:

	2012:	31.800’00	Euros	

	2013:	31.800’00	Euros	

A	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	22.	2	c)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones	el	interés	público	y	social	de	la	subvención	
que	se	concede	y	la	imposibilidad	de	convocatoria	pública	deriva	no	sólo	del	
carácter	institucional	de	la	colaboración	entre	dos	administraciones	en	el	ejercicio	
de	sus	competencias	que	ponen	en	común	medios	y	recursos,	aunque	por	
razones	de	eficacia	se	transfieran	los	fondos	vía	subvención	a	una	de	ellas	que	
actúa	como	órgano	de	contratación,	en	este	caso	al	Ayuntamiento	de	Molina	de	
Segura,	sino	del	propio	fin	de	las	actuaciones	dirigidas	al	cumplimiento	de	la	
obligación	legal	de	conservar	especies	protegidas.

En	su	virtud,	a	propuesta	del	Consejero	de	Presidencia,	previa	deliberación	
del	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	celebrada	el	día	21	de	diciembre	de	2012,
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.	Este	Decreto	 tiene	por	objeto	 regular	 la	 concesión	directa	de	una	
subvención	al	Ayuntamiento	de	Molina	destinada	a	la	construcción	del	“Centro	de	
Información	y	Acogida	de	Visitantes	de	Campotéjar”	previsto	en	la	Acción	C5	del	
Proyecto	LIFE09/NAT/ES/000516	conservación	de	la	Oxyura	Leucocephala	en	la	
Región	de	Murcia,	España.

2.	Las	razones	de	interés	público	y	social	vienen	determinadas	por	el	carácter	
institucional	de	la	colaboración	entre	dos	administraciones	en	el	ejercicio	de	sus	
competencias	que	ponen	en	común	medios	y	recursos	y	del	propio	fin	de	las	
actuaciones	dirigidas	al	cumplimiento	de	la	obligación	legal	de	conservar	especies	
protegidas.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1.	La	subvención	a	la	que	se	refiere	el	artículo	anterior	se	concederá	de	
forma	directa,	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	23	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	relación	con	el	artículo	22.2	c)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	por	concurrir	razones	de	interés	público,	económico	y	
social,	referidas	y	justificadas	en	el	preámbulo	y	en	el	apartado	2	del	artículo	1	
de	este	Decreto

2.	La	concesión	de	la	subvención	se	instrumentará	mediante	un	Convenio,	
suscrito	entre	la	Consejería	de	Presidencia	y	el	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	
que	establecerá	las	condiciones,	compromisos	y	régimen	jurídico	aplicable	a	las	
mismas,	previa	aprobación	por	el	Consejo	de	Gobierno	del	presente	Decreto	y	de	
acuerdo	con	lo	previsto	en	el	mismo.

Artículo 3. Beneficiarios. Requisitos

1.	Será	beneficiaria	de	la	subvención	el	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.	

2.	El	beneficiario	deberá	reunir	los	requisitos	previstos	en	el	artículo	13	de	
la	Ley	38//2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	acreditándolos	
en	el	modo	previsto	en	ella	y	en	el	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	que	
aprueba	su	reglamento.

Artículo 4. Obligaciones 

1.	El	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	beneficiario	de	la	subvención,	
quedará	sujeto,	en	todo	caso,	a	las	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	11	de	
la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad,	y	a	las	
previstas	en	el	artículo	14	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones,	así	como	a	las	demás	que	resulten	concordantes	a	la	vista	del	
régimen	jurídico	aplicable	a	la	subvención,	y	en	concreto,	estarán	sujetos	a	las	
siguientes	obligaciones	de	carácter	general:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	según	el	
proyecto	de	obra	redactado	a	tal	fin	y	presentar	la	justificación	correspondiente	
en	la	forma	prevista.

b)	 Comunicar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia,	 la	 concesión	 de	 otras	
subvenciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	para	la	misma	finalidad.
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c)	Someterse	a	la	normativa	vigente	sobre	supervisión,	seguimiento	y	control	
de	subvenciones,	así	como	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Dejar	constar	mediante	señalización	adecuada,	una	vez	finalizada	la	
infraestructura,	la	colaboración	con	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	de	
la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua	y	su	logotipo,	haciendo	mención	expresa	a	la	
Financiación	Life	del	proyecto	e	incluyendo	los	logos	de	Red	Natura	y	Life.

2.	Asimismo,	estará	sujeto	a	las	siguientes	obligaciones	específicas:

2.1-.	Aportar	las	cantidades	recogidas	en	la	siguiente	tabla:	
2013 10.600,00	€

2014 10.600,00	€

2.2.-	Realizar,	según	proyecto,	las	obras	de	creación	de	la	infraestructura	
construcción	del	Centro	de	Información	y	Acogida	de	Visitantes	de	Campotéjar	
prevista	en	la	acción	C5,	consistentes	en:

Una	edificación	de	40	m2,	para	uso	público	y	para	la	educación	ambiental,	
según	el	proyecto	aprobado	por	la	Consejería	de	Presidencia.

2.3.-	A	cumplir	con	las	obligaciones	establecidas	en	los	artículos	5	y	6	de	las	
Disposiciones	Comunes	del	Acuerdo	de	Subvención	LIFE09	NAT/ES/000516:

“1.	-	Los	beneficiarios	asociados	son	exclusivamente	las	organizaciones	
indicadas	como	tales	en	el	proyecto	y	comprometidas	a	ejecutarlo	según	las	
modalidades	oportunas.	Los	beneficiarios	asociados	firmarán	el	acuerdo	previsto	
en	el	artículo	4,	apartado	8,	e	intervendrá	directamente	en	la	ejecución	técnica	
de,	al	menos,	una	de	las	tareas	del	proyecto.

2.-	Los	beneficiarios	asociados,	mediante	el	mandato	anejo	al	acuerdo	
de	subvención,	otorgarán	al	beneficiario	coordinador	poderes	para	actuar	en	
su	nombre	y	por	su	cuenta	en	la	firma	del	acuerdo	de	subvención	y	de	sus	
eventuales	cláusulas	adicionales	posteriores	con	la	Comisión.	En	consecuencia,	
el	beneficiario	asociado	confiere	mandato	al	beneficiario	coordinador	para	asumir	
plena	responsabilidad	jurídica	a	los	efectos	de	la	ejecución	del	acuerdo.

3.-	El	beneficiario	asociado	acepta	todas	 las	disposiciones	del	acuerdo	
con	la	Comisión,	en	particular	todas	las	que	afecten	al	beneficiario	asociado	y	
al	beneficiario	coordinador.	En	particular,	acepta	que,	en	virtud	del	mandato	
firmado,	los	beneficiarios	de	la	subvención	coordinador	sea	el	único	con	derecho	
a	recibir	fondos	de	la	Comisión	y	a	distribuir	las	cantidades	correspondientes	a	los	
beneficiarios	asociados	en	proporción	a	su	participación	en	la	acción.

4.-	El	beneficiario	asociado	se	compromete	a	hacer	todo	cuanto	esté	en	su	
mano	para	ayudar	al	beneficiario	coordinador	a	cumplir	con	las	obligaciones	
adquiridas	en	virtud	del	acuerdo	de	subvención.	En	particular,	el	beneficiario	
asociado	proporcionará	al	beneficiario	coordinador	cualquier	documento	o	
información	(técnica	o	financiera)	que	éste	pueda	necesitar,	en	el	más	breve	
plazo	posible	tras	la	recepción	de	una	petición	del	beneficiario	de	la	subvención	
coordinador	en	ese	sentido.	

5.-	Cada	beneficiario	asociado	aportará	una	contribución	 financiera	al	
proyecto	y	se	beneficiará	de	 la	contribución	 financiera	de	 la	Comisión	con	
sujeción	a	las	condiciones	estipuladas	en	el	acuerdo	de	subvención	firmado	con	
la	Comisión	previsto	en	el	artículo	4,	apartado	8	de	las	Disposiciones	Comunes.
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6.-	Los	beneficiarios	asociados	no	informarán	directamente	a	la	Comisión	
de	los	progresos	técnicos	y	financieros,	salvo	que	ésta	se	lo	solicite	de	manera	
explícita.

7.-	 Los	beneficiarios	de	 la	 subvención	coordinador	y	 los	beneficiarios	
asociados	llevarán	una	contabilidad	actualizada	de	conformidad	con	las	normas	
contables	habituales	impuestas	por	la	legislación	o	la	normativa	vigente.	Para	
poder	justificar	los	gastos	e	ingresos	se	establecerá	un	sistema	de	contabilidad	
analítica	(contabilidad	de	centros	de	costes).	El	beneficiario	coordinador	y	los	
beneficiarios	asociados	conservarán,	durante	el	proyecto	y	al	menos	durante	
los	cinco	años	posteriores	al	pago	 final,	 los	comprobantes	que	 justifiquen	
adecuadamente	todos	los	gastos,	rentas	e	ingresos	del	proyecto	notificados	a	la	
Comisión,	tales	como	los	documentos	de	las	licitaciones,	las	facturas,	las	órdenes	
de	compra,	los	justificantes	de	pago,	las	nóminas,	las	fichas	horarias	y	cualquier	
otro	documento	utilizado	para	el	cálculo	y	la	presentación	de	los	gastos.	Esta	
documentación	será	clara,	precisa	y	efectiva,	y	deberá	presentarse	a	la	Comisión	
cuando	ésta	lo	solicite.	El	beneficiario	de	la	subvención	coordinador	guardará	
copia	de	todos	los	justificantes	de	todos	los	beneficiarios	asociados.

8.-	El	beneficiario	de	la	subvención	coordinador	y	los	beneficiarios	asociados	
se	asegurarán	de	que	todas	las	facturas	lleven	una	referencia	clara	al	proyecto,	
que	las	relacione	con	el	sistema	de	contabilidad	analítica.	

9.-	El	beneficiario	de	la	subvención	coordinador	y	los	beneficiarios	asociados	
se	asegurarán	de	que	se	dé	publicidad	a	la	ayuda	de	la	Comunidad,	según	lo	
indicado	en	el	artículo	13	de	las	Disposiciones	Administrativas	Oficiales.

10.-	El	beneficiario	de	la	subvención	coordinador	y	los	beneficiarios	asociados	
compartirán	a	título	gratuito	 los	conocimientos	técnicos	necesarios	para	 la	
realización	del	proyecto.

11.-	En	el	contexto	del	proyecto	los	beneficiarios	de	la	subvención	coordinador	
no	actuará	como	subcontratista	o	proveedor	de	los	beneficiarios	asociados.	

2.4.-	A	presentar	memoria	justificativa	detallada	de	los	trabajos	a	realizar	
cada	año.	Dicha	memoria	deberá	ser	aportada	al	 inicio	de	 la	ejecución	del	
Convenio	para	el	pago	del	primer	pago	y	en	el	primer	trimestre	del	año	2013	para	
el	segundo,	como	requisito	previo	al	abono	de	las	cantidades	convenidas.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

La	subvención	que	se	conceda	en	virtud	del	presente	Decreto	se	imputará	
a	los	créditos	consignados	en	la	partida	presupuestaria	11.08.00.442B.760.30,	
proyecto	de	gasto	n.º	41991,	“A	Ayuntamientos	Programa	LIFE+	Malvasía”,	de	
los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
siendo	el	importe	de	la	cuantía	máxima	de	la	subvención	a	conceder	de	sesenta	
y	tres	mil	seiscientos	euros	(63.600’00.-	€),	distribuidos	en	 las	siguientes	
anualidades:

2012:	31.800’00	Euros	

2013:	31.800’00	Euros	

La	concesión	para	el	ejercicio	2013	queda	condicionada	a	la	existencia	de	
crédito	adecuado	y	suficiente	en	la	partida	del	correspondiente.

Artículo 6. Pago y régimen de justificación.

1.	El	pago	de	la	subvención	se	realizará	de	forma	anticipada	como	financiación	
necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	inherentes	a	la	subvención,	
según	 lo	dispuesto	en	el	artículo	29.3	de	 la	Ley	7/2005,	y	una	vez	que	el	
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beneficiario	de	la	subvención	haya	presentado	las	memorias	a	que	se	refiere	el	
último	punto	del	artículo	4	del	Decreto.	La	primera	anualidad	se	abonará	a	la	firma	
del	Convenio	y	la	segunda	en	el	primer	trimestre	del	año	2013.	El	Ayuntamiento	
de	Molina	de	Segura	no	iniciará	el	expediente	de	contratación	hasta	que	no	esté	
ingresada	en	su	tesorería	la	primera	anualidad	de	la	subvención	subordinándose	la	
formalización	del	contrato	al	ingreso	de	la	totalidad	de	los	fondos.	

2.	De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	beneficiario	
de	la	subvención	queda	exonerado	de	la	constitución	de	garantías.

3.	De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	artículo	72	del	Real	Decreto	
887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	General	
de	Subvenciones,	el	beneficiario	de	la	subvención,	antes	del	31	de	agosto	de	
2014,	deberán	justificar	ante	el	órgano	concedente,	la	realización	de	la	actividad	
objeto	de	la	subvención	regulada	en	este	Decreto,	mediante	la	presentación	de	
los	siguientes	documentos:	

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas	en	la	concesión	de	la	subvención,	con	indicación	de	las	actividades	
realizadas	y	de	los	resultados	obtenidos.

b)	Una	memoria	justificativa	final	de	los	trabajos,	a	la	que	se	acompañará	
copia	justificativa	de	todos	los	gastos	en	los	que	se	haya	incurrido	cada	año,	con	
los	documentos	que	acrediten	el	pago	de	los	mismos,	y	del	Informe	Económico	
que	corresponda	según	el	calendario	previsto	en	el	proyecto.

c)	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	actividad,	con	
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su	caso,	fecha	de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	un	
presupuesto	estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.

d)	Las	facturas	o	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	en	el	tráfico	
jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa	incorporados	en	la	relación	a	que	
se	hace	referencia	en	el	párrafo	anterior.

e)	La	Justificación	del	pago	de	los	gastos	a	los	que	se	hace	referencia	en	el	
apartado	anterior,	se	realizará	de	la	siguiente	forma:	

f)	Cuando	se	realice	por	cheque	o	transferencia,	mediante	recibí	en	la	factura	
o	justificante	del	movimiento	de	la	cuenta	corriente.

g)	Cuando	se	realice	en	metálico,	mediante	el	recibí	del	proveedor	(sello,	
firma	y	nombre)	en	la	factura.

h)	Certificado	de	tasador	independiente	debidamente	acreditado	e	inscrito	en	
el	correspondiente	registro	oficial,	en	el	caso	de	adquisición	de	bienes	inmuebles.

i)	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	a	que	se	hace	referencia	en	el	apartado	
a),	excepto	en	aquellos	casos	en	que	las	bases	reguladoras	de	la	subvención	
hayan	previsto	su	compensación	mediante	un	tanto	alzado	sin	necesidad	de	
justificación.

j)	Una	relación	detallada	de	otros	 ingresos	o	subvenciones	que	hayan	
financiado	la	actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.

k)	Los	tres	presupuestos	que,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	LGS	y	
de	la	normativa	vigente	en	materia	de	contratos,	deba	de	haber	solicitado	los	
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beneficiarios	de	la	subvención;	así	como	el	resto	de	la	documentación	relativa	a	
la	subcontratación,	si	se	hubiere	efectuado	la	misma.

l)	Los	presupuestos	que,	en	aplicación	sea	preciso	requerir	por	parte	de	los	
beneficiarios.	

m)	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

n)	Certificación	de	haber	registrado	en	su	contabilidad	el	 ingreso	de	la	
subvención	concedida.

Artículo 7. Plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.

El	plazo	de	ejecución	de	las	actuaciones	subvencionadas	concluye	el	día	30	
de	junio	de	2014.

Artículo 8. Régimen de compatibilidad 

La	subvención	prevista	no	podrá	concurrir	con	otras	subvenciones,	ayudas,	
ingresos	o	 recursos	para	 la	misma	 finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales.

Artículo 9. Reintegro.

Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	concedidas	y	la	exigencia	del	interés	
de	demora	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	fecha	en	que	se	
acuerde	la	procedencia	del	reintegro,	en	los	casos	y	forma	previstos	en	el	Título	
II	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	sin	perjuicio	de	la	aplicación	de	los	dispuesto	en	el	artículo	30	
de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Artículo 10. Régimen sancionador.

El	beneficiario	de	la	subvención	de	la	subvención	concedida,	estará	sometido	
al	régimen	de	infracciones	y	sanciones	establecidos	en	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 11. Régimen jurídico aplicable.

La	 subvención	 regulada	en	este	Decreto	 se	 regirá,	 además	de	por	 lo	
establecido	en	éste,	y	en	el	Convenio	por	el	que	se	instrumente	su	concesión,	
por	lo	previsto	en	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y,	en	su	caso,	por	la	Ley	38/2003,	
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	salvo	en	lo	que	afecte	a	los	
principios	de	publicidad	y	concurrencia,	así	como	por	lo	establecido	en	las	demás	
normas	de	Derecho	Administrativo	que	resulten	de	aplicación,	aplicándose	en	su	
defecto	las	normas	de	derecho	privado.

Disposición final única.- Eficacia y Publicidad.

El	presente	Decreto	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	sin	
perjuicio	de	lo	cual,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Murcia,	a	21	de	diciembre	de	2012.—El	Presidente,	P.D.,	el	Consejero	de	
Economía	y	Hacienda	(Decreto	de	la	Presidencia	28/2011,	de	28	de	junio,	BORM	
n.º	154,	Suplemento	n.º	4),	Juan	Bernal	Roldán.—El	Consejero	de	Presidencia,	
Manuel	Campos	Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Economía	y	Hacienda

18954 Orden de 31 de diciembre de 2012, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se crea la Oficina Corporativa de Atención 
al Ciudadano de carácter general de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia y se hace pública la relación de Oficinas de 
Atención al Ciudadano de la Administración Pública de la Región 
de Murcia y se establece la localización y horario de apertura de 
cada una de ellas.

El	artículo	28.3	del	Decreto	236/2010,	de	3	de	septiembre,	de	Atención	
al	ciudadano	en	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	señala	que	
“en	cada	Consejería	y	Organismo	Autónomo,	existirá,	al	menos,	una	Oficina	
Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	de	carácter	general”	determinando	
asimismo	que	“la	creación,	modificación	o	supresión	de	las	mismas	se	llevará	
a	cabo	mediante	Orden	de	la	Consejería	competente	en	materia	de	atención	al	
ciudadano.”

La	ley	de	medidas	tributarias,	administrativas	y	de	reordenación	del	sector	
público	regional,	en	su	artículo	25,	crea	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	
Murcia	como	Organismo	Autónomo,	el	cual	de	conformidad	con	lo	anterior	ha	de	
contar	con	una	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	de	carácter	general,	
donde	se	lleven	a	cabo	las	funciones	encomendadas	a	dichas	oficinas	en	relación	
con	el	citado	Organismo.

El	artículo	38	apartado	6	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	Común,	
dispone	que	cada	Administración	Pública	debe	determinar	los	días	y	el	horario	
en	que	deben	permanecer	abiertos	sus	respectivos	registros,	estableciendo,	en	
el	apartado	8	del	mismo	artículo,	la	obligación	de	las	distintas	Administraciones	
de	hacer	pública	y	mantener	actualizada	una	relación	de	las	oficinas	de	registro,	
tanto	propias	como	concertadas.

En	el	ámbito	regional,	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	
y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	su	artículo	32	prevé	que	para	la	debida	constancia	de	
cuantos	escritos	o	comunicaciones	se	reciban	o	expidan	por	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	existirá	un	sistema	unificado	de	registro	que	
contará	con	las	unidades	necesarias	para	hacer	real	y	efectivo	el	principio	de	
proximidad	a	los	ciudadanos.

De	conformidad	con	ello,	el	Decreto	236/2010,	de	3	de	septiembre,	de	
Atención	al	ciudadano	en	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	regula	
en	el	Título	III	la	Atención	Presencial,	otorgándola	a	las	que	denomina	Oficinas	
Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano,	distinguiendo	entre	las	generales	y	las	
especializadas	y	regulando	las	funciones	de	las	mismas,	entre	las	que	se	prevén,	
con	los	requisitos	que	se	determinan,	las	funciones	de	registro	de	escritos,	
comunicaciones	o	solicitudes.	
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Por	otro	lado	el	artículo	31.1	del	Decreto	que,	para	garantizar	los	derechos	
de	 los	ciudadanos	en	sus	 relaciones	con	 las	Administraciones	Públicas,	 la	
Consejería	competente,	mediante	Orden,	publicará	anualmente	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	listado	de	Oficinas	de	Atención	al	Ciudadano.	
La	Orden	especificará	la	localización	y	horario	de	apertura	de	cada	una	de	ellas,	
determinando	si	son	generales	o	especializadas,	e	indicando,	en	este	último	caso,	
su	ámbito	competencial.

En	su	virtud,	de	conformidad	con	el	Decreto	nº	18/2012,	de	10	de	febrero,	
por	el	que	se	establecen	los	Órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda	que	ostenta,	entre	otras,	la	competencia	en	materia	de	organización	
administrativa,	calidad	e	innovación	de	los	servicios	públicos	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Murcia.

Dispongo

Primero.-	Creación	de	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia.

Se	 crea	 la	Oficina	Corporativa	 de	Atención	 al	 Ciudadano	de	 carácter	
General	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	cuyas	funciones	serán	
las	establecidas	en	el	Decreto	236/2010,	de	3	de	septiembre,	de	Atención	al	
ciudadano	en	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.-	Relación	de	Oficinas	de	Atención	al	Ciudadano	en	la	ciudad	de	
Murcia.

1.	Publicar,	en	el	Anexo	I	de	la	presente	Orden,	 la	relación	de	Oficinas	
Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano	de	carácter	general,	con	funciones	de	
registro,	ubicadas	en	la	ciudad	de	Murcia,	su	localización	y	horario.

2.	 	Publicar,	en	Anexo	II	de	 la	presente	Orden,	 la	relación	de	Oficinas	
Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano	de	carácter	especializado	ubicadas	en	la	
ciudad	de	Murcia,	su	localización	y	horario	y,	en	su	caso,	si	realizan	funciones	de	
registro.

Tercero.-	Relación	de	Oficinas	de	Atención	al	Ciudadano	en	los	Municipios	de	
la	Región	de	Murcia

1.	Publicar,	en	el	Anexo	III	de	la	presente	Orden,	la	relación	de	Oficinas	
Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano	de	carácter	general,	con	funciones	de	
registro,	ubicadas	en	los	distintos	municipios	de	la	región,	su	localización	y	
horario.

2.	 	Publicar,	en	Anexo	IV	de	 la	presente	Orden,	 la	relación	de	Oficinas	
Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano	de	carácter	especializado	ubicadas	en	los	
distintos	Municipios	de	la	Región,	excepto	en	la	ciudad	de	Murcia,	su	localización	
y	horario	y,	en	su	caso,	si	realizan	funciones	de	registro.

Cuarto.-	Días	y	horarios	de	apertura	de	las	oficinas	de	registro.

1.	Con	 carácter	 general	 los	 días	 y	 horas	 de	 apertura	 de	 las	Oficinas	
Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano	serán,	y	siempre	referido	a	aquellos	días	
hábiles	en	la	localidad	en	la	que	estén	ubicadas,	de	lunes	a	viernes	en	horario	
de	9:00	a	14:00	horas,	a	excepción	de	periodos	vacacionales	en	los	que	podrá	
establecerse	horarios	especiales,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	para	cada	oficina,	
en	los	anexos	a	esta	Orden.
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2.	No	obstante	lo	dispuesto	en	el	apartado	anterior,	se	regirán	por	horarios	
especiales,	aquellas	oficinas	corporativas	constituidas	al	amparo	de	los	Convenios	
de	colaboración	con	Ayuntamientos	de	la	Región,	en	las	que	así	se	haya	acordado.

Quinto.-Difusión	de	la	relación	de	Oficinas	Corporativas	de	Atención	al	
Ciudadano.

1.-	La	relación	de	Oficinas	Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano	podrá	ser	
consultada:

a)	Presencialmente,	en	cualquiera	de	las	comprendidas	en	los	Anexos	I	y	III	
de	la	presente	Orden.

b)	Telefónicamente,	en	teléfono	único	de	la	Administración	Regional	012,	y	
desde	fuera	de	la	Región	en	el	968	36	20	00.

c)	Electrónicamente,	en	la	Sede	electrónica	de	la	Administración	Regional	
http://www.carm.es.

2.-	Cualquier	modificación	que	se	produzca	en	la	relación	a	que	se	refieren	
los	apartados	Primero	y	Segundo	anteriores,	antes	de	la	publicación	anual	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	será	publicada	en	la	sede	electrónica.	

Sexto.-	Entrada	en	vigor

La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	1	de	enero	de	2013.

Murcia,	31	de	diciembre	de	2012.—El	Consejero	de	Economía	y	Hacienda,	
Juan	Bernal	Roldán.
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ANEXO I 
RELACIÓN DE OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE CARÁCTER GENERAL, CON FUNCIONES DE REGISTRO, 

 UBICADAS EN LA CIUDAD DE MURCIA, SU LOCALIZACIÓN Y HORARIO. 

Consejería Oficina Horario Registro Domicilio 

Economía y Hacienda 

General 00  
y Registro General de la 

CARM 

09:00-14:00 
(lunes a sábado) y 

de 17:00-19:00 
(lunes a viernes) 

SI
Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14 
Edif. Administrativo Infante 
30071-Murcia 

* Horario especial: Entre el 24 de 
diciembre y el 6 de enero, Semana 
Santa y Fiestas de Primavera y del 
1 de julio al 15 de septiembre 
08:00-15:00 (lunes a viernes), 
09:00-14:00 (sábado) 

General 01  

09:00-14:00 
(lunes a viernes)  

16:30-18:30 
(miércoles) 

SI Avda. Teniente Flomesta, s/n 
30071-Murcia 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia General 10 

09:00-14:00 
(lunes a viernes)  

16:30-18:30 
(miércoles ) 

SI Avda. Teniente Flomesta, s/n 
30071-Murcia 

Presidencia  General 02 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ Acisclo Díaz, s/n 

 30071-Murcia 

Agricultura y Agua General 03 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Plaza Juan XXIII, s/n 

30071-Murcia 

Sanidad y Política Social General 10 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Avda. de la Fama, nº 3 

30071-Murcia 
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Obras Públicas y Ordenación del Territorio General 06 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Plaza Santoña, nº 6 

30071-Murcia 

Educación, Formación y Empleo General 04 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Avda. de la Fama, nº 15 

30071-Murcia 

Cultura y Turismo General 08 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Plaza Julián Romea, nº 4, planta baja 

30071-Murcia 

Universidades, Empresa e Investigación General 09 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ San Cristóbal, nº 6 

30071-Murcia 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE CARÁCTER ESPECIALIZADO
UBICADAS EN LA CIUDAD DE MURCIA, SU LOCALIZACIÓN Y HORARIO Y, EN SU CASO, SI REALIZAN FUNCIONES DE REGISTRO. 

Horario Registro Domicilio Ámbito 

Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM)  09:00-14:00
(lunes a viernes)  SI Camino Viejo de Monteagudo, s/n 

30160-Murcia 
Información y Atención de publicaciones en 
el Diario Oficial Regional. 

Centro de Información Europea de la Región de 
Murcia – Europe Direct 

09:00-14:00
(lunes a viernes) NO C/ Acisclo díaz, 3 bajo 

30005-Murcia 

Información presencial y telefónica sobre la 
Unión Europea, sus instituciones y 
actividades, normativa y fuentes de 
financiación europea 

Oficina de Atención al Contribuyente y 
Colaboradores Sociales 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

16:30-18:30 
(miércoles sólo 
información ) 

NO Avda. Teniente Flomesta, s/n 
30071-Murcia 

Información tributaria presencial, telefónica y 
telemática, y ayuda en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario (IMIDA) 

09:00-14:00
(lunes a viernes) SI C/ Mayor, s/n Estación Sericícola 

30150-La Alberca-Murcia 
Atención a las demandas de investigación del 
sector agrario 

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación

09:00-14:00
(lunes a viernes) SI C/ San Cristóbal, nº 6 

30071-Murcia 
Industria, energía y minas. Energías 
renovables. Uso y eficiencia energética. 
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Dirección General de Industria, Energía y Minas 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI C/ Nuevas Tecnologías, s/n 

30005-Murcia 
Industria, energía y minas. Energías 
renovables. Uso y eficiencia energética 

Dirección General de Consumo, Comercio y 
Artesanía 

09:00-14:00
(lunes a viernes) SI C/ Actor Francisco Rabal, nº 6 

30009-Murcia 

Consumo, Comercio y artesanía. Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación. Precios autorizados, ferias y 
defensa de la competencia 

Consejería de Sanidad y Política Social  09:00-14:00
(lunes a viernes) SI Ronda de Levante, nº 11 

30008-Murcia 

Asistencia y bienestar social; desarrollo 
comunitario; promoción y protección de la 
familia; políticas de la mujer, excepto la 
relativa a violencia de género; políticas 
infantil y de la tercera edad; instituciones de 
protección de menores; promoción e 
integración de los inmigrantes, emigrantes, 
discapacitados y demás grupos sociales 
necesitados de especial protección, incluida 
la creación de centros de protección; 
promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de 
dependencia, así como la cooperación al 
desarrollo Sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica, productos farmacéuticos, así 
como en materia de drogodependencias 

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI C/ Alonso Espejo, nº 7 Planta Baja 

30071-Murcia 
Administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales  

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 09:00-14:00 
 (lunes a viernes) SI Plaza Juan XXIII, s/n, Planta Baja 

30071-Murcia 
Administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales  
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Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión  

09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ Greco, s/n 30001-Murcia Atención a la dependencia 

Instituto de Vivienda y Suelo (IVS) 09:00-14:00 
 (lunes a viernes) NO Plaza Santoña, nº 6 

30071-Murcia 
Viviendas de promoción pública y devolución 
de fianzas depositadas por arrendamiento  

Consejería de Educación, Formación y Empleo 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI Avda. de la Fama, nº 15 

30071-Murcia Educación no universitaria 

Instituto de Seguridad y Salud Laboral (ISSL)  09:00-14:00 
 (lunes a viernes) SI C/ Lorca, nº 70 

30120-El Palmar-Murcia Seguridad y salud laboral 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 09:00-14:00 
 (lunes a viernes) SI

Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14 
Edif. Administrativo Infante 
30071-Murcia 

Empleo y formación 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 
Murcia-Ronda Norte 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Avda. Ronda Norte, nº 10, 

30009-Murcia Empleo y formación 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 
Murcia- La Flota 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI C/ Jorge Juan, nº 2 
30007-Murcia Empleo y formación 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 
Murcia-Sur 

09:00-14:00 
 (lunes a viernes)  

SI Ctra. del Palmar, nº 3 
30005-Murcia Empleo y formación 
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Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión  

09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ Greco, s/n 30001-Murcia Atención a la dependencia 

Instituto de Vivienda y Suelo (IVS) 09:00-14:00 
 (lunes a viernes) NO Plaza Santoña, nº 6 

30071-Murcia 
Viviendas de promoción pública y devolución 
de fianzas depositadas por arrendamiento  

Consejería de Educación, Formación y Empleo 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI Avda. de la Fama, nº 15 

30071-Murcia Educación no universitaria 

Instituto de Seguridad y Salud Laboral (ISSL)  09:00-14:00 
 (lunes a viernes) SI C/ Lorca, nº 70 

30120-El Palmar-Murcia Seguridad y salud laboral 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 09:00-14:00 
 (lunes a viernes) SI

Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14 
Edif. Administrativo Infante 
30071-Murcia 

Empleo y formación 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 
Murcia-Ronda Norte 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Avda. Ronda Norte, nº 10, 

30009-Murcia Empleo y formación 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 
Murcia- La Flota 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI C/ Jorge Juan, nº 2 
30007-Murcia Empleo y formación 

Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 
Murcia-Sur 

09:00-14:00 
 (lunes a viernes)  

SI Ctra. del Palmar, nº 3 
30005-Murcia Empleo y formación 
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Servicio Murciano de Salud (SMS) 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI C/ Central, nº 7, Edificio Habitamia I 

30100-Espinardo-Murcia Asistencia sanitaria 

Gerencia 061 09:00-14:00 
 (lunes a viernes) SI C/ Escultor Sánchez Lozano, nº 7 

30005-Murcia Asistencia sanitaria 

Área I, Hospital Virgen de la Arrixaca 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI Ctra. Madrid-Cartagena, s/n 

30120-El Palmar-Murcia Asistencia sanitaria 

Área VI, Hospital Morales Meseguer 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI C/ Marqués de los Vélez, s/n 

30008-Murcia Asistencia sanitaria 

Área VII, Hospital Reina Sofía 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI Avda. Intendente Jorge Palacios, s/n 

30071-Murcia Asistencia sanitaria 

Hospital Psiquiátrico Román Alberca 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI Ctra. de Mazarrón, s/n 

30120-El Palmar-Murcia Asistencia sanitaria 

Centro Regional de Hemodonación 09:00-14:00
(lunes a viernes) SI Ronda de Garay, s/n 

30071-Murcia Asistencia sanitaria 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE CARÁCTER GENERAL, CON FUNCIONES DE REGISTRO,  
UBICADAS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN, SU LOCALIZACIÓN Y HORARIO. 

Municipio Horario Registro Domicilio 

Abanilla 09:00-13:30 (lunes a viernes) SI Plaza Constitución, nº 1, C.P. 30640 

Abarán De octubre a mayo:10:30-14:00 (lunes a viernes) 
De junio a septiembre:10:30-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Vieja, nº 1, C.P. 30550 

Águilas 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Conde de Aranda, nº 4, C.P. 30880 

Albudeite 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Constitución, nº 2, C.P. 30190 

Alcantarilla 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza San Pedro, nº 1, C.P. 30820 

Aledo 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza del Ayuntamiento, nº 2, C.P. 30859 

Alguazas 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Tierno Galván, nº 1, C.P. 30560 

Alhama de Murcia 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Constitución, nº 1, C.P. 30840 

Archena 11:00-13:00 (lunes a viernes) SI C/ Mayor, nº 26, C.P. 30600 

Beniel 08:30-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Ramón y Cajal, nº 10, C.P. 30130 
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Blanca 09:00-14:00 (martes y jueves) SI Plaza del Ayuntamiento, nº 2, C.P. 30540 

Blanca-La Estación 08:00-11:00 (miércoles) SI C/ Mayor, s/n, Centro Social La Estación, C.P. 30540  

Bullas 09:00-13:30 (lunes a viernes) SI Plaza de España, nº 2, C.P. 30180 

Calasparra 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Avda. 1º de Mayo, nº 30, C.P. 30420 

Campos del Río 
09:00-14:00 (lunes a viernes)  

09:00-13:30 (lunes a viernes de 15 de junio a 15 
septiembre) 

SI Avda. Constitución nº 11, C.P. 30191 

Caravaca de la Cruz 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza del Arco, nº 1, C.P. 30400 

Cartagena-Edificio Foro 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Campos, nº 4, Edificio Foro, C.P. 30201 

Cehegín 12:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ López Chicheri, nº 5, C.P. 30430 

Ceutí 08:30-13:30 (lunes a viernes) SI Plaza José Virgili, nº 1, C.P. 30562 

Cieza 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Fernando III "El Santo", s/n, bajo,  
C.C. "Géneros de punto", C.P. 30530  

Fortuna 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Purísima, nº 7, C.P. 30620 

Fuente Álamo 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Constitución, nº 1, C.P. 30320 

Jumilla 08:00-13:00 (lunes a viernes) SI C/ Cánovas del Castillo, nº 31, C.P. 30520 
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La Manga Consorcio 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Gran Vía, s/n, km. 2,4, C.P. 30380 

La Unión 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Mayor, s/n, Casa Piñón, C.P. 30360 

Las Torres de Cotillas 09:00-13:00 (lunes a viernes) SI D'	Stoup,	nº 1, C.P. 30565 

Librilla 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Juan Carlos I, nº 1, C.P. 30892 

Lorca 09:00-14:00 (lunes a viernes)  SI Plaza de España, nº 1, C.P. 30800 

Lorquí 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza del Ayuntamiento, s/n, C.P. 30564 

Los Alcázares 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Avda. de la Libertad, nº 38, C.P. 30710 

Mazarrón
09:00-14:00 (lunes a viernes) 

09:00-13:00 (lunes a viernes periodo estival, S. 
Santa y fiestas patronales) 

SI C/ San Antonio, nº 1, C.P. 30870 

Mazarrón-Puerto de Mazarrón  
09:00-13:00 (lunes a jueves) 

09:00-13:00 (lunes a viernes periodo estival, S. 
Santa y fiestas patronales) 

SI Avda. Costa Cálida, nº 1, C.P. 30860 

Molina de Segura 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Parque de la Compañía, s/n, C.P. 30500 

Moratalla 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Constitución, nº 22, C.P. 30440 

Mula 09:00-13:00 (lunes a viernes)  SI Plaza del Ayuntamiento, nº 8, C.P. 30170 
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Murcia 08:30-14:30 (lunes a viernes) 
16:00-18:00 (lunes y miércoles) SI Plaza de los Apóstoles, s/n, C.P. 30001 

Pliego 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Mayor, nº 2, C.P. 30176 

Puerto Lumbreras 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza de la Constitución, nº 2, C.P. 30890 

Puerto Lumbreras-Diputación 
Esparragal 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Avda. de la Estación, nº 31, C.P. 30891 

Ricote 09:00-10:30 (lunes a viernes) SI Plaza de España, nº 6, C.P. 30610 

San Javier 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza de España, nº 3, C.P. 30730 

San Pedro del Pinatar 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Luis Molina, nº 1, C.P. 30740 

Santomera 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI C/ Cuatro Esquinas, nº 58, Casa Grande, C.P. 30140 

Torre Pacheco 08:30-13:30 (lunes a viernes) SI Paseo Villa Esperanza, nº 5, C.P. 30700 

Totana 
09:00-14:00 (lunes a viernes) 

09:00 a 13:30 (lunes a viernes de julio y agosto) 
09:00 a 13:00 (25-04-2012 San Marcos)  

SI C/Mayor Sevilla S/N 1, C.P. 30850 

El Paretón (Totana) 

9.00h a 14,00 Martes y Viernes 
Cerrado Julio, Agosto, 25 de Abril, 22 de Mayo, 24 y 

31 de diciembre SI Escuelas, s/n C.P. 30858 El Paretón 

NPE: A-311212-18954



Página	54145Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

   

15 

Ulea 09:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Constitución, nº 20, C.P. 30612 

Villanueva del Río Segura 10:00-14:00 (lunes a viernes) SI Plaza Constitución, nº 1, C.P. 30613 

Yecla 10:30-14:30 (lunes a viernes) SI Plaza Mayor, s/n, C.P. 30510 
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ANEXO IV 

RELACIÓN DE OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE CARÁCTER ESPECIALIZADO 
UBICADAS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN, EXCEPTO EN LA CIUDAD DE MURCIA, 

SU LOCALIZACIÓN Y HORARIO Y, EN SU CASO, SI REALIZAN FUNCIONES DE REGISTRO 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

Municipio  Horario Registro Domicilio Ámbito 

Oficina de Atención al Contribuyente 
de Cartagena 

09:00-14:00
(lunes a viernes) NO C/ Campos, nº 4, Edificio Foro, C.P. 30310 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias 

Abanilla* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI Plaza Corazón de Jesús, nº 1, C.P. 30640 Tributario, recaudatorio y catastral 

Abarán* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Doctor Molina, nº 77, Bajo, C.P. 30550 Tributario, recaudatorio y catastral 

Alguazas* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI Plaza de la Iglesia, nº 1, Edif. Multiusos, C.P. 
30560 Tributario, recaudatorio y catastral 

Beniel* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Arturo Pérez Reverte, nº 9, C.P. 30130 Tributario, recaudatorio y catastral 

Blanca* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI Plaza del Ayuntamiento, nº 2, Bajo, C.P. 30540 Tributario, recaudatorio y catastral 
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Bullas* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Entre Plazas, nº 2, C.P. 30180 Tributario, recaudatorio y catastral 

Calasparra* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI Avda. Primero de Mayo, nº 30, Bajo, C.P. 
30420 Tributario, recaudatorio y catastral 

Fuente Álamo* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Juego de Bolos, nº 2, A, C.P. 30320 Tributario, recaudatorio y catastral 

Jumilla* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Antonio Machado, nº 2, C.P. 30520 Tributario, recaudatorio y catastral 

Librilla* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Francisco Melendreras, nº 1, C.P. 30892 Tributario, recaudatorio y catastral 

Moratalla* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Constitución, nº 17, 2ª Planta, C.P. 30440 Tributario, recaudatorio y catastral 

Mula* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Camilo José Cela, nº 3, Bajo, 1, C.P. 30170 Tributario, recaudatorio y catastral 

Puerto Lumbreras* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI C/ Mayor, nº 18, C.P. 30890 Tributario, recaudatorio y catastral 

Santomera* 
09:00-14:00 (lunes a 

viernes) 
16,30-18,30 (miércoles)

SI Plaza Borreguero Artés, nº 2, C.P. 30140 Tributario, recaudatorio y catastral 

* Estas oficinas amplían su horario de atención al público los lunes de 16:30 a 18:30 horas, durante el último mes de periodo voluntario del pago del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), periodo voluntario 05/02 al 20/04, Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), periodo voluntario 01/09 al 01/12, e Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE), periodo voluntario 01/09 al 01/12. 

NPE: A-311212-18954



Página	54148Número 301 Lunes, 31 de diciembre de 2012

   

18 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

Oficina liquidadora de Águilas 

09:00-14:00 y 16:00-
18:00 

(lunes a viernes) 
Agosto 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ Miguel de Cervantes, nº 1, bajo, C.P. 30880

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina liquidadora de Caravaca de la 
Cruz 

09:00-14:00 y 16:00-
18:00 

(lunes a viernes) 
NO Plaza de los Obispos, s/n, C.P. 30400 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina liquidadora de Cieza 
09:00-14:00 y 16:00-

18:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ Antonio Machado, nº 6, bajo, C.P. 30530 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina liquidadora de Lorca 
09:00-14:00 y 16:00-

18:00 
(lunes a viernes) 

NO Alameda de Cervantes, nº 44, 1ª planta, C.P. 
30800 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 
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Oficina liquidadora de Mazarrón 
09:00-14:00 y 16:00-

18:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ Hortaleza, Edificio Bulevar, bajo, C.P. 
30870 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina liquidadora de Molina de 
Segura 

09:00-14:00 y 15:00-
17:00 

(lunes a viernes) 
NO Avenida de Madrid, nº 20, C.P. 30500 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina liquidadora de Mula 
09:00-14:00 y 16:00-

18:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ Gran Vía, nº 1, 1º, C.P. 30170 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina liquidadora de San Javier 
09:00-14:00 y 16:00-

18:00 
(lunes a jueves) 

NO Avda. de La Unión, nº 46, C.P. 30730 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina liquidadora de Totana 
09:00-14:00 y 16:00-

18:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ Virgen del Pilar, nº 12, C.P. 30850 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 
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Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

Oficina liquidadora de Yecla 
09:00-14:00 y 16:00-

18:00 
(lunes a viernes) 

NO C/ San Pascual, nº 54, bajo, C.P. 30510 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones, en el ámbito territorial de su 
distrito hipotecario. 

Oficina de Recaudación del 
Ayuntamiento de Alcantarilla 

08:30-14:30
(lunes a viernes) 

Lunes 16:30-19:30 
NO C/ San Sebastián, nº 3, bajo, C.P. 30820 

Información tributaria presencial y ayuda 
en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en el impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales, sobre 
hechos imponibles devengados en el 
municipio de Alcantarilla. 

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

Municipio* Horario Registro Domicilio Ámbito 

 Cartagena 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Alameda de San Antón, nº 29 

30205-Cartagena 
Administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales 

Consejería de Sanidad y Política Social 

Municipio* Horario Registro Domicilio Ámbito 

Cartagena Área de Salud Pública II 09:00-14:00 
 (lunes a viernes) SI Plaza San Agustín, 13  

30201-Cartagena 

Sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica, productos farmacéuticos y 
drogodependencias 
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Lorca Área de Salud Pública III 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ Abad de los Arcos, s/n 

30800-Lorca 

Sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica, productos farmacéuticos y 
drogodependencias 

Caravaca de la Cruz 
Área de Salud Pública IV 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ Profesor José Moya, nº 3, Bajo 2  

30400-Caravaca de la Cruz 

Sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica, productos farmacéuticos y 
drogodependencias 

Yecla Área de Salud Pública V 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ San José, nº 8  

30510-Yecla 

Sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica, productos farmacéuticos y 
drogodependencias 

Molina de Segura Área de Salud 
Pública VI 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ Ceuta, nº 1, Pol. Ind. La Serreta  

30509-Molina de Segura 

Sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica, productos farmacéuticos y 
drogodependencias 

Servicio Murciano de Salud (SMS) 

Municipio* Horario Registro Domicilio Ámbito 

Cartagena Área II, Hospital Santa 
Lucía 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos  

30202-Cartagena Asistencia sanitaria 

Cartagena Área II, Hospital Santa 
María del Rosell 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Paseo Alfonso XIII, nº 61  

30203-Cartagena Asistencia sanitaria 

Lorca Área III, Hospital Rafael Méndez 09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Ctra. de Granada, s/n 

30817-Diputación La Torrecilla-Lorca Asistencia sanitaria 
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Caravaca de la Cruz Área IV, Hospital 
Comarcal del Noroeste 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ Miguel Espinosa, nº 1 

30400-Caravaca de la Cruz Asistencia sanitaria 

Yecla Área V, Hospital Virgen del 
Castillo

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI C/ Pintor Juan Albert, s/n 

30510-Yecla Asistencia sanitaria 

San Javier Área VIII, Hosp. Univ. Los 
Arcos del Mar Menor 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Paraje Torre Octavio, s/n 

30379-Pozo Aledo-San Javier Asistencia sanitaria 

Cieza Hospital de la Vega Lorenzo 
Guirao 

09:00-14:00 
(lunes a viernes) SI Ctra. de Abarán, s/n 

30530-Cieza Asistencia sanitaria 
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RELACIÓN DE OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE CARÁCTER ESPECIALIZADO 
UBICADAS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN, EXCEPTO EN LA CIUDAD DE MURCIA, 

SU LOCALIZACIÓN Y HORARIO Y, EN SU CASO, SI REALIZAN FUNCIONES DE REGISTRO 

Oficinas de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 

Municipio* Horario Registro Domicilio Ámbito 

Águilas 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI C/ Santa María, s/n, Esquina C/ Bola y Cubo 
C.P.30880 Empleo y formación 

Alcantarilla 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Alcalde Pedro Cascales, nº 20, C.P. 30820 Empleo y formación 

Alhama de Murcia 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Perú, nº 14, C.P. 30840 Empleo y formación 

Archena 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Azalea, nº 16, C.P. 30600 Empleo y formación 

Bullas 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Iglesia, s/n, C.P. 30180  Empleo y formación 

Calasparra 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
Avda. 1º de Mayo, 30, C.P. 30420 Empleo y formación 

Caravaca de la Cruz 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Martínez Nevado, nº 3, C.P. 30400 Empleo y formación 

Cartagena 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
Avda. de Murcia, nº 7, C.P. 30203 Empleo y formación 

Cehegín 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI C/ Mataró, nº 12, Bajo y C/ Dr. Fleming, C.P. 
30430 Empleo y formación 
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RELACIÓN DE OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE CARÁCTER ESPECIALIZADO 
UBICADAS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN, EXCEPTO EN LA CIUDAD DE MURCIA, 

SU LOCALIZACIÓN Y HORARIO Y, EN SU CASO, SI REALIZAN FUNCIONES DE REGISTRO 

Oficinas de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 

Cieza 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
Camino de Murcia, nº 78, C.P. 30530 Empleo y formación 

Fortuna 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
Plaza Tercera Edad, s/n, C.P. 30620 Empleo y formación 

Jumilla 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Colón, nº 5, C.P. 30520 Empleo y formación 

La Unión 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ San Gil, s/n, C.P. 30360 Empleo y formación 

Lorca 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Diego Pallarés Cachá, s/n, C.P. 30800 Empleo y formación 

Mazarrón 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Lardines, nº 10, C.P. 30870 Empleo y formación 

Molina de Segura 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Picasso, nº 49, C.P. 30500 Empleo y formación 

Moratalla 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI C/ Humanista Alonso Sánchez, s/n, C.P. 
30440 Empleo y formación 

Mula 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI Ctra. de Caravaca de la Cruz, Esquina 
Prosperidad, C.P. 30170 Empleo y formación 

San Javier 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI C/ Salzillo, s/n, Esquina C/ Virgen de la Vega, 
C.P. 30730 Empleo y formación 
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RELACIÓN DE OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE CARÁCTER ESPECIALIZADO 
UBICADAS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN, EXCEPTO EN LA CIUDAD DE MURCIA, 

SU LOCALIZACIÓN Y HORARIO Y, EN SU CASO, SI REALIZAN FUNCIONES DE REGISTRO 

Oficinas de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 

Torre Pacheco 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Carmen Martín Gaite, nº 26, C.P. 30700 Empleo y formación 

Totana 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ Calasparra, nº 46, Bajo, C.P. 30850 Empleo y formación 

Yecla 09:00-14:00 
(lunes a viernes) 

SI
C/ San Pascual, nº 3, C.P. 30510 Empleo y formación 

Cartagena 

Centro de Referencia Nacional de 
Formación Profesional. 09:00-14:00 

(lunes a viernes) SI C/ Goya, s/n, Barrio Peral, C.P. 30300 Formación  
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería	de	Presidencia

18955 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización ambiental integrada de la ampliación de explotación 
porcina de ciclo cerrado, en el paraje “La Cima”, parcela 106, 
Polígono 9 de la Aljorra, en el término municipal de Cartagena, 
con el n.º de expediente 1080/08 AU/AI, a solicitud de Alfredo 
Saura Nieto, NIF: 22854117-Y.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	16	de	la	Ley	16/2002,	de	
1	de	julio,	de	prevención	y	control	integrados	de	la	contaminación,	y	según	lo	
establecido	en	el	epígrafe	9.3	del	anexo	I	de	dicha	ley,	se	somete	a	período	de	
Información	Pública	dicho	proyecto.

El	proyecto	de	la	actividad,	estará	a	disposición	del	público,	durante	el	plazo	
de	30	días,	en	las	dependencias	de	la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	de	la	
Consejería	de	Presidencia,	sito	en	C/	Eugenio	Úbeda	Romero,	n.º	3,	4.ª	planta,	
de	Murcia.

Murcia,	19	de	noviembre	de	2012.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	
Amador	López	García.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Tres	de	Molina	de	Segura

18956 Procedimiento ordinario 1.378/2010.

1140K0 

N.I.G.:	30027	41	1	2010	0006998

Procedimiento	ordinario	1378	/2010.

Sobre:	Otras	materias.

Demandante:	Bankia	S.A.

Procurador:	Ángel	Cantero	Meseguer.	

Demandadora:	María	Zornoza	García.

Doña	María	Dolores	Carrillo	Hernández,	Secretaria	Judicial	de	Juzgado	de	
Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Tres	de	Molina	de	Segura,

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	de	este	Juzgado,	juicio	ordinario	
1378/2010,	se	ha	dictado	sentencia	con	fecha	23/5/2012,	en	la	que	consta	fallo	
del	tenor	literal	siguiente:

Fallo

Estimar	la	demanda	interpuesta	por	la	representación	procesal	de	Caja	de	
Ahorros	de	Valencia,	Castellón	y	Alicante,	Bancaja,	contra	D.ª	María	Zornoza	
García,	y,	en	consecuencia,	se	acuerda:	

1.-	Condenar	a	la	parte	demandada	a	pagar	a	la	parte	actora	la	suma	de	seis	
mil	doscientos	sesenta	y	un	euros	con	veintidós	céntimos	(6.261,22	euros)	más	los	
intereses	al	tipo	pactado,	18%	anual,	desde	el	30	de	Junio	de	2.009	hasta	la	fecha	
de	la	presente,	momento	a	partir	del	cual	regirá	lo	dispuesto	en	el	artículo	576.	

2.-	Condenar	a	 la	parte	demandada	al	pago	de	 las	 costas	procesales	
causadas.	

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes	haciéndoles	saber	que	no	es	
firme	y	que	contra	ella	podrán	interponer	recurso	de	apelación	en	el	plazo	de	
veinte	días,	mediante	escrito,	que	reúna	los	requisitos	del	artículo	458	de	la	Ley	
de	Enjuiciamiento	Civil,	ante	este	juzgado,	para	sustanciación	y	fallo,	en	su	caso,	
por	la	Ilma.	Audiencia	Provincial	de	Murcia.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Disposición	Transitoria	n.º	19	de	la	
LO,	1/2009	de	3	de	Noviembre,	para	recurrir	esta	resolución	habrá	de	efectuarse	
en	la	cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado,	un	depósito	por	
importe	de	50	euros,	sin	el	cual	no	se	tendrá	por	preparado/interpuesto,	el	
correspondiente	recurso.

Así	por	esta	mi	sentencia,	en	nombre	de	S.M.	El	Rey	y	juzgando	en	primera	
instancia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 forma	a	María	Zornoza	García,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	156.4	y	164	de	la	L.E.C.,	expido	el	
presente.

En	Molina	de	Segura	a	12	de	diciembre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alhama	de	Murcia

18957 Aprobación definitiva de la modificación de las ordenanzas 
fiscales para el ejercicio 2013.

El	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,

Hace	saber:	Que	el	Pleno	de	la	Corporación,	en	su	sesión	celebrada	el	día	
28	de	diciembre	de	2012,	ha	aprobado	de	forma	definitiva,	una	vez	resueltas	
las	alegaciones	presentadas,	la	Modificación	de	las	Ordenanzas	Fiscales	para	el	
ejercicio	2013,	cuyo	texto	es	el	siguiente:

ORDENANZA	GENERAL	DE	GESTION	Y	RECAUDACION	DE	TRIBUTOS	LOCALES	Y	
RESTO	DE	INGRESOS	DE	DERECHO	PUBLICO	LOCAL

Artículo 14. Procedimiento de declaración

3.	Asimismo,	habida	cuenta	de	determinadas	variaciones	de	los	listados	
cobratorios	de	los	tributos,	y	siempre	y	cuando	que	estas	variaciones	sean	
solicitadas	a	instancia	de	parte	y	no	afecten	negativamente	a	los	contribuyentes;	
la	Oficina	de	Gestión	Tributaria,	procederá	a	aplicarlas	de	oficio	en	lo	sucesivo,	
y	a	dar	cuenta	de	 las	mismas	con	 la	periodicidad	adecuada,	a	 la	Tesorería	
Municipal.	En	cualquier	caso	estas	variaciones	no	originarán	derechos	o	deberes	
retroactivos,	los	cuales	deberán	ser	sustanciados	a	instancia	de	parte.

Artículo 25. Plazos de pago voluntario.
CALENDARIO	DEL	CONTRIBUYENTE

CONCEPTO PLAZOS DE INGRESO

…/…

TASA	DEL	SERVICIO	DE	RECOGIDA	DE	BASURAS. Su	cobro	se	realizará	semestralmente,	en	los	siguientes	períodos:

-	Primer	semestre:	del	1	de	Marzo	al	30	de	Abril	(o	inmediatos	hábiles	
posteriores).

-	Segundo	Semestre:	Del	1	de	Septiembre	al	31	de	Octubre.

MERCADO	SEMANAL,	PLAZA	DE	ABASTOS	Y	KIOSCOS	EN	DOMINIO	
PUBLICO	LOCAL.	Se	SUPRIME	de	este	apartado	la	Tasa	por	el	Servicio	de	
Recogida	de	Basuras.

Su	cobro	se	realizará	trimestralmente,	en	los	siguientes	períodos:

-	Primer	trimestre:	del	1	de	Febrero	al	31	de	Marzo	(o	inmediatos	hábiles	
posteriores).

-	Segundo	Trimestre:	Del	1	de	Mayo	al	30	de	Junio	(o	inmediatos	hábiles	
posteriores).

…/…

Artículo 29. Plazos de los aplazamientos y fraccionamientos

1.	Con	carácter	general,	los	plazos	cuyos	vencimientos	deberán	coincidir	con	
los	días	5	ó	20	de	cada	mes,	se	regirán	con	arreglo	a	los	siguientes	baremos,	
según	el	importe	total	de	la	deuda	a	la	fecha	de	la	solicitud:
DEUDA DURACIÓN MÁXIMA

Hasta	300	euros No	fraccionable

De	300’01	a	1.000	euros Hasta	9	meses

De	1.000’01	a	3.000	euros Hasta	12	meses

Más	de	3.000	euros Hasta	15	meses

Artículo 32. Garantías por aplazamientos y fraccionamientos.

1.	El	solicitante	deberá	aportar	garantía	suficiente,	cuando	el	 importe	
total	de	la	deuda	aplazada	sea	superior	a	9.000	euros,	o	cuando	se	trate	de	
aplazamientos	superiores	a	tres	meses.
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ELIMINACIÓN	 de	 art ículo	 32.3	 Garantías	 por	 aplazamientos	 y	
fraccionamientos.

3.	En	supuestos	de	verdadera	necesidad,	se	podrá	dispensar	de	aportar	
garantía,	si	así	se	autoriza	por	decreto	del	Concejal	Delegado	de	Hacienda.

ELIMINACIÓN	de	los	artículos	33	y	42	por	pasar	estos	aspectos	a	estar	
regulados	en	el	Borrador	de	las	Bases	de	Ejecución	del	Ejercicio	2013.

ORDENANZA	REGULADORA	DEL	IMPUESTO	SOBRE	BIENES	INMUEBLES

EXENCIONES

Artículo 3:	SUPRIMIDO.-	(Este	tributo	como	cualquier	otro,	se	verá	afectado	
únicamente	en	este	aspecto,	por	el	límite	dispuesto	en	el	art.º	20.5	de	la	Ord.ª	
Fiscal	General)

BONIFICACIONES

Artículo 5.-

1.	Viviendas	donde	residan	Familias	Numerosas.

1.	Se	establecen	las	siguientes	bonificaciones	en	la	cuota	íntegra	de	IBI	
Urbano,	para	todas	aquellas	viviendas	que	constituyan	“residencia	habitual”	de	
los	sujetos	pasivos	que	tengan	la	condición	de	titulares	de	“familia	numerosa”,	
solicitada	a	instancia	de	parte,	y	siempre	que	la	“renta	per	cápita”	de	la	familia	
no	supere	1’5	veces	la	renta	del	IPREM.	El	porcentaje	de	la	bonificación	será:

-	Familia	numerosa	de	Categoría	General:	40%	de	bonificación.

-	Familia	numerosa	de	Categoría	Especial:	60%	de	bonificación.

2.	Se	presumirá	que	la	“vivienda	habitual”	de	la	familia	numerosa	es	aquella	
en	 la	que	 figura	empadronada	 la	misma,	y	esta	bonificación	se	concederá	
inexcusablemente	por	el	periodo	de	5	años,	salvo	que	la	vigencia	del	carnet	de	
familia	numerosa	sea	inferior	a	ese	periodo.

No	obstante,	el	sujeto	pasivo	podrá	solicitar	la	prórroga	de	dicho	plazo	
dentro	del	año	en	el	que	el	mismo	finalice,	siempre	que	continúen	concurriendo	
los	requisitos	regulados	en	este	apartado.

La	bonificación	se	retirará,	de	oficio,	el	año	inmediatamente	siguiente	a	aquel	
en	el	que	el	sujeto	pasivo	cese	en	su	condición	de	titular	de	familia	numerosa	o	
deje	de	concurrir	cualquiera	de	los	requisitos	exigidos.

3.	Para	disfrutar	de	la	bonificación	los	interesados	deberán	aportar,	junto	a	la	
solicitud	de	bonificación,	los	siguientes	documentos,	salvo	que	ya	obren	…

4.	Domiciliaciones	bancarias.

1.	Se	establece	una	bonificación	del	2%	en	la	cuota	íntegra	del	IBI,	para	
todos	aquellos	recibos	que	hayan	obtenido	su	orden	de	domiciliación	bancaria	en	
el	plazo	correspondiente.

El	acogimiento	a	este	sistema	especial	requerirá	que	se	domicilie	el	pago	
del	impuesto	en	una	entidad	bancaria	o	Caja	de	ahorro	y	se	formule	la	oportuna	
solicitud	en	el	impreso	que	se	establezca	al	efecto.	La	solicitud	debidamente	
cumplimentada	se	entenderá	concedida	desde	el	mismo	día	de	su	presentación	
siempre	y	cuando	que	ésta	se	produzca	en	el	plazo	correspondiente,	es	decir,	
antes	del	primer	día	del	periodo	de	cobro	en	voluntaria,	y	surtirá	efectos	dentro	
del	periodo	impositivo	en	el	que	se	presente.	Tendrá	validez	por	tiempo	indefinido	
en	tanto	no	exista	manifestación	en	contrario	por	parte	del	sujeto	pasivo	y	no	
dejen	de	realizarse	los	pagos.	
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2.	Dicha	bonificación	quedará	anulada	automáticamente,	 si	 el	 recibo	
domiciliado	es	devuelto	por	 la	oficina	bancaria,	sea	cual	sea	la	causa	de	la	
devolución.	El	importe	bonificado	así	inicialmente,	será	repuesto	a	la	cuota	del	
recibo	para	su	cobro	en	la	vía	correspondiente,	anulándose	la	domiciliación	
efectuada	por	la	referencia	catastral	afectada,	siendo	necesario	proceder	de	
nuevo	a	efectuar	nueva	solicitud	para	volver	a	acogerse	a	la	bonificación.	

5.	Esta	bonificación	no	es	compatible	con	la	solicitud	de	aplazamiento	o	
fraccionamiento	del	importe	del	recibo	de	dicho	impuesto.	

ORDENANZA	REGULADORA	DEL	IMPUESTO	SOBRE	EL	INCREMENTO	DEL	VALOR	
DE	LOS	TERRENOS	DE	NATURALEZA	URBANA

CUOTA	TRIBUTARIA

Artículo	 3.	 1.-	 La	 base	 imponible	 de	 este	 impuesto	 está	 constituida	
por	el	incremento	real	del	valor	de	los	terrenos	de	naturaleza	urbana	puesto	
de	manifiesto	en	el	momento	del	devengo	y	experimentado	a	lo	largo	de	un	
período	máximo	de	veinte	años.	Este	valor	será	el	que	tenga	fijado	en	dicho	
momento,	a	efectos	del	Impuesto	de	Bienes	Inmuebles	reducido	en	un	40%,	
excepto	cuando	el	nuevo	valor	catastral	sea	inferior	al	anterior,	en	cuyo	caso	no	
se	aplicará	esta	reducción,	siendo	el	presente	año	2013	el	último	en	el	que	se	
aplicará	esta	bonificación,	en	cumplimiento	del	límite	anual	establecido	por	la	
normativa	vigente.

Artículo	4.-	La	cuota	íntegra	de	este	impuesto	será	el	resultado	de	aplicar	a	la	
Base	Imponible	el	tipo	impositivo	del	27%,	por	cada	titular	transmitente.

BONIFICACIONES

Artículo	5.-	En	base	a	lo	dispuesto	en	el	apartado	107.3	del	T.R.L.H.L.,	
se	 bonificarán	 con	el	 50%	de	 la	 cuota	 resultante	del	 impuesto,	 aquellas	
transmisiones	de	terrenos,	y	transmisiones	…...

ORDENANZA	REGULADORA	DEL	IMPUESTO	SOBRE	VEHICULOS	DE	TRACCION	
MECANICA

BONIFICACIONES

Artículo	7.-	Una	bonificación	del	100%	a	favor	de	los	vehículos	históricos	
o	aquellos	que	tengan	una	antigüedad	mínima	de	veinticinco	años,	contados	a	
partir	de	la	fecha	de	su	fabricación	o,	si	esta	no	se	conociera,	tomando	como	tal	la	
de	su	primera	matriculación	o,	en	su	defecto,	la	fecha	en	que	el	correspondiente	
tipo	o	variante	se	dejó	de	fabricar,	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	1	del	
Real	Decreto	1247/1995,	de	14	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
Vehículos	Históricos.

ORDENANZA	REGULADORA	DEL	IMPUESTO	SOBRE	CONSTRUCCIONES,	
INSTALACIONES	Y	OBRAS

Artículo	3.	1.-	La	base	imponible	de	este	Impuesto	está	constituida	por	el	
coste	real	y	efectivo	de	la	construcción,	instalación	u	obra,	y	se	entiende	por	tal,	
a	estos	efectos,	el	coste	de	ejecución	material	de	aquella.	

2.-	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	103.1	del	TRLRHL,	cuando	
no	sea	preceptiva	la	aportación	de	proyecto	y	presupuesto	visado	por	el	Colegio	
Oficial	correspondiente,	se	establece	la	determinación	de	la	Base	Imponible	en	
las	liquidaciones	provisionales	en	función	de	los	Módulos	siguientes	o,	cuando	
esto	no	resulte	factible,	en	función	del	presupuesto	presentado	por	el	interesado.
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Valoraciones	mínimas	euros/m²

(Vigentes	las	actualmente	existentes)

3.-	El	pago	realizado	tendrá	carácter	provisional	y	será	a	cuenta	de	 la	
liquidación	definitiva	que	se	practique	una	vez	terminadas	las	construcciones,	
instalaciones	u	obras.	

A	la	vista	de	la	documentación	aportada	o	de	cualquier	otra	relativa	a	estas	
construcciones,	instalaciones	u	obras	y	de	las	efectivamente	realizadas	así	como	
del	coste	real	y	efectivo	de	las	mismas,	el	Ayuntamiento,	mediante	la	oportuna	
comprobación	administrativa,	modificará,	en	su	caso,	la	base	imponible	aplicada	
anteriormente,	practicando	la	correspondiente	liquidación	definitiva	y	exigiendo	
del	sujeto	pasivo	o	reintegrándole,	según	proceda,	la	cantidad	que	resulte.

BONIFICACIONES

Artículo	5.-	En	base	a	lo	dispuesto	en	la	normativa	vigente	y	según	el	carácter	
apreciado	para	cada	construcción,	instalación	u	obra;	la	cuota	obtenida	según	lo	
establecido	en	el	artículo	4,	quedará	bonificada	por	el	órgano	y	porcentaje	que	se	
indican	a	continuación,	sin	que	se	puedan	aplicar	nunca	beneficios	acumulados:	

2)	Junta	de	Gobierno:

a)	Construcciones,	instalaciones	u	obras	que	incorporen	sistemas	para	el	
aprovechamiento	térmico	de	la	energía	solar	para	auto-consumo,	en	la	forma	
prevista	en	las	normas,	y	en	edificios	de	viviendas	ya	existentes,	construidas	
con	anterioridad	a	 la	entrada	en	vigor	del	código	técnico	de	 la	edificación	
(CTE)...90%.

Esta	bonificación	tendrá	carácter	rogado,	debiendo	solicitarse	previa	o	
conjuntamente	a	la	licencia	urbanística	por	el	sujeto	pasivo,	y	se	someterá	a	los	
informes	técnicos	correspondientes.

Para	poder	disfrutar	de	la	presente	bonificación,	se	deberán	observar	los	
siguientes	requisitos:	

1)	 Las	 instalaciones	 de	 generación	 de	 energía	 eléctrica	 con	 energía	
solar	deberán	disponer	de	la	correspondiente	homologación	por	parte	de	la	
Administración	competente.	

2)	Los	costes	de	 las	obras	o	 instalaciones	para	 la	 incorporación	de	 los	
sistemas	de	aprovechamiento	eléctrico	de	 la	energía	 solar	deberán	estar	
detallados	en	el	presupuesto	de	ejecución	material	de	la	construcción,	instalación	
u	obra.	

La	bonificación	prevista	en	este	párrafo	se	aplicará	a	la	cuota	resultante	de	
aplicar,	en	su	caso,	la	bonificación	a	que	se	refiere	el	párrafo	a	anterior.

b)	 Primeras	 construcciones	 o	 edificaciones	 sometidas	 al	 régimen	 de	
Protección	Oficial...50%

ORDENANZA	GENERAL	REGULADORA	DE	LAS	TASAS	POR	UTILIZACION	
PRIVATIVA	O	APROVECHAMIENTOS	ESPECIALES	DE	LA	VIA	PUBLICA

TARIFAS

Artículo	5.	La	cuota	tributaria	será	la	contenida	en	las	siguientes	tarifas:

1.-	ALQUILER	DE	INSTALACIONES	MPALES.	CON	FIN	DE	LUCRO

A.	Casetas	de	Venta	en	Plaza	de	Abastos

·	Por	cada	m²	útil	(o	fracción)	de	caseta,	y	mes....	5’12	€
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B.	Utilización	del	Salón	de	Actos	de	la	Casa	de	Cultura

·	a)	Actividades	con	fin	lucrativo,	hora	o	fracción..........	61’44	€

·	b)	Incremento	fuera	horario	conserje........................	18’43	€

C.	Uso	de	Locales,	Vivero	de	Empresas	de	Mujeres

·	 Por	cada	local	y	mes.............................................	81’92	€

2.-	USO	PRIVATIVO-APROVECHAMIENTO	ESPECIAL	DE	VIA	PUBLICA

D.	Mesas-Sillas	y	Máquinas	Expendedoras

...........................................................................	Cat.ª	única/€

*	Por	cada	mesa	con	4	sillas	y	mes	o	fracción......................	6

*	Por	cada	máquina	expendedora	de	bebidas	en	la	vía	pública,	máquinas	
automáticas	de	fotografías,	elementos	mecánicos	para	niños	y	similares,	así	
como	cajeros	automáticos	expendedores	de	metálico,	cada	año	o	fracción..	........
.......................................................................................	177’30

G.	Mercado	Semanal

1.	-Reserva	de	puesto	y	venta,	metro	lin.	ó	fracción/mes	..........4’09	€

2.-	Limpieza,	por	cada	puesto	y	mes......................................	3’07	€

H.	Otras	Ocupaciones

*	Restantes	supuestos	de	ocupación	legal	de	la	vía	pública	para	venta	u	otras	
actividades,	m²	o	fracción	al	día...................................................	2’04	€

I.	Uso	privativo	del	DPL	con	antenas	de	telefonía	móvil

*	Ocupación	de	inmuebles	de	propiedad	municipal	y	naturaleza	pública,	con	
instalaciones	de	antenas	de	telefonía	móvil	y	equipamiento	anejo,	por	m²	de	
superficie/trimestre...................................................................	11’83	€

ORDENANZA	REGULADORA	DE	LA	TASA	POR	APROVECHAMIENTO	ESPECIAL	
DEL	DOMINIO	PUBLICO	LOCAL	POR	SERVICIOS	DE	TELEFONIA	MOVIL

Artículo	5.

A.-	Base	Imponible.

Cuando	el	aprovechamiento	del	suelo,	subsuelo	o	vuelo	de	las	vías	públicas	
municipales	o	bienes	de	uso	público	se	realice	por	empresas	explotadoras	de	
servicios	de	suministros	de	 telefonía	móvil	que	precisen	utilizar	 la	 red	de	
telefonía	fija,	 la	base	imponible	de	la	tasa	se	deducirá	de	la	estimación	del	
aprovechamiento	especial	del	dominio	público	local	por	el	servicio	de	telefonía	
móvil,	conforme	a	la	siguiente	fórmula:

·	Número	de	habitantes	empadronados	a	31.12.11:	20.996

·	Cmf	=	Consumo	telefónico	móvil	medio	estimado,	por	llamadas	de	teléfono	
móvil	a	teléfono	fijo.	Su	importe	actualizado	es	de	11’89	€/año.

·	Nt	=Número	de	teléfonos	fijos	estimados	instalados	en	el	Municipio	en	
el	año	2011	(43%	sobre	nº	de	habitantes	empadronados	en	el	municipio	a	
31/12/11):	8.839’04.	

·	Nh.	Número	de	habitantes	empadronados	en	el	municipio	a	31/12/11:	
A	partir	del	conocimiento	de	que	el	nº	de	teléfonos	móviles	en	2011	es	muy	
superior	al	nº	de	habitantes	en	España	(+	55.974.305	líneas	frente	a	47’1	
millones	de	habitantes),	situándose	en	el	118’61%	sobre	el	nº	de	habitantes.	
Siendo	20.996	el	número	de	personas	que	constituyen	la	población	de	derecho,	el	
índice	NH	de	la	ordenanza,	será	de	24.904’09.
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·	 Cmm	=	Consumo	telefónico	medio	estimado	por	llamadas	de	teléfono	
móvil	a	teléfono	móvil.	Su	importe	actualizado	es	de	228’36	euros/año.

B.	Imponible=(11’89	x	8.839’04)+(228’36	x	24.904’09)	=	5.792.346’77	€

B.	Cuota	Básica:	QB	=	1,4%	s/	BI	=	81.092’85	€

C.-	Cuota	tributaria	por	operador:
Operador Mercado Cuota anual/€ Cuota trimestral/€

Telefónica	Móvil 39’2% 31.788’40 7.947’10

Vodafone 28’2% 22.868’19 5.717’05

Orange 20’5% 16.624’04 4.156’01

Yoigo 5’3% 4.297’92 1.074’48

Otros	operadores 6’8% 5.514’31 1.378’58

TOTAL 100’0% 81.092’85 20.273’21

ORDENANZA	GENERAL	REGULADORA	DE	LAS	TASAS	POR	PRESTACION	DE	
SERVICIOS	EN	REGIMEN	DE	DERECHO	PUBLICO

TARIFAS

Artículo	5.	Las	cuotas	tributarias	serán	las	siguientes:

1.-	SUMINISTRO	DE	AGUA	POTABLE.-

A.	Cuotas	de	Servicio:

1.-	Casco	Urbano,	Campo	y	Pensionistas,	al	trimestre	...........16’1774	euros

2.-	Industrial,	al	trimestre.................................................	20’1457	euros
B. Cuotas Consumo: 1er. Bloque 2.º Bloque 3er. Bloque

1.-	Urbano	doméstico,	euros.....		 0’8638	 1’3228	 1’6737

2.-	Urbano	pensionistas,	euros.		 0’6344	 0’9988	 1’2958

3.-	Rural,	euros		 1’0528	 1’4712	 1’8762

4.-	Familias	Numerosas,	euros.		 0’8638	 1’1069	 1’4982

*	El	primer	bloque	de	consumo	alcanza	hasta	los	primeros	30	m³.

*	El	segundo	bloque	comprende	desde	30	hasta	50	m³.

*	El	tercer	y	último	bloque	se	aplica	a	partir	de	50	m³.

C.	Cuota	de	Consumo	Industrial:

*	Abonados	trimestrales,	tarifa	única,	por	cada	m³............	1’4442	euros

*	Abonados	mensuales,	tarifa	única,	por	cada	m³..............	1’5523	euros

E.	LLenado	de	cisternas:

*	Mínimo	fijo.................................................................	16’1701	euros

*	Además	por	cada	m³...................................................	1’9707	euros

2.-	SERV.º	DE	ALCANTARILLADO	Y	DEPUR.	DE	AGUAS	RESIDUALES

Alcantarillado:

-	a)	Cuota	doméstica	o	comercial,	por	cada	m³................	0’2565	euros

-	b)	Cuota	jubilados	y	pensionistas,	por	cada	m³.............	0’1890	euros

c)	Cuota	industrial	ab.º	trimestral,	por	cada	m³...............	0’3104	euros

-	d)	Cuota	industrial,	ab.º	Mensual,	por	cada	m³.............	0’3374	euros

3.-	RECOGIDA	DE	RESIDUOS	SOLIDOS	URBANOS

Las	cuotas	tributarias	anuales,	expresadas	en	euros,	serán	las	siguientes:

a)	Viviendas	particulares	en	el	término	municipal..............	57’34

b)	Viviendas	particulares,	jubilados	y	pensionistas.............	43’01

c)	Autoservicios,	Supermercados	y	Entid.	Financieras.......	923’06

d)	Hoteles	y	Establ.	de	Hospedaje;	por	habitación.............	16’27
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e)	Campings,	albergues....................................................	710’55

f)	Restaurantes,	 salones	de	celebración,	discotecas,	 salas	de	 fiesta	y	
similares...............................................................................	455’53

g)	Bares,	cafeterías,	pubs	y	similares.................................	239’52

h)	Templos	religiosos:	Se	integrará	en:	Resto	Locales

h)	Establecimientos	docentes............................................	152’87

el	resto:	despachos,	oficinas	de	empresas	de	prestación	de	servicios	y	
oficinas	en	general,	se	integrará	así	mismo	en:	Resto	Locales.	

i)	Centros	sociales	públicos,	Templos	religiosos,	Despachos,	Oficinas	y	Resto	
de	Locales.............................................................................	85’06

j)	Locales	comerciales	cerrados	sin	actividad........................	58’52

k	Actividades	industriales	de	hasta	10	trabajadores.............	371’14

l)	Actividades	industriales	de	más	de	10	trabajadores..........	626’60

m)	Contenedores	industriales,	1.ª	unidad.........................	1.305’14

·	 Descuento	2.ª	unidad	(35%).......................................	848’34

·	 Descuento	3.ª	y	sucesivas	unidades	(50%)...................	652’57

4.-	RETIRADA	DE	VEHICULOS	DE	LA	VIA	PUBLICA	Y	SU	GUARDA	Y

CUSTODIA

A.	Retirada	de	Vehículos.-

1)	Retirada	de	motocicletas,	triciclos,	motocarros,	y	demás	vehículos	de	
características	análogas:

-	Cuando	se	realice	el	servicio	completo,	(conexión	completa	entre	vehículo	
infractor	y	grúa	municipal)........................................................	29’70	€

-	Cuando	no	se	dé	la	conexión	completa...............................	18’43	€

2)	Retirada	de	automóviles,	camiones,	remolques,	furgonetas	y	demás	
vehículos	de	características	análogas,	con	peso	máximo	de	hasta	3.500	kg.	por	
cada	uno:

-	Cuando	se	realice	el	servicio	completo,	(conexión	completa	entre	vehículo	
infractor	y	grúa	municipal).........................................................59’39	€

-	Cuando	no	se	dé	la	conexión	completa...............................	29’70	€

3)	Por	retirada	de	camiones,	autobuses,	tractores,	remolques,	camionetas,	
furgones,	furgonetas	y	demás	vehículos	con	peso	superior	a	3.500	kg.	cada	uno:

-	Cuando	se	realice	el	servicio	completo,	(conexión	completa	entre	vehículo	
infractor	y	grúa	municipal).......................................................143’36	€

-	Cuando	no	se	dé	la	conexión	completa...............................	59’39	€

-	En	cualquier	caso	y	en	función	de	costes	especiales	o	características	
específicas	del	vehículo,	se	facturará	el	coste	real	del	servicio.

BONIFICACIONES

Artículo	6.	1.-

2.-	Agua	Potable,	Basura	y	Alcantarillado:	Se	aplicarán	las	cuotas	establecidas	
en	las	tarifas	de	agua	potable,	basura	y	alcantarillado,	a	los	pensionistas	o	
jubilados	que	no	rebasen	el	coeficiente	de	1’5	veces	el	Indicador	Público	de	
Renta	de	Efectos	Múltiples,	IPREM,	siempre	que	la	unidad	familiar	no	tenga	
otros	ingresos	superiores	a	aquel;	ni	sobrepase	los	100.000	euros	como	límite	
patrimonial	total	y	previa	solicitud	a	la	cual	se	adjuntará,	además	de	aquellos	que	
en	su	caso	….
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ORDENANZA	GENERAL	REGULADORA	DE	TASAS	POR	ACTIVIDADES	
MUNICIPALES	PRESTADAS	EN	REGIMEN	DE	DERECHO	PUBLICO

CUOTAS

Artículo	5.	La	cuota	tributaria	será	la	contenida	en	las	siguientes	tarifas:

A.-	TRAMITACION	DE	LICENCIAS	URBANISTICAS

2.	 OBRAS	 MENORES.-	 Las	 tarifas	 de	 ésta	 clase	 de	 obras	 vendrán	
determinadas	por	el	grado	de	complejidad	en	el	control	administrativo	de	la	
actuación	urbanística	desarrollada,	según	el	aumento	de	volumen	edificable,	la	
clase	de	suelo	y	el	presupuesto	de	la	obra,	conforme	a	la	siguiente	escala:

A.-	Sin	Aumento	de	Volumen:

Presupuesto	Cuota/Euros

*	Hasta	3.000	Euros.................................	36

*	Desde	3.000’01	hasta	6.000	Euros..........	55

*	Desde	6.000’01	hasta	30.000	Euros........	80

*	Desde	30.000’01	hasta	90.000	Euros.....	125

*	Desde	90.000´01	en	adelante...............	250

B.-	Con	Aumento	de	Volumen:

Presupuesto	Cuota/Euros

*	Hasta	3.000	Euros................................	75

*	Desde	3.000’01	hasta	6.000	Euros........	110

*	Desde	6.000’01	hasta	30.000	Euros.......	145

*	Desde	30.000’01	hasta	90.000	Euros.....	290

*	Desde	90.000´01	en	adelante...............	385

C.-	TRABAJOS	DE	INSPECCION-TRAMITACION	DE	ACTIVIDADES

DES	CIUDADANAS

3.-	Cambios	de	Titularidad	en	Actividades	no	Caducadas:

a.-	Actividades	exentas	de	Calific.	Medioambiental..	45	euros

5.-	ORDENES	DE	EJECUCIÓN

Reintegro	por	realización	de	obras/actuaciones	en	ejecución	subsidiaria	en	
orden	a	conseguir	el	cumplimiento	del	deber	de	conservación	de	los	inmuebles	en	
las	debidas	condiciones	de	seguridad,	salubridad	y	ornato	público	o	del	deber	de	
rehabilitación	de	los	mismos..

Específicamente,	en	aquellos	supuestos	en	que,	por	encontrarse	bienes	
inmuebles	en	situación	de	ruina	técnica	o	ruina	económica,	el	Ayuntamiento	
haya	de	asumir	la	ejecución	de	las	obras	precisas	para	dotar	a	la	finca	de	las	
condiciones	jurídicamente	exigibles,	de	conformidad	con	las	normas	del	Plan	
General	en	materia	de	conservación	y	rehabilitación	y	demás	normativa	aplicable,	
constituirá	el	hecho	imponible	de	la	tasa	las	actuaciones	de	intervención	de	la	
Administración	municipal.

Constituirá	el	importe	de	la	tasa	tanto	los	costes	de	la	dirección	facultativa	
de	las	obras	que	el	Ayuntamiento	haya	de	ejecutar,	como	el	coste	de	las	obras/
actuaciones	en	ejecución	subsidiaria	en	orden	a	conseguir	el	cumplimiento	del	
deber	de	conservación.
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CUOTAS

B.-	EXPEDICION	DE	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS

2.	SERVICIOS	URBANISTICOS:

i)	 Tramitación	de	exptes.	 de	Disciplina	Medioambiental	 y	 órdenes	de	
ejecución	subsidiaria………………………………………………………..…………300	euros

ORDENANZA	GENERAL	REGULADORA	DE	PRECIOS	PUBLICOS

CUOTAS

Artículo	4.-	El	importe	de	los	precios	públicos	deberá	cubrir	como	mínimo	el	
coste	del	servicio	prestado	o	la	actividad	realizada.	Las	cuotas	a	pagar	serán	las	
contenidas	en	las	siguientes	tarifas:

2.	Inscripciones	en	Escuelas	y	Actividades	Municipales

1.-	Escuelas	Infantiles:

a)	Alumno	de	4	a	12	meses,	por	mes............................	150	euros

b)	Alumno	de	más	de	12	meses,	por	mes........................	95	euros

4.-	Servicio	de	Proximidad	Matutina,	por	alumno/mes.......	15	euros

3.	Entrada	y	usos	de	Instalaciones	Deportivas

1.	Instalaciones	Cubiertas	(Salas,	Pabellones	y	Piscinas)
 Instalación Uso Indiv./€  Uso Colect./€

1)	Gimnasio		 3’07	 --

2)	Saunas	 4’10	 8’19

3)	Jacuzzi		 6’14	 12’29

4)	Salas	polivalente	o	de	usos	múltiples		 3’07	 --

5)	Pistas	polideportivas	centrales		 --	 20’48

6)	Pistas	polideportivas	medias		 --	 14’34

7)	Salas	de	Tenis	de	Mesa		 4’10	 --

8)	Piscina	cubierta,	una	hora		 --	 296’96

9)	Una	calle	de	natación,	una	hora	 	--	 51’20

10)	Baño	adultos,	piscina	cubierta		 3’07	 --

11)	Baño	niño/jubilado,	piscina	cubierta		 2’05	 --

Los	usos	colectivos	de	estas	instalaciones,	no	excederán	de	20	personas	en	
las	pistas,	o	de	10	personas	en	las	salas.

2.	Instalaciones	al	Aire	Libre	(Pistas	Polideportivas,	Pistas	de	Tenis,

Frontones,	Pistas	Atletismo,	Campos	de	Fútbol.	Piscinas,	etc.ª
Instalación  Sin Luz/€  Con Luz/€

1)	Pistas	de	Tenis		 4’10	 6’14

2)	Frontones			 4’10	 6’14

3)	Pistas	polideportivas	 12’29	 16’38

4)	Campos	de	Fútbol-7,	césped		 25’60	 30’72

5)	Campos	de	Fútbol-11,	césped			 51’20	 61’44

6)	Pistas	de	Atletismo		 3’07	 2’05

7)	Piscina	de	Verano,	Adultos			 3’07	 ---

8)	Piscina	de	Verano,	Niños		 2’56	 ---

9)	Piscina	de	Verano,	Jubilados			 2’05	 ---

10)	Pista	Pádel,	(sesiones	1	hora		 8’19	 10’24

Las	tarifas	expresadas	se	aplicarán	siempre	por	hora	o	fracción,	en	todas	
aquellas	tasas	donde	no	se	recoja	expresamente.

Bonos:

En	instalaciones	se	entiende	éstas	como	descuentos	por	el	número	de	usos	
que	se	gestionan	a	través	de	BONOS	o	ABONADOS.

Bonos..............................................Precio/euros

-	Bono	Gimnasio,	15	sesiones....................	38’91
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-	Idem,	30	sesiones	.................................	68’61

-	Idem,	Anual	........................................	143’36

-	Bono	Pisc.ª	Cubierta,	25	baños	adultos.....	64’51

-	Idem,	50	baños	adultos	........................	107’52

-	Idem,	10	baños	infantil	...........................20’48

-	Idem,	10	baños	jubilados........................	16’38

-	Bono	Pisc.ª	Verano,	10	baños	adultos.......	24’58

-	Idem,	10	baños	niños	.............................20’48

-	Idem,	10	baños	jubilados	.......................	16’38

-	Abonados	deportivos	(pago	mensual	y	–

tarjeta	TARIFA	PLANA),	hasta....................	46’08

-	Bono	10	sesiones	(1	hora)	Pista	Fút-7.....	204’80

-	Bono	25	sesiones	(1	hora)	P.Ten-Front......	81’92

-	Bono	20	sesiones	(1	hora)	Pista	Polid.ª	...196’61

-	Bono	10	sesiones	(1	hora)	Pista	Central

Pabellones	Cubiertos...............................	163’84

-	Bono	20	sesiones	(1	hora)	Pista	Trans--

versal	Pabellones	Cubiertos......................	229’38

-	Bono	50	sesiones	(Media	hora)	P.	Pádel....163’84

4.	Actividades	y	Cursos	en	Instalaciones	Deportivas

1.	Actividades	Físicas	para	Adultos
 Cuota Anual/€ Cuota  Fracc.ª 2 pagos/€

a)	Gerontogimnasia....…………………		 25’60	 20’48

b)	Gimnasia	mantenimiento	>	50	años	 46’08	 35’84

c)	Gimnasia	mantenimiento	<	50	años	 59’39	 46’08

d)	Baile	de	salón.................................		 92’16	 61’44

e)	Baile	de	salón,	pensionistas*...........		 25’60	 20’48

f)	Fitness	(aerobic/pilates/similares)....		 92’16	 61’44

g)	Yoga................................................		 117’76	 81’92

h)	Otras,	hasta.....................................		 200	 120

3.	Cursos	de	Natación	en	Verano.................Cuota	mes/€

a)	Jubilados.....................................................	20’48

b)	Adultos	(más	de16	años................................	46’08

c)	Niños	(menos	de	16	años)..............................	35’84

d)	Acua	Gim,	Aerobic	o	similar............................	46’08

4.	Cursos	de	Natación	en	Piscina	Climatizada	(Cuota	Trimestral).
 3 días/semª/€  2 d/sª:/€  1 d/s.ª:€

a)	Actividades	acuáticas	para	Bebés	…	 70’00	 61’44	 35’84

b)	Programa	acuático	Peques/Infantes		 -	 -	 -

Cadetes/Jóvenes/Adultos		 81’92	 70’66	 40’96

c)	Programa	de	Espalda		 87’04	 73’73	 43’01

d)	Programa	de	Gestantes			 71’68	 61’44	 35’84

e)	Progr.	AQUAGYM,	AQUASOD	o	similar	 80’90	 66’56	 36’86

f)	Programa	Discapacitados		 81’92	 66’56	 36’86

g)	Programa	Especial	Mayores	de	55		 30’72	 25’60	 20’48

h)	Programa	Escolar		 --	 --	 21’50

5.	Cursos	de	Natación	en	Piscina	Climatizada	(Cuota	Mensual).

 3 días/sem.ª/€  2 d/sª:/€  1 d/s.ª:€

Todas	las	actividades	 32’77	 28’67	 17’41
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Las	gestantes	podrán	hacer	uso	del	pago	mensual	desde	el	primer	día	del	
trimestre,	el	resto	sólo	a	partir	del	primer	día	del	segundo	mes	del	trimestre.

6.	Otras	cuotas.

Actividades	Precio/€

-	Matrícula.....................................	15’36

-	Renovación	de	tarjeta.....................	3’08

-	Candado	taquillas..........................	3’08

-	Seguro	accidentes	adultos,	hasta.....61’44

5.	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio

El	Precio	Público	a	satisfacer	por	el	usuario	se	asignará	en	función	del	
porcentaje	que	se	posea	de	“renta	per	cápita”	disponible,	y	atendiendo	al	Salario	
Mínimo	Profesional	establecido	para	cada	año	natural,	tal	y	como	se	indica:

1.-	Menos	del	25%,	por	hora........................................	0’50	euros

2.-	Entre	el	25	y	el	60%,	por	hora.................................	1’50	euros

3.-	Entre	el	60	y	el	100%,	por	hora...............................	2’50	euros

4.-	Entre	el	100	y	el	175%,	por	hora.............................	4’50	euros

5.-	Mas	del	175%,	por	hora..........................................	6’50	euros

6.	Servicio	de	Tele-Asistencia	Domiciliaria

1)	El	Precio	Público	a	satisfacer	por	usuario	se	asignará	en	función	del	
porcentaje	que	se	posea	en	función	de	renta	disponible,	y	atendiendo	al	Salario	
Mínimo	Interprofesional	establecido	para	cada	año	natural,	tal	y	como	se	indica:

1.	Tipo	A:	Usuario	principal	del	servicio............................		15	euros

2.	Tipo	B:	Usuario	distinto	al	principal,	que	convive	con

el	mismo	y	tiene	dispositivo..............................................	8	euros

3.	Tipo	C:	Usuario	distinto	al	principal,	que	convive	con

el	mismo	pero	no	tiene	dispositivo.....................................	5	euros

2)	El	tipo	A	anteriormente	fijado,	quedará	minorado	de	la	siguiente	manera,	
en	función	de	la	“renta	per	cápita”	disponible:

1.-	Menos	del	25%.........................................................	3’5	euros

2.-	Entre	el	25	y	el	60%....................................................	6	euros

3.-	Más	del	60%.............................................................	10	euros

7.	Centro	de	Día	para	Personas	Mayores	y	Personas	con	Discapacidad	
Intelectual

El	precio	público	de	las	plazas	municipales	y	las	conveniadas	con	el	IMAS,	
se	ajustará	al	precio	según	decreto	nº	126/2010	de	28	de	mayo,	por	el	que	
se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	de	los	beneficiarios	y	
su	participación	en	la	financiación	de	las	prestaciones	económicas	y	servicios	
del	SAAD	en	la	CARM,	y	modificado	por	la	Ley	6/2012	de	29	de	junio	de	2012,	
de	medidas	tributarias,	económicas,	sociales	y	administrativas	de	la	Región	de	
Murcia,	o	la	normativa	vigente	en	cada	momento.	

BONIFICACION

Para	aquellas	personas	cuyos	ingresos	únicos	procedan	

de	pensión	no	contributiva,	SOVI	o	pensión

mínima	de	la	Seguridad	Social,	al	mes........................	100	euros
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9.	Garaje	Público

*	Préstamo	manual	de	BICICLETAS:

-	Una	bicicleta	por	día	(o	fracción)..................................	2	€	

-	Una	bicicleta	por	semana	(o	fracción)...........................	8	€	

-	Una	bicicleta	por	mes	(o	fracción)...............................	20	€	

10.	Huertos	ecológicos

-	Por	parcela	y	mes,	o	fracción........................................	8	euros	

11.	Bodas	Civiles

-	Por	cada	enlace	matrimonial.......................................	90	euros	

GESTION,	LIQUIDACION,	INSPECCION	Y	RECAUDACION

Artículo	5.	En	el	caso	de	autorizaciones	o	permisos,	los	precios	públicos	se	
satisfarán	con	carácter	previo	a	la	realización	del	hecho	imponible.	Para	precios	
públicos	exaccionados	mediante	listado	cobratorio	periódico,	se	solicitará	orden	
de	domiciliación	bancaria	de	los	recibos,	conllevando	el	impago	de	dos	cuotas,	el	
cese	en	la	prestación	del	servicio	o	la	actividad.

ORDENANZA	GENERAL	REGULADORA	DE	CONTRIBUCIONES	ESPECIALES

Capítulo	IV.	Base	Imponible

Artículo	7.5.	(…)	caso	en	el	cual	se	procederá	en	la	forma	indicada	en	el	
apartado	2	del	artículo	8	de	las	presente	Ordenanza	General.

ELIMINACIÓN	de	artículo	12.1	y	12.2.	

----------------------

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	con	la	indicación	de	que	
contra	el	acuerdo	de	aprobación	definitiva,	los	interesados	a	que	se	refiere	el	
artículo	18	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	
Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo	pueden,	en	su	caso,	interponer	
recurso	Contencioso	Administrativo	ante	la	Sala	de	dicha	jurisdicción	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	
del	siguiente	día	de	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	
acuerdo	con	lo	que	dispone	el	artículo	19	del	mencionado	Texto	Legal.

Alhama	de	Murcia,	29	de	diciembre	de	2012.—El	Alcalde-Presidente,	Alfonso	
Fernando	Cerón	Morales.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Bullas

18958 Aprobación definitiva de la modificación de las Ordenanzas 
Municipales reguladoras de Impuestos, Tasas y Precios Públicos. 

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Bullas,	en	sesión	extraordinaria	de	fecha	13	
de	noviembre	de	2012,	aprobó	inicialmente	la	modificación	de	las	Ordenanzas	
Municipales	reguladoras	de	Impuestos,	Tasas	y	Precios	Públicos.

No	habiéndose	presentado	reclamaciones	frente	al	apartado	A	y	apartado	B	
números	1,	2	y	4	a15	dentro	del	plazo	establecido	para	ello,	y	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	artículo	17	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	
Locales,	dicha	modificación	se	entiende	definitivamente	aprobada,	procediéndose	
a	publicar	su	texto	que	es	el	que	sigue:

Modificación	de	las	Ordenanzas	Municipales	reguladoras	de	Impuestos,	Tasas	
y	Precios	Públicos

A.-	IMPUESTOS

Modificar	el	artículo	5.º	de	la	Ordenanza	Reguladora	del	Impuesto	sobre	
Vehículos	de	Tracción	Mecánica,	quedando	las	tarifas	establecidas,	tal	y	como	se	
indica	en	la	siguiente	tabla:

Potencia y clase de vehículo Coeficiente Cuota exigible

A)	Turismos

De	menos	de	8	caballos	fisc. 1,78 22,46

De	8	hasta	11,99	caballos	fisc. 1,93 65,77

De	12	a	15,99	caballos	fisc. 1,78 128,05

De	16	a	19,99	caballos	fisc. 2´00 179,22

De	20	caballos	fisc. 2,00 224,00

B)	Autobuses

De	menos	21	plazas 1,78 148,27

De	21	a	50	plazas 1,78 211,18

De	más	d	e50	plazas 1,78 263,97

C)	Camiones

De	menos	de	1000	kg.	carga	útil 1,78 75,26

De	1000	a	2999	kg.de	carga	útil 1,78 148,27

De	más	de	2999	a	9999	kg.de	carga	útil 1,78 211,18

De	más	de	9999	kg.de	carga	útil 1,78 263,97

D)	Tractores

De	menos	de	16	caballos	fisc. 1,78 31,45

De	16	a	25	caballos	fisc. 1,78 49,43

De	más	de	25	caballos	fisc. 1,78 148,27

E)	Remolques	y	semirremol.

De	menos	de	1000	y	más	de	750	kg.de	carga	útil	 1,78 31,45

De	1000	a	2999	kg.	de	carga	útil 1,78 49,43

De	más	de	2999	kg.	de	carga	útil 1,78 148,27

F)	Otros	vehículos 1,78

Ciclomotores 1,78 7,87

Motocicletas	hasta	125	cc 1,78 7,87

Motocicletas	de	más	de	125	a	250	cc 1,78 13,47

Motocicletas	de	más	de	250	a	500	cc 1,78 26,97

Motocicletas	de	más	de	500	a	1000	cc 1,78 53,92

Motocicletas	de	más	de	1000	cc 1,78 107,83
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B.- TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 
1.- Tasa por expedición de documentos: 
CERTIFICACIONES: 
-  de residencia y empadronamiento: 
      referidos a los últimos cinco años.................1,24 
      desde 5 años en adelante...............................2,18 
    Volantes de empadronamiento………………1,24 
- de acuerdos municipales y documentos existentes de cualquier índole distinta a la 
señalada en el número anterior: 
      referente al año en curso......................1,72 
      hasta los 5 años....................................2,63 
      de mas de 5 hasta 30 años....................5,10 
       mas antiguos de 30 años..................... 10,30 
-  de obras de construcción terminadas: 
       obras con proyecto...........................2,73 
       obras con memoria........................... 1,72 
        obras menores..................................1,24 
-  de emplazamiento de fincas: 
          de cualquier clase si exigen informe, además de los derechos 
señalados.................................3,43 
          de documentos del catastro..........1,7 
          de bienes…………………………3,09 
- copia o fotocopia de planos del término municipal....8,53 
-  copia del callejero o fotocopia.................................. 3,43 
- copia o fotocopia en DIN-A3 y DIN-A4 del callejero... 0,89 
- fotocopia de documentos en general: 
        referente al año en curso DIN A4............. 0,12 
                                                 DIN A3 ............0,24       
 Referentes a años anteriores:  DIN A4.............0,30 
                                                 DIN A3…........ 0,41 
         Por cada fotocopia del contenido de libros realizada en la biblioteca municipal:                               
DIN A4.....0,08 
 DIN A3..... 0,12 
- compulsa documento completo, estampando el sello en cada una de las hojas del 
documento...................................................... 1,24 
- bastanteo de poderes......................................4,33 
- declaración del impuesto de Plusvalía.......... 4,61 
- informes a instancia de parte sobre datos o características técnicas, constructivas o de 
cualquier otra clase, relativos a la apertura de calles, redes de agua y alcantarillado, 
pavimentación, alumbrado y en general cuantos informes se soliciten  relacionados con 
instalaciones, obras o servicios municipales........................3,73 
 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS: 
- de adjudicación de obras de Planes Provinciales... 16,75 
- otros contratos......................................................... 4,61 
INFORMES: 
- Por cada informe emitido por la Policía Local, relativo a accidentes de tráfico y otros a 
instancias de particulares………………………… 103,00. 
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2.- Actividad Administrativa de otorgamiento de licencias y otros documentos de 
contenido urbanístico. 
- 0,79%  en obras menores. 
- 1,51 % en obras mayores. 
- 0,12 % del presupuesto del ejecución material, para licencias de primera ocupación. 
- 89,40 € para la Cédula de Habitabilidad. 
- 154,50 € para ampliación del plazo de vigencia de las licencias concedidas. 
- 309,00 € por expedición del certificado a que se refiere el artículo 24.4.a) del RDL 
8/2011. 
 
4.- Tasa por prestación del servicio de cementerio municipal. 
 
 Epígrafe primero: parcelas 
Por cada metro cuadrado...............................59,38 
 
 Epígrafe segundo: nichos 
Por cada uno asignado correlativamente  
Según orden de petición...............................149,20 
Por cada tramada completa de tres nichos....445,78 
Por cada tramada completa de 4 nichos.......594,77 
 
 Epígrafe tercero: fosa panteón 
Por cada uno de 2 enterramientos seguidos asignados 
Correlativamente............................................ 296,85 
Por cada uno de 3 enterramientos seguidos  
Asignados correlativamente............................408,55 
 
 Epígrafe cuarto: derechos de inhumaciones 
Por cada uno en panteón............................... 11,18 
Por cada uno en parcela.................................. 8,96 
Por cada uno en fosa-nicho a perpetuidad.... .3,35 
Por cada uno en fosa-nicho temporal...........  2,27 
 
 Epígrafe quinto: exhumaciones: 
Derechos de traslado a otro emplazamiento o 
Al exterior........................................................ 10,66 
 
 Epígrafe sexto: obras de conservación y limpieza: 
 Por construcción fosas bajo el nivel del suelo, 
Por cada una.........................................................5,56 
Por construcción nichos en batería, sobre parcela  
Cada una.............................................................. 6,70 
Por colocación de lápida con inscripción............. 8,90 
Por colocación de verja, por cada ml....................1,10 
 
 Epígrafe séptimo: aguas para obras en cementerio 
A tanto alzado para consumo en construcción de parcela por cada m2. A 
construir.............................................1,10 
 
 Epígrafe octavo: derechos a permuta y transmisiones..2,27 
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 Epígrafe noveno: expedición de nuevo titulo.........0,52 
 
5.- Tasa por prestación del servicio de extinción de incendios, salvamento, derribos 
y otros correspondientes al Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 Apartado 1.0 
- Incendios, hundimientos y  derrumbamientos en edificio, inundaciones, accidentes de 
circulación, salvamento de personas y objetos sumergidos, o accidente de cualquier clase 
que requiera la ayuda del servicio. 
1.1 Por derechos de salidas de un vehículo o equipo para prestación del servicio a que 
este destinado........21,12 
 Apartado 2.0 
Servicio de extinción de incendios 
Por cada hora que se encuentre en servicio un vehículo o equipo, con la dotación de 
personal y material correspondiente al mismo, contando el tiempo, desde su salida del 
parque, hasta su regreso al mismo: 
2.1 Auto-escala............................62,78 
2.2 Auto-bomba-tanque..............47,12 
2.3 Auto-tanque......................... 29,87 
2.4 Equipo de espuma de alta expansión..............20,34 
2.5 Equipo moto-bomba para agua de presión......24,72 
2.6 Equipo de moto-bomba para desagüe.............19,16 
2.7 Vehículo auxiliar............................................ 30,62 
Material fungible contra incendios 
2.8 Por cada extintor químico de polvo seco que se dispare, 12 
kg..............................................................................36,26 
  - Por cada extintos de 6 kg.................................... 22,30 
2.9.- Por cada extintor halón de 3 kg.......................48,31 
                "         "           "        6 kgs........................ 89,15 
                "         "           "       12 kgs........................148,58 
2.10.- Por cada extintor químico de polvo seco antigras que se dispare de 12 
kg......................................38,83 
2.11.- Por cada extintor de C02 (nieve carbónica) que se dispare de 5 
kg................................................. 20,03 
2.12.- Por cada litro de espumógeno de  alta expansión que se emplee................. 4,84 
2.13.- Por cada litro de espumógeno de baja expansión que se emplee   ..............2,58 
 
Material no fungible contra incendios 
2.14.- Por unidad de apuntalamiento metálico con puntal de 3-4 metros, incluso pequeño 
material.........................  44,75 
2.15.- Por una unidad de apuntalamiento metálico con dos puntales de 3-4 metros, incluso 
pequeño material.... 89,25 
2.16.- Por unidad de apuntalamiento con rollizo de madera de 6-8 metros, incluso 
pequeño material.....................49,25 
2.17.- Por una unidad de valla metálica..............59,84 
2.18.- Por una hora de pala excavadora.............. 56,86 
2.19.- Por una hora de camión en desescombro…33,11 
 Apartado 3.0 
Trabajos de salvamento 
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Si hubiera que realizar un trabajo de salvamento de vehículo o su cargamento; muebles y 
enseres de viviendas; maquinaria e industria, almacenes o comercios, etc.,  se abonará 
por el propietario del salvamento la tarifa correspondiente a los apartados 1.0 y 2.0 
 Apartado 4.0 
Inspección de edificios 
4.1 Cuando por particulares se formularan peticiones solicitando que por los técnicos 
municipales se gire visita de inspección sobre medidas de seguridad de inmueble, 
deberán ingresar por tal concepto, la cantidad de...........10,56 
4.2 cuando los técnicos municipales emitan informe sobre el estado de seguridad de 
inmuebles, el interesado deberá ingresar por tal concepto la cantidad 
de......................52,68 
 Apartado 5.0 
Demoliciones y apuntalamientos. 
5.1 En el caso de demoliciones o apuntalamientos de edificios, totales o parciales cuanto 
estos sean solicitados por particulares o por existir peligro a la vía pública, personas, 
bienes, se aplicarán iguales precios que los figurados en esta tarifa para los apartados 1.0 
y 2.0 incrementados en un 50 %. 
5.2 Cuando estas demoliciones o apuntalamientos se realicen con carácter de urgencia y 
ordenados por la Alcaldía-Presiencia o autoridades competentes, se aplicarán iguales 
precios que los figurados en esta tarifa para los apartados 1.0 y 2.0  incrementados en un 
100 %. 
 Apartado 6.0 
Servicios de especial peligrosidad: 
Cuando se trate de siniestros producidos por combustibles o materias peligrosas, se 
recargará el 200 % del total del importe del servicio. 
 Apartado 7.0 
Servicios fuera del ámbito del Consorcio: 
Cuando sea requerido el servicio para su prestación fuera del ámbito del Consorcio, bien 
porque el Ayuntamiento de que se trate carezca del servicio o por ser insuficiente para el 
siniestro acaecido, se satisfará el importe correspondiente a la prestación con arreglo a 
las cuotas establecidas anteriormente en la presente tarifa con incremento de un 300 %. 
 Apartado 8.0 
Suministro de agua a particulares. 
 Cuando se utilicen  por los particulares los auto-tanques de agua del parque, en 
suministros de agua, se aplicarán los precios que figuran en la presente tarifa, apartados 
1.0 y 2.0 incrementándose el importe del agua cuando esta sea extraída de la   red de 
agua potable de este Ayto. y con arreglo a la tarifa de este servicio. 
 Apartado 9.0 
Desagües en edificios 
 Para el desagüe de edificios, sótanos, depósitos o aljibes, se aplicarán iguales recios que 
los que figuran en la presente tarifa, apartado 1.0 y 2.0. 
 Apartado 10.0 
Retenes y servicios distintos a los tipificados en los distintos epígrafes de tarifa. 
 Los servicios de retenes en espectáculos, exposiciones, industrias, etc. a instancia de 
particulares, devengarán derechos según su composición a razón de 3,76 €  por bombero 
y hora, incrementadas con un 10 % por inmovilización de material y utillaje, cuando estos 
sean ligeros y del 25 % si se precisa material pesado.  
 En todos los apartados de la presente tarifa en los que el precio del servicio figura por 
hora, la fracción mínima de tiempo a liquidar, será media hora. Igual criterio se aplicará en 
la última fracción del tiempo que se emplee.  
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 En los derechos que anteceden se comprende la asistencia completa de los bomberos, 
vehículos y materia que se precisen a juicio de la jefatura del servicio, a excepción del 
material fungible, el cual en caso de ser utilizado se cobrará independientemente. 
6.- Tasa por recogida de perros vagabundos de la vía pública. 
Cuota tributaria...........................................71,80 € 
7.- Tasa por la utilización de la piscina, instalaciones deportivas y otros servicios 
análogos. 
 ACTIVIDADES DOCENTES:       
ESCUELAS DEPORTIVAS: 
- futbol (benjamín, alevín, infantil.................................90,00 €/curso. 
- futbol prebenjamin......................................................80,00 €/curso. 
- deportes equipo (voleibol y futbol sala).................... 80,00 €/curso. 
- deportes individuales( generica, tenis mesa, atletismo, 
Aire libre)…………………………………………….. 80,00 €/curso. 
- Deportes individuales( gimnasia rítmica……… 120,00 €/curso. 
- Gerontogimnasia en Bullas...………………….5,00 €/mes 
- Gerontogimnasia en la Copa..…………………3,00 €/mes 
- Gimnasia de mantenimiento: 

2 días/semana…………………………………………15,00 €/mes 
3 días/semana…………………………………………20,00 €/mes 

- Aerobic: 
2 días/semana…………………………………………15,00 €/mes 
2 días/semana…………………………………………20,00 €/mes 

- Musculación: 
8 sesiones/mes…………………………………………15,00 €/mes 
12 sesiones/mes…………………………………….…20,00 €/mes 
16 sesiones/mes…………………………………….…25,00 €/mes 

CURSOS DE NATACION: 
- curso quincenal niños (enseñanza)...............................20,03 €/mes 
- curso quincenal adultos (enseñanza)........................... 23,33 €/mes 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES EN ACTIVIDADES DOCENTES: 
- Personas físicas que acrediten escasez de medios.................... .........50 % 
- Jóvenes en posesión del "Carnet Joven"............................................15 % 
- Pensionistas, jubilados y minusválidos............................................. 50 % 
- Familias numerosas y prescripcion médica....................................... 25 % 
 
 PUBLICIDAD ESTATICA EN INSTALACIONES 
PABELLON POLIDEPORTIVO LOS CANTOS 
- Anuncios en la pared...........................365,65 €/año 
- anuncios en el suelo.............................731,30 €/año 
SALA ESCOLAR NICOLAS DE LAS PEÑAS 
-Anuncios en la pared...........................181,28 €/año 
- anuncios en el suelo............................365,65 €/año 
CAMPO DE FUTBOL 
- cada metro lineal en vallas..................43,78 €/año 
- cada metro cuadrado en pared.............58,71 €/año 
 
 USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
PABELLON POLIDEPORTIVO LOS CANTOS 
- pista transversal (luz natural)................ 8,24 €/hora 
- pista transversal (luz artificial).............. 9,79 €/hora 
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- pista central (luz natural)......................  15,45 €/hora 
- pista central (luz artificial)....................20,60 €/hora 
- individuales (máx. 4 pax/luz natural)..... 1,55 €/hora 
- individuales (max. 4 pax/luz artificial).. 4,12 €/hora 
- cesion de la instalacion para eventos privados...20,60 €/hora 
SALA ESCOLAR NICOLAS DE LAS PEÑAS y GIMNASIO ARTERO 
- pista central (luz natural)...............................8,24 €/hora 
- pista central (luz artificial)........................... 9,97 €/hora 
- individuales (max. 4 pax/luz natural).......... 15,45 €/hora 
- individuales (max. 4 pax/luz artificial).........4,12 €/hora 
- cesion de la instalación para eventos privados...13,91 €/hora 
PISTAS POLIDEPORTIVAS CUBIERTAS 
- pista central (luz natural)........................5,67 €/hora 
- pista central (luz artificial)..................... 8,24 €/hora 
- individuales (max. 4 pax/luz natural)..... 15,45 €/hora 
- individuales (max. 4 pax/luz artificial).. 3,09 €/hora 
- cesion de la instalación para eventos privados………11,33 €/hora 
CAMPOS DE PETANCA 
- pistas....................................................... Gratuita 
COMPLEJO DEPORTIVO LA RAFA 
- pista de atletismo de tierra (400 mts)........ gratuita 
- pista de atletismo sintética (recta 110 mts) gratuita 
- salto de longitud........................................ gratuita 
- pista de squash...........................................4,12 €/45min 
- saunas........................................................3,09 €/25 min 
- bañera hidromasaje.................................. 3,09 €/25 min. 
- gimnasio.................................................. 3,09 €/60 min. 
- pista de tenis (luz natural)   .................... 3,09 €/60 min. 
- pista de tenis (luz artificial)..................... 5,67 €/60 min. 
- campo de futbol integro (luz natural)...... 55,62 €/90 min. 
- campo de futbol integro.(luz artificial).... 77,25 €/90 min. 
- campo de futbol transver (luz natural)..... 27,81 €/60 min. 
- campo de futbol transver (luz artificial)..  41,72 €/60 min 
PISCINA DE LA RAFA 
- entrada de niño (hasta dos años)...........  gratuita 
- entrada de niño (3 a 14 años).................  2,05 € 
- entrada de adulto..................................... 3,10 € 
- abono niño 15 baños ..............................17,50 € 
- abono niño 30baños................................25,50 € 
- abono adulto 15 baños ...........................36,75 € 
- abono adultos 30 baños......................... 58,20 € 
OTROS 
- alquiler de taquillas gimnasio.............. 1,03 €/día; 27,80 €/año 
- alquiler raquetas ..................................  1,03 €/día 
- alquiler bolas de petanca..................... 1,03 €/día  
- alquiler bolas de tenis......................... 1,03 €/día  
- alquiler balones.................................. 1,03 €/día  
EXENCIONES Y BONIFICACIONES USO INSTALACIONES: 
- colegios(todas instalaciones salvo (squash, sauna, hidro)........................ exentos 
- Asociaciones en activo (todas instal. salvo (squash, sauna, hidro, tenis). exentos 
- Actividades promovidas por el Ayuntamiento......................................... exentos. 
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- asociaciones/clubes (sala aparatos gimnasio, sauna/hidromasaje)............25% 
- personas fisicas que acrediten escasez de medios.................................... 50 % 
- Jovenes poseedores del carnet joven........................................................ 15 % 
- pensionistas, jubilados y minusválidos...................................................  50% 
-  familias numerosas...............................................................................   25 % 
 
 PISCINA CUBIERTA 
 ENTRADAS INDIVIDUALES POR SESIÓN: 
  - Piscina …………………… 3,09 € adulto, 2,47 € especial. 
  - Gimnasio ………………… 3,71 € adulto, 2,47 € especial. 
  - Piscina y gimnasio………... 6,18 € adulto, 3,71 € especial. 
 BONOS 10 BAÑOS O 10 SESIONES DE GIMNASIO: 
  - Piscina …………………… 24,72 € adulto,  21,01 € especial. 
  - Gimnasio ………………… 30,90 € adulto, 21,01 € especial. 
  - Piscina y gimnasio………... 43,26 € adulto, 30,90 € especial. 

ABONADOS MENSUALES PARA LA UTILIZACIÓN DE PISCINA Y GIMINASIO: 
  - Individual…………………..43,26 € matrícula, 43,26 € cuota mensual. 
  - Familiar………………...…..61,80 € matrícula, 67,98 € cuota mensual. 
  - Especial……………………..30,90 € matrícula, 37,08 € cuota mensual. 
  - Mañanas………………...…..37,08 € matrícula, 37,08 € cuota mensual. 

 
CURSOS EN PISCINA O GIMNASIO: 

             TARIFA ADULTO  
3 MESES 3 DÍAS 74,16 EUROS
2 MESES 3 DÍAS 49,44 EUROS
1 MES 3 DÍAS 24,72 EUROS
3 MESES 2 DÍAS 64,27 EUROS
2 MESES 2 DÍAS 42,64 EUROS
1 MES 2 DÍAS 21,01 EUROS
3 MESES 1 DÍA 24,72 EUROS
2 MESES 1 DÍA 16,07 EUROS
1 MES 1 DÍA 8,65 EUROS 

TARIFA ESPECIAL 
3 MESES 3/2 DÍAS 40,79 EUROS 
2 MESES 3/2 DÍAS 27,81 EUROS 
1 MES 3/2 DÍAS 13,60 EUROS 
3 MESES 1 DÍA 21,01 EUROS 
2 MESES 1 DÍA 14,83 EUROS 
1 MES 1 DÍA 8,65 EUROS 

 
Grupos escolares:………………… 2,10 € por baño 
Bono diez baños para escolares…. 21,01 € 

 La categoría especial se corresponde con menores de 18 años, jubilados, 
pensionistas o minusválidos a partir del 65 %” 
8.- Tasa por retirada de vehículos de la vía pública. 

 Epígrafe 1º.- Recogida de vehículos: 
 - Por la retirada de motocicletas, triciclos, motocarros y demás vehículos de 
características análogas...................... 72,92 € 
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 - Por la retirada de automóviles, camiones, remolques, furgonetas y demás 
vehículos de características análogas, con peso máximo hasta 3.500 kg. Por cada 
uno......... 72,92 € 
 - Por la retirada de camiones, autobuses, tractores, remolques, camionetas,  
furgones y demás vehículos de características análogas, con peso superior a 3.500 kg. 
Por cada uno...... 72,92 € 
  Epígrafe 2º.- Depósito de vehículos: 

- Por depósito y tuarda de motocicletas, triciclos, motocarros y demás vehículos de 
características análogas, por unidad y día...................... 3,55 € 
 - Por  depósito  y guarda de automóviles, camiones, remolques, furgonetas y 
demás vehículos de características análogas, con peso máximo hasta 3.500 kg. Por 
unidad y día 14,37 €. 
 - Por depósito  y guarda de camiones, autobuses, tractores, remolques, 
camionetas,  furgones y demás vehículos de características análogas, con peso superior 
a 3.500 kg. Por unidad y día. 14,37 €. 
9.- Tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de licencia 
de actividad. 

Artículo 8º.- Cuota tributaria. 
1.- El importe de esta Tasa no excede en su conjunto, del coste previsible de esta 

actividad administrativa, para cuya determinación se han tenido en cuenta los informes 
técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

2.- La cuota a exigir por esta Tasa es la siguiente, según la naturaleza de la 
actividad para la que se solicita licencia: 

a) Actividades inocuas: 1,44 € por cada metro cuadrado del local, con una cuota 
mínima 165,00 € 

b) Actividades sujetas a procedimientos de calificación ambiental o evaluación de 
impacto ambiental: 3,43 € por cada metro cuadrado del local, con una cuota mínima de 
307,37 €. 
            Artículo 9º.- Tarifas especiales. 

1.- Las tarifas especiales recogidas en este apartado sólo serán de aplicación 
cuando al emplear los criterios establecidos en los artículos precedentes, la cuota que 
resulte sea inferior a la aquí determinada.  

a) Bancos, Cajas de Ahorros y demás instituciones financieras................. 
3.807,245 €. 

b) Cajeros Automáticos, así como las dependencias ocupadas por la Asesoría 
Jurídica o cualquier otra actividad que, aún sin tener contacto con el público, dependa de 
alguna Entidad Bancaria o Caja de Ahorro................................................. 738,61 €. 

c) Grandes Establecimientos Comerciales y Establecimientos Comerciales de 
descuento duro, de acuerdo con lo que dispone la Ley 10/1998, del Comercio Minorista en 
la Región de Murcia y Plan de Equipamiento Comercial de la Región de 
Murcia..................................................................................................... 7.386,54 €. 

d) Supermercados y grandes almacenes: 
- De 201 m2 hasta 300 m2................................................... 1.477,33 €. 
- A partir de 300 m2 la tarifa se incrementará a razón de 7,39 € por cada m2 de 

exceso, hasta un máximo de 1.500,00 €.  
e) Discotecas, salas de fiesta, clubs y similares:  
- Hasta 100 m2....................................................................... 738,61 €. 
- De 101 m2 hasta 300 m2.................................................. 1.477,33 €. 
- A partir de 300 m2 la tarifa se incrementará a razón de 7,39 € por cada m2 de 

exceso. 
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f) Cafeterías, pubs y bares con música: 
- Hasta 100 m2........................................................................ 369,31 €. 
- De 101 m2 hasta 300 m2..................................................... 738,61 €. 
- A partir de 200 m2 la tarifa se incrementará a razón de 7,39 € por cada m2 de 

exceso. 
g) Restaurantes: 
- Hasta 200 m2.......................................................................... 369,31 €. 
- De 201 m2 hasta 500 m2........................................................ 738,61 €. 
- A partir de 500 m2 la tarifa se incrementará a razón de 7,39 € por cada m2 de 

exceso. 
h) Establecimientos hoteleros, hostales, pensiones y similares: 
- Pensiones............................................................................. 369,31 €. 
- Establecimientos de una estrella.......................................... 738,61 €. 
- Establecimientos de dos y tres estrellas............................... 1.075,75 €. 
i) Salas de juegos recreativos: 
- Por cada aparato recreativo o de entretenimiento.......................... 147,70 €. 
- Por cada aparato con premio de azar............................................. 738,71 € 
i) Despachos de billetes de transporte de viajeros, por cada línea...... 22,15 €.  
j) Locutorios telefónicos...................................................................... 369,31 €. 
k) Elementos transformadores de energía eléctrica: 
- Hasta 2.000 kva. de potencia........................................................ 369,31 €. 
- De 2.000 kva. hasta 5.000 kva., el importe anterior se incrementará a razón de 

28,36 € por cada 100 kva. o fracción de exceso. 
- De 5.000 kva. hasta 10.000 kva., el importe anterior se incrementará a razón 

de 14,16 € por cada 100 kva. o fracción de exceso. 
- De 10.000 kva. en adelante el importe anterior se incrementará a razón de 7,06 

€ por cada 100 kva. o fracción de exceso. 
l) Depósitos de gases: 
- Hasta 5 m3 de capacidad............................................................... 369,31 €. 
- A partir de 5 m3, el importe anterior se incrementará a razón de 7,09 € por 

cada metro cúbico de capacidad o fracción de exceso. 
m) Antenas de telefonía móvil, por cada antena, incluyendo elementos de 

infraestructura necesarios:........................................................... 2.216,30 €. 
n) Antenas de radiodifusión y televisión, por cada antena, incluyendo elementos de 
infraestructura necesarios:....................................................... 1.476,61 €. 
10.- Tasa por visitas a museos o lugares análogos. 

El artículo 7 queda redactado como sigue: 
Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes: 
1.-  Entrada individual...........................................3,10 € 
2.- Grupos (mínimo 20 personas) .........................2,05 € por persona 
3.-  Pensionistas, carnet joven, estudiantes........... 2,05 € 
4.- Grupos (incluida cata, mínimo 10 personas)...15,50 € por persona 
5.- Escolares.......................................................... 1,00€ 
6.- Degustación adicional de vinos D.O. de Bullas : 1,00 € por persona 
7.- Guía Ruta del Vino (grupo mínimo 20 personas) :  1,55 € por persona. 

11.- Precio Público por la prestación del servicio de publicidad en la emisora 
municipal. 

La Cuantía del precio público por inserción de publicidad en la emisora de radio 
municipal, queda fijada a través de las siguientes tarifas: 

- 2,02 € por cuña. 
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- Se realizaran una bonificación equivalente a 1 cuña/día por cada 100 cuñas 
contratadas en un mes. 

Estas tarifas serán incrementadas con el tipo de IVA legal aplicable. 
12.- Tasa por el vertido de escombros, tierras y material de desecho de la 
construcción en el vertedero municipal de inertes. 
Se modifica el art. 7, quedando la tarifa como sigue: 
- Por vertido 3,89 €/Tm. 
13.- Tasa por la autorización de acometidas y servicios de alcantarillado. 
Artículo 7º.2.-  La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o 
autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por un sola vez y consistirá 
en la cantidad fija de 6,010 €. 
14.- Tasa por prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles. 
Artículo 4.- 
 La cuantía de la tasa será la cantidad establecida en la siguiente tarifa: 
1.- Por cada servicio solicitado en dependencias municipales que habilite el 
Ayuntamiento...........154,50 Euros. 
15.- Tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura. 
 

 
Categoría de calles, importe 

anual 
 1ª 2ª 3ª 
a) Viviendas. 88,07 88,07 88,07
b) Almacenes, carnicerías, pescaderías, 
perfumerías, droguerías, peluquerías y otras 
actividades artesanales. 189,39 174,25 167,50
c) Almacenes de comestibles, bebidas, agrícolas, 
materiales diversos, autoservicios. 292,82 249,28 209,04
d) Oficinas bancarias, supermercados, grandes 
superficies, salones de celebraciones. 1.520,99 1.520,99 1.520,99
e) Farmacias, gestorías seguros, mutuas. 218,13 203,64 188,65
f) Bares, tabernas, cafeterías. 384,63 307,90 230,80
g) Restaurantes, discotecas, pub y hostelería. 461,90 384,87 323,27
h) Talleres mecánicos y gasolineras. 271,99 204,87 187,91
i) Fábricas y manufacturas. 1.045,36 1.045,36 1.045,36
En el caso de usuarios en categoría a) Viviendas 
que se encuentren acogidos a alguna de las 
bonificaciones establecidas en la tarifa  
del agua, la tarifa aplicable 
será…………………………………………..... 77,30 77,30 77,30
  

 
193 

Contra	el	presente	Acuerdo	se	podrá	interponer	recurso	contencioso–administrativo,	ante	la	Sala	de	lo	
Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	de	este	anuncio,	sin	perjuicio	de	la	
entrada	en	vigor	de	la	modificación	desde	el	día	siguiente	a	la	fecha	de	su	publicación.

Bullas,	a	28	de	diciembre	de	2012.-—El	Alcalde,	Pedro	Chico	Fernández.
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Bullas

18959 Aprobación definitiva modificación de créditos n.º 15/2012, del 
Presupuesto en vigor.

En	cumplimiento	del	artículo	169.1,	por	remisión	del	177.2	del	Real	Decreto	
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	
de	 la	Ley	Reguladora	de	 las	Haciendas	Locales,	al	no	haberse	presentado	
alegaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	público,	queda	automáticamente	
elevado	a	definitivo	el	Acuerdo	plenario	fecha	28	de	noviembre	de	2012,	sobre	el	
expediente	de	modificación	de	créditos	n.º	15/2012,	del	Presupuesto	en	vigor	en	
la	modalidad	de	crédito	extraordinario	financiado	mediante	bajas	de	crédito	de	
otras	partidas	del	Presupuesto:

Altas	en	Partidas	de	Gastos
Partida N.º Descripción Euros

Área	de	Gasto	3 Económica

Grupo	de	Programa Cap.	Art.	Concepto

332 62500 Adquisición	de	estanterías	para	el	Archivo	municipal 2.765,00

TOTAL	 2.765,00

Bajas	o	anulaciones	en	partidas	de	gastos
Partida N.º Descripción Euros

Grupo	de	Programa

Cap.	Art.	Concepto

161.60400 Inversiones	nuevas	en	infraestructuras 2.765,00

TOTAL	BAJAS	POR	ANULACIÓN 2.765,00

Contra	el	presente	Acuerdo,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	113	de	
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	los	
interesados	podrán	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo	
en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	los	artículos	25	a	43	de	la	Ley	29/1998,	de	
13	de	julio,	Reguladora	de	dicha	Jurisdicción.

Sin	perjuicio	de	ello,	a	tenor	de	lo	establecido	en	el	artículo	113.3	de	la	Ley	
7/1985,	la	interposición	de	dicho	recurso	no	suspenderá	por	sí	sola	la	efectividad	
del	acto	o	Acuerdo	impugnado.

Bullas,	28	de	diciembre	de	2012.—El	Alcalde.
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Campos	del	Río

18960 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Al	no	haberse	presentado	reclamaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	
público,	queda	automáticamente	elevado	a	definitivo	el	acuerdo	plenario	inicial,	
aprobatorio	de	la	“Ordenanza	fiscal	reguladora	del	Impuesto	de	Vehículos	de	
Tracción	Mecánica	(IVTM),	cuyo	texto	íntegro	se	hace	público,	para	su	general	
conocimiento	y	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local:

Artículo 1. Fundamento. 

El	Ayuntamiento	de	Campos	del	Río,	de	conformidad	con	el	artículo	15.2,	
artículo	59.1	y	los	artículos	92	a	99	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	
de	marzo,	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	(en	
adelante	LRHL),	hace	uso	de	la	facultad	que	le	confiere	la	misma,	en	orden	
a	la	fijación	de	los	elementos	necesarios	para	la	determinación	de	las	cuotas	
tributarias	del	impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica,	cuya	exacción	se	
regirá	además	por	lo	dispuesto	en	la	presente	Ordenanza	Fiscal.

Artículo 2. Exenciones.

1.	En	aplicación	del	art.	93.1,	letras	e)	y	g),	de	la	LRHL,	estarán	exentos,	
previa	solicitud	del	interesado,	los	vehículos	para	personas	de	movilidad	reducida	
a	que	se	refiere	el	apartado	A	del	anexo	II	del	Reglamento	General	de	Vehículos,	
aprobado	por	el	Real	Decreto	2822/1998,	de	23	de	diciembre,	los	matriculados	
a	nombre	de	minusválidos	para	su	uso	exclusivo,	y	los	tractores,	remolques,	
semirremolques	y	maquinaria	provistos	de	Cartilla	de	Inspección	Agrícola.

Para	disfrutar	de	esta	exención	los	interesados	deberán	presentar	solicitud	
ante	el	Organismo	gestor	del	impuesto,	y	deberán	aportar	copia	de	los	siguientes	
documentos:

a)	En	el	supuesto	de	vehículos	para	personas	de	movilidad	reducida:

-	Fotocopia	del	Permiso	de	Circulación.

-	Fotocopia	del	Certificado	de	Características	(Ficha	técnica	del	vehículo).

b)	En	el	supuesto	de	vehículos	matriculados	a	nombre	de	minusválidos	para	
su	uso	exclusivo,	además	de	los	documentos	indicados	en	el	apartado	a),	deberán	
presentar:

-	Fotocopia	de	la	declaración	administrativa	de	invalidez	o	disminución	física	
expedida	por	el	Organismo	o	autoridad	competente.

-	Declaración	del	 titular	discapacitado	justificando	el	uso	exclusivo	del	
vehículo	para	su	personal	desplazamiento.

c)	En	el	supuesto	de	los	tractores,	remolques,	semirremolques	y	maquinaria	
agrícolas:

-	Fotocopia	del	Permiso	de	Circulación

-	Fotocopia	del	Certificado	de	Características	(Ficha	técnica	del	vehículo).
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-	Fotocopia	de	la	Cartilla	de	Inspección	Agrícola	expedida	a	nombre	del	titular	
del	vehículo.

2.	La	solicitud	de	dichas	exenciones	no	tendrá	carácter	retroactivo,	por	lo	que	
surtirá	efectos	en	el	ejercicio	posterior	al	de	la	fecha	de	solicitud.	En	cualquier	
caso,	el	beneficio	se	aplicará	a	todas	las	liquidaciones	afectadas	que	no	hayan	
adquirido	firmeza	al	momento	de	la	concesión.

Artículo	3.	Tarifas.

Las	cuotas	tributarias	a	exigir	por	este	impuesto	serán	las	contenidas	en	
el	siguiente	cuadro	de	conformidad	con	lo	prevenido	en	los	apartados	1	y	4	del	
artículo	95	de	la	LRHL:

CLASE DE VEHÍCULO Y POTENCIA............................ Cuota en euros

A)	Turismos:

De	menos	de	8	caballos	fiscales………………………………………………..….	20,63

De	8	hasta	11,99	caballos	fiscales…………………………………………….….	53,95

De	12	hasta	15,99	caballos	fiscales……………………………………………...114,24

De	16	hasta	19,99	caballos	fiscales…………………………………………….	…142,01

De	20	caballos	fiscales	en	adelante……………………………………………....	170,57

B)	Autobuses:

De	menos	de	21	plazas…………………………………………………………………...132,49

De	21	a	50	plazas……………………………………………………………………………	188,	02

De	más	de	50	plazas…………………………………………………………………………235,62

C)	Camiones:

De	menos	de	1.000	kgs.	de	carga	útil………………………………………………67,43

De	1.000	a	2.999	kgs.	de	carga	útil……………………………………………	….130,11

De	más	de	2.999	a	9.999	kgs.	de	carga	útil……………………………..…..188,02

De	más	de	9.999	kgs.	de	carga	útil……………………………………………….235,62

D)	Tractores:

De	menos	de	16	caballos	fiscales…………………………………………………….….28,56

De	16	a	25	caballos	fiscales………………………………………………………………...44,43

De	más	de	25	caballos	fiscales………………………………………………………….132,49

E)	Remolques	y	semirremolques

arrastrados	por	vehículos	de	tracción	mecánica:

De	menos	de	1.000	y	más	de	750	kgs.	de	carga	útil…………….………..28,56

De	1.000	a	2.999	kgs	de	carga	útil…………………………………………………..	44,43

De	más	de	2.999	kgs	de	carga	útil…………………………………………………..132,49

F)Otros	vehículos

Ciclomotores………………………………………………………………………………………….7,14

Motocicletas	hasta	125	cc.	…………………………………………………………………….7,14

Motocicletas	de	más	de	125	hasta	250	cc…………………………………………….12,69

Motocicletas	de	más	de	250	hasta	500	cc……………………………………………	24,59

Motocicletas	de	más	de	500	hasta	1000	cc…………………………………………..48,39

Motocicletas	de	más	de	1.000	cc.	…………………………………………………………95,99
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Artículo 4. Bonificaciones

1.	Se	establece	una	bonificación	del	100%	de	la	cuota	del	impuesto	a	favor	
de	los	titulares	de	vehículos	de	carácter	histórico,	o	que	tengan	una	antigüedad	
superior	a	veinticinco	años.

2.	Para	disfrutar	de	dicha	bonificación,	los	interesados	deberán	presentar	
solicitud	ante	el	Organismo	gestor	del	 impuesto,	 y	deberán	acreditar	 los	
presupuestos	necesarios	para	su	concesión.

3.	La	solicitud	de	bonificación	no	tendrá	carácter	retroactivo,	por	lo	que	
surtirá	efectos	en	el	ejercicio	posterior	al	de	la	fecha	de	solicitud.	En	cualquier	
caso,	el	beneficio	se	aplicará	a	todas	las	liquidaciones	afectadas	que	no	hayan	
adquirido	firmeza	al	momento	de	la	concesión.

Artículo 5.- Periodo Impositivo y Devengo

1.-	El	período	impositivo	coincide	con	el	año	natural,	salvo	en	el	caso	de	
primera	adquisición	de	 los	vehículos.	En	este	 caso,	el	 período	 impositivo	
comenzará	el	día	en	que	se	produzca	dicha	adquisición.

2.-	El	impuesto	se	devenga	el	primer	día	del	período	impositivo.

3.-	El	 importe	de	 la	cuota	del	 impuesto	se	prorrateará	por	 trimestres	
naturales	en	los	casos	de	primera	adquisición	o	baja	del	vehículo.	También	
procederá	el	prorrateo	de	la	cuota	en	los	mismos	términos	en	los	supuestos	de	
baja	temporal	por	sustracción	o	robo	de	vehículo,	y	ello	desde	el	momento	en	
que	se	produzca	dicha	baja	temporal	en	el	Registro	público	correspondiente.

Artículo 6.- Gestión y Cobro del Tributo

1.-La	gestión,	liquidación,	inspección	y	recaudación	del	impuesto,	así	como	
la	revisión	de	los	actos	dictados	en	vía	de	gestión	tributaria,	corresponden	al	
Ayuntamiento	de	Campos	del	Río	cuando	el	domicilio	que	conste	en	el	permiso	de	
circulación	del	vehículo	pertenezca	a	su	término	municipal.	Para	el	procedimiento	
de	gestión,	en	lo	no	previsto	en	la	presente	esta	Ordenanza,	se	aplicará	lo	que	
dispone	la	legislación	vigente.

2.-El	impuesto	se	gestionará	a	partir	de	la	Matrícula	del	mismo,	mediante	la	
emisión	de	recibos.

No	obstante,	de	conformidad	con	el	art.	98	del	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	
Haciendas	Locales,	el	Ayuntamiento	exigirá	este	 impuesto	en	 régimen	de	
autoliquidación	en	los	supuestos	previstos	en	esta	Ordenanza.

El	pago	del	 impuesto	se	acreditará	mediante	el	correspondiente	recibo	
tributario	o	la	carta	de	pago	de	la	correspondiente	autoliquidación.

3.-	Alta	en	el	tributo:	Quienes	soliciten	ante	la	Jefatura	Provincial	de	Tráfico	
la	matriculación	o	la	certificación	de	aptitud	para	circular	de	un	vehículo,	deberán	
acreditar	previamente	el	pago	del	impuesto	o	su	exención.	A	tales	efectos,	al	
tratarse	de	vehículos	que	causan	alta	en	el	tributo,	el	impuesto	se	recaudará	en	
régimen	de	autoliquidación:	Los	sujetos	pasivos,	previamente	a	la	obtención	del	
permiso	de	circulación,	practicarán	la	autoliquidación	del	impuesto	e	ingresarán	
simultáneamente	el	importe	de	la	cuota	resultante	de	la	misma.	La	cuota	del	
impuesto	se	prorrateará	por	trimestres	naturales,	debiendo	satisfacer	la	cuota	
correspondiente	a	los	trimestres	que	resten	por	transcurrir	dentro	del	ejercicio,	
incluido	aquél	en	que	tendrá	lugar	el	alta	del	vehículo	en	el	Registro	de	Tráfico.	
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Se	acompañará	la	documentación	acreditativa	de	su	compra,	certificado	de	
sus	características	técnicas	y	el	Número	de	Identificación	Fiscal	o	el	Código	de	
Identificación	Fiscal	del	sujeto	pasivo.

Si	no	se	acredita,	previamente,	el	pago	del	presente	impuesto,	la	Jefatura	
Provincial	de	Tráfico	no	expedirá	el	permiso	de	circulación	del	vehículo.

4.-Gestión	a	partir	de	la	Matrícula	del	Impuesto:	Cuando	se	trate	de	vehículos	
ya	matriculados	o	declarados	aptos	para	la	circulación	en	ejercicios	anteriores,	el	
impuesto	se	gestionará	a	partir	de	la	Matrícula	del	impuesto.	En	dicha	Matrícula	
figurarán	todos	los	vehículos	sujetos	al	impuesto	que	se	hallen	debidamente	
inscritos	en	el	Registro	Público	a	nombre	de	personas	o	entidades	domiciliadas	en	
el	término	municipal	de	Campos	del	Río.

La	Matrícula	del	impuesto	se	expondrá	al	público	por	el	plazo	de	un	mes,	
para	que	los	legítimos	interesados	puedan	examinarla	y,	en	su	caso,	formular	las	
reclamaciones	oportunas.

Dicha	exposición	al	público	y	la	indicación	del	plazo	de	pago	de	las	cuotas	se	
comunicarán	mediante	inserción	de	anuncio	en	el	Tablón	de	Edictos	de	la	Casa	
Consistorial	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	producirá	los	efectos	
de	notificación	de	la	liquidación	a	cada	uno	de	los	sujetos	pasivos.	El	plazo	de	
pago	tendrá	una	duración	mínima	de	dos	meses	y	estará	comprendido	dentro	del	
primer	semestre	del	año.

Artículo 7.- Justificación del pago del impuesto.

1.	Quienes	soliciten	ante	la	Jefatura	Provincial	de	Tráfico	la	matriculación	
o	la	certificación	de	aptitud	para	circular	de	un	vehículo,	deberán	acreditar	
previamente	el	pago	del	impuesto.

2.	Las	Jefaturas	Provinciales	de	Tráfico	no	tramitarán	el	cambio	de	titularidad	
administrativa	de	un	vehículo	en	tanto	su	titular	registral	no	haya	acreditado	el	
pago	del	impuesto	correspondiente	al	período	impositivo	del	año	anterior	a	aquel	
en	que	se	realiza	el	trámite.

3.	A	efectos	de	la	acreditación	anterior,	el	Ayuntamiento	o	las	entidades	
que	ejerzan	las	funciones	de	recaudación	por	delegación,	al	finalizar	el	período	
voluntario,	comunicarán	informáticamente	al	Registro	de	Vehículos	de	la	Dirección	
General	de	Tráfico	el	impago	de	la	deuda	correspondiente	al	período	impositivo	
del	año	en	curso.	La	inexistencia	de	anotaciones	por	impago	en	el	Registro	de	
Vehículos	implicará,	a	los	únicos	efectos	de	realización	del	trámite,	la	acreditación	
anteriormente	señalada.	Si	bien	de	conformidad	con	la	disposición	Transitoria	19.ª	
de	la	Ley	36/2006,	de	29	de	noviembre,	de	Medidas	para	la	Prevención	del	Fraude	
Fiscal,	en	tanto	la	Dirección	General	de	Tráfico	no	habilite	los	procedimientos	
informáticos	necesarios	para	permitir	esta	comunicación,	las	Jefaturas	Provinciales	
de	Tráfico	exigirán,	para	 la	realización	del	 trámite	de	cambio	de	titularidad	
administrativa,	el	recibo	que	acredite	el	pago	del	impuesto	correspondiente	al	año	
inmediatamente	anterior	a	aquél	en	que	se	realiza	el	trámite.

Artículo 8.-Prorrateos en los supuestos de baja definitiva

En	los	supuestos	de	baja	definitiva	del	vehículo	a	que	se	refiere	el	art.	96.3	
del	Texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	se	tendrán	en	
cuenta	los	siguientes	supuestos:

a)	Si	todavía	no	se	hubieran	presentado	al	cobro	los	recibos	del	impuesto	
correspondientes	al	ejercicio	en	curso,	los	interesados	deberán	realizar	el	pago	
de	la	cuota	prorrateada	correspondiente,	mediante	autoliquidación.	Comprobado	
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por	el	Ayuntamiento	el	ingreso	de	dicha	autoliquidación,	no	se	emitirá	el	recibo	
correspondiente	a	dicho	ejercicio,	que	resulte	de	la	Matrícula	del	Impuesto,	
referido	al	vehículo	cuyo	impuesto	ya	se	hubiera	satisfecho.

b)	Si	ya	estuviera	al	cobro	el	recibo	correspondiente	al	ejercicio	completo,	
y	la	baja	se	presenta	dentro	del	periodo	voluntario	de	cobro	del	impuesto,	se	
practicará	autoliquidación	por	el	periodo	prorrateado	correspondiente	y	el	
Ayuntamiento	anulará	de	oficio,	una	vez	comprobada	la	baja	efectiva	en	el	
Registro	público	correspondiente,	el	recibo	del	ejercicio	completo.

c)	Si	la	baja	se	presentara	fuera	de	dicho	periodo	voluntario	de	cobro,	el	
prorrateo	originará	el	derecho	a	la	devolución	parcial	de	la	cuota	que	corresponda,	
que	deberá	ser	solicitada	por	el	sujeto	pasivo.

Disposición Final.

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	el	día	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	y	comenzará	a	aplicarse	a	partir	del	día	1	
de	enero	de	2013,	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	o	derogación	
expresa.

Quedan	derogadas	cuantas	disposiciones	de	 igual	o	 inferior	rango	que	
regulan	el	Impuesto	de	Vehículos	de	Tracción	Mecánica	anteriores	a	la	presente	
Ordenanza.”

Contra	el	presente	Acuerdo,	se	podrá	 interponer	 recurso	contencioso-
administrativo,	ante	 la	Sala	de	 lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	anuncio,	de	conformidad	con	el	artículo	46	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

En	Campos	del	Río,	29	de	diciembre	de	2011.—El	Alcalde,	Miguel	Buendía	
Prieto.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cieza

18961 Aprobación definitiva del expediente de modificación 
presupuestaria 11/2012.

Elevado	a	definitivo	el	acuerdo	de	aprobación	inicial	del	expediente	11/2012	
de	modificación	de	créditos	sobre	el	Presupuesto	General	para	este	ejercicio,	por	
concesión	de	10.750,00	€	de	créditos	extraordinarios	y	9.000,00	€	de	suplemento	
de	créditos,	por	no	presentarse	reclamaciones	y	de	conformidad	con	los	artículos	
169.3	y	177.2	del	Texto	Refundido	de	 la	Ley	Reguladora	de	 las	Haciendas	
Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	marzo,	se	publica	el	
Presupuesto	General	para	el	2012	resumido	por	capítulos	de	gastos	e	ingresos,	
según	el	siguiente	detalle:
ESTADO DE INGRESOS

CapítuloS DE INGRESOS CONSIGNACION DEFINITIVA

1.IMPUESTOS	DIRECTOS 7.309.867,00	€

2.	IMPUESTOS	INDIRECTOS	 150.656,00	€

3.TASAS	P	PUBL	Y	OTROS	ING. 3.870.209,00	€

4.TRANSFERENCIAS	CORRIENTES 9.787.716,90	€

5.	INGRESOS	PATRIMONIALES 335.011,00	€

OPERACIONES	CORRIENTES 21.453.459,90	€

6.	ENAJENACION	INV.	REALES 0,00	€

7.	TRANSFERENCIAS	DE	CAPITAL 2.490.757,56	€

OPERACIONES	DE	CAPITAL 2.490.757,56	€

OPER.	NO	FINANCIERAS 23.944.217,46	€

8.	ACTIVOS	FINANCIEROS 4.486.705,19	€

9.	PASIVOS	FINANCIEROS 1.837.999,00	€

OPERACIONES	FINANCIERAS 6.324.704,19	€

TOTAL	ESTADO	DE	INGRESOS 30.268.921,65	€

ESTADO DE GASTOS

CapítuloS DE GASTOS CONSIGNACION DEFINITIVA

1.	GASTOS	DE	PERSONAL 10.787.875,68	€

2.	GASTOS	CTES	BIENES	SERV. 8.260.018,03	€

3.	GASTOS	FINANCIEROS 351.461,00	€

4.TRANSFERENCIAS	CORRIENTES 2.093.287,98	€

OPERACIONES	CORRIENTES 21.492.642,69	€

6.	INVER.	REALES 7.246.649,96	€

7.	TRANSFERENCIAS	CAPITAL 468.994,00	€

OPERACIONES	DE	CAPITAL 7.715.643,96	€

OPER.	NO	FINANCIERAS 29.208.286,65	€

8.	ACTIVOS	FINANCIEROS 360.000,00	€

9.	PASIVOS	FINANCIEROS 700.635,00	€

OPERACIONES	FINANCIERAS 1.060.635,00	€

TOTAL	ESTADO	DE	GASTOS 30.268.921,65	€

Según	 lo	dispuesto	en	el	artículo	171.1	del	Texto	Refundido	de	 la	Ley	
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	por	RD.2/2004	de	5	de	marzo,	se	
podrá	interponer	directamente	contra	el	referenciado	expediente	de	modificación,	
recurso	contencioso-administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	
día	siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Cieza,	26	de	diciembre	de	2012.—El	Alcalde,	Antonio	Tamayo	González.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Moratalla

18962 Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales.

Habiéndose	 aprobado	 con	 carácter	 inicial	 por	 el	 Pleno,	 en	 la	 sesión	
extraordinaria	 de	 fecha	 8	 de	 noviembre	 de	 2012,	 la	modificación	 de	 las	
ordenanzas	fiscales	y	de	precios	públicos	reguladoras	de:

•	Impuesto	sobre	Vehículos	de	Tracción	Mecánica

•	De	la	tasa	por	la	prestación	del	Servicio	de	Recogida	y	Gestión	de

Residuos	Sólidos	Urbanos.

•	De	la	tasa	por	la	realización	administrativa	de	Expedición	de	Documentos

Administrativos.

•	De	la	tasa	por	la	prestación	del	Servicio	de	Recogida	de	Vehículos	de	la

Vía	Pública.

•	Del	precio	público	por	la	prestación	del	servicio	de	Reserva	de	Plaza	en

Aparcamiento	Municipal.

•	De	la	tasas	por	Ocupación	de	la	Vía	Pública	con	Puestos,	Barracas,

Casetas	de	Venta,	Puestos	de	Mercado	Semanal	o	Periódicos,	Espectáculos	o

Atracciones	e	Industrias	Callejeras	y	Ambulantes.

•	De	la	tasa	por	prestación	de	servicios	en	las	Instalaciones	Deportivas	y

Culturales	propiedad	del	Ayuntamiento	de	Moratalla.

•	De	las	tasas	por	Utilización	Privativa	o	Aprovechamiento	Especial	del

Dominio	Público	Local

•	De	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	extinción	de	incendios

•	Tasa	de	alcantarillado

Se	sometieron	a	exposición	pública	por	el	plazo	de	treinta	días,	mediante	
su	publicación	en	el	BORM	de	fecha	16	de	noviembre	de	2012	y	no	habiéndose	
presentado	ninguna	reclamación	se	entiende	definitivamente	aprobadas	las	
ordenanzas	que	se	transcriben	a	continuación:

Ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	
modificar	la	ordenanza	reguladora	del	Impuesto	sobre	Vehículos	de	Tracción	
Mecánica	en	el	siguiente	sentido

Artículo	2.	Cuota.	

El	impuesto	se	exigirá	con	arreglo	al	siguiente	cuadro	de	tarifas:
Clase Coeficiente 	Euros	

A) TURISMOS:

De	menos	de	8	caballos	fiscales 1,8302 	23,06	€	

De	8	hasta	11,99	caballos	fiscales 1,8302 	62,45	€	

De	12	hasta	15,99	caballos	fiscales 1,7888 	128,97	€	

De	16	hasta	19,99	caballos	fiscales 1,8922 	169,50	€	
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De	20	caballos	fiscales	en	adelante 2,0000 	224,00	€	

B) AUTOBUSES

De	menos	de	21	plazas 1,7888 	149,35	€	

De	21	a	50	plazas 1,7888 	212,69	€	

De	más	de	50	plazas 1,7888 	265,85	€	

C) CAMIONES

De	menos	de	1.000	kilogramos	de	carga	útil 1,7888 	75,78	€	

De	1.000	a	2.999	kilogramos	de	carga	útil 1,7888 	149,35	€	

De	más	de	2.999	a	9.999	kilogramos	de	carga	útil 1,7888 	212,69	€	

De	más	de	9.999	kilogramos	de	carga	útil. 1,7888 	265,85	€	

D) TRACTORES

De	menos	de	16	caballos	fiscales 1,7888 	31,69	€	

De	16	a	25	caballos	fiscales 1,7888 	49,78	€	

De	más	de	25	caballos	fiscales 1,7888 	149,35	€	

E) REMOLQUES Y SERMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

De	menos	de	1.000	y	más	de	750	kilográmos	de	carga	útil 1,7888 	31,69	€	

De	1.000	a	2.999	kilogramos	de	carga	útil. 1,7888 	49,78	€	

De	más	de	2.999	kilogramos	de	carga	útil. 1,7785 	147,87	€	

F) OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores 1,8509 	8,19	€	

Motocicletas	hasta	125	c.c 1,8509 	8,19	€	

Motocicletas	de	más	de	125	hasta	250	c.c 1,8509 	14,03	€	

Motocicletas	de	más	de	250	hasta	500	c.c. 1,8509 	28,09	€	

Motocicletas	de	más	de	500	hasta	1.000	c.c. 1,8922 	57,26	€	

Motocicletas	de	más	de	1.000	centímetros	c.c 1,8819 	114,22	€	

Se	establece	una	bonificación	del	100%	de	 la	cuota	para	 los	vehículos	
históricos	o	aquellos	que	tengan	una	antigüedad	mínima	de	veinticinco	años,	
contados	a	partir	de	la	fecha	de	su	fabricación	o,	si	ésta	no	se	conociera,	tomando	
como	tal	la	de	su	primera	matriculación	o,	en	su	defecto,	la	fecha	en	que	el	
correspondiente	tipo	o	variante	se	dejó	de	fabricar.	Esta	bonificación	deberá	de	
ser	solicitada	por	el	titular	del	vehículo	acreditando	mediante	la	ficha	técnica	
o	permiso	de	circulación	del	vehículo	la	antigüedad	del	mismo.	La	bonificación	
surtirá	efecto	a	partir	del	1	de	enero	siguiente	a	la	solicitud	de	la	misma.

Ordenanza reguladora tasa por la prestación del servicio de recogida y 
gestión de residuos sólidos urbanos

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	2/2004,	
de	5	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	modificar	el	
artículo	6	apartado	4	letra	A)	de	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	Tasa	por	la	Prestación	
del	Servicio	de	Recogida	y	Gestión	de	residuos	sólidos	urbanos,	en	el	siguiente	sentido:

Viviendas
Viviendas	casco	urbano	Moratalla. 77,55	€

Viviendas	resto 56.87	€

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de la actividad 
administrativa de expedición de documentos administrativos

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	6	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	
modificar	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	Tasa	por	expedición	de	documentos	
administrativos,	en	el	siguiente	sentido:

Artículo 5. Cuota tributaria.

El	importe	estimado	de	esta	Tasa,	no	excede,	en	su	conjunto,	del	coste	previsible	
de	esta	actividad	administrativa,	para	cuya	determinación	se	han	tenido	en	cuenta	los	
informes	técnico-económicos	a	que	hace	referencia	el	artículo	25	de	la	Ley	39/1988.
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La	cuota	tributaria	se	determinará	por	una	cantidad	fija	señalada	según	la	
naturaleza	de	los	documentos	o	expedientes	a	tramitar,	de	acuerdo	con	la	Tarifa	
que	se	señala	en	el	apartado	5	siguiente.

Las	cuotas	resultantes	se	 incrementarán	en	un	50	por	100	cuando	 los	
interesados	solicitasen	con	carácter	de	urgencia	la	tramitación	de	los	expedientes	
que	motivasen	el	devengo	de	la	tasa.

La	tarifa	a	que	se	refiere	el	artículo	anterior	se	estructura	en	los	siguientes	
epígrafes:

Epígrafe primero: certificaciones y compulsas.

1.-	Certificación	de	documentos	o	acuerdos	Municipales	0.-€.

2.-	 Bastanteo	 de	 poderes	 que	hayan	de	 surtir	 efecto	 en	 las	Oficinas	
Municipales	0.-€.

3.-	Compulsa	de	documentos	para	otro	organismo	o	centro	distinto	del	
Ayuntamiento:
De	1	a	10	compulsas 	1,55	€	

De	11	a	25	compulsas 	3,10	€	

De	26	a	100	compulsas 	7,76	€	

De	exceso	de	cada	100	compulsas	 	7,76	€	

4.	Por	cada	certificación	de	empadronamiento:
En	el	Censo	de	población	vigente 	4,14	€	

En	Censos	de	población	anteriores 	11,37	€	

Epígrafe segundo: Emisión de informes o certificaciones por técnicos 
municipales o policía local, a petición de interesado 

La	 emisión	 de	 informes	 o	 certificaciones	 por	 Técnicos	 municipales	
independientes	de	expedientes	administrativos	ya	gravados	por	una	 tasa,	
devengarán	las	siguientes	cuotas:	

Por	cada	certificado	o	informe	emitido:
De	arquitecto,	aparejador	o	ingeniero	municipal,	de	peritación	de	daños	o	valor	de	edificios,	etc. 	77,55	€	

Informe	de	Policía	Local 	15,51	€	

Epígrafe tercero: Documentos relativos a servicios de urbanismo.

Cédulas	de	habitabilidad:	
Primera	ocupación 4%	cuota	del	ICIO

Segunda	ocupación 51,70	€

Tercera	ocupación 51,70	€

Expedientes	de	licencias	de	parcelación	/	segregación	

Por	cada	parcela	segregada	51,70	€

Certificados	o	cédulas	urbanísticas:	

Por	cada	certificado	o	cédula	23,27	€	

Información	urbanística	con	entrega	de	planos:
Por	cada	copia	de	plano 15,51	€/unidad

Por	cada	copia	de	plano	de	alineación	de	calles,	ensanches,	etc 	19,65	€/unidad	

Por	expedición	de	copias	de	planos	obrantes	en	expedientes	de	concesión	de	licencia	de	obra. 4,14	€/unidad

Tramitación	de	expedientes	de	licencias	de	obras:
Licencia	de	obra	menor 	23,78	€	

Licencia	de	obra	mayor 	46,53	€	

Expedición	de	carpeta	P.G.O.U
Por	cada	carpeta 	387,75	€	
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Informes	sobre	características	de	 terreno,	o	consulta	de	edificación	a	
instancia	de	parte	
Por	cada	informe 	77,55	€	

Por	cada	expediente	de	declaración	de	ruina
Por	cada	expediente 	77,55	€	

Expedientes	de	Planes	Parciales,	Planes	Especiales	de	Ordenación,	Proyectos	
de	Urbanización,	Proyectos	de	Reparcelación	o	Compensación,	Estudios	de	Detalle	
u	otro	instrumento	urbanístico:

La	tarifa	general	aplicable	se	determinará	de	acuerdo	con	la	escala	siguiente:
Superficie	del	Plan	 Euros/m²

Menos	de	5	Has. 	0,0620	€	

De	5	Has.	a	25	Has. 	0,0310	€	

Más	de	25	Has. 	0,0207	€	

En	la	tramitación	de	Estudios	de	Detalle	y	de	los	expedientes	de	modificación	
de	Planes	Parciales	o	Especiales,	se	aplicará	el	50%	de	la	tarifa	general.

En	los	expedientes	de	avances	o	anteproyectos	de	Planes	de	Ordenación,	se	
aplicará	el	25%	de	la	tarifa	general.	

En	cualquier	supuesto	comprendido	dentro	de	este	subepígrafe	9,	se	aplicará	
la	tarifa	mínima	de	1.240,80	euros

Epígrafe cuarto: Otros documentos expedidos por los servicios 
municipales
1.	Por	cada	juego	de	Ordenanzas	municipales	 	34,12	€	

2.	Por	cada	juego	de	Ordenanzas	en	disquete 10,34	€

Epígrafe quinto: Tasas por derechos de examen 

Quienes	 soliciten	 participar	 en	 las	 pruebas	 de	 selección	 de	 personal	
funcionario	o	laboral	fijo	convocadas	por	el	Ayuntamiento	deberán	satisfacer	las	
siguientes	cuotas,	determinadas	en	función	del	grupo	a	que	corresponda	la	plaza	
a	cubrir,	según	la	siguiente	escala:

GRUPO CUOTAS

A1 	38,78	€	

A2 	31,02	€	

C1 	26,88	€	

C2 	23,27	€	

E 	19,13	€	

El	pago	de	la	tasa	deberá	realizarse	dentro	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes,	mediante	autoliquidación	o	por	giro	postal	dirigido	a	la	Tesorería	
Municipal	o	en	la	forma	que	se	determine	en	la	correspondiente	Convocatoria.

Determina	la	obligación	de	contribuir	la	formación	del	respectivo	expediente	
y	no	procederá	la	devolución	de	estos	derechos	cuando	el	solicitante	fuese	
excluido	del	proceso	selectivo	por	causas	imputables	al	mismo.

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
recogida de vehículos de la vía publica

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	6	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	
modificar	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	Tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	
recogida	de	vehículos	de	la	vía	pública,	en	el	siguiente	sentido:
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Artículo 6. La cuota tributaria.

El	importe	estimado	de	esta	Tasa,	no	excede,	en	su	conjunto	del	coste	previsible	
de	este	Servicio,	para	cuya	determinación	se	han	tenido	en	cuenta	los	informes	
técnico-económicos	a	que	hace	referencia	el	artículo	25	de	la	Ley	39/1988.

La	cuota	tributaria	vendrá	determinada	por	una	cantidad	fija	señalada	según	la	clase	
de	vehículos	que	ocasione	la	prestación	del	servicio	y	comprenderá	los	siguientes	conceptos:

Por	la	retirada	del	vehículo	de	la	vía	pública	mediante	el	servicio	de	grúa:
Motocicletas	y	triciclos 	15,51	€	

Motocarros	y	análogos 	23,27	€	

Automóviles	de	turismo,	camionetas,	furgonetas	y	demás	vehículos	análogos	con	un	tonelaje	hasta	1.000	kgs 	46,53	€	

Camiones,	tractores,	remolques,	camionetas,	furgonetas	y	demás	vehículos	con	tonelaje	superior	a	1.000	kgs	e	inferior	a	
5.000	kgs

	70,31	€	

Vehículos	con	tonelaje	superior	a	5.000	kgs 	70,31	€	

Nota:	por	cada	1.000	Kgs.	o	fracción	superior	a	5.000	Kgs.	se	añadirá..... 	7,76	€	

Por	deposito	de	vehículos

Los	vehículos	retirados	de	la	vía	pública	por	medio	de	grúa,	devengarán	a	
partir	de	la	primera	hora	de	estancia	y	hasta	las	veinticuatro	horas	del	mismo	día,	
así	como	por	cada	día	o	fracción	de	permanencia	en	el	depósito:
Motocicletas,	triciclos	 	1,55	€	

Automóviles	turismos,	camiones	y	furgonetas	con	tonelaje	hasta	1.000	kgrs 	6,20	€	

Camiones,	tractores,	camionetas,	con	tonelaje	superior	a	1.000	kgs,	sin	rebasar	los	5.000	kgs 	9,31	€	

Vehículos	con	tonelaje	superior	a	5.000	kgs 	11,37	€	

En	el	caso	de	vehículos	que	sean	retirados	de	la	vía	pública	por	robo,	se	le	
aplicará	la	tasa	por	estancia	en	el	depósito	si	no	son	retirados	dentro	de	las	24	
horas	siguientes	a	ser	avisado	de	su	localización	a	los	propietarios.

Ordenanza relativa al precio publico por la prestación del servicio de 
reserva de plaza en aparcamiento municipal

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	6	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	
modificar	la	Ordenanza	relativa	al	precio	público	por	la	prestación	del	servicio	de	
reserva	de	plaza	en	aparcamiento	municipal,	en	el	siguiente	sentido:

Artículo 4.-

La	cuantía	del	precio	publico	regulado	en	esta	Ordenanza:
Cuota	mensual:	 	38,78	€	

Cuota	anual:	 	351,56	€	

Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de la vía publica con 
puestos, barracas, casetas de venta, puestos de mercado semanal 
o periódicas, espectáculos o atracciones e industrias callejeras y 

ambulantes.

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	2/2004,	
de	6	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	modificar	la	
Ordenanza	Reguladora	de	la	Tasa	por	utilización	privativa	de	la	vía	pública	o	terrenos	
de	uso	público	con	puestos,	barracas,	casetas	de	venta,	puestos	de	mercado	semanal	
o	de	carácter	periódico,	espectáculos	o	atracciones,	industrias	callejeras	y	ambulantes	
y	rodaje	cinematográfico,	en	el	siguiente	sentido:

Epígrafe	1.º:	Ocupación	de	la	via	publica	con	puestos	o	casetas	en	mercados	
semanales	o	de	carácter	periódico.

Moratalla	casco:	1,45	€	metro	lineal/día

Pedanías:	1,27	€	metro	lineal/día
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Epígrafe	2.º:	Ocupación	de	la	vía	publica	con	instalaciones	especiales	de	
atracciones	mecánicas	y	puestos	de	feria,	exposición	o	exhibición	de	cualquier	
naturaleza,	circos	y	otras	similares.

Casetas,	puestos	de	ventas,	barracas:	3,10	€	metro	lineal/día

Atracciones	de	feria,	tómbolas,	bares,

Industrias	callejeras	y	ambulantes	y	rodaje	Cinematográfico:	3,10	€	metro	
cuadrado/día

Ordenanza fiscal relativa a las tasas por prestación de servicios en las 
instalaciones deportivas y culturales propiedad del Ayuntamiento de 

Moratalla

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	6	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	
modificar	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	Tasa	por	prestación	de	servicios	en	las	
instalaciones	deportivas	y	culturales	propiedad	del	Ayuntamiento	de	Moratalla,	en	
el	siguiente	sentido:

Artículo 5. - Cuota tributaria.- La cuota tributaría será:

1.-	Tarifa	de	piscinas	e	instalaciones	deportivas	municipales:
Instalaciones	deportivas: Euros/hora

Por	utilización	del	Pabellón	con	energía	eléctrica 	20,68	€	

Por	utilización	del	Pabellón	sin	energía	eléctrica 	13,44	€	

Pista	Transversal	con	energía	eléctrica 	11,37	€	

Pista	Transversal	sin	energía	eléctrica 	7,76	€	

Pista	tenis	con	energía	eléctrica 	4,14	€	

Pista	tenis	sin	energía	eléctrica 	2,07	€	

Sala	de	usos	múltiples 	4,14	€	

Piscinas	municipales: Euros/día

Entrada	menores 	1,55	€	

Entrada	adultos 	2,59	€	

	Euros/abono	

Abono	mensual	menores 	20,68	€	

Abono	mensual	adultos 	31,02	€	

Cine	Adultos 	3,10	€	

Cine	Niños 	2,07	€	

Otros	espectáculos 	3,10	€	

Visitas	guiadas	al	Castillo	de	Moratalla: Euros/entrada

Entrada	individual 	2,07	€	

Entrada	de	grupos	de	más	de	15	personas	y	menos	de	25 	1,81	€	

Entrada	de	grupos	de	25	o	más	personas 	1,55	€	

Ordenanza fiscal relativa a las tasas por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	6	de	marzo,	T.R.	de	 la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	
procede	modificar	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	Tasa	utilización	privativa	o	
aprovechamiento	especial	del	dominio	público	local,	en	el	siguiente	sentido:

Artículo 5. - Cuota Tributaria.- La cuota tributaria de los diferentes 
hechos imponibles será:

Euros	/m²	día

Tarifa	de	ocupación	de	terrenos	de	uso	público	con	materiales	de	construcción,	escombros,	 
vallas,	puntales,	anillas,	andamios	y	otras	instalaciones	análogas

0,52	€

Tarifa	de	ocupación	de	terrenos	de	uso	público	por	terrazas	 
para	mesas	y	sillas	con	finalidad	lucrativa:

Euros/m²	año

Terrazas	con	instalación	de	toldos,	cerramientos,	tarimas	y	similares 20,68	€
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Terrazas	sin	instalación	de	toldos,	cerramientos,	tarimas	y	similares 10,34	€

3.-	Tarifa	por	utilización	de	puestos	de	matadero,	lonja	y	mercado: Euros/m²	mes

	Puestos	descubiertos:	3,00	€/metro	lineal	mes. 3,10	€

	Puestos	cubiertos:	6,00	€/metro	lineal	mes. 6,20	€

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
extinción de incendios

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	6	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	
modificar	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	Tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	
extinción	de	incendios,	en	el	siguiente	sentido:

Artículo 6.º

Se	modifican	los	apartados	1,	2	y	3	que	quedan	redactados	de	la	siguiente	
manera:

1.-	Por	cada	salida	de	un	vehículo	automóvil,	para	prestación	del	servicio	a	
que	está	destinado,	25,87	€

2.-	Por	cada	salida	de	autobomba	de	remolque,	1,62	€.

3.-	Por	cada	hora	que	se	encuentre	de	servicio	cualquier	vehículo	automóvil,	
con	la	dotación	de	personal	y	material	correspondiente	al	mismo,	contando	el	
tiempo	desde	su	salida	del	Parque	hasta	su	regreso	al	mismo,	64,67	€.

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
alcantarillado en Moratalla 

En	base	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	y	siguientes	del	R.D.	Legislativo	
2/2004,	de	6	de	marzo,	T.R.	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	procede	
modificar	las	tarifas	del	servicio	de	alcantarillado	en	el	siguiente	sentido:

Cuota	fija	alcantarillado

La	cuota	fija	de	alcantarillado	que	se	refiere	a	continuación	se	denominará	
cuota	 fija	de	alcantarillado	según	su	uso,	doméstico	o	 industrial,	que	así	
quedará	reflejada	en	factura	e	imputada	a	cada	usuario	del	servicio	prestado	de	
alcantarillado	en	el	término	municipal	de	Moratalla.
Alcantarillado	fijo	doméstico 3,4551	€	usuario/trimestre

Alcantarillado	fijo	industrial 	10,3654	€	usuario/trimestre

Cuota	variable	de	alcantarillado

La	cuota	variable	de	alcantarillado	se	reflejará	en	factura	desglosada	por	un	
único	bloque	e	imputada	a	cada	usuario	del	término	municipal	de	Moratalla	por	el	
consumo	registrado	del	trimestre,	que	a	continuación	se	detalla:	
Alcantarillado	variable	doméstico 0,3039	€/m³	consumido

Alcantarillado	variable	industrial 	0,3279	€/m³	consumido

Contra	el	 presente	acuerdo,	que	pone	 fin	a	 la	vía	administrativa,	 los	
interesados	podrán	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	Reguladora	de	dicha	jurisdicción,	en	
el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Moratalla,	26	de	diciembre	de	2012.—El	Alcalde,	Antonio	García	Rodríguez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mula

18963 Aprobación de nuevas tarifas por el suministro de agua potable 
en el municipio de Mula.

La	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	27	de	
diciembre	de	2012,	adoptó	el	acuerdo	de	aprobación	de	las	nuevas	tarifas	por	
el	suministro	de	agua	potable	en	el	Municipio	de	Mula	con	arreglo	al	siguiente	
detalle:	

Tarifa doméstico bimestral:

Cuota	servicio:	Todos	m³:	12,51	€/precio	bimestre	usuario

Bloque	1.º	de	0	a	12	m³:	0,94	€/m³

Bloque	2.º	de	13	a	25	m³:	1,21	€/m³

Bloque	3.º	de	26	a	33	m³:	1,99	€/m³

Bloque	4.º	más	de	33	m³:	2,50	€/m³

Tarifa industrial bimestral: 

Cuota	de	servicio:	Todos	m³:	25,03	€/	precio	bimestre	usuario

Bloque	1.º	de	0	a	60	m³:	1,21	€/m³

Resto:	1,36	€/m³

Tarifa ramales bimestral

Cuota	servicio:	Todos	m³:	8,34	€/	precio	bimestre	usuario

Bloque	1.º	de	0	a	12	m³	xUsuario:		 0,94	€/m³

Bloque	2.º	de	13x	U	a	25xU:	 	1,21	€/m³

Bloque	3.º	de	26xU	a	33	xU:	 	1,99	€/m³

Bloque	4.º	de	33xU	en	adelante:	 	2,50	€/m³

Dichas	tarifas	entrarán	en	vigor	a	partir	de	la	presente	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia

Mula,	27	de	diciembre	de	2012.—El	Alcalde-Presidente,	José	Iborra	Ibáñez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

18964 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización del Plan Especial Pm-6, 
El Palmar. (Expte. 023GDU12).

La	Junta	de	Gobierno	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	su	sesión	
celebrada	el	pasado	05/12/12,	aprobó	entre	otros	el	siguiente	acuerdo:

“Aprobar	inicialmente	el	Proyecto	de	Urbanización	del	Plan	Especial	Pm-6,	El	
Palmar.”	presentado	a	esta	Administración	por	la	mercantil	Ródenas	Meseguer,	SA.	

Lo	que	se	somete	a	información	pública	por	plazo	de	veinte	días	a	partir	de	
la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
durante	cuyo	plazo	las	personas	interesadas	podrán	examinar	el	expediente	y	
presentar	las	alegaciones	que	estimen	oportunas	a	su	derecho.

Asimismo	y	de	conformidad	con	el	artículo	59.5	de	la	ley	de	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	194	del	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	
Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	este	anuncio	servirá	de	notificación	
con	carácter	general	para	todos	aquellos	interesados	en	el	expediente	que	sean	
desconocidos,	se	ignore	el	lugar	de	notificación	o,	intentada	ésta,	no	se	hubiese	
podido	practicar.	

Murcia	a	13	de	diciembre	de	2012.—El	Alcalde,	P.D.,	la	Jefa	del	Servicio	
Administrativo	de	Gestión	Urbanística.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	Hoya	del	Mollidar,	Yecla

18965 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

Por	medio	de	la	presente	se	le	cita	a	la	celebración	de	la	Asamblea	General	
Extraordinaria	señalada	para	el	próximo	día	18/1/2013,	a	las	19:15	horas	en	
primera	convocatoria	y	19:30	horas	en	segunda	convocatoria	en	el	Salón	de	
Actos	de	la	Casa	Municipal	de	Cultura	de	Yecla,	con	arreglo	al	siguiente	

Orden del día

1.º-	Presentación,	modificación	del	Proyecto	de	Modernización	de	Regadíos.	
Aprobación	si	procede.

2.º-	Informe	de	la	Junta	de	Gobierno,	presentación	y	aprobación	si	procede.	

3.º-	Ruegos	y	preguntas.

4.º-	Lectura	y	aprobación	del	acta	de	la	presente	Asamblea.

Yecla	a	22	de	diciembre	de	2012.—La	Junta	de	Gobierno
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